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Contenido:  

6. LECTURA DE LOS DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, DE LOS SIGUIENTES 
MUNICIPIOS. 

1.        Atolinga   

2.        El Plateado de Joaquín Amaro   
3.        Genaro Codina   

4.        Ojocaliente   
5.         Pinos   
6.         Luis Moya   

7.         Gral. Francisco R. Murguía   
8.         Melchor Ocampo   

9.         Mezquital del Oro  
10. Monte Escobedo   
11. Moyahua de Estrada  

12. Nochistlan de Mejía  
13. Noria de Ángeles  
14. Trancoso   

15. Villa García  
16. Susticacán 

17. Villa Hidalgo 
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6.1.1   

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE ATOLINGA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Atolinga, Zacatecas, para el ejercicio 

fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 07 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas, en fecha 30 de 

octubre del año en curso. 
 
 

SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 

referencia fue turnada mediante memorándum 1382, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 
 

 

TERCERO. El Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas, presentó en su 

iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. El gobierno municipal de Atolinga, Zac, tiene como principal 

objetivo el desarrollo municipal en cada una de sus vertientes 
como se menciona su plan de desarrollo, en su eje 2 Municipio 
Moderno y 3 Municipio Productivo, alineados al Plan Estatal de 
Desarrollo y a su vez al Plan Nacional de Desarrollo. Para poder 
cumplir con los objetivos y metas, es necesario tener un mayor 
ingreso de recursos municipales; lo cual se pretende lograr 
creando una nueva cultura de cumplimiento de las obligaciones 
ciudadanas, a través de acciones que coadyuven a cumplir estos 
objetivos. 
 
La manera de la planeación de las políticas públicas, la reducción 
de programas y de recursos públicos ha generado una mayor 
carga y múltiples obligaciones a los municipios, por esto es 
necesario incrementar los ingresos municipales, para poder 
amortiguar estos cambios financieros, ya que no se tiene una 
certeza financiera para el próximo año.  
 
La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de la 
Unión en los últimos años de implementar leyes generales, nos 
conmina a adoptar esa normativa de manera obligatoria, 
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haciendo cada vez más partícipe al Municipio en la 
implementación de las mismas, pero a su vez generando una 
mayor carga y múltiples obligaciones a los ayuntamientos, 
teniendo que observar la legislación general, la estatal y la 
municipal.  
 
Es por ello que, la presente iniciativa se elaboró con apego a la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de 
Disciplina Financiera, así como normas y formatos emitidos por el 
CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la estructura del 
Clasificador por Rubro del Ingreso, estimando para el siguiente 
ejercicio fiscal un ingreso por $29, 400,169.00 (VEINTINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M.N.). 

 
II. Siguiendo la línea de nuestro ordenamiento primigenio, 
respecto de los siete requisitos en materia de disciplina financiera, 
el artículo 205 de la Ley Orgánica del  municipio del cual  siendo 
de vital importancia para este gobierno municipal, las directrices 
dictadas en el correspondiente Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2024, así mismo a nuestro Plan Municipal de Desarrollo está 
orientado al bienestar general de la población del municipio de 
Atolinga, Zac, al igual que la presente iniciativa de Ley de 
Ingresos. 
 
III. Nuestro objetivo principal será generar un gobierno incluyente, 
cercano a la gente, que nos permita conocer de cerca a la 
población, sus necesidades y carencias, nuestras ventajas y 
desventajas, en el que la población se sienta atendida, 
respaldada, segura; generando las condiciones óptimas que nos 
permitan llegar a alcanzar el tan anhelado bien común. 
  
Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios 
públicos, es necesario contar con recursos suficientes por lo que 
uno de los retos principales para este gobierno municipal, será 
superar la recaudación del ejercicio fiscal en curso, lo anterior en 
el ánimo del bienestar social de sus habitantes. 

 
En esa postura, nuestras metas son lograr una mayor y más 
eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes objetivos: 
 

1. Disminuir la cantidad de morosos en el pago de contribuciones de 
Agua potable y Predial; y así mismo crear una campaña 
publicitaria para que más contribuyentes actualicen su situación 
fiscal al municipio.  
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2. Mejorar la cultura del cumplimiento de obligaciones.  
3. Manejar y administrar de la mejor manera los ingresos del 

municipio para brindar mayor atención a la ciudadanía en salud, 
educación, cultura y  seguridad. 

4. Mantener los servicios públicos en perfecto estado para brindar 
mayor tranquilidad y bienestar a los habitantes del municipio.  

5. Mantener en buen estado los caminos rurales, apoyar la 
ganadería y agricultura ya que son las principales actividades 
económicas más relevantes  para el  municipio de Atolinga Zac   
 
IV. Los criterios generales de política económica exponen las 

medidas fiscales que se utilizarán para el logro de los objetivos, 
las estrategias, metas, así como las acciones que correspondan a 
otras políticas que impacten directamente en el desempeño de la 
economía, además de los costos fiscales futuros de la iniciativas 
de ley de ingresos y presupuesto de egresos con las líneas 
generales de política, acompañados de propuestas para 
enfrentarlos. 
 
La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna, establece 
las fechas  en que el paquete económico para el próximo ejercicio 
fiscal debe ser elaborado, Cuando inicie su encargo en la fecha 
prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar a la 
Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre. Situación por la cual tomaremos como 
referente para las determinaciones y cuantificaciones de los 
ingresos los criterios generales de política económica 2024. 

El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real y el PIB, que para 2024 se estima entre un 3.2 % 
y una inflación anual del 4.5 %, según datos de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. Este modelo vincula e incorpora en 
forma directa el análisis de la recaudación en el tiempo y el 
comportamiento esperado de las variables que afecta la base 
impositiva de los ingresos. 

Los cálculos de estimación se proyectan en base a información 

histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 2021 al 2023. 
Se pudo observar inconsistencias derivado de que existen 
contribuciones en la Ley que no muestran ningún monto 
recaudado, por lo que la meta de fortalecer la recaudación para 
esta administración es fundamental, con el objetivo de fortalecer 
las finanzas municipales y lograr un balance presupuestal 
sostenible.  
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A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 
fiscal 2024 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios: 
 
 
 

MUNICIPIO DE ATOLINGA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H
+I+J+K+L) 

 $ 22,226,558.00   $ 23,226,751.27   $ 24,271,953.23   $ 25,364,189.28  

A.  Impuestos 
                   

4,240,008.00  

                          
4,430,808.36  

                          
4,630,194.74  

                          
4,838,553.50  

B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

                                   
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

                                
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

D.  Derechos 
                   

2,450,139.00  

                          
2,560,395.26  

                          
2,675,613.04  

                          
2,796,015.63  

E.  Productos 
                      

470,011.00  

                              
491,161.50  

                              
513,263.76  

                              
536,360.63  

F.  Aprovechamientos 
                      

322,043.00  

                              
336,534.94  

                              
351,679.01  

                              
367,504.56  

G.  Ingresos por Ventas 
de Bienes y Prestación de  
Servicios 

                              
33.00  

                                        
33.00  

                                        
33.00  

                                        
33.00  

H.  Participaciones 
                 

14,744,316.00  

                        
15,407,810.22  

                        
16,101,161.68  

                        
16,825,713.96  

I.   Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal 

                                
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

                                
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

K.  Convenios 
                                

2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

L.  Otros Ingresos de 
Libre Disposición 

                                
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  
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-    
                                               

-    
                                               

-    
2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $   7,173,610.00   $    7,496,421.87   $    7,833,760.26   $    8,186,278.89  

A.  Aportaciones 
                   

7,173,597.00  

                          
7,496,408.87  

                          
7,833,747.26  

                          
8,186,265.89  

B.  Convenios 
                              

13.00  

                                        
13.00  

                                        
13.00  

                                        
13.00  

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                   
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

D. Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones, y Jubilaciones 

                                   
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

                                   
-    

                                               
-    

                                               
-    

                                               
-    

    
                                               

-    
                                               

-    
                                               

-    
3. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
(3=A) 

 $                 1.00   $                  1.00   $                  1.00   $                  1.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

                                           
1.00  

          

4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

$ 29,400,169.00   $ 30,723,174.13   $ 32,105,714.49   $ 33,550,469.17  

          

Datos Informativos         
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 
Disposición 

                                   
-    

  
                                               

-    
  

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   
-    

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 
 

 

MUNICIPIO DE ATOLINGA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos – LDF 

(PESOS) 
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(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+
G+H+I+J+K+L) 

 $ 16,704,922.00   $ 19,244,916.00   $ 20,451,598.00   $ 22,226,558.00  

A.  Impuestos 
                          

2,950,008.00  
                          

3,070,008.00  
                          

3,673,009.00  
                   

4,240,008.00  

B.  Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social 

    
                                               

-    
                                   

-    

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                           
2.00  

                                
2.00  

D.  Derechos 
                          

2,127,141.00  
                          

2,338,641.00  
                          

2,265,644.00  
                   

2,450,139.00  

E.  Productos 
                              

250,003.00  
                              

253,011.00  
                              

465,011.00  
                      

470,011.00  

F.  Aprovechamientos 
                              

410,028.00  
                              

605,040.00  
                              

300,043.00  
                      

322,043.00  

G.  Ingresos por 
Ventas de Bienes y 
Prestación de  
Servicios 

                                        
30.00  

                                        
33.00  

                                        
33.00  

                              
33.00  

H.  Participaciones 
                        

10,967,710.00  
                        

12,968,172.00  
                        

13,747,851.00  
                 

14,744,316.00  

I.   Incentivos 
Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

  
                                           

1.00  
                                           

1.00  
                                

1.00  

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

  
                                           

3.00  
                                           

2.00  
                                

2.00  

K.  Convenios   
                                           

2.00  
                                           

2.00  
                                

2.00  

L.  Otros Ingresos de 
Libre Disposición 

  
                                

10,003.00  
                                               

-    
                                

1.00  

          

2. Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $    6,964,730.00   $   4,628,067.00   $   5,571,576.00   $   7,173,610.00  

A.  Aportaciones 
                          

6,964,685.00  
                          

4,628,051.00  
                          

5,571,562.00  
                   

7,173,597.00  

B.  Convenios 
                                        

44.00  
                                        

13.00  
                                        

13.00  
                              

13.00  

C.  Fondos Distintos 
de Aportaciones 

  
                                           

1.00  
                                           

1.00  
                                   

-    
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D. Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                           
1.00  

                                           
2.00  

                                               
-    

                                   
-    

E.  Otras 
Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

    
                                               

-    
                                   

-    

          

3. Ingresos 
Derivados de 
Financiamientos 
(3=A) 

 $                                
-    

 $                  6.00   $                  1.00   $                  1.00  

A. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 

  
                                           

6.00  
                                           

1.00  
                                

1.00  

          

4. Total de Ingresos 
Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $  23,669,652.00   $  23,872,989.00   $  26,023,175.00   $  29,400,169.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre 
Disposición 

  
                                               

-    
  

                                   
-    

2. Ingresos derivados 
de Financiamientos 
con Fuente de Pago 
de Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

      
                                   

-    

3. Ingresos Derivados 
de Financiamiento (3 
= 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 

precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 

para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 
fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 

que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 
Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 
relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 

empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
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remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 
sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 
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de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
 
a. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 

b. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, 
al examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 

Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 
conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
contables establecidas en la legislación de carácter 

general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 
año fiscal siguiente. 

 
 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 

III del artículo 24 dispone: 
 

 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 
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III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 

precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 

en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
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cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
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Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 

Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 
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I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 

censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 

su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  
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Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 
periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil habitantes, 
sólo para un año; 
 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el CONAC. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil habitantes, 
sólo para un año, y 
 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
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ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 

con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 

 
Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
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Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 
elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 

fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 

financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que de éste derivan. 
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CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 
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Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 
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Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 
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del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 
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 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 
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Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 
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En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 
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En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 
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descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
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 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 
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permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ATOLINGA, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Atolinga, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, s ubsidios y otras 
ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$29,400,169.00 (VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 

del Municipio de Atolinga, Zacatecas. 
 

Municipio de Atolinga, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 29,400,169.00 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 29,400,169.00 

Ingresos de Gestión 7,482,236.00 

Impuestos 4,240,008.00 
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Impuestos Sobre los Ingresos 4.00 

Sobre Juegos Permitidos 2.00 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 2.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 2,970,001.00 

Predial 2,970,001.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 
1,200,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 1,200,000.00 

Accesorios de Impuestos 70,002.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

1.00 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras 2.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 1.00 

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

1.00 

Derechos 2,450,139.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
185,018.00 

Plazas y Mercados 135,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 1.00 

Panteones 50,006.00 

Rastros y Servicios Conexos 6.00 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 5.00 

Derechos por Prestación de Servicios 2,239,600.00 

Rastros y Servicios Conexos 89,015.00 

Registro Civil 305,505.00 

Panteones 100,014.00 

Certificaciones y Legalizaciones 240,504.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 
12,004.00 

Servicio Público de Alumbrado 390,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 122,005.00 

Desarrollo Urbano 25,005.00 

Licencias de Construcción 57,007.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 70,005.00 

Bebidas Alcohol Etílico 8.00 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 115,005.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 2.00 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 
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Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 713,521.00 

Accesorios de Derechos 4.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

1.00 

Otros Derechos 25,516.00 

Permisos para festejos 10,000.00 

Permisos para cierre de calle 500.00 

Fierro de herrar 15,000.00 

Renovación de fierro de herrar 1.00 

Modificación de fierro de herrar 1.00 

Señal de sangre 1.00 

Anuncios y Propaganda 13.00 

Productos 470,011.00 

Productos 470,010.00 

Arrendamiento 450,000.00 

Uso de Bienes 2.00 

Alberca Olímpica 6.00 

Otros Productos 2.00 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 20,000.00 

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

1.00 

Aprovechamientos 322,043.00 

Multas 32,001.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

1.00 

Accesorios de Aprovechamientos 1.00 

Otros Aprovechamientos 290,040.00 

Ingresos por festividad 170,000.00 

Indemnizaciones 1.00 

Reintegros 20,000.00 

Relaciones Exteriores 1.00 

Medidores 1.00 

Planta Purificadora-Agua 1.00 

Materiales Pétreos 1.00 

Suministro de agua PIPA 10,000.00 
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Servicio de traslado de personas 1.00 

Construcción de gaveta 1.00 

Construcción monumento ladrillo o concreto 1.00 

Construcción monumento cantera 1.00 

Construcción monumento de granito 1.00 

Construcción monumento mat. no esp 1.00 

Aportación de Beneficiarios 2.00 

Centro de Control Canino 8.00 

Seguridad Pública 3.00 

DIF MUNICIPAL 90,016.00 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 90,000.00 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 3.00 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 1.00 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 6.00 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 2.00 

Otros 4.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
33.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 
N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 
N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 

no empresariales y no financieros 

33.00 

Agua Potable-Venta de Bienes 7.00 

Agua Potable-Venta de Bienes 3.00 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes 1.00 

Planta Purificadora-Venta de Bienes 3.00 

Agua Potable-Servicios 26.00 

Agua Potable-Servicios 21.00 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios 3.00 

Saneamiento-Servicios 1.00 

Planta Purificadora-Servicios 1.00 

JIORESA-Servicios - 

Uso de Relleno Sanitario - 

Expedición de Constancias - 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

37 

 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

21,917,931.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos 

de Aportaciones 

21,917,929.00 

Participaciones 14,744,316.00 

Fondo Único 13,795,596.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF) 
409,370.00 

Fondo de Estabilización Financiera 371,615.00 

Impuesto sobre Nómina 167,735.00 

Aportaciones  7,173,597.00 

Convenios 15.00 

Convenios de Libre Disposición 2.00 

Convenios Etiquetados 13.00 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 1.00 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
2.00 

Transferencias y Asignaciones 2.00 

Transferencias Internas de Libre Disposición 2.00 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios 1.00 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios 1.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 1.00 

Endeudamiento Interno 1.00 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado 1.00 

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
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Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 

por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 

II. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 
el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 

como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, y  

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al 
Municipio. 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
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Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora 
será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el 

pago y hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 

del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 

actualizar.  
 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 

debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 
así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 

actualizarán por fracciones de mes. 
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
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Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal; 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
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se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 
 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el 
percibido mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el 

artículo 52 de la Ley citada. 
 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 
siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en 
el mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se 
pagará, mensualmente de 0.5000 a 1.5000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, y 
 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 

 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 

venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
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Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje 
se expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total 
de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%; 

 
Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 

del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 
II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el 

mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate 
de teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 
III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la 

tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, 
en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 

seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 
Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 

 
Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 

de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos 
en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
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inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 

tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 

Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXVII del artículo 73 de esta Ley. 

 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
III. Los interventores. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
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I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 
 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 
formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables; 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias; 

 
II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 
 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 
indique el periodo durante el cual se realizara el 

espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que 
se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

que no será inferior al impuesto correspondiente de un día 
de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 

tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 
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VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
 

 
Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 
espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 

Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 

diversiones o espectáculos. 
 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
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I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos;  
 

II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  

 
I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 

 
IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 

 
VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  
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Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 

V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto; 
 

VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 

VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 
IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  
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XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
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naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I. …….......................................................... 0.0008 
II. ………....................................................... 0.0013 

III. ………....................................................... 0.0029 
IV. …….........................…............................. 0.0072 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a 

las zonas II y III, una vez y media más con respecto al 
importe que le corresponda a la zona IV; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
UMA diaria 

Tipo A……...................................................... 0.0100 

Tipo B…….............................…...................... 0.0051 
Tipo C……...................................................... 0.0033 

Tipo D……...................................................... 0.0022 
 

b) Productos: 

 
Tipo A…….............................................…..... 0.0131 
Tipo B…….............................…..................... 0.0100 
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Tipo C…….............................…..................... 0.0067 
Tipo D…….....................…............................. 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 
establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea………………………………………... 0.7595 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada 
hectárea…............................................... 0.5564 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 10 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, por cada hectárea $1.50 (un 
peso con cincuenta centavos), y 
 

2. De 10 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, por cada hectárea $3.00 
(tres pesos), y 

 

 
3. De 21 a 50 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más, por cada hectárea $5.00 
(cinco pesos), y 

 
 
4. De más de 50 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más $6.00 (seis pesos). 

 
 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 
parcelaria, no fragmentada. 
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En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 

convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 
causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 
III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 
A los contribuyentes que paguen en los meses de enero y febrero el 

impuesto predial correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 

bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 
las madres solteras, personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad, jubiladas, pensionadas podrán acceder a un 10% adicional 
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2024. Las 
bonificaciones señaladas serán acumulativas siempre que el pago se 

realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso podrán exceder 
del 25%. 
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CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 42. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 

morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 

operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
para el Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 43. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 

en caso de reciprocidad. 
 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
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Artículo 44. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 
vía pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Puestos fijos……..................................................... 2.0000 

 

II. Puestos semifijos…................................................. 2.4000 
 

III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará, por metro cuadrado, diariamente…...……. 0.1519 
 

IV. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana.................................................................. 0.1519 

 

 
 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 45. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día 0.3998 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 

 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 

Artículo 46. Los derechos por el uso de panteones, se pagará conforme a 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años..... 3.4050 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años.... 6.2176 
c) Sin gaveta para adultos....................…........... 7.6130 
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d) Con gaveta para adultos.................................
 18.6296 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años...................... 2.6159 
b) Para adultos..............……............................... 6.8921 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 

 
 

 

Sección Cuarta 
Rastro 

 
Artículo 47. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor……………...............................…………....….. 0.1142 
 

II. Ovicaprino……….....................….........……….......... 0.0789 

 
III. Porcino……………................................................... 0.0789 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de los importes señalados serán por cuenta 

de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 
servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 
 

 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 48. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio de Atolinga, Zacatecas, en relación al 
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metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 
para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 
que se instalen en la vía pública. 

 
Artículo 49. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales. 
 
Artículo 50. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 

por una sola vez, de conformidad a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 0.2754 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………................... 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza….. 5.5000 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza…………........................ 5.7750 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 51. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
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causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, de la siguiente 
manera: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 
ganado, por cabeza: 

 
a) Vacuno……………………………..........……..…... 1.3616 
b) Ovicaprino…………………………..…............…… 0.8239 

c) Porcino…………………………………......….......... 0.8239 
d) Equino……………………………………..…........... 0.8239 
e) Asnal……………………………………..…............. 1.0828 

f) Aves de Corral…………………………................. 0.0424 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo………………....................……............................ 0.0028 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno…………………........……..………............ 0.0985 
b) Porcino………………………………...................… 0.0674 

c) Ovicaprino…………………………….................... 0.0626 
d) Aves de corral………………………...................... 0.0202 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará por día: 
 

a) Vacuno………………………………...…................ 0.5350 
b) Becerro…………………………………................... 0.3503 
c) Porcino……………………………….............…...... 0.3038 

d) Lechón…………………………………..............….. 0.2885 
e) Equino……………………………………................ 0.2321 

f) Ovicaprino………………………………................. 0.2885 
g) Aves de corral………………………….................. 0.0028 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará 
por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras…….............. 0.6787 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…….......... 0.3502 

c) Porcino, incluyendo vísceras…………............... 0.1753 
d) Aves de corral………………………….................. 0.0276 
e) Pieles de ovicaprino…………………................... 0.1486 

f) Manteca o cebo, por kilo…………….................. 0.0236 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará por unidad: 
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a) Ganado mayor……………….......……………..... 1.3899 
b) Ganado menor……………………..............……. 0.7481 

 
VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 
 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 52. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 

manera: 
 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

UMA diaria 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil....................................................................... 0.8056 

 
III. Solicitud de matrimonio…….....................…..……… 1.9796 

 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 4.3041 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal.........................................
 19.5448 
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V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 

muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta................................................. 0.8596 
 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VI. Anotación marginal…………………...........……......... 0.4318 

 
VII. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.3313 

 
VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 
Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 

 
II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.0000 

 
III. Celebración de diligencia de ratificación en la oficialía del 

Registro Civil……………………………………………….. 8.0000 

 
IV. Oficio de remisión de trámite…………………..……… 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución………..……. 3.0000 

 

VI. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas …….. 1.3000 
 

VII. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas …..… 1.3000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
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Sección Tercera 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 54. Los derechos por certificaciones, se causarán de la siguiente 

manera: 
 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno........................................................ 0.9829 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………..... 0.7098 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia............................................................... 1.6313 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver................................................................... 0.3660 

 

V. De documentos de archivos municipales................. 0.7367 
 

VI. Constancia de inscripción....................................... 0.4713 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 1.9331 

 
VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio..................................................................... 1.6000 

 
IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 
a) Predios urbanos.............................................. 1.2500 

b) Predios rústicos.............................................. 1.5000 
 

X. Certificación de clave catastral............................... 1.5000 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
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Artículo 55. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 3.2127 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Cuarta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 56. Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente manera: 

 
Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, 

estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del Impuesto 

Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su 
propiedad. 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 57. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
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derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 
este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 
mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 
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Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 58. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización Diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 
a) Hasta 200 m2 ………………………….................. 3.2723 

b) De 201 a 400 m2………………………................. 3.8726 
c) De 401 a 600 m2………………….……................ 4.6112 
d) De 601 a 1000 m2………………….…......…........ 5.7308 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 

pagará:........................................................... 0.0024 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.3239 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 8.5920 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...........
 12.5446 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........

 21.4853 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........

 34.4609 
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6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........
 43.0661 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 51.5976 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 59.9273 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 69.0714 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente.................................. 1.5839 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 8.6682 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 2.5679 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...........

 21.5786 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........

 34.4958 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........

 51.5976 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........
 78.5368 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 93.3572 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 103.3602 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 120.3771 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente….……........................ 2.5237 

 
c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has..................................
 24.1273 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.............

 36.2668 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...........

 48.3286 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........

 84.4949 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........
 108.4177 
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6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........
 135.9333 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 156.4505 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 180.9580 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 205.0774 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……............................ 4.0195 

 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio al que se refiere esta fracción….................. 8.7068 

 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 

a) Hasta $ 1,000.00……………..……………........... 2.0000 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………............. 2.6230 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………................ 3.7919 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………….….............. 4.8923 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………...........… 7.0000 

f) De $ 11,000.00 a $ 14,000.00………............... 9.7385 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de…................ 1.5000 
 

IV. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio..................................................................... 1.6000 

 

V. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 

utilizado................................................................. 2.1607 
 

VI. Autorización de alineamientos................................ 1.6000 

 
VII. Constancias de servicios con que cuenta el 

predio..................................................................... 1.6000 

 
VIII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 1.9000 
 

IX. Expedición de carta de alineamiento....................... 1.5000 

 
X. Expedición de número oficial.................................. 1.5000 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

67 

 

 
 

Sección Séptima 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 59. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales por m2....................................... 0.0234 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0080 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0134 
 
c) De interés social:  

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0058 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0080 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0134 
 

d) Popular:  
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0045 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0058 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 
tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 
 

a) Campestres por m2......................................... 0.0234 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2. 0.0283 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2........... 0.0283 
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d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.0924 

 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0197 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces el importe establecido, según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas......................................................... 6.4415 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles....................................................... 8.0000 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos.......................................................... 6.4415 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 2.6854 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción.......................................................... 0.0718 

 

 
 

Sección Octava 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 60. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 

al millar aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo 
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al análisis que maneje la dirección de obras públicas, más por 
cada mes que duren los trabajos................ 1.4827 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos...................... 1.6311 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más pago mensual 

según la zona, de 0.5000 a 3.5000; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 
drenaje................................................................... 4.2000 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 

pavimento....................................................... 7.0000 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho....................... 5.0000 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.2000, más pago 

mensual según a zona.......................... de 0.5000 a 
3.5000; 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado................................................................. 0.0400 

 
VII. Prórroga de licencia por mes.................................... 5.0000 

 
VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento……................................ 0.7500 
b) De cantera……………....................................... 1.5000 
c) De granito………….......................................… 2.4000 

d) De otro material, no específico…..................... 3.6500 
e) Capillas……........................................….........

 44.8349 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, estará exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
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X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 
ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 
derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 

construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, y 

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 

a) Hasta 50m2…………………………………….… 3.0000 
 

b) De 50.01m2 a 100m2……………………….…. 6.0000 
 
c) De 100.01m2 a 200 m2………………………... 12.0000 

 
d) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 61. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
Artículo 62. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Novena 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 63. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
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alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.:…………………………………………………. UMA diaria 

 
a) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
b) Renovación.………………………………………... 31.7554 

c) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 
d) Cambio de Giro.………………………………..…. 42.3296 
e) Cambio de Domicilio….………………….….…… 42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
II. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
a) Expedición de licencia……..............................

 818.1095 
b) Renovación………………………………..……..….. 41.5111 
c) Transferencia………………………...................... 56.1775 

d) Cambio de Giro…………….………………….……. 56.1775 
e) Cambio de Domicilio.……................................ 56.1775 

 

III. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

a) Expedición de licencia…….………………….……
 302.0141 

b) Renovación…………………..………………….…… 31.7554 
c) Transferencia………………..………………….…… 31.7554 
d) Cambio de Giro……………..………………….…… 31.7554 

e) Cambio de Domicilio………………………….……. 31.7554 
 

IV. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

a) Expedición de licencia.…………………….…..….. 31.7554 
b) Renovación………………….………………….…….. 21.1811 
c) Transferencia………………….……………….....…. 31.7554 

d) Cambio de giro…...………................................. 31.7554 
e) Cambio de domicilio………..….......................... 10.5851  
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Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de 

Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 

 
 
 

Sección Décima  
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 64. Los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)….... 1.1000 
b) Comercio establecido (anual)........................... 2.2000 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas................... 0.5500 

b) Comercio establecido....................................... 1.0000 

 
 
 

Sección Décima Primera 
Servicio de Agua Potable 

 
Artículo 65. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cubico 

que se consuma por el usuario, por el periodo bimestral y de conformidad 
a las siguientes cuotas: 

 
I. Casa habitación: 

Moneda Nacional 

a) De 0 a 5 m3, ………………………......................... $80.00 
b) De 6 a 12 m3,...................................................  $90.00;  
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más por cada metro cúbico $ 1.00. 
c) De 13 a 25 m3,.............................................. $100.00; más 

por cada metro cúbico $ 1.50. 

d) De 26 a 50 m3, por metro cúbico…................. $120.00; más 
por cada metro cúbico $ 2.00. 

e) De 51 a 70 m3, por metro cúbico.....................
 $140.00; más por cada metro cúbico $ 2.50. 

f) Más de 100 m3, por metro cúbico....................

 $200.00; más por cada metro cúbico $ 3.00. 
g) Toma casa habitación sin medidor……………….. $150.00. 
 

II. Cuotas fijas y sanciones: 
UMA diaria 

a) Por el servicio de reconexión............................ 2.0000 
b) Si se daña el medidor por causa del 

usuario...........................................................

 10.0000 
c) A quien desperdicie el agua.............................

 50.0000 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 66. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a 

eventos públicos ..……………………..................... 5.0000 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje..................................................................
 10.0000 

 
 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 
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Artículo 67. El fierro de herrar y señal de sangre causan los siguientes 
derechos: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre........... 1.4500 

 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre.......... 0.7500 

 

 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 68. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, la siguiente tarifa 

en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un pago anual de: 

 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................
 10.5000 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 1.0000 

 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados........................................................ 6.5000 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.7161 

 
c) Para otros productos y servicios...................... 5.5000 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse..................................................... 0.5000 

 
II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán............ 2.1000 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

75 

 

III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 
o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................... 0.7262 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

por día.................................................................... 0.0947 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrado; 
 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 
través de volantes de mano, por evento pagarán..... 0.3041 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO 
 

Sección Primera 
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Arrendamiento 
 
Artículo 69. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 

conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas. 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 70. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, 
podrá celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública 

como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores 
de las fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 71. La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar 
previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa 
aplicable. 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
 
Artículo 72. Otros Productos que generen ingresos corrientes, se 

causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria de acuerdo a lo 
siguiente: 
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I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir por día: 

 
a) Por cabeza de ganado mayor............................ 0.8000 
b) Por cabeza de ganado menor............................ 0.5000 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................... 0.0124 
 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos....................................................... 0.3619 

 

V. Impresión de hoja de fax, para el público en 
general................................................................... 0.1900 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 
 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 73. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
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UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia...................... 3.0000 

 
II. Falta de refrendo de licencia.................................... 3.4000 

 
III. No tener a la vista la licencia................................... 1.1000 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................... 6.7000 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales...........................

 10.8000 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona..

 22.1000 
 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona...........................................................
 16.0000 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 2.0000 
 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica......................... 3.7342 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales......................................... 4.0000 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público................................................
 18.0000 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo.............................................................. 2.1622 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados, 

de……………………………………………… 2.0000 a
 12.5360; 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de 
diversión............................................................... 15.0000 
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XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 10.0000 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de 

origen..................................................................... 7.0000 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 
de……………………………………….. 25.0000 a  55.0000; 

 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 

correspondientes.....................................................
 12.0000 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad 
del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción 

que impongan las autoridades correspondientes, 
de……………………………………………… 5.0000 a 12.0000; 

 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro......................................................................
 14.2843 

 
XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas, en vigor..........
 55.0000 

 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como otros 

obstáculos..................................................... 5.7752 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado……………………………………………….…. 1.1000 
 

XXIII. No asear el frente de la finca.................................. 1.0000 

 
XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas.............................................................
 20.0000 

 

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 
baldíos y permitan éstos derrames de agua, de 
…………………………………………………… 5.0000 a 12.0000; 
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El pago de la multa por este concepto no obliga a los 

ayuntamientos a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal 
le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será, de……….. 2.0000 a 20.0000. 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados...............................................
 18.0000 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado............................................................ 4.0000 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública............................................................ 5.0000 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 5.0000 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos............................ 5.6584 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor......................................... 3.0000 
2. Ovicaprino............................................... 1.5000 
3. Porcino.................................................... 1.4000 

 
XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
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públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 74. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 
Artículo 75. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 
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Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 76. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas. 
 

 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

 
Artículo 77. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 

pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización. 
 

 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 78. El municipio de Atolinga, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 

2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 
 

 

Sección Segunda 
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Aportaciones 
 

 
Artículo 79. El municipio de Atolinga, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 

2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 80. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 
Municipio de Atolinga, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y Ley 
de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado De 

Zacatecas y sus Municipios, y bajo las condiciones, características y 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Atolinga, Zacatecas. 

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 

Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 237 inserto en el suplemento 6 al 105 del 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de diciembre 
de 2022. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 

lo que se opongan a la presente Ley. 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 

establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

I. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

II. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 

Municipio; 
 

III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 
 

IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 
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costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Atolinga, Zacatecas, a más tardar el 30 de 

enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 
certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 

2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

 
SÉPTIMO. El municipio de Atolinga actualizará sus estimaciones en su 

Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo aprobado en la Ley de 

Ingresos del Estado de Zacatecas como consecuencia de la disminución de 

las Participaciones, e incremento en Aportaciones Federales informando 

Legislatura, así como a la Auditoria Superior del Estado. 

OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 
a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 
anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 
contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 
fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 
para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
 
 

SECRETARIA 
DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 
DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 
 

SECRETARIA 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 
DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 

 
 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.2 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE EL PLATEADO DE 
JOAQUÍN AMARO, ZACATECAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, 

Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

  



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

88 

 

 
PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de El Plateado de Joaquín Amaro, Zacatecas, 
en fecha 31 de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de El Plateado de Joaquín Amaro, Zacatecas, 
presentó en su iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Ante la necesidad de fortalecer las finanzas públicas 

municipales, se planea esta Ley de Ingresos que representa el 

instrumento jurídico y de planeación que otorga las facultades al 

gobierno municipal de recaudar las contribuciones que les permita 

hacer frente a sus gastos, por lo cual resulta necesario para el 

ayuntamiento se diversifiquen sus fuentes de ingresos fiscales, 

para hacerse de más recursos que les permitan enfrentar sus 

compromisos. 

 
El anteproyecto de Ley de Ingresos se preparó de 

conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 fracciones I y IV 

párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 24 fracción V de 

la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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Los criterios de esta iniciativa de Ley de Ingresos 2024, van 

en sentido de ser congruentes con el equilibrio presupuestal tanto 

de la Federación, del Estado y del Municipio que consiste en la 

consolidación de la política fiscal implementada en no establecer 

nuevas contribuciones. 

 

Para el Municipio su objetivo principal es dotar de servicios 

públicos a toda la población, conocer sus necesidades y resolver 

sus carencias, en tal virtud, a fin de contar con la suficiencia 

presupuestal para cumplir con estos compromisos se requiere de 

los ingresos necesarios que le permitan llevar a cabo esta 

importantísima tarea. Por lo que esta Iniciativa de ley representa 

el instrumento jurídico y de planeación que otorga a los gobiernos 

municipales de recaudar las contribuciones que les permitan 

hacer frente a estos gastos, por lo cual resulta necesario para los 

ayuntamientos que se diversifiquen sus fuentes de ingresos 

fiscales. 

 
Ante estas circunstancias y considerando la situación 

económica del País, del propio Estado y sus Municipios, es 

necesario actuar de manera responsable y solidaria con la 

ciudadanía proponiendo una iniciativa de Ley de Ingresos que 

permita dar cumplimiento a las obligaciones del Municipio sin 

tener que agregar cargas impositivas a la ciudadanía, buscando 

por otro lado la eficiencia en la administración del gasto. 

 
Es por ello que, la presente iniciativa se elaboró con apego a 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de 
Disciplina Financiera, así como normas y formatos emitidos por el 
CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la estructura del 
Clasificador por Rubro del Ingreso, estimando para el siguiente 
ejercicio fiscal un ingreso $17,884,536.20 (DIECISIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 20/100 M.N.), 

 
Nuestro objetivo principal será continuar con un gobierno 

incluyente, cercano a la gente, que nos permita conocer de cerca a 
la población, sus necesidades y carencias, nuestras ventajas y 
desventajas, en el que la población se sienta atendida, 
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respaldada, segura; generando las condiciones óptimas que nos 
permitan llegar a alcanzar el tan anhelado bien común. 

 
Sin embargo, la situación económica que enfrenta el país 

aunado a la información presentada por la Secretaría de Finanzas 
del Estado, esta Ley presenta un decremento en el ingreso estatal 
y federal; siendo un principal objetivo el incremento en la 
recaudación municipal y con ello no ver dañadas las finanzas de 
nuestro municipio. 

 
No obstante, lo anterior, en apoyo a la economía de las 

familias no se registrarán incrementos en los impuestos del 
predial ni sobre adquisición de bienes inmuebles, si no que en la 
medida de lo posible aplicaremos y efectuar los cobros 
establecidos, recuperando la cartera vencida de los 
contribuyentes que han incumplido con su obligación contributiva 
y que con su morosidad retrasan el desarrollo de la población.  

 
Se utilizaron 3 métodos para llevar a cabo el cálculo de las 

proyecciones fue en el cual se toma en cuenta el crecimiento real y 
el PIB, que para 2024 se estima entre un 3.2% según los citados 
pre criterios.  

 
Este modelo vincula e incorpora en forma directa el análisis 

de la recaudación en el tiempo y el comportamiento esperado de 
las variables que afecta la base impositiva de los ingresos. 

 
Los cálculos de estimación se proyectan en base a 

información histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 
2020 al 2022.  

A continuación, se muestran las proyecciones para el 
ejercicio fiscal 2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios: 
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7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               10,528,104.20  $               10,949,228.36  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                       994,419.59                           1,034,196.37 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                    1,150,849.85                           1,196,883.84 

E.  Productos                                    -   

F.  Aprovechamientos                         52,300.00                                 54,392.00 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                    8,330,534.76                           8,663,756.15 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                7,006,432.00  $                7,286,689.28  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                    7,006,432.00                           7,286,689.28 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                   350,000.00  $                   350,000.00  $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                      350,000.00                               350,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               17,884,536.20  $               18,585,917.64  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

 
Para el Municipio de El Plateado De Joaquín Amaro, al igual 

que en el resto de los municipios, los laudos laborales, representan 

riesgos relevantes para las finanzas públicas municipales, así como 

la baja recaudación, toda vez que la misma obedecería a una 
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7C

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                -    $               10,251,054.22  $               10,980,230.51  $               10,528,104.20 

A.  Impuestos                               837,495.09                               868,255.29                       994,419.59 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                               896,581.13                           1,015,523.22                    1,150,849.85 

E.  Productos                                   2,400.00                                    -   

F.  Aprovechamientos                                 61,000.00                                 57,300.00                         52,300.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                           8,455,978.00                           9,036,752.00                    8,330,534.76 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                -    $                4,490,990.60  $                6,476,026.13  $                7,006,432.00 

A.  Aportaciones                           4,490,990.60                           6,476,026.13                    7,006,432.00 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                   350,000.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                      350,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                -    $               14,742,044.82  $               17,456,256.64  $               17,884,536.20 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE EL PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

disminución de las participaciones, además de los posibles amparos 

sobre las contribuciones municipales. 

 

Se presentan los resultados de las finanzas públicas del 2021, 

es decir el año inmediato anterior, así como el del ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo al formato 7-C emitido por el CONAC.  

Para ello anexamos el comparativo de lo recaudado desde el 

2022, 2023 proyección a diciembre 2024. 
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 
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participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 
precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 

Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 
para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 

fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 
que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 

Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 
relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 
empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 
sus servidores públicos. 

 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 
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6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
 
b. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 

rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 

 
c. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, 

al examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 

Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 
conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
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contables establecidas en la legislación de carácter 
general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 
año fiscal siguiente. 

 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 

de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 

2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 

 
Artículo 61. Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
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caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 

derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 
análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 

obligaciones tengan como propósito el canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 

como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 
destino de los recursos obtenidos; 

 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 

una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 

públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  

 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 
 

En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 
Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 

estatales y municipales deberán observar dicho principio.  
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Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 

y rendición de cuentas. 
 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la 

legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 

derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 

Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
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iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 

Egresos: 
 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
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su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

IX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

X. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

XI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

XII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

101 

 

XIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

XVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 

periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 
 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  
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III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 
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de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 

suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 
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laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 
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A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 
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Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 
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De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 
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reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 
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requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
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En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  
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En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 
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legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 

del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL 
PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO, ZACATECAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, Zacatecas, percibirá ingresos 

prevenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$17,884,536.20 (DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL, QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N.), 

provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las 
cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 
materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se 

desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 

características propias del Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, 
Zacatecas: 
 

Municipio de El Plateado de Joaquín 

Amaro, Zacatecas Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 17,884,536.20 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 17,884,536.20 
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Ingresos de Gestión 2,197,569.44 

Impuestos 994,419.59 

Impuestos Sobre los Ingresos - 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectaculos Publicos - 

Impuestos Sobre el Patrimonio 847,686.32 

Predial 847,686.32 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 
133,897.77 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 133,897.77 

Accesorios de Impuestos 12,835.50 

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas - 

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Derechos 1,150,849.85 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
2,500.00 

Plazas y Mercados 2,500.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones - 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública - 

Derechos por Prestación de Servicios 1,052,349.85 

Rastros y Servicios Conexos - 

Registro Civil 219,610.85 

Panteones 13,200.00 

Certificaciones y Legalizaciones 46,400.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 
26,000.00 

Servicio Público de Alumbrado 120,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 8,000.00 

Desarrollo Urbano 2,500.00 
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Licencias de Construccion - 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 13,500.00 

Bebidas Alcohol Etílico - 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 104,245.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios - 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 498,894.00 

Accesorios de Derechos - 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 96,000.00 

Permisos para festejos 20,000.00 

Permisos para cierre de calle 3,000.00 

Fierro de herrar 8,000.00 

Renovación de fierro de herrar 65,000.00 

Modificación de fierro de herrar - 

Señal de sangre - 

Anuncios y Propaganda - 

Productos - 

Productos - 

Arrendamiento - 

Uso de Bienes - 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos - 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias - 

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 52,300.00 

Multas 17,300.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 
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Otros Aprovechamientos 35,000.00 

Ingresos por festividad 35,000.00 

Indemnizaciones - 

Reintegros - 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL - 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal - 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA - 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios - 

Ingresos por Venta de Bienes y Pretación de Servicios 

de Instituciones Públicas de Seguridad Social 
N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Empresas Productivas del Estado 
N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Entidades Paraestatales y Fideicomisos no 

empresariales y no financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 
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Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

JIORESA-Servicios - 

Uso de Relleno Sanitario - 

Expedición de Constancias - 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilcaciones 

15,336,966.76 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos 

de Aportaciones 

15,336,966.76 

Participaciones 8,330,534.76 

Fondo Único 7,999,694.64 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF) 
255,308.00 

Fondo de Estabilización Financiera - 

Impuesto sobre Nómina 75,532.12 

Aportaciones  7,006,432.00 

Convenios - 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados - 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
- 

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subnvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subnvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 
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Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos 350,000.00 

Endeudamiento Interno 350,000.00 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado 350,000.00 

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

Artículo; 
 

II. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 
como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 

funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 

públicas.  
 

Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 

de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
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Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el Artículo 73, fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás Artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
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se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
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II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
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producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 

 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 
Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, la base gravable 

para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley citada. 
 

Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%. Y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, por cada aparato de 0.5000 a 1.5000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, y 
 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 
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Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 
Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
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de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 

 
Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 

de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 

Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 
evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 

 
I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 

inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 
II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 

tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 

previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 

Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 

caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXVII del artículo 73 de esta Ley. 

 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
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I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 

III. Los interventores. 
 

Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y proporcionando los datos y documentos 

que las mismas exijan a más tardar tres días antes de dar 
inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 

o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
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Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
hacendaria municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 

facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 
 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 
espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 

 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la federación, el estado, los municipios o las 

instituciones de beneficencia pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 

los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 

diversiones o espectáculos. 
 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 
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II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 
derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  
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VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

X. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
XI. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

XII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

XIII. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 
XIV. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 

XV. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

XVI. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
XVII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

XVIII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
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XIX. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 

XX. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 

XXI. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

XXII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

XXIII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
XXIV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

XXV. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
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Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.2000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 

UMA diaria 
I………………………………………....................... 0.0009 

II…………………………………………................... 0.0014 
III………………………………………..................... 0.0032 
IV……………………………………........................ 0.0078 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

133 

 

las zonas II y III; una vez y media más con respecto al 
importe que le corresponda a la zona IV; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 
Tipo A……………………………............….…........ 0.0110 
Tipo B…………………………….............….…….... 0.0056 

Tipo C…………………………………..................... 0.0036 
Tipo D…………………………………..................... 0.0024 

 

b) Productos: 
Tipo A…………………………………….................. 0.0144 

Tipo B………………………………….............…….. 0.0110 
Tipo C…………………………………............…...... 0.0074 
Tipo D…………………………………............…...... 0.0043 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada 

hectárea………………………………………… 0.8355 
 
2. Sistema de Bombeo, por cada 

hectárea…………………………………….…… 0.6120 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0600 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 

(un peso, cincuenta centavos), y 
 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie 2.0600 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
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Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 0.76% sobre el valor de 

las construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 
III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 42. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero 
y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 

bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, a 
contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; 
personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 
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10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 
fiscal 2024. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que 
el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, 

podrán exceder del 25%. 
 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
 

Artículo 43. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el Artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 
Artículo 44. Los derechos por el uso de Plazas y Mercados se pagarán 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

UMA diaria 
a) Puestos fijos…………......…………...................... 1.5000 

b) Puestos semifijos………….....…………................ 3.0000 
 

II. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana 0.5000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria por 2 metros 
cuadrados; y por metro cuadrado excedente 0.1600, y 
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III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrarán 0.1754, por metro cuadrado, diariamente. 

 
 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 45. Los derechos por Servicios y uso de espacios para servicio de 
carga y descarga se pagarán conforme a lo siguiente: 

 
Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los 

servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se pagará por 

día 0.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 46. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor………………….......................................…..…. 0.4500 

 
II. Ovicaprino………………………................................... 0.2000 

 
III. Porcino…………………..………................................... 0.2000 

 

IV. Equino…………………………….................................. 0.2000 
 

V. Asnal………………………………................................. 0.2000 
 

VI. Aves………………………………................................... 0.1000 
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Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de los importes señalados, serán por cuenta 
de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 
 

 
Sección Cuarta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
 

Artículo 47. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 

de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, 

Zacatecas, en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y 
en relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía 
y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 
Artículo 48. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 

relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales. 
 
Artículo 49. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 

por una sola vez, de conformidad con lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal…................ 1.0500 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal……….................... 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza..... 5.5000 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza…………...…................... 5.7750 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
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Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 
costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de Marzo. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 50. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 

verificación, se estará a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza, causará las siguientes Unidades de Medida 
y Actualización diaria: 

 

a) Vacuno……………………...............…....….......... 1.8122 
b) Ovicaprino……………………..............…............. 1.0000 

c) Porcino…………………………...............……........ 1.0965 
d) Equino………………………............………....….... 1.0965 
e) Asnal………………………...............……..…......... 1.4411 

f) Aves de Corral…………….............……….....….... 0.0564 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por kilo 
causará la siguiente Unidad de Medida y Actualización 
diaria....................................................................... 0.0033 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza, se causarán las siguientes 

Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

a) Vacuno………………….....................……….……. 0.1310 
b) Porcino…………………............…..………….…..... 0.0900 
c) Ovicaprino………………….............……….…....... 0.0800 

d) Aves de corral……………..............….…….…...... 0.0200 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día, las 
siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
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a) Vacuno………………….............…….................... 0.5000 
b) Becerro…………………............…….…….…......... 0.3500 
c) Porcino…………………….............….……….......... 0.3300 

d) Lechón……………………............…….................. 0.2900 
e) Equino………………………............…......….….…. 0.2300 

f) Ovicaprino…………………............………..…....... 0.2900 
g) Aves de corral……………….……........................ 0.0036 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad, las siguientes Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…................... 0.6900 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras................. 0.3500 
c) Porcino, incluyendo vísceras………................... 0.1800 
d) Aves de corral………………………...................... 0.0300 

e) Pieles de ovicaprino………………....................... 0.1800 
f) Manteca o cebo, por kilo…………...................... 0.0300 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad, las 

siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
a) Ganado mayor………….............…….................. 1.8498 
b) Ganado menor…………................……............... 0.9957 

 
VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 51. Los derechos por Registro Civil, se causarán en Unidades de 
Medida y Actualización diaria, de la siguiente manera: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
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II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil…….................................................................. 1.1000 

 

III. Asentamiento de actas de defunción:….................... 1.2000 
 

IV. Asentamiento de actas de divorcio……..................... 1.2000 
 

V. Solicitud de matrimonio………………........................ 2.2000 

 
VI. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina…….………………………………………..…… 11.0250 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal.......................................... 23.7038 
 

VII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 

este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta…............................................... 2.8000 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 

 
VIII. Expedición de actas de nacimiento…….................... 1.4040 

 
IX. Expedición de actas de defunción…......................... 1.4040 

 

X. Expedición de actas de matrimonio…...................... 1.4040 
 

XI. Expedición de actas de divorcio………...................... 1.4040 

 
XII. Anotación marginal………..……………....................... 1.4400 

 
XIII. Constancia de No Registro, excepto de registro de 

nacimiento…………………………………………………… 1.2000 

 
XIV. Corrección de datos por errores en actas.................. 1.1500 
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XV. Expedición de actas interestatales............................ 1.8969 
 

XVI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero; 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
 

Artículo 52. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Solicitud de Divorcio……………………………….……… 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio……………..……… 3.0000 
 

III. Registro Civil………………………………………….…….. 8.0000 

 
IV. Oficio de remisión de trámite……………………….…… 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución………….……. 3.0000 

 

VI. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ……... 1.3000 
 

VII. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ……… 1.3000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 53. Los derechos por Servicios de Panteones se pagarán conforme 
a las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria:  

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años........... 1.5000 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años….. 2.5000 
c) Sin gaveta para adultos………………................. 2.5000 

d) Con gaveta para adultos………………................ 3.5000 
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II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años………............... 3.0000 

b) Para adultos…………………………………............. 7.0000 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 
 

 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 54. Los derechos por certificaciones, se causarán de la siguiente 
manera: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno.……………………………………….……. 1.7850 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……............................................................... 0.1084 
 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver……………………………………………….………. 0.6432 
 

IV. De documentos de archivos municipales................. 2.0000 

 
V. Constancia de inscripción………………...................... 1.0000 

 
VI. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia…….......................................................... 1.9900 
 

VII. Certificación de No Adeudo al Municipio…............... 0.5000 
 

VIII. Certificación expedida por Protección Civil............... 1.0000 

 
IX. Certificación expedida por Ecología y Medio 

Ambiente….............................................................. 1.0000 

 
X. Certificación de planos, correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
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a) Predios Urbanos…………….................…...…..... 1.5671 
b) Predios Rústicos…………….................…........... 1.5671 

 
XI. Certificación de planos…………………....................... 1.7640 

 
XII. Certificación de clave catastral………….................... 1.7537 

 

XIII. Certificación de actas de deslinde de predios........... 2.1000 
 

XIV. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio……………………………………………………..…… 2.0000 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 55. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 3.8961 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización Diaria. 
 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 56. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 

Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 57. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
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X. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

XI. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

XII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XIII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XIV. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

XV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

XVI. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
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con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

XVII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XVIII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 58. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 a)  Hasta 200 m2 ……………..............……........... 3.5000 

 b)  De 201 a 400 m2…….………......................…. 4.0000 

 c)  De 401 a 600 m2…………………..................... 5.0000 

 d)  De 601 a 1000 m2…….………....................…. 6.0000 
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 e)  Por una superficie mayor de 1000 m2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más por metro 

excedente, se pagará…..............................… 0.0200 

    

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a)  Terreno Plano:  

  1. Hasta 5-00-00 Has............................... 4.5000 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.......... 8.5000 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........ 13.000 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........ 21.000 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........ 34.000 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........ 42.000 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........ 52.000 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has...... 61.000 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.... 70.000 

  10. De 200-00-01 en adelante, se 

aumentará, por cada hectárea 
excedente…………………………………… 2.0000 

    

 b)  Terreno Lomerío:  

  1. Hasta 5-00-00 Has…………….................. 8.5000 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 13.000 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 21.000 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 34.000 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 47.000 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 69.000 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 85.000 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 97.000 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has...... 122.00 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, 

por cada hectárea excedente……............ 3.0000 

    

 c)  Terreno Accidentado:  

  1. Hasta 5-00-00 Has……………….............. 24.5000 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 36.5000 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 50.0000 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 85.5000 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 109.000 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 130.000 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 150.000 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 173.000 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has....... 207.000 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, 4.0000 
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por cada hectárea excedente…………….. 

    

 Por la elaboración de planos que tengan por 
objeto el servicio al que se refiere esta 

fracción…............................................................. 10.0000 

    

III. Avalúo cuyo monto sea: 
 

 a)  Hasta $ 1,000.00………….…………............... 2.0000 

 b)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…………............. 3.0000 

 c)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………............…. 4.0000 

 d)  
De $ 4,000.01 a $ 
8,000.00………….........…. 

5.0000 

 e)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………..........…. 7.0000 

 f)  De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……............... 10.000 

  Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 

de…………………………..…………………………….... 1.5000 

    

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a 
planos de zona urbana, por cada zona y superficie, así 
como el material 

utilizado……………...….........………………………..... 2.4955 

    

V. Autorización de alineamientos……….............….…. 1.8658 

    

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio…………….............................................…… 1.8728 

   

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios……………………………………………………... 2.2359 

   

VIII. Expedición de carta de alineamiento…….........….. 1.7467 

   

IX. Expedición de número oficial…..........……………… 1.7537 

 
 
 

 
 

 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 
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Artículo 59. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales por m2…..................……….......... 0.0283 
 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has, por m2…............... 0.0097 

2. De 1-00-01 has. en adelante, por m2…..... 0.0162 
 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2……............ 0.0069 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2…......... 0.0097 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0100 

 

d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has, por m2…......... 0.0054 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0069 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 
tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 

a) Campestres, por m2………................................. 0.0283 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2… 0.0343 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2……… 0.0343 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas……….............................………............. 0.1000 
e) Industrial, por m2…………................................ 0.0238 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
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misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 5 veces la tarifa establecida según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas………................................................ 7.0000 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles……..................………………….......... 8.0000 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos…………................................………...... 7.0000 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal……………................................................. 3.1016 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción…….........….......................................... 0.0880 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 60. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 

5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo 
al análisis que maneje la dirección de obras públicas, más por 

cada mes que duren los trabajos………...… 1.0000 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 

aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos…………………. 1.0000 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, 5.0000 veces la Unidad de 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

150 

 

Medida y Actualización diaria; más, pago mensual según la 
zona...................................................... de 0.5000 a 3.5000 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 
drenaje………………................................................. 3.0000 

 
a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de 

pavimento…………………………………………..…. 8.4220 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho……...............… 6.0385 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.0000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria; más, pago mensual, según la 
zona....................................... de 0.5000 a 3.5000 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado…………………………………………………..….. 0.0462 
 

VII. Prórroga de licencia por mes………........................... 5.0000 

 
VIII. Construcción de monumentos en panteones:  

 

a) De ladrillo o cemento…………....................….… 0.8444 
b) De cantera…………………………........................ 1.6927 

c) De granito…………………………......................... 2.6675 
d) De otro material, no específico…....................... 4.0000 
e) Capillas…………………………............................. 45.0000 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas está exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 
X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y 
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XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 

e) Hasta 50m2………………………………….…….… 3.0000 
 
f) De 50.01m2 a 100m2…………………………..…. 6.0000 

 
g) De 100.01m2 a 200 m2…………………………... 12.0000 
 

h) De 200.01 m2 en adelante………………..……… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 61. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
Artículo 62. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra; 4.3424 veces la Unidad 

de Medida y Actualización Diaria. 
 

 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 63. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

V. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.:………………………………………..…………. UMA 
diaria 

 
f) Expedición de licencia.……...……………….…….

 619.4913 
g) Renovación.…………………………………………...   

31.7554 
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h) Transferencia.……………………….…………….….   
42.3296 

i) Cambio de giro.…………………………………...….   
42.3296 

j) Cambio de domicilio….………………….…….……   
42.3296 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
VI. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 

f) Expedición de licencia……...............................
 818.1095 

g) Renovación………………………………..………….. 41.5111 
h) Transferencia………………………....................... 56.1775 
i) Cambio de giro…………….…………………...……. 56.1775 

j) Cambio de domicilio.…….................................. 56.1775 
 

VII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 
f) Expedición de licencia…….………………….……

 302.0141 
g) Renovación…………………..………………….…… 31.7554 

h) Transferencia………………..………………….…… 31.7554 
i) Cambio de giro……………..…………………..…… 31.7554 
j) Cambio de domicilio………….……………………. 31.7554 

 
VIII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

f) Expedición de licencia.………………………..….. 31.7554 

g) Renovación………………….……………………….. 21.1811 
h) Transferencia………………….…………….…...…. 31.7554 

i) Cambio de giro…...………................................ 31.7554 
j) Cambio de domicilio………..…......................... 10.5851  

 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
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Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 64. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)……. 1.2646 
 

b) Comercio establecido (anual)….....................…. 1.5000 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas…................ 0.6829 

 
b) Comercio establecido…………………................. 0.7500 

 

 
 

Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 65. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico 
que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad a 

las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I.  Casa Habitación:  

 a)  Hasta 6 m3, cuota mínima…………................ 0.8820 

 b)  De 7 a 12 m3, por metro cúbico……............... 0.1258 

 c)  De 13 a 18 m3, por metro cúbico…................ 0.1334 

 d)  De 19 a 24 m3, por metro cúbico…................ 0.1442 

 e)  De 25 a 30 m3, por metro cúbico…................ 0.1551 

 f)  De 31 a 36 m3, por metro cúbico…................ 0.1661 

 g)  De 37 a 42 m3, por metro cúbico…................ 0.1771 
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 h)  De 43 a 48 m3, por metro cúbico…................ 0.1882 

 i)  De 49 a 54 m3, por metro cúbico…................ 0.1992 

 j)  De 55 a 60 m3, por metro cúbico…................ 0.2212 

 k)  Por más de 60 m3, por metro cúbico.............. 0.2433 

    

II.  Agricultura, ganadería y sectores primarios:  

 a)  Hasta 10 m3, cuota mínima………................. 2.0574 

 b)  De 11 a 20 m3, por metro cúbico…................ 0.2205 

 c)  De 21 a 30 m3, por metro cúbico….............… 0.2520 

 d)  De 31 a 40 m3, por metro cúbico…..........…... 0.2835 

 e)  De 41 a 50 m3, por metro cúbico…................ 0.3150 

 f)  De 51 a 60 m3, por metro cúbico……............. 0.3360 

 g)  De 61 a 70 m3, por metro cúbico….............… 0.3885 

 h)  De 71 a 80 m3, por metro cúbico….............… 0.4200 

 i)  De 81 a 90 m3, por metro cúbico….............… 0.4620 

 j)  De 91 a 100 m3, por metro cúbico….............. 0.5040 

 k)  Más de 100 m3, por metro cúbico…............... 0.5565 

 
 

  

III.  Comercial, industrial y hotelero:  

 a)  Hasta 10 m3, cuota mínima………................. 2.1000 

 b)  De 11 a 20 m3, por metro cúbico…................ 0.2400 

 c)  De 21 a 30 m3, por metro cúbico…................ 0.2500 

 d)  De 31 a 40 m3, por metro cúbico.........…....… 0.2600 

 e)  De 41 a 50 m3, por metro cúbico……............. 0.2700 

 f)  De 51 a 60 m3, por metro cúbico……............. 0.2800 

 g)  De 61 a 70 m3, por metro cúbico….............… 0.2900 

 h)  De 71 a 80 m3, por metro cúbico….............… 0.3000 

 i)  De 81 a 90 m3, por metro cúbico….............… 0.3100 

 j)  De 91 a 100 m3, por metro cúbico….............. 0.3200 

 k)  Más de 100 m3, por metro cúbico…............... 0.3500 

   

IV.  Cuotas fijas y sanciones: 

 a)  Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán una 

cuota mínima, equivalente a la mitad de la cuota más 
alta, respecto de la categoría que corresponda y hasta en 
tanto, no cuenten con el medidor. 

 b)  Por el servicio de reconexión…..........….......... 2.1000 

 c)  
Si se daña el medidor por causa del 
usuario…………………………………………….. 

10.0000 
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 d)  A quien desperdicie el agua………...............… 25.0000 

 e)  En caso de que los usuarios se reconecten sin 
autorización se harán acreedores a una 
sanción económica de................................... 25.5000 

 f)  
Usuarios sorprendidos con tomas no 
registradas………………………………………….. 

40.0000 

 

 
 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 66. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a 

eventos públicos……………………………………………. 3.3400 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje.................................................................... 10.5000 
 

III. Coleaderos con fines de lucro……………..…………..… 38.4615 
 

IV. Coleaderos sin fines de lucro……….………………...…. 9.6774 

 
 
 

 
 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 

Artículo 67. El fierro de herrar y señal de sangre causarán lo siguientes 
derechos: 
 

UMA diaria 
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I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre.......... 2.2969 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre…….. 2.2969 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 68. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad se aplicarán para el ejercicio 2024, las siguientes tarifas en 

Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos…………………………………………….... 12.2064 
  
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse................................................ 1.2166 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados……………………………………………..... 8.1930 

  

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 0.7519 

 
c) Para otros productos y servicios…................... 5.0000 

  

 Independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse...............................................
 0.5000 

 
Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente 

por el término que no exceda de 30 días, pagarán… 2.4255 
 

II. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días:………......................... 0.8807 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
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III. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

por día:…............................................................... 0.1145 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 
 

IV. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán:……....... 0.3512 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 

 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 

DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 69. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 
 

 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 70. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
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CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 71. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 72. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir por día, de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Por cabeza de ganado mayor……...................... 0.8000 

b) Por cabeza de ganado menor……...................... 0.5000 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles……………............................................ 0.0100 

 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos..……………...................................... 0.5000 
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V. Impresión de hoja de fax, para el público en 
general…………………………………………………….…. 0.1900 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 73. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I.  Falta de empadronamiento y licencia......... 6.0000 

II.  Falta de refrendo de licencia……...........…. 4.0000 

III.  No tener a la vista la licencia……….........… 1.5092 

IV.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por 
la autoridad municipal........ 

8.0000 

V.  Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 

legales…………………...........…. 
12.0000 

VI.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares 

como:  

 a)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona……………………..........………. 25.0000 

 b)  Billares y cines con funciones para adultos, 
por persona………….....….. 20.0000 

VII.  Falta de tarjeta de sanidad, por personas 2.0000 

VIII.  Falta de revista sanitaria periódica…........ 4.0000 

IX.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de 
las 22 horas en zonas 4.9100 
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habitacionales………………………………….. 

X.  No contar con el permiso para la celebración de 
cualquier espectáculo público…………... 20.0000 

XI.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo………………............………………. 2.6161 

XII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no 

autorizados:  

 De……..........……….. 2.7509 

 a………..........………. 15.0000 

XIII.  La no observancia a los horarios que se señalen 
para los giros comerciales y establecimientos de 
diversión…................. 18.8780 

XIV.  Matanza clandestina de ganado……......….. 10.0000 

XV.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al 
Municipio, sin el resello del rastro de lugar de 

origen…………….......…… 9.3593 

XVI.  Vender carne no apta para el consumo humano, 
sin perjuicio de la sanción que Impongan las 
autoridades correspondientes:  

 De………........…..... 25.0000 

 a…………........……. 55.0000 

XVII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin 
perjuicio de la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes. 15.0000 

XVIII.  No tener la documentación que acredite la 

procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 
sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 

impongan las autoridades correspondientes:  

 De…………....…….. 6.0000 

 a…………....………. 15.0000 

XIX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas 
del rastro……………..................... 20.0000 

XX.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca 
de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería del Estado de 
Zacatecas en vigor…………….. 55.0000 

XXI.  Obstruir la vía pública con escombros o 

materiales, así como otros obstáculos........ 6.9879 

XXII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado……................……………….……. 1.5742 

XXIII.  No asear el frente de la finca……….............. 1.4102 
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XXIV.  No contar o no exhibir el permiso de venta de 
bebidas alcohólicas…….................…... 2.0000 

XXV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como lotes baldíos y permitan éstos 

derrames de agua:  

 De……………......….. 6.0000 

 a………………......…. 15.0000 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal 
le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que 

incurriera éste por fletes y acarreos. 

XXVI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 a)  Se aplicará multa calificada según dictamen 

de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, 
que será:  

  De………….........…... 3.5111 

  a……………..........…. 25.0000 

  Para los efectos de este inciso se aplicará 

lo previsto en el segundo párrafo de la 
fracción anterior;  

 b)  Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que represente un 
foco de infección, por no estar 

bardeados…................................. 25.0000 

 c)  Las que se impongan a los propietarios de 

animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado…………………………………….... 5.0000 

 d)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública…………………..…….................… 6.5000 

 e)  
Orinar o defecar en la vía 
pública.............................................. 

6.9601 

 f)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 

espectáculos…………….............……… 6.8466 
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 g)  Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 Horas 

en los corrales del rastro municipal, al 
propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  1. Ganado mayor……………...........….. 3.0000 

  2. Ovicaprino……………….............…. 1.5000 

  3. Porcino…………………..............…... 1.9350 

XXVII.  Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la 

Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 

1,000.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 74. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y 

Reglamentos Municipales y el Bando de Policía y Buen Gobierno o, en su caso, 
a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se 

encuentren previstas en el Artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas 

se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 
Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas 

disposiciones por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente 
la imposición de la multa más alta, sin importar que estén contenidas en 
cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio 
a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de 

otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que 
correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
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Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga 
acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de los 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este obligado. 

 
Artículo 75. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa 

que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
 

 
 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

 
Artículo 76. Las aportaciones que correspondan de acuerdo a las obras 
convenidas, ya sea del Programa Municipal de obra Pública, Fondos 

Estatales y Federales; así como, aportaciones del sector privado para 
obras. 

 
 
 
 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 77. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas. 

 
 

 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 
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Artículo 78. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad pública, 
para eventos sociales y/o culturales, cubrirán 3.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 
 

 

TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 

Artículo 79. El municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, Zacatecas, en 
el ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 80. El municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, Zacatecas, en 
el ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 

Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
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CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 81. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, Zacatecas, durante el 

ejercicio fiscal 2024, derivados de empréstitos o créditos que se requieran 
para destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a 
circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, y Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 

Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de El Plateado de Joaquín Amaro, Zacatecas. 
 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 

recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 

1 de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 
contenida en el Decreto número 220 inserto en el suplemento 9 al 105 del 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de diciembre 

de 2022. 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 

disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

V. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

VI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 

VII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 
población o comunidad lo requieran, y 

 

VIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
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personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 

equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 

requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones 
del servicio; los gastos relativos a la recaudación y 

administración del pago de los derechos del servicio de 
alumbrado público y, en general, el costo que representa al 
Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de 

alumbrado público. 
 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de El Plateado de Joaquín Amaro, Zacatecas, 

a más tardar el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la 
Legislatura del Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y ordenar su publicación; en 

términos de lo dispuesto en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

 
 
SÉPTIMO. El municipio de El Plateado de Joaquín Amaro actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 

aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 

consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 

Aportaciones Federales informando Legislatura, así como a la Auditoria 

Superior del Estado. 

OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 
carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 
a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 
anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 
contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 
fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 

para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 
los organismos públicos creados para tal efecto.  
 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 
Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
para los programas a que hace referencia el párrafo anterior.  
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 
  

 

 
SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 
SECRETARIA 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 

 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.3 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE GENARO CODINA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Genaro Codina, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Genaro Codina, Zacatecas, en fecha 31 de 
octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Genaro Codina, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

PRIMERO.- PRINCIPIOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL.  
 
Conforme a lo establecido por el artículo 115, los estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, entre cuyas 
características destaca la autonomía, misma que en materia 
hacendaria, se garantiza a través de los siguientes principios, 
derechos y facultades: 
 
 

a) El principio de libre administración de la hacienda 
municipal. 
 

b) El principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los 
recursos que integran la hacienda pública municipal. 
 

c) El principio de integridad de los recursos municipales. 
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d) El derecho de los municipios a percibir las contribuciones, 
incluyendo las tasas adicionales que establezcan los 
estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, 
así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
 

e) El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, 
que asegura a los municipios tener disponibles ciertas 
fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus 
necesidades y responsabilidades públicas. 
 

f)  La facultad constitucional de los ayuntamientos, para que 
en el ámbito de su competencia, propongan a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
 

g)  La facultad de las legislaturas estatales para aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios.  

 
Por lo que al particular interesa, destaca la potestad concedida al 
municipio para proponer a la Legislatura local, las cuotas y 
tarifas correspondientes a las diferentes contribuciones 
municipales, potestad que debe ejercerse con apego irrestricto a 
los principios rectores del derecho tributario, así como respetando 
los derechos humanos consagrados en favor de los 
contribuyentes. 
 
La propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el artículo 115, fracción IV, estatuye que los municipios 
administraran libremente su hacienda, la cual se integrara por 
los rubros siguientes: 
 

 Los rendimientos de los bienes que les pertenezcan. 
 

 Las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor. 
 

 Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
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mejora así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles. 
 

 Las participaciones federales. 
 

 Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos 
a su cargo. 

 
Acorde a lo expuesto, la presente iniciativa contempla cada uno 
de los conceptos por los que el municipio recibe ingresos, 
proponiéndose en el caso de los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos las tasas, cuotas o tarifas que estarán 
vigentes durante el ejercicio fiscal 2024. 
 
Para lograr la obtención de ingresos, el Estado, en cualquiera de 
sus tres niveles de gobierno, debe implementar una política fiscal 
eficaz, oportuna, responsable, transversal e incluyente que 
respete cada uno de los principios tributarios establecidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
La política fiscal, es el conjunto de instrumentos y medidas que 
toma el Estado con el objeto de recaudar los ingresos necesarios 
para realizar las funciones que le ayuden a cumplir los objetivos 
de la política económica general y por lo tanto, lograr una 
adecuada, eficiente y segura operación económica; así, entre los 
principales instrumentos de política fiscal que utiliza el Estado 
con objeto de recaudar los ingresos públicos, entre otros, pueden 
destacarse: 
 

1. Conjunto de impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que conforma el sistema tributario. 
 

2. Ganancias obtenidas de empresas del sector público. 
 

3. Financiamiento público el cual puede provenir de 
endeudamiento público interno o externo.   

 
Entonces, como el primer elemento de la relación contributiva, 
pude destacarse la potestad tributaria, entendida como la 
facultad jurídica del Estado de exigir contribuciones con respecto 
a personas, bienes o actos que se hallan o se realicen en su 
jurisdicción. 
 
Además, en la relación tributaria, se integra también al sujeto 
pasivo, el cual corresponde con la persona que tiene a cargo la 
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obligación de cumplir con el pago de las contribuciones impuestas 
por el Estado a través del ejercicio de su potestad contributiva. 
 
Este binomio encuentra sustento constitucional en lo establecido 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su artículo 31, fracción IV, numeral que dispone: 
 
“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos...  
 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes;…” 
 
Del precepto constitucional, además de los sujetos de la relación 
fiscal, se desprenden precisamente los principios tributarios 
establecidos por la Ley Fundamental, a saber: 
 

1. Principio de proporcionalidad y equidad tributaria. 
2. Principio de legalidad. 
3. Principio de destino al gasto público. 

 
Con la evolución del régimen jurídico nacional, para la doctrina a 
la par de los criterios jurisprudenciales que en el rubro asentado 
el Máximo Tribunal en nuestro país, los principios materiales 
relacionados con el contenido de las normas tributarias son los 
principios de generalidad, igualdad, capacidad contributiva, no 
confiscatoriedad y progresividad.   
 
Entonces, dentro de las directrices de la política fiscal ejercida 
por el Estado, concretamente por el municipio en este caso, se 
destaca la de obtención de ingresos, siendo una de sus fuentes, 
el establecimiento, determinación y recaudación de las 
contribuciones municipales, las cuales se imponen a los 
mexicanos, como parte de sus obligaciones. 
 
En ese sentido, el Estado tiene la potestad de poder establecer, a 
través de las instancias de poder establecidas para tal fin, las 
contribuciones que deberán asumir los ciudadanos, facultad que 

desde luego se encuentra reglada y sujeta al cumplimiento de 
diversos parámetros de índole constitucional, a fin de garantizar 
que las cargas impositivas cumplan con un estándar mínimo de 
respeto a los derechos humanos de los contribuyentes, lo cual se 
traduce en el cumplimiento de los principios básicos establecidos 
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en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO .- ELEMENTOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA.  
 
El régimen jurídico mexicano ha evolucionado de manera 
paulatina en materia de derechos humanos, alineando los 
diversos ordenamientos a los más altos estándares previstos en 
los tratados internaciones de los que nuestro país es parte. La 
innovación descrita comenzó en junio del año 2011, fecha en la 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos, misma de la que 
se desprenden como ejes los siguientes:  
 

 El reconocimiento de los derechos humanos consagrados 
tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), como en los Tratados Internacionales 
de los que México es parte; 

 

 El establecimiento de un nuevo principio de interpretación 
pro-persona de esos derechos;  

 

 La creación de un nuevo sistema de control de 
constitucionalidad en materia de derechos fundamentales 
que involucra a todas las autoridades del Estado mexicano 
en el ámbito de sus competencias; 

 

 La postulación de los principios que integran y enriquecen 
los derechos humanos; y  

 

 La reformulación y el fortalecimiento de los organismos 
defensores de esos derechos.  

 
Considerando su rango constitucional, los derechos 
fundamentales resultan vinculantes en todos los ámbitos de la 
actividad gubernamental, por ejemplo, al hablar de los derechos 
humanos de los contribuyentes, necesariamente tendrá que 
hacerse referencia al contenido del artículo 31 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual 
derivan los siguientes: 
 

 Capacidad contributiva. 

 Igualdad tributaria. 

 Reserva de ley. 

 Destino del gasto público. 
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Entonces, en la confección de la presente iniciativa, se analizó 
cada una de las contribuciones al amparo de los principios de 
justicia tributaria antes señalados, a fin de garantizar que 
cumplían con los parámetros de constitucionalidad mínimos para 
ser impuestos como carga contributiva de los ciudadanos del 
municipio de Genaro Codina, Zacatecas, quienes tienen por 
mandato constitucional contribuir para los gastos públicos de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.   
 
Conforme a lo anterior, la presente iniciativa busca equilibrar 
tanto la obligación contributiva de los ciudadanos, como el 
garantizar el cumplimiento de cada uno de los principios que 
rigen en materia de justicia contributiva, pues se traducen en 
derechos humanos de quienes soportan la carga fiscal que 
permite al municipio prestar los servicios públicos que 
constitucionalmente tiene delegados en beneficio de los 
ciudadanos. 
 
TERCERO.- FUNDAMENTO Y FACTORES DE PROYECCIÓN. 
 
 En la elaboración de la presente iniciativa, sirvió de fundamento 
lo establecido por Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, así como a los lineamientos y criterios generales 
plasmados en los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional 
de Armonización Contable, destacando como requisitos a 
atender, los siguientes: 
 

 Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos. 

 

 Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas. 

 

 Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto 
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de Egresos de la Federación, así como en las transferencias 
del Estado. 

 

 Proyectar las finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
con base en los formatos que emita el órgano nacional en 
materia de armonización contable, abarcando un periodo de 
tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 
de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo 
para un año. 

 

 Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas. 
 

 Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
órgano nacional en materia de armonización contable. En el 
caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 
sólo para un año. 

 
Al atender los requisitos indicados, se permite y facilita a los 
entes públicos lograr una adecuada armonización en el registro y 
la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y con 
esto, propiciar la eficacia, economía y eficiencia del gasto público.  
 
En armonía con lo anterior, el pronóstico de ingresos del 
municipio de Genaro Codina, Zacatecas, para el ejercicio fiscal 
2024, es congruente con lo presentado en los Criterios Generales 
de Política Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondientes al mismo ejercicio fiscal, considerándose para 
la proyección contenida en la presente iniciativa, las variables 
que enseguida se enuncian: 
 

De igual forma, el pronóstico de ingresos municipales para el ejercicio fiscal 

2024, es congruente con lo presentado en los Criterios Generales de Política 

Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondientes al mismo ejercicio fiscal, de donde 

se obtienen las variables siguientes: 

●  Producto Interno Bruto. Para 2024, los Criterios Generales de 

Política Económica prevén un incremento de la actividad productiva de 

entre 2.5 y 3.5% (2.6% para efectos de estimación de finanzas 
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públicas); mientras que el sector privado espera que el PIB aumente 

3.04% anual en 2023 y que se expanda 1.66% en 2024 

  

●  Inflación. Se prevé un nivel de la inflación general de 4.5% anual al 

finalizar 2023, cifra por arriba del objetivo inflacionario establecido por 

el Banco de México (3.0%) y del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Para el término de 2024, pronostican se ubique en un nivel de 3.8%. 

 

●  Tipo de cambio. Para el cierre de 2023, la paridad cambiaria se 

ubicará en 17.3 ppd y el promedio del año será de 17.5 ppd, cifra 

mayor a la observada en el cierre de agosto (16.92 ppd), pero menor al 

promedio observado en 2022 (20.12 ppd)., mientras que se proyecta 

que, al cierre de 2024, el tipo de cambio será de 17.6 pdd y alcanzará 

un promedio de 17.1 ppd. 

  

●  Tasa de interés (Cetes a 28 días). Se pronostica que cierre en 2023 

en 11.3% y alcance un promedio en el año de 11.2%, esta última siendo 

mayor a la observada en la última semana de agosto (11.07%) y al 

promedio del año anterior (7.66%). Para el 2024, los Criterios suponen 

una tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3% en 2024. 

  

●  Plataforma de producción del petróleo. En los Criterios se estima 

un precio promedio para 2023 y 2024 de 67.0 y 56.7 dpb, en ese 

orden; donde el primero, es menor en 17.47% a lo aprobado en CGPE-23 

(68.7 dpb). 

 

Además de las variables descritas, en la elaboración de esta 
iniciativa, se tomaron en cuenta, conforme a lo establecido por el 
artículo 61 fracción I, inciso a) de la Ley de General de 
Contabilidad Gubernamental, en relación con el numeral 199 
fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, la estimación de las Participaciones (Ramo 28), 
Aportaciones (Ramo 33) y Transferencias Federales etiquetadas, 
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previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2024, entre otras proyecciones.  
 
Asimismo, según lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de Las Entidades Federativas y los 
Municipios y 199 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, 
se considera la recaudación efectiva en los ingresos municipales, 
conforme a la cuenta pública del último ejercicio fiscal, el cierre 
estimado para el ejercicio fiscal 2023 y las proyecciones de 
ingresos para el próximo año 2024. 
 
RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS.  
 
Además de lo antes indicado, se realizó el análisis histórico de 
las finanzas municipales, resultados que para el caso de este 
municipio, deberán abarcar el ejercicio fiscal en cuestión y un año 
hacia atrás de conformidad con el formato 7-C emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin, según 
se detalla enseguida: 
 

MUNICIPIO DE GENARO CODINA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

 
        

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $                   -     $                   -     $  27,534,152.05   $   27,527,417.66  

A.  Impuestos              1,342,639.87         2,002,655.83  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                             -    

C.  Contribuciones de Mejoras                              -    

D.  Derechos              1,845,832.18         1,369,336.49  

E.  Productos                 244,470.00            190,681.67  

F.  Aprovechamientos                    57,600.00              17,759.81  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                    5,360.25  

H.  Participaciones           22,543,610.00        23,841,623.61  
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I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                             -    

J.   Transferencia y Asignaciones              1,500,000.00            100,000.00  

K.  Convenios                              -    

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                             -    

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $                   -     $                   -     $  15,252,064.08   $   21,596,796.28  

A.  Aportaciones           15,252,062.08        19,261,253.98  

B.  Convenios                              2.00         2,335,542.30  

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                              -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                             -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                             -    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                   -     $                   -     $                   -     $                    -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                             -    

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $                   -     $                   -     $  42,786,216.13   $   49,124,213.94  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

                                -                             -    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                             -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                   -     $                   -     $                   -     $                    -    

 

RIESGOS RELEVANTES. 
 
Las estimaciones de finanzas públicas para 2024 consideran un marco 
macroeconómico prudente que incorpora las perspectivas de crecimiento 
para el año. En ese mismo contexto, existen factores que pudieran 
afectar las finanzas públicas y que, por su naturaleza, podrían ser 
difíciles de anticipar, entre los cuales destacan: 
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 Las presiones de gasto determinadas por tendencias de mediano 

y largo plazo asociadas a cambios demográficos de la población, 
que a su vez pueden generar mayores presiones fiscales a los 
sistemas de salud y pensionario de México. 

 
 La materialización de desastres naturales y la transición a una 

economía con menores emisiones de carbono. Dichos factores 
tienen el potencial de generar desajustes fiscales en un año 
determinado y podrían requerir cambios de política o medidas 
para enfrentarlos. 

 
 La posibilidad de incumplimiento del servicio de los créditos 

directos o en el ejercicio de las garantías otorgadas. 
 

 En caso de una contingencia en la que se establezca la 
liquidación o concurso mercantil de una institución de banca 
múltiple el Gobierno Federal tiene el compromiso de cubrir con un 
monto garantizado los depósitos. 

 

 El esquema de inversión de Proyectos de Infraestructura de 
Largo Plazo (Pidiregas) dejó de ser utilizado por la PEMEX, a 
partir de enero de 2009, y pasó a ser únicamente la CFE la 
entidad que utiliza actualmente este esquema de inversión 
condicionada. 
 

 Desastres naturales. 
 

 Las disrupciones asociadas al aumento en los contagios de 
COVID-19. 

 
 La interrupción de los flujos de capital y una mayor 

desaceleración de la actividad económica mundial. 
 
 
En el marco de una política hacendaria prudente y responsable, desde 
el Gobierno de México se propone un conjunto de amortiguadores 
fiscales con la finalidad de disminuir el impacto que pudieran tener los 
riesgos de corto y largo plazo sobre las finanzas públicas del país, 
estrategias que en un escenario óptimo permitirían mantener y de ser 
posible aumentar, la recaudación de ingresos propios y con ello mitigar 
en la medida de lo posible, un escenario catastrófico para las finanzas 
públicas, las cuales además, de los riesgos proyectados, resienten los 
estragos de la economía local, provocada en parte por la pandemia 
global que sigue repercutiendo en el mundo.  
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PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS: 
 
Una vez analizada en conjunto la información que antecede, en seguida 
se muestra el formato para las proyecciones emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, Formato 7-A, abarcando un 
periodo de 2024 a 2025, toda vez que nuestro municipio, no supera los 
200 mil habitantes tal como lo establecen las Leyes de Disciplina 
Financiera. 
 
 

MUNICIPIO DE GENARO CODINA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $  27,527,417.66   $  28,353,241.16   $                   -     $                   -    

A.  Impuestos       2,002,655.83           2,062,735.50      

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                      -          

C.  Contribuciones de Mejoras                       -          

D.  Derechos       1,369,336.49           1,410,416.58      

E.  Productos          190,681.67              196,402.12      

F.  Aprovechamientos            17,759.81                 18,292.60      

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

            5,360.25                   5,521.05      

H.  Participaciones     23,841,623.61        24,556,872.31      

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                      -          

J.   Transferencia y Asignaciones          100,000.00              103,001.00      

K.  Convenios                       -          

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                      -          

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $  21,596,796.28   $  22,244,700.17   $                   -     $                   -    
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A.  Aportaciones     19,261,253.98        19,839,091.60      

B.  Convenios       2,335,542.30           2,405,608.57      

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                      -          

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                      -          

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                      -          

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                   -     $                   -     $                   -     $                   -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                      -          

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $  49,124,213.94   $  50,579,941.33   $                   -     $                   -    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                      -                                    -      

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                      -          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                   -     $                   -     $                   -     $                   -    

 

 
 
 
CUARTO.- LA POLÍTICA DE INGRESO.  La política de Ingresos 
prevista para el ejercicio fiscal 2024, en armonía con lo 
preceptuado por el artículo 199 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, queda detallada de la siguiente forma:  
 
1. POLITICA DE INGRESO DEL H. AYUNTAMIENTO DE GENARO 

CODINA, ZACATECAS.  
 
En armonía con la política de ingreso del Gobierno de México, 
plasmada en los Criterios de Generales de Política Económica, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, el municipio de Genaro 
Codina, Zacatecas, ratifica el compromiso de mantener la 
disciplina y prudencia de la política fiscal, con apego a 
lineamientos de austeridad, con el fin de contar con fundamentos 
macroeconómicos sólidos ante un entorno económico nacional e 
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internacional en el que prevalece la incertidumbre después de un 
largo periodo de pandemia. 
 
Asimismo, en el siguiente ejercicio se busca incrementar 
gradualmente la recaudación de los ingresos propios, promover el 
cumplimiento oportuno de las cargas tributarias y abatir 
sustancialmente el rezago que actualmente presenta el municipio, 
sobre todo en el impuesto predial y agua potable, acciones 
mediante las cuales se buscará obtener un aumento en las 
participaciones federales y aportaciones que actualmente recibe el 
municipio. 
 
Con apego a los Criterios Generales de Política Económica y 
siguiendo la política antes expuesta, el Ayuntamiento de Genaro 
Codina, ratifica el compromiso de mantener la disciplina y 
prudencia de la política fiscal, así como la vocación social y los 
principios que se han seguido para sanear y robustecer las 
finanzas públicas, combatir la evasión y defraudación fiscal, así 
como la simplificar la administración recaudatoria, políticas que 
han permitido incrementar la recaudación sin aumentar las 
contribuciones o incurrir en endeudamiento adicional.  
 
En términos conclusivos, se proyecta que con el esfuerzo 
recaudatorio que se realice, aumenten los ingresos del municipio y 
por ende se amplíe también el gasto público destinado 
esencialmente a la prestación de servicios en beneficio de la 
ciudadanía, la cual en el caso del municipio de Genaro Codina, 
además de la pandemia se ha visto afectada por los recientes 
fenómenos naturales, por ende, los recursos a recaudar durante el 
ejercicio fiscal 2024, tendrán como destino cubrir el gasto público y 
estarán orientados hacia el cumplimiento de los objetivos y metas 
que se encuentran previstos en el Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024, como estrategia toral para mejorar la calidad de vida 
de los habitantes del municipio y satisfacer de manera progresiva 
las necesidades primarias a cargo del municipio por mandato 
constitucional. Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de 
Genaro Codina, Zacatecas, deberá actuar con base en lo siguiente:  
 
OBJETIVOS 

 
Fortalecer la recaudación de las contribuciones municipales 
vigentes, demostrar una mayor eficiencia en el ejercicio del gasto 
público. 
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Reducir y prevenir el rezago en el pago de las contribuciones 
municipales, especialmente en el impuesto predial, el cual 
representa la mayor fuente de ingreso de fuente propia para el 
municipio. 
 
Incrementar los ingresos municipales para financiar los programas 
y proyectos prioritarios del municipio, a fin de consolidar el 
crecimiento incluyente y, en consecuencia, el desarrollo económico 
y social, sin causar desequilibrios en las finanzas públicas.  
 
ESTRATEGIAS.  
 

a) Implementar campañas de regularización de adeudos de las 
contribuciones municipales.  
 

b) Actualizar el padrón de contribuyentes del impuesto predial, 
respecto a las edificaciones existentes, lo que permitirá cobrar 
con apego a la realidad de los inmuebles. 
 

c) Ejercer la facultad económico-coactiva respecto de la cartera 
vencida con que cuenta la hacienda pública municipal y con 
esto fortalecerla en materia de ingresos tributarios, 
especialmente en relación a los adeudos de mayor cuantía.  
 

d) Diseñar mecanismo de coordinación entre las áreas de la 
administración pública municipal, para mantener la 
actualización periódica y constante de los padrones de 
contribuyentes en base a los cuales se ejerce la facultad 
recaudadora de la autoridad. 
 

e) Implementar el cobro de multas a quienes tengan una toma 
clandestina de agua potable, así como aumento en la tasa de 
los recargos a quienes no cumplan oportunamente con sus 
pagos. 

 
META.  
 
Con lo anterior, el Honorable Ayuntamiento de Genaro Codina, 
Zacatecas, determina obtener un incremento porcentual mínimo 

del 13% con relación al ejercicio 2023, proyección que deriva del 
incremento de la unidad de medida y actualización para el 
ejercicio 2024, más el esfuerzo recaudatorio que se realizará por 
parte de la autoridad fiscal municipal, en relación con lo 
recaudado al mes de septiembre del año en curso, más la suma de 
la proyección al cierre de 2023.  
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PROYECCIÓN DEL INGRESO.  
 
Con sustento en lo expuesto, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 5 fracción II, 18 fracciones I y IV párrafo segundo de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, artículos 15 inciso C fracción II y 24 fracción V de la 
Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, el H. Ayuntamiento de 
Genaro Codina, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2023, estima 
obtener recursos por $44,069,802.60 (CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 
60/100 M.N, distribuido entre los diferentes conceptos de ingreso. 
 

QUINTO.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. La presente iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de Genaro Codina, Zacatecas 

para el Ejercicio Fiscal del año 2024, se rige   por una política 

contributiva integral, responsable y transparente, basada en el 

respeto irrestricto a los principios rectores de la justicia tributaria 

y por ende a los derechos fundamentales de los contribuyentes, 

así como a los principios que deben observarse en materia de 

presupuesto y gasto público, elementos que habrán de distinguir 

el desempeño, en el ámbito contributivo, de la administración 

municipal 2021-2024, , por lo que enseguida se detallan las 

directrices generales en las que se sustenta esta iniciativa: 

IMPUESTOS 
 

1. Impuesto predial. 
 
Por lo que se refiere a este rubro, el cual, tratándose de recursos 
propios representa la fuente de mayor trascendencia, destacan las 
siguientes puntualizaciones: 
 
 Se mantiene la fórmula de cálculo del impuesto, así como las 

tarifas vigentes durante el ejercicio fiscal 2023, por lo que, el 

incremento en el producto a enterar corresponderá 
exclusivamente a la actualización de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), con lo que  permitirá concentrar mayores 
recursos para destinarlos al gasto público en beneficio de la 
ciudadanía. 
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 Se mantiene en el presente proyecto, un estímulo fiscal como 
medida de apoyo a los contribuyentes, como estrategia para 
incentivar la recaudación, pero procurando no impactar 
negativamente el ingreso municipal, sin embargo, atendiendo 
aún a los estragos de la pandemia, se propone una 
bonificación del 15% en el pago del impuesto predial durante 
el mes de enero, 10% en el mes de febrero y 5% en el mes de 
marzo. 
 

 Se mantienen los incentivos y/o bonificaciones planteadas 
como estrategia para actualizar el padrón de contribuyentes 
de este impuesto, a través de programas de regularización de 
la propiedad; otorgándoles del mismo modo a los 
contribuyentes que en cada ejercicio fiscal, cumplen de 
manera oportuna con la obligación constitucional de contribuir 

 

 
DERECHOS 
 

El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Genaro 
Codina, Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2024, no 
prevé aumento sustantivo en las tasas o tarifas vigentes en 
materia de Derechos, por lo que los contribuyentes 
únicamente percibirán como aumento, el valor vigente 
durante el siguiente ejercicio fiscal de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). 
 

 Sección décima tercera por lo que se refiere al servicio de 

agua potable, para el presente ejercicio, el beneficio 

bonificación para los adultos mayores se mantendrá en el 

50%. 

Para el presente ejercicio de acuerdo al programa tarjeta 

rosa se bonificara el 50% en el apartado de derechos en los 

siguientes conceptos (agua potable, panteones, registro civil, 

fierro de herrar y señal de sangre)   

 

3. PRODUCTOS. 
 

El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Genaro 
Codina, Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2024, en 
materia de Productos, igualmente se mantienen las tarifas 
vigentes durante el ejercicio fiscal 2023.  
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4. APROVECHAMIENTOS 
 

La presente iniciativa, tampoco refleja incrementos en las 
tarifas ni en los conceptos de cobro por concepto de 
aprovechamientos, por lo que los habitantes de Genaro 
Codina que realicen algún pago por este rubro, únicamente 
resentirán el aumento derivado de la actualización  anual de 
la UMA 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
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Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 

precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 
para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 

disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 
fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 
que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 

Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 
relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 

empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 
sus servidores públicos. 

 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
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3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 
establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
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leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 
c. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 

d. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura del 
Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 

conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
contables establecidas en la legislación de carácter 
general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 

año fiscal siguiente. 

 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 

precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
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Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
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Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
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deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
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IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 

artículo. 
 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

XVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

XVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

XIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
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XX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

XXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

XXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 
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Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
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órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 

suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 
 

 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 
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dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 
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promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 
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 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 
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municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 
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solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
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discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  
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ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 
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Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
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de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 
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Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GENARO CODINA, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

ARTÍCULO 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública 
del Municipio de Genaro Codina, Zacatecas, percibirá ingresos 

prevenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 

leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta ley. 

 
ARTÍCULO 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$49,124,213.94 (cuarenta y nueve millones ciento veinticuatro mil 
doscientos trece pesos 94/100 M.N.), provenientes de los conceptos 
señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable, que se enumeran a continuación, y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 
del Municipio de Genaro Codina, Zacatecas. 

 

MUNICIPIO DE GENARO CODINA, ZAC 
Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos el Ejercicio Fiscal 2024 

  
Total 

49,124,213.94 
 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 
49,124,213.94 

 

Ingresos de Gestión 3,585,794.05 
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Impuestos 
2,002,655.83 

Impuestos Sobre los Ingresos - 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos - 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,655,521.35 

Predial 
1,655,521.35 

Impuestos Sobre la Producción, el 
Consumo y las Transacciones 

219,952.18 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
219,952.18 

Accesorios de Impuestos 
127,182.30 

Impuestos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 

- 

Contribución de Mejoras no 
comprendidas en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

- 

Derechos 1,369,336.49 

Derechos por el Uso, Goce, 
Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 
3,586.80 

Plazas y Mercados 
3,586.80 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
- 

Panteones 
- 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía 
Pública 

- 

Derechos por Prestación de Servicios 1,251,869.84 

Rastros y Servicios Conexos 
- 

Registro Civil 
337,087.80 
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Panteones 
74,175.68 

Certificaciones y Legalizaciones 
42,920.01 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 
Tratamiento  y Disposición Final  de 

Residuos Sólidos 
8,271.90 

Servicio Público de Alumbrado 
- 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
5,206.95 

Desarrollo Urbano 
15,072.75 

Licencias de Construcción 
3,830.17 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 141,173.55 

Bebidas Alcohol Etílico 28,956.90 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados - 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
9,957.68 

Padrón de Proveedores y Contratistas 
- 

Protección Civil 
7,560.00 

Ecología y Medio Ambiente 
- 

Agua Potable 
577,656.45 

Accesorios de Derechos 
- 

Derechos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 
113,879.85 

Permisos para festejos 
1,335.60 

Permisos para cierre de calle 
3,918.60 

Fierro de herrar 
5,726.70 

Renovación de fierro de herrar 
89,818.05 

Modificación de fierro de herrar 
813.75 
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Señal de sangre 
12,267.15 

Anuncios y Propaganda 
- 

Productos 
190,681.67 

Productos 
190,681.67 

Arrendamiento 
6,117.83 

Uso de Bienes 
- 

Alberca Olímpica 
173,927.25 

Otros Productos 10,636.59 

Rendimientos Financieros de Cuentas 

Bancarias 
- 

Productos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 
17,759.81 

 

Multas 
16,114.35 

Aprovechamientos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos 

1,645.46 
 

 
 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 

Reintegros - 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 
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Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o 
concreto 

- 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL 1,645.46 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF 
Estatal 

- 

Cuotas de Recuperación - Programas 
LICONSA 

- 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 
- 

Cuotas de Recuperación - Servicios / 

Cursos 
761.25 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 
- 

Otros 884.21 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios 

5,360.25 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos no 
empresariales y no financieros 

5,360.25 

Agua Potable-Venta de Bienes 5,360.25 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 
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Participaciones , Aportaciones, 
Convenios, Incentivos derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 45,538,419.89 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos distintos 
de Aportaciones 

45,438,419.89 

Participaciones 
23,066,891.60 

Fondo Único 
23,024,754.05 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de 

las Entidades Federativas (FEIEF) 
774,781.36 

Fondo de Estabilización Financiera 
11,375.70 

Impuesto sobre Nómina 
30,712.50 

Aportaciones  
19,261,253.98 

Convenios 
2,335,542.30 

Convenios de Libre Disposición 
- 

Convenios Etiquetados 
2,335,542.30 

Incentivos derivados de la Colaboración 
Fiscal 

- 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 100,000.00 

Transferencias y Asignaciones 
100,000.00 

Transferencias Internas de Libre 

Disposición 100,000.00 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre 
Disposición 

- 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 
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Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento Interno - 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 

 

 
ARTÍCULO 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 
 
ARTÍCULO 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se 

entiende por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público;  

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas; 

 
IV. Aprovechamientos: Son ingresos que percibe el Municipio en sus 

funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 
federales, de las aportaciones federales e ingresos federales 
coordinados, así como los que obtengan los organismos de la 

administración pública paramunicipal; 
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V. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio 

privado; 
 

También se consideran productos los ingresos provenientes 
de la venta de primera mano que, por la explotación de sus 
bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar 

actividades propias de la región de su ubicación;  
 

VI. Participaciones Federales: Son fondos constituidos en beneficio 

del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el 
artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  

 
VII. Aportaciones Federales: Son ingresos que percibe el Municipio, 

derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 

 

VIII. Accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos: Los 
recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización 
por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 
cuando se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga 

referencia únicamente a las contribuciones no se entenderán 

incluidos los accesorios.  
 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por 
esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por 

las leyes y convenios respectivos.  
 
ARTÍCULO 5. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
ARTÍCULO 6. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
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ARTÍCULO 7. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
ARTÍCULO 8. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán 
contratarse por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, 

Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
así como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 

del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
ARTÍCULO 9. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
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del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se realiza el pago, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente 

al mes anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 
de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de 

mes. 
 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
ARTÍCULO 10. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 

ARTÍCULO 11. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 
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I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

ARTÍCULO 12. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de 
Coordinación Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el 
cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, 
sobre administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 13. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 
ARTÍCULO 14. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos de 
los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 
al Erario Municipal. 

 
ARTÍCULO 15. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 
ARTÍCULO 16. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el 
pago de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o 
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en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte 
la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

ARTÍCULO 17. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 
 
ARTÍCULO 18. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 
siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, por cada aparato, 1.5775 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, y 
 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
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Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
ARTÍCULO 19. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 

venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 

sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el Artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

ARTÍCULO 20. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales 
o unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 
anterior. 

 
ARTÍCULO 21. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los espectáculos de 
circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa del 8% sobre el importe 
que represente el total de los boletos sellados y autorizados; 

 
II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la 
tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro o circo, en cuyo caso 
se aplicará la tasa del 8%, y 

 
III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 10%; con 

excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo caso se aplicará la 
tasa del 8%. 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

222 

 

ARTÍCULO 22. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 
público municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
ARTÍCULO 23. Las empresas de espectáculos o diversiones públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 

permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
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Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXIX del artículo 82 de esta Ley. 
 

ARTÍCULO 24. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 
II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 

III. Los interventores. 
 

ARTÍCULO 25. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 
establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 
formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 

o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 
indique el periodo durante el cual se realizara el espectáculo 

o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
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actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 

Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 

facilidades que se requieran para su cumplimiento, y  
 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

ARTÍCULO 26. Quedan preferentemente afectados al pago de este 
impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 
II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 
ARTÍCULO 27. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 

Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 

promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 

esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 
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Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al erario federal, estatal o municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

ARTÍCULO 28. Es Objeto de este Impuesto:  
 

IV. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos;  

 
V. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
VI. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
ARTÍCULO 29. Son Sujetos del Impuesto:  
 

X. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
XI. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 

XII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
XIII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

226 

 

 
XIV. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

XV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 

XVI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales;  

 

XVII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
XVIII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 

ARTÍCULO 30. Son solidariamente responsables del pago de este 
impuesto:  
 

XXVI. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 

XXVII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

XXVIII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

XXIX. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 
XXX. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto;  
 

XXXI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

XXXII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
XXXIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
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XXXIV. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
XXXV. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XXXVI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
XXXVII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XXXVIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
XXXIX. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 28 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

XL. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
XLI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos 
al pago del impuesto y sus accesorios, independientemente de 
quien detente la propiedad o posesión de los mismos.  

 
ARTÍCULO 31. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
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la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

ARTÍCULO 32. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 
ARTÍCULO 33. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
ARTÍCULO 34. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas.  
 
ARTÍCULO 35. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
ARTÍCULO 36. El importe tributario se determinará con la suma de 
2.2000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo 

que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Catastro y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I………………………….......................…………… 0.0010 

II……………………........................……….……… 0.0015 
III……………….......................……………….…… 0.0030 
IV…………………………...........................……… 0.0070 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que le corresponda a las 

zonas II y III, y una vez y media más con respecto al 
importe que le corresponda a la zona IV. 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
UMA diaria 

Tipo A……………………..................….........…… 0.0119 

Tipo B………...…………....................…………… 0.0061 
Tipo C……………………....................………...… 0.0040 

Tipo D………………….................…………...…… 0.0026 
 
b) Productos: 

 
Tipo A………………………...................…...….… 0.0131 

Tipo B……………………......................…….…… 0.0100 
Tipo C…………………........................…….....… 0.0067 
Tipo D………………........................….....…...… 0.0039 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las 

zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.7500 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.6000 
 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más, por cada hectárea $2.00 

(dos pesos, cero centavos), y 
 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más, por cada hectárea $3.50 
(tres pesos, cincuenta centavos). 
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Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 

no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 

diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 
una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 

para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 
se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.77% sobre el valor de 

las construcciones. 
 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del 

Estado de Zacatecas, se reitera que sólo estarán exentos de 
Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio 
público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier 

título, con fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos 
aquéllos que se usufructúen con fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo 

anterior se solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, 
aportando los elementos de prueba que demuestren su 
procedencia. 

 
ARTÍCULO 37. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 
8 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.2000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
ARTÍCULO 38. El pago anual anticipado del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal del año 2024, dará lugar a una 
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bonificación equivalente al 15%, 10% y 5% sobre su importe total, cuando 
se realice en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y 
marzo, respectivamente. 

 
 

 
 
 

 
 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
ARTÍCULO 39. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas 
y morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas. 
 
ARTÍCULO 40. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor 

del inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con 
los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 

Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
ARTÍCULO 41. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en 
la vía pública pagarán diariamente derecho de plaza, de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 
I. De 1 a 2 mts2…………........................……………….. 0.3458 

 

II. De 3 a 5 mts2………………..........................………… 0.8645 
 

III. De 6 a 10 mts2……………….................…...........….. 1.3831 

 
ARTÍCULO 42. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en 

la vía pública, durante eventos especiales tales como la fiesta patronal del 
09 de septiembre y 19 de marzo y otros que el Ayuntamiento determine, 
pagarán de 2.0000 a 20.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria por espacio, dependiendo de los metros cuadrados, dependiendo de 
la ubicación del espacio que ocupe y los días en que se instalará el 
comercio según lo determine él o la Titular de la Tesorería mediante 

acuerdo. 
 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 
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ARTÍCULO 43. Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía 
pública, se pagará por día 0.6600 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 
ARTÍCULO 44. Los derechos por uso, a perpetuidad, de terreno de 2.5 

metros cuadrados en el Panteón, se pagarán 80.5709 Unidades de Medida 
y Actualización diaria. 

 

 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 

ARTÍCULO 45. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor…………….…….….................….……........…… 0.1317 

II. Ovicaprino…………..……...............….............……… 0.1317 

III. Porcino……………..……………..........................……. 0.1317 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independiente de los importes señalados, será por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamientos. 

 

 
 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
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ARTÍCULO 46. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 

de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Genaro Codina, Zacatecas, en 

relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al 
número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de 
cable que se instalen en la vía pública. 

 
ARTÍCULO 47. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 

relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales.  
 
ARTÍCULO 48. Los derechos que se causen por estos conceptos, se 

pagarán por una sola vez, de conformidad con lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal................ 0.3029 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal……...................... 0.0231 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza.... 6.0500 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza………................…….… 6.3525 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 
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Rastros y Servicios Conexos 
 

ARTÍCULO 49. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 

causarán de la siguiente manera en Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 

 
a) Vacuno………………..............……..........…....... 2.2865 
b) Ovicaprino…………….…….....................…...…. 1.3824 

c) Porcino………………………..........….............….. 1.3810 
d) Equino……………………………...............………. 1.3814 

e) Asnal………………………………......................... 1.8091 
f) Aves de Corral………….……........................….. 0.0660 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo………...................……………....................……… 0.0041 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno…………………………...................……… 0.1556 
b) Porcino…………………..………................………. 0.1133 

c) Ovicaprino………………………..............….…….. 0.1049 
d) Aves de corral…………….…...................……….. 0.0310 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará por día: 

 

a) Vacuno………………....................……..........…. 0.8969 
b) Becerro………………...................……........….... 0.5860 
c) Porcino………………………............................... 0.5075 

d) Lechón……………………………......................… 0.4820 
e) Equino……………………………......................... 0.3869 

f) Ovicaprino………………………...............…..…... 0.4820 
g) Aves de corral……………………...................….. 0.0042 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios: 
 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras….................. 1.1391 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…..........… 0.5808 
c) Porcino, incluyendo vísceras………..............…. 0.2912 

d) Aves de corral…………………………...............… 0.0432 
e) Pieles de ovicaprino…………............................. 0.2312 
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f) Manteca o cebo, por kilo………....................….. 0.0369 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará por unidad: 

 
a) Ganado mayor…………………..................…….. 3.1287 

b) Ganado menor…………………...................……. 2.0631 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
ARTÍCULO 50. Los derechos por Registro Civil, se causarán en Unidad de 
Medida y Actualización diaria de la siguiente manera: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 

 
II. Asentamiento de actas de defunción………...........….. 1.6630 

 

III. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 

sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta............................................... 1.9923 
 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo; 

 

IV. Expedición de constancia de no registro…...........… 2.0582 
 

V. Expedición de copias certificadas del Registro Civil.. 1.1520 

 
VI. Solicitud de matrimonio…………………...............…. 2.1932 
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VII. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 10.4391 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal….................................... 21.8825 
 

VIII. Constancia de soltería………...................………….. 1.8111 

 
IX. Anotación marginal………………….................….…. 1.5313 

 
X. Expedición y entrega de acta impresa en papel convencional o 

bond……………………………………………….……….. 0.6017 

 
XI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 
XII. Expedición de Actas Foráneas………….…………….. 1.4607 

 

XIII. Expedición de Acta Interestatal……………………… 2.5982 
 

ARTÍCULO 51. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, 
se causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 

 
II. Levantamiento de Acta de Divorcio………….….….. 3.0000 

 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil…………………….….……………..….….. 8.0000 

 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………..…….. 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución……………. 3.0000 
 

VI. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ……... 1.3000 
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VII. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ……… 1.3000 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
ARTÍCULO 52. Los derechos por uso de Panteones se causarán conforme 

a las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años......... 4.6471 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años... 20.1819 
c) Sin gaveta para adultos……..................…….... 10.4314 
d) Con gaveta para adultos……..…...................... 45.2564 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años…...............… 3.5888 

b) Para adultos……………………….….............….. 9.4995 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

ARTÍCULO 53. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de 
la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno………………………………………...…… 1.7750 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo…………………………………………………...… 0.7520 
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III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia………..............................................…… 1.2992 
 

IV. Verificación e investigación domiciliaria, por visita realizada, 
………………………………………………… de 1.5281 a 
3.6383; 

 
V. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…………………………………………………...… 0.6404 

 
VI. De documentos de archivos municipales, constancias de 

inscripción en archivos fiscales y catastrales: 
 

a) Constancia de emisión de opinión..…….…….. 1.1876 

b) Constancia de propiedad…………………..……. 1.1310 
c) Constancia de no propiedad……………………. 1.1310 

d) Constancia catastral……………………………… 1.1310 
e) Copia de escritura……………………………..….. 0.3030 
f) Copia de recibo de impuesto predial y de 

plano…………………………………………………. 0.3030 
g) Constancia de medidas y colindancias……… 1.1310 
h) Constancia de posesión………………………..  1.1310 

i) Constancia de uso de suelo…………………… 1.1310 
 

VII. Constancia de inscripción y no inscripción.....…… 0.6362 
 

VIII. Certificación de no adeudo al Municipio: 

 
a) Si presenta documento…………..............…..... 1.5316 

b) Si no presenta documento……...............…..... 3.0561 
 

IX. Expedición de certificación o dictamen por parte de la Unidad de 

Protección Civil……………..…..……… de 1.5281 a 12.3750 
 

X. Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de 

Protección Civil con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia..…….….. de 1.4553 a 4.6200 

 
XI. Contrato de aparcería y la certificación de firmas de los 

comparecientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) 1 contrato de 1 a 4 años……............……......... 2.3909 
b) 2 contratos de 1 a 4 años……...........….…....... 2.6796 
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c) 3 contratos de 1 a 4 años……............…......... 2.9799 
d) 4 contratos de 1 a 4 años……............…......... 3.1532 
e) 5 contratos de 1 a 4 años………..................... 3.4073 

f) 6 contratos de 1 a 4 años………..................... 3.8693 
 

XII. Carta poder, con certificación de firma.................. 1.9922 
 

XIII. Certificación de carta de alineamiento................... 1.9982 

 
XIV. Certificación de actas de deslinde de predios........ 3.1928 

 

XV. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio………………………………………………………. 2.8024 

 
XVI. Certificación de clave catastral……….............……. 1.9982 

 

XVII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 
a) Predios urbanos……….................................… 2.0348 
b) Predios rústicos………….............................…. 2.3902 

 
XVIII. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 

5.3459 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 
causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
ARTÍCULO 54. Los propietarios o poseedores de predios y fincas del 
Municipio, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 

Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
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Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
ARTÍCULO 55. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado 
Público, se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes 

disposiciones: 
 

I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 
III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 
V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 
VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
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del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de este 

derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del mismo, 
junto con el impuesto predial, concediendo el mismo descuento por 
pago anual para los dos primeros meses en que se inicie la aplicación 

de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al 
pago y mantenimiento del servicio de alumbrado público que 
proporciona el Municipio. 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
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Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
ARTÍCULO 56. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2………….…...................…...…… 5.8135 

b) De 201 a 400 m2………..……………................ 6.7111 
c) De 401 a 600 m2………………………............… 7.5889 
d) De 601 a 1000 m2……….……………...........…. 9.5686 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 

pagará............................................................ 0.0042 
 

Por una superficie mayor de 1000 m2, se aplicará la tarifa 

anterior, y por cada metro excedente……..........… 0.0040 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has…………..................... 8.3630 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 13.5900 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………. 18.4899 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….... 29.5900 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………. 46.2000 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………. 60.5000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………. 69.3000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 80.3000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 93.5000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………………..… 2.9590 
 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has……………................. 12.8090 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 18.7000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……... 29.6450 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……... 47.3000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 69.3000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has......... 106.7000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……... 122.1000 
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8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has….... 139.7000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 165.0000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…….......................... 4.2517 
 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has…………...............…. 23.8277 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.......... 44.0000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….. 69.3000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….. 121.0000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 152.9000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….. 192.5000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….. 221.1000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…... 245.2300 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 297.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente…..……….....…..….... 6.4617 

 
d) Si el levantamiento topográfico se solicita con curvas de 

nivel se trazará el doble de lo que resulte a la clasificación 

del terreno a que corresponda; 
 
e) Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba 

realizarse a una distancia mayor a un radio de 10 
kilómetros. de la Cabecera Municipal, se cobrará, por cada 

kilómetro adicional…................................….. 0.2310 
 
f) Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio a que se refiere esta fracción, según la escala 
empleada de: 

 
1. 1:100 a1:500………………….…......…....… 25.5284 
2. 1.5001a1:10000…………......................... 19.4040 

3. 1:10001 en delante………....................…. 7.2765 
 

III. Avalúo cuyo monto sea: 

 
a) Hasta $ 1,000.00……………………..…............. 3.3149 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…….................…. 4.2120 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……..................... 6.0407 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……….................. 7.6299 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……................... 10.5452 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……………........ 13.6405 
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Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de………………….…..…..…
 2.2983 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado…............................................................ 3.5664 

 

V. Constancias de servicios con que cuenta el predio: 
 

a) De servicios urbanos con que cuenta una construcción o 

predio……….............................................….. 2.2315 
b) De seguridad estructural de una 

construcción………..………....………...…....….. 2.1252 
c) De autoconstrucción……………………………... 2.1252 
d) De no afectación urbanística a una construcción o 

predio…….......................................…....….... 2.1252 
e) De compatibilidad urbanística….………..…... 2.1252 

f) Otras constancias……………..…................…. 2.1252 
 

VI. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios………………………………….....…….......…… 3.1957 
 

VII. Autorización de alineamientos…………….….....…… 2.6838 

 
VIII. Expedición de número oficial……………………..….. 1.9982 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
ARTÍCULO 57. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización Diaria 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales, por m2...................................... 0.0408 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................ 0.0139 
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2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............ 0.0233 
 
c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................ 0.0100 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0139 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0233 

 

d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0076 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0100 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 
tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 

fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 

a) Campestres por m2……........…........................ 0.0408 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2.. 0.2066 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2…... 0.0492 
 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas……………………................................. 0.1615 
 

e) Industrial, por m2………..…...…...................... 0.0343 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de 

la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, 
debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo si se 
tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 
III. Realización de peritajes: 
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a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas………….......................................…. 8.5008 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles…………….......................……….…. 8.2814 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos.....................................................…. 8.5008 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal….......................................................... 4.7702 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad 

en condominio, por m2 de terreno y 
construcción………...........................................….. 0.1155 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

ARTÍCULO 58. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización Diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 

del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 
más por cada mes que duren los trabajos……...... 1.8878 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 

aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos.…………………... 2.2000 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, 5.5619, más, importe mensual 
según la zona....................................... de 0.6600 a 4.5891 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 
drenaje………..........................................……...….. 5.5983 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable en calle 
pavimentada, incluye materiales y mano de obra para 

reparación de pavimento…............................ 21.4990 
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b) Trabajo de introducción de drenaje en calle pavimentada, 

incluye materiales y mano de obra para reparación de 

pavimento……………………………………………. 28.7753 
 

c) Trabajo de introducción, de agua potable en calle sin 
pavimento, incluye materiales y mano de 
obra……………………………………………….….. 16.9529 

 
d) Trabajo de introducción de drenaje en calle sin pavimento, 

incluye materiales y mano de obra..………..... 16.9529 

 
V. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además 

de cubrir la excavación y pavimento por metro 
lineal…..........................................................….… 0.0916 

 

VI. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.5739, más, pago 
mensual según la zona......................... de 0.5976 a 4.5629 

 
VII. Prórroga de licencia por mes…………................…. 6.5258 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento….…..............……...….… 1.5994 

 
b) De cantera…………………….........................… 2.1983 

 
c) De granito……………………..........................… 2.9596 
 

d) De otro material, no específico....................... 4.5922 
 

e) Capillas……………………............................…. 54.6285 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, estará exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 

 
X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
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millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas; 

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 

i) Hasta 50m2……………………………….… 3.0000 
j) De 50.01m2 a 100m2………………….…. 6.0000 
k) De 100.01m2 a 200 m2…………………... 12.0000 

l) De 200.01 m2 en adelante………………… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

ARTÍCULO 59. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
ARTÍCULO 60. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.7766 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

ARTÍCULO 61. El pago de derechos por servicios que preste el 
Ayuntamiento en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 

IX. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 

k) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
l) Renovación.………………………………………... 31.7554 
m) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 

n) Cambio de giro.……………………………….…. 42.3296 
o) Cambio de domicilio….………………….……… 42.3296 
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Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 
un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

X. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

k) Expedición de licencia……............................ 818.1095 

l) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
m) Transferencia……………………….................... 56.1775 
n) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 

o) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 
 

XI. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

k) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 

l) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
m) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

n) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 
o) Cambio de domicilio………………………….…. 31.7554 

 

XII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 

k) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
l) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

m) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
n) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
o) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
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ARTÍCULO 62. En términos de lo previsto por el artículo 10-A, fracción I, 
inciso f) de la Ley de Coordinación Fiscal, el Municipio de Genaro Codina, 
Zacatecas, de conformidad con las disposiciones reglamentarias de 
carácter general que al efecto se expidan, podrá autorizar ampliación de 
horario de los establecimientos dedicados a la venta y consumo de 

bebidas alcohólicas previstos en la ley de la materia, a solicitud expresa y 
justificada de los licenciatarios o tenedores autorizados. La ampliación que 
en su caso se otorgue, no será mayor a dos horas, lo anterior en los 

términos siguiente: 
 

I. Tratándose de establecimientos con venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas con graduación mayor a los 10° G.L., 
causará un pago de 5.0000 veces la Unidad de Medida de 

Actualización Diaria, por hora autorizada, y 
 

II. Tratándose de venta única de cerveza y/o bebidas refrescantes 

cuya graduación no exceda de 10° G. L., causará el pago de 
3.0000 veces la Unidad de Medida de Actualización Diaria, por 

hora autorizada. 
 
ARTÍCULO 63. Para permisos eventuales para la degustación de bebidas 

alcohólicas en lugares abiertos al público en general, se cobrará por 
permiso provisional 4.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, más 1.0000 vez la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 

cada día adicional de permiso. 
 

Tratándose de permisos eventuales para establecimientos destinados 
a la venta y consumo de bebidas alcohólicas, en ferias, kermeses, bailes, 
espectáculos musicales, fiestas patronales entre otros, serán los 

siguientes:  
 

I. Para venta de bebidas de 2° a 10° G.L. $970.00 (novecientos 
setenta pesos 00/100 m.n.) por día, más $75.00 (setenta y 
cinco pesos 00/100 m.n.), por cada día adicional continuo, y  

 
II. Para venta de bebidas hasta 55° G.L. $1,353.00 (un mil 

trescientos cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.) por día, más 

$473.00 (cuatrocientos setenta y tres pesos 00/100 m.n.), por 
cada día adicional continuo. 

 
 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
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ARTÍCULO 64. Las personas físicas o morales que desarrollen actividades 
comerciales o de servicios, deberán pagar por concepto de inscripción al 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios, de conformidad a lo estipulado 
para cada giro, de la siguiente manera:  

 

 GIRO UMA diaria 

1.  Tortillería…………………………………  3.1500 

2.  Abarrotes sin venta de cerveza……… 3.1500 

3.  Abarrotes con venta de cerveza…….. 4.2000 

4.  Billar………………………………………. 6.3000 

5.  Papelería.………………………………… 3.1500 

6.  Planta purificadora.………………….. 3.1500 

7.  Carnicería…………………………………  5.2500 

8.  Alimentos en general, en pequeño… 4.0000 

9.  Mercería………………………………….. 3.0000 

10.  Lonchería…………………………………  3.1500 

11.  Tienda de ropa…………………………..  3.0000 

12.  Tienda de zapatos……………………  3.0000 

13.  Tienda de ropa y zapatos……………..  4.2000 

14.  Pollería y rosticería…………………….. 6.0000 

15.  Farmacia…………………………………..  4.2000 

16.  Ferretería………………………………….  5.2500 

17.  Cyber……………………………………… 3.0000 

18.  Estética…………………………………..  3.1500 

19.  Telefonía…………………………………. 3.1500 

20.  Novedades y Regalos…………………..  3.0000 

21.  Frutería y Verdulería…………………..  5.2500 

22.  Expendio de cerveza…………………… 6.0000 

23.  Consultorio Médico…………………… 5.2500 

24.  Forrajera………………………………... 4.2000 

25.  Herrería………………………………….. 3.0000 

26.  Nave Industrial………………………… 10.5000 

27.  Bar……………………………………….. 6.0000 

28.  Carpintería…………………………….. 5.2500 

29.  Pastelería y Panadería………………. 3.0000 

30.  Taller Mecánico………………………. 3.1500 

31.  Club de Nutrición…………………….. 3.0000 

32.  Rebote……………………………………. 3.1500 

33.  Salón de eventos………………………. 5.0000 

34.  Servicios de internet…………………. 3.1500 

35.  Venta y distribución de productos de 2.0000 
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limpieza…………………………………. 

36.  Otros……………………………………… 3.0000 

 

ARTÍCULO 65. Por el refrendo anual al Padrón de Registro de Comercio y 
Servicios, se pagarán derechos por el 50% del costo de la inscripción, de 
acuerdo al giro. 

 
 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
ARTÍCULO 66. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 
bienes y prestar servicios al Ayuntamiento de Genaro Codina, Zacatecas, 

deberán de solicitar su registro, el cual tendrá vigencia de un año a partir 
de la fecha de su registro inicial o renovación en el Padrón de Proveedores 

y Contratistas del Municipio, de conformidad con lo siguiente:  
 
 

UMA diaria  
I. Proveedores Registro Inicial…............................…. 4.0000 

 
II. Proveedores Renovación…………............................ 3.0000 

 

III. Contratistas Registro Inicial…................................ 9.4500 
 

IV. Contratistas Renovación……...............................… 7.3500 

 
La Renovación en el Padrón de Proveedores y Contratistas del 

Municipio de Genaro Codina, Zacatecas, deberá realizarse dentro de los 3 
meses siguientes al vencimiento del registro inmediato; transcurrido dicho 
plazo, se considerará como un nuevo registro. 

 
 

 

Sección Décima Tercera 
Servicio de Agua Potable 

 
ARTÍCULO 67. Por el servicio de Agua Potable, se pagarán derechos por 

periodo de consumo mensual, de conformidad a las siguientes Unidades 
de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para consumo Doméstico (casa habitación)…...... 1.0400 
 

II. Para uso comercial.............................................. 1.4000 
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III. Para Uso Industrial y Hotelero............................... 1.4000 

 

IV. Para Espacio público........................................... 1.0900 
 

V. Para Planta potabilizadora de agua……………..… 4.7000 
 

El pago de la cuota será acumulable de acuerdo al consumo, según 

los giros que se enumeran en las fracciones anteriores. 
 
ARTÍCULO 68. La tasa de recargos por omisión en el pago del servicio a 

que se refiere el artículo anterior, será del 30%. 
 

No se considera recargo, si el pago se hace durante el mes siguiente al 
que corresponda el pago del servicio. 
 

ARTÍCULO 69. Se otorgará un descuento del 50% sobre el consumo de 
agua potable, para uso doméstico, a las personas mayores de 65 años; 

únicamente cuando se trate de la casa en que habite y sea propietario o 
propietaria de la misma; para ello, deberá presentar su credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) y Credencial 

de Elector del I.N.E. 
 

El descuento a que se refiere el párrafo anterior se hará efectivo, 

siempre que vaya el corriente en el pago del servicio y se realice durante 
los primeros 10 días del mes al que corresponda el pago. 

 
ARTÍCULO 70. Por contrato y servicio de conexión, se pagará de 
conformidad a las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Para servicio doméstico (casa habitación)............ 9.7900 

 
II. Para uso Comercial............................................. 9.7955 

 

III. Para uso Industrial y Hotelero............................. 9.7955 
 

IV. Para Espacio público.......................................... 9.7900 

 
ARTÍCULO 71. Por otros servicios relacionados con el agua potable que se 

presten se pagarán derechos, de conformidad a la siguiente tarifa, en 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Alcantarillado y Saneamiento............................... 9.4872 
 

II. Reconexiones, por falta de pago........................... 10.3497 
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III. Cambio de nombre de contrato............................ 1.6387 

 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

ARTÍCULO 72. Las personas físicas o morales que soliciten permisos para 
la celebración de festejos, causarán derechos por: 

UMA diaria 

I. Baile sin fines de lucro, en salones destinados a eventos públicos 
………………………………………………………….…. 4.7165 

 
II. Fiesta en plaza pública en comunidad…............... 3.0561 

 

III. Callejoneadas………………………………………….…. 4.7165 
 

IV. Coleadero………………………………………………….. 7.0000 

 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
ARTÍCULO 73. El fierro de herrar y señal de sangre causarán los 

siguientes derechos: 
UMA diaria 

I. Por registro………………….........................….....….. 2.1871 

 
II. Por refrendo…………………..........................………. 2.1871 

 
III. Baja o cancelación………............................…...….. 1.0934 

 

IV. Modificación de fierro de herrar……………………… 1.0934 
 

De la señal de sangre se pagará sólo el registro. La modificación de 
fierro de herrar incluye el traslado. 
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Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
ARTÍCULO 74. Por la expedición de permisos para la colocación de 
anuncios de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 

siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) De bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos……………………………………….……. 15.1957 
 

Independiente de que por cada metro cuadrado o lineal 
deberá aplicarse............................................... 1.6665 

 

b) De refrescos embotellados y productos 
enlatados.......................................................... 9.7900 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse................................................ 1.1279 

 
c) De otros productos y servicios.…….................... 8.1960 
 

 Independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse................................................
 0.8770 

 
II. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 

el término que no exceda de 30 días, 
pagarán……........................................................… 2.6334 

 

III. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 
por día…............................................................… 0.1307 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
IV. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento 

pagarán……....................................................….… 0.5022 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados, y 

 

V. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 
o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días……............................ 1.0332 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 

partidos políticos registrados. 
 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
ARTÍCULO 75. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 

Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán en, veces 
la Unidad de Medida y Actualización Diaria, conforme a lo siguiente: 
 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso 
y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 
 

a) Contrato de Aparcería……………………….……. 2.3955 
b) Contrato de Arrendamiento………………….….. 2.3955 
c) Contrato de Compraventa………………….……. 2.3955 

 
II. El acceso a balnearios, causa el pago de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Acceso a balneario, niños……….................…. 0.2738 
b) Acceso a balneario, adultos………............…... 0.5476 

c) Renta de Palapa…………………………..……….. 14.2300 
 

III. Renta de Auditorio Municipal: 

 
a) Renta de Auditorio Municipal, completo......... 28.4616 
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b) Renta de Mesanine…………………….……..…… 14.2300 
c) Renta de Cancha…………………..…………….… 14.2300 

 

IV. Renta de cisterna y suministro de agua, 6m3........ 7.1359 
 

Más, por cada km de distancia de recorrido con la 
cisterna………................................................……. 0.1616 

 

V. Arrendamiento de Bien Mueble: 
 

a) Retroexcavadora por hora de trabajo……....…. 7.1014 

 
b) Por viaje de Arena 

 
1. Revuelto…………………………………….…… 14.2028 
2. Arena Cribada……………………………..….. 18.0000 

 
c) Por viaje de Tierra………………………………..… 7.1014 

 
d) Por viaje de graba……………………………..…… 17.0434 
 

e) Por viaje de escombro…………………………..… 7.1014 
 

En caso de que el comprador no pueda adquirir un viaje 

completo de arena o grava, si lo manifiesta, sólo puede pagar los 
metros cúbicos que requiera de acuerdo a sus necesidades y 

posibilidades económicas. 
 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 

 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
ARTÍCULO 76. El pago por el servicio de uso de sanitarios será por 

0.0677 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
ARTÍCULO 77. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrán 

celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
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ARTÍCULO 78. El pago por el servicio de uso de estacionamiento, en 
temporada de feria, será por 0.3385 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
ARTÍCULO 79. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 

 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
ARTÍCULO 80. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de 

acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un importe diario por el equivalente a veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria de: 
 

a) Por cabeza de ganado mayor….............………. 1.1854 
b) Por cabeza de ganado menor……................…. 0.9948 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

260 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos, 0.3769 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, y 
 

IV. La venta del Formato Oficial Único, para los actos del registro 

civil, se cobrará 0.3407 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 

ARTÍCULO 81. Los ingresos por concepto del Centro de Capacitación y 
Adiestramiento (CCA) se cobrarán de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Curso de Cómputo, adulto…………..…..............….. 10.2850 

 
II. Curso de cómputo, menor…………......................... 5.7838 

 
III. Impresiones a color, cada una………...............…… 0.2688 

 

IV. Impresiones blanco y negro, cada una…...........…. 0.0448 
 

V. Renta de internet, por hora…………..................…. 0.2243 

 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
ARTÍCULO 82. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia..................... 9.3060 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

261 

 

II. Falta de refrendo de licencia………………….......... 6.6000 
 

III. No tener a la vista la licencia………....................…. 5.2114 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal……………………………………………........ 11.4840 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales………………....... 17.7672 
 

VI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como 

otros obstáculos…………………………………..…………...... 9.7955 
 

VII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:…………………..……….................……… 1.4652 

 

VIII. No asear el frente de la finca……........................… 1.7741 
 

IX. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas…………….......................................…... 1.4784 

 

X. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en 
lotes baldíos y permitan éstos derrame de agua: 

 

De………...............…..……. 7.3700 
a……………….………………. 17.2436 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 

XI. Violaciones a la Ecología: A quien por acciones u omisiones altere 
el equilibrio ecológico, se le aplicarán la multa que se refiere el 
Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 

Estado de Zacatecas. 
 

XII. En la imposición de multas por jueces calificados debido a la 
comisión de faltas de la policía realizadas en lugares de uso 
común, acceso público o libre tránsito o que tengan efectos en 

estos lugares, deberá observarse lo que al efecto señala la Ley de 
Justicia Comunitaria para el Estado de Zacatecas. 
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XIII. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona… 33.3872 

 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona…………………………………................. 25.4892 
 
c) Renta de Videos pornográficos a menores de 

edad…………….........................................…… 34.9272 
 

XIV. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............. 3.2630 

 
XV. Falta de revista sanitaria periódica…..................... 4.6992 

 
XVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales:  

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la dirección 
de obras públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será: 
 

De………........................… 5.0424 

a……………....................... 28.4856 
 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que representen un foco de infección, por no 
estar bardeados.......................................................

 28.5505 
 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, y a su vez, hagan 
caso omiso de retirarlos de la vía pública, por cada cabeza 

de ganado: 
 

De…………………………… 0.4800 

a……………………………….. 8.1576 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública………………………...........................… 8.6955 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública................ 8.7549 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos........................… 9.5876 
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g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor………....................…....... 3.9075 
2. Ovicaprino…………………....................... 2.1384 
3. Porcino………………….......................….. 1.9668 

 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza……………………………………….............. 8.8572 

 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio………………..........................…..….. 7.3810 
 
j) Por no presentar a la Tesorería Municipal, para su resello el 

boletaje y el programa que corresponda a cada función 
cuando menos un día antes de que se verifiquen los 

espectáculos: 
 

De………..................……… 15.2460 

a…………..................…..… 55.4400 
 
k) Por vender boletos sin resello de las autoridades fiscales 

municipales: 
 

De……………………..………22.1760 
a……………………….……… 41.5800 

 

l) Por no permitir a los interventores que designa la Tesorería 
Municipal la verificación y determinación del impuesto y 

negar las facilidades que requieran para su cumplimiento: 
 

De………....................…….

 132.0000 
a…………....................……

 264.0000 

 
XVII. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales…………………...........……. 7.7141 
 

XVIII. No contar con permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público…………………………............... 28.2920 
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XIX. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo………………………………..................…… 4.9421 

 

XX. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
 

De……………..................… 21.8900 
a……...........................……

 146.1900 

 
XXI. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión......... 17.9630 

 
XXII. Matanza clandestina de ganado……………….....…. 15.9236 

 
XXIII. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen…………...…... 13.3848 

 
XXIV. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
 

De………...............….. 35.9832 

a………...............……. 80.4672 
 

XXV. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes……………................................… 21.4456 

 
XXVI. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes:  
 

De……...................….....… 8.6064 
a………....................…...… 16.1568 

 

XXVII. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro.................................................................... 22.7040 

 

XXVIII. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería en vigor:……………...........................................…..
 83.0500 

 

XXIX. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
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públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

XXX. Multas administrativas derivadas de derechos…….. 10.3000 
 

ARTÍCULO 83. Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de 
Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren 

previstas en el artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de 
la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
ARTÍCULO 84. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 

aplicársele multa que exceda del importe de su jornal o sueldo 
correspondiente a un día. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
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OTROS APROVECHAMIENTOS 
 

Sección Primera 
Generalidades  

 

ARTÍCULO 85. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por los artículos 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y 

seguridad pública. 
 
 

 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

ARTÍCULO 86. El Municipio de Genaro Codina, Zacatecas, para el 
ejercicio fiscal 2024 cobrará por los siguientes conceptos, en Unidades de 
Medida y Actualización diaria:  

 
I. Por servicio de seguridad para festejos en salón o domicilio 

particular, por elemento, y éste no podrá exceder de 5 

horas.................................................................. 1.7249  
 

II. Por ampliación de seguridad, por hora................ 1.0000 
 
ARTÍCULO 87. La contratación de los Servicios de Seguridad Pública será 

obligatoria en los festejos y conforme a las tarifas por evento que se 
indican a continuación: 

 
UMA diaria 

I. Fiesta en plaza pública en comunidad…................ 4.0561 

 
II. Callejoneadas…………………………………………..…. 5.7165 

 

III. Coleadero…………………………………………….…….. 8.0000 
 

IV. Peleas de gallos…………………................................ 16.0447 
 

V. Carreras de caballos.…………….............................. 16.0447 
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TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 
DIF Municipal 

 

ARTÍCULO 88. Las cuotas de recuperación por servicio y/o cursos se 
determinaran de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. UBR (Unidad Básica de Rehabilitación), de 0.3000 a 0.3850 

 

II. Servicio médico, consulta....................................... 0.3347 
 

ARTÍCULO 89. Las cuotas de recuperación del comedor comunitario de la 
cabecera municipal se establecen el precio por platillo de $25.00 al 
público en general y de $20.00 a personas de la tercera edad y personas 

con discapacidad. 
 

ARTÍCULO 90. Las cuotas de recuperación por programas; despensas, 
canasta, desayunos escolares se determinarán de acuerdo a lo que 
establezca el Sistema de para el Desarrollo Integral de la Familia del estado 

de Zacatecas, en el ejercicio que se trate. 
 
 

 

Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 
ARTÍCULO 91. Las cuotas de recuperación por venta de medidores y el 

excedente se determinarán de acuerdo a lo que determine el departamento 
de Agua Potable mismo que considerará el precio de costo que del 

proveedor. 
 
ARTÍCULO 92. Llenado de garrafón de 20 litros de agua purificada de la 

planta purificadora agua potable, 0.2090 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
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Sección Tercera 
Casa de Cultura 

 
ARTÍCULO 93. Las cuotas de recuperación por servicio y/o cursos que se 
brinden a través de la Casa de Cultura del Municipio, serán de 0.3000 a 

1.0300, veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
 

 
 

 
 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
ARTÍCULO 94. El municipio de Genaro Codina, Zacatecas, en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
ARTÍCULO 95. El municipio de Genaro Codina, Zacatecas, en el ejercicio 

fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes 
de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
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Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
ARTÍCULO 96. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Genaro Codina, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 
Estado de Zacatecas y, Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, 
características y por los conceptos autorizados por la Honorable 
Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Genaro Codina, Zacatecas. 
 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 

recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 

1 de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 
contenida en el Decreto número 239 inserto en el suplemento 11 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 

diciembre de 2022. 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 

disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

IX. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

X. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 

XI. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 
población o comunidad lo requieran, y 

 

XII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
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personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 

equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 

requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones 
del servicio; los gastos relativos a la recaudación y 

administración del pago de los derechos del servicio de 
alumbrado público y, en general, el costo que representa al 
Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de 

alumbrado público. 
 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Genaro Codina, Zacatecas, a más tardar 

el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 
copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 

artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

 
SÉPTIMO. El municipio de Genaro Codina actualizará sus estimaciones en 
su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo aprobado en la Ley de 

Ingresos del Estado de Zacatecas como consecuencia de la disminución de 
las Participaciones, e incremento en Aportaciones Federales informando 
Legislatura, así como a la Auditoria Superior del Estado. 

 
OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 
a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 
Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 
contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 
programas de regularización de asentamientos humanos, 

fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 
para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 
Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 
  

 

 
SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 
SECRETARIA 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 

 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.4 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión 

de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 

dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 
que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

274 

 

Legislativo, el Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, en fecha 30 de 
Octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 

de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394 a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
 

 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

PRIMERO.- Justicia Tributaria. En junio del año 2011, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos, la cual tiene como 
ejes: 

 • El reconocimiento de los derechos humanos consagrados 
tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), como en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte;  

• El establecimiento de un nuevo principio de interpretación 
pro-persona de esos derechos; • La creación de un nuevo sistema 
de control de constitucionalidad en materia de derechos 
fundamentales que involucra a todas las autoridades del Estado 
mexicano en el ámbito de sus competencias;  

• La postulación de los principios que integran y enriquecen 
los derechos humanos; y  

• La reformulación y el fortalecimiento de los organismos 
defensores de esos derechos. 

En ese contexto, al hablar de los derechos humanos de los 

contribuyentes, necesariamente tendrá que hacerse referencia al 
contenido del artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, del cual derivan los siguientes: 

 • Capacidad contributiva. 
 • Igualdad tributaria. 
 • Reserva de ley.  
• Destino del gasto público.  
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Concomitantes a los derechos humanos antes referidos, 

convergen otros derechos humanos que tienen plena injerencia con 
los derechos de los contribuyentes, que, al ser transversales, tocan 
a todos los particulares, como es el caso del derecho a la 
audiencia previa, el derecho al acceso a la impartición de justicia 
pronta, completa e imparcial, seguridad jurídica y legalidad, 
irretroactividad de las leyes, entre otros. 

 
Para el cumplimiento de sus fines, el Estado o poder público, 

precisa entre otros elementos, de contar con recursos financieros, 
los cuales deben tener como destino prioritario el gasto público y la 
consecuente prestación de servicios en favor de la ciudadanía. 

 
El mayor incentivo para los contribuyentes, sin duda es la 

certeza de que las contribuciones efectivamente se destinen al 
gasto público, es decir, a sufragar los gastos que se generan por la 
prestación de los servicios que se establecen en el artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a cargo 
del municipio, por ende, el principio a que nos referimos, 
constituye ciertamente la columna vertebral de la justicia 
tributaria, pues es la forma de compensar al ciudadano, por la 
aportación que realiza, derivado del establecimiento de los 
tributos. 

 
  SEGUNDO.- Obligación Contributiva. Para lograr la 

obtención de ingresos, el Estado, en cualquiera de sus tres niveles 
de gobierno, debe implementar una política fiscal eficaz, oportuna, 
responsable, transversal e incluyente que respete cada uno de los 
principios tributarios establecidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La política fiscal, es el conjunto de 
instrumentos y medidas que toma el Estado con el objeto de 
recaudar los ingresos necesarios para realizar las funciones que le 
ayuden a cumplir los objetivos de la política económica general y 
por lo tanto, lograr una adecuada, eficiente y segura operación 
económica; así, entre los principales instrumentos de política fiscal 
que utiliza el Estado con objeto de recaudar los ingresos públicos, 
entre otros, pueden destacarse:  

1. Conjunto de impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos que conforma el sistema tributario.  
2. Ganancias obtenidas de empresas del sector público.  
3. Financiamiento público el cual puede provenir de 

endeudamiento público interno o externo. 
  Entonces, como el primer elemento de la relación 

contributiva, pude destacarse la potestad tributaria, entendida 
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como la facultad jurídica del Estado de exigir contribuciones con 
respecto a personas, bienes o actos que se hallan o se realicen en 
su jurisdicción. 

Además, en la relación tributaria, se integra también al sujeto 
pasivo, el cual corresponde con la persona que tiene a cargo la 
obligación de cumplir con el pago de las contribuciones impuestas 
por el Estado a través del ejercicio de su potestad contributiva.  

Este binomio encuentra sustento constitucional en lo 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 31, fracción IV, numeral que dispone:  

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos...  
 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes;… 

”Del precepto constitucional, además de los sujetos de la 
relación fiscal, se desprenden precisamente los principios 
tributarios establecidos por la Ley Fundamental, a saber:  

 
1. Principio de proporcionalidad y equidad tributaria. 
2. Principio de legalidad.  
3. Principio de destino al gasto público.  
 
Con la evolución del régimen jurídico nacional, para la 

doctrina a la par de los criterios jurisprudenciales que en el rubro 
asentado el Máximo Tribunal en nuestro país, los principios 
materiales relacionados con el contenido de las normas 
tributarias, son los principios de generalidad, igualdad, capacidad 
contributiva, no confiscatoriedad y progresividad. 

 
Entonces, dentro de las directrices de la política fiscal 

ejercida por el Estado, concretamente por el municipio en este 
caso, se destaca la de obtención de ingresos, siendo una de sus 
fuentes, el establecimiento, determinación y recaudación de las 
contribuciones municipales, las cuales se imponen a los 
mexicanos, como parte de sus obligaciones.  

 
En ese sentido, el Estado tiene la potestad de poder 

establecer, a través de las instancias de poder establecidas para 

tal fin, las contribuciones que deberán asumir los ciudadanos, 
facultad que desde luego se encuentra reglada y sujeta al 
cumplimiento de diversos parámetros de índole constitucional, a 
fin de garantizar que las cargas impositivas cumplan con un 
estándar mínimo de respeto a los derechos humanos de los 
contribuyentes, lo cual se traduce en el cumplimiento de los 
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principios básicos establecidos en el artículo 31 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
TERCERO.- La hacienda pública municipal. La satisfacción 

de las necesidades públicas de un municipio, requiere que los 
Ayuntamientos recauden gestionen y apliquen, conforme a la 
legislación correspondiente, recursos públicos.  

 
En ese contexto, el sistema hacendario de los municipios está 

constituido por un conjunto de normas, tanto legales como 
administrativas, que reglamentan la recaudación de los recursos 
públicos municipales, así como las normas que rigen el destino de 
estos recursos.  

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

el artículo 115, fracción IV, determina que los municipios son los 
responsables de administrar libremente su hacienda, la cual se 
integra por:  

 
1. Patrimonio propio. Bienes muebles e inmuebles que 

pertenecen al Municipio.  
2. Contribuciones e ingresos establecidos en su favor por el 

Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.  

3. Los ingresos derivados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo.  

4. Participaciones federales Aportaciones (Ramo 33).  
5. Ingresos extraordinarios. 
 
  A mayor abundamiento, según lo ha definido la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el citado precepto constitucional 
establece diversos principios, derechos y facultades de contenido 
económico, financiero y tributario a favor de los municipios para el 
fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, 
al ser observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, 
y son los siguientes: 

 
 a) El principio de libre administración de la hacienda 

municipal, que tiene como fin fortalecer la autonomía y 
autosuficiencia económica de los municipios, para que tengan libre 
disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus 
necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que los 
obliguen a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos 
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de sus necesidades reales, en los términos que fijen las leyes y 
para el cumplimiento de sus fines públicos.  

b) El principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los 
recursos que integran la hacienda pública municipal, el cual 
implica que todos los recursos de la hacienda municipal, incluso 
los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria, deben ejercerse en forma directa por los 
ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley. 

 c) El principio de integridad de los recursos municipales, 
consistente en que los municipios tienen derecho a la recepción 
puntual, efectiva y completa tanto de las participaciones como de 
las aportaciones federales, pues en caso de entregarse 
extemporáneamente, se genera el pago de los intereses 
correspondientes.  

d) El derecho de los municipios a percibir las contribuciones, 
incluyendo las tasas adicionales que establezcan los estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles;  

e) El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, 
que asegura a los municipios tener disponibles ciertas fuentes de 
ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades y 
responsabilidades públicas.  

f) La facultad constitucional de los ayuntamientos, para que 
en el ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 
suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que 
tiene un alcance superior al de fungir como elemento necesario 
para poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta 
tiene un rango y una visibilidad constitucional equivalente a la 
facultad decisoria de las legislaturas estatales.  

g) La facultad de las legislaturas estatales para aprobar las 
leyes de ingresos de los municipios. 

En el orden de ideas desarrollado, según el artículo 115, 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios tendrán a su cargo los siguientes 
servicios públicos:  

• Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales.  

• Alumbrado público. 
 • Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 

final de residuos. 
 • Mercados y centrales de abasto.  
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• Panteones.  
• Rastros. 
 • Calles, parques y jardines y su equipamiento. 
 • Seguridad pública en los términos del art. 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía 
preventiva municipal y de tránsito.  

• Así como los demás que las legislaturas estatales 
determinen.  

 
Para cumplir con la obligación constitucional de prestar los 

servicios públicos descritos en favor de la ciudadanía, el municipio 
requiere de los recursos públicos provenientes de las diversas 
fuentes que integran a su hacienda pública, incluyendo la 
participación directa de las personas físicas y morales, quienes 
asumen la obligación de contribuir conforme a los principios 
tributarios constitucionales y atendiendo a las cargas impositivas 
municipales que se establezcan por parte del Poder Legislativo 
Local en los diferentes ordenamientos jurídicos de naturaleza 
tributaria aplicables al orden de gobierno municipal.  

 
La obligación señalada, tiene también su correlativa para los 

habitantes del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, misma que 
expresamente se prevé en el artículo 9 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas.  

 
De tal forma que con los recursos que ingresen al Municipio 

de Ojocaliente, Zacatecas, la autoridad municipal, en ejercicio de 
los principios de libre administración hacendaria, integridad de 
recursos y fuentes de ingresos reservadas al Municipio, podrá 
proporcionar los servicios públicos y cubrir las necesidades más 
apremiantes de los habitantes del Municipio de Ojocaliente.  

 
CUARTO. Estructura. Es importante resaltar que en la 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Ojocaliente, 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2024 que ahora se presenta a 
esa H. Legislatura, se apega a los lineamientos y criterios 
contenidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de Diciembre 
del 2008, con vigencia partir del 1° de enero de 2009; y en 

consecuencia de lo anterior en el artículo 1 de la presente iniciativa 
de Ley de Ingresos del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, para el 
ejercicio fiscal 2024, se incluyen los ingresos programados de 
acuerdo con la estructura establecida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), en materia del Clasificador por 
Rubro de Ingresos (CRI), así como en las normas publicadas por 
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dicho organismo; y está proyectada con base en el aspecto 
macroeconómico-mexicano, aplicando las tendencias y 
comportamiento de sus principales indicadores económicos., así 
como en concordancia con las estimaciones de las Participaciones 
y Transferencias Federales etiquetadas previstas en la iniciativa 
de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, entre otras proyecciones.  

 
Asimismo, dando cumplimiento a los requerimientos 

establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de Las Entidades 
Federativas y los Municipios, la presente iniciativa que se somete 
a la consideración de esa H. Legislatura, considera la evolución en 
los ingresos del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, conforme a la 
cuenta pública del último ejercicio fiscal, el cierre estimado para el 
ejercicio fiscal 2023 y las proyecciones de ingresos para el próximo 
año 2024; lo anterior con fundamento en lo señalado en el artículo 
18 de la citada Ley de Disciplina Financiera.  

 
QUINTO.- La política de Ingresos prevista para el ejercicio 

fiscal 2024, en armonía con lo preceptuado por el artículo 199 de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, queda 
detallada de la siguiente forma:  

 
1. POLÍTICA DE INGRESO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

OJOCALIENTE, ZACATECAS. En armonía con la política de ingreso 
del Gobierno de México, plasmada en los Criterios de Generales de 
Política Económica, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, el 
municipio de Ojocaliente, Zacatecas, ratifica el compromiso de 
mantener la disciplina y prudencia de la política fiscal, en el 
contexto Nacional, diseñando y aplicando políticas públicas en el 
ámbito competencial del municipio, que coadyuven en los 
diferentes órdenes de gobierno a ampliar y fortalecer las 
capacidades del sistema de salud, particularmente los servicios 
orientados a la atención de los grupos más vulnerables; promover 
un restablecimiento rápido y sostenido del empleo y de la 
actividad económica; continuar reduciendo la desigualdad y 
sentando las bases para un desarrollo equilibrado y vigoroso en el 
largo plazo; y asegurar la sostenibilidad fiscal de largo plazo, 

directrices que han distinguido los esfuerzos de la presente 
administración municipal. Por lo anterior y en atención a las 
disposiciones previstas por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Disciplina 
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Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, así como la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, se prevé que los recursos a 
recaudar durante el ejercicio fiscal 2024 tendrán como destino 
cubrir el gasto público y estarán orientados hacia el cumplimiento 
de los objetivos y metas que se encuentran previstos en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024, lo cual permitirá mejorar la 
calidad de vida de los ojocalenteses, mediante la satisfacción 
progresiva de las necesidades primarias que les permitan acceder 
a un mejor nivel de vida, además de contribuir en la medida de lo 
posible y de forma decidida, en acciones que contribuyan a 
amortiguar los estragos económicos y sociales provocados por la 
sequía y diversos factores económicos. Por lo anterior, el H. 
Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, deberá actuar con base 
en lo siguiente:  

 
OBJETIVOS 

 
Mantener y fortalecer la recaudación municipal, sin 

incrementar las tasas o tarifas de las contribuciones existentes ni 
crear nuevas cargas tributarias, así como eficientar el ejercicio del 
gasto público.  

 
Consolidar el incremento sostenido de los ingresos 

municipales, cuyo destino será el cumplimiento de los objetivos y 
directrices contenidos en el Plan Municipal de Desarrollo, en aras 
de mantener un desarrollo económico y social sostenido.  

 
ESTRATEGIAS. 

 a) Mantener los programas de regularización implementados 
en materia de contribuciones municipales, que infieran de manera 
directa en la generación de mayores ingresos.  

b) Promover y mantener los convenios de colaboración con 
instituciones de banca múltiple, tiendas de conveniencia e 
instituciones públicas estatales y municipales para otorgar más 
ventanillas receptoras de pagos de contribuciones municipales al 
alcance de los sujetos obligados.  

c) Ejercer de manera activa la facultad económico-coactiva 
enfocada a disminuir la cartera vencida con que cuenta la 

hacienda pública municipal y con esto fortalecerla en materia de 
ingresos tributarios.  

d) Continuar con la actualización periódica los padrones de 
contribuyentes con el fin de incrementar los ingresos por 
contribuciones municipales.  
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META. 

Con lo anterior, el H. Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, 
determina obtener un incremento porcentual mínimo del 4.45 % 
con relación al ejercicio 2023, esto derivado del incremento que 
prevé para la unidad de medida y actualización para el ejercicio 
2024, y del factor de inflación, además del incremento del índice 
nacional de precios al consumidor, más el esfuerzo recaudatorio 
que realizarán las áreas involucradas, lo cual permitirá una 
mejora en la asignación de participaciones federales, pues 
derivado del incremento en la recaudación de ingresos propios 
durante el ejercicio fiscal 2022, se logró mejorar el coeficiente del 
municipio de Ojocaliente, que sirve de base para la distribución de 
los recursos, lo que se traduce en un mayor ingreso por este 
concepto.  

 
SEXTO. Proyección del ingreso. El H. Ayuntamiento de 

Ojocaliente, Zacatecas, estima obtener recursos por $ 
169,088,261.43 (ciento sesenta y nueve millones ochenta y ocho 
mil doscientos sesenta y un pesos 43/100 M.N.), (SIC) distribuido 
por diferentes contribuciones, por lo que en cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 5 fracción II, 18 fracciones I y IV 
párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, artículos 15 inciso C 
fracción II y 24 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, enseguida se expone la proyección de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2022: 

Que en atención a lo estipulado por el artículo 199 Fracción V 
de la Ley Orgánica del Municipio, se hacen las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, con 
base en los formatos que emita el órgano nacional en materia de 
armonización contable y abarcarán un periodo de tres años en 
adición al ejercicio fiscal en cuestión.  

 
Así mismo, y toda vez que la tendencia nacional que ha 

caracterizado al Congreso de la Unión en los últimos años de 
implementar leyes generales, nos impone la obligación de cumplir 
con la norma federal de manera armonizada tanto con las leyes 
estatales como municipales, tomando como base las necesidades 

del Municipio en la implementación de las mismas, pero a su vez 
generando una mayor carga y múltiples obligaciones cada vez 
más complejas a los ayuntamientos, que en los hechos no cuentan 
con la misma capacidad humana y estructura para llevarlos a 
cabo de manera puntual. Es por ello que, la presente iniciativa se 
elaboró con apego a la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental, las leyes de Disciplina Financiera, así como 
normas y formatos emitidos por el CONAC, toda vez que seguimos 
en todo momento la estructura del Clasificador por Rubro del 
Ingreso, estimando pues las siguientes proyecciones:  

 

MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

  
   

  

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+
I+J+K+L) 

$             
117,619,487.00 

$             
122,324,266.00 

$             
124,770,752.00 

 $             
127,266,166.

00  

A.  Impuestos 23,917,170.00 24,873,857.00 25,371,334.00 
                        

25,878,761.00  

B.  Cuotas y Aportaciones 
de Seguridad Social 

- - - 
                                               

-    

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

- - - 
                                               

-    

D.  Derechos 10,324,953.00 10,737,951.00 10,952,710.00 
                        

11,171,764.00  

E.  Productos 14,623.00 15,208.00 15,512.00 
                                

15,822.00  

F.  Aprovechamientos 476,291.00 495,343.00 505,249.00 
                              

515,354.00  
G.  Ingresos por Ventas 
de Bienes y Prestación de  
Servicios 

- - - 
                                               

-    

H.  Participaciones 82,875,378.00 86,190,393.00 87,914,201.00 
                        

89,672,485.00  

I.   Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal 

- - - 
                                               

-    

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

- - - 
                                               

-    

K.  Convenios - - - 
                                               

-    

L.  Otros Ingresos de 
Libre Disposición 

11,072.00 11,514.00 11,746.00 
                                

11,980.00  

  
   

                                               
-    

2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

$               
75,294,865.00 

$               
78,306,660.00 

$               
79,872,792.00 

 $               
81,470,249.0

0  

A.  Aportaciones 74,955,945.00 77,954,183.00 79,513,266.00 
                        

81,103,532.00  

B.  Convenios 338,920.00 352,477.00 359,526.00 
                              

366,717.00  
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C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

- - - 
                                               

-    
D. Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones, y Jubilaciones 

- - - 
                                               

-    

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

- - - 
                                               

-    

  
 

- - 
                                               

-    
3. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
(3=A) 

$                                
- 

$                                
- 

$                                
- 

 $                                
-    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

- 
  

  

  
   

  

4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

$             
192,914,352.00 

$             
200,630,926.00 

$             
204,643,544.00 

 $             
208,736,415.

00  

  
   

  

Datos Informativos 
   

  

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 
Disposición 

- 
 

-   

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas 

- 
  

  

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$                                
- 

$                                
- 

$                                
- 

 $                                
-    

 
RESULTADOS DE LOS INGRESOS. Que en atención a lo 

estipulado por el artículo 199 Fracción VII de la Ley Orgánica del 
Municipio, se debe considerar también los resultados de las 
finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos años 
y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que 
emita el órgano nacional en materia de armonización contable. En el 
caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo 
para un año, no obstante, y al ser información conocida se procede 
a considerar los años 2021 al 2024.  

 
 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 

2021 
Año 

2022 
Año 

2023 

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 
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1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G
+H+I+J+K+L) 

$             
110,976,269.60 

$             
110,613,157.03 

$             
113,008,424.00 

$             
117,619,487.00 

A.  Impuestos 20,148,000.00 23,754,800.00 22,898,200.00 23,917,170.00 

B.  Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social 

- - - - 

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

30,000.00 31,200.00 - - 

D.  Derechos 10,842,916.60 15,340,633.71 9,885,078.00 10,324,953.00 

E.  Productos 282,000.00 7,000.00 14,000.00 14,623.00 

F.  Aprovechamientos 118,100.00 122,824.00 456,000.00 476,291.00 

G.  Ingresos por 
Ventas de Bienes y 
Prestación de  
Servicios 

9,332,119.00 - - - 

H.  Participaciones 69,058,134.00 70,561,699.32 79,344,546.00 82,875,378.00 

I.   Incentivos 
Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

- - - - 

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

350,000.00 - - - 

K.  Convenios 800,000.00 780,000.00 400,000.00 - 

L.  Otros Ingresos de 
Libre Disposición 

15,000.00 15,000.00 10,600.00 11,072.00 

  
    

2. Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

$               
56,301,060.00 

$               
58,475,102.40 

$               
72,086,993.00 

$               
75,294,865.00 

A.  Aportaciones 54,676,060.00 56,863,102.40 71,762,513.00 74,955,945.00 

B.  Convenios 1,625,000.00 1,612,000.00 324,480.00 338,920.00 

C.  Fondos Distintos 
de Aportaciones 

- - - - 

D. Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones, y 
Jubilaciones 

- - - - 

E.  Otras 
Transferencias 
Federales Etiquetadas 

- - - - 

  
  

- 
 

3. Ingresos 
Derivados de 
Financiamientos 
(3=A) 

$                             
2.00 

$                             
2.00 

$                             
3.00 

$                                
- 

A. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 

2.00 2.00 3.00 - 

  
    

4. Total de Ingresos 
Proyectados 
(4=1+2+3) 

$             
167,277,331.60 

$             
169,088,261.43 

$             
185,095,420.00 

$             
192,914,352.00 

  
    

Datos Informativos 
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1. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre 
Disposición 

 
- 

 
- 

2. Ingresos derivados 
de Financiamientos 
con Fuente de Pago 
de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

   
- 

3. Ingresos Derivados 
de Financiamiento (3 = 
1 + 2) 

$                                
- 

$                                
- 

$                                
- 

$                                
- 

 
SÉPTIMO.- Contenido. En la presente iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas para el Ejercicio 
Fiscal del año 2024, se reitera la política contributiva responsable y 

transparente, basada en los principios rectores de la justicia 
tributaria, además de considerar las peculiaridades que habrán de 
manifestarse durante el siguiente ejercicio fiscal, elementos con los 
que se da cuenta de la eficiencia con la que se ha conducido en 
materia contributiva el Ayuntamiento de Ojocaliente 2021-2024, por 
lo que enseguida se detallan las directrices generales en las que se 
sustenta esta iniciativa:  

 
1. IMPUESTOS  
1.Impuesto predial.  
 
Por lo que se refiere a esta contribución, la cual corresponde a la 

fuente de ingresos propios más importante, se mantiene la fórmula 
de cálculo del impuesto, así como las tarifas vigentes durante el 
ejercicio fiscal 2023. Además, como una medida extraordinaria de 
apoyo a las familias ojocalenteses, se continua con el estímulo por 
pago del impuesto predial durante los meses de enero, febrero y 
marzo manteniéndose los demás incentivos o bonificaciones 
planteadas como apoyo para las familias ojocalentese, ateniendo al 
escenario económico que prevalece, aunado a los buenos resultados 
que se han obtenido como estrategia para incrementar la 
recaudación durante el primer trimestre del ejercicio.  

 
1.2 Impuesto sobre anuncios y publicidad.  
Por lo que se refiere al impuesto sobre anuncios y publicidad, se 

ratifica la propuesta que durante el ejercicio 2023, como sucedió 
durante el año 2022, dicha contribución no tenga vigencia en el 
territorio del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, tomando en 
consideración que los elementos del tributo, corresponden más a la 
naturaleza de un derecho, cuyo objeto de gravamen se regula ya en 
el presente documento con tales elementos.  
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2. DERECHOS  
 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Ojocaliente, 

Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2024, no prevé aumento 
significativo en tasas o tarifas vigentes en materia de Derechos, ello 
como estrategia recaudatoria en beneficio de la ciudadanía que 
recibe servicios que presta el municipio en sus funciones de derecho 
público.  

 
3. PRODUCTOS.  
 
El proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Ojocaliente, 

Zacatecas para el ejercicio fiscal del año 2024, en materia de 
Productos igualmente se mantienen en la mayoría de los casos, las 
tarifas vigentes durante el ejercicio fiscal 2023.  

 
4. APROVECHAMIENTOS 
Por lo que hace a este rubro, uno de los más complicados por los 

conceptos que aquí se engloban todos ellos continúan con las mismas 
tarifas para el ejercicio 2024. 

 
Por todo lo antes expuesto y fundado se somete a esa H. 

Legislatura, para su aprobación, la presente iniciativa de LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, ZACATECAS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 

 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS.  Que el contenido del 

proyecto que se remite a esta comisión se reproduce a continuación, 
habiéndose tomado en consideración los argumentos vertidos dentro 
del presente dictamen para quedar como sigue:  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos 

someter a esta Honorable Asamblea Popular, el presente:” 

 
 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
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nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 
precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 

para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 
fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 

que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 
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Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 
relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 
empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 
sus servidores públicos. 

 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 
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Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
 
d. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 

e. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, 
al examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 

Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 
conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
contables establecidas en la legislación de carácter 

general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 
año fiscal siguiente. 

 
 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 

III del artículo 24 dispone: 
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Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 

 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 

 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 

de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 

presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 
 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
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contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 

correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 
análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
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Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 
sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

294 

 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 

Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 

un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 

contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 
En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 

programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  
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Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

XXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

XXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

XXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

XXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

XXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
 

XXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

XXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
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cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 

Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 
 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 
 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 
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V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 
elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 

fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 

financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
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suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 
 

 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 
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Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 
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Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 
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del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 
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 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 
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Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 
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En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 
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En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 
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descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
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 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 
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permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
OJOCALIENTE, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 

convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 
ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas 
señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$192,914,352.00 (Ciento noventa y dos millones novecientos catorce 
mil trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes de 

los conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades 
estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de 
armonización contable, que se enumeran a continuación y se desglosan los 

ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), 
del Consejo Nacional de Armonización Contable y las características 

propias del Municipio de Ojocaliente, Zacatecas. 
 

Municipio de Ojocaliente Zacatecas Ingreso 
Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  

Total 192,914,352.00 

  

Ingresos y Otros Beneficios 192,914,352.00 

Ingresos de Gestión 34,733,037.00 

Impuestos 23,917,170.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 10,445.00 
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Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 10,445.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 20,033,510.00 

Predial 20,033,510.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

2,611,250.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 2,611,250.00 

Accesorios de Impuestos 1,261,965.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas - 

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley 
de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Derechos 10,324,953.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

404,025.00 

Plazas y Mercados 365,575.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones 38,450.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública - 

Derechos por Prestación de Servicios 9,573,768.00 

Rastros y Servicios Conexos 1,044,500.00 

Registro Civil 1,460,942.00 

Panteones 855,414.00 

Certificaciones y Legalizaciones 124,524.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 
Disposición Final  de Residuos Sólidos 

635,578.00 

Servicio Público de Alumbrado 2,882,820.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 82,828.00 

Desarrollo Urbano 188,205.00 

Licencias de Construcción 526,792.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 603,336.00 

Bebidas Alcohol Etílico 200,143.00 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 728,017.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 229,790.00 

Padrón de Proveedores y Contratistas 8,355.00 

Protección Civil 627.00 

Ecología y Medio Ambiente 1,897.00 

Agua Potable - 

Accesorios de Derechos - 
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Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 347,160.00 

Permisos para festejos 1,044.00 

Permisos para cierre de calle 1,270.00 

Fierro de herrar 10,445.00 

Renovación de fierro de herrar 73,115.00 

Modificación de fierro de herrar 2,298.00 

Señal de sangre 2,611.00 

Anuncios y Propaganda 256,377.00 

Productos 14,623.00 

Productos 14,623.00 

Arrendamiento - 

Uso de Bienes - 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos - 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 14,623.00 

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 476,291.00 

Multas 473,158.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos 3,133.00 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 

Reintegros 3,133.00 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 
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Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL - 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal - 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA - 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

- 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
no empresariales y no financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

JIORESA-Servicios - 

Uso de Relleno Sanitario - 

Expedición de Constancias - 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

158,170,243.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos 
distintos de Aportaciones 

158,170,243.00 

Participaciones 82,875,378.00 

Fondo Único 80,218,247.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) 

1,418,772.00 

Fondo de Estabilización Financiera 1,238,359.00 
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Impuesto sobre Nómina - 

Aportaciones 74,955,945.00 

Convenios 338,920.00 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados 338,920.00 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

- 

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios 11,072.00 

Ingresos Financieros 11,072.00 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento Interno - 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 

por: 
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo;  
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
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III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73, fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
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común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 

Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Municipio o 
sus entidades paramunicipales que provengan de contribuciones, sus 

accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el Municipio tenga derecho a exigir a sus 
funcionarios o empleados o de los particulares, así como a los que las leyes 

les den ese carácter y el Municipio tenga derecho a percibir por cuenta 
ajena. 
 

La recaudación de todos los ingresos municipales, aun cuando se 
destinen a un fin específico, se hará por la Tesorería Municipal o por las 

oficinas que dicha dependencia autorice. 
 
El párrafo anterior no es aplicable a los ingresos que perciba el 

organismo operador del agua potable o créditos fiscales a su favor. 
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con apego a las leyes que 
las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los convenios 

y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
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contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 

actualizar.  
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, 

entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en que se realiza el 
pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones 
a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por 

fracciones de mes. 
 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
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Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus municipios.  
 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a 
lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
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incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenios de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

impuestos, derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 

producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 
 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 
 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará sobre el valor del boletaje total 

percibido, en cada evento el 10%; 
 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados 
por monedas o fichas en lugares fijos o semifijos se pagará en 
Unidades de Medida y Actualización diaria, mensualmente: 

 
a) De 1 a 5 máquinas……………………..………….. 1.0000 
b) De 6 a 15 máquinas…………………………….…. 3.5000 

c) De 16 a 25 máquinas…………………………….... 5.0000 
d) De 26 máquinas en adelante………………..……. 7.0000 

 
III. Instalación fuera de la época de feria de aparatos mecánicos, 

eléctricos o electromecánicos en celebraciones y festividades 

cívicas religiosas, el cobro será de 2.0000 veces Unidad de 
Medida y Actualización diaria por cada aparato instalado, por 

evento, siempre y cuando este no exceda de cinco días. Cuando 
el evento exceda de dicho término se hará un cobro por día 
adicional de 1.0000 Unidad de Medida y Actualización diaria, 

por aparato; 
 

En el caso de la instalación en época de feria de juegos 

mecánicos, electrónicos o electromecánicos, el cobro será de 
109.0000 Unidades de Medida y Actualización diaria, por evento 

y por cada juego, entendiéndose por evento el periodo que dure la 
Feria. 

 

IV. Aparatos infantiles montables, por mes…............... 1.3774 
 

V. Básculas accionadas por monedas o fichas, por 
mes…………………………………………………………... 1.3774 

 

VI. Billares: se atenderá de conformidad a lo siguiente: 
 

a) Anualmente, de 1 a 3 mesas….....................… 12.8259 

b) Anualmente, de 4 mesas en adelante………..… 23.8990 
 

VII. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos y carpas en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá 
convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia. 
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VIII. Por renta de computadoras y consolas de videojuego, se pagará 
por establecimiento y por mes de la siguiente manera: 

 

a) De 1 a 5 computadoras….………………….…….. 1.0000 
b) De 6 a 10 computadoras………………………….. 2.0000 

c) De 11 a 15 computadoras………………………… 3.0000 
d) De 16 a 25 computadoras………………………… 4.0000 
e) De 26 a 35 computadoras……………….…..…… 8.0000 

 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, peleas de gallos, carreras de caballos, eventos deportivos, carpas, 

variedades, conciertos, audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión, además están obligados 

a solicitar licencia para la exhibición del espectáculo público al 
ayuntamiento a través de la oficina que corresponda. 
 

Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 
unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 

anterior. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 

venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa reservados, cualquiera que sea 

la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o 
reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 26. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 6%, con excepción de los 
espectáculos de teatro, circo y/o eventos culturales y deportivos a los 

cuales se aplicará la tasa del 3% sobre el importe de las entradas de cada 
función o entretenimiento. Los eventos en los que no se cobre, solo se 
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pagarán los derechos correspondientes por concepto de permiso y para 
desarrollar cualquier evento; todo el boletaje deberá ser sellado por el área 
correspondiente del municipio. 

 
Artículo 27. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 

Municipal, dentro de los siguientes términos: 
 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 
cause el impuesto. 

 
Artículo 28. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de que se verifiquen los espectáculos; así como obtener 
el permiso o la licencia correspondiente en los términos del 
artículo 23 de esta Ley; 

 
II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 

 
III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que, para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 
Artículo 29. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 
I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 

uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 
las mismas se exijan, y 

 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 

casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 

mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
Artículo 30. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
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I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la 

Tesorería Municipal cuando menos un día antes del inicio o 

conclusión de las mismas, y 
 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios. 
 
Artículo 31. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del 

impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la 
Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 

cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
 
Artículo 32. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 

impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 
habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de esta Ley, si no 
se da aviso de la celebración del contrato. 
 

Artículo 33. Están exentas de este impuesto las personas morales o 
unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 

destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 

requisitos: 
 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 

dicha exención, y 
 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 
o diversión pública por la que se solicita la exención, 
acreditándolo con: 

 
a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 
b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 

institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación 
electoral federal y local. 
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CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 34. Es Objeto de este Impuesto:  
 

VII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 
VIII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
IX. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 35. Son Sujetos del Impuesto:  
 

XIX. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
XX. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 

XXI. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 

XXII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios 

 
XXIII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

XXIV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  
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XXV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales.  

 

XXVI. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
XXVII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 
Artículo 36. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
XLII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

XLIII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
XLIV. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
XLV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial; 
 

XLVI. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
XLVII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
XLVIII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 

XLIX. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

L. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
LI. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
LII. Los Notarios Públicos que autoricen, en definitiva, escrituras, 

que contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando 
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no obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 

LIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

LIV. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

LV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 34 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
LVI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

LVII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 37. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 38. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 39. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
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sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 40. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 

jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 41. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 
Artículo 42. El importe tributario se determinará con la suma de 2.2000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I. ………................................................…… 0.0014 
II. ……….....................................…...........… 0.0025 

III. ……......................................................… 0.0061 
IV. ……...................................................…… 0.0080 
V. ……...................................................…… 0.0108 

VI. ……....................…...............................… 0.0161 
VII. ………....................…............................… 0.0192 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 

zonas I y II; una vez y media más con respecto al importe 
que les corresponda a las zonas III y IV; y dos veces más al 
importe que correspondan a las zonas V, VI y VII; 
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II. POR CONSTRUCCIÓN: Conforme a la clasificación establecida en 

el art. 19 de la Ley de Catastro del Estado de Zacatecas, se 

pagará en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a 
lo siguiente: 

 
a) Uso habitacional: 
 

Tipo A………..............................................…… 0.0120 
Tipo B………..............................................…… 0.0061 
Tipo C……….............................................…… 0.0035 

Tipo D……….............................................…… 0.0028 
 

b) Uso productivo/ no habitacional: 
 

Tipo A………..............................................…… 0.0166 

Tipo B……….........................…....................… 0.0131 
Tipo C………................................................… 0.0088 

Tipo D……….............................................…… 0.0048 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego, se pagarán las siguientes 

Unidades de Medida y Actualización Diaria: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 1.3668 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea..... 1.0035 
 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 
(tres pesos). 

 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 

no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 
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diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 
una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 
oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 

para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 
se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 
 
Para lo dispuesto en esta fracción el término construcción de 

obras incluye: cimentaciones, terracerías, terraplenes, bodegas, 
carreteras, puentes, caminos, presas de jales, puertos y aeropuertos. 

 
Para efectos de volumetría, se aplicará la medida de metros 

cúbicos en donde así se requiera. 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, 

fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se 
reitera que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o 

Predial los bienes de dominio público de la Federación, del Gobierno 
del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo 

cualquier título, con fines administrativos o propósitos distintos a los 
de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos 

aquéllos que se usufructúen con fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los 
elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 43. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.2000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  
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Artículo 44. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el 
impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con 
un 15% sobre el entero que resulte a su cargo; en el mes de febrero se les 

bonificará un 10% y en marzo un 8%. Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar del ejercicio fiscal 2024. Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses 

de enero, febrero y marzo, y en ningún caso, podrán exceder del 20%. 
 

La bonificación se aplicará al Impuesto Predial causado en el ejercicio 

fiscal 2024. 
 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 45. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 28 al 43, de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Adquisición de inmuebles, están sujetas al pago de este 

impuesto las personas físicas y morales que adquieran bienes inmuebles, 
consistentes en el suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en el 
territorio del Municipio, así como los derechos relacionados con los 

mismos, entendiéndose por adquisición lo señalado en el artículo 29 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 32 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, siempre y cuando se trate 
del primer trámite de traslación de dominio y de conformidad con las 
disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 
Tratándose de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas la tasa del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles será del 0%. 

 

No se pagará este impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
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dominio público y los partidos políticos en los términos de la Ley Federal 
de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales. 
 

 
 

 
 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 46. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad 
comercial licita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma 

ambulante, en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro está 
obligada al pago de derechos. 

 
Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados se 

pagarán conforme a las siguientes Unidades de Medida y Actualización 

diaria: 
 

I. Locales fijos en mercados, por día, de 0.0840 a 0.2100; 

 
II. Plazas a vendedores ambulantes, por día, de 0.0630 a 0.4200; 

 
III. Plaza a vendedores de flores ambulantes, en fechas especiales, de 

3.0364 a 6.2615, y 

 
IV. Plazas a vendedores que se instalen en tianguis, de 0.0935 a 

0.4300 

 
El pago de derechos que efectúe la persona física o moral para el 

ejercicio fiscal de la actividad comercial señalada en la presente sección, 
no otorga derechos de propiedad o exclusividad sobre la vía pública o el 
bien inmueble de que se hace uso para el desarrollo de la actividad. 
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Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 47. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día, 0.2310 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte, así como los espacios que las clínicas destinen para 
el ascenso y descenso de pacientes, de igual manera los accesos para 
personas con discapacidad. 

 
Artículo 48. Tratándose de espacios para cocheras y accesos y/o quién 

así lo solicite, en zonas comerciales, 0.5775 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 

Artículo 49. El uso de terreno de panteón municipal, causa derechos, por 
los siguientes conceptos: 
 

I. Por uso de terreno a perpetuidad: 
 

UMA diaria 
a) Campo chico (1.80 mts. largo por 1.10 mts. 

ancho)…………………………………………………. 10.8900 

b) Campo grande (2.50 mts. largo por 1.10 mts. 
ancho)…………………………………………………. 19.0575 

c) Movimiento de lápida...................................... 11.5500 
d) Campo familiar (abarca lo de 4 campos).......... 69.3000 
e) Construcción de mausoleo.............................. 46.2000 

f) Colocación de capilla chica…........................... 10.0000 
 
En caso de que el solicitante decida incluir materiales, el costo de los 

mismos se sumará a las cuotas anteriormente señaladas. 
 

II. Exhumación por metro de profundidad, previa anuencia de la 
autoridad competente: 

 

a) A 1 metro........................................................ 9.2400 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

332 

 

b) A 2 metros....................................................... 10.3950 
c) A 3 metros....................................................... 11.5500 

 

III. Plancha que se utiliza para cubrir las gavetas......... 13.3403 
 

 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 

Artículo 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor…………………..............………………….........… 0.2901 

 

II. Ovicaprino…………………………….........................… 0.1739 
 

III. Porcino………….……………..................................…. 0.1739 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados será por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamiento. 
 
 

 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 51. Este derecho se causará cuando se lleve a cabo la vía pública 
la canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas 
telefónicas y la colocación de postes de luz, de subestaciones y de antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así como el 
pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio, en relación 
al metro lineal, para las instalaciones subterráneas, y en relación al 

número, para las casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y 
antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones que 

se instalen en la vía pública. 
 
Artículo 52. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
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relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dirección Municipal de Obras y 
Servicios Públicos. 

 
Artículo 53. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 

de conformidad con las siguientes Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 
 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 0.1000 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal…......................… 0.0200 

 
III. Caseta telefónica, por pieza………......................….. 5.5000 

 
IV. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 54. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 

público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 
siguiente, por cabeza, causará las siguientes Unidades de Medida 

y Actualización diaria: 
 

a) Vacuno: 

 
1. Hasta de 300 kg de peso…………………….. 2.0298 

2. Más de 300 kg y hasta 500 kg de peso..…. 2.4358 
3. Más de 500 kg de peso………………………. 3.0691 
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b) Ovicaprino…………………........................….…. 1.3653 
c) Porcino……………………….............….......…….. 1.3653 
d) Equino……………………………..................……. 1.3653 

e) Asnal……………………………...................……... 1.6239 
f) Aves de Corral…………………......................….. 0.0526 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………....................................................... 0.0055 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno………………………..............…….....…… 0.1739 

b) Porcino………………………...............……...……. 0.1159 
c) Ovicaprino…………………………..................….. 0.1159 
d) Aves de corral…………………........……........….. 0.0290 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día 

 
a) Vacuno……………….............……………..………. 0.7539 
b) Becerro………………….............…………….…….. 0.4640 

c) Porcino……………………….............…….....…….. 0.4640 
d) Lechón……………………………….................…… 0.4003 
e) Equino………………………………...................…. 0.3134 

f) Ovicaprino………………………….............…...….. 0.3479 
g) Aves de corral……………………….............….….. 0.0055 

 
V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras……............... 1.0544 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.7382 
c) Porcino, incluyendo vísceras…..…................... 0.4059 
d) Aves de corral……………………..…................… 0.0290 

e) Pieles de ovicaprino…………………................... 0.1739 
f) Manteca o cebo, por kilo……………....…........... 0.0347 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor…………………............…........... 2.6361 
b) Ganado menor…………………..................….…. 1.5816 

 

VII. La verificación de carne en canal que provenga de lugares 
distintos al del Municipio, siempre y cuando, no se exhiba el 
sello del rastro de origen, causará los siguientes montos: 
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a) Vacuno…………………….…….................………. 2.4000 
b) Ovicaprino.………………………….................….. 1.3517 

c) Porcino.………………………………..................… 1.3517 
d) Aves de corral………………………….................. 0.0700 

 
La carne que provenga de rastros TIF no requiere verificación, por lo 

que no causará este derecho. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 55. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 

causarán de la siguiente manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

UMA diaria 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil.…. 0.9836 
 

III. Solicitud de matrimonio, incluyendo formas………….. 1.3000 

 
IV. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…...… 4.7020 
 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, a razón de 8.2900 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, debiendo ingresar 

además a la Tesorería Municipal, 21.9595 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria; 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 

ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
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igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta................................................ 1.5477 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al reconocimiento 

de hijo. 
 

VI. Anotación marginal……….................…................... 2.3685 

 
VII. Asentamiento de actas de defunción, incluyendo 

formas………………………………………………………… 1.2000 

 
VIII. Constancia de inexistencia de registro, excepto de los relativos al 

registro de nacimiento…..….…................................. 1.7000 
 

IX. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5750 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; 

 

X. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas.…... 1.3000 

 

XI. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas….… 1.3000 

 

No se pagará este derecho en caso de registro de nacimiento. 
 

Artículo 56. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 
Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio………………………………….…… 3.0000 

 
II. Levantamiento de Acta de Divorcio…….….………..… 3.0000 

 
III. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil……………….………………….………...… 8.0000 

 
IV. Oficio de remisión de Trámite……..………………...…. 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución…………….… 3.0000 

 

No causará el pago de derechos el registro de nacimientos, 
reconocimientos y matrimonios, derivados de las campañas de 
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regularización del estado civil que realice la Oficialía Municipal del Registro 
Civil. 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en el presente capítulo, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 57. Los derechos por servicios y uso de panteones, se causarán 

conforme a las siguientes Unidades de Medida y Actualización Diaria: 
 

I. El servicio para la inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años........... 4.6395 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años….. 8.0000 
c) Sin gaveta para adultos………......................... 11.5985 
d) Con gaveta para adultos….……....................… 22.0000 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años……...........…… 2.6361 

b) Para adultos………….…………....................….. 5.2722 
 

III. Por exhumaciones, autorizadas.............................. 10.9984 

 
IV. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 
Los importes anteriores serán válidos en horas hábiles, fuera de ellas, 

se aplicarán cuotas adicionales por tiempo extra, hasta por 3.4070 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
El pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, podrá 

ser exentado por el Presidente, o Tesorero municipales, a solicitud expresa 

de la persona interesada, siempre que se compruebe su insolvencia 
económica. 
 

 
 

Sección Cuarta 
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Certificaciones y Legalizaciones 
 
Artículo 58. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos: 

 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno ……………………………………...……. 1.1071 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo……………………………………………………..… 0.8719 

 

III. Por trámite relativo a juicios administrativos de certificación de 
registro civil, incluyendo la anotación marginal....... 3.0000 

 
IV. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia…………………………………………………... 1.7437 
 

V. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…................................................................. 0.5813 
 

VI. Certificado de traslado de cadáveres....................... 3.0000 
 

VII. De documentos de archivos municipales, como constancias de 

inscripción en archivos fiscales y catastrales........... 0.8304 
 

VIII. Constancia de inscripción, expedición de certificado de no 
adeudo del impuesto predial................................... 0.6409 

 

IX. Expedición de constancia de soltería....................... 0.4908 
 

X. Expedición de certificado o dictamen por parte de la unidad de 

protección civil....................................................... 6.0039 
 

XI. Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de 
protección civil, con objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia u otra verificación e investigación 

domiciliaria de trabajo social, en materia familiar... 2.0000 
 

XII. Certificación de no adeudo al Municipio: 
 

a) Si presenta documento.................................... 2.0000 

b) Si no presenta documento............................... 3.0000 
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c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 
ingresos.......................................................... 0.6300 

d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos 

fiscales............................................................ 3.0000 
 

XIII. Verificación de certificación o dictamen por parte del 
Departamento de Ecología y Medio 
Ambiente................................................................ 3.8750 

 
XIV. Certificación de actas de deslinde de predios…….... 1.4530 

 

XV. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio……………………………………….…………..…… 1.4530 

 
XVI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas:  

 
a) Predios urbanos.............................................. 0.9155 

b) Predios rústicos.............................................. 1.2207 
 

XVII. Certificación de clave catastral............................... 1.1625 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 
Artículo 59. El pago de derechos en materia de acceso a la información 
pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo 

siguiente: 
 

I. Copias simples, por hoja………………………………… 0.0144 
 

II. Copia certificada, por hoja………………………………. 0.0245 

 
III. Cuando se requiera el envío de información a través del Servicio 

Postal Mexicano o empresas privadas de mensajería además del 

costo que se cause por la expedición de las copias que refiere el 
presente artículo, dicho envío tendrá un costo de: 

 
a) Por conducto del Servicio Postal Mexicano…… 0.9886 
 

b) A través de empresas privadas de mensajería para envíos 
estatales ……...………………………………..……. 2.9294 
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c) A través de empresas privadas de mensajería para envíos 
nacionales ………………………….………...……... 6.8039 

 

d) A través de empresas privadas de mensajería para envíos al 
extranjero …………………………….…………...…. 9.7187 

 
Artículo 60. La información deberá ser entregada sin costo, cuando 
implique la entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad con 

lo que establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 61. En Materia de acceso a la información pública, no se 
causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 

través de un medio magnético, llevado por el solicitante, ya sea en 
memoria USB, disco compacto o también la puedan solicitar vía correo 
electrónico. 

 
Artículo 62. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contrato, 3.8750 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 
causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
 

 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 63. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas V y VI, así como en las comprendidas en la zona típica de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10.5% del importe del 
impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 
Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los 

tianguis, mercados o eventos especiales que lo soliciten, el costo será de 

acuerdo al análisis que se maneje por la Dirección de Servicios Generales y 
la Tesorería Municipal, en su caso, se estará a lo que prevenga la presente 

Ley. 
 

El servicio que se preste por el Departamento de Limpia a empresas 

particulares y organizaciones, por la transportación de su basura orgánica 
e inorgánica, por metro cubico será de 2.1600 veces la Unidad de Medida 
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y Actualización diaria; otros servicios se pactarán por convenio tomando 
en consideración las visitas de recolección que requiere el usuario, así 
como por el volumen de residuos que generen, el cual podrá ser hasta por 

2.0000 veces la unidad de medida y actualización diaria por mes. 
 

 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 64. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

XIX. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 

XX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 
XXI. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XXII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

XXIII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) correspondiente al mes de noviembre de 2023. La 

Tesorería Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus 
estrados de avisos al público y en el periódico oficial, el monto 

mensual determinado; 
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XXIV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 
XXV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
XXVI. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 

público que proporciona el Municipio. 
 

XXVII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 

 
 

Sección Séptima 
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Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
 

Artículo 65. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2…………………………................... 3.0515 

b) De 201 a 400 m2……………………….................. 3.6617 
c) De 401 a 600 m2…………................................. 4.2721 
d) De 601 a 1000 m2………………………............... 5.2311 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 

pagará…………..………………………………........ 0.0016 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 5.7772 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 11.5143 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….….. 17.1608 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….….. 28.7856 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….….. 45.9463 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….….. 55.3570 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….….. 69.1965 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….... 80.6160 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….…. 88.5714 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…................................ 1.3838 
 
b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 11.5142 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…………. 17.1576 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………… 28.7856 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 45.9464 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 55.3570 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 91.8927 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……..…
 110.7142 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 138.3927 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 160.5355 
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10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente…………………........…. 2.2142 

 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has............................... 32.1072 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…….... 48.1608 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….. 64.2142 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….. 110.7142 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 113.6788 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….. 138.3927 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….. 181.7160 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 238.0356 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 271.2498 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente............................... 3.3213 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción………..……..…….……. 11.0714 
 

III. Avalúo cuyo monto sea de 

 
a) Hasta $ 1,000.00………………………………....... 1.6607 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……....................... 2.2142 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………………...…. 2.7679 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………..……..... 3.8750 

e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………………..... 5.5358 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……………..……. 6.6428 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, se 
cobrará la cantidad de….………………………..……….....… 1.2733 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 

utilizado................................................................. 1.6607 
 

V. Autorización de alineamientos................................ 1.4530 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio..................................................................... 1.1625 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 2.3248 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento……….……...... 1.1071 
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IX. Expedición de número oficial.................................. 1.1071 

 

X. Por autorización de uso de suelo: 
a) Giros comerciales…….………………..………..…. 31.8000 

b) Fraccionamientos….………………….…..…..……
 218.3000 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 66. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán, en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales, por m2...................................... 0.0291 

 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0112 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0141 

 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2.................. 0.0078 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2………... 0.0112 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2…...... 0.0164 
 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0053 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0078 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta 

los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 
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II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2........................................ 0.0277 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0310 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0310 

 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gaveta............................................................. 0.1107 

 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0261 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, 

debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo si se 
tratare de una inicial. 
 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 
3 veces el importe establecido según el tipo al que pertenezcan. 

 
III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................................................... 6.6466 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles……………………………..……………... 9.9644 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos.......................................................... 8.3036 
 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción……………………………………………..... 0.0942 

 
V. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

Municipal............................................................... 3.5297 

 
VI. La regularización de autorización de división, lotificación, 

desmembración hasta diez predios o fusión de lotes urbanos, por 
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metro cuadrado se tasará dos veces el monto establecido según 
al tipo que pertenezcan; 

 

VII. Expedición de dictamen para diligencias de información Ad-
perpetuam: 

 
a) Rústicos por m2……..........………..……………… 3.5000 
 

b) Urbano, por m2.……………………….........……… 0.0690 
 

VIII. Dictámenes sobre uso de suelo, considerando la superficie del 

terreno: 
 

a) De 1 a 1,000 metros cuadrados……………....... 2.4565 
 
b) De 1,001 a 3,000 metros cuadrados………....... 3.0708 

 
c) De 3,001 a 6,000 metros cuadrados…..………. 6.1416 

 
d) De 6,001 a 10,000 metros cuadrados………….. 9.8266 
 

e) De 10,001 a 20,000 metros cuadrados………... 14.7399 
 
f) De 20,001 metros cuadrados en adelante…….. 20.0000 

 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 67. La expedición de licencias de construcción se causará en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización Diaria de 
conformidad con lo siguiente 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 
más, por cada mes que duren los trabajos, 0.9564 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts será del 3 al millar 

aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
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III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera 2.8691 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más pago mensual 

según la zona, de 0.2869 a 1.9127; 
 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 
drenaje................................................................... 2.2391 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 2.3910; más, pago 
mensual según la zona, de 0.2391 a 2.3910; 

 

VI. Prórroga de licencia por mes………………………….... 0.9564 
 

VII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento…….............................… 1.0042 

b) De cantera……………....................................... 1.4346 
c) De granito…………........................................… 2.3910 

d) De otro material, no específico…....................… 3.3498 
e) Capillas……..................................................… 31.0823 
f) Construcción de mausoleo……..……….…….…. 45.2000 

 
VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas estará exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 
IX. Por permiso para la instalación de líneas de infraestructura e 

instalación de postes, aprovechando la vía pública, por metro 

lineal, 0.3640 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Debiendo cubrir un derecho anual por la ocupación y 
aprovechamiento de la vía pública por motivo de uso de líneas de 
infraestructura, a razón de 0.0135 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
 

X. Las personas físicas y morales que ejecuten alguna obra y por 

ello se destruya la banqueta, pavimento o camellón, estarán 
obligadas a efectuar su reparación, la cual se realizará utilizando 

el mismo acabado y tipo de material con el que estaba 
construido. En caso de que no se haga o se cumpla con las 
especificaciones técnicas del Municipio, se hará por cuenta del 

contribuyente, quien estará obligado a pagar el costo de la 
reparación y una cantidad adicional, según la siguiente tabla: 
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a) De banqueta, por metro cuadrado................... 10.8160 
b) De pavimento, por metro cuadrado.................. 6.4896 
c) De camellón, por metro lineal.......................... 2.7040 

 
XI. Para introducción de hasta 5 metros de líneas eléctricas, fibra 

óptica, cable para servicios de televisión y/o similares, causarán 
un derecho de 7.2800 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; y por cada metro o fracción de metro 

adicional................................................................ 1.6640 
 

XII. Por concepto de instalación de reductores de velocidad, de 

concreto hidráulico, previa autorización de la Dirección de Obras 
Públicas, será de.................................................... 10.8160 

 
XIII. Constancia de seguridad estructural...................... 3.9624 

 

XIV. Constancia de terminación de obra......................... 3.9624 
 

XV. Constancia de verificación de medidas.................... 3.9624 
 

XVI. Rebaje de terreno, movimiento y retiro de material producto de la 

excavación, causa un derecho de 50 al millar sobre el valor por 
metro cúbico, que se determine del análisis realizado por la 
Dirección de Obras Públicas Municipales, más un pago mensual, 

según la zona, de 1.5600 a 3.1200 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; 

 
XVII. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 
 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se 

refieren las fracciones anteriores, los solicitantes deberán 
acreditar que el predio se encuentra al corriente del impuesto 

predial; 
 

XVIII. Licencia para la instalación de generadores de energía eólica, por 

cada generador 1,000.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Diaria, más un monto anual por verificación de 
70.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización Diaria, y 
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XIX. La licencia para la colocación de páneles solares deberá cubrir 

1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria por 

cada metro cuadrado de dichos elementos; más por cada mes 
que duren los trabajos, 1.7999 veces la Unidad de Medida y 

Actualización Diaria; 
 

XX. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
m) Hasta 50 m2………………………………….……….… 3.0000 

 
n) De 50.01 m2 a 100 m2…………………………...….…. 6.0000 
 

o) De 100.01 m2 a 200 m2…………….…………….…... 12.0000 
 

p) De 200.01 m2 en adelante…………………………… 24.0000 
 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 68. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 

 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 69. El pago de derechos que otorgue el Ayuntamiento en materia 
de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 
 

XIII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 

p) Expedición de licencia.……...………..…….. 1,230.8309 
q) Renovación.………………………….………....      69.1961 

r) Transferencia.……………………….…….…..   169.3182 
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s) Cambio de giro.…………………….…….……   169.3182 
t) Cambio de domicilio….……………….……….   169.3182 

 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 
un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 

XIV. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

p) Expedición de licencia……....................... 1,628.0784 

q) Renovación……………………………………..      91.1739 
r) Transferencia………………………...............    223.8589 

s) Cambio de giro…………….……………….….    223.8589 
t) Cambio de domicilio.…….........................    223.8589 

 

XV. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

p) Expedición de licencia…….………………… 619.4913 
q) Renovación…………………..…………….…… 69.1961 
r) Transferencia………………..………………… 95.2551 

s) Cambio de giro……………..…………….…… 95.2551 
t) Cambio de domicilio……………………….…. 95.2551 

 

XVI. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 
p) Expedición de licencia.…………………..….. 31.7554 
q) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

r) Transferencia………………….……………....…. 31.7554 
s) Cambio de giro…...………............................. 31.7554 

t) Cambio de domicilio………..…...................... 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
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así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 70. El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de las 
operaciones, será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para 
las personas físicas y fecha de firma de la escritura constitutiva para las 

personas morales; para los demás ejercicios, el plazo de empadronamiento 
serán los primeros noventa días naturales de cada año. 
 

También están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 
denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de 

actividades, suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse dentro 
de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se trate.  

 

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 
sucursales, salas de exhibición, deposito, almacenes, representaciones, 
bodegas o dependencias, aun cuando no realicen actividades gravadas, 

dentro del territorio del municipio, deberá empadronar cada uno de ellos 
por separado. 

 
Artículo 71. Una vez determinado el giro de cada contribuyente, pagará 
anualmente, en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad 

a lo siguiente: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para Comercio ambulante y 
tianguistas por puesto ……………………..…….………… 1.5304 

 

II. Renovación anual al padrón del comercio ambulante y 
tianguistas por puesto……….….…………………………… 0.7579 

 

III. El comercio establecido estará obligado al pago de derechos por 
el empadronamiento o refrendo de sus negocios, en base a la 

siguiente tabla: 
 

 Giro UMA diaria 

1.  Abarrotes Mayoristas 4.0000 

2.  Abarrotes Menudeo  3.0000 

3.  Agroquímicos y fertilizantes 4.0000 

4.  Autotransporte 3.0000 

5.  Auto lavado 3.0000 
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6.  Autopartes y accesorios 3.0000 

7.  Banco 5.0000 

8.  Billares 6.0000 

9.  Bisuterías 2.0000 

10.  Bonetería o tienda de ropa 3.0000 

11.  Cafetería 3.0000 

12.  Caja popular 4.0000 

13.  Carnicería 5.0000 

14.  Carpintería y maderería 5.0000 

15.  Casas de Cambio 5.0000 

16.  Consultorios  5.0000 

17.  Cyber 3.0000 

18.  Centros de diversión 6.0000 

19.  Constructoras 5.0000 

20.  Depósito de cerveza 6.0000 

21.  Dulcerías 4.0000 

22.  Estética y/o peluquería 3.0000 

23.  Farmacia 4.0000 

24.  Farmacia con venta de 
abarrotes 

5.0000 

25.  Ferretería 5.0000 

26.  Florería 4.0000 

27.  Frutería 5.0000 

28.  Funeraria 5.0000 

29.  Forrajes y semillas 4.0000 

30.  Foto estudio 4.0000 

31.  Gasolinera 5.0000 

32.  Gimnasio 4.0000 

33.  Hotel 4.0000 

34.  Imprenta 4.0000 

35.  Joyería 5.0000 

36.  Laboratorio clínico 5.0000 

37.  Llantera 3.0000 

38.  Lonchería 3.0000 

39.  Materiales para construcción 5.0000 

40.  Mercería 3.0000 

41.  Mueblería 5.0000 

42.  Papelería 3.0000 

43.  Panadería 3.0000 

44.  Purificadora 3.0000 

45.  Reparación de calzado 2.0000 

46.  Refaccionaria 5.0000 

47.  Restaurantes 5.0000 

48.  Taller mecánico 3.0000 
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49.  Telefonía y casetas 3.0000 

50.  Tortillerías 3.0000 

51.  Venta de gas butano 3.0000 

52.  Vivero 2.0000 

53.  Veterinaria 2.0000 

54.  Yonques y similares 3.0000 

55.  Zapatería 4.0000 

56.  Otros 3.0000 

 

Por las actividades comerciales o de servicios no comprendidos en la 
tabla anterior, la autoridad municipal analizará la naturaleza análoga del 
giro y se aplicarán de 1.5400 a 26.0000 veces la unidad de medida y 

Actualización diaria. 
 

El otorgamiento de licencias al comercio no implica ni concede 
autorización, permiso o licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 
lo tanto, para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta 

de bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente la licencia 
respectiva. 
 

Para el ejercicio fiscal 2024, quienes se empadronen antes del 31 de 
marzo del mismo año, tendrán derecho a una bonificación por la 

expedición de la licencia correspondiente al 5% del derecho causado. 
 
 

 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
Artículo 72. Las licencias de los contratistas y proveedores registrados 

ante Contraloría Municipal, se cobrará anualmente. 
 

UMA diaria 
I. Los que se registren por primera ocasión................. 13.3449 

 

II. Los que anteriormente ya estén registrados............. 7.7414 
 

III. Bases para concurso de licitación............................ 31.7975 

 
Artículo 73. Para la inscripción al Padrón de Proveedores y Contratistas 

se deberán cumplir los requisitos y presentar la documentación que para 
el efecto establezca la Contraloría Municipal. 
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CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 74. Los permisos que se otorguen para la celebración de los 
siguientes eventos: 

 
UMA diaria 

I. Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos………………............................................... 0.0000 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje.................................................................. 11.0554 
 

III. Jaripeos con fines de lucro..................................... 10.6850 
 

IV. Rodeos, con fines de lucro………………………………. 24.8845 

 
V. Permisos para llevar a cabo juegos permitidos como peleas de 

gallos, con fines de lucro, autorizados por la Secretaría de 

Gobernación........................................................... 20.9894 
 

VI. Permisos para llevar a cabo juegos permitidos como carreras de 
caballos, autorizados por la Secretaría de 
Gobernación…………………………………..……..…..... 30.9500 

 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 75. El fierro de herrar y señal de sangre causarán los siguientes 

derechos: 
 

UMA diaria 

I. Por registro............................................................. 2.2050 
 

II. Por refrendo............................................................ 1.1025 
 

III. Por cancelación....................................................... 1.6538 
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Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 76. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad se aplicarán, para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 
tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, 

lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un pago anual de: 

 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos…………………………………………...... 27.6785 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................... 1.9295 

 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados……………………………………………... 19.3748 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................... 1.3838 
 
c) Para otros productos y servicios...................... 4.0687 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.5272 

 
II. Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la 

identificación de giros comerciales o de servicio en su propio 
domicilio; 

 

III. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 
el término que no exceda de 30 días, pagarán de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

a) Anuncios por barda......................................... 4.1413 

b) Anuncios por manta........................................ 3.4512 
c) Anuncios inflables, por cada uno y por día, sin límite de 

metros cúbicos................................................ 5.0250 
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Los contribuyentes dejarán un depósito en garantía en la 
Tesorería Municipal, que se les reembolsarán después de retirar 
las mantas o quitar los anuncios, de....................... 3.9441 

 
IV. Para la propaganda por medio de equipos electrónicos 

ambulantes o estacionarios, distintos a la concesión comercial de 
radio y televisión, hasta por 30 días.................... 1.1071 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

V. Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles 
pagarán por día....................................................... 0.5536 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
VI. Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano, por evento pagarán...... 0.6642 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados;  
 

VII. Por el otorgamiento de permiso para la publicidad por medio de 

pantallas electrónicas, un pago anual de................
 132.0000 

 
Independientemente que por cada metro cuadrado se 

aplique................................................................... 10.0000 

 
VIII. Para la señalética urbana, por cada objeto, y por año se 

pagará.................................................................... 7.0000 
 
Artículo 77. En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la 

colocación de los anuncios que por su ubicación, dimensiones o materiales 
empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para 
la seguridad o la integridad física de las personas o la seguridad de los 

bienes de terceros. 
 

Artículo 78. Se considera como solidario responsable del pago por este 
servicio al propietario o arrendador del local, establecimiento o predio 
donde se encuentre el anuncio publicitario. Los sujetos del pago de este 

derecho o responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la 
normatividad aplicable y sean instalados de forma irregular, además de 
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cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren 
ejercido, deberán cumplir la multa correspondiente.  

 

 
 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 79. Los productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 
Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a 
lo siguiente: 

 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 

 
II. Renta de maquinaria del Municipio: 

 

a) A particulares, se cobrará por hora de servicio en la 
Tesorería Municipal, de acuerdo a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

1. Servicio del bulldozer............................... 8.4889 

2. Servicio de retroexcavadora...................... 4.2444 
3. Servicio de la moto conformadora............. 8.4889 
4. Servicio del camión de volteo................... 2.2444 

5. Servicio de vibro compactadora................ 4.2444 
6. Servicio de mezcladora de concreto 

(trompo)…………………………………………. 6.3667 
 
b) A contratistas, se cobrará al doble los importes antes 

mencionadas; y se rentará únicamente cuando no interfiera 
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en los programas de obras y servicios públicos del 
Municipio. 

 

Cuando este servicio sea requerido se elaborará un 
contrato de arrendamiento que firmará el Presidente 

Municipal y el Síndico en su carácter de representante legal 
del Municipio; 

 

III. Renta de locales internos del mercado, se pagará mensualmente, 
por metro cuadrado, de acuerdo a los siguientes giros de 
comercio: 

 
a) Locales de comida y carnicería........................ 0.6791 

b) Locales de abarrotes y tiendas de ropa............ 0.4691 
c) Locales con demás giros.................................. 0.2591 
d) Los puestos ambulantes y tianguistas por eventos 

especiales, pagarán por metro cuadrado.......... 0.4244 
 

IV. Uso de las instalaciones de la unidad deportiva, se pagará, por 
partido................................................................... 4.2000 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 80. Por el uso de los sanitarios públicos, se cobrará 0.0661 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 81. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

Artículo 82. Por el servicio de estacionamiento en la explanada del 
mercado, se cobrará, por vehículo, 0.1901 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
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CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 83. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 84. Otros Productos que generen ingresos corrientes, se 

causarán en Unidades de medida y Actualización diaria de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un pago diario: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.6642 
b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.3322 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al 
rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 

 
III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................... 0.0100 
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IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos...................................................... 0.5000 

 
V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 85. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los reglamentos municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia……………....... 6.6430 

 

II. Falta de refrendo de licencia................................... 4.6500 
 

III. No tener a la vista la licencia.................................. 1.6607 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal............................................................... 9.9702 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales............................ 13.0713 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona........................................................... 24.0988 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................... 18.6071 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas: 
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De.............................. 7.2930 
a................................ 26.3097 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica......................... 3.9857 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales.......................................... 62.7754 

 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público................................................ 18.6065 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo............................................................... 2.6569 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

De.............................. 2.6569 
a................................ 13.0826 

 
XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión……...... 18.7071 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 13.0870 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen………………….. 21.3749 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades 

correspondientes………………………………………….. 82.0356 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes.................................................... 18.6071 

 
XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
 

De.............................. 7.9714 
a................................ 16.9463 

 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro..................................................................... 17.4495 
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XX. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería del Estado 
de Zacatecas, en vigor........................... 52.1340 

 
Y por no refrendarlos.............................................. 6.6430 

 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos..................................................... 6.6430 

 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado.............................................................. 1.3285 

 
XXIII. No asear el frente de la finca................................... 1.9928 

 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua. 

 
De.............................. 4.6500 

a................................ 11.2928 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) La no observancia del artículo 82 del Reglamento para la 
Protección y Mejoramiento de Imagen Urbana de 

Ojocaliente, Zacatecas será 
 

De.............................. 54.5000 

a................................ 527.000 
 

b) Se sancionará a los propietarios de inmuebles y a los 

directores responsables de obra, con multa de 1.2600 a 
6.3000 tantos del importe de los derechos de la licencia de 

construcción correspondiente, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando se estén realizando obras o instalaciones sin 

haber obtenido previamente la licencia respectiva de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
Construcción para el Estado de Zacatecas, y 
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2. Cuando se hubieran realizado obras o instalaciones sin 
contar con la licencia de construcción correspondiente 
y las mismas no se hubieren regularizado. 

 
c) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será 

 

De.............................. 2.6569 
a................................. 18.6070 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 
el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 
d) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados……………………………….……... 29.6785 
 

e) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado……………………………………..…………. 3.9858 

 
f) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública............................................................ 9.9644 

 
g) Vender bebidas embriagantes y productos inhalantes a 

menores de edad............................................. 9.9644 
 
h) Orinar o defecar en la vía pública.................... 9.9644 

 
i) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................. 9.9644 
 
j) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
1. Ganado mayor......................................... 3.3215 

2. Ovicaprino............................................... 1.3285 
3. Porcino.................................................... 1.3285 

 

Artículo 86. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y reglamentos municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
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anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
Artículo 87. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 

 
 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  
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Artículo 88. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 
 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

 
Sección Única 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
 

Artículo 89. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
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Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 90. El Municipio de Ojocaliente, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes de 

gravámenes federales, serán consideradas como ingresos propios conforme 
a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 91. El Municipio de Ojocaliente, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 

gravámenes federales, serán consideradas como ingresos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en 

la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 
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Artículo 92. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 
de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios. bajo las condiciones, características y por los 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Ojocaliente, Zacatecas. 

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 

Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 276 inserto en el suplemento 42 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 

lo que se opongan a la presente Ley. 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 

establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

XIII. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

XIV. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 

Municipio; 
 

XV. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 
 

XVI. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 
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costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Ojocaliente, Zacatecas, a más tardar el 30 

de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 
certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 

2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

 
SÉPTIMO. El municipio de Ojocaliente, Zacatecas actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 
consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 

Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 
 

OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 
carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 
Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 
anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo la 
regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos 
públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 

adeudos durante el ejercicio fiscal 2024.  
  

 Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a 

través de la Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que 

presta la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. La citada disposición transitoria sólo regirá en el ejercicio fiscal 

2024.   
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 

108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 

ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 
 

Zacatecas, Zac. a 12 de diciembre de 2023 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 
 

PRESIDENTA 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 

SECRETARIA 
DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 
DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  

 
 

SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
 

 

SECRETARIO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 
SECRETARIO 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.5 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE PINOS, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Pinos, Zacatecas, para el ejercicio 

fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, en fecha 31 de octubre 
del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394 a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los municipios, para el cumplimiento de sus objetivos, así 
como para la prestación de los servicios públicos que tienen 
encomendados constitucionalmente de manera regular, general, 
ininterrumpida, oportuna y eficiente, precisan contar con recursos 
financieros provenientes de las contribuciones que sus habitantes 
hagan a la hacienda municipal. 

 
Lo anterior de conformidad con lo previsto por el artículo 31 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismo que establece como obligación de todos los 
mexicanos: Contribuir para los gastos públicos, … de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

 
En ese tenor, y atendiendo a las atribuciones del municipio 

contenidas en el artículo 115 fracción IV de la Constitución 
Federal; 119 fracción III de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; y 60 fracción III inciso b) de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, el 
Honorable Ayuntamiento de Pinos, por conducto del tesorero 
municipal, integrante de la administración pública, de 
conformidad con la fracción V del artículo 103 de la Ley Orgánica 
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del Municipio del Estado de Zacatecas presenta ante el Cabildo, 
y este Órgano Colegiado a su vez, presenta por nuestro conducto 
la Iniciativa Ley de Ingresos del Municipio Pinos para el ejercicio 
fiscal 2024. 

 
La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, nos 

indica en su artículo 199, mismo que se correlaciona con el 24 de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, que la iniciativa de Ley de 
Ingresos que se presente a la Legislatura del Estado, debe 
contener la información, que nos permitimos describir a 
continuación: 

 
I. Elaborarse conforme a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que 
emita el CONAC. Al respecto, el Orden de Gobierno que 
representamos, se ha tomado a la tarea de armonizar la presente 
iniciativa de conformidad con el Catálogo por Rubro del Ingreso, 
documento emitido por el CONAC, dando cumplimiento con ello a 
diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

 
Su implementación ha permitido clasificar los ingresos 

presupuestarios atendiendo los criterios legales y contables, 
internacionales, generando un adecuado registro y presentación 
de las operaciones financieras, facilitando la fiscalización y 
rendición de cuentas, por lo cual, consideramos que la iniciativa 
de mérito cumple con el presente requisito. 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos.  

 
Nuestro objetivo es coordinar de manera adecuada todos los 

recursos y con ello buscar los espacios posibles para crecimiento 
de Pinos, gestionando apoyos extraordinarios, para mejorar las 
condiciones generales del Municipio. 

 
El Plan Municipal de Desarrollo tiene la finalidad de ser la 

base que indique la visión, misión y dirección de esta 

administración 2021 -2024, que, en coordinación con los 
diferentes niveles de Gobierno, buscando en todo momento la 
correcta aplicación de los recursos, para los proyectos que esta 
administración logre gestionar, beneficiando a los diferentes 
sectores que integran la población de este municipio. 
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Virtud a lo anterior, el presente instrumento legal que 
presentamos ante ustedes, nos va a permitir dar cumplimiento a 
los objetivos citados líneas arriba en el documento rector de la 
planeación. 

 
III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas. 
 
El principal objetivo del Ayuntamiento que encabezo, es 

satisfacer  a cabalidad  las necesidades de la población, sobre 
todo, las contenidas en el artículo 115 fracción III de la 
Constitución Federal que a la letra establece: 

 
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 
I a II … 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 

servicios públicos siguientes: 
 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 

final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; y 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según 

las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, 
así como su capacidad administrativa y financiera.” 

 

Brindar a la población los servicios públicos de manera 
general, uniforme, continua, regular y sin propósito de lucro, con 
el único fin de satisfacer las necesidades básicas de la 
comunidad, sería ideal, empero, sabemos que tenemos 
limitaciones, sobre todo financieras, pues estamos aún lejos de la 
cultura del pago de obligaciones fiscales. 
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En la medida de lo posible aplicaremos y efectuar los cobros 

establecidos, recuperando la cartera vencida de los 
contribuyentes que han incumplido con su obligación contributiva 
y que con su morosidad retrasan el desarrollo de la población.  

 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y 

más eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes 
objetivos: 

 
6. Incremento en el suministro de agua potable a 

comunidades en mayor grado de vulnerabilidad, sobre todo 
aquellas con altos indicadores de pobreza.  

7. En el rubro de parques, jardines y espacio públicos, tener 
adecuadas instalaciones para el uso de la población y fomentar 
con ello la convivencia familiar. 

8. Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y 
alcantarillado que cubra las necesidades de la población de un 
municipio de 308 comunidades, en las que una vez que se logra 
tener conectividad al drenaje de cada vez más calles, el 
crecimiento demográfico implica la consideración de nuevas 
ampliaciones. 

9. Manejo adecuado de los residuos sólidos en el municipio. 
10. Contar con un alumbrado públicos eficiente y eficaz, 

con miras hacia el uso de tecnologías que garanticen, por un 
lado, mayor rendimiento, y por el otro, menor consumo y por ende 
menor gasto. 

11. Adecuada rehabilitación y construcción de calles en 
el municipio. 

12. Instalaciones suficientes para la salud pública. 
13. Disminuir las necesidades que presenta la 

población que enfrentan situaciones temporales de desempleo. 
14. Conservar en buen estado los caminos rurales. 
 
IV. Ser congruentes con los Criterios Generales de Política 

Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las 

transferencias del Estado. 
 
La iniciativa atiende los Criterios Generales de Política 

Económica, toda vez que las cantidades plasmadas en el 
Presupuesto de Ingresos se elaboraron con base en la estimación 
de las finanzas para el 2024, siendo adecuadas, puesto que se 
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basan en la recaudación real de los ingresos municipales, así 
como las disminuciones proyectadas en el Presupuesto de 
Egresos a las Participaciones federales, así como Aportaciones 
Federales para el próximo ejercicio fiscal. 

 
V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica. 

 
El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 

proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real y el PIB, que para 2024 se estima entre un 3.0 y 
un 3.5 según los citados Criterios. Este modelo vincula e 
incorpora en forma directa el análisis de la recaudación en el 
tiempo y el comportamiento esperado de las variables que afecta 
la base impositiva de los ingresos. 

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el 

ejercicio fiscal 2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios: 

 

7ª 

    

MUNICIPIO DE PINOS, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en Cuestión 

(de iniciativa de 

Ley)  

Año 2024 

Año 

2025 

Año 

2026 

Año 

2027 

  
  

    

1. Ingresos de Libre 

Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G

+H+I+J+K+L) 

$             

156,960,531.00 

$             

162,454,356.00 

 $                                 

-    

 $                                 

-    

A.  Impuestos 6,610,004.00 6,841,354.00     

B.  Cuotas y 

Aportaciones de 

Seguridad Social 

- 
 

    

C.  Contribuciones de 

Mejoras 
2.00 2.00     

D.  Derechos 2,670,063.00 2,763,500.00     

E.  Productos 10,004.00 10,500.00     
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F.  Aprovechamientos 7,197,458.00 7,450,000.00     

G.  Ingresos por 
Ventas de Bienes y 

Prestación de  

Servicios 

- 
 

    

H.  Participaciones 140,473,000.00 145,389,000.00     

I.   Incentivos 

Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

- 
 

    

J.   Transferencia y 

Asignaciones 
- 

 
    

K.  Convenios - 
 

    

L.  Otros Ingresos de 

Libre Disposición 
- 

 
    

  
  

    

2. Transferencias 
Federales 

Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 

$             

158,000,000.00 

$             

163,500,000.00 

 $                                 

-    

 $                                 

-    

A.  Aportaciones 158,000,000.00 163,500,000.00     

B.  Convenios - 
 

    

C.  Fondos Distintos 

de Aportaciones 
- 

 
    

D. Transferencias, 

Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones, y 

Jubilaciones 

- 
 

    

E.  Otras 
Transferencias 

Federales 

Etiquetadas 

- 
 

    

  
  

    

3. Ingresos Derivados 

de Financiamientos 
(3=A) 

$                                 
- 

$                                 
- 

 $                                 
-    

 $                                 
-    

A. Ingresos Derivados 

de Financiamientos 
- 

 
    

  
  

    

4. Total de Ingresos 

Proyectados 

(4=1+2+3) 

$             

314,960,531.00 

$             

325,954,356.00 

 $                                 

-    

 $                                 

-    

  
  

    

Datos Informativos 
  

    

1. Ingresos Derivados 

de Financiamientos 

con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre 

Disposición 

- 
 

                                             

-    
  



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

379 

 

2. Ingresos derivados 
de Financiamientos 

con Fuente de Pago 

de Transferencias 

Federales 

Etiquetadas 

- 
 

    

3. Ingresos Derivados 
de Financiamiento (3 

= 1 + 2) 

$                                 

- 

$                                 

- 

 $                                 

-    

 $                                 

-    

 

VI. Riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos. 

 
Para el municipio de Pinos, al igual que en el resto de los 

municipios, los laudos laborales, representan riesgos relevantes 
para las finanzas públicas municipales, así como la baja 
recaudación, toda vez que la misma obedecería a una 
disminución de las participaciones, además de los posibles 
amparos sobre las contribuciones municipales. 

 
Disminución de las trasferencias federales: Baja 

recaudación federal participable, Disminución de los coeficientes 
de participación, así como no poder acceder en tiempo y forma a 
las transferencias bajo el esquema de riesgos de operación. 

 
Otro tema que implica un riesgo es la probable promoción de 

amparos o una acción de inconstitucionalidad en contra del 
derecho de alumbrado público, pues Comisión Federal de 
Electricidad es una empresa pública del Estado, conformada a 
partir de las reformas en materia energética con intereses 
comercialmente privados, por lo cual no se ha mostrado accesible 
al continuar con la recaudación en caso de configurar la fórmula 
proporcional y equitativa si excede de lo que han venido 
recaudando a lo largo del tiempo, y es una obligación de este 
orden de gobierno que representamos manifestarlo como un 
riesgo para nuestras finanzas municipales. 

 
VII. El municipio de Pinos, Zac, cuenta con una población de 

72,241 habitantes, según la encuesta de población efectuada por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), por lo 
cual es necesario presentar los resultados de las finanzas 
públicas del 2023, es decir el año inmediato anterior, así como el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo al formato 7-C emitido por 
el CONAC. 
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7C 
    

MUNICIPIO DE PINOS, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre 
Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H
+I+J+K+L) 

 $                                 
-    

 $                                 
-    

 $             
142,813,580.00  

 $             
156,960,531.00  

A.  Impuestos     
                         

6,325,005.00  
                    

6,610,004.00  

B.  Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social 

      
                                    

-    

C.  Contribuciones de 
Mejoras 

    
                                         

2.00  
                                

2.00  

D.  Derechos     
                         

1,978,067.00  
                    

2,670,063.00  

E.  Productos     
                               

10,004.00  
                        

10,004.00  

F.  Aprovechamientos     
                         

1,555,009.00  
                    

7,197,458.00  

G.  Ingresos por Ventas 
de Bienes y Prestación 
de  Servicios 

      
                                    

-    

H.  Participaciones     
                     

132,945,493.00  
                

140,473,000.00  

I.   Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal 

      
                                    

-    

J.   Transferencia y 
Asignaciones 

      
                                    

-    

K.  Convenios       
                                    

-    

L.  Otros Ingresos de 
Libre Disposición 

      
                                    

-    

          

2. Transferencias 
Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

 $                                 
-    

 $                                 
-    

 $             
134,000,000.00  

 $             
158,000,000.00  

A.  Aportaciones     
                     

134,000,000.00  
                

158,000,000.00  

B.  Convenios                                           
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-    

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

      
                                    

-    

D. Transferencias, 
Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones, y 
Jubilaciones 

      
                                    

-    

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

      
                                    

-    

          

3. Ingresos Derivados 
de Financiamientos 
(3=A) 

 $                                 
-    

 $                                 
-    

 $                                 
-    

 $                                 
-    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

      
                                    

-    

          

4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

 $                                 
-    

 $                                 
-    

 $             
276,813,580.00  

 $             
314,960,531.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Recursos de Libre 
Disposición 

  
                                             
-    

  
                                    

-    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con 
Fuente de Pago de 
Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      
                                    

-    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 
2) 

 $                                 
-    

 $                                 
-    

 $                                 
-    

 $                                 
-    

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 

precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 

para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 
fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 

que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 
Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 
relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 

empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
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remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 
sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 
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de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
 
e. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 

f. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, 
al examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 

Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 
conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
contables establecidas en la legislación de carácter 

general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 
año fiscal siguiente. 

 
 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 

III del artículo 24 dispone: 
 

 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 
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III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 

precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 

en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
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cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
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Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 

Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 
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I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 

censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 

su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  
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Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

XXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

XXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

XXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

XXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

XXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
 

XXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

XL. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
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promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 

con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 

 
Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 
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V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 
elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 

fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 

financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
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suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 
 

 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 
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Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 
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Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 
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del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 
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 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 
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Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 
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En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

399 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 
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descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
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 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 
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permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
PINOS, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 
Municipio de Pinos, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 

fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$314,960,531.00 (TRESCIENTOS CATORCE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN  PESOS 
00/100 M.N), provenientes de los conceptos señalados en el artículo 

anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 
jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 

continuación, y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 
Armonización Contable y las características propias del Municipio de 

Pinos, Zacatecas. 
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Municipio de Pinos ,Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total            314,960,531.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios            314,960,531.00  

Ingresos de Gestión              16,487,531.00  

Impuestos                6,610,004.00  

Impuestos Sobre los Ingresos                                 -    

Sobre Juegos Permitidos                                 -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                                 -    

Impuestos Sobre el Patrimonio                4,900,001.00  

Predial 4,900,001.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 
               1,450,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 1,450,000.00  

Accesorios de Impuestos                   260,002.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

                             1.00  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                              2.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                              1.00  

Contribución de Mejoras no comprendidas en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

                             1.00  

Derechos                2,670,063.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
                  145,005.00  

Plazas y Mercados 100,000.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                 -    

Panteones 45,000.00  

Rastros y Servicios Conexos                                 -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 5.00  

Derechos por Prestación de Servicios                2,395,039.00  

Rastros y Servicios Conexos                                 -    
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Registro Civil 917,009.00  

Panteones 5,003.00  

Certificaciones y Legalizaciones 363,008.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  

y Disposición Final  de Residuos Sólidos 
40,004.00  

Servicio Público de Alumbrado 1.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 60,007.00  

Desarrollo Urbano 60,002.00  

Licencias de Construcción 65,003.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 100,000.00  

Bebidas Alcohol Etílico                                 -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 650,000.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 70,000.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas 60,000.00  

Protección Civil 5,000.00  

Ecología y Medio Ambiente 2.00  

Agua Potable                                 -    

Accesorios de Derechos 4.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

1.00  

Otros Derechos 130,014.00  

Permisos para festejos 40,000.00  

Permisos para cierre de calle                                 -    

Fierro de herrar 20,000.00  

Renovación de fierro de herrar 50,000.00  

Modificación de fierro de herrar                              1.00  

Señal de sangre 20,000.00  

Anuncios y Propaganda 13.00  

Productos 10,004.00  

Productos 10,003.00  

Arrendamiento 2.00  

Uso de Bienes 10,000.00  

Alberca Olímpica                                 -    

Otros Productos                                 -    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 1.00  
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Productos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

1.00  

Aprovechamientos 7,197,458.00  

Multas 150,003.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

                             1.00  

Accesorios de Aprovechamientos                              1.00  

Otros Aprovechamientos 7,047,453.00  

Ingresos por festividad 500,000.00  

Indemnizaciones                              1.00  

Reintegros 250,000.00  

Relaciones Exteriores 5,700,000.00  

Medidores                                 -    

Planta Purificadora-Agua                                 -    

Materiales Pétreos 500,000.00  

Suministro de agua PIPA 72,450.00  

Servicio de traslado de personas                                 -    

Construcción de gaveta                                 -    

Construcción monumento ladrillo o concreto 10,000.00  

Construcción monumento cantera                                 -    

Construcción monumento de granito 5,000.00  

Construcción monumento mat. no esp 10,000.00  

Aportación de Beneficiarios 2.00  

Centro de Control Canino                                 -    

Seguridad Pública                                 -    

DIF MUNICIPAL                                 -    

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                                 -    

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                 -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                 -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                                 -    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                 -    

Otros                                 -    
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos no empresariales y no financieros 

                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                 -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                 -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                 -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                 -    

Agua Potable-Servicios                                 -    

Agua Potable-Servicios                                 -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                 -    

Saneamiento-Servicios                                 -    

Planta Purificadora-Servicios                                 -    

JIORESA-Servicios                                 -    

Uso de Relleno Sanitario                                 -    

Expedición de Constancias                                 -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

           298,473,000.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos distintos de Aportaciones 

           298,473,000.00  

Participaciones 140,473,000.00  

Fondo Único 131,700,000.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF) 
4,400,000.00  

Fondo de Estabilización Financiera 3,873,000.00  

Impuesto sobre Nómina 500,000.00  

Aportaciones             158,000,000.00  

Convenios                                 -    

Convenios de Libre Disposición                                 -    

Convenios Etiquetados                                 -    
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Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                 -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                 -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
                                -    

Transferencias y Asignaciones                                 -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                 -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                 -    

Subsidios y Subvenciones                                 -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                 -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                 -    

Otros Ingresos y Beneficios                                 -    

Ingresos Financieros                                 -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                 -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                                 -    

Endeudamiento Interno                                 -    

Banca de Desarrollo                                 -    

Banca Comercial                                 -    

Gobierno del Estado                                 -    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 

Contable del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que 
deben pagar las personas físicas o morales que se encuentren 
en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que 

sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio 
en sus funciones de derecho público, y  
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III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, 

con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 

públicas.  
 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 
federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, 

así como los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  

 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73, 
fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  
 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 
cuando se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
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Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 

acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, y en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

y demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán 

contratarse por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones Federales 
que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto 
de indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. 
Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o 

de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 
párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para 
cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización de la 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

411 

 

contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en 
caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra 
sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su 

caso, y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al del mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no 
se actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se 

aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, así como a los 

valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
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establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus municipios.  
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán 

gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su 

determinación se estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
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disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su 
exacta observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos 

los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los 
contribuyentes al Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 
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I. Tratándose de rifas, sorteos y loterías, se pagarán, sobre el total 
del boletaje vendido el 8% percibida en cada evento; 

 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas que se exploten 

en forma habitual se aplicará una licencia anual de 1.3389 
Unidades de Medida y Actualización diaria, y si fueren de 
carácter eventual, se pagará diariamente en Unidades de 

Medida y Actualización diaria, lo siguiente: 
 

a) De 1 a 5 máquinas….................................... 1.0026  

b) De 6 a 15 máquinas..................................... 3.9623 
c) De 16 a 25 máquinas................................... 5.9117  

d) De 26 máquinas en adelante......................... 7.8929 
 

III. Por la instalación de aparatos de sonido y/o templetes en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se hará un 
convenio por escrito con los interesados, determinando el 

importe y tiempo de permanencia. 
 
 

 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 

explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, deportivos, variedades, conciertos, audiciones musicales y 
exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre importe de 

admisión. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a 
lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de 
los Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y 

tercero del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 
unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 
anterior. 

 
Artículo 25. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos 
que se generen por el boleto o importe de entrada a las diversiones o 

espectáculos públicos. 
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Artículo 26. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 
 

Artículo 27. Los contribuyentes establecidos están obligados a: 
 

III. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 
días siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, 
haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 

datos que en las mismas se exijan, y 
 

IV. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 

casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 
Artículo 28. Los contribuyentes eventuales están obligados a: 
 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería 
Municipal cuando menos un día antes del inicio o conclusión de 

las mismas, y 
 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 
Artículo 29. En caso de que los contribuyentes no garanticen el 

impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, 
la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 
Artículo 30. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 

impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 
habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos señalados en esta sección segunda, si no se da 

aviso de la celebración del contrato. 
 
Artículo 31. Están exentas de este impuesto las personas morales o 

unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 

destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 

 
XXVIII. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 

dicha exención, y 
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XXIX. Acreditar que la institución realizará directamente el 

espectáculo o diversión pública por la que se solicita la 

exención, acreditándolo con: 
 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 
presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 
institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los 

términos de la legislación electoral federal y local. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  

 
VI. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 
VII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

VIII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio, parques 
eólicos, parques fotovoltaicos y establecimientos metalúrgicos, 

sobre el valor de las construcciones, independientemente del 
que se cause por la fracción I de este artículo.  

 

Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

LVIII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
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LIX. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

LX. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio, parques 

eólicos, parques fotovoltaicos y establecimientos metalúrgicos; 
 

LXI. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 

 

LXII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
LXIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

LXIV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  
 

LXV. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

LXVI. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos 
del registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 

III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 

IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial; 
 

V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 
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VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del 
Impuesto;  

 

VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del 
Impuesto;  

 
VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  

 
IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando 

se trata de predios en los que el propietario del suelo sea 
distinto del de la construcción;  

 
XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el 

acto por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente 
afectos al pago del impuesto y sus accesorios, 
independientemente de quien detente la propiedad o posesión 

de los mismos.  
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Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 

los de su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no 

les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago 
del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.1000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
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aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I. …......................................................... 0.0009 

II. …......................................................... 0.0019 
III. ……..................................................…. 0.0031 
IV. ……..................................................…. 0.0054 

V. …......................................................... 0.0080 
VI. ….....................................................…. 0.0130 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto a los montos que les correspondan 

a las zonas II y III, y una vez y media más, con respecto a 
los importes que le correspondan a las zonas IV, V y VI. 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
 

Tipo A………................................................. 0.0110 

Tipo B………............................….................. 0.0056 
Tipo C……….....................................,...…..... 0.0038 

Tipo D………..........................................……. 0.0025 
 
b) Productos: 

 
Tipo A………..........................................……. 0.0143 

Tipo B………..........................................……. 0.0110 
Tipo C………..........................................….... 0.0073 
Tipo D………..........................................….... 0.0043 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 

establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.7943 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5769 
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b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 
(un peso, cincuenta centavos m.n.), y 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 
(tres pesos m.n.). 

 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola 
unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 
causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.60% sobre el valor de las 

construcciones que mediante avalúo determine la Tesorería Municipal. 
Para ello, la Tesorería Municipal podrá encomendar la elaboración de 
dicho avalúo a cualquier institución autorizada, o valuador profesional 

con cédula, debiéndose actualizar anualmente.  
 

Para lo dispuesto en esta fracción el término construcción de obras 
incluye: cimentaciones, terracerías, terraplenes, bodegas, carreteras, 
puentes, caminos, presas, puertos y aeropuertos. 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo 
de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

422 

 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.1000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  
 

Artículo 42. A los contribuyentes que paguen durante los meses de 
enero, febrero y marzo el impuesto correspondiente al presente ejercicio 
fiscal, se les bonificará con un 15%, 10% y 5% respectivamente sobre el 

entero que resulte a su cargo. Asimismo, a contribuyentes que sean 
madres solteras; personas mayores de 65 años; personas con 

discapacidad; jubilados, y/o pensionados, podrán acceder a un 10% 
adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 
2024. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 

pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán 
exceder del 25%. 

 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 43. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas 
y morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la 

aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las 
que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las 
demás operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 44. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor 
del inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 
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33 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte 

del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 
Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por 
los extranjeros en caso de reciprocidad. 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 

 
Sección Única 

Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
 

Artículo 45. Son objeto de estos tributos, lo previsto en la Ley de 
Contribución de Mejoras del Estado de Zacatecas 
 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 46. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y 
mercados se pagarán conforme a los siguientes importes: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a 

lo siguiente: 
 

UMA diaria 

a) Puestos fijos................................................. 3.5000 
b) Puestos semifijos.......................................... 3.5000 
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II. Por la asignación de concesiones de locales en los mercados 

municipales, según el tipo de local: cerrado interior, abierto 

interior, cerrado exterior, abierto exterior, se causará y pagará 
anualmente......................................................... 11.8552 

 
III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente............. 0.2370 

 
IV. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana……………………………………………………... 0.2370 

 
V. Así mismo los comercios establecidos que utilicen los espacios 

públicos, se le cobrará por día, por derecho de piso 
……..………………………………………………………. 0.1260  

 

VI. En fiestas patronales y populares el pago por cada 3.00 metros 
cuadrados a ocupar será por día…………………... 0.3540 

 
 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 47. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará un importe diario de 0.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 

 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 

Artículo 48. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 

cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
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I. Mayor………………………….....................…........... 0.1238 
 

II. Ovicaprino…………………….................................. 0.0767 

 
III. Porcino………………………................................…. 0.0767 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados será por cuenta 

de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 
servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamientos. 

 
 

 

Sección Cuarta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 49. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio de Pinos Zacatecas, en relación al 
metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 

para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 
que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 50. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 

eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 

 
Artículo 51. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con los importes siguientes: 

 
UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal….............. 1.0000 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal…………............... 0.0221 

 
III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza…. 5.5000 

 

IV. Caseta telefónica, por pieza……………...............…. 6.0638 
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V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 
telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 

resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 

casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo. 

 
 

 
 
 

 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 52. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración 

y verificación, se estará a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del siguiente tipo de 
ganado, por cabeza: 

 

UMA diaria 
a) Vacuno…………..........………........……………. 1.4640 
b) Ovicaprino……………..........…............………. 0.8282 

c) Porcino…………………...........…………….....… 0.8275 
d) Equino……………………………….............……. 1.0830 

e) Asnal………………………………….............…… 1.0830 
f) Aves de Corral……………………….............…... 0.0423 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo………...............................….......................… 0.0030 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 
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a) Vacuno…………………….....................…....... 0.1017 
b) Porcino……………………………....................... 0.0694 

c) Ovicaprino………………………........................ 0.0694 
d) Aves de corral……………………...................... 0.0121 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno……………………………….................. 0.5418 
b) Becerro………...…………………………............ 0.3490 
c) Porcino………………………………...............…. 0.3213 

d) Lechón………………………………................… 0.2885 
e) Equino……………………………….................… 0.2293 

f) Ovicaprino……………………………................. 0.2885 
g) Aves de corral………………………..............…. 0.0030 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras……............. 0.6865 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…........... 0.3471 

c) Porcino, incluyendo vísceras…………............. 0.1718 
d) Aves de corral…………………………................ 0.0264 
e) Pieles de ovicaprino…………………................. 0.1466 

f) Manteca o cebo, por kilo……………................ 0.0255 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor………………………..............…. 1.8878 

b) Ganado menor…………………….................…. 1.2355 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y 
cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 53. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 

 
I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
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conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 
UMA diaria 

II. En el caso de registro de nacimiento a domicilio, los solicitantes 

cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los 
empleados que se comisionen para estos actos, por un monto 
de…………………………….…………………….……… 4.9770 

 
III. Expedición de copia fiel certificada de su original del Registro 

Civil…………………………………………………………... 0.6425 
 

IV. Solicitud de matrimonio………........................……. 2.0600 

 
V. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina... 7.7250 
 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere 
lugar fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los 
honorarios y gastos que origine el traslado de los 

empleados que se comisionen para estos actos, debiendo 
ingresar además a la Tesorería 

Municipal....................................... 16.9600 
 

VI. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 

muerte, igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal por acta............................................... 1.0450 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 

 
VII. Anotación marginal…………..........……..........……. 0.6123 

 
VIII. Asentamiento de actas de defunción…................. 1.0450 

 

IX. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5900 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
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No se pagará este derecho en caso de registro de nacimiento. 

 

X. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ….. 1.3000 

 
XI. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas …… 1.3000 

 
Artículo 54. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 
Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.1500 

 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.1500 
 

III. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil…………………………………..…….……. 8.3200 

 

IV. Oficio de remisión de Trámite………………….……. 3.1500 
 

V. Publicación de extractos de resolución………..….. 3.1500 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 55. Los derechos por pago de servicios de panteones, causará 
los siguientes importes: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.......... 4.4507 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años….. 8.2270 

c) Sin gaveta para adultos………………................
 10.0310 
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d) Con gaveta para adultos………………...............
 13.4332 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años….................. 7.8710 
b) Para adultos………………………….............…... 12.3525 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 

 
 

 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 56. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 

siguientes conceptos y tarifas: 
 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno………………………………………….... 1.0673 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………….. 0.7789 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de residencia. 1.0400 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver………………………….…………………………... 1.3670 
 

V. De documentos de archivos municipales................ 1.4345 

 
VI. Constancia de inscripción……………...................... 1.1248 

 
VII. Certificación de actas de deslinde de predios......... 2.0928 

 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio.................................................................. 1.6510 

 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 
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a) Predios urbanos........................................... 1.3227 
b) Predios rústicos........................................... 1.4500 

 

X. Certificación de clave catastral.............................. 1.5600 
 

XI. Certificación expedida por protección civil……….... 3.3999 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 57. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos pagarán 

3.2396 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 58. El pago de derechos en materia de acceso a la información 

pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforma a 
lo siguiente:  

UMA diaria 

I. Expedición de copia simple, por cada hoja….......... 0.0142 
 

II. Expedición de copia certificada, por cada hoja....... 0.0242 
 
Artículo 59. La información deberá ser entregada sin costo, cuando 

implique la entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad 
con lo que establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 60. En materia de acceso a la información pública, no se 

causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 
través de un medio magnético, en memoria USB, disco compacto o vía 
correo electrónico.  

 
 

 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 61. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 

en la zona típica de la cabecera municipal, estarán sujetos a cubrir un 
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importe anual del 10% del importe del impuesto predial, que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 62. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
XXVIII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
XXIX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la 

circunscripción territorial que ocupa el municipio; 
 

XXX. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
XXXI. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo 

anual de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la 
prestación de este servicio, y dividido entre el número de 
sujetos de este derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el 

resultado de esta operación será el monto del derecho a pagar; 
 

XXXII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) correspondiente al mes de noviembre de 2022. La 
Tesorería Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus 
estrados de avisos al público y en el periódico oficial, el monto 

mensual determinado; 
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XXXIII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

XXXIV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

XXXV. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 

del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que 

se inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XXXVI. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la 

opción de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, 
de la fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le 

será aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

434 

 

 
Artículo 63. Los servicios prestados por el Municipio, sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2.…………………....................... 3.6377 

b) De 201 a 400 m2………………...................... 4.4100 
c) De 401 a 600 m2…………………................... 5.0715 
d) De 601 a 1000 m2……………….................... 6.1950 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 

pagarán...................................................... 0.0026 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................ 4.6845 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 8.9414 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….... 13.5867 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………. 23.1915 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………. 36.7095 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….... 45.3413 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………. 56.0306 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 64.6059 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.........

 74.2300 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente................................. 1.6713 

 
b) Terreno Lomerío: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................ 8.8421 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….. 13.4816 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…..…. 22.0870 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…..…. 35.3440 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…..…. 49.5396 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…..….. 72.2697 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….... 89.1830 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 102.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has........
 127.8590 
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10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente…………………………. 2.6700 

 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................ 25.6090 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 38.4170 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………. 51.1990 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………. 89.6300 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 114.1800 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 136.6490 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………. 157.1690 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 181.4600 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......
 217.6720 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…........................… 4.2700 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al que 
se refiere esta fracción………………………..………..……………... 9.1690 

 

III. Avalúo cuyo monto sea: 
 

a) Hasta $ 1,000.00……………......................... 2.1000 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………......... 2.7350 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……................... 3.9880 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………………...... 5.1620 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……................. 7.3840 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00….................. 10.3370 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, se 

cobrará la cantidad de…………………………………………….. 1.5750 
 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado............................................................. 2.1650 

 

V. Autorización de alineamientos............................. 1.6530 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio…………………………………………………….. 1.6540 

 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios............................................................... 2.1439 
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VIII. Expedición de carta de alineamiento.................... 1.7000 
 

IX. Expedición de número oficial............................... 1.7000 

 
X. Las constancias de uso de suelo y constancias de cambio de 

uso de suelo se cobrarán de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Hacienda del estado de Zacatecas. 

 

XI. Permiso para demolición de inmuebles, por metro cuadrado, se 
pagará...................................................................0.1830 

 

XII. Permiso para demolición de bardas, por metro lineal, se 
pagará.................................................................... 0.1830 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 64. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 

conforme a lo siguiente:  
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales, por m2................................... 0.0259 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0088 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............ 0.0148 

 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0064 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2......... 0.0088 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0148 

 
d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2......... 0.0049 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0064 
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Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 
fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente; 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 

a) Campestres, por m2...................................... 0.0214 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0307 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2........ 0.0322 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................ 0.1024 

 
e) Industrial, por m2........................................ 0.0223 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces el importe establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas..................................................... 6.5971 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles................................................... 8.2190 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos...................................................... 6.5971 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal........................................................... 2.7760 
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V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción....................................................... 0.0779 

 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 65. La expedición de licencias de construcción se causará en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 
del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 
más por cada mes que duren los trabajos, 1.5560 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 

aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.4501 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más monto mensual 

según la zona, de 0.5108 a 3.2830; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje................................................................ 2.6099 
 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento…………………………………………... 14.2400 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en 

calles sin pavimento, incluye derecho.....................
 11.0650 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.4544 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más, monto mensual, 
según la zona, de 0.5058 a 3.4449; 

 
VI. Constancia de Autoconstrucción........................... 7.6050 
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VII. Permiso para romper el pavimento para diversos fines, más la 
reposición de los materiales que se 
utilicen................................................................ 6.9140 

 
VIII. Constancias varias como de urbanización, nomenclatura, 

viabilidad, factibilidad de servicios de drenaje, entre 
otras…………………………….……............…….…….. 4.3910 

 

IX. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además 
de cubrir la excavación y cubrir el pavimento, por metro lineal 
pagará................................................................ 0.0726 

 
X. Prórroga de licencia por mes................................ 4.5055 

 
XI. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento…….............................. 0.7423 
b) De cantera…………….................................... 1.5468 

c) De granito….........................…………............ 2.4789 
d) De otro material, no específico…................... 3.7117 
e) Capillas…….................................................. 44.3415 

 
XII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 
XIII. La colocación de antenas de telecomunicación, 126.0000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria; más los derechos 

que se causen por las obras complementarias en su instalación 
a razón de 5 al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 

construcción, de conformidad con el valor determinado en el 
análisis de costo de la Dirección de Obras y Servicios Públicos, 
más un monto anual de 21.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
 

XIV. Licencia para la instalación de generadores de energía eólica, 

por cada generador, 1,862.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, más un monto anual por verificación de 

140.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por 
cada generador. 

 

XV. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
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fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 
ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 

derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 

Obras Públicas. 
 

XVI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
q) Hasta 50 m2……………….…………………….… 3.0000 

 
r) De 50.01m2 a 100 m2…………..…………….…. 6.0000 
 

s) De 100.01m2 a 200 m2…………….…………... 12.0000 
 

t) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 
 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 66. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 

Artículo 67. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la 

Unidad de Medida y Actualización Diaria. 
 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 68. El pago de derechos por servicios que preste el 

Ayuntamiento en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y 
Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 
XVII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea 

superior a 10º G.L.: 
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UMA diaria 
u) Expedición de licencia.……...…………………. 619.4913 
v) Renovación.…………………………………….....   31.7554 

w) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 
x) Cambio de giro.……………………………….….   42.3296 

y) Cambio de domicilio….………………….………   42.3296 
 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán un costo 

de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización diaria, más 
5.1616 veces la unidad de medida y actualización diaria por cada día.  

 

XVIII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

u) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
v) Renovación………………………………..………..   41.5111 
w) Transferencia………………………....................   56.1775 

x) Cambio de giro…………….………………..…….   56.1775 
y) Cambio de domicilio.……..............................   56.1775 

 
XIX. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

u) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
v) Renovación…………………..……………….……   31.7554 
w) Transferencia………………..……………………   31.7554 

x) Cambio de giro……………..……………….……   31.7554 
y) Cambio de domicilio…………………………….    

31.7554 
 

XX. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya 

graduación no exceda de 10º G.L.: 
 

u) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
v) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
w) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 

x) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
y) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 
para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
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Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de 

Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 

 
 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 69. Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio 

de cualquier actividad comercial, industrial de servicios, o para el 
funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la 

prestación de espectáculos y diversiones públicas, están obligadas a 
empadronarse en el Registro de Contribuyentes del Municipio, así como 
contar con la correspondiente licencia de funcionamiento. 

 
Artículo 70. El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de 
operaciones, será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para 

las personas físicas y la fecha de firma de la escritura constitutiva para 
las personas morales; para los demás ejercicios, el plazo de 

empadronamiento serán los primeros noventa días naturales de cada 
año. 
 

También están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 
denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de 
actividades, suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse 

dentro de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se 
trate. 

 
Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 

sucursales, salas de exhibición, depósito, almacenes, representaciones, 

bodegas o dependencias, aun cuando no realicen operaciones gravadas, 
dentro del territorio del Municipio, deberá empadronar cada uno de ellos 

por separado. 
 
Artículo 71. Una vez determinado el giro de cada contribuyente, se 

pagará la cuota de derechos de licencia de funcionamiento, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

 
GIRO UMA 

1 Abarrotes con venta de cerveza 4.2000 

2 Abarrotes sin venta de cerveza 4.2000 
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GIRO UMA 

3 Abarrotes y papelería 4.2000 

4 Accesorios para computadoras 5.2500 

5 
Accesorios para vehículos fabricación 
persona física 6.3000 

6 
Accesorios para vehículos fabricación 
persona moral 7.3500 

7 Aceites y lubricantes distribución 5.2500  

8 Aceites y lubricantes venta 5.2500 

9 Acero fundición y fabricación 10.5000 

10 Acero venta 10.5000 

11 Acrílicos 5.2500 

12 Acuario 4.2000 

13 Agencia de viajes 5.2500 

14 Agroquímicos 4.2000 

15 Agua purificada compañía 5.2500 

16 Agua purificada envasado a granel 5.2500 

17 Alarmas 5.2500 

18 Alfombras venta 5.2500 

19 Alimento para pollo producción 5.2500 

20 Alimentos en general en pequeño 4.2000 

21 Alimentos restaurante sin cerveza 5.2500 

22 Almacén y bodega 7.3500 

23 
Almacenaje, distribución y venta de 
bebidas alcohólicas 10.5000 

24 Aluminio y cancelería venta 5.2500 

25 Aplicación de uñas 4.2000 

26 Artesanías venta 4.2000 

27 
Artesanías y venta de productos con 

contenido de alcohol 6.3000 

28 Artículos de limpieza 4.2000 

29 Artículos deportivos 4.2000 

30 Asesorías bienes y raíces 6.3000 

31 Asesorías varias 5.2500 

32 Ataúdes venta 6.3000 

33 Audio venta 5.2500 

34 Auto lavado 5.2500 

35 Autopartes nuevas 5.2500 

36 Autopartes usadas 5.2500 

37 Autos consignación 6.3000 

38 Autos nuevos 10.5000 
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GIRO UMA 

39 Autos usados 6.3000 

40 Banca comercial 7.3500 

41 Baños de vapor con venta de cerveza 6.3000 

42 
Baños de vapor con venta de vino y 

licores 6.3000 

43 Baños de vapor sin venta de cerveza 6.3000 

44 Barbería 4.2000 

45 Bazar 4.2000 

46 Billar con venta de cerveza 5.2500 

47 Billar sin venta de cerveza 5.2500 

48 Billetes de lotería venta 5.2500 

49 Blancos 4.2000 

50 Bloquera, fabricación 6.3000 

51 Bodeguita 4.2000 

52 Boletos de autobús, venta 4.2000 

53 Botanas en pequeño 4.2000 

54 Botanas venta y distribución 6.3000 

55 Café y sus derivados 4.2000 

56 Cafetería 4.2000 

57 Caja de ahorro 6.3000 

58 Calentadores solares 6.3000 

59 Cambio de divisas compra y venta 6.3000 

60 Cantina 6.3000 

61 Carbón 4.2000 

62 Carnicería 4.2000 

63 Carnitas y chicharrón 4.2000 

64 Carpintería 4.2000 

65 Casa de cambio 7.3500 

66 Casa de empeño 7.3500 

67 Celulares 4.2000 

68 Celulares distribución 6.3000 

69 Células madre oficinas 6.3000 

70 Centro botanero con venta de cerveza 6.3000 

71 
Centro nocturno con venta de vinos y 
licores 7.3500 

72 
Centro nocturno con venta de vinos y 
licores y espectáculo para adultos 8.4000 

73 Cereales y semillas 4.2000 

74 Cerrajería 4.2000 

75 Cervecería 6.3000 
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GIRO UMA 

76 Chacharitas 4.2000 

77 Ciber renta 4.2000 

78 Ciber y papelería 4.2000 

79 Cigarrera venta y distribución 6.3000 

80 Clínica de maternidad 6.3000 

81 Cocinas integrales 6.3000 

82 Colchones 4.2000 

83 
Comercio al por mayor de desechos de 
otros materiales de desecho 6.3000 

84 
Comercio al por mayor de desechos de 
otros materiales de desecho 10.5000 

85 
Comercio al por mayor de desechos de 
papel y de cartón 10.5000 

86 
Comercio al por mayor de desechos de 
plástico 10.5000 

87 
Comercio al por mayor de desechos de 
vidrio 10.5000 

88 
Comercio al por mayor de desechos 

mecánicos 10.5000 

89 Comercio de bienes y equipos agrícolas 6.3000 

90 Compraventa de pedacería de oro 4.2000 

91 
Compraventa de telas, mercería y 
demás análogos 6.3000 

92 
Compraventa y distribución de 
herramientas de corte para la industria 

metalmecánica y de la construcción 6.3000 

93 Computadoras venta 5.2500 

94 Constructora 6.3000 

95 Consultorio médico 6.3000 

96 Cortinas de acero 5.2500 

97 Cremería 4.2000 

98 Crianza y venta de animales de granja 5.2500 

99 Decoración con globos 4.2000 

100 Decoraciones, cortinas, persianas 5.2500 

101 Depilación 6.3000 

102 Deposito dental 5.2500 

103 Desechables 4.2000 

104 Desechos industriales cartón, plástico 6.3000 

105 Discoteca 7.3500 

106 Distribución de cemento 6.3000 
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GIRO UMA 

107 Distribución de embutidos 6.3000 

108 Distribución de Gas y Gasolina 8.4000 

109 Domos venta 6.3000 

110 Dulce de mesa 4.2000 

111 Dulcería 4.2000 

112 Edición de software 6.3000 

113 Embotelladora, refrescos y jugos 6.3000 

114 Empresa generadora de energía eólica 31.5000 

115 Escuela, estancia, etcétera 6.3000 

116 Espacio deportivo con venta de cerveza 6.3000 

117 Espacio deportivo sin venta de cerveza 6.3000 

118 
Estacionamiento, atendiendo a la 

infraestructura con la que cuente 6.3000 

119 Estética 4.2000 

120 Estética veterinaria 4.2000 

121 Estudio fotográfico 4.2000 

122 Expendio de cerveza 6.3000 

123 Expendio de pan 4.2000 

124 
Expendios de vinos y licores en 

autoservicio persona física 6.3000 

125 
Expendios de vinos y licores en 
autoservicio persona moral 7.3500 

126 
Expendios de vinos y licores en 
minisúper persona física 6.3000 

127 
Expendios de vinos y licores en 
minisúper persona moral 7.3500 

128 
Expendios de vinos y licores, persona 
física o moral 6.3000 

129 Expos 6.3000 

130 Fábrica de calzado 6.3000 

131 
Fabricación de componentes 
electrónicos 4.2000 

132 Farmacia 10.5000 

133 Farmacia y consultorio 6.3000 

134 Farmacia y minisúper 6.3000 

135 Ferretería 6.3000 

136 Florería 6.3000 

137 Fonda y lonchería con venta de cerveza 5.2500 

138 Forrajes alimento para ganado 4.2000 

139 
Funeraria sala de velación y 
embalsamamiento 6.3000 
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GIRO UMA 

140 Funeraria sólo sala de velación 6.3000 

141 Galería 5.2500 

142 Galletas venta y distribución 6.3000 

143 Gas industrial y medicinal 6.3000 

144 Gas y gasolinera 6.3000 

145 Gimnasio 6.3000 

146 
Grabado de vidrio, cerámica y 
serigrafía 4.2000 

147 Helados 4.2000 

148 Hielo 4.2000 

149 Hospital 8.4000 

150 Hostal 6.3000 

151 Hotel 6.3000 

152 Hules y empaques 5.2500 

153 Implementos agrícolas refacciones 5.2500 

154 Imprenta 4.2000 

155 Impresión y distribución de periódico 6.3000 

156 Ingeniería, artículos 4.2000 

157 Instalaciones eléctricas 6.3000 

158 Instrumentos musicales 4.2000 

159 Jarciería 4.2000 

160 Joyería 4.2000 

161 Jugos y yogurt 4.2000 

162 Juguetería 4.2000 

163 Laboratorio de análisis clínicos 5.2500 

164 Ladies bar 6.3000 

165 Ladrillera 5.2500 

166 Lámparas y candiles 8.4000 

167 Lavandería 4.2000 

168 
Leche y sus derivados venta y 

distribución 6.3000 

169 Librería 4.2000 

170 Líneas aéreas 6.3000 

171 Llantas venta 6.3000 

172 Llantas venta y distribución 10.5000 

173 Lonas y publicidad 5.2500 

174 Madera venta y almacenamiento 5.2500 

175 Mallas y alambres 5.2500 

176 Mangueras y conexiones hidráulicas 5.2500 

177 
Manufactura y/o ensamble de 

alambrados y circuitos eléctricos 8.4000 
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GIRO UMA 

automotrices 

178 Maquinaria pesada 6.3000 

179 Material eléctrico 7.3500 

180 Material para construcción 6.3000 

181 
Material para construcción 
distribuidora 6.3000 

182 Medicamentos venta y distribución 10.5000 

183 Mensajería 4.2000 

184 Mercería y manualidades 4.2000 

185 Minisúper con venta de cerveza 6.3000 

186 Minisúper sin venta de cerveza 6.3000 

187 Moteles 6.3000 

188 Motocicletas 10.5000 

189 Mueblería almacén 6.3000 

190 Mueblería en pequeño 4.2000 

191 

Mueblería, línea blanca, electrónica, 

boletos de camión y venta de telefonía 
celular 8.4000 

192 Naturista tienda 4.2000 

193 Óptica 5.2500 

194 Oro, compra y venta de pedacería 5.2500 

195 Ortopedia 5.2500 

196 Paletería 4.2000 

197 Panadería 4.2000 

198 Pañales venta 4.2000 

199 Papelería 4.2000 

200 Pastelería 4.2000 

201 Peluquería 4.2000 

202 Perfumería 4.2000 

203 Pieles compra y venta 6.3000 

204 Pinturas y barnices 6.3000 

205 Pisos y azulejos 6.3000 

206 Plásticos artículos para el hogar 4.2000 

207 Plomería y sanitarios 4.2000 

208 
Poliestireno expandido para 
construcción 6.3000 

209 Pollo fresco 4.2000 

210 Pollo rostizado 5.2500 

211 Pollo venta y distribución 6.3000 

212 Posters 4.2000 
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GIRO UMA 

213 
Producción y venta de frutas y 
legumbres 5.2500 

214 
Producción, programación y 
transmisión de televisión 7.3500 

215 
Productos químicos venta y 
distribución 5.2500 

216 Puertas automáticas instalación 6.3000 

217 Quiropráctico 4.2000 

218 Rebote con venta de cerveza 5.2500 

219 Rebote sin venta de cerveza 4.2000 

220 Recarga de cartuchos 4.2000 

221 Recepción de ropa para tintorería 4.2000 

222 Recubrimientos cerámicos 6.3000 

223 Refaccionaria 5.2500 

224 Refaccionaria y taller mecánico 5.2500 

225 Refacciones industriales 5.2500 

226 Refacciones para bicicletas 4.2000 

227 Religiosos artículos 4.2000 

228 Renta de andamios 4.2000 

229 Renta de mobiliario 5.2500 

230 Renta de películas 4.2000 

231 Renta de trajes 5.2500 

232 Reparación de Computadoras 4.2000 

233 Repostería y venta de artículos 4.2000 

234 Restaurante bar 6.3000 

235 Restaurante con venta de cerveza 6.3000 

236 Revistas venta 4.2000 

237 Ropa 4.2000 

238 Ropa casa de novia 4.2000 

239 Ropa en almacén 8.4000 

240 Ropa usada 4.2000 

241 

Sala de sorteo de números, juegos de 

apuestas con autorización legal, 
centros de apuestas remotas, 
terminales o máquinas de juegos y 

apuestas o casinos autorizados. 31.5000 

242 Salón de eventos 6.3000 

243 Salón de eventos infantiles 6.3000 

244 Sastrería 4.2000 

245 Señalamientos viales 5.2500 
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GIRO UMA 

246 
Servicio de atención de llamadas (call 
center) 6.3000 

247 
Servicio de enmarcado de fotos y 

pinturas 4.2000 

248 Servicio de fotocopiado 4.2000 

249 Servicio de fumigación 5.2500 

250 Servicio de lectura de cartas o café 4.2000 

251 Servicio de maquinaria industrial 6.3000 

252 Servicio de transporte y carga 6.3000 

253 Servicios de limpieza 4.2000 

254 Servicios de seguridad privada 6.3000 

255 Servicios de transporte terrestre 6.3000 

256 Servicios financieros no bancarios 6.3000 

257 Servicios gastronómicos 6.3000 

258 Sex shop 6.3000 

259 Sex shop 10.5000 

260 Sistemas de riego 6.3000 

261 Sombreros 4.2000 

262 Spa 6.3000 

263 Talabartería 4.2000 

264 Taller de alineación y balanceo 4.2000 

265 Taller de aluminio y cancelería 5.2500 

266 Taller de audio y alarmas 5.2500 

267 Taller de carpintería 4.2000 

268 Taller de costura 4.2000 

269 Taller de encuadernación 5.2500 

270 Taller de enderezado y pintura 4.2000 

271 Taller de fontanería 4.2000 

272 Taller de herrería 4.2000 

273 Taller de manualidades 4.2000 

274 
Taller de reparación de aparatos 
electrodomésticos 4.2000 

275 Taller de reparación de bicicletas 4.2000 

276 
Taller de reparación de bombas de 
agua 4.2000 

277 Taller de reparación de calzado 4.2000 

278 Taller de reparación de celulares 4.2000 

279 Taller de reparación de computadoras 4.2000 

280 
Taller de reparación de máquinas de 

coser 4.2000 

281 Taller de reparación de relojes 4.2000 
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GIRO UMA 

282 Taller de restauración de imágenes 4.2000 

283 Taller de tapicería 4.2000 

284 Taller de torno y soldadura 4.2000 

285 Taller dental 4.2000 

286 Taller eléctrico 4.2000 

287 Taller mecánico 4.2000 

288 Taller Tablaroca 4.2000 

289 Talleres 4.2000 

290 Tatuajes 4.2000 

291 Telas venta 4.2000 

292 Televisión por cable 8.4000 

293 Terapias diamagnéticas 4.2000 

294 Tienda departamental (más de 5 giros) 21.0000 

295 Tintorería 4.2000 

296 Tlapalería 4.2000 

297 Tortillería 4.2000 

298 Tostadas venta 4.2000 

299 Tractores y vehículos agrícolas venta 6.3000 

300 Transmisión de programas de radio 7.3500 

301 Venta de Accesorios para celular 4.2000 

302 Venta de artículos de fomi 4.2000 

303 Venta de artículos de minería 6.3000 

304 Venta de artículos de piel 4.2000 

305 
Venta de baterías nuevas y 
reacondicionamiento de baterías 

usadas 4.2000 

306 Venta de computadoras 4.2000 

307 Venta de maniquíes 4.2000 

308 Venta de productos para la minería 5.2500 

309 
Venta distribución de blancos por 
catálogo 6.3000 

310 Venta y distribución de herramientas 6.3000 

311 
Venta y distribución de productos de 

limpieza 4.2000 

312 Venta y fabricación de autopartes 21.0000 

313 Veterinaria 4.2000 

314 Video juegos (compra, venta y renta) 4.2000 

315 Vidrio 4.2000 

316 Vivero 4.2000 

317 Vulcanizadora 4.2000 

318 Zapatería 4.2000 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

452 

 

 
GIRO UMA 

319 
Zapatería venta y distribución por 
catálogo 6.3000 

320 
Zapatería y ropa venta y distribución 
por catálogo 6.3000 

 
Por las actividades comerciales o de servicios no comprendidos en la 

tabla anterior, la Tesorería analizará la naturaleza análoga del giro y se 
aplicarán de 4.2000 a 31.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 
Artículo 72. Cuando la autoridad municipal, para la verificación de 

establecimiento de un giro comercial, cambio de domicilio de una licencia 
o permiso, requiera de llevar a cabo verificaciones físicas de local o 

establecimiento, se cobrará 2.3900 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

Artículo 73. Los permisos eventuales para la degustación de alimentos o 
muestras gastronómicas en lugares abiertos al público en general, se 
cobrará por permiso provisional, 4.2000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más 1.0500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, por cada día adicional de permiso. 

 
Se podrán expedir, permisos de ampliación de horario para la venta 

nocturna hasta por 3 horas a los establecimientos comerciales, 

únicamente para artículos varios, exceptuando las bebidas alcohólicas, 
para lo cual pagarán 2.1600 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, por hora, diariamente; hasta un máximo de 10 días. 

 
 

 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 
Artículo 74. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 

bienes y prestar servicios al H. Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, 
además de cumplir con los requisitos que las leyes federales, del Estado y 
del Municipio les impongan, deberán solicitar su registro como tales ante 

el área correspondiente del H Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas. En el 
supuesto de que éstos ya estuvieran registrados, igualmente están 

obligados al pago que se señala en el siguiente párrafo. 
 

El registro inicial, en el Padrón de Proveedores causará el pago de 

derechos por el equivalente a 5.3500 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. En lo referente al Padrón de Contratistas causará el 
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pago de derechos por el equivalente a 7.4900 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria al momento del pago.  

 

La renovación en el Padrón de Proveedores causará el pago de 
derechos por el equivalente a 2.7000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. En lo referente al Padrón de Contratistas causará el 
pago de derechos por el equivalente a 3.7800 veces la Unidad de Medida 
y Actualización diaria al momento del pago.  

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 75. Los ingresos derivados de la expedición de permisos para: 
 

UMA diaria 
I. Bailes con grupo musical, sin fines de lucro, en salones 

destinados a eventos públicos…….....................…. 5.7750 

 
II. Bailes con equipo de sonido, sin fines de lucro, en salones 

destinados a eventos públicos …………................. 2.4288 
 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 76. Se causarán derechos por fierros de herrar y señal de 

sangre, de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Registro…………………………...............…................ 2.3920 

 

II. Refrendo anual…………………….............................. 1.2480 
 

 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 
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Artículo 77. Por la expedición de permisos para la colaboración de 
anuncios de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, los 
siguientes montos: 

 
UMA diaria 

I. Para la fijación en bienes de dominio público o privado de anuncios 
comerciales, publicitarios y denominativos permanentes, susceptibles de 
ser observados desde la vía pública o lugares en donde se tenga acceso 

público, en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 
mediante un importe anual de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) De bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos……………………………………………… 11.4580 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse........................................................ 1.0449 
 

b) De refrescos embotellados y productos 
enlatados........................................................ 7.8700 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 
aplicarse......................................................... 0.7663 

 

c) De otros productos y servicios......................... 3.2467 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 
aplicarse.......................................................... 0.3402 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a 
la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 

domicilio. 
 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán...... 2.1200 
 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días.............................. 0.7454 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

un monto diario de........................................... 0.0848 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán........ 0.2913 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 78. Son productos los ingresos que se obtengan por concepto de 
arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas. 
 

Por la renta del Auditorio Municipal, se cobrará 8.0348 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 79. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles 
Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán en Unidades de 
Medida y Actualización diaria conforme a lo siguiente: 

 
I. Maquinaria: 
 

a) Bulldozer, por hora.........................................
 13.1722  

b) Retroexcavadora, por hora................ de 4.9396 a 
8.2326  

c) Motoniveladora, por hora................................ 8.2326  

d) Pipa para uso doméstico, por viaje.................. 4.9396 
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e) Pipa para uso comercial e industrial, por viaje. 9.3765 
f) Pipa para uso agropecuario, por viaje.............. 6.2191 
g) Camión de volteo, por viaje.............................. 4.9396  

 
II. Vehículo oficial:  

 
a) De 0 a 155 km por viaje................................... 0.2415  
b) De 156 a 200 km por viaje............................... 0.5880  

c) De 201 a 250 km por viaje............................... 0.8295  
d) De 251 a 300 km por viaje............................... 1.1760  
e) De 301 a 400 km por viaje............................... 1.7745  

 
III. Ambulancia: 

 
a) De 0 a 50 km por traslado................................ 2.9335  
b) De 51 a 100 km por traslado............................ 3.5164  

c) De 101 a 150 km por traslado…….... de 3.7031 a 
5.2489  

d) De 151 a 250 km por traslado........... de 5.2815 a 
5.8695  

 

 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 80 El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá 
celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de 

las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

Artículo 81. Por el uso de los sanitarios públicos del mercado municipal, 
0.0530 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 
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Artículo 82. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego 
a la normativa aplicable. 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 83. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir un pago diario, en Unidades de Medida 

y Actualización diaria: 
 

a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.8085 

 
b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.5460 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos....................................................... 0.3596 
 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
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Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 84. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley 
y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia………….…….... 5.5080 

 
II. Falta de refrendo de licencia.................................... 3.5640 

 

III. No tener a la vista la licencia................................... 1.0800 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal……………………………………………...….… 6.7392 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales…………………... 11.7286 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona....
 22.4669 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona…………………………………………........
 16.5700 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
personas…………………………………………….………. 1.9022 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica......................... 3.1320 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales......................................... 3.4344 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................

 17.9820 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................. 1.9116 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
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De.............................. 2.0196 
a................................

 10.9836 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión............
 14.2776 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 9.5148 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin 
el resello del rastro de lugar de origen..................... 6.9876 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De..............................

 24.6992 
a................................

 55.6204 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes....................................................
 12.3120 

 
XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
 

De.............................. 4.9323 
a................................

 11.1281 

 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.......................................................................

 12.4279 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en 

vigor.......................................................................
 55.4568 
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XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos...................................................... 4.9140 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado............................................................... 1.2204 

 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de la zona 

mencionada en el artículo 61 de esta 

Ley…................................. 1.0044 
 

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
 

De.............................. 5.0328 
a................................

 11.1240 

 
XXV. El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal 
le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 

 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la 
Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 
pública con construcciones, que será: 

 
De.............................. 2.4732 

a................................
 19.6888 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el 
segundo párrafo de la fracción anterior. 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados........................................... 18.4788 
 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 
de ganado……………………………………..…….…… 3.7044 
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d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública............................................................ 4.9356 

 

e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 5.0328 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos............................ 4.8276 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor........................................ 2.7432 
2. Ovicaprino.............................................. 1.4796 
3. Porcino................................................... 1.2700 

 
Artículo 85. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en 
el artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, 

y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
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Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago 
de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 

Artículo 86. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 87. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y 

seguridad pública. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Única 
DIF Municipal 
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Artículo 88. Los importes de recuperación por venta de bienes y servicios 
del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Importe quincenal de la guardería infantil.............. 3.0000 
 

II. Servicio de alimentación (comedor DIF) ................. 0.1600 

 
III. Servicios de la Unidad Básica de rehabilitación: 

 

a) Terapia........................................................... 0.1600 
b) Consulta......................................................... 0.4600 

 
IV. Despensas............................................................... 0.1300 

 

V. Canasta Sistema Estatal DIF (SEDIF)...................... 0.1300 
 

VI. Desayunos............................................................. 0.0200 
 
 

 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Agua Potable 

 
Artículo 89. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 

Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 
las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 

en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Pinos, Zacatecas. 

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 

Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 
1 de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 230 inserto en el suplemento 44 al No. 
105 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 

lo que se opongan a la presente Ley. 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el 
reglamento y disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado 

público, el cual establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

XVII. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

XVIII. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 

Municipio; 
 

XIX. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 
 

XX. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 
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costo de los insumos y materiales necesarios para la 
planeación, operación y mantenimiento de la infraestructura; el 
costo de los equipos requeridos para la planeación, instalación, 

conservación y operación de la infraestructura; el costo de los 
insumos requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones 
del servicio; los gastos relativos a la recaudación y 
administración del pago de los derechos del servicio de 

alumbrado público y, en general, el costo que representa al 
Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de 
alumbrado público. 

 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Pinos, Zacatecas, a más tardar el 30 de 
enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 

certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 
 

SÉPTIMO. El municipio de Pinos, Zacatecas actualizará sus estimaciones 
en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo aprobado en la Ley 
de Ingresos del Estado de Zacatecas como consecuencia de la disminución 

de las Participaciones, e incremento en Aportaciones Federales informando 
a la Legislatura, así como a la Auditoria Superior del Estado. 
 

OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 
carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 
Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 
anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo la 
regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos 
públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 

adeudos durante el ejercicio fiscal 2024.  
 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a 

través de la Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que 

presta la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. La citada disposición transitoria sólo regirá en el ejercicio fiscal 

2024.  
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse 
y se propone: 

 
 

ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 
 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 
 

 
Zacatecas, Zac. a 12 de diciembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 
 

SECRETARIA 
DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 
DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 
 

SECRETARIA 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 
DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 

 
 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.6 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE LUIS MOYA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Luis Moya, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, en fecha 31 de 
octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Es prioridad para esta Administración Pública Municipal dar 
continuidad a las acciones responsables y transparentes de su 

política de ingresos, el PROF.J.Guadalupe Silva Medina, Presidente 
Municipal de Luis Moya Zacatecas, en ejercicio de las atribuciones 
que me confieren los  artículos 60, fracción IV y 121 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60, 
fracción III inciso b) de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas, me permito someter a su consideración la presente 
Iniciativa con proyecto de Decreto de Ley de Ingresos del Municipio 
de Luis Moya Zacatecas para el ejercicio fiscal 2024. 

 
Con fecha 30 de Octubre del 2023, en sesión Extraordinaria de 

Cabildo, el Honorable Ayuntamiento 2021-2024 aprobó por 
MAYORIA el presente Instrumento Legal, el cual se estructura para 
su análisis y discusión en los siguientes términos. 

 
I.- Durante el ejercicio fiscal 2023 el gobierno Municipal de Luis 
Moya Zacatecas estuvo trabajando en los temas prioritarios y 

demandados por la ciudadanía como el caso de los temas de Salud, 
Economía y Seguridad, dando seguimiento puntual a todas y cada 

una de las peticiones realizadas al inicio de nuestra administración.  
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Para poder llevar a cabo el cumplimiento y satisfacer en lo mejor 
posible dichas demandas, se requiere contar con recursos 

financieros suficientes, que bien administrados y transparentando 
su aplicación, den certeza a nuestros ciudadanos de que su 

contribución está rindiendo y logrando el fin encomendado, por lo 
que con la atribución que nos confiere el artículo 115 
constitucional, a través de esta iniciativa se propone la política de 

ingresos para el pago de impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y todas las demás figuras impositivas. 
 

II.- Nuestra iniciativa de Ley se elabora con base a lo que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el artículo 61 

fracción I, describiendo las fuentes de los ingresos, tanto ordinarios 
como extraordinarios, desagregando el monto de cada uno de ellos, 
así como la estimación de los fondos transferidos al Municipio de 

conformidad con el Clasificador por Rubro de Ingresos. 
 

III.- Por lo anterior, en la presente iniciativa se pretenden 
materializar las condiciones que habrán de regir en el próximo 
ejercicio fiscal y que redundarán en la captación de recursos, así 

como en la evolución del procedimiento presupuestario que permita 
identificar plenamente las causas que incidirán en una mayor o 
menor recaudación, con el objeto de obtener la consolidación de un 

sistema financiero que mantenga las finanzas públicas sanas y 
transparentes, garantizando el cumplimiento de los principios de 

proporcionalidad, equidad y legalidad consagrados en el artículo 31 
fracción IV, de nuestra Carta Magna. 

 

Se estima una recaudación para el ejercicio fiscal 2024 por la 
cantidad de $56,684,890.28 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
PESOS 00/100 M.N.), 

 

El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue estimativo analizando el comportamiento del 
ingreso de los años 2021,2022 y lo que va del 2023 

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 

2024 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios: 
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7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               33,891,440.28  $               34,738,726.27  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    3,984,691.32                           4,084,308.60 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                    2,344,493.96                           2,403,106.30 

E.  Productos                         10,000.00                                 10,250.00 

F.  Aprovechamientos                       131,640.00                               134,931.00 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                  27,420,615.00                         28,106,130.37 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               20,793,450.00  $               21,313,286.25  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                  20,793,450.00                         21,313,286.25 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                2,000,000.00  $                2,000,000.00  $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                   2,000,000.00                           2,000,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               56,684,890.28  $               58,052,012.52  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE LUIS MOYA, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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7C

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                -    $                                -    $               31,239,881.00  $               33,891,440.28 

A.  Impuestos                           3,862,000.00                    3,984,691.32 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                           1,880,650.00                    2,344,493.96 

E.  Productos                                   6,000.00                         10,000.00 

F.  Aprovechamientos                                 58,000.00                       131,640.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                         25,433,231.00                  27,420,615.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                -    $                                -    $               21,433,515.00  $               20,793,450.00 

A.  Aportaciones                         21,433,515.00                  20,793,450.00 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                5,582,147.00  $                2,000,000.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                          5,582,147.00                    2,000,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                -    $                                -    $               58,255,543.00  $               56,684,890.28 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE LUIS MOYA, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 
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participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, el artículo 121 de nuestro marco 
constitucional precisa, que los Ayuntamientos someterán a la 

consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos 
y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 

prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 
anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que 

expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta 
pública, como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de 
su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 

tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos 
de egresos para sus servidores públicos. 

 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

474 

 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
 
f. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 

rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 

 
g. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura 

del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 
estructurada de conformidad con las disposiciones 
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fiscales, financieras y contables establecidas en la 
legislación de carácter general, federal, estatal y 
municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 

de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 

2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 

 
Artículo 61. Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
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caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 

derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 
análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 

obligaciones tengan como propósito el canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 

como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 
destino de los recursos obtenidos; 

 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 

una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 

públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  

 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 
 

En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 
Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 

estatales y municipales deberán observar dicho principio.  
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Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 

y rendición de cuentas. 
 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la 

legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 

derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 

Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
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iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 

Egresos: 
 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
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su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

XLI. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

XLII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

XLIII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

XLIV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

XLV. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
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XLVI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XLVII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

XLVIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 

periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 
 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  
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III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 
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de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 

suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

483 

 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 
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A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 
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Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 
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De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.  

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 
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reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 
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requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
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En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  
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En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 
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legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 

del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LUIS MOYA, 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Luis Moya, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y ayudas 
e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras 
leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 
tasas, cuotas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$56,684,890.28 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 28/100 

M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, 
en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico 
en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación, 

y se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por 
Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable 

y las características propias del Municipio de Luis Moya, Zacatecas. 
 

Municipio de Luis Moya, Zacatecas Ingreso 

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
            

56,684,890.28  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
            

56,684,890.28  

Ingresos de Gestión 
              

6,470,825.28  

Impuestos 
              

3,984,691.32  
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Impuestos Sobre los Ingresos 
                               

-    

Sobre Juegos Permitidos 
                               

-    

Sobre Diversiones y Espectáculos Publicos 
                               

-    

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

3,261,691.32  

Predial 
              

3,261,691.32  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
                 

650,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                 

650,000.00  

Accesorios de Impuestos 
                   

73,000.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               

-    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras 
                               

-    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                               

-    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

Derechos 
              

2,344,493.96  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

                 

172,080.00  

Plazas y Mercados 
                   

88,080.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
                               

-    

Panteones 
                   

84,000.00  

Rastros y Servicios Conexos 
                               

-    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
                               

-    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

2,155,413.96  

Rastros y Servicios Conexos 
                 

305,907.50  

Registro Civil 
                 

544,300.00  
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Panteones 
                   

28,000.00  

Certificaciones y Legalizaciones 
                 

115,287.50  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición Final  

de Residuos Sólidos 

                               

-    

Servicio Público de Alumbrado 
                 

861,838.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                     

9,000.00  

Desarrollo Urbano 
                     

6,000.00  

Licencias de Construcción 
                   

15,000.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                 

110,000.00  

Bebidas Alcohol Etílico 
                               

-    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                 

141,580.96  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
                     

8,500.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas 
                   

10,000.00  

Protección Civil 
                               

-    

Ecología y Medio Ambiente 
                               

-    

Agua Potable 
                               

-    

Accesorios de Derechos 
                               

-    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               

-    

Otros Derechos 
                   

17,000.00  

Permisos para festejos 
                     

9,000.00  

Permisos para cierre de calle 
                               

-    

Fierro de herrar 
                     

5,000.00  

Renovación de fierro de herrar 
                     

1,000.00  

Modificación de fierro de herrar 
                               

-    

Señal de sangre                      
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2,000.00  

Anuncios y Propaganda 
                               

-    

Productos 
                   

10,000.00  

Productos 
                   

10,000.00  

Arrendamiento 
                   

10,000.00  

Uso de Bienes 
                               

-    

Alberca Olímpica 
                               

-    

Otros Productos 
                               

-    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 
                               

-    

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               

-    

Aprovechamientos 
                 

131,640.00  

Multas 
                 

131,640.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               

-    

Accesorios de Aprovechamientos 
                               

-    

Otros Aprovechamientos 
                               

-    

Ingresos por festividad 
                               

-    

Indemnizaciones 
                               

-    

Reintegros 
                               

-    

Relaciones Exteriores 
                               

-    

Medidores 
                               

-    

Planta Purificadora-Agua 
                               

-    

Materiales Pétreos 
                               

-    

Suministro de agua PIPA 
                               

-    
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Servicio de traslado de personas 
                               

-    

Construcción de gaveta 
                               

-    

Construcción monumento ladrillo o concreto 
                               

-    

Construcción monumento cantera 
                               

-    

Construcción monumento de granito 
                               

-    

Construcción monumento mat. no esp 
                               

-    

Aportación de Beneficiarios 
                               

-    

Centro de Control Canino 
                               

-    

Seguridad Pública 
                               

-    

DIF MUNICIPAL 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 
                               

-    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 
                               

-    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 
                               

-    

Otros 
                               

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                               

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               

-    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               

-    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               

-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes 
                               

-    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                
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-    

Agua Potable-Servicios 
                               

-    

Agua Potable-Servicios 
                               

-    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios 
                               

-    

Saneamiento-Servicios 
                               

-    

Planta Purificadora-Servicios 
                               

-    

JIORESA-Servicios 
                               

-    

Uso de Relleno Sanitario 
                               

-    

Expedición de Constancias 
                               

-    

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

            

48,214,065.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

            

48,214,065.00  

Participaciones 
            

27,420,615.00  

Fondo Único 
            

26,537,715.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 
                 

882,900.00  

Fondo de Estabilización Financiera 
                               

-    

Impuesto sobre Nómina 
                               

-    

Aportaciones  
            

20,793,450.00  

Convenios 
                               

-    

Convenios de Libre Disposición 
                               

-    

Convenios Etiquetados 
                               

-    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
                               

-    

Fondos Distintos de Aportaciones 
                               

-    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

                               

-    
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Transferencias y Asignaciones 
                               

-    

Transferencias Internas de Libre Disposición 
                               

-    

Transferencias Internas Etiquetadas 
                               

-    

Subsidios y Subvenciones 
                               

-    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición 
                               

-    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados 
                               

-    

Otros Ingresos y Beneficios 
                               

-    

Ingresos Financieros 
                               

-    

Otros Ingresos y Beneficios varios 
                               

-    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
              

2,000,000.00  

Endeudamiento Interno 
              

2,000,000.00  

Banca de Desarrollo 
                               

-    

Banca Comercial 
                               

-    

Gobierno del Estado 
              

2,000,000.00  

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
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público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  
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Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 

acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 
 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
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aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 

aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se realiza el pago, 

entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al 
mes anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las contribuciones, 
los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda 

pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 
 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 
autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 
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No causarán recargos las multas no fiscales. 
 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 
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Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 
Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 

mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley citada. 
 

Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 
siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria, de la 
siguiente manera: 
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I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 

mensualmente, de 0.5000 a 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
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del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
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esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 

soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 

caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 

importe de la fracción XXVII del artículo 74 de esta Ley. 
 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 
IV. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 

celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 

V. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 
permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, y 
 

VI. Los interventores. 

 
Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 

siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 
 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 
 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias; 
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II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 

días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 
VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 
Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

509 

 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 

Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 

promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 

esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos; 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 

caso y consten en recibos oficiales, y 
 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

X. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos;  

 

XI. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

XII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
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XXX. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
XXXI. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
XXXII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 

 
XXXIII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 

 
XXXIV. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 

XXXV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 
XXXVI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  

 
XXXVII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
XXXVIII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 

Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

LXVII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 

LXVIII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
LXIX. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

LXX. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial;  
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LXXI. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
LXXII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
LXXIII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 

LXXIV. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

LXXV. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
LXXVI. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
LXXVII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
LXXVIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

LXXIX. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 

LXXX. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

LXXXI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

LXXXII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  
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Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El monto tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
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aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I…………......................................................… 0.0012 

II………........................................................… 0.0028 
III……….......................................................… 0.0043 
IV……....................................................…… 0.0061 

V………........................................................… 0.0085 
VI……..........................................................… 0.0130 

VII……......................................................…… 0.0281 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se 

incrementará un tanto más, con respecto al monto que les 
corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con 

respecto al monto que les corresponda a las zonas IV y V, y 
dos veces más a los montos que correspondan a la zona VI 
y VII; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
UMA diaria 

Tipo A………...................................................0.0110 
Tipo B……….................................................. 0.0061 
Tipo C….....................................................… 0.0043 

Tipo D…..................................................…… 0.0032 
 

b) Productos: 
 

Tipo A…......................................................… 0.0141 

Tipo B….....................................................… 0.0110 
Tipo C….....................................................… 0.0077 
Tipo D……..................................................... 0.0049 

 
 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 

las zonas urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 
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1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea. 0.7599 
 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea... 0.5574 

 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 
(un peso, cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $3.00 
(tres pesos). 

 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 

total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 
se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 

ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 

expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 

naturaleza actual del uso del suelo; 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de 
las construcciones. 

 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 42. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero 
y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 
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las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 
adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 

2024. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 
pago se realice en los meses de enero y febrero y en ningún caso, podrán 

exceder del 25%. 
 
 

 
CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 43. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 44. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 

la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 

en caso de reciprocidad. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
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DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 

DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 45. Los ingresos derivados de uso de suelo se causarán en 

Unidades de Medida y Actualización Diaria, de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
a) Puestos fijos.................................................. 2.0000 
 

b) Puestos semifijos............................................. 3.0000 
 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrarán por metro cuadrado, diariamente........... 0.2380 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana……………………………………………….……. 0.2380 

 

 
 

 
 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 46. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará diariamente 0.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 
 

 
Sección Tercera 

Rastro 
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Artículo 47. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 

cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor…………………………………........................… 0.2000 

 
II. Ovicaprino…………………………..........................… 0.1200 

 

III. Porcino……………………………...........................…. 0.1200 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independiente de los montos señalados será por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamientos. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 48. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Luis Moya, Zac., en relación al 

metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 
para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 

que se instalen en la vía pública. 
 
Artículo 49. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales. 
 

Artículo 50. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal................. 0.3189 
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II. Cableado aéreo, por metro lineal…..…................… 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por 

pieza……………………………………………………….....
 5.5000 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza……...................…….... 5.7755 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios 
de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: 
tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por 

concepto de resarcimiento en función del negativo impacto 
urbanístico que produce la canalización de éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 

casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 

privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Sección Primera 
Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 51. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
 

UMA diaria 

a) Vacuno………………………...……...................... 2.4052 
b) Ovicaprino…………………….……...................... 1.0000 
c) Porcino……………………………..................……. 1.2976 
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d) Equino…………………………………................... 1.4274 
e) Asnal……………………………..................……… 1.5000 
f) Aves de Corral………………....................….…… 0.0751 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo…………..............……………............................… 0.0030 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 
 

a) Vacuno………………………..............………....…. 0.1500 

b) Porcino………………………..............………….…. 0.1000 
c) Ovicaprino…………………................………..….. 0.0800 

d) Aves de corral…………….................………..…... 0.0186 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 
a) Vacuno………………………...................………… 0.5000 

b) Becerro……………………................………….…. 0.3500 
c) Porcino…………………….................………….…. 0.3300 
d) Lechón……………………....................………….. 0.2900 

e) Equino………………………................…………… 0.2300 
f) Ovicaprino…………………................……………. 0.2900 
g) Aves de corral…………………................…….…. 0.0048 

 
V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 
 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras……...........… 0.6900 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.3500 
c) Porcino, incluyendo vísceras……..........…….… 0.1800 

d) Aves de corral……………………............…..……. 0.0300 
e) Pieles de ovicaprino………………...........……….. 0.1800 
f) Manteca o cebo, por kilo…………….........……… 0.0300 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor………………………..…............… 2.0000 
b) Ganado menor……………………..................….. 1.2500 

 
VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 

exhiban el sello del rastro de origen. 
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Sección Segunda 

Registro Civil 

 
Artículo 52. Los derechos por Registro Civil, se causarán en Unidad de 

Medida y Actualización diaria, la siguiente manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada, del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el Artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo;  
 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil..................................................................... 0.9917 
 

III. Solicitud de matrimonio………............................... 2.0845 
 

IV. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la 

oficina....................................................…… 7.1675 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal....................................... 20.2395 
 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta............................................... 1.0000 

 
No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VI. Anotación marginal………......……….................…… 0.6000 

 
VII. Asentamiento de actas de defunción....................... 0.6350 
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VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
 

IX. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas….. 1.3000 

 

X. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas………………….…
 1.3000 

 
Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio………………………………………. 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio……….……….….. 3.0000 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil…………………….….…………………..…..………..
 8.0000 

 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………….…….. 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución………….……. 3.0000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 54. Los servicios por uso de Panteones se pagarán conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años..... 4.0666 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 

años.............................................................. 8.8684 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

522 

 

c) Sin gaveta para adultos.................................. 9.1338 
d) Con gaveta para adultos................................. 24.8576 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años...................... 3.1191 
b) Para adultos.................................................. 9.0284 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 

 
 

 
Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 55. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la 

siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 
buen gobierno...................................................... 1.0000 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo....................................................................

 1.1500 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 
residencia...............................................................

 2.0000 
 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver...................................................................
 0.5438 

 

V. De documentos de archivos municipales.................
 1.0687 

 
VI. Constancia de inscripción.......................................

 1.0000 

 
VII. Certificación de actas de deslinde de predios..........

 2.0000 
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VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.....................................................................

 2.0000 
 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos..............................................
 1.8612 

b) Predios rústicos..............................................

 1.5750 
 

X. Certificación de clave catastral...............................
 2.2050 

 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 56. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 4.4455 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 
 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
 
Artículo 57. Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente manera: 

 
Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, 

estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% del importe del 
Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
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Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 58. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 

II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
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Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 

expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 
mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 

 
 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
 

Artículo 59. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

UMA diaria 
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a) Hasta 200 m2…………………………...……..…… 3.6750 
b) De 201 a 400 m2………………………….......….. 4.2000 
c) De 401 a 600 m2………………………….....….… 5.2500 

d) De 601 a 1000 m2……………………….........…. 6.3000 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará.. 0.0035 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................. 4.5865 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 8.6248 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 13.2996 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.…….... 21.2679 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 34.3739 

6. 6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has... 42.6438 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…........ 52.2832 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has….….. 61.3569 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….... 70.6149 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.................................. 2.6014 
 
b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................. 8.5527 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 13.5697 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 21.5047 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 34.5755 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 47.5759 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 69.5025 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 85.5487 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 97.5736 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 122.5845 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………………......……. 3.1500 

 
c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................. 24.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has……….... 36.5000 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 50.0000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 85.5000 
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5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...........
 109.0000 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..

 130.0000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..

 150.0000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has………

 173.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….
 207.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….............................. 4.1786 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio al que se refiere esta fracción………....…. 10.5000 
 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 
 

a) Hasta $ 1,000.00………………………………….... 2.0000 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………….......... 3.0000 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………....…......... 4.0000 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………….......... 5.0000 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………………..... 7.0000 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……………......… 10.0000 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de............……. 1.5000 
 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado............................................................... 2.5000 

 
V. Autorización de alineamientos................................ 2.0000 

 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio.................................................................... 2.0000 

 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios................................................................... 2.8091 

 
VIII. Expedición de carta de alineamiento..................... 2.0000 

 

IX. Expedición de número oficial................................ 2.0000 
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Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 
Artículo 60. Los servicios que se presten por concepto de:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

UMA diaria 

a) Residenciales, por m2.................................... 0.0350 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0125 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2........... 0.0202 
 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................ 0.0090 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0105 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0105 

 

d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0069 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0090 

 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta 
los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 

a) Campestres, por m2....................................... 0.0360 
 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0430 
 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0430 
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d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas........................................................... 0.0105 

 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0300 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo al que 

pertenezcan; 
 

III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................................................... 7.3500 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles...................................................... 8.4000 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos......................................................... 7.3500 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 
municipal............................................................... 3.8500 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción.......................................................... 0.1112 
 
 

 
Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 
Artículo 61. La Expedición de licencias de construcción se causarán en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 
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más por cada mes que duren los trabajos, 1.9000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos, 2.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, 5.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; más monto mensual según la 
zona, 0.5250 a 3.6000; 

 
IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje................................................................ 3.0000 

 
a) Trabajo de introducción, de drenaje en calle pavimentada, 

incluye reparación de pavimento..................... 15.7500 
b) Trabajo de introducción, drenaje en calle sin pavimento, 

incluye derecho............................................. 4.8424 

 
V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, monto mensual 

según la zona ……………………………….. de 0.5250 a 3.6000 
 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, por 
metro................................................................... 0.1050 

 

VII. Prórroga de licencia por mes................................... 5.2500 
 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento…….............................… 0.9524 

b) De cantera……....................................……..… 1.9000 
c) De granito……….................................……..… 3.0000 
d) De otro material, no específico….................… 4.0000 

e) Capillas……................................................… 45.0000 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 

y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
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X. Licencia para la instalación de generadores de energía eólica en 
cuotas de salario mínimo, por cada generador, 1,862.0000 
veces la unidad de medida y Actualización diaria; 

 
XI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y 
 

XII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 

a) Hasta 50m2………………………………..…… 3.0000 
 

b) De 50.01m2 a 100m2…………………………. 6.0000 

 
c) De 100.01m2 a 200 m2………………………. 12.0000 

 

d) De 200.01 m2 en adelante………………..… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 62. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
Artículo 63. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 
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Artículo 64. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

XXI. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 

 
z) Expedición de licencia.……...…………….……. 920.6761 
aa) Renovación.………………………………………...   48.0368 

bb) Transferencia.……………………….………….…. 105.8293 
cc) Cambio de giro.……………………………….…. 105.8293 

dd) Cambio de domicilio….………………….……… 105.8293 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XXII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret: 

 
z) Expedición de licencia……............................. 1,221.0533 
aa) Renovación………………………………..…………      63.4998 

bb) Transferencia……………………….....................    140.0291 
cc) Cambio de giro…………….………………..……..    140.0291 

dd) Cambio de domicilio.……...............................    140.0291 
 

XXIII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
z) Expedición de licencia…….……………….…… 460.7472 

aa) Renovación…………………..……………….……   48.0368 
bb) Transferencia………………..……………………   63.4998 
cc) Cambio de giro……………..……………….……   63.4998 

dd) Cambio de domicilio………….………………….   63.4998  
 

XXIV. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

z) Expedición de licencia.……………………..……   31.7554 
aa) Renovación………………….………………………   21.1811 
bb) Transferencia………………….……………...…..   31.7554 

cc) Cambio de giro…...……….............................   31.7554 
dd) Cambio de domicilio………..…......................   10.5851  
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Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 

así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 
 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 65. El pago de derechos por los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón, así como para el refrendo 
anual de comercio, conforme a la siguiente tabla: 
 

  
Inscripción refrendo 

1.       Abarrotes en pequeño          2.0000         1.0000  

2.       Abarrotes con venta de cerveza         4.0000         2.0000  

3.       Abarrotes en general         3.0000         1.5000  

4.       Accesorios para celulares         5.0000         2.5000  

5.      
 Accesorios de vanidad o de lujo 
para vehículos  

       5.0000         2.5000  

6.       Agencia de viajes         5.0000         2.5000  

7.      
 Alimentos con venta de cerveza 
(en local semifijo)  

       4.0000         2.0000  

8.       Artesanía y regalos         3.0000         1.5000  

9.       Artículos Desechables         3.0000         1.5000  

10.   

 Astrología, venta de productos 

esotéricos, artículos de contenido 
reservado para adultos y 
naturismo  

       5.0000         2.5000  

11.    Autolavados         5.0000         2.5000  

12.   
 Autoservicio y tiendas de 
conveniencia  

       5.0000         2.5000  

13.    Balconería         3.0000         1.5000  
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14.    Billar, por cada mesa         2.0000         1.0000  

15.    Birriería         5.0000         2.5000  

16.    Cabaret o Club Nocturno         5.0000         2.5000  

17.    Cafeterías         5.0000         2.5000  

18.    Cancha de futbol rápido         3.0000         1.5000  

19.    Cantina         5.0000         2.5000  

20.    Carnicerías         4.0000         2.0000  

21.    Carpintería         2.0000         1.0000  

22.    Centro Botanero         5.0000         2.5000  

23.    Cereales, chiles, granos         3.0000         1.5000  

24.    Casas de cambio         5.0000         2.5000  

25.    Ciber o servicio de computadora         5.0000         2.5000  

26.    Comida rápida          4.0000         2.0000  

27.   
 Cremería o abarrotes con venta de 
vinos y licores  

       4.0000         2.0000  

28.    Distribuidor de abarrotes         5.0000         2.5000  

29.    Depósito de cerveza         5.0000         2.5000  

30.   

 Deshidratadoras, así como 
comercializadoras de productos de 
cualquier tipo que utilicen cuartos 
de refrigeración para su 
conservación  

       5.0000         2.5000  

31.    Discoteca         5.0000         2.5000  

32.   
 Expendio de vinos y licores de 
más de 10 G. L.  

       5.0000         2.5000  

33.    Farmacia         5.0000         2.5000  

34.   

 Fábricas e industrial 
maquiladoras transformadoras o 
de producción, con hasta 30 
empleados  

       5.0000         2.5000  

35.   

 Fábricas e industrial 
maquiladoras transformadoras o 
de producción, con 31 hasta 100 
empleados  

       5.0000         2.5000  

36.   

 Fábricas e industrial 
maquiladoras transformadoras o 
de producción, con más de 100 
empleados  

       5.0000         2.5000  

37.    Ferretería y tlapalería         5.0000         2.5000  

38.    Forrajerías         3.0000         1.5000  

39.    Funerarias          4.0000         2.0000  

40.    Florería         4.0000         2.0000  

41.    Fruterías         3.0000         1.5000  
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42.   
 Gasera para la distribución y 
venta de combustible para uso 
doméstico y de vehículos  

       5.0000         2.5000  

43.    Gasolineras         5.0000         2.5000  

44.    Gimnasio         5.0000         2.5000  

45.    Hoteles y Moteles         5.0000         2.5000  

46.    Imprentas y rotulaciones         3.0000         1.5000  

47.    Industrias          5.0000         2.5000  

48.    Internet y ciber café         5.0000         2.5000  

49.    Joyerías         5.0000         2.5000  

50.    Juegos inflables         4.0000         2.0000  

51.    Jugueterías         4.0000         2.0000  

52.    Laboratorio de Análisis Clínicos         4.0000         2.0000  

53.    Librería         4.0000         2.0000  

54.    Loncherías con venta de cerveza         5.0000         2.5000  

55.    Loncherías sin venta de cerveza         4.0000         2.0000  

56.    Material para construcción         4.0000         2.0000  

57.   
 Máquinas de video juegos, cada 
una  

       2.0000         1.0000  

58.    Mercerías         3.0000         1.5000  

59.   
 Mini Súper (sin venta de bebidas 
alcohólicas)  

       5.0000         2.5000  

60.    Mueblerías         4.0000         2.0000  

61.    Óptica médica         3.0000         1.5000  

62.    Paleterías y Neverías         4.0000         2.0000  

63.    Panaderías         3.0000         1.5000  

64.    Papelerías         3.0000         1.5000  

65.    Pastelerías         4.0000         2.0000  

66.    Peluquerías         3.0000         1.5000  

67.    Perifoneo y publicidad móvil         3.0000         1.5000  

68.    Pinturas y solventes         4.0000         2.0000  

69.    Pisos y acabados cerámicos         3.0000         1.5000  

70.    Pollería         3.0000         1.5000  

71.    Puesto de Tostadas         3.0000         1.5000  

72.   
 Procesadora de Productos del 
campo  

       5.0000         2.5000  

73.   
 Plantas purificadoras de agua y 
comercializadoras de agua 
purificada  

       4.0000         2.0000  

74.    Rebote         5.0000         2.5000  

75.    Refaccionaria         4.0000         2.0000  

76.    Refresquería con venta de cerveza         5.0000         2.5000  
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77.   
 Renta de material audiovisual 
(películas, música, etc.)  

       4.0000         2.0000  

78.    Renta de madera         4.0000         2.0000  

79.    Renta de andamios         4.0000         2.0000  

80.   
 Renta de maquinaria 
(retroexcavadora, revolvedoras, 
etc.)  

       5.0000         2.5000  

81.    Restaurante         5.0000         2.5000  

82.    Restaurante bar sin giro rojo         5.0000         2.5000  

83.   
 Restaurante con venta de bebidas 
de 10° G.L. o menos  

       5.0000         2.5000  

84.    Rosticería con venta de cerveza         5.0000         2.5000  

85.    Rosticería sin venta de cerveza         4.0000         2.0000  

86.    Salón de belleza y estéticas         5.0000         2.5000  

87.    Salón de fiestas         5.0000         2.5000  

88.    Servicios profesionales         3.0000         1.5000  

89.    Servicio de banquete         5.0000         2.5000  

90.    Sistema de riego agrícola y vegetal         5.0000         2.5000  

91.   
 Taller de servicios (con 8 
empleados o más)  

       5.0000         2.5000  

92.   
 Taller de servicios (con menos de 
8 empleados)  

       3.0000         1.5000  

93.    Taller auto eléctrico         3.0000         1.5000  

94.    Taller mecánico         3.0000         1.5000  

95.   
 Taller de reparación de artículos 
electrónicos  

       3.0000         1.5000  

96.    Taller de soldadura y herrería         5.0000         2.5000  

97.    Taquería         3.0000         1.5000  

98.   
 Taller elaboración y colocación de 
lápidas  

       5.0000         2.5000  

99.    Tortillería, masa, molinos         3.0000         1.5000  

100.     
 Telecomunicaciones y televisión 
por cable  

       5.0000         2.5000  

101.      Tienda de ropa y boutique         3.0000         1.5000  

102.      Tiendas de deportes         3.0000         1.5000  

103.      Tiendas departamentales         5.0000         2.5000  

104.      Transportistas por unidad         5.0000         2.5000  

105.      Venta de Audio y sonido         3.0000         1.5000  

106.      Video juegos         3.0000         1.5000  

107.      Venta de artículos para el hogar         3.0000         1.5000  

108.      Venta de Madera         4.0000         2.0000  

109.      Venta de Chapopote y Material        5.0000         2.5000  
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asfáltico  

110.      Zapaterías         4.0000         2.0000  

 
Todos los establecimientos comerciales, industriales, o de 

servicios que operen en el Municipio de Luis Moya, Zacatecas 
deberán contar con la respectiva licencia para su 

funcionamiento; aun y cuando el giro específico no aparezca en 
la lista anterior; debiendo hacer el pago conforme al 
establecimiento o giro con el que más se asemeje, a criterio de la 

Tesorería Municipal. 
 
El otorgamiento de la licencia anual al comercio no implica 

ni concede, autorización permiso o licencia para la venta de 
bebidas alcohólicas, por tanto, para la expedición de la licencia 

al comercio en giros con venta de bebidas alcohólicas, deberá 
presentar previamente, la licencia respectiva. 

 

II. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y 
tianguistas, 1.7000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, y 

 
III. Refrendo anual de tarjetón de comercio ambulante y tianguistas, 

0.8500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

IV.  Las empresas generadoras de energía eólica, por concepto de 

pago de derechos por la autorización de funcionamiento 
100.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 

Artículo 66. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes 
y prestar servicios al honorable Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, 

deberán solicitar su registro, el cual tendrá vigencia de un año a partir de 
la fecha de su registro inicial o renovación en el padrón de proveedores y 
contratistas del Municipio de Luis Moya, Zacatecas., de conformidad con lo 

siguiente: 
UMA diaria 

I. Proveedores registro inicial…………………..….…….. 7.0000 
 

II. Proveedores renovación……………..…………..…..….. 5.0000 
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III. Contratistas registro inicial……………………........…
 15.0000 

 

IV. Contratistas renovación…………...…………..…..….... 7.5000 
 

La renovación en el padrón de proveedores y contratistas del 
Municipio de Luis Moya, Zacatecas, deberá realizarse dentro de los tres 
meses siguientes al vencimiento de su registro inmediato, transcurrido 

dicho plazo se considerará como un nuevo registro. 
 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 
 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 67. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 

I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a 
eventos públicos……………………………………..……. 5.0000 

 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje..................................................................

 10.0000 
 
 

 
Sección Segunda 

Fierros de Herrar 
 
Artículo 68. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 

derechos: 
 

UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de 
sangre....................................................................

 1.6300 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de 

sangre....................................................................
 1.6300 
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Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 
 

Artículo 69. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 
tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, anualmente de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................ 14.4380 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 1.5000 
 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados........................................................ 10.0000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 1.0000 
 

c) Para otros productos y servicios...................... 5.0000 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse..................................................... 0.5000 
 

II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán........... 2.5527 

 

III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 
o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................... 0.8785 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

diariamente............................................................ 0.1019 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados, y 

 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 
de volantes de mano, por evento pagará................. 0.3641 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 70. Los Productos por arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 

 
 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 
 

Artículo 71. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 

 
CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 
 

Sección Única 

Enajenación 
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Artículo 72. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego 
a la normativa aplicable. 

 
 

 
CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
Sección Única 

Otros Productos 

 
Artículo 73. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un monto diario de: 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.8000 

b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.5000 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles.......................................................... 0.0100 

 
IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos...................................................... 0.5250 

 
V. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general.................................................................. 0.1955 

 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
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CAPÍTULO I 
MULTAS 

 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 74. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia…..…..……..... 6.0000 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................... 4.0000 

 

 
III. No tener a la vista la licencia.................................. 2.4000 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal…………………………………………….……... 8.0000 

 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales.......................... 12.0000 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona.... 25.0000 

 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona.......................................................... 20.0000 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas…….….… 2.0000 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica…………….…..... 4.0000 

 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales......................................... 5.5000 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................ 20.0000 
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XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo............................................................... 4.5445 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados:  
 

De.................................... 3.0000 
A...................................... 15.0000 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión........... 20.0000 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado............................. 10.0000 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen........................ 10.0000 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 

 
De.................................... 25.0000 
A....................................... 55.0000 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes………………………………….…..….. 15.0000 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes:  

 
De.................................... 6.0000 

A...................................... 15.0000 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro..................................................................... 20.0000 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en 

vigor....................................................................... 55.0000 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos..................................................... 8.0000 
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XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado.............................................................. 2.0000 

 

XXIII. No asear el frente de la finca................................... 2.0000 
 

XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas.............................................................. 20.0000 

 

XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

De.................................... 6.0000 
A...................................... 15.0000 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 

XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será  

 
De................................... 5.0000 
A..................................... 25.0000 

 
 Para los efectos de este inciso se aplicará lo 

previsto en el segundo párrafo de la fracción anterior; 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados.............................................. 25.0000 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado……………………………………..…..…….. 5.0000 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública........................................................... 6.5000 
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e) Orinar o defecar en la vía 
pública........................................................... 10.0000 

 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos........................... 13.2176 

 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

1. Ganado mayor........................................ 3.6000 
2. Ovicaprino.............................................. 2.4000 

3. Porcino.................................................... 2.0000 
 

XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa 
consistente en el importe de 300.0000 a 1,000.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, al momento de 
cometerse la violación. 

 

Artículo 75. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
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condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
Artículo 76. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 

 
 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 
 

Sección Primera 
Generalidades  

 

Artículo 77. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 
 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
Artículo 78. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 
pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán un monto de 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización Diaria. 
 
 

 
TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
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Sección Única 
DIF Municipal 

 

Artículo 79. Las cuotas de recuperación por servicios que ofrece el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia serán las 

siguientes: 
(En unidades de medida de actualización diaria) 
 

I. Área Psicológica……………………………………………. 0.3637 
 

II. Unidad de Rehabilitación UBR…………………………. 0.3637 

 
III. Dispensario Médico………………………………………... 0.3637 

 
Artículo 80. Las cuotas de recuperación por programas que ofrece el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia serán las 

siguientes: 
 

I. Despensas del Programa de Asistencia Social a Sujetos 
Vulnerables…………………………………………………. 0.0470 

 

II. Canastas del Programa Espacios de Alimentación, Encuentro y 
Desarrollo…………………………………………………….. 0.0627 

 

 
 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

 
Sección Única 

Agua Potable Servicios 
 

Artículo 81. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 

Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 
las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 

en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
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CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 82. El Municipio de Luis Moya, Zacatecas en el ejercicio fiscal 

2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
 
 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 83. El Municipio de Luis Moya, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 

gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 

 
TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
Sección Única 

Generalidades 
 
Artículo 84. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Luis Moya, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 
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derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, y Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 
Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 

específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Luis Moya, Zacatecas. 
 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 

recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 

de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 
contenida en el Decreto número 274 inserto en el Suplemento 50 al 105 

del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022.  
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el Reglamento y 

disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado Público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

XXI. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

XXII. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 

XXIII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 
población o comunidad lo requieran, y 

 

XXIV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 

energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 
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costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO. A más tardar el 30 de enero de 2024, el Ayuntamiento de Luis 
Moya, dará cuenta a la Auditoría Superior del Estado, de la modificación 

que se realizó al ingreso estimado, para que actualice sus anexos 
correspondientes. 
 

SÉPTIMO. El H. Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, a más tardar el 
30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 

copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas.  
 
OCTAVO El municipio de Luis Moya, Zacatecas, actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 

consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 
Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 

 
NOVENO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 

fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 

para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  
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Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 

 
 

  



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

553 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 
 

SECRETARIA 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 
DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 
 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.7 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
FRANCISCO R. MURGÍA, ZACATECAS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de General Francisco R. Murguía, 

Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 
Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 07de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de General Francisco R. Murguía, Zacatecas, 
en fecha 30 de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1382, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de General Francisco R. Murguía, Zacatecas, 
presentó en su iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. Este ejercicio constitucional que inicia el gobierno 
municipal de General Francisco R. Murguía, al igual que el 
resto de los municipios del Estado, se distingue por 
novedosas y múltiples circunstancias del entorno nacional, 
como la normatividad federal y local en materia hacendaria, 
la implementación del Sistema Nacional y Estatal 
anticorrupción, la reingeniería normativa en la rendición de 
cuentas y en su conjunto las normas financieras locales. 
 
Aunado a lo anterior, y considerando el cambio en la 
planeación de las políticas públicas, la reconfiguración y 
redistribución de las mismas, situación prevista en el 
ordenamiento en materia de disciplina financiera, y 
considerando además el Plan Municipal de Desarrollo, y los 
Criterios Generales de Política Económica, se tomarán como 
referentes la información del año en curso, así como la de 
dichos documentos.  
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La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de 
la Unión en los últimos años de implementar leyes 
generales, nos conmina a adoptar esa normativa de manera 
obligatoria, haciendo cada vez más partícipe al Municipio en 
la implementación de las mismas, pero a su vez generando 
una mayor carga y múltiples obligaciones a los 
ayuntamientos, teniendo que observar la legislación 
general, la estatal y la municipal.  
 
Es por ello que, la presente iniciativa se elaboró con apego a 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de 
Disciplina Financiera, así como normas y formatos emitidos 
por el CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la 
estructura del Clasificador por Rubro del Ingreso, 
estimando para el siguiente ejercicio fiscal un ingreso por 
141,000,000.00 (SON CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.). 
 
II. Siguiendo la línea de nuestro ordenamiento primigenio, 
respecto de los siete requisitos en materia de disciplina 
financiera, el artículo 205 de la Ley Orgánica del Municipio 
nos da el término, para la publicación de nuestro Plan 
Municipal de Desarrollo el cual ya fue debidamente 
publicado. 
 
Por lo cual estamos en tiempo y en construcción del 
documento que guiará el actuar de esta administración 
municipal, venciendo su fecha el 15 de enero del próximo 
año, siendo de vital importancia para este gobierno 
municipal, las directrices dictadas en el correspondiente 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
 
Lo anterior, no implica que la presente iniciativa se aleje del 
documento rector de la planeación, toda vez que nuestro 
Plan Municipal de Desarrollo está orientado al bienestar 
general de la población del municipio de General Francisco 
R. Murguía, al igual que la presente iniciativa de Ley de 
Ingresos. 
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Sin embargo, informamos a esta Soberanía que estamos 
tomando como referente los 5 ejes del Plan Estatal y de 
Desarrollo: Gobierno Abierto y de Resultados; Seguridad 
Humana; Competitividad y Prosperidad; Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial, pues el mismo seguirá vigente hasta 
el 2024. 
 
III. Nuestro objetivo principal será generar un gobierno 
incluyente, cercano a la gente, que nos permita conocer de 
cerca a la población, sus necesidades y carencias, nuestras 
ventajas y desventajas, en el que la población se sienta 
atendida, respaldada, segura; generando las condiciones 
óptimas que nos permitan llegar a alcanzar el tan anhelado 
bien común. 
 
Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios 
públicos, es necesario contar con recursos suficientes por lo 
que uno de los retos principales para este gobierno 
municipal, será superar la recaudación del ejercicio fiscal 
en curso, lo anterior en el ánimo del bienestar social de sus 
habitantes. 
 
No obstante lo anterior, en apoyo a la economía de las 
familias no se registrarán incrementos en los impuestos del 
predial ni sobre adquisición de bienes inmuebles, si no que 
en la medida de lo posible aplicaremos y efectuar los cobros 
establecidos, recuperando la cartera vencida de los 
contribuyentes que han incumplido con su obligación 
contributiva y que con su morosidad retrasan el desarrollo 
de la población.  
 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y 
más eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes 
objetivos: 
 
15. Incremento en el suministro de agua potable.  
16. En el rubro de parques, jardines y espacio públicos, 

tener  adecuadas instalaciones para el uso de la 
población. 
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17. Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y 
alcantarillado que cubra las necesidades de la población. 

18. Manejo adecuado de los residuos sólidos en el 
municipio. 

19. Contar con un alumbrado públicos eficiente y 
eficaz. 

20. Adecuada rehabilitación y construcción de calles en 
el municipio. 

21. Instalaciones suficientes para la salud pública. 
22. Disminuir las necesidades que presenta la 

población que enfrentan situaciones temporales de 
desempleo. 

23. Conservar en buen estado los caminos rurales. 
 
IV. Los criterios generales de política económica exponen 
las medidas fiscales que se utilizarán para el logro de los 
objetivos, las estrategias, metas, así como las acciones que 
correspondan a otras políticas que impacten directamente 
en el desempeño de la economía, además de los costos 
fiscales futuros de la iniciativa de ley de ingresos y 
presupuesto de egresos con las líneas generales de política, 
acompañados de propuestas para enfrentarlos. 
 
La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna, 
establece las fechas  en que el paquete económico para el 
próximo ejercicio fiscal debe ser elaborado, en el supuesto 
de que exista alternancia en el poder ejecutivo federal, 
pudiendo remitirlo a más tardar el 15 de noviembre del año 
en curso, y considerando que para este ejercicio fiscal ya 
está debidamente publicada, quedando pendientes solo 
algunos complementos, por la cual tomaremos como 
referente para las determinaciones y cuantificaciones de los 
ingresos, el paquete de Política Económica 2024 antes 
comentado. 
El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real y el PIB, que para 2024 se estima entre un 
2.50% y 3.50% según los citados pre criterios. Este modelo 
vincula e incorpora en forma directa el análisis de la 
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recaudación en el tiempo y el comportamiento esperado de 
las variables que afecta la base impositiva de los ingresos. 
Los cálculos de estimación se proyectan en base a 
información histórica del ingreso obtenido en el ejercicio 
fiscal 2022 al 2024. Se pudo observar inconsistencias 
derivado de que existen contribuciones en la Ley que no 
muestran ningún monto recaudado, por lo que la meta de 
fortalecer la recaudación para esta administración es 
fundamental, con el objetivo de fortalecer las finanzas 
municipales y lograr un balance presupuestal sostenible.  
 
A continuación, se muestran las proyecciones para el 
ejercicio fiscal 2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 
24 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios: 
 

MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestió

n (de 

iniciati

va de 

Ley)  

Año 
2024 

Año 

2025 

Añ

o 

202

6 

Añ

o 

202

7 

          

1. Ingresos de Libre 

Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+

K+L) 

 $ 78,680,895.72   $ 81,244,131.75  
 $             

-    

 $                

-    

A.  Impuestos 
            

5,445,125.07 

      

5,662,930.07  
    

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
                             

-    
      

C.  Contribuciones de 

Mejoras 
                               

-    
      

D.  Derechos 
         

4,351,797.66  

      

4,525,869.57  
    

E.  Productos 
               

173,703.76  
180,651.91      

F.  Aprovechamientos  387,852.71  403,366.82      

G.  Ingresos por Ventas de 

Bienes y Prestación de  
                     

-    
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Servicios 

H.  Participaciones 
68,311,519.3

2  
70,459,980.29      

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
                               

-    
      

J.   Transferencia y 

Asignaciones 
                                

-    
      

K.  Convenios 
                                

-    
      

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
       

10,897.19  
11,333.08      

          

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $       

62,319,099.
28  

 $ 

61,755,863.2
5  

 $               

-    

 $               

-    

A.  Aportaciones 
          

62,319,099.2

8 

    

61,755,863.25  
    

B.  Convenios             -            -      

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones 
                               

-    
      

D. Transferencias, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones, 

y Jubilaciones 

                               

-    
      

E.  Otras Transferencias 

Federales Etiquetadas 
                               

-    
      

          

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 
 $                       

5.00  

 $              

5.00  

 $               

-    

 $            

-    

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
                                

5.00  

                                           

5.00  
    

          

4. Total de Ingresos 

Proyectados (4=1+2+3) 

 $      

141,000,000
.00  

 

$143,000,000
.00  

 $              

-    

 $            

-    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente 

de Pago de Recursos de Libre 

Disposición 

                                

-    
  

                    

-    
  

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente 
de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas 

                               
-    

      

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 
 $                            

-    

 $                      

-    

 $              

-    

 $               

-    

 
V. Para el municipio de General Francisco R. Murguía, al 
igual que en el resto de los municipios, los laudos laborales, 
representan riesgos relevantes para las finanzas públicas 
municipales así como la baja recaudación, toda vez que la 
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misma obedecería a una disminución de las 
participaciones, además de los posibles amparos sobre las 
contribuciones municipales. 
 
VI. El municipio de General Francisco R. Murguía, cuenta 
con una población de diecinueve mil ochenta y cinco 
habitantes, según la encuesta intercensal efectuada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
concentrando el 23.80% de su población en la cabecera 
municipal, por lo cual, es necesario presentar los resultados 
de las finanzas públicas del 2023, es decir el año inmediato 
anterior, así como el del ejercicio fiscal en cuestión, de 
acuerdo al formato  7-C emitido por el CONAC.  
 

MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
202

1 

Año 
202

2 

Año 

2023 

Año en 

Cuestió

n (de 
iniciati

va de 

Ley)  

Año 

2024 

          

1. Ingresos de Libre 

Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+
K+L) 

 $           

-    

 $          

-    
 $       

75,207,289.87  

 $      

78,680,895.72  

A.  Impuestos     
           

5,750,849.94  

          

5,445,125.07  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

    
                                 

-    
                             

-    

C.  Contribuciones de Mejoras     
                                  

-    
                              

-    

D.  Derechos     
            

4,067,869.83  

           

4,351,797.66  

E.  Productos     
                  

24,517.08  

          

173,703.76  

F.  Aprovechamientos     
               

293,998.14  

             

387,852.71  

G.  Ingresos por Ventas de 

Bienes y Prestación de  

Servicios 
    

                                 
-    

                             
-    

H.  Participaciones     
         

65,053,594.1
        

68,311,519.3
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4  2  

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
    

                                  

-    

                              

-    

J.   Transferencia y 

Asignaciones 
    

                                   

-    

                              

-    

K.  Convenios     
                                  

-    
                              

-    

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
    

                  
16,460.74  

               
10,897.19  

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $          
-    

 $          
-    

 $     
63,792,705.1

3  

 $     
62,319,099.2

8  

A.  Aportaciones     
          

63,792,705.1

3  

                 
62,319,099.2

8  
 

B.  Convenios       - 

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones 
      

                              

-    

D. Transferencias, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones, 
y Jubilaciones 

      
                              

-    

E.  Otras Transferencias 

Federales Etiquetadas 
      

                              
-    

          

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 

 $          

-    

 $          

-    
 $                     

5.00  

 $                     

5.00  

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
    

                            
5.00  

                        
5.00  

          

4. Total de Ingresos 

Proyectados (4=1+2+3) 

 $      

-    

 $         

-    

 $    

139,000,000.

00  

 $   

141,000,000.

00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente 

de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

  
             

-    
             -    

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente 

de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas 

      
                              

-    

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $          

-    

 $          

-    
 $                           
-    

 $                           
-    

 

Por último, con la finalidad de no ver afectada la economía 
de la ciudadanía, este Ayuntamiento, ha tenido a bien llevar 
a cabo el análisis detallado de las necesidades de la 
población, para poder afrontar las obligaciones que por 
disposición constitucional nos corresponde brindar, 
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determinando por unanimidad que los ingresos aquí 
plasmados se incrementarán un 4.00% exceptuando el 
impuesto predial y el de adquisición de bienes inmuebles. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos 
someter a esta Honorable Asamblea Popular, la presente:” 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 

que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 
 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
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Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, el artículo 121 de nuestro marco 

constitucional precisa, que los Ayuntamientos someterán a la 
consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos 
y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 

con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 
prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 
anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que 

expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta 
pública, como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de 

su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 
tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos 
de egresos para sus servidores públicos. 

 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
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3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 
establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
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leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 
g. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 
h. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura 
del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 

estructurada de conformidad con las disposiciones 
fiscales, financieras y contables establecidas en la 
legislación de carácter general, federal, estatal y 

municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 

precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
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Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
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Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
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deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
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IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 

artículo. 
 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

XLIX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

L. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

LI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
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LII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

LIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

LV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

LVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 
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Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
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órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 

suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 
 

 

 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 
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para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 
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estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 
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Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 
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avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
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No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 
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En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
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importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

581 

 

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 
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Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 

valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
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 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 
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presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GENERAL FRANCISCO R. MURGUÍA, 
ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas, percibirá ingresos 

provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 
fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$141’000,000.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS 00/100 

M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en 
las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 
materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se 

desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 
características propias del Municipio de General Francisco R. Murguía, 

Zacatecas. 
 

 
 
 

 
 

Municipio de General Francisco R. Murguía 

Zacatecas 
 Ingreso 

Estimado  
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
          

141,000,000.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
          

141,000,000.00  

Ingresos de Gestión 
            

10,358,479.20  

Impuestos 
              

5,445,125.07  

Impuestos Sobre los Ingresos                                -    

Sobre Juegos Permitidos                                -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Publicos                                -    

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

4,415,768.54  

Predial 
              

4,415,768.54  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                 

491,623.49  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                 

491,623.49  

Accesorios de Impuestos 
                 

537,733.04  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Derechos 
              

4,351,797.66  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

                   

11,451.44  

Plazas y Mercados 
                   

11,451.44  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones                                -    

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    
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Derechos por Prestación de Servicios 
              

3,770,709.10  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Registro Civil 
              

1,075,764.56  

Panteones                                -    

Certificaciones y Legalizaciones 
                 

171,051.92  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 
                               -    

Servicio Público de Alumbrado 
                 

265,091.84  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                   

34,997.04  

Desarrollo Urbano 
                     

6,054.88  

Licencias de Construcción 
                   

11,259.04  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                   

51,371.27  

Bebidas Alcohol Etílico 
                 

415,462.08  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                   

94,741.18  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                                -    

Padrón de Proveedores y Contratistas                                -    

Protección Civil                                -    

Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable 
              

1,644,915.29  

Accesorios de Derechos 
                   

18,133.44  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Derechos 
                 

551,503.68  

Permisos para festejos 
                 

197,093.52  

Permisos para cierre de calle                                -    

Fierro de herrar 
                 

281,146.32  

Renovación de fierro de herrar                                -    

Modificación de fierro de herrar                                -    

Señal de sangre 
                   

73,263.84  
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Anuncios y Propaganda                                -    

Productos 
                 

173,703.76  

Productos 
                   

28,791.36  

Arrendamiento 
                   

28,791.36  

Uso de Bienes                                -    

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos                                -    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                                -    

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                 

144,912.40  

Aprovechamientos 
                 

387,852.71  

Multas 
                 

385,564.71  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos 
                     

2,288.00  

Ingresos por festividad                                -    

Indemnizaciones                                -    

Reintegros                                -    

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos                                -    

Suministro de agua PIPA 
                     

2,288.00  

Servicio de traslado de personas                                -    

Construcción de gaveta                                -    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                                -    

Construcción monumento de granito                                -    

Construcción monumento mat. no esp                                -    

Aportación de Beneficiarios                                -    
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Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                                -    

DIF MUNICIPAL                                -    

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                                -    

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                                -    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

          

130,630,618.60  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 

          

130,630,618.60  

Participaciones 
            

68,311,519.32  

Fondo Único             67,114,593.72  
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Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 

              

1,018,799.60  

Fondo de Estabilización Financiera 
                     

4,343.04  

Impuesto sobre Nómina 
                 

173,782.96  

Aportaciones  

             

         62,319,099.28  

 

Convenios               0.00  

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados               -  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios 
                   

10,897.19  

Ingresos Financieros 
                   

10,897.19  

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
                            

5.00  

Endeudamiento Interno 
                            

5.00  

Banca de Desarrollo 
                            

5.00  

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado                                -    

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 
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Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por: 

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 
como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 

funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 

Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 

de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 

privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 

Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley, 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
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incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se realiza el pago, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente 
al mes anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las 

contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 
de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de 

mes. 
 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
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Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
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se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 
 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 

importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 
al Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 

determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 

mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley citada. 
 

Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 

siguientes tasas y Unidad de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de 
los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%. 

 
Y si fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente, 

de 0.5000 a 1.5000, y 

 
III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 
 

 
 
 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
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sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 
o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 
expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 

aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 
o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 
caso se aplicará la tasa del 8%. 

 
Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 

asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 
municipales respectivos; en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 

de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
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Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 
correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 

inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período 

de explotación, a la dependencia competente, a más tardar el 
último día que comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a 

ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 

previstas en la legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 

causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 
 

Artículo 27. Las empresas de espectáculos o diversiones públicas deberán 
otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando soliciten 

su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, exhibirán ante 
la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al 

público a efecto de que sea autorizado y sellado. En caso de que se 
sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se 
impondrá al referido empresario una multa consistente en el importe 

establecido en la fracción XXVII del artículo 74 de esta Ley. 
 

Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 

celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos 

para la celebración de diversiones y espectáculos públicos, y 
 

III. Los interventores. 
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Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 
 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 
formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si 

realizándose permanentemente no se cuenta con establecimiento 
fijo:  

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 

actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades; 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el 

programa que corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 
verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

600 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 
espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente 

por la Federación, el Estado, los Municipios o las Instituciones de 
Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y 
cuando presenten ante la Tesorería Municipal las promociones 

de exención y el proyecto de aplicación o destino de los recursos 
a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 
consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta 

exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de 

entrada o participación estén gravados por el impuesto al valor 
agregado. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 
Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos; 
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II. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  

 
I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

II. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

V. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
VI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
VII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

VIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

IX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  
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II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 
III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial;  

 

V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto; 
 

VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  

 
IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

XII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
XIV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
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XV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
XVI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 
del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 
Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 

correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 

 
Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 

Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 

jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
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inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I………….................................………..……....… 0.0009 

II…………………......................................……… 0.0018 
III…………………....................................….…… 0.0033 
IV……………………................................…..…… 0.0051 

V………………………......................................… 0.0075 
VI……………………………...............................… 0.0120 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se 

incrementará un tanto más, con respecto al importe que les 
corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con 

respecto al importe que les corresponda a las zonas IV y V, y 
dos veces más al importe que corresponda a la zona VI. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 
 

Tipo A……………………………….....................… 0.0100 
Tipo B……………………………....................…… 0.0051 
Tipo C………………………………......…...........… 0.0033 

Tipo D…………………………….......................… 0.0022 
 
b) Productos: 
 

Tipo A…………………….....…………...............… 0.0131 
Tipo B……………………….............................… 0.0100 
Tipo C…………………………......................….… 0.0067 

Tipo D………………………………................….… 0.0039 
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El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 
urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.7595 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea... 0.5564 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, por cada hectárea, $1.50 
(un peso, cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, por cada hectárea, $3.00 
(tres pesos). 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 
no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 

individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante 
la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 

expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 
 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
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dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 
 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 
A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero y 

marzo el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 

bonificará con un 15%, 10% y 5% respectivamente sobre el entero que 
resulte a su cargo. Asimismo, a contribuyentes que sean madres solteras; 
personas mayores de 65 años; personas con discapacidad; jubilados, y/o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre 
el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2024. Las bonificaciones señaladas 

serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero, 
febrero y marzo, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 42. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
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operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 43. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 

 
Artículo 44. Para adquirir cualquier bien inmueble o transmitir algún 

derecho real, el contribuyente deberá demostrar mediante el comprobante 
de pago oficial o certificado expedido por la Tesorería Municipal, que el 
inmueble objeto de la operación está al corriente con el pago del impuesto 

predial y los derechos de agua. 
 
Artículo 45. Para los efectos de este impuesto, tratándose de escrituras 

públicas, los notarios públicos, jueces, corredores públicos y demás 
fedatarios que por disposición de ley tengan funciones notariales, deberán 

presentar aviso a la Tesorería Municipal de los actos o contratos en que 
intervengan y que resulten gravados con este impuesto, dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha de la celebración del acto por el 

que se adquirió la propiedad o de aquel en el que se realice cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 34 de la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas. 
 

En los contratos celebrados en el territorio de la República, pero fuera 

del Municipio con relación a inmuebles ubicados en territorio de éste, 
causarán el impuesto conforme a las disposiciones previstas en la referida 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 
Cuando se trate de contratos o actos otorgados a celebrados fuera del 

territorio de la república, o de resoluciones dictadas por autoridades 
extranjeras en relación con la adquisición de inmuebles ubicados en el 
territorio del Municipio, el pago del impuesto deberá hacerse dentro del 

término de noventa días hábiles contados a partir de la fecha en que 
surtan efectos legales en la república los actos citados, contratos o 
resoluciones. 
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Los bienes inmuebles o derechos relacionados con los mismos, con 

los que se realice cualquier hecho, acto, operación o contrato que genere 

este impuesto, quedarán afectos preferentemente al pago del mismo. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 46. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad 

comercial lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma 
ambulante, en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro, está 
obligada al pago de derechos. 

 
Artículo 47. El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 

actividad comercial en la vía pública, ya sea en forma ambulante, o en 
puestos fijos y semifijos; cumpliendo con todas las normas relativas a esta 
actividad y aquellas disposiciones que el Ayuntamiento determine. 

 
Artículo 48. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 
vía pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Puestos fijos………………………….............…….…..… 2.0000 

 

II. Puestos semifijos……………………….....….............… 3.0000 
 

III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles, por 

metro cuadrado, 
diariamente...…..................................................... 0.3000 

 
IV. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana………………………………………………….…. 0.5000 
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Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 49. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día 0.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 
 

 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Mayor……………………..………...............…….….…… 0.1597 
 

II. Ovicaprino……………………..............................…… 0.0982 

 
III. Porcino…………………..……................................…. 0.0982 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señalados serán por cuenta de 

los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados, salvo convenio de 

arrendamiento. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
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Artículo 51. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
UMA diaria 

a) Vacuno………………....................….………..….. 1.9831 

b) Ovicaprino………………...................………..….. 1.0000 
c) Porcino…………………….....................……...…. 1.1770 
d) Equino……………………….....................……..… 1.5000 

e) Asnal………………………......................…..……. 1.5000 
f) Aves de Corral…………….....................…..……. 0.0619 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo...................................................................... 0.0030 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales 

por cada cabeza: 
 

a) Vacuno………………..................……….….....…. 0.1500 

b) Porcino……………………………......................… 0.1000 
c) Ovicaprino…………….………..............….…...…. 0.0800 
d) Aves de corral……………….............…….......…. 0.0200 

 
IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 
a) Vacuno……………...........................….……...… 0.5000 
b) Becerro………………………...................…......… 0.3500 

c) Porcino…………………………...............…...….… 0.3300 
d) Lechón…........................………….…….........… 0.2900 

e) Equino…………………………..............…...…..…. 0.2300 
f) Ovicaprino…………………….............…….....….. 0.2900 
g) Aves de corral………………..............…..........… 0.0044 

 
V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras…..............… 0.6900 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.3500 

c) Porcino, incluyendo vísceras….....................… 0.1800 
d) Aves de corral………………….......................…. 0.0300 
e) Pieles de ovicaprino………………...............….… 0.1800 

f) Manteca o cebo, por kilo…….....................…… 0.0300 
 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

611 

 

 
a) Ganado mayor…………………..................…..…. 2.0000 
b) Ganado menor………...……….................………. 1.2500 

 
VII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y 
cuando, exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 52. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 

 
I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 

 
UMA diaria 

II. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil……………………………………………………..……. 1.0000 
 

III. Solicitud de matrimonio…….....................……....….. 2.0000 

 
IV. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la 

oficina…........………………………………………… 7.0000 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal......................................... 20.0000 
 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
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Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta…......................…..............…… 0.9786 

 

No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal………..........................…......…. 0.6000 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción….................… 1.0000 
 

VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos en el 

extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. No se pagará este derecho en el caso de registro de 

nacimiento. 
 

IX. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas….. 1.3000 
 

X. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos del Estado de 
Zacatecas……………………………………..…………… 1.3000 

 
Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio………………………………..….…. 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio………….…….….. 3.0000 

 
III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del Registro 

Civil………………………………….…..……………….….. 8.0000 
 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………….…….. 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución……….…..…. 3.0000 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 

compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 
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Artículo 54. Los derechos por servicios y uso de Panteones se pagarán 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

 
UMA diaria 

a) Sin gaveta, para menores hasta de 12 

años……………………………………………….……. 5.0000 
 

b) Con gaveta, para menores hasta de 12 

años…........................................................….. 7.0000 
 

c) Sin gaveta, para adultos……………................... 9.0000 
 

d) Con gaveta, para adultos…………...............…… 20.0000 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años…...............….. 3.0000 

 
b) Para adultos………………..............................… 7.0000 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 55. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la 
de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y buen 
gobierno………………………………………………. 1.0000 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo………………………………………………….....… 0.9379 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 
carta de recomendación o de residencia, 

etcétera...............................................................… 2.0000 
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IV. Registro de certificación de acta de identificación de cadáver, 

…………………………………………………………..……. 0.4785 

 
V. De documentos de archivos municipales............…. 0.9570 

 
VI. Constancia de inscripción…………..…..................… 0.6182 

 

VII. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de 
contrato……......……………………………………..…..... 8.0000 

 
VIII. Certificación de actas de deslinde de predios......... 2.0000 

 
IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio……………………………………………………..…. 2.0000 

 
X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos………................…………..…... 2.0000 

b) Predios rústicos……….……….................……... 1.5000 
 

XI. Certificación de clave catastral…………….............… 5.2500 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 56. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 
Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 

su propiedad. 
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Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 57. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

X. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

XI. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

XII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XIII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XIV. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

XV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
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XVI. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

XVII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 
mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XVIII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 58. Los servicios prestados por el municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos: 
 

UMA diaria 
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I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

a) Hasta 200 m2…………...................……………… 3.5000 
 

b) De 201a 400 m2……………............………….….. 4.0000 
 

c) De 401 a 600 m2…………….....................…..… 5.0000 
 

d) De 601 a 1000 m2………………………...........…. 6.0000 
 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro 
excedente......…………………………………….….. 0.0200 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 4.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 8.5000 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….....
 13.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…….....
 21.0000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…........

 34.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…........

 42.0000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 52.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 61.0000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 70.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……………………….….. 2.0000 

 
b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 8.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.............

 13.0000 
3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has…........

 21.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........
 34.0000 
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5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….....
 47.0000 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has............

 69.0000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………...

 85.0000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...

 97.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....
 122.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……….………………..…. 3.0000 
 

c) Terreno Accidentado: 
 
1. Hasta 5-00-00 Has…..…………..............…

 24.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.............

 36.5000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….....

 50.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........
 85.5000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….....

 109.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........

 130.0000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 150.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...
 173.0000 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....
 207.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………………...… 4.0000 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción…………….....
 10.0000 

 
III. Avalúo, cuyo monto sea: 

 

a) Hasta $ 1,000.00………………...........……..…... 2.0000 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………..............…. 3.0000 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………..............…. 4.0000 
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d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………..............…. 5.0000 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…….............….... 7.0000 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……..............….

 10.0000 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de…………….… 1.5000 

 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del 
material utilizado………………………..............…..…. 2.5000 

 
V. Autorización de alineamientos…………...............…. 2.0000 

 
VI. Constancias de servicios con que cuenta el 

predio……………………………………................…..… 2.0000 

 
VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios…………………………………...................……. 8.0000 
 
VIII. Expedición de carta de 

alineamiento…...................................................…. 2.0000 
 

IX. Expedición de número oficial……………................... 2.0000 

 
X. Expedición de constancia: 

 
a) De Propiedad………………...................……..….. 2.0000 
b) De no adeudo………………..................…..…..… 2.0000 

 
XI. Inscripción de documentos o resoluciones de posesión en los 

padrones de Catastro...........................................… 4.0048 
 

XII. Constancia de valor catastral………….……...........… 5.7372 

 
XIII. Inscripción de títulos de propiedad………….........… 1.3475 
 

XIV. Anotaciones marginales………………...............……. 0.9625 
 

 
 

Sección Octava 
Servicios de Desarrollo Urbano 

 

Artículo 59. Los servicios que se presten por concepto de:  
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I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

UMA diaria 
a) Residenciales, por m2………….…..................… 0.0296 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2…............. 0.0107 

2. De 1-00-01 has. En adelante, m2............ 0.0180 
 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2….............. 0.0078 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0100 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0100 

 
d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0061 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0078 

 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 
tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2…………….......................… 0.0311 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
m2………………………………………..…………...... 0.0377 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2…….... 0.0377 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas………………….......………...................... 0.0100 

 
e) Industrial, por m2………….......…...................... 0.0105 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 
 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 5 veces el importe establecido según el tipo al que 

pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas……….......................................…… 7.0000 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles……………………………………….……. 8.0000 
 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos,………………………………………………. 5.0000 

 

IV. Expedición de constancias de compatibilidad urbanística 
municipal………............……...........……………......... 5.0000 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio por m2 de terreno y 

construcción…....................................................… 0.5000 
 
 

 
 

 
 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 60. La expedición de licencias de construcción se causarán en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización Diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 
al millar aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al 
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análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por 
cada mes que duren los trabajos…............ 2.0000 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos….................... 2.0000 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, 5.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria, más, pago mensual según la 

zona..................................................... de 0.5000 a 3.5000 
 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 
drenaje…………….......................................………… 3.0000 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 

pavimento…................................................…. 7.9258 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho…................…. 4.6013 
 
V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, más, pago mensual según la 
zona....................................... de 0.5000 a 3.5000 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, por 

metro……………………........................................….. 0.1000 

 
VII. Prórroga de licencia, por mes………...................…… 5.0000 

 
VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento……………........…….......… 0.9050 
b) De cantera………………………….....................… 1.8122 
c) De granito………………………….....................… 2.8956 

d) Material no específico…………….......…….......… 4.0000 
e) Capillas……………………………......................… 45.0000 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas están exentos 
siempre y cuando no se refiera a construcción en serie; 
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X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y 

 
XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
e) Hasta 50m2……………………….……………..…… 3.0000 
 

f) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 
 

g) De 100.01m2 a 200 m2……………………………. 12.0000 
 
h) De 200.01 m2 en adelante……………………..… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 61. Por el registro único clasificado de los directores responsables 

de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

Artículo 62. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 63. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 
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XXV. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 

 
ee) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 

ff) Renovación.………………………………………... 31.7554 
gg) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 
hh) Cambio de giro.……………………………….…. 42.3296 

ii) Cambio de domicilio….………………….……… 42.3296 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XXVI. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
ee) Expedición de licencia……............................ 818.1095 

ff) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
gg) Transferencia……………………….................... 56.1775 
hh) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 

ii) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 
 

XXVII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
ee) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 

ff) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
gg) Transferencia………………..…………………… 31.7554 
hh) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 

ii) Cambio de domicilio………….…………………. 31.7554   
 

XXVIII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 

ee) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
ff) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
gg) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 

hh) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
ii) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
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Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 64. Los ingresos derivados de: 
 

I.Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas 

(anual)…………………………………………….…… 1.4040 

b) Comercio establecido (anual)………................. 2.8078 
 

II.Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas…............... 0.7020 

b) Comercio establecido………………................... 1.0000 
 
 

 
 

 
 

Sección Décima Segunda 
Agua Potable 

 

Artículo 65. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico 
que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad a 
las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria:  

 
I. Casa habitación: 

 
a) De 0 a 10 m3……………………………..…………. 0.0800 
b) De 11 a 20 m3…………………............................ 0.0900 

c) De 21 a 30 m3…………………………………......... 0.1000 
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d) De 31 a 40 m3…………………………………......... 0.1100 
e) De 41 a 50 m3………………………………............ 0.1200 
f) De 51 a 60 m3…………………………….……........ 0.1300 

g) De 61 a 70 m3…………………………….….…....... 0.1400 
h) De 71 a 80 m3…………………………….….…....... 0.1500 

i) De 81 a 90 m3…………………………….……........ 0.1600 
j) De 91 a 100 m3…………………………….…......... 0.1800 
k) Más de 100 m3…………………………….……....... 0.2000 

 
II. Agricultura, ganadería y sectores primarios: 

 

a) De 0 a 10 m3…………………….....................….. 0.1700 
b) De 11 a 20 m3…………………….....................… 0.2000 

c) De 21 a 30 m3………………….....................…… 0.2300 
d) De 31 a 40 m3………………….....................…… 0.2600 
e) De 41 a 50 m3…………………........................… 0.2900 

f) De 51 a 60 m3………………….....................…… 0.3200 
g) De 61 a 70 m3……………......................….....… 0.3500 

h) De 71 a 80 m3………...............………………...… 0.3900 
i) De 81 a 90 m3……………….......................….… 0.4300 
j) De 91 a 100 m3………………….................…….. 0.4700 

k) Más de 100 m3…………………....................…... 0.5200 
 

III. Comercial, industrial y hotelero: 

 
a) De 0 a 10 m3………………………....................... 0.2200 

b) De 11 a 20 m3………………………..................… 0.2300 
c) De 21 a 30 m3………………………..................… 0.2400 
d) De 31 a 40 m3……………………..................…… 0.2500 

e) De 41 a 50 m3…………………….....................… 0.2600 
f) De 51 a 60 m3…………………….....................… 0.2700 

g) De 61 a 70 m3…………………….....................… 0.2800 
h) De 71 a 80 m3………………………....................0.2900 
i) De 81 a 90 m3………………………..................... 0.3000 

j) De 91 a 100 m3……………………...................... 0.3100 
k) Más de 100 m3…………………….................…... 0.3400 
 

IV. Cuotas fijas, sanciones y bonificaciones: 
 

a) Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán una 
cuota mínima, equivalente a la cuota más alta, respecto de 
la categoría que corresponda y hasta en tanto, no cuenten 

con el medidor. 
 

b) Por el servicio de reconexión……..................… 2.0000 
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c) Si se daña el medidor por causa del 

usuario…………………………………………..……. 10.0000 

 
d) A quien desperdicie el agua….........…........….. 50.0000 

 
e) A las personas mayores de 65 años se les otorgará un 

descuento del 50%, siempre y cuando sea propietario y sea 

su casa, donde habite. 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 66. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

 
UMA diaria 

I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a eventos 

públicos…………………..........................… 5.0000 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 
boletaje……………………………………………..………. 10.0000 

 

III. Bailes con venta de cerveza………………..............… 12.0000 
 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 

Artículo 67. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 
derechos: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…….. 1.6200 

 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre…... 1.6200 
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Sección Tercera 
Anuncios y Publicidad 

 
Artículo 68. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán en el ejercicio fiscal 2024, los siguientes 

derechos: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

a) De bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos,…………………………………….…….…. 15.0000 

 
Independiente de que por cada metro cuadrado o lineal 

deberá aplicarse…………......................................… 1.5000 

 
b) De refrescos embotellados y productos 

enlatados…..................................................... 10.0000 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse..................................................... 1.0000 
 

c) De otros productos y servicios…...................... 5.0000 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse..................................................... 0.5000 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán…......... 5.0000 
 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días……….......................... 2.0000 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 
IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día……..........................................................… 1.0000 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
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V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 

volantes de mano, por evento pagarán..…….…… 1.0000 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 69. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las 
concesiones, contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 
Artículo 70. Por arrendamiento de maquinaria y equipo del Municipio, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Hora de máquina retroexcavadora….........…….….... 10.8877 

 
II. Hora de máquina y camión……………...........….....… 12.2123 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 71. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
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CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 72. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 73. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con 

las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir por día: 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor………................… 0.8000 

b) Por cabeza de ganado menor……...................… 0.5000 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante 

convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles………...........................................…… 0.0100 

 

IV. Impresión de hoja de fax, para el público en 
general…………………………………………………….… 0.1900 
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V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 74. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia…................... 6.0000 

 
II. Falta de refrendo de licencia….……....................….. 4.0000 

 
III. No tener a la vista la licencia……….....................…. 1.9272 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................... 8.0000 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades 

legales……………………........................................… 12.0000 
 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona………………...................………..………. 25.0000 
 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona……….......................................…….... 20.0000 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............... 2.0000 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica…...................... 4.0000 
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IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales………………………..….....…. 5.0000 

 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público………….................................... 20.0000 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo……………………….......................…..……. 3.4100 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

De……............................… 3.0000 
a…………........................... 15.0000 

 
XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de división……….... 20.0000 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado……....................… 10.0000 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen…………….................................................…. 10.0000 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 
 

De……...........................…25.0000 
a……...........................…… 55.0000 

 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 

correspondientes............………………………………... 15.0000 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

De…............................…… 6.0000 
a…….......................…….… 15.0000 

 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro………………….........................................…… 20.0000 

 
XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
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Ganadería del Estado de Zacatecas en 
vigor…………...................………………………….....…. 55.0000 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos...................................................... 8.0000 

 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio 

autorizado…………………....................……………….. 1.7742 

 
XXIII. No asear el frente de la finca,…….....................……. 1.7915 

 

XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas:…….............................………….…….…. 20.0000 

 
XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De…........……………….…… 6.0000 

a…….........…………….…..… 15.0000 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será: 
 
De……..........................….. 4.4293 

a……........................……… 25.0000 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados............................................... 25.0000 
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c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado............................................................ 5.0000 

 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública…………………................................…… 6.5000 
 
e) Orinar o defecar en la vía pública................... 8.9938 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos………………………. 8.6368 

 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente:  

 
1. Ganado mayor………..........................…… 3.0000 

2. Ovicaprino……………………...................… 1.5000 
3. Porcino……………..................……….…….. 2.0000 
 

XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 75. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, , y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
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estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal, como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
Artículo 76. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 

Artículo 77. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 
 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
Artículo 78. Por el servicio de resguardo con personal de la Dirección de 

Seguridad Pública, para eventos sociales y/o culturales, pagarán 14.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Única 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 
 

Artículo 79. Las cuotas de recuperación por venta de materiales pétreos, 
conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Viaje de arena………….........…….………….........…… 11.1508 

 

II. Viaje de grava……………….……………...........………. 11.1508 
 

III. Viaje de piedra para cimiento……………….........…… 17.4179 
 

IV. Viaje de piedra para adoquín…………..................…. 20.9700 

 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 

Artículo 80. El Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas en 
el ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
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Sección Segunda 
Aportaciones 

 

Artículo 81. El Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas en 
el ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones 
provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 

ingresos conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 

Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 

 
 

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 82. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 
Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas, durante el ejercicio 
fiscal 2024, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para 

destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a 
circunstancias imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones 

extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios y Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado De 

Zacatecas y sus Municipios, y bajo las condiciones, características y 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas. 
 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 

durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la unidad de Medida y Actualización. 
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 225 inserto en el Suplemento 12 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 

diciembre de 2022. 
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado Público, el cuál 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
I. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

II. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 
integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 

 
III. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 

comunidad lo requieran; 

 
IV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
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recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 

personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 

operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 

requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 

del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 
general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 

infraestructura para el servicio de alumbrado público. 
 

 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de General Francisco R. Murguía, Zacatecas, 

a más tardar el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la 
Legislatura del Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y ordenar su publicación en 

términos de lo dispuesto en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

 
SÉPTIMO. El municipio de General Francisco R. Murguía, Zacatecas, 
actualizará sus estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de 

conformidad con lo aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de 
Zacatecas como consecuencia de la disminución de las Participaciones, e 
incremento en Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así 

como a la Auditoria Superior del Estado. 
 
La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de carácter 

general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales a través 

de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto Predial e 

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios anteriores y de los 

accesorios legales causados, a cargo de los contribuyentes sujetos a estos 

gravámenes cuando lleven a cabo programas de regularización de 

asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios 

irregulares en sus municipios para que se incorporen a los programas de 

desarrollo urbano a través de los organismos públicos creados para tal 

efecto.  

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

640 

 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 
 

SECRETARIA 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 
DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 
 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.8 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE MELCHOR 
OCAMPO, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Zacatecas, en fecha 31 
de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Zacatecas, presentó en 
su iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los municipios, para el cumplimiento de sus objetivos, así como 
para la prestación de los servicios públicos que tienen 
encomendados constitucionalmente de manera regular, general, 
ininterrumpida, oportuna y eficiente, precisan contar con recursos 
financieros provenientes de las contribuciones que sus habitantes 
hagan a la hacienda municipal. 
 
Lo anterior de conformidad con lo previsto por el artículo 31 fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que establece como obligación de todos los mexicanos: 
Contribuir para los gastos públicos, … de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.  
 
En ese tenor, y atendiendo a las atribuciones del municipio 
contenidas en el artículo 115 fracción IV de la Constitución Federal; 
119 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; y 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, el Honorable 
Ayuntamiento de Melchor Ocampo, por conducto del tesorero 
municipal, integrante de la administración pública, de conformidad 
con la fracción V del artículo 103 de la Ley Orgánica del Municipio 
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del Estado de Zacatecas presenta ante el Cabildo, y este Órgano 
Colegiado a su vez, presenta por nuestro conducto la Iniciativa Ley 
de Ingresos del Municipio Melchor Ocampo para el ejercicio fiscal 
2024.  
 
La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, nos indica 
en su artículo 199, mismo que se correlaciona con el 24 de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, que la iniciativa de Ley de Ingresos 
que se presente a la Legislatura del Estado, debe contener la 
información, que nos permitimos describir a continuación:  
 
I.- Elaborarse conforme a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que 
emita el CONAC. Al respecto, el Orden de Gobierno que 
representamos, se ha tomado a la tarea de armonizar la presente 
iniciativa de conformidad con el Catálogo por Rubro del Ingreso, 
documento emitido por el CONAC, dando cumplimiento con ello a 
diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.  
 
Su implementación ha permitido clasificar los ingresos 
presupuestarios atendiendo los criterios legales y contables, 
internacionales, generando un adecuado registro y presentación de 
las operaciones financieras, facilitando la fiscalización y rendición 
de cuentas, por lo cual, consideramos que la iniciativa de mérito 
cumple con el presente requisito. 
 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal 
de Desarrollo y los programas derivados de los mismos. La 
presente iniciativa está elaborada en función del Plan Municipal de 
Desarrollo, aprobado por el Ayuntamiento en el mes de enero del 
año en curso, mismo que en sus cinco ejes:  
 
I.-Gobierno Abierto y de Resultados 
II. Seguridad Humana;  
III. Competitividad y Prosperidad;  
IV. Medio Ambiente; 
V. Desarrollo Territorial. 

 
Sienta las bases de la planeación y conducción de su gobierno 
municipal, alineados con los ejes del Plan Estatal de Desarrollo del 
Estado de Zacatecas; que a su vez se encuentra sincronizado al 
Plan Nacional de Desarrollo. 
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Nuestro objetivo es coordinar de manera adecuada todos los 
recursos y con ello buscar los espacios posibles para crecimiento de 
Melchor Ocampo, gestionando apoyos extraordinarios, para mejorar 
las condiciones generales del Municipio. 
 
El Plan Municipal de Desarrollo tiene la finalidad de ser la base 
que indique la visión, misión y dirección de esta administración 
2021 -2024, en coordinación con los diferentes niveles de Gobierno, 
buscando en todo momento la correcta aplicación de los recursos, 
para los proyectos que esta administración logre gestionar, 
beneficiando a los diferentes sectores que integran la población de 
este municipio. 
 
Virtud a lo anterior, el presente instrumento legal que presentamos 
ante ustedes, nos va a permitir dar cumplimiento a los objetivos 
citados líneas arriba en el documento rector de la planeación. 
 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
El principal objetivo del Ayuntamiento que encabezo es satisfacer a 
cabalidad las necesidades de la población, sobre todo, las 
contenidas en el artículo 115 fracción III de la Constitución Federal 
que a la letra establece: 
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes:  
 
I a II … 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 
 a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de sus aguas residuales;  
b) Alumbrado público.  
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto.  
e) Panteones.  
f) Rastro.  
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e  
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i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 
condiciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así 
como su capacidad administrativa y financiera.” 
 
Brindar a la población los servicios públicos de manera general, 
uniforme, continua, regular y sin propósito de lucro, con el único fin 
de satisfacer las necesidades básicas de la comunidad, sería ideal, 
pero, sabemos que tenemos limitaciones, sobre todo financieras, 
pues estamos aún lejos de la cultura del pago de obligaciones 
fiscales.  
 
Sin embargo, tenemos la alta responsabilidad de tener metas a 
corto, mediano y largo plazo para cumplir las estrategias 
planteadas en nuestro Plan Municipal de Desarrollo.  
 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y más 
eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes objetivos:  
 
1. En el rubro de parques, jardines y espacio públicos, tener 
adecuadas instalaciones para el uso de la población.  
2. Incremento en el suministro de agua potable.  
3. Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y 
alcantarillado que cubra las necesidades de la población.  
4. Manejo adecuado de los residuos sólidos en el municipio.  
5. Contar con un alumbrado público en todos los asentamientos.  
6. Adecuada rehabilitación y construcción de calles en el municipio.  
7. Adecuadas instalaciones de infraestructura de salud pública.  
8. Conservar en buen estado los caminos rurales. 
 
IV. Ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las 
transferencias del Estado. 
 
La iniciativa atiende los Criterios Generales de Política Económica, 
toda vez que las cantidades plasmadas en el Presupuesto de 
Ingresos se elaboraron con base en la estimación de las finanzas 

para el 2024, siendo adecuadas, puesto que se basan en la 
recaudación real de los ingresos municipales respecto del año 
anterior. 
 
V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica (CGPE), 
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exponen las medidas fiscales que se utilizarán para el logro de los 
objetivos, las estrategias y metas, así como las acciones que 
correspondan a otras políticas que impacten directamente en el 
desempeño de la economía, así como los costos fiscales futuros de 
la iniciativa de ley de ingresos y presupuesto de egresos con las 
líneas generales de política, acompañados de propuestas para 
enfrentarlos.  
 
Para el próximo ejercicio fiscal se proyectan los siguientes 
indicadores:  
 

 El Producto Interno Bruto para el 2024, los CGPE-23 prevén un 
incremento entre 2.5 y 3.5%. 
 

 Se proyecta q la inflación de 3.8% para el 2024, ubicándose por 
arriba del objetivo de inflación promedio de largo plazo de 2 por 
ciento fijado por la Reserva Federal de Estados Unidos (FED).  
 

 Los Criterios prevén una tasa de interés nominal es de 10.8% 
 

 En los Criterios Generales de Política Económica (CGPE), que 
forman parte del Paquete Económico de 2024, se estima 
un tipo de cambio de 17.60 pesos por dólar, para efectos de los 
ingresos esperados para el próximo año. 
 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 
2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios: 
 

MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

$ 22,681,619.00 $21,758,068.00 
$               
- 

$           - 

A.  Impuestos 251,714.80 252,714.00 
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B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

- 
   

C.  Contribuciones de Mejoras - 
   

D.  Derechos 5,520,948.00 5,600,000.00 
  

E.  Productos - 
   

F.  Aprovechamientos 8,719.20 8,720.00 
  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de Servicios 

- 
   

H.  Participaciones 16,900,237.00 15,896,634.00 
  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

- 
   

J.   Transferencia y Asignaciones - 
   

K.  Convenios - 
   

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

- 
   

     
2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$          
7,762,381.00 

$     
8,870,000.00 

$               
- 

$           - 

A.  Aportaciones 
            

7,762,381.00 
       

8,870,000.00   
B.  Convenios - 

   
C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

- 
   

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

- 
   

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

- 
   

     
3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

$                          - $                    - 
$               
- 

$           - 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

- 
   

     
4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

$         
30,444,000.00 

$   
30,628,068.00 

$               
- 

$           - 

     
Datos Informativos 

    
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

- 
 

- 
 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

- 
   

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$                          - $                    - 
$               
- 

$           - 
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VI. Riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 
montos de deuda contingente acompañados de propuestas de 
acción para enfrentarlos. 
 
Para el municipio de Melchor Ocampo al igual que en el resto de los 
municipios, los laudos laborales, representan riesgos relevantes 
para las finanzas públicas municipales, así como la baja 
recaudación, toda vez que la misma obedecería a una disminución 
de las participaciones, además de los posibles amparos sobre las 
contribuciones municipales. 
 
Disminución de las trasferencias federales: Baja recaudación 
federal participable, Disminución de los coeficientes de 
participación, así como no poder acceder en tiempo y forma a las 
transferencias bajo el esquema de riesgos de operación. 
 
VII. El municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas cuenta con una 

población de 2,789.00 (dos mil setecientos ochenta y nueve) 

habitantes, según la cuenta intercensal efectuada por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geográfica (INEGI), concentrado el 30% 

de la población en la cabecera municipal, por lo cual, es necesario 

presentar los resultados de las finanzas públicas del 2023, es decir 

el año inmediato anterior, así como el del año fiscal en cuestión, de 

acuerdo al formato 7-C emitido por el CONAC. 

 

MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 
$12,910,522.00  

 
$20,012,787.00  

 
$21,498,025.08  

 
$22,681,619.00  

A.  Impuestos 115,800.00 294,050.00 305,223.90 251,714.80 

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social    

- 
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C.  Contribuciones de Mejoras 
   

- 

D.  Derechos 47,040.00 4,695,227.00 4,873,645.58 5,520,948.00 

E.  Productos 
   

- 

F.  Aprovechamientos 3,652.00 35,200.00 36,537.60 8,719.20 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

5,030.00 
  

- 

H.  Participaciones 12,739,000.00 14,988,310.00 16,282,618.00 16,900,237.00 

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal    

- 

J.   Transferencia y Asignaciones 
   

- 

K.  Convenios 
   

- 

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición    

- 

  
    

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$   
6,423,365.00 

$ 6,521,279.00 
$    

6,386,979.00 
$ 7,762,381.00 

A.  Aportaciones 6,423,365.00 6,521,279.00 6,386,979.00 7,762,381.00 

B.  Convenios 
   

- 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones    

- 

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

   
- 

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas    

- 

  
    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

$                   - $                      - $                    - 
$                          
- 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos    

- 

  
    

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

$ 
19,333,887.00 

$ 
26,534,066.00 

$ 
27,885,004.08 

$30,444,000.00 

  
    

Datos Informativos 
    

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

 
- 

 
- 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

   
- 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                   -    
 $                      
-    

 $                    -    
 $                          
-    
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VIII.-Modificaciones a la iniciativa de la Ley de Ingresos en relación 
con la vigente 
 
Con respecto al concepto de participaciones Federales, se toman 
como base la establecidas como cifras preliminares para el ejercicio 
2024, con respecto al rubro de impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos, el método que se utilizó para llevar a cabo el 
cálculo de las proyecciones fue el sistema automático, el cual 
consiste en estimar como recaudación del ejercicio futuro, los 
ingresos disponibles del último año, afectando dicha recaudación 
con una variable monetaria, en el cual se toma en cuenta la 
inflación que para 2024, será del 3.8 por ciento, según los citados 
Criterios de economía.  
 
El presente proyecto de Ley de ingresos del Municipio de Melchor 
Ocampo para el ejercicio fiscal 2024, destaca por su alto sentido 
social en beneficio de la ciudadanía que menos tiene, puesto que 
conservamos los estímulos fiscales en el texto normativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter 
a esta Honorable Asamblea Popular, la presente INICIATIVA DE 

LEY DE INGRESOS DEL MUNCIPIO DE MELCHOR OCAMPO, ZAC., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024” 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 

que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 
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En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, el artículo 121 de nuestro marco 
constitucional precisa, que los Ayuntamientos someterán a la 

consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos 
y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 

prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 
anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que 
expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta 

pública, como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de 
su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 

tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos 
de egresos para sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  
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Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 
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tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
 
h. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 

 
i. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura 

del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 
estructurada de conformidad con las disposiciones 
fiscales, financieras y contables establecidas en la 

legislación de carácter general, federal, estatal y 
municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 
 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 

III del artículo 24 dispone: 
 

 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 

de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 
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TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 

2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 

precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 

en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 

como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 
destino de los recursos obtenidos; 
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Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 

una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 

públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  

 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 
 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 

de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 
Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 

estatales y municipales deberán observar dicho principio.  
 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 

Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 

como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 

respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 
sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 

y rendición de cuentas. 
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Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 

Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la 

legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 

Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
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II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 

un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 

censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 

su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 
En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 

programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

LVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
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emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

LVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

LIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

LX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

LXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
 

LXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

LXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

LXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 

 
Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
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VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 
elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 

Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
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y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 
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a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 
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así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 
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QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 
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No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 
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En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
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importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  
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Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

670 

 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 

valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
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 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 
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presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MELCHOR 
OCAMPO, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 

Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes 
de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 
ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas 

señaladas en esta Ley. 
 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$30,444,000.00 (TREINTA MILLONES CUATROSCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los conceptos 
señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 

contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 
municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 

del Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas. 
 

Municipio de Melchor Ocampo Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 30,444,000.00 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 30,444,000.00 

Ingresos de Gestión 5,781,382.00 

Impuestos 251,714.80 
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Impuestos Sobre los Ingresos - 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos - 

Impuestos Sobre el Patrimonio 225,811.80 

Predial 225,811.80 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 
- 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles - 

Accesorios de Impuestos 25,903.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas - 

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

- 

Derechos 5,520,948.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 
5,337,958.00 

Plazas y Mercados 5,337,958.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones - 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública - 

Derechos por Prestación de Servicios 170,590.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Registro Civil 26,385.00 

Panteones - 

Certificaciones y Legalizaciones - 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición 

Final de Residuos Sólidos 
- 

Servicio Público de Alumbrado - 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles - 

Desarrollo Urbano 26,000.00 

Licencias de Construcción - 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados - 

Bebidas Alcohol Etílico - 
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Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 28,140.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios - 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 90,065.00 

Accesorios de Derechos - 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 12,400.00 

Permisos para festejos 5,600.00 

Permisos para cierre de calle - 

Fierro de herrar 6,800.00 

Renovación de fierro de herrar - 

Modificación de fierro de herrar - 

Señal de sangre - 

Anuncios y Propaganda - 

Productos - 

Productos - 

Arrendamiento - 

Uso de Bienes - 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos - 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias - 

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 8,719.20 

Multas 8,719.20 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 

Otros Aprovechamientos - 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 

Reintegros - 
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Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas - 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL - 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal - 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA - 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 
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Planta Purificadora-Servicios - 

JIORESA-Servicios - 

Uso de Relleno Sanitario - 

Expedición de Constancias - 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

24,662,618.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 

24,662,618.00 

Participaciones 16,900,237.00 

Fondo Único 16,900,237.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 
- 

Fondo de Estabilización Financiera - 

Impuesto sobre Nómina - 

Aportaciones  7,762,381.00 

Convenios - 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados - 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
- 

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 

Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento Interno - 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 
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Gobierno del Estado - 

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
IV. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
 

V. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
 

VI. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 

Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 

de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 

privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  
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Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  
 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
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como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en que se realiza el pago, entre 
el índice correspondiente al mes anterior a aquel en que debió realizarse el 

pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones 
a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones 
de mes. 
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En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 

autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
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En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del 

boletaje total percibido en cada evento; 
 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados 

por monedas o fichas, se pagará mensualmente, por cada 
aparato 1.0500 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, y 

 
III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 
convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 

explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales 
y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 

admisión. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
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Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 
unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 
anterior. 

 
Artículo 25. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 

se generen por el boleto o cuota de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos. 
 

Artículo 26. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 
 

Artículo 27. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 
Municipal, dentro de los siguientes términos: 

 
Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de 

los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que se hubiese causado, 

y 
 

Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 
cause el impuesto. 
 

Artículo 28. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 

 
III. Permitir a los interventores que designe el Ayuntamiento, la 

verificación y determinación de pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 29. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 
I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 

uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 
las mismas se exijan, y 
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II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 
casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 
Artículo 30. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 
I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería 

Municipal cuando menos un día antes del inicio o conclusión de 

las mismas, y 
 

II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios. 
 
Artículo 31. A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme 

a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la podrá suspender el 
espectáculo hasta en tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar 

de la fuerza pública. 
 
Artículo 32. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 

impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 
habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de la presente Ley, 

si no se da aviso de la celebración del contrato. 
 

Artículo 33. Están exentas de este impuesto las personas morales o 
unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 

destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso del 
Ayuntamiento, siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 

dicha exención; 

 
II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 

o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con: 
 

XXXIX. El contrato de arrendamiento del local en el cual se 
presentará el espectáculo o diversión pública, y 

 

XL. El contrato de prestación de servicios que celebre la 
institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 
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Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 

legislación electoral federal y local. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 34. Es Objeto de este Impuesto:  
 

LXXXIII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos;  

 

LXXXIV. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

LXXXV. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 35. Son Sujetos del Impuesto:  
 
XIII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

XIV. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
XV. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

XVI. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

XVII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  
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XVIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
XIX. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales;  
 

XX. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

XXI. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 36. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

I. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
II. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

III. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

IV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial;  

 
V. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 

VI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

VII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
VIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

IX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
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X. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 

XI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 

XII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del Impuesto o que alteren o falsifiquen los datos 
del registro del predio, para efectos del pago del Impuesto; 

 
XIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 
XIV. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
XV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 34 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

XVI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 
XVII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 
del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 
Artículo 37. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 

considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
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la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 38. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 
Artículo 39. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 40. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 41. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 42. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I………......................................................…… 0.0007 

II……........................................................…… 0.0012 
III…….......................................................…… 0.0026 
IV….......................................................……… 0.0065 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

690 

 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 

zonas II y III; una vez y media más con respecto al importe 
que les corresponda a las zonas IV. 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
UMA diaria 

Tipo A……….................................................... 0.0100 

Tipo B……....................................................… 0.0051 
Tipo C……....................................................... 0.0033 

Tipo D…....................................................…… 0.0022 
 

b) Productos: 

 
Tipo A….......................................................… 0.0131 

Tipo B….......................................................… 0.0100 
Tipo C….......................................................… 0.0067 
Tipo D….......................................................… 0.0039 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada 
hectárea………………………………………... 0.7233 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea… 0.5299 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 
peso, cincuenta centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
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Actualización diaria; más, por cada hectárea $3.00 
(tres pesos) 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 

individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 
se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de 

las construcciones. 
 
El avaluó electrónico comercial será realizado por las 

autoridades catastrales municipales, o en su caso Estatales cada 
año, previo al pago del impuesto. 
 

Para lo dispuesto en esta fracción el termino de 
construcción de obras incluye: cimentaciones, terracerías, 

terraplenes, bodegas, carreteras, puentes, caminos, presas de 
jales, puertos, aeropuertos, bancos de mármol, tepetate y sus 
derivados, arena, grava, piedra y otros similares, así como otro 

tipo de materiales extraídos del suelo y subsuelo. 
 

Artículo 43. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 44. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero 
y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 

las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 
adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 
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2024. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 
pago se realice en los meses de enero y febrero y en ningún caso, podrán 
exceder del 25%. 

 
 

 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 45. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 46. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad 
comercial lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma 

ambulante, en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro, está 
obligada al pago de derechos. 
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Artículo 47. El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 
actividad comercial en la vía pública, ya sea en forma ambulante, o en 

puestos fijos y semifijos; cumpliendo con todas las normas relativas a esta 
actividad y aquellas disposiciones que el Ayuntamiento determine. 

 
Artículo 48. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 
vía pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Puestos fijos........................................................... 1.9221 
 

II. Puestos semifijos.................................................... 2.9221 
 

III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles, por 

metro cuadrado, diariamente, se cobrará................ 0.1435 
 

IV. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana................................................................... 0.1435 

 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 49. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día 0.3413 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 
 

 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 

Artículo 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero el 

uso de los corrales causará los siguientes derechos por cabeza de ganado y 
por día: 
 

UMA diaria 
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I. Mayor…………….........................................………… 0.1300 
 

II. Ovicaprino……………….....................................…… 0.1000 

 
III. Porcino…………………….............................…………. 0.1000 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independiente de los importes señalados será por cuenta de los 

propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 51. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 
público y particular, y demás servicios que preste el Rastro Municipal, se 

causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, de la siguiente 
manera: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, 

por cabeza: 

 
a) Vacuno………............……………………….......... 1.4897 

b) Ovicaprino………………….................…….….…. 0.8751 
c) Porcino………………………................……...…... 0.8751 
d) Equino………………………................……...……. 0.8751 

e) Asnal…………………………………..............…….. 1.2163 
f) Aves de Corral…………………………..........…….. 0.0522 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo…………………................................................… 0.0035 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, 

por cada cabeza: 

 
a) Vacuno………………………...................…..….… 0.1226 

b) Porcino………………………..................…...……. 0.0837 
c) Ovicaprino………………………….................…… 0.0776 
d) Aves de corral……………….......................….…. 0.0246 
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IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno……………………………....................….. 0.5843 
b) Becerro…………………………………..............….. 0.4100 

c) Porcino…………………………………..............…... 0.3075 
d) Lechón……………………………….................…… 0.3075 
e) Equino……………………………...................……. 0.2863 

f) Ovicaprino………………………......................….. 0.3075 
g) Aves de corral…………………...................……… 0.0031 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por 
unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras……............... 0.7688 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras….........…. 0.4100 

c) Porcino, incluyendo vísceras…………..........….. 0.2050 
d) Aves de corral…………………………................… 0.0341 

e) Pieles de ovicaprino…………………................…. 0.1538 
f) Manteca o cebo, por kilo………………...........….. 0.0256 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor……………………................…….. 1.9988 

b) Ganado menor…………………...................…….. 1.2813 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga 
de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando exhiban 
el sello del rastro de origen. 

 
 

 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 52. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 

manera: 
 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 
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UMA diaria 

II. Solicitud de matrimonio……………........……............ 1.8946 

 
III. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil…………………………………………………….…...... 0.8192 
 

IV. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…... 9.2622 
 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 
fuera de la oficina, independientemente de los honorarios 

correspondientes y gastos que origine el traslado de los 
empleados que se comisionen para estos actos, debiendo 
ingresos además a la Tesorería Municipal…….. 18.6783 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta………....................................… 0.9048 

 

No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal……………………....................…. 0.4120 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.5685 
 

VIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos en el 
extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. No se pagará este derecho en el caso de registro de 

nacimiento. 
 

IX. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas …….... 1.3000 
 

X. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos del Estado de Zacatecas ………………………..… 1.3000 

 

Artículo 53. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
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UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………......……. 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………….….….. 3.0000 
 

III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil……………………………………....…..….. 8.000 

 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………..…..….. 3.0000 
 

V. Publicación de extractos de resolución…………...…. 3.0000 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Artículo 54. Los derechos por servicios de Panteones se pagarán conforme 
a las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.......... 3.6111 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…. 6.4063 
c) Sin gaveta para adultos…………………............. 7.9489 

d) Con gaveta para adultos…………............…....… 19.3245 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años……..........…… 2.7060 
b) Para adultos…………………………..............…... 7.3031 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 

estará exenta. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 
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Artículo 55. Las certificaciones causarán por hoja: 
 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y buen 
gobierno…...…………………………………….….. 1.0080 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………….. 0.7293 

 
III. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.................................................................. 0.3760 

 
IV. De documentos de archivos municipales................ 0.7569 

 
V. Constancia de inscripción……………....................… 0.4727 

 

VI. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 
carta de recomendación o de 

residencia............................................................... 1.6604 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 1.9405 

 
VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio..................................................................... 1.6081 

 
IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos………….......................….…… 1.3654 

b) Predios rústicos……………………...............…… 1.5361 
 

X. Certificación de clave catastral............................... 1.5267 
 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas 
de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 3.3373 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 56. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas III y IV así como en las comprendidas en la zona típica de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 
impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 

su propiedad. 
 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 57. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

XIX. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

XX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

XXI. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XXII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XXIII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
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obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

XXIV. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

XXV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

XXVI. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 

XXVII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
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fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 

 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 58. Los servicios prestados por el Municipio sobre Bienes 
Inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2 ……………………….....……….…… 3.4224 

b) De 201 a 400 m2……………….......….……….….. 4.0514 
c) De 401 a 600 m2………………….......……….…… 4.8416 
d) De 601 a 1000 m2……………………...………..…. 6.0387 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 
pagará............................................................. 0.0028 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 4.3363 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 8.7232 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 12.7523 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has…..…... 21.6582 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 34.7522 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 43.2523 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……..... 51.8523 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 59.9958 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….... 69.2526 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.................................. 1.6631 
 

b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 8.7526 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 12.6578 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…..…... 21.7533 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 34.6575 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……..... 51.8523 
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6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……..... 79.2578 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 94.6523 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...

 103.6298 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.......

 120.6528 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….....................……... 2.6523 

 
c) Terreno Accidentado: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 24.2356 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 36.3321 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 48.4562 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 84.6512 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 108.7568 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 136.0459 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 156.8896 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..... 181.3568 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 205.4859 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………………..….... 4.0368 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción……............... 8.7582 
 

III. Avalúo cuyo monto sea de 
 

a) Hasta $ 1,000.00………………………...........….. 2.0354 

b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………............. 2.5956 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………............…. 3.7780 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…………................ 4.9093 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……….............…. 7.1735 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…………........…. 9.6242 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de….………….… 1.5616 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado................................................................ 2.2061 

 

V. Autorización de alineamientos............................... 1.6362 
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VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio................................................................... 1.6270 

 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios................................................................. 1.9396 

 
VIII. Expedición de carta de alineamiento....................1.5471 

 

IX. Expedición de número oficial................................ 1.5360 
 
 

 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 59. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente: 

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 

fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
UMA diaria 

a) Residenciales, por m2...................................... 0.0241 
 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0082 
2. De 1-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0138 

 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0059 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0082 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0138 
 

d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0046 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0059 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 
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II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2......................................... 0.0241 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0292 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0292 

 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas............................................................ 0.0953 

 
e) Industrial, por m2............................................ 0.0203 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el importe establecido según el tipo al que 

pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas.......................................................... 6.3280 
 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles………………………………….………….. 7.9209 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos......................................................... 6.3280 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 
municipal............................................................... 2.6414 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad 

en condominio, por m2 de terreno y 

construcción.......................................................... 0.0742 
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Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 60. La expedición de licencias de construcción se causarán en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 
al millar aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por 
cada mes que duren los trabajos, 1.4120 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar aplicable 

al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis que 
maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, 4.1598 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; más pago mensual según la zona, 

de 0.4936 a 3.4322; 
 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 
drenaje................................................................... 4.1770 

 

V. Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye derecho y 
reparación de pavimento........................................ 6.0000 

 

VI. Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye 
derecho.................................................................. 2.5003 

 
VII. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.1688 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; más pago mensual, según la zona, 

de 0.4936 a 3.4322; 
 

VIII. Prórroga de licencia por mes.................................. 4.8807 
 

IX. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento………............................ 0.6982 
b) De cantera……………….................................. 1.3944 

c) De granito…………...................................…… 2.2135 
d) De otro material, no específico….................… 3.4346 

e) Capillas………................................................ 40.8572 
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X. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 
y cuando no se refiera a construcciones en serie, 

 
XI. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de 

cubrir la excavación y el pavimento por metro 

lineal....................................................................... 0.0685 
 

XII. Construcción, instalación, ampliación, restauración o reparación de 

líneas de conducción de agua para uso particular sea industrial, 
comercial, agrícola, ganadero, o prestación de servicios en 

propiedad privada o propiedad municipal se cobrará por metro 
lineal 0.9532 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 
más por cada mes que duren los trabajos 2.9600 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

XIII. Por la verificación anual de las líneas de conducción de agua a que 
se refiere la fracción anterior se cobrará por metro lineal 0.1200 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 
XIV. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
i) Hasta 50m2…………………………….………..…… 3.0000 
 

j) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 
 

k) De 100.01m2 a 200 m2……………………………. 12.0000 
 
l) De 200.01 m2 en adelante………………….…..… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 61. Por el registro único clasificado de los directores responsables 

de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

Artículo 62. Por la regularización de licencias de construcción se pagará 
un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por m2, según el 
avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 
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Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 63. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 

 
XXIX. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 

UMA diaria 
 

jj) Expedición de licencia.……...……………...…….
 619.4913 

kk) Renovación.…………………………………..……... 31.7554 

ll) Transferencia.……………………….………..….…. 42.3296 
mm) Cambio de giro.……………………………….….…. 42.3296 

nn) Cambio de domicilio….………………….………… 42.3296 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XXX. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
jj) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
kk) Renovación………………………………..…...…….. 41.5111 

ll) Transferencia………………………...................... 56.1775 
mm) Cambio de giro…………….…………………..……. 56.1775 

nn) Cambio de domicilio.……................................. 56.1775 
 

XXXI. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
jj) Expedición de licencia…….………………….……

 302.0141 
kk) Renovación…………………..………………….…… 31.7554 

ll) Transferencia………………..……………………… 31.7554 
mm) Cambio de giro……………..………………….…… 31.7554 
nn) Cambio de domicilio………………….……………. 31.7554 
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XXXII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 

jj) Expedición de licencia.………………………..….. 31.7554 
kk) Renovación………………….……………………….. 21.1811 

ll) Transferencia………………….…………….…...…. 31.7554 
mm) Cambio de giro…...………................................ 31.7554 
nn) Cambio de domicilio………..…......................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 64. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)….... 1.0496 
 

b) Comercio establecido (anual)............................ 2.3260 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas................... 0.5248 

 
b) Comercio establecido....................................... 0.9328 

 

 
 

Sección Décima Segunda 
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Servicio de Agua Potable 
 
Artículo 65. Por el consumo de agua potable para servicio doméstico se 
pagará una cuota fija mensual, en Unidades de Medida y Actualización 

diaria, equivalente a veinte pesos. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Única 

Anuncios y Propaganda 
 
Artículo 66. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad, se aplicará para el ejercicio fiscal 2024, la siguiente tarifa: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 
cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 

mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos......................................................... 10.5100 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse...................................................... 1.0000 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados………………………………………….…... 6.1500 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse...................................................... 0.6663 

 
c) Para otros productos y servicios....................... 5.1250 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse...................................................... 0.5698 

 
Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a 

la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 

domicilio;  
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II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán............ 2.0000 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 
estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días.................................... 0.7325 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados;  
 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día.................................................................... 0.0973 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 
volantes de mano, por evento pagarán................ 0.3115 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
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Arrendamiento 

 
Artículo 67. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 68. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 69. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 

 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

712 

 

Artículo 70. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir diariamente: 

UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor............................ 0.8783 
 
b) Por cabeza de ganado menor............................ 0.6691 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante 

convenio con los interesados; 
 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos....................................................... 0.3966 

 

IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 71. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

UMA diaria 
 

I. Falta de empadronamiento y licencia......................

 5.3882 
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II. Falta de refrendo de licencia...................................
 3.4526 

 

III. No tener a la vista la licencia..................................
 1.1537 

 
IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal...............................................................

 6.9251 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales...........................
 11.1137 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como:  

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona...........................................................

 22.5352 
 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona...........................................................
 16.2526 

 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas...............
 1.8986 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica.........................

 3.2142 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 

horas en zonas habitacionales................................
 3.4407 

 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público................................................
 18.1317 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo...............................................................
 1.9026 

 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
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De.....................................
 2.0027 

a.......................................

 10.7183 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de 
diversión................................................................

 13.5883 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado............................. 9.2115 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, 

sin el resello del rastro de lugar de 
origen.....................................................................
 6.6213 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio 

de la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 
 
De.....................................

 24.4526 
a.......................................

 54.2770 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades 
correspondientes....................................................
 12.0802 

 
XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de 
la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

De......................................
 4.9437 

a........................................

 10.9260 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro......................................................................
 12.1187 

 
XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
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Ganadería del Estado de Zacatecas en 
vigor.......................................................................
 53.7634 

 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos.....................................................
 4.8720 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado..............................................................
 1.0122 

 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 56 de esta Ley……….….
 1.0122 

 

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De......................................

 5.1071 

a........................................
 10.9186 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 
municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la 
multa, deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos 

en que incurriera éste por fletes y acarreos. 
 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales:  
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 
pública con construcciones, que será  

 

De.....................................
 2.4837 

a.......................................
 19.1186 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 
en el segundo párrafo de la fracción anterior. 
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b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados...............................................

 17.9531 
 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 
de ganado.......................................................

 3.6263 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública............................................................
 4.9441 

 
e) Orinar o defecar en la vía pública....................

 5.0770 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.............................
 4.8160 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día 

y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor.........................................
 2.7254 

2. Ovicaprino...............................................

 1.4933 
3. Porcino.....................................................

 1.4314 
 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza................................................................
 1.2915 

 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio.........................................................

 1.2915 
 
j) Por destruir, romper o fracturar banquetas, camellones o 

el pavimento en vías de comunicación cuya capacidad de 
carga sobre superficie de rodamiento no sea apta para 
tránsito pesado: 
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De.....................................

 5.9178 

a.......................................
 23.6714 

 
El monto de la multa deberá ser pagado por el infractor 

más el costo de la reparación del daño de acuerdo con el 

análisis de la Dirección de Obras Públicas del municipio. 
 
Artículo 72. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales, o, en su caso, a la Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

Artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y 
de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Artículo 73. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa alguna que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente 
a un día. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
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APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 
COOPERACIONES 

 
Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 74. Las aportaciones que correspondan de acuerdo a las obras 

convenidas, ya sea del Programa Municipal de obra Pública, Fondos 
Estatales y Federales; así como, aportaciones del sector privado para 
obras. 

 
 

 

CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 75. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y 
seguridad pública. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

Sección Primera 
Participaciones 

 

Artículo 76. El Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 77. El Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes 

de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
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Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 78. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 
Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 
Estado de Zacateca y sus Municipios, y Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
bajo las condiciones, características y conceptos autorizados por la 
Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 

específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas. 
 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 

durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la unidad de Medida y Actualización. 
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 226 inserto en el Suplemento 21 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 

diciembre de 2022. 
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el 
reglamento y disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado 

Público, el cuál establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
V. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

VI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 
integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 

 
VII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 

comunidad lo requieran; 

 
VIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
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recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 

personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 

operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 

requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 

del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 
general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 

infraestructura para el servicio de alumbrado público. 
 
 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Zacatecas, a más tardar 
el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 

copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 
 
SÉPTIMO. El municipio de Melchor Ocampo, Zacatecas, actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 

consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 
Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 

 
OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 

fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 

para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  
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Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 

se propone: 
 

 
 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
 

 
 

SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 
  

 

 
SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 
 

 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.9 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL 
ORO, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Mezquital del Oro, Zacatecas, en fecha 31 
de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Mezquital del Oro, Zacatecas, presentó en 
su iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con Fundamento en lo establecido en el artículo 115 fracción IV 

inciso c segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, mismo que establece “Los ayuntamientos, en el 

ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 

que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria.” 

En sesión extraordinaria de cabildo celebrada el día 30 de octubre 

2023 se aprobó la presente iniciativa, la cual se elaboró con apego a 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de 

Disciplina Financiera, así como normas y formatos emitidos por el 

CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la estructura del 

Clasificador por Rubro del Ingreso estimando para el siguiente 

ejercicio fiscal un ingreso por  $21’951,920.00, presentando un 

aumento en comparación al ejercicio anterior inherente a la inflación.  
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El  Municipio de Mezquital del Oro mantiene el compromiso de 

generar un gobierno incluyente, cercano a la gente, que nos permita 

conocer de cerca a la población, sus necesidades y carencias, 

nuestras ventajas y desventajas, en el que la población se sienta 

atendida, respaldada, segura; además mejores servicios para la 

ciudadanía como mejoramiento del alumbrado público (lámparas led), 

ampliación de la infraestructura social básica, el mejoramiento a la 

vivienda y fortalecimiento de las finanzas municipales. 

Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios públicos, es 

necesario contar con recursos suficientes por lo que uno de los retos 

principales para este gobierno municipal, será superar la recaudación 

del ejercicio fiscal en curso, lo anterior en el ánimo del bienestar 

social de sus habitantes. 

La iniciativa no presenta incrementos en sus tarifas respecto a la ley 

para el ejercicio fiscal 2023, las proyecciones de ingresos solo 

consideran el efecto inflacionario. 

Los criterios generales de política económica exponen las medidas 

fiscales que se utilizarán para el logro de los objetivos, las estrategias, 

metas, así como las acciones que correspondan a otras políticas que 

impacten directamente en el desempeño de la economía, además de 

los costos fiscales futuros de la iniciativas de ley de ingresos y 

presupuesto de egresos con las líneas generales de política, 

acompañados de propuestas para enfrentarlos. 

Situación por la cual tomaremos como referente para las 

determinaciones y cuantificaciones de los ingresos, los  Criterios 

Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2024. 

El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 

proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 

crecimiento real y el PIB, que para 2023 se estima entre un 1.8 y 

2.6%  y la inflación en un 4.5% según los citados criterios. Este 

modelo vincula e incorpora en forma directa el análisis de la 

recaudación en el tiempo y el comportamiento esperado de las 

variables que afecta la base impositiva de los ingresos. 

Los cálculos de estimación se proyectan en base a información del 

ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 2023, aunado a lo anterior se 

detectó que hay rubros que no generan un ingreso sostenible, por lo 
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cual este H. Ayuntamiento genero nuevas expectativas para el 

ejercicios fiscal 2024. 

A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio fiscal 

2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 

Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios: 

 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 

iniciativa de 

Ley)  

Año 2024 

Año 

2025 

Año 

2026 

Año 

2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $               
13,100,136.00  

 $               
13,430,865.86  

 $                                
-    

 $                                
-    

A.  Impuestos 
                   

1,045,000.00  

                          

1,089,935.00  
    

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

                                   

-    
      

C.  Contribuciones de Mejoras 
                                   

-    
      

D.  Derechos 
                   

1,468,500.00  
                          

1,531,645.50  
    

E.  Productos 
                        

10,000.00  

                                

10,430.00  
    

F.  Aprovechamientos 
                         

5,000.00  

                                  

5,215.00  
    

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios 

                                   

-    

                                               

-    
    

H.  Participaciones 
                 

10,571,636.00  

                        

10,793,640.36  
    

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

                                   

-    
      

J.   Transferencia y Asignaciones 
                                   

-    
      

K.  Convenios 
                                   

-    
      

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición 

                                   

-    
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2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $                

8,851,784.00  

 $                

9,037,671.46  

 $                                

-    

 $                                

-    

A.  Aportaciones 
                   

8,851,784.00  

                          

9,037,671.46  
    

B.  Convenios 
                                   

-    
      

C.  Fondos Distintos de Aportaciones 
                                   

-    
      

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones 

                                   

-    
      

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 

                                   

-    
      

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

                                   

-    
      

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $               
21,951,920.00  

 $               
22,468,537.32  

 $                                
-    

 $                                
-    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición 

                                   

-    
  

                                               

-    
  

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

                                   

-    
      

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                

-    

 $                                

-    

 $                                

-    

 $                                

-    

 

Es posible que el Municipio de Mezquital del Oro, presente Egresos de 

laudos laborales para el ejercicio fiscal 2023; esto representa riesgos 

relevantes para las finanzas públicas municipales, no obstante la baja 

recaudación y la disminución de las participaciones como se ha 

manejado en las reuniones previas a la presentación de la misma ley 

son obstáculos para lograr el objetivo señalado. 

 El municipio de Mezquital del Oro, cuenta con una población de 

entre dos mil quinientos a tres mil, según la encuesta intercensal 

efectuada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

concentrando el 60% de su población en la cabecera municipal, por lo 
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cual, es necesario presentar los resultados de las finanzas públicas 

del 2022(SIC), es  decir el año inmediato anterior, así como el del 

ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo al formato  7-C emitido por el 

CONAC. 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 

2021 

Año 

2022 

Año 

2023 

Año en 

Cuestión (de 

iniciativa de 
Ley)  

Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $                                

-    

 $                                

-    

 $               

14,139,447.00  

 $               

13,100,136.00  

A.  Impuestos     
                              

995,000.00  
                   

1,045,000.00  

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
      

                                   

-    

C.  Contribuciones de Mejoras       
                                   

-    

D.  Derechos     
                          

1,394,500.00  
                   

1,468,500.00  

E.  Productos     
                                  

5,000.00  
                        

10,000.00  

F.  Aprovechamientos     
                                  

5,000.00  
                         

5,000.00  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

      
                                   

-    

H.  Participaciones     
                        

11,739,947.00  
                 

10,571,636.00  

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
      

                                   

-    

J.   Transferencia y Asignaciones       
                                   

-    

K.  Convenios       
                                   

-    

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
      

                                   

-    

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                
8,598,585.00  

 $                
8,851,784.00  

A.  Aportaciones                               
                   

8,851,784.00  
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8,598,585.00  

B.  Convenios       
                                   

-    

C.  Fondos Distintos de Aportaciones       
                                   

-    

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones 
      

                                   

-    

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 
      

                                   

-    

          

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 

 $                                

-    

 $                                

-    

 $                                

-    

 $                                

-    

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
      

                                   

-    

          

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 

 $                                

-    

 $                                

-    

 $               

22,738,032.00  

 $               

21,951,920.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición 
  

                                               
-    

  
                                   

-    

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

      
                                   

-    

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                

-    

 $                                

-    

 $                                

-    

 $                                

-    

. . .” 
 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 

que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
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SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, el artículo 121 de nuestro marco 
constitucional precisa, que los Ayuntamientos someterán a la 

consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos 
y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 

con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 
prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 
anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que 

expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta 
pública, como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de 
su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 

tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos 
de egresos para sus servidores públicos. 
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Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 
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municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
 
i. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 

 
j. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura 

del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 
estructurada de conformidad con las disposiciones 
fiscales, financieras y contables establecidas en la 

legislación de carácter general, federal, estatal y 
municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 
 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 

III del artículo 24 dispone: 
 

 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 

de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
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de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 

2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 

 
Artículo 61. Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 

en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 

derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 
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análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 

como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 

públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 
 

En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 

estatales y municipales deberán observar dicho principio.  
 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 

siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 
sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
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presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 

y rendición de cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 

Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 
 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 

siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la 

legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 

Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 

Política Económica. 
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Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 

un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 

contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 

artículo. 
 
En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 

programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
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Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

LXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

LXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

LXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

LXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

LXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
 

LXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

LXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 

 

LXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
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Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 

con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 

 
Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

741 

 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 
elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 

fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 

financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que de éste derivan. 
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CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

743 

 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

744 

 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 
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Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 
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 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 
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municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 
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relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
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expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 
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Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
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del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 
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contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
MEZQUITAL DEL ORO, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública 
del Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas, percibirá ingresos 

prevenientes de los impuestos, contribución de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios 
de organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, 

participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, 

establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, 
en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de 
conformidad con las tasas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$21’951,920.00 (VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.),provenientes de 

los conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades 
estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de 
armonización contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan 

los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos 
(CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 

características propias del Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas. 
 

Municipio de Mezquital del Oro Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
            

21,951,920.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
            

21,951,920.00  

Ingresos de Gestión               
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2,528,500.00  

Impuestos 
              

1,045,000.00  

Impuestos Sobre los Ingresos                                -    

Sobre Juegos Permitidos                                -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                                -    

Impuestos Sobre el Patrimonio 
                 

820,000.00  

Predial                  820,000.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                 

210,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                  210,000.00  

Accesorios de Impuestos 
                   

15,000.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Derechos 
              

1,468,500.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

                   

11,000.00  

Plazas y Mercados                    11,000.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones                                -    

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

1,418,000.00  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Registro Civil                  165,000.00  

Panteones                  210,000.00  

Certificaciones y Legalizaciones                    37,000.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 
                   21,000.00  
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Servicio Público de Alumbrado                  500,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                                -    

Desarrollo Urbano                      5,000.00  

Licencias de Construcción                                -    

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                                -    

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                    46,000.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                                -    

Padrón de Proveedores y Contratistas                                -    

Protección Civil                                -    

Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable                  434,000.00  

Accesorios de Derechos 
                     

1,000.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Derechos 
                   

38,500.00  

Permisos para festejos                      1,500.00  

Permisos para cierre de calle                      1,500.00  

Fierro de herrar                      2,500.00  

Renovación de fierro de herrar                    33,000.00  

Modificación de fierro de herrar                                -    

Señal de sangre                                -    

Anuncios y Propaganda                                -    

Productos 
                   

10,000.00  

Productos 
                   

10,000.00  

Arrendamiento                    10,000.00  

Uso de Bienes                                -    

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos                                -    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                                -    

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Aprovechamientos                      
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5,000.00  

Multas 
                     

5,000.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos                                -    

Ingresos por festividad                                -    

Indemnizaciones                                -    

Reintegros                                -    

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos                                -    

Suministro de agua PIPA                                -    

Servicio de traslado de personas                                -    

Construcción de gaveta                                -    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                                -    

Construcción monumento de granito                                -    

Construcción monumento mat. no esp                                -    

Aportación de Beneficiarios                                -    

Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                                -    

DIF MUNICIPAL                                -    

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                                -    

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                                -    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

            

19,423,420.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 

            

19,423,420.00  

Participaciones 
            

10,571,636.00  

Fondo Único             10,245,175.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 
                               -    

Fondo de Estabilización Financiera                  326,461.00  

Impuesto sobre Nómina                                -    

Aportaciones  
              

8,851,784.00  

Convenios                                -    

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados                                -    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                                -    

Endeudamiento Interno                                -    

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado                                -    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo;  
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
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independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  
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Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 
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Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se realiza el pago, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) correspondiente al 

mes anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las contribuciones, 
los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda 
pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 

autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 
aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
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Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal; 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
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montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 
 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará sobre el valor del boletaje total 

percibido en cada evento, el 10%; 
 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por 

monedas o fichas, se pagará mensualmente, por cada aparato, 
1.5138 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 
III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 

convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

 

 
 

Sección Segunda 
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Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 

taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales 
y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 

admisión. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 

unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 
anterior. 
 

Artículo 25. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 
se generen por el boleto o cuota de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos. 

 
Artículo 26. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 

conforme al artículo anterior la tasa del 8.00%. 
 
Artículo 27. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 

Municipal correspondiente al lugar donde el espectáculo se realice, dentro 
de los siguientes términos: 

 
III. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 

se hubiese causado, y 
 

IV. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 

cause el impuesto. 
 

Artículo 28. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

V. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
VI. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 
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VII. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 
la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 
VIII. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
 

III. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 

las mismas se exijan, y 
 

IV. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 

casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 
Artículo 30. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería 
Municipal cuando menos un día antes del inicio o conclusión de 
las mismas, y 

 
II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 
Artículo 31. A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme 

a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la garantía, 
pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 
Artículo 32. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 

habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de la presente Ley, 

si no se da aviso de la celebración del contrato. 
 
Artículo 33. Están exentas de este impuesto las personas morales o 

unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 
destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
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Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 
 

V. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención, y 

 
VI. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 

o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con: 
 

III. El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión pública, y 
 

IV. El contrato de prestación de servicios que celebre la 
institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
IX. Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los 

términos de la legislación electoral federal y local. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 34. Es Objeto de este Impuesto:  

 
XXII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos;  

 

XXIII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

XXIV. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  
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Artículo 35. Son Sujetos del Impuesto:  
 
XLI. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

XLII. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

XLIII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

XLIV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
 

XLV. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso; 

 
XLVI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

XLVII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales; 
 

XLVIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

XLIX. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice. 

 
Artículo 36. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
LXXXVI. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
LXXXVII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

LXXXVIII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 

LXXXIX. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

768 

 

 
XC. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto; 
 

XCI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

XCII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
XCIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  

 
XCIV. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

XCV. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
 

XCVI. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del Impuesto o que alteren o falsifiquen los datos 
del registro del predio, para efectos del pago del Impuesto; 

 
XCVII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

XCVIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 

XCIX. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 34 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

C. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

CI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  
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Artículo 37. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 38. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 39. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 40. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 41. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 42. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
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aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a. Zonas: 
UMA diaria 

I……...................................................…....…… 0.0010 

II……..................................……....................… 0.0017 
III…….................................…....................…… 0.0033 
IV……........................................................…… 0.0076 

 
b. El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 
zonas II y III; una vez y media más con respecto al importe 
que le corresponda a la zona IV; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a. Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A…….................................................…… 0.0115 
Tipo B…….................................................…… 0.0060 
Tipo C…….................................................…… 0.0040 

Tipo D…….................................................…… 0.0028 
 

b. Productos: 
 

Tipo A…….................................................…… 0.0152 

Tipo B…….................................................…… 0.0115 
Tipo C…….................................................…… 0.0078 

Tipo D…….................................................…… 0.0047 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.9150 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea… 0.6704 
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b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea, $2.00 
(dos pesos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.50 

(tres pesos, cincuenta centavos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.75% sobre el valor de 
las construcciones. 

 

Artículo 43. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 44. A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero 
y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 

bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. Asimismo, 
las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% 

adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 
2024. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el 
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pago se realice en los meses de enero y febrero y en ningún caso, podrán 
exceder del 25%. 

 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 45. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y de 

conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 46. Los derechos por el uso de suelo para establecimientos fijos o 

semifijos de tianguistas o comerciantes por ocupación en la vía pública: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

UMA diaria 
a) Puestos fijos.................................................... 2.8465 

b) Puestos semifijos............................................. 3.4363 
 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente............... 0.2154 
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III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana.................................................................. 0.2154 

 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 47. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará por día 0.4603 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 48. La introducción de ganado al rastro municipal para la 
matanza dentro del horario establecido por la administración del rastro, 

será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor……………………………….........................…… 0.1639 

 
II. Ovicaprino…………………….................................… 0.1118 

 

III. Porcino…………………………...............................…. 0.1132 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independiente de los montos señalados será por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamientos. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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Sección Primera 
Rastros y Servicios Conexos 

 
Artículo 49. El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y 
demás servicios que preste el Rastro Municipal, se causarán en Unidades 

de Medida y Actualización diaria, de la siguiente manera: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, 

por cabeza: 
 

a) Vacuno…………...............................…….......... 1.8089 
b) Ovicaprino………………...........................…..…. 1.0945 
c) Porcino……………...........................…..………... 1.0945 

d) Equino………….…...........................…..……..…. 1.0945 
e) Asnal………………...........................…...…..…... 1.4383 

f) Aves de Corral……............................…..…..….. 0.5632 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………................................................…… 0.0036 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, 

por cada cabeza: 
 

a) Vacuno…………………......................……...…… 0.1298 
b) Porcino…………………………..................…...…. 0.0894 
c) Ovicaprino……………………....................….….. 0.0831 

d) Aves de corral………………………...................... 0.0266 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 
a) Vacuno…………………………….................…….. 0.7108 

b) Becerro…………………………….................…….. 0.4643 
c) Porcino…………………………….................…….. 0.4036 
d) Lechón………………………….....................…….. 0.3832 

e) Equino………………………….........................…. 0.3083 
f) Ovicaprino…………………….......................….... 0.3832 

g) Aves de corral……………………………................ 0.0035 
 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por 

unidad, 
 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras…………........ 0.9016 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras…..........… 0.4651 
c) Porcino, incluyendo vísceras………..............…. 0.2280 

d) Aves de corral…………………………............…… 0.0367 
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e) Pieles de ovicaprino…………………............……. 0.1972 
f) Manteca o cebo, por kilo…………..........……….. 0.0313 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor……………………..................….. 1.8466 
b) Ganado menor……………………...................…. 0.9936 

 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga 
de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando exhiban 
el sello del rastro de origen. 

 
 

 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 50. Los derechos por Registro Civil, se causarán la siguiente 

manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 
 

UMA diaria 

II. Solicitud de matrimonio……………................…....... 2.6049 
 

III. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 11.6566 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, independientemente de los honorarios 
correspondientes y gastos que origine el traslado de los 
empleados que se comisionen para estos actos, debiendo 

ingresos además a la Tesorería Municipal…….. 25.7196 
 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
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Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por 
acta........................................................................ 1.1311 

 
No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

V. Anotación marginal…………………...............……..... 0.5682 

 
VI. Asentamiento de actas de defunción…................... 0.7228 

 

VII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5600 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 

VIII. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas….. 1.3000 
 

IX. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas………….…………
 1.3000 

 
Artículo 51. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Solicitud de divorcio…………………………………..…. 3.2448 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio………………..….. 3.2448 

 
III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil………………………….…………..…………..……..

 8.6528 
 

IV. Oficio de remisión de trámite…………………….…….. 3.2448 
 

V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.2448 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
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Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 52. Este servicio causará derechos, conforme a lo siguiente: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años........... 4.0163 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años..... 7.3435 
c) Sin gaveta para adultos………………..........……. 8.9917 

d) Con gaveta para adultos……………….............… 22.0035 
e) Con dos gavetas para adultos ……………………. 27.5000 

f) Con tres gavetas para adultos …………………… 33.0000 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años……..........…… 3.0523 
b) Para adultos……………………………….............. 6.7600 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 
estará exenta. 

 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 53. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 

 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y buen 

gobierno…………………………………………..….. 1.3932 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………..… 1.0159 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, 

carta de recomendación o de 
residencia............................................................... 1.3085 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver……….............................................…..…… 0.5186 
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V. De documentos de archivos municipales............... 1.0441 
 

VI. Constancia de inscripción……….................….…..… 1.6680 

 
VII. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil....................................................................... 1.0193 
 

VIII. Certificación de actas de deslinde de predios......... 2.7403 

 
IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................... 2.2953 

 
X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
 

a) Predios urbanos............................................... 1.8316 

b) Predios rústicos............................................... 2.1488 
 

XI. Certificación de clave catastral................................ 2.1525 
 

XII. Certificación de carta de alineamiento.................... 2.1439 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 54. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 4.4214 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 55. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 

en las zonas III y IV así como en las comprendidas en la zona típica de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10.82% del importe del 
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impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 

 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 56. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
XXVIII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
XXIX. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

XXX. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

XXXI. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

XXXII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 

Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

XXXIII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
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del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

XXXIV. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

XXXV. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 
este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 
mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 

descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 

público que proporciona el Municipio. 
 

XXXVI. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 

enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 

fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 
 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
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Artículo 57. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2.…………………..…................…… 4.8708 
b) De 201 a 400 m2……………………...............….. 5.7645 

c) De 401 a 600 m2……………..……...............…… 6.9264 
d) De 601 a 1000 m2……………..……..………....…. 8.5308 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la 

tarifa anterior, más por metro excedente se 
pagará.............................................................

 0.0032 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 6.4349 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 12.7898 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……..... 18.6736 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 31.9827 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 51.2977 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 61.1076 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 76.8072 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……... 89.2068 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 102.8186 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente..................................

 2.2758 
 

b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................... 12.9033 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 18.7083 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 32.1212 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 51.3498 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 73.8532 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........

 116.9087 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........
 138.9701 
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8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……...
 153.8604 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....

 179.1913 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……...............…..........
 3.7565 

 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 35.9157 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 53.9861 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….... 69.7779 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 125.7777 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 161.3888 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 202.3487 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 232.8897 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..... 269.3706 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 305.2752 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………………………...

 6.0067 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción……..........….
 12.4622 

 
III. Avalúo cuyo monto sea: 

 

a) Hasta $ 1,000.00…………………....................... 2.8626 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…….................….. 3.7185 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………...............…. 5.3757 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………................... 6.9356 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………….............. 10.3747 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00……….……........ 13.8094 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de………….……
 2.1315 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado.................................................................. 3.0626 
 

V. Autorización de alineamientos................................. 2.2900 
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VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio..................................................................... 2.2976 

 
VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 2.7444 
 

VIII. Expedición de número oficial.................................. 2.1525 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 58. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales, por m2....................................... 0.0335 

 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2.................. 0.0116 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0200 

 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2.................. 0.0081 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2............ 0.0116 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0200 

 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0066 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0084 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
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II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para 
fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2......................................... 0.0347 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0419 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2.......... 0.0419 

 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas............................................................ 0.1374 

 
e) Industrial, por m2............................................ 0.0291 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 

pertenezcan; 
 

III. Realización de peritajes:  
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................................................... 9.1318 
 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles........................................................ 11.4196 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos........................................................... 9.1318 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 
municipal............................................................... 3.8071 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad 

en condominio, por m2 de terreno y 

construcción........................................................... 0.1066 
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Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 59. La expedición de licencias de construcción se causará en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 
al millar aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más por 
cada mes que duren los trabajos 2.0209 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar aplicable 

al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis que 
maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, 5.8772 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; más, pago mensual según la zona, 

de 0.7364 a 5.1470; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 
drenaje................................................................... 6.2123 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento....................................................... 10.3375 

 
b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en 

calles sin pavimento........................................ 7.4120 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 6.1866 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; más, pago mensual según la zona, 
de 0.7363 a 5.0936; 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado................................................................. 0.0565 

 
VII. Prórroga de licencia por mes................................... 7.2566 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento……................................ 1.0364 
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b) De cantera……………...................................… 2.0738 
c) De granito……………....................................… 3.2737 
d) De otro material, no específico...…...............… 4.9202 

e) Capillas…….................................................… 60.5354 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 

y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y 

 
XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 
 

m) Hasta 50m2………………………………….…..…… 3.0000 
 

n) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 
 

o) De 100.01m2 a 200 m2……………………………. 12.0000 

 
p) De 200.01 m2 en adelante……………………..… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 60. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
Artículo 61. Por el registro único clasificado de los directores responsables 

de obra o corresponsables de obra, 4.5161 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
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Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 62. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

XXXIII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 

 
oo) Expedición de licencia.……...…..………….…….

 619.4913 
pp) Renovación.…………………………..……………... 31.7554 
qq) Transferencia.………………………...………….…. 42.3296 

rr) Cambio de giro.……………………….………….…. 42.3296 
ss) Cambio de domicilio….…………………….……… 42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
XXXIV. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 

oo) Expedición de licencia……...............................
 818.1095 

pp) Renovación…………………………………..……….. 41.5111 
qq) Transferencia………………………...................... 56.1775 
rr) Cambio de giro…………….…………………..……. 56.1775 

ss) Cambio de domicilio.……................................. 56.1775 
 

XXXV. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 
oo) Expedición de licencia…….……………….….……

 302.0141 
pp) Renovación…………………..……………….….…… 31.7554 

qq) Transferencia………………..……………..………… 31.7554 
rr) Cambio de giro……………..……………..…….…… 31.7554 

ss) Cambio de domicilio…………………..……………. 31.7554   
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XXXVI. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 

oo) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
pp) Renovación………………….……………………….. 21.1811 

qq) Transferencia………………….………….……...…. 31.7554 
rr) Cambio de giro…...………................................ 31.7554 
ss) Cambio de domicilio………..…......................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 63. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)....... 1.7073 
b) Comercio establecido (anual)........................... 3.1958 

 
II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 0.8533 
b) Comercio establecido...................................... 1.5050 

 
 
 

Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 
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Artículo 64. Por el servicio de agua potable, se pagará por el periodo 
mensual cuota fija de 1.0081 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

 
A los usuarios de los servicios de uso Habitacional que acrediten 

tener la calidad de pensionados, jubilados, personas con alguna 
discapacidad, o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con un 
subsidio del 40% de las tarifas por uso de los servicios que en esta sección 

se señalan, siempre y cuando estén al corriente en sus pagos y sean 
poseedores o dueños del inmueble de que se trate y previa petición 
expresa. 

 
Por la realización de contratos para el servicio de agua potable se 

pagará una cuota fija de 1.7358 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 65. Causa derechos la expedición de los siguientes permisos: 
 

UMA diaria 

I. Para bailes con fines de lucro.................................. 13.8239 
 

II. Para bailes con fines de lucro y con venta de 
cerveza................................................................... 37.3245 

 

III. Para coleadero con fines de lucro y con venta de 
cerveza…………………………………………………….... 37.3245 

 

IV. Bailes sin fines de lucro en salones destinados a eventos 
públicos.…..…....................................................... 8.2842 

 
 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 
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Artículo 66. Los servicios por fierros de herrar y señal de sangre causan 
derechos por: 

UMA diaria 

I. Registro.................................................................. 2.7646 
 

II. Refrendo................................................................. 1.3957 
 

III. Cancelación............................................................ 1.3824 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 67. La expedición de permisos para colocación de anuncios o 

publicidad, en la vía pública o visible de la vía pública se pagará en 
Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a la siguiente tarifa: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 
cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 

mediante pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos........................................................ 14.9827 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.................................................................
 1.4932 

 
b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados......................................................... 10.0570 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.................................................................
 1.0150 

 
c) Para otros productos y servicios....................... 7.9566 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.................................................................
 0.8256 
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Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a 
la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán............ 3.2898 
 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días.................................... 1.0810 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 
IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día.................................................................... 0.1407 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 
 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de 

volantes de mano, por evento pagarán................ 0.4497 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados.  
 

 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 68. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales: 

 
Artículo 69. Arrendamiento de maquinaria propiedad del Municipio: 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

792 

 

 
UMA diaria 

I. De máquina retroexcavadora, por hora................... 8.5401 

 
II. De máquina retroexcavadora, por hora, si el interesado paga el diésel 

que se consuma............................................ 3.9569 
 

III. De camión de volteo, por viaje................................. 5.2764 

 
IV. De camión de volteo, por viaje, si el interesado paga el diésel que se 

consuma............................................................ 2.7054 

 
V. De pipa para acarreo de agua, por viaje.................. 7.7095 

 
VI. De pipa de 10,000 litros para acarreo de agua para uso doméstico, 

por viajes a comunidades intermedias como punto de partida la 

cabecera municipal……………………….…. 15.2069 
 

VII. De pipa de 10,000 litros para acarreo de agua para uso doméstico, 
por viajes a comunidades retiradas como punto de partida la 
cabecera municipal…………………………. 22.8103 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 70. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 71. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
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CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 

Artículo 72. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un pago diario de: 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor........................... 1.1145 
 

b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.7380 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos....................................................... 0.4982 

 
IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 
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Artículo 73. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia..................... 7.7787 

 
II. Falta de refrendo de licencia.................................. 4.7933 

 

III. No tener a la vista la licencia................................. 1.5472 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................. 9.5391 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales........................... 16.1202 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona........................................................... 32.9102 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona........................................................... 23.7405 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 

personas................................................................. 2.6969 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica.......................... 4.6321 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales.......................................... 5.8082 

 
X. Por reincidencia a la infracción de la fracción 

anterior.................................................................. 9.1241 

 
XI. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................ 14.6742 
 

XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................... 2.6820 
 

XIII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
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De...................................... 2.8204 
a........................................ 15.5506 

 
XIV. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 
diversión................................................................ 19.8004 

 

XV. Matanza clandestina de ganado............................. 13.1842 
 

XVI. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen........................ 6.2207 
 

XVII. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

De...................................... 35.5047 
a........................................ 79.0458 

 
XVIII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes……………………………….………..... 17.5507 
 

XIX. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 
De...................................... 7.1389 
a........................................ 15.8888 

 
XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro..................................................................... 17.7157 
 

XXI. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor.............................
 78.6113 

 
XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos...................................................... 8.2658 
 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado............................................................... 1.6139 
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XXIV. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 
mencionadas en el artículo 55 de esta 
Ley.......................................................................... 1.4452 

 
XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
 
De…….…......................….. 7.2742 

a…………........................... 15.8773 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será: 
 
De…........…………..………… 3.5994 

a…….........................…..…. 28.0294 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 
el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados........................................................
 26.3083 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado............................................................ 5.3385 

 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública............................................................ 7.1354 
 
e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 7.1381 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................. 8.0988 
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g) Agredir a personal de seguridad pública y a cualquier 

Funcionario o Servidor Público que se encuentre dentro y 

fuera de sus labores........................................ 26.3592 
 

h) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor......................................... 3.7691 

2. Ovicaprino............................................... 2.0615 
3. Porcino.................................................... 1.9073 

 
i) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza............................................................... 12.0707 

 
j) Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio........................................................ 3.1260 
 
k) Tirar y desperdiciar el agua en la vía 

pública………………………………………….…..…. 12.2763 
 
l) Con independencia de lo establecido en la Ley de 

Transporte, Tránsito y Vialidad del Estado de Zacatecas y el 
Reglamento General de la Ley de Transporte, Tránsito 

Vialidad del Estado de Zacatecas se impondrá multa por los 
siguientes conceptos:  

 

1. Manejar en estado de ebriedad………...…. 27.2024 
 

2. Realizar actos de aceleración de manera excesiva a los 
vehículos automotores en vía pública……. 24.9461 

 

Artículo 74. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
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infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de la Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 

principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
Artículo 75. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa alguna que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente 

a un día. 
 

 
 
 

 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 76. Las aportaciones que correspondan de acuerdo a las obras 

convenidas, ya sea del Programa Municipal de obra Pública, Fondos 
Estatales y Federales; así como, aportaciones del sector privado para 
obras. 
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CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 

Artículo 77. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados y 

seguridad. 
 
 

 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Única 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 
 
Artículo 78. Por la venta de viaje de arena, en camión de volteo se pagará 
al Ayuntamiento 22.2735 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

Sección Primera 
Participaciones 
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Artículo 79. El Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, serán consideradas como ingresos 
propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 80. El Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas en el ejercicio 

fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes 
de gravámenes federales, serán consideradas como ingresos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en 

la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 81. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 
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derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y, Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 
Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 

específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas. 

 
 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización diaria para la 

recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 

durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la unidad de Medida y Actualización. 
 
 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 227 inserto en el Suplemento 22 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022.  

 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el 

reglamento y disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado 
Público, el cuál establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
IX. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

X. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 
integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 

 

XI. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 
comunidad lo requieran; 
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XII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 

personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 

equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 

del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 
general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 
 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Mezquital del Oro, Zacatecas, a más tardar 
el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 
copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 

fiscal 2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

 
SÉPTIMO. El municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas, actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 
consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 

Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 

 
OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 

fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 

para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  
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Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 
 

SECRETARIA 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 
DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 
 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 
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6.1.10 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE MONTE 
ESCOBEDO, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Monte Escobedo, Zacatecas, en fecha 31 
de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394 a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Monte Escobedo, Zacatecas, presentó en 
su iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El periodo constitucional del Ayuntamiento que gobierna 
actualmente el municipio de Monte Escobedo tiene la 
intención de este órgano colegiado cumplir con las 
obligaciones que la Constitución Federal, la propia del Estado 
y las leyes que nos regula, desempeñar la citada tarea con la 
mayor de las responsabilidades, y atendiendo a los 
principios de eficiencia, eficacia, transparencia, honradez y 
rendición de cuentas. 
 
Para cumplir con lo anterior, es imperioso dar cumplimiento 
con la obligación de elaborar y presentar la Iniciativa de Ley 
de Ingresos que regirá el cobro de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes en el ejercicio fiscal 2024, pues este 
ordenamiento legal nos permitirá cumplir las estrategias y 
metas. 
 
La presente Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Monte Escobedo para el ejercicio fiscal 2024, se presenta en 
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cumplimiento y con fundamento en los artículos 60 fracción 
IV y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 60 fracción III inciso b), articulo 199 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 
24 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, en 
apego a la ley general de contabilidad gubernamental y las 
normas y formatos emitidos por el CONAC, así como 
seguimos en todo momento la estructura  del clasificador por 
rubro de ingresos (CRI) por un monto estimado de 
$64,937,606.00.  
 
Aunado a lo anterior informamos a esta Soberanía que 
estamos tomando como referente el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Municipal 
de Desarrollo. 
 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y más 
eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes 
objetivos: 
 

I. Incremento en la recaudación del Impuesto Predial. 
II.  Incremento en el suministro de agua potable. 

III. Apoyo a productores y ganaderos de la región. 
IV. Adecuada rehabilitación y construcción de calles en el 

municipio. 
V. apoyo a los estudiantes en los diferentes niveles de 

educación 
VI. mejorar la aplicación eficiente de recursos para lograr 

el bienestar social. 
VII. Contar con un alumbrado público eficiente y eficaz. 

VIII. Conservar en buen estado los caminos rurales. 
IX. Disminuir las necesidades que presenta la población 

que enfrentan situaciones temporales de desempleo. 
X. rehabilitación de caminos saca-cosechas. 

XI. rehabilitación y reconstrucción de vías carreteras. 
XII. Promover a las mujeres del municipio mediante 

acciones y programas que generen condiciones de 
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igualdad en el mercado de trabajo y así impulsar el 
desarrollo de su vida laboral, profesional y familiar. 

XIII. Fomento a la cultura y el deporte para preservar los 
valores cívicos y la unidad familiar. 

 
El Producto Interno Bruto (PIB) al segundo trimestre 2023 
tuvo un crecimiento de 3.6%, cifra reportada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), En tanto, para el 
tercer trimestre del año, ya se observa una discreta 
recuperación. 
 
Sin embargo, uno de los principales riegos para la economía 
del país es derivado del conflicto armado entre las naciones 
de Rusia y Ucrania ocasionando pronósticos de bajo 
crecimiento económico a nivel mundial, el incremento 
generalizado en los precios de materias primas y energéticos. 
Para el 2025 se estima que siga la tendencia de inflación 
generalizada, pero con una tasa menor, El PIB en el 2024 se 
proyecta 2.1% aunado por la desaceleración de las 
principales economías mundiales 
 
El municipio de monte Escobedo cuenta con una población de 
8,683 habitantes según el censo de población y vivienda 
realizado por el INEGI en 2020. 
 
A continuación: se muestran las proyecciones para el 
ejercicio fiscal 2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 
24 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios.  

 
 

MUNICIPIO DE MONTE ESCOBEDO, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 
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1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $           45,121,638.00   $      46,836,260.24   $                 -     $                   -    

A.  Impuestos                7,195,619.00                7,469,052.52      

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                               -                                      -        

C.  Contribuciones de Mejoras                                -                                      -        

D.  Derechos                2,915,570.00                3,026,361.66      

E.  Productos                       8,541.00                        8,865.56      

F.  Aprovechamientos                   706,310.00                   733,149.78      

G.  Ingresos por Ventas de Bienes 
y Prestación de  Servicios 

                               -                                      -        

H.  Participaciones              34,295,598.00              35,598,830.72      

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                               -                                      -        

J.   Transferencia y Asignaciones                                -                                      -        

K.  Convenios                                -                                      -        

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                               -                                      -        

                                      -        

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $           19,815,968.00   $      20,568,974.78   $                 -     $                   -    

A.  Aportaciones              19,815,968.00              20,568,974.78      

B.  Convenios                                -                                      -        

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                               -                                      -        

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                               -                                      -        

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               -                                      -        

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                            -     $                        -     $                 -     $                   -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                               -                                      -        

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $           64,937,606.00   $      67,405,235.03   $                 -     $                   -    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                               -                                -      
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2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                               -          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                            -     $                        -     $                 -     $                   -    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Este año, se decidió efectuar la estimación con base en 
resultados de la recaudación del ejercicio 2023 y en el 
porcentaje que arroja la Inflación. Según una encuesta sobre 
las expectativas de los especialistas en economía del sector 
privado publicada por BANXICO en septiembre de 2023 se 
considera que la inflación para el cierre del 2023 alcanzará 
un máximo de 4.7%, también se tomó en cuenta los datos 
establecidos en los Criterios Generales de Política Económica 
para el ejercicio fiscal 2024, que se presentan a continuación: 

 

 
Como se puede observar el método que se utilizó para llevar 
a cabo el cálculo de las proyecciones fue el directo. Este 
modelo vincula e incorpora en forma directa el análisis de la 
recaudación en el tiempo y el comportamiento esperado de 
las variables que afecta la base impositiva de los ingresos. 
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Los cálculos de estimación se proyectan en base a 
información histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 
2021 al 2023. Se pudo observar inconsistencias derivado de 
que existen contribuciones en la Ley que no muestran ningún 
monto recaudado, por lo que la meta es fortalecer la 
recaudación para esta administración es fundamental, 
fortalecer las finanzas municipales y lograr un balance 
presupuestal sostenible.  
 
Dando seguimiento con los requisitos que deben integrar la 
presente iniciativa, nos permitimos presentar los Resultados 
de las Finanzas públicas del ejercicio 2024: 
 

MUNICIPIO DE MONTE ESCOBEDO, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión (de 
iniciativa de Ley)  

Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $ 38,463,272.00   $ 45,232,208.00   $34,960,629.00   $    45,121,638.00  

A.  Impuestos          5,451,738.00          5,498,626.00         5,714,079.00           7,195,619.00  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                             -                                -                               -                               -    

C.  Contribuciones de Mejoras                              -                                -                               -                               -    

D.  Derechos          1,877,609.00          2,593,394.00         2,068,365.00          2,915,570.00  

E.  Productos                  1,889.00                35,330.00                8,327.00                 8,541.00  

F.  Aprovechamientos          1,299,065.00          1,548,574.00            393,077.00             706,310.00  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de Servicios 

                             -                                -                                 -    

H.  Participaciones        29,135,264.00        33,629,639.00      25,843,123.00        34,295,598.00  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                             -                                -                               -                              -    

J.   Transferencia y Asignaciones                              -                                -                               -                              -    

K.  Convenios                              -                                -                               -                              -    

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

             697,707.00          1,926,645.00            933,658.00                            -    
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2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $ 15,623,453.00   $ 17,715,461.00   $15,719,462.00   $   19,815,968.00  

A.  Aportaciones        14,360,703.00        16,235,277.00      14,379,944.00        19,815,968.00  

B.  Convenios          1,262,750.00          1,480,184.00         1,339,518.00                            -    

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                -    

        
 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                    -     $                   -     $                  -     $                      -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                               -    

        
 

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $ 54,086,725.00   $ 62,947,669.00   $50,680,091.00   $   64,937,606.00  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                              -                              - 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                             -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                    -     $                   -     $                  -     $                    -  

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
El presente proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de 
Monte Escobedo para el ejercicio fiscal 2024, destaca por su 
alto sentido social en beneficio de la ciudadanía que menos 
tiene, sin dejar de lado el apoyo a los grupos vulnerables, 
puesto que conservamos los estímulos fiscales en el texto 
normativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos 
someter a esta Honorable Asamblea Popular, la presente: 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNCIPIO DE 
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MONTE ESCOBEDO, ZAC., PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2024” 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  
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En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, el artículo 121 de nuestro marco 
constitucional precisa, que los Ayuntamientos someterán a la 

consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos 
y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 

prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 
anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que 

expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta 
pública, como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de 
su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 

tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos 
de egresos para sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 
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4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 

Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

817 

 

j. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 

 
k. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura 
del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 
estructurada de conformidad con las disposiciones 

fiscales, financieras y contables establecidas en la 
legislación de carácter general, federal, estatal y 
municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 

de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 

2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 

 
Artículo 61. Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
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en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 

las disposiciones locales, y 
 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 

pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 
cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 

la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 
análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 

obligaciones tengan como propósito el canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 

como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 
destino de los recursos obtenidos; 

 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 

públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 
Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios. 
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En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 
Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 

estatales y municipales deberán observar dicho principio.  
 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 

Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 

siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 

como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 
sus finanzas públicas. 

 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 

presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 
 

Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 

De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
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estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 

 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 

Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 

Política Económica. 
 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 

un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
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Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 

censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 

su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

LXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

LXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

LXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

LXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
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LXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
 

LXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

LXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

LXXX. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 

con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 

 
Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 
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con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 
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otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 
elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 

fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que de éste derivan. 
 

 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 
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“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 
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junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 
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2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  
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Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 
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En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

830 

 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
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En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 
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mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 
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Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 

Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 
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Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONTE 
ESCOBEDO, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Ingresos que integran la Hacienda Municipal 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 

Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas percibirá ingresos prevenientes 
de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 
ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, montos y 

tarifas señaladas en esta Ley. 
 

Estimación del Ingreso 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$64,937,606.00 (SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.), provenientes de los 
conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable, que se enumeran a continuación, y se desglosan los ingresos 
municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 

Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 
del Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas. 

 

Municipio de Monte Escobedo Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
            

64,937,606.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios             
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64,937,606.00  

Ingresos de Gestión 
            

10,826,040.00  

Impuestos 
              

7,195,619.00  

Impuestos Sobre los Ingresos                                -    

Sobre Juegos Permitidos                                -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Publicos                                -    

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

5,787,692.00  

Predial               5,787,692.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
              

1,197,418.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles               1,197,418.00  

Accesorios de Impuestos 
                 

210,509.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Derechos 
              

2,915,570.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

                   

82,828.00  

Plazas y Mercados                    82,828.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones                                -    

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

2,805,556.00  

Rastros y Servicios Conexos                  251,360.00  

Registro Civil                  516,088.00  

Panteones                  331,257.00  

Certificaciones y Legalizaciones                  175,022.00  
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Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición Final  

de Residuos Sólidos 
                 232,418.00  

Servicio Público de Alumbrado                  679,764.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                    12,123.00  

Desarrollo Urbano                    52,805.00  

Licencias de Construcción                    60,739.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                  240,539.00  

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  247,697.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                         577.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                      4,796.00  

Protección Civil                         371.00  

Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable                                -    

Accesorios de Derechos                                -    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

Otros Derechos 
                   

27,186.00  

Permisos para festejos                      8,320.00  

Permisos para cierre de calle                         447.00  

Fierro de herrar                    18,419.00  

Renovación de fierro de herrar                                -    

Modificación de fierro de herrar                                -    

Señal de sangre                                -    

Anuncios y Propaganda                                -    

Productos 
                     

8,541.00  

Productos 
                     

8,541.00  

Arrendamiento                      8,041.00  

Uso de Bienes                                -    

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos                                -    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                         500.00  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    
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Aprovechamientos 
                 

706,310.00  

Multas 
                   

77,114.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos 
                 

629,196.00  

Ingresos por festividad                                -    

Indemnizaciones                                -    

Reintegros                                -    

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos                                -    

Suministro de agua PIPA                  150,000.00  

Servicio de traslado de personas                    72,654.00  

Construcción de gaveta                                -    

Construcción monumento ladrillo o concreto                         224.00  

Construcción monumento cantera                         460.00  

Construcción monumento de granito                      2,096.00  

Construcción monumento mat. no esp                      1,106.00  

Aportación de Beneficiarios                                -    

Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                                -    

DIF MUNICIPAL                  402,656.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                  135,000.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                  119,220.00  

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                  148,436.00  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                               -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

            

54,111,566.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

            

54,111,566.00  

Participaciones 
            

34,295,598.00  

Fondo Único             32,656,008.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)                                -    

Fondo de Estabilización Financiera                  939,590.00  

Impuesto sobre Nómina                  700,000.00  

Aportaciones  
            

19,815,968.00  

Convenios                                -    

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados                                -    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                                -    

Endeudamiento Interno                                -    

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado                                -    

 
Recaudación de los ingresos 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 
 

Clasificación de los Ingresos 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por: 

 
I. Contribuciones: Son las aportaciones económicas que impone la 

autoridad, independientemente del nombre que se les designe, 

como impuestos, derechos o contribuciones de mejoras, mismas 
que se definen de la siguiente forma: 

 

a) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que 
deben pagar las personas físicas o morales que se 

encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por 
la misma, y que sean distintas de las señaladas en los 
incisos b) y c) de esta fracción;  
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b) Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por 
recibir servicios que prestan las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Municipal, en sus funciones de 

derecho público, así como por el uso o disfrute de los bienes 
del dominio público del Municipio, y  

 
c) Contribuciones de mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, 

con independencia de la utilidad general, obtengan un 
beneficio diferencial particular derivado de la realización de 
obras públicas; 

 
II. Aprovechamientos: Son ingresos que percibe el Municipio en 

sus funciones de derecho público, los recargos, multas no 
fiscales, y otros ingresos que perciban, no clasificables como 
financiamientos, impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 

y productos;  
 

III. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el 
Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, explotación, aprovechamiento o enajenación de sus bienes 

de dominio privado; 
 

IV. Participaciones federales: Son fondos constituidos en beneficio 

del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el 
artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 

 
V. Aportaciones federales: Son ingresos que percibe el Municipio, 

derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal.  

 

Accesorios de las Contribuciones 
Artículo 5. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  
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Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley, 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 

Ingreso fiscal a un fin especial 
Artículo 6. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando 
así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las 

demás leyes aplicables.  
 

Causación, liquidación y recaudación de los ingresos  

Artículo 7. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 

con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
Participaciones y aportaciones federales 

Artículo 8. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos 
de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes que las 
otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los convenios y 

anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Contratación de empréstitos 

Artículo 9. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Actualización de las contribuciones,  

aprovechamientos y devoluciones 

Artículo 10. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
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indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el índice correspondiente al del mes anterior a aquel en el que 
debió haber efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, 

así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1 (uno). 
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Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales  

 
Rezagos 

Artículo 11. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Determinación de créditos fiscales 

Artículo 12. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Convenios de Coordinación y Colaboración 
Artículo 13. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
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Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 

Administración y recaudación, competencia de  
Presidente y Tesorero 

Artículo 14. La administración y recaudación de los impuestos, 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y servicios, 
participaciones y aportaciones; así como las transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas e ingresos derivados de financiamientos son 
competencia del Presidente y del Director de Finanzas y Tesorería. 

 
Autoridades fiscales 

Artículo 15. Son autoridades fiscales en el Municipio, los siguientes: 

 
I. El Honorable Ayuntamiento; 

 
II. El Presidente Municipal; y 

 

III. El Tesorero Municipal. 
 

Facultades del Tesorero 

Artículo 16. El Tesorero Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 
 

Facultad para determinar mínimos y  
máximos de los importes 

Artículo 17. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 

Redondeo 

Artículo 18. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Estímulos fiscales 
Artículo 19. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
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parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Base y Tarifas de Juegos 
Artículo 20. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 
 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará sobre el valor del boletaje total 
percibido en cada evento, el 10%; 

 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados 

por monedas o fichas, se pagará, por cada aparato, 

mensualmente, 1.9949 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 

convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia, y 

 

IV. Por renta de computadoras y consolas de videojuegos, se pagará 
por establecimiento y por mes de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

a) De 1 a 5 computadoras, por establecimiento... 1.1025 

b) De 6 a 10 computadoras, por establecimiento.. 2.2050 
c) De 11 a 15 computadoras, por establecimiento.. 3.3075 

 

 
 

Sección Segunda 
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Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
 

Objeto del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
Artículo 21. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 

explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales 

y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 
admisión. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Sujetos del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
Artículo 22. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 
unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 

anterior. 
 

También son sujetos de este impuesto los organizadores de eventos 

sociales en salones de fiesta, siempre y cuando se cobre por el acceso a 
ellos, incluso en domicilios particulares, donde se utilicen aparatos de 

sonido en zonas habitacionales; para lo que deberán solicitar licencia a las 
autoridades municipales. 
 

Base del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
Artículo 23. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 

se generen por el boleto o cuota de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos. 
 

Tasa del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
Artículo 24. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 
Pago del impuesto sobre diversiones y espectáculos 

Artículo 25. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 
Municipal, dentro de los siguientes términos: 
 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 
dentro los primeros 20 días del mes siguiente a aquel en que se 

hubiese causado, y 
 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 

cause el impuesto. 
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Sujetos del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
Artículo 26. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 
 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 
IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 

Obligaciones de los sujetos del impuesto  
sobre diversiones y espectáculos 

Artículo 27. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 
I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 

uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 
las mismas se exijan, y 

 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en el 

caso de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 

mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 

Obligaciones de los contribuyentes eventuales 
Artículo 28. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería 
Municipal cuando menos un día antes del inicio o conclusión de 
las mismas, y 

 
II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 
Omisión de garantía  
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Artículo 29. En caso de que los contribuyentes no garanticen el impuesto 
conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
 

Responsables solidarios del impuesto sobre  
diversiones y espectáculos 

Artículo 30. Son sujetos responsables solidariamente del pago este 

impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 
habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en los artículos 21 y 22 de la 

presente ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 
 

Exenciones del impuesto sobre diversiones y espectáculos 
Artículo 31. Están exentas de este impuesto las personas morales o 
unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 

celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 
destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 

Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 
requisitos: 
 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal el otorgamiento de 
dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizara directamente el espectáculo 
o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con:  
 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión pública, y 
 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 
institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
III. Acrediten que están inscritas ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público como personas morales con fines no lucrativos, y 

cuyo objeto social es el apoyo a obras de beneficio social. 
 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 
legislación electoral federal y local. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
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IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

Sección Única 
Impuesto Predial 

 

Sujetos del impuesto predial 
Artículo 32. Es objeto de este Impuesto:  

 
XXV. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

XXVI. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

XXVII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 

construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 

Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

L. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

LI. Los núcleos de población ejidal o comunal; y de Régimen de 
Fraccionamientos Rurales, así como poseedores. 

 

LII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
LIII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 

 
LIV. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

LV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  
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LVI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales;  

 

LVII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
LVIII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 

Responsables solidarios en el pago del predial 

Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto: 
 

CII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio; 

 

CIII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

CIV. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

CV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial; 

 
CVI. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto;  
 

CVII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

CVIII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 
CIX. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  

 
CX. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  
 

CXI. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  
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CXII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 

Predial a la fecha en que se realiza el acto;  
 

CXIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

CXIV. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 

respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 
CXV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 

CXVI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 
representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

CXVII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al 
pago del impuesto y sus accesorios, independientemente de 

quien detente la propiedad o posesión de los mismos.  
 

Cobro por no empadronamiento 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 

 

Recibos de predial 
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Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Bienes exentos del pago de predial 

Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 
su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 

Prohibiciones 

Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 
sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 

impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Base del impuesto predial 

Artículo 39. La base del impuesto predial será el número de metros 

cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de construcción de 
los inmuebles, tomando en consideración la zona de su ubicación, uso y 

tipo, aplicándose los importes que se enuncian en el siguiente artículo. 
 

Tarifa del impuesto predial 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.6250 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 

UMA diaria 
I. …………..………..............………....……… 0.0007 
II. …………………..............................….…. 0.0012 
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III. …………………..........................………... 0.0026 
IV. …………………..................……………….. 0.0065 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al importe que les corresponda a las 

zonas II y III, una vez y media más con respecto al importe 
que le corresponda a la zona IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 

 
Tipo A…………………….…..........................… 0.0100 

Tipo B……………………..............................… 0.0051 
Tipo C……………………................................. 0.0033 
Tipo D…………………............................…..… 0.0022 

 
b) Productos: 

 
Tipo A…………………................................… 0.0131 
Tipo B……………………........................…..… 0.0100 

Tipo C……………………..........................…… 0.0067 
Tipo D…………………….....................……..… 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 
urbanas establecidas y los tipos de construcción. 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada 
hectárea……………………………………… 0.8374 

 

2. Sistema de Bombeo, por cada 
hectárea…………………………….…..…… 0.6134 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.1000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 
(un peso, cincuenta centavos), y 
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2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.1000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 
exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 

causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de 
las construcciones. 

 

Época de pago del predial 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En cualquier caso, el pago mínimo del impuesto predial, será igual a 

2.6250 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Subsidio al impuesto predial 

Artículo 42. En materia del Impuesto Predial, se aplicarán para el 
ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

I. El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se 
haga en los meses de enero y febrero dará lugar a un descuento 
del 10%, y 

 
II. A los contribuyentes que acrediten con documentación oficial, 

tener la calidad de pensionados, jubilados, discapacitados, 
viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados 
con una reducción del 10% adicional del impuesto predial a 

pagar, únicamente respecto de la casa que habitan y de la que 
comprueben ser propietarios. Los subsidios señalados serán 
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acumulativos, siempre que el pago se realice en el mes de enero y 
en ningún caso, podrán exceder del 20%. 

 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Objeto del ISABI 
Artículo 43. Complementariamente a lo establecido por el Artículo 28 de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, es objeto del 

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, la transmisión del dominio, de 
la propiedad o de los derechos de copropiedad sobre bienes inmuebles, por 

cualquier hecho, acto o contrato, ya sea que comprendan el suelo, o el 
suelo y las construcciones adheridas a él, incluyendo los accesorios y las 
instalaciones especiales que pertenezcan al inmueble, siempre que se 

ubique en el territorio del Municipio. 
 

Sujetos del ISABI 

Artículo 44. Además de lo dispuesto por el artículo 30 Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, están obligados al pago del Impuesto 

Sobre Adquisición de Inmuebles establecido en esta Ley, las personas 
físicas y morales que, como resultado de cualquiera de los actos jurídicos a 
que se refiere el artículo 29 de Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, adquieran el dominio, derechos de propiedad, copropiedad o 
cualquier derecho real sobre bienes inmuebles. 

 
Base y tarifa ISAI 

Artículo 45. Tratándose del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles, para el Ejercicio Fiscal 2024, en lugar de la base gravable y 
tasa establecida en los artículos 31 y 32 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

 
I. Será base gravable de este impuesto el valor que resulta más alto 

entre los siguientes: 
 
a) El declarado por las partes. 

 
b) El valor que arroje el avalúo catastral del bien inmueble 

emitido por la Dirección de Catastro y Registro Público. 
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c) El consignado en avalúo bancario practicado por 

instituciones de crédito autorizadas por la Ley, o bien por 

corredores públicos, y será a costa del contribuyente. Este 
avalúo no podrá tener antigüedad mayor de 3 meses 

inmediatamente anteriores a la fecha en que se presente. 
 

En tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre las 

que se hubiere adoptado el dominio pleno, por el avalúo practicado en 
los términos de la Ley Agraria.  
 

II. El Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, se causará 
y pagará aplicando la siguiente tarifa: 

 
 
 

 
 

TARIFA 

Límite 
Inferior 

Límite 
Superior 

Cuota Fija 

Tasa Marginal 
sobre 

Excedente 
Límite Inferior 

$0.01 $373,658.01 $0.00 2.00 % 

$373,658.01 $622,763.00 $9,341.45 2.05 % 

$622,763.01 $1’245, 525.00 $15,743.45 2.10 % 

$1’245,525.01 $1’868,290.00 $32,122.09 2.15 % 

$1’868,290.01 $2’491,050.00 $48,874.47 2.20 % 

$2’491,050.01 $3’113,815.00 $66,000.37 2.30 % 

$3’113,815.01 $3’736,575.00 $83,936.00 2.40 % 

$3’736,575.01 En adelante $102,618.80 2.50% 

 
A la base gravable de este Impuesto se le disminuirá el límite Inferior 

que corresponda, y a la diferencia excedente del límite inferior, se le 

aplicara la tasa marginal, al resultado se le sumará la cuota fija que 
corresponda y dará como resultado la cantidad a pagar. 

 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 
Adquisiciones de inmuebles 
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Artículo 46. Además de lo dispuesto por el artículo 29, de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, se entiende por adquisición 
la que se derive de: 

 
I. La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad 

conyugal, por la parte que se adquiera en demasía del por ciento 
que le corresponda al copropietario o cónyuge; 

 

II. La donación que a título de propiedad otorgue la Federación, el 
Estado y los Municipios a particulares, y 

 

III. Cualquier otro hecho, acto, resolución o contrato por medio de 
los cuales haya transmisión o adquisición de dominio de bienes 

inmuebles o derechos constituidos sobre los mismos. 
 
 

 
Recargos e infracciones 

Artículo 47. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en caso de no verificarse el 
pago dentro de los plazos que se señalan, se deberán pagar los recargos 

correspondientes y se deberá sancionar la infracción, conforme a lo 
dispuesto en ley. 
 

Responsables solidarios 
Artículo 48. Para los efectos de este impuesto, son responsables solidarios 

de su entero, los notarios públicos o quienes hagan sus veces, respecto de 
los actos o contratos en que intervengan y que resulten gravados con este 
impuesto. 

 
Artículo 49. Los bienes materia del hecho, acto o contrato gravado con 

este impuesto, quedarán preferentemente afectos al pago del mismo. 
 

Exención ISABI 

Artículo 50. Para los efectos de este impuesto estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

 
Asimismo, queda exenta la adquisición de inmuebles que hagan los 

arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra en los términos 

del contrato de arrendamiento financiero, hasta por un monto máximo de 
400.0000 Unidades de Medida y Actualización. 
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Subsidio en ISABI a la actividad económica  
Artículo 51. A las personas físicas o morales, que dentro del territorio del 
Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas inicien operaciones o hagan 

ampliaciones de las ya existentes durante el año 2024, se les podrá aplicar 
un subsidio equivalente al 50% del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 

Inmuebles, el cual se deberá solicitar de manera previa al pago del referido 
impuesto, respecto del inmueble que adquieran con motivo del inicio de 
operaciones o ampliación, conforme a los requisitos que se establecen en el 

presente artículo. 
 

Se entenderá por inicio de operaciones, el momento en que la 

empresa presente el aviso de alta ante el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Se entenderá por ampliación, el conjunto de operaciones a través de 

las cuales una empresa adquiere, arrenda u obtenga en comodato un 

inmueble para el establecimiento de una nueva oficina, planta productiva 
o sucursal, lo que genere como consecuencia, la creación de al menos 10 

nuevos empleos directos y permanentes en el Municipio. 
 
Asimismo, como estímulo al fomento de la actividad económica, se 

podrá otorgar un subsidio equivalente al importe de los derechos por 
otorgamiento de licencias de construcción, alineamiento, compatibilidad 
urbanística, subdivisiones, fusiones y relotificación, que se lleven a cabo 

en el año 2024, para los fines previstos en el presente artículo, el cual se 
deberá solicitar de manera previa al pago del referido impuesto. 

 
Los incentivos fiscales señalados en el presente artículo, se limitarán 

al inmueble en el cual se instalen las oficinas y/o planta productiva del 

contribuyente, por tanto, se excluyen todos aquellos inmuebles con uso de 
suelo habitacional en cualquiera de sus modalidades. 

 
La fusión, escisión y el cambio de denominación o razón social, no 

constituirá un acto de nueva creación o ampliación de empresas, para los 

efectos de lo previsto en el presente artículo, por lo que no le serán 
aplicables los estímulos fiscales señalados en el mismo. 
 

Requisitos para subsidio en ISABI 
Artículo 52. Los subsidios de que trata el artículo anterior, se aplicarán a 

las empresas que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

I. Tratándose del inicio de operaciones: 

 
a) Solicitud por escrito; 
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b) Identificación oficial del solicitante o representante legal de 
la Empresa; 

 

c) Documento en original y copia simple para su cotejo, que 
acredite la personalidad del solicitante con respecto a la 

empresa que presenta la promoción; 
 
d) En el caso de personas morales, original y copia para su 

cotejo del acta constitutiva de la sociedad expedida por 
fedatario público que evidencie que se constituyeron en el 
año 2024; 

 
e) Original y copia del aviso de alta ante el Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público efectuado durante el año 2024. 

 

f) Documento público y copia del mismo que acredite la 
adquisición del inmueble, o en su caso, del contrato de 

arrendamiento o comodato del mismo, objeto de los 
estímulos fiscales durante el año 2024; 

 

g) Carta compromiso de que generarán al menos 10 nuevos 
empleos directos, dentro del período de seis meses 
posteriores al inicio de operaciones los cuales deberán 

permanecer por al menos doce meses siguientes a su 
contratación, y 

 
h) Breve descripción del proyecto a desarrollar que incluya 

planos estructurales. 

 
II. Tratándose de Ampliaciones: 

 
a) Solicitud por escrito; 
 

b) Identificación oficial del solicitante o representante legal de 
la empresa; 

 

c) Documento en original y copia simple para su cotejo, que 
acredite la personalidad del solicitante con respecto a la 

empresa que presenta la promoción; 
 
d) Original y copia del aviso de apertura o establecimiento ante 

el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, cuando se establezca una nueva 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

861 

 

oficina, planta productiva o sucursal en un domicilio 
distinto al que se encuentra ya establecido; 

 

e) Documento público y copia del mismo que acredite, en su 
caso, la adquisición del inmueble, o del contrato de 

arrendamiento o comodato de los bienes objeto de los 
estímulos fiscales durante el año 2024; 

 

f) Carta compromiso de que generarán al menos 10 nuevos 
empleos directos, dentro del período de seis meses 
posteriores al inicio de operaciones los cuales deberán 

permanecer por al menos doce meses siguientes a su 
contratación; 

 
g) Breve descripción del proyecto a desarrollar que incluya 

planos estructurales; 

 
La Tesorería Municipal, tendrá la facultad de verificar la información 

y documentación proporcionada por el contribuyente, por lo que si llegare 
a comprobar fehacientemente que no cumplió con los requisitos señalados, 
el contribuyente perderá el derecho a los estímulos fiscales que le hayan 

sido otorgados y deberá efectuar el pago actualizado de las contribuciones 
que dejó de pagar y los accesorios correspondientes, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a que reciba la notificación del incumplimiento. 

 
La generación de los 10 empleos referidos se comprobará con los 

avisos de alta de los trabajadores y las cédulas de determinación de las 
cuotas obrero patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, o a 
través de las constancias que emite el Sistema Único de 

Autodeterminación de cuotas del propio Instituto. 
 

No se otorgarán los beneficios señalados en este artículo, respecto a 
los inmuebles que, de acuerdo a las disposiciones fiscales federales, deben 
formar o formen parte de los inventarios de la empresa o persona física. 

 
Los contribuyentes que hayan sido beneficiados por lo dispuesto en 

este artículo, perderán dicho beneficio si tales bienes inmuebles son 

enajenados dentro de los tres años siguientes a la fecha de otorgamiento 
del subsidio y deberán efectuar el pago de las contribuciones que dejaron 

de pagar por motivo del beneficio otorgado, más los accesorios 
correspondientes, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de 
enajenación de los mismos. 
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CAPÍTULO IV 
OTROS IMPUESTOS 

 
Sección Única 

Contribuciones de Mejoras 
 

Concepto de contribuciones de mejoras 
Artículo 53. Las contribuciones de mejoras son aquellas que se establecen 

en la ley, a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de 
manera directa por obras públicas, esto ocurre cuando pueden usar, 
aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas en las redes 

municipales, la utilización de índole público de las vialidades o 
beneficiarse de las obras que tienen como objeto el medio ambiente. 
 

El importe que corresponda a pagar por este concepto será el que se 
fije el convenio o contrato que para la ejecución de la obra pública se 

celebre entre el Municipio y el o los beneficiarios. 
 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Regulación de actividad comercial 

Artículo 54. El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 

actividad comercial en la vía pública, ya sea en forma ambulante, o en 
puestos fijos y semifijos, cumpliendo con las normas relativas a esta 

actividad y aquellas disposiciones que el Ayuntamiento determine, a través 
de la Tesorería Municipal. 

 

Sujeto del derecho de plazas y mercados 
Artículo 55. Toda persona física o moral que realice actividad comercial 
lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma ambulante, 

en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro, está obligada al 
pago de derechos por el uso de suelo; además deberán cumplir con las 

disposiciones a que se refiera la normatividad expedida por el 
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Ayuntamiento. 
 

Tarifas de los derechos por uso de suelo 

Artículo 56. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados 
se pagarán conforme a las siguientes Unidades de Medida y Actualización 

diaria: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 

a) Puestos fijos……………………………….…….…… 3.0912 
b) Puestos semifijos…………..........................…… 3.9148 

 
II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 

cobrará por metro cuadrado, diariamente….…....... 0.1926 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos pagarán por 

día…………………………………………………………….. 0.1926 
 

Pago por uso de suelo no otorga propiedad 

Artículo 57. El pago de derechos que efectúe la persona física o moral 
para el ejercicio de la actividad comercial señalada en la presente sección, 
no otorga derechos de propiedad o exclusividad sobre la vía pública o el 

bien inmueble de que se hace uso para el desarrollo de la actividad 
 

 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Del Objeto 
Artículo 58. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, por 

un área de 3 por 8 metros, se pagará se causará el pago de derechos por la 
utilización de los bienes del dominio público.  

 
Sujetos por carga y descarga 

Artículo 59. Quienes utilicen los espacios, en las dimensiones que citan el 

artículo anterior, serán sujetos del pago del derecho por la ocupación en la 
vía pública para carga y descarga. 
 

De la base y pago del derecho carga y descarga 
Artículo 60. Los sujetos de este derecho, deberá pagar por el costo de la 

prestación del servicio una cuota tributaria por día, que utilicen estos 
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espacios públicos con el objeto de realizar la carga y descarga de 
materiales en un horario preestablecido, el mismo que deberá quedar 
estipulado en el convenio que se suscriba entre en el interesado y la 

Autoridad Municipal. 
 

En el convenio que se suscriba entre quienes vayan a solicitar la 
autorización para la utilización de espacios públicos para la ocupación en 
la vía pública para carga y descarga, deberá contener el lugar y fecha para 

la utilización de espacios, el horario para su uso, y el monto de la cuota 
que le corresponda por el tiempo por el que solicite la autorización. 
 

Cuota por el derecho de carga y descarga 
Artículo 61. El monto diario que corresponde por el costo de la 

contraprestación es de 0.2756 veces la Unidad de Medida y actualización 
diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte, así como los que requieran las personas 
discapacitadas. 

 

Cuota del derecho de carga y descarga 
Artículo 62. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará, por día 0.4436 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 

 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Sujeto del pago de derechos por uso de corrales  

Artículo 63. Serán sujetos del pago de derechos, aquellas personas que 
soliciten la introducción de ganado para el uso de corrales. 
 

 
 

Tarifas por uso de corrales del rastro 

Artículo 64. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
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cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor…………………..............…………..………….….. 0.1580 

 
II. Ovicaprino…………………..................………...….…… 0.0953 

 

III. Porcino……………………………….............................. 0.0953 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados serán por cuenta 
de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 

 
 

Sección Cuarta 
Canalización e Instalaciones en la Vía Pública 

 

Objeto de la Canalización 
Artículo 65. Este derecho se causará cuando se lleve a cabo en la vía 

pública la canalización de instalaciones subterráneas cualquiera que fuera 
su tipo, la instalación de casetas telefónicas, la colocación de postes de 
luz, de subestaciones y de antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones, en relación al metro lineal para las instalaciones 
subterráneas y en relación al numeró para las casetas telefónicas, postes 
de luz, subestaciones y antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones que se instalen en la vía pública. 
 

Sujeto del derecho de canalizaciones 
Artículo 66. Serán sujetos de estos derechos quienes soliciten 
autorización para realizar canalización en instalaciones en la vía pública, 

dentro del territorio del municipio. 
 

Derechos por instalaciones en la vía pública 
Artículo 67. El derecho por instalaciones en la vía pública se causará 
cuando se lleve a cabo en la vía pública la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas, la colocación de postes 
de luz, de subestaciones y de antenas emisoras y transmisoras de servicios 
de telecomunicaciones, así como el pago de refrendo de las ya instaladas. 

 
Lo percibirá el Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas, en relación 

al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 
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para las casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas 
emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones que se 
instalen en la vía pública. 

 
 

 
Ocupación de la Vía Pública 

Artículo 68. El servicio de ocupación de la vía pública consiste en la 

explotación de licencias o permisos para el uso, explotación u ocupación 
de la misma mediante la instalación de objetos e infraestructura 
subterránea, aérea y terrestre, ajenos a la propiedad municipal, la cual se 

cobrará conforme a los montos siguientes previa autorización de la 
Dirección Municipal de Obras y Servicios Públicos. 

 
Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán en 

Unidad de Medida y Actualización diaria, de conformidad a lo siguiente: 

 
I. Cableado subterráneo: unidad de medida: metro lineal, 0.3037 

veces la unidad de medida y actualización diaria; más la 
supervisión técnica, previo convenio; 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………..…………..... 0.0227 
 

III. Casetas telefónicas y postes de luz: por pieza……... 6.0638 

 
IV. Subestaciones antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, el 5% del 
valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de estas, y 
 

V. Por la servidumbre, ocupación y / o utilización de la vía pública 
y su permanencia en la propiedad municipal de tuberías, 
canalizaciones, colectores, emisores, acometidas, red 

subterránea, entre otros se deberá pagar anualmente por metro 
lineal, 0.0786 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 
costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 

casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 
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CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Tarifas de derechos por servicios del rastro y conexos 

Artículo 69. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 
verificación, se estará a lo siguiente: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
 

UMA diaria 

a) Vacuno……………........................................…. 2.1728 
b) Ovicaprino……………………………….................. 1.1952 

c) Porcino………………………................................ 1.2843 
d) Equino………………………….............................. 1.7917 
e) Asnal………………………................................... 1.5250 

f) Aves de Corral…………….................................. 0.0580 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo…………………………………………………….…….... 0.0042 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……..……………..................…....………. 0.1442 
b) Porcino………………………..........................….. 0.0985 

c) Ovicaprino…………………….......................…… 0.0846 
d) Aves de corral………………..…………................ 0.0146 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 
 

a) Vacuno……………………................…………..…. 0.7658 

b) Becerro……………………….............…….……..… 0.4920 
c) Porcino………………………............…….………… 0.4596 

d) Lechón………………………….......................…… 0.4074 
e) Equino………………………................................ 0.3231 
f) Ovicaprino………………………........................... 0.4074 

g) Aves de corral……………….........................…… 0.0042 
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V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras….................. 0.8328 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras……..…..... 0.5949 

c) Porcino, incluyendo vísceras……….................. 0.5949 
d) Aves de corral…………………............…..………. 0.0369 
e) Pieles de ovicaprino……………......................… 0.2071 

f) Manteca o cebo, por kilo……............…...……… 0.0366 
g) Transportación de carne fuera de la cabecera municipal, se 

cobrará, por kilómetro recorrido…………...……. 0.0514 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 
a) Ganado mayor………….................................… 2.6651 
b) Ganado menor………..................…….…………. 1.7412 

 
VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Tarifas por servicios de Registro Civil 
Artículo 70. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 
causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, de la siguiente 

manera: 
 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 

II. Expedición de copias certificadas de Registro Civil.. 0.6316 
 

III. Solicitud de matrimonio…………................…………. 2.5359 

 
IV. Celebración de matrimonio: 
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a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….. 8.1761 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal…...................................... 23.9778 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 

muerte, igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal por acta……………………….…………….… 1.1281 
 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VI. Anotación marginal……………………...................…. 0.8085 
 

VII. Asentamiento de actas de defunción…................... 0.6579 

 
VIII. Autorización para registro de actas de registro civil provenientes 

del extranjero......................................................... 1.7886 

 
IX. Expedición de Actas Interestatales......................... 1.2051 

 
X. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.6538 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

No se pagará este derecho en caso de registro de nacimiento. 
 

XI. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas…. 1.3000 
 

XII. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas……………………
 1.3000 

 
Artículo 71. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 
Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 
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IX. Solicitud de divorcio……………………………..………. 3.3075 
 

X. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………... 3.3075 

 
XI. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil……………………………..….…..…………………...
 8.8200 

 

XII. Oficio de remisión de Trámite………..………….…..… 3.3075 
 

XIII. Publicación de extractos de resolución………….…… 3.3075 

 
Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 

Tarifas, derechos por servicios de panteones 
Artículo 72. Los derechos por pago de servicios de Panteones se pagarán 

conforme a las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 
a) Sin gaveta para menores hasta 12 años…….... 5.0815 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 año…… 9.2926 

c) Sin gaveta para adultos………......................… 11.4432 
d) Con gaveta para adultos.…............…………..… 26.8858 

e) Introducción en gavetero vertical……………….. 81.7917 
 

 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años….................... 3.9046 

b) Para adultos………………................................. 10.3075 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
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Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Tarifas, derechos Certificaciones y Legalizaciones 

Artículo 73. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la 
siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 

buen gobierno…………………………………………..…. 1.3928 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………..…..……. 1.1188 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 
residencia…………………………………………….…...... 1.7034 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver................................................................. 0.5697 

 
V. De documentos de archivos municipales................ 1.1965 

 
VI. Constancia de inscripción……................…..….…… 0.7382 

 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios…..… 2.2633 
 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................... 2.0791 
 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos……………………….................. 1.6651 
b) Predios rústicos…………………........................ 1.9420 

 
X. Certificación de carta de alineamiento................... 1.9451 

 

XI. Legalización de firmas en escrituras privadas de compra-venta o 
cualquier otra clase de contratos........................... 4.4061 

 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
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La expedición de documentos tales como actas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 
Derechos en materia de acceso a la información pública 

Artículo 74. El pago de derechos en materia de acceso a la información 

pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo 
siguiente 
 

UMA diaria 
I. Expedición de copias simples, por cada hoja…….... 0.0155 

 
II. Expedición de copia certificada, por cada hoja…….. 0.0265 

 

Subsidio en pago de derechos a la información pública 
Artículo 75. La información deberá ser entregada sin costo, cuando 

implique la entrega de no más de veinte hojas simples, de conformidad con 
lo que establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 76. En Materia de acceso a la información pública, no se 
causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 

través de un medio magnético, en memoria USB, disco compacto o vía 
correo electrónico, para los primeros supuestos el solicitante deberá 

proporcionar el dispositivo de almacenamiento. 
 
 

 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Tarifa de derecho por servicio de limpia 

Artículo 77. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 
ciudad, donde se preste el servicio de limpia y recolección de basura, 

estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del Impuesto 
Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su 
propiedad. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 
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Artículo 78. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 

I. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 

II. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

III. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

IV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

VI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

VII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
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derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
VIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
IX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Tarifa por derechos sobre bienes inmuebles 
Artículo 79. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2 …………………………........……… 4.4433 

b) De 201 a 400 m2……………….................……… 5.2879 
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c) De 401 a 600 m2………………....................…… 2.4947 
d) De 601 a 1000 m2……………...........……………. 7.7662 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará... 0.0035 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
 

a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has…..........……………..... 5.8755 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 11.2378 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 17.3501 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 28.0985 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 44.9607 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 56.2072 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 70.4049 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 81.4081 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 93.8444 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 
excedente………………………..… 2.1432 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has………......................... 11.2437 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 17.0735 
3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has........... 28.0985 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 44.9607 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 61.8974 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 88.8944 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........
 110.5846 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........
 128.7257 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has...... 164.0535 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente….............................. 3.4271 

 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has…………..................… 32.3125 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 49.2904 
3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has…….... 65.6805 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...........
 114.9971 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 146.1851 
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6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 173.0268 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 198.7552 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 229.5146 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 279.2757 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………………... 5.4800 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción……………………..…...
 11.8007 

 

III. Avalúo cuyo monto sea: 
 

a) Hasta $ 1,000.00……………………................... 2.6189 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……….............…… 3.3938 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………..........…… 4.8728 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…...................…… 6.3078 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………..........……. 9.4739 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00………….……..… 12.6317 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de…..................................…
 1.9451 

 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado…………………………………………...…..……. 2.7769 
 

V. Autorización de alineamientos…............................. 2.0067 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio………………………………………………….……... 2.0072 
 

VII. Autorización de desmembraciones, divisiones y fusiones de 

predios rústicos mayor a 1,000 metros 
cuadrados.............................................................. 2.6145 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento……................ 1.9451 
 

IX. Expedición de número oficial…………...................... 1.9451 
 
 

 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 
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Tarifas por derechos de Desarrollo Urbano 

Artículo 80. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente:  

 
I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales, por m2…….………………………... 0.0309 

 
b) Medio: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2…………..... 0.0105 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2……….... 0.0177 

 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2…...........…. 0.0078 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2............ 0.0105 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2…….. 0.0177 
 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2……..... 0.0060 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2….... 0.0078 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos 

de fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres por m2……..….........…...............… 0.0294 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2.. 0.0356 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2 ….… 0.0356 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas.......................................................... 0.1169 

e) Industrial, por m2……........……..…..……….…. 0.0248 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
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misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas………..…...................................….. 8.0031 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles………………………………….…….…… 10.0759 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos….....................…………………………… 8.0556 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal……......................................................... 3.3591 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción………………………………………….……. 0.0944 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Tarifas por derechos de licencia de construcción 
Artículo 81. La Expedición de licencias de construcción se causarán en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 
más por cada mes que duren los trabajos.........................…
 1.7616 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts será del 3 al millar 

aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos…………..…………. 2.2712 
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III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, 5.2413 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; más, pago mensual según la zona, 

de 0.5908 a 4.1041; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 
drenaje: 2.5278 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria: 

 
a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de 

pavimento…………………………………..………… 14.8024 
 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
sin pavimento, incluye derecho…..…………....……. 11.8895 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.2456 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; más, pago mensual, 

según la zona de 0.5908 de 4.1072; 
 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, por 

metro……….......................................……….........… 0.0701 
 

VII. Prórroga de licencia por mes…………....................... 5.0023 

 
VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento……………...……………..… 0.8553 
b) De cantera……………………….......…………..….. 1.1701 

c) De granito……………….........…………………..…. 2.7468 
d) De otro material, no específico…...................… 4.2377 

e) Capillas………………………............................... 50.8332 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 
y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 
X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
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millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas; y 

 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 
 

q) Hasta 50m2……………………………………...…… 3.0000 
 
r) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 

 
s) De 100.01m2 a 200 m2……………………………. 12.0000 

 
t) De 200.01 m2 en adelante……………………..… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 
3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Registro de Directores Responsables de Obra 

Artículo 82. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.5595 veces la Unidad 
de Medida y Actualización Diaria. 
 

 
 

Tarifas por regularización de permisos 
Artículo 83. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 84. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 

en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 

 
XXXVII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 
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UMA diaria 
 

tt) Expedición de licencia.……...……………….…….
 876.8343 

uu) Renovación.…………………………………………...   
45.7493 

vv) Transferencia.……………………….………..….….
 100.7899 

ww) Cambio de giro.…………………………….…….….
 100.7899 

xx) Cambio de domicilio….………………….…………
 100.7899 
 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 
un costo de 14.0615 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 4.9158 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XXXVIII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 
tt) Expedición de licencia……..........................   1,162.9079 

uu) Renovación………………………………..……..…..   
60.4760 

vv) Transferencia………………………......................
 133.3610 

ww) Cambio de giro…………….…………………..…….
 133.3610 

xx) Cambio de domicilio.…….................................
 133.3610 
 

XXXIX. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

tt) Expedición de licencia…….…………….……….…
 438.8069 

uu) Renovación…………………..……………….….…… 45.7493 
vv) Transferencia………………..………………..……… 60.4760 

ww) Cambio de giro……………..………………..….…… 60.4760 
xx) Cambio de domicilio………………………..………. 60.4760 
 

XL. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 
tt) Expedición de licencia.…………………….…..….. 30.2432 
uu) Renovación………………….………………….…….. 20.1725 

vv) Transferencia………………….……………….....…. 30.2432 
ww) Cambio de giro…...………................................. 30.2435 
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xx) Cambio de domicilio………..….......................... 10.0811  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.0811 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.7795 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 

así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Tarifas del Padrón de Comercio y Servicios 
Artículo 85. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas, anual….... 1.3917 
b) Comercio establecido, anual……………............ 3.5217 

 

II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas…………...… 0.6959 
b) Comercio establecido….…………...................... 1.6086 

 

 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 

 

Derechos por ingresar al padrón de proveedores 
Artículo 86. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar 

bienes y prestar servicios al Ayuntamiento de Monte Escobedo, Zacatecas, 
además de cumplir con los requisitos que las leyes les impongan, deberán 
solicitar su registro como tales ante la Contraloría Municipal. En caso que 
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ya estuvieren registrados, igualmente están obligados al pago que se 
señala a continuación:  

UMA diaria 

I. Inscripción padrón municipal de proveedores y 
contratistas.………………………………………………… 3.5217 

 
II. Renovación padrón municipal de proveedores y 

contratistas……….………………………………………… 1.6091 

 
 
 

Sección Décima Tercera 
Protección Civil  

 
Pago de derechos por servicios de protección civil 

Artículo 87. Los servicios por visitas de inspección y verificación, que 
realice el departamento de Protección Civil serán por 2.8390 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 88. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 

I. Bailes sin fines de lucro en salones destinados a eventos públicos 
…………………………………….………….…................. 5.2082 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje.………............................….………............... 5.7420 

 
III. Rodeo sin fines de lucro………................................. 39.0581 
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IV. Rodeo con fines de lucro…………........................….. 67.7066 

 

V. Charreada…………………………......………………...… 23.6200 
 

VI. Jaripeo………………………………............……………. 11.8383 
 

VII. Rodeo de medianoche……..……..…......……………... 29.5399 

 
VIII. Fiestas infantiles en vía pública o cierre de calle... 1.7148 

 

IX. Festejo en la Unidad Deportiva............................... 1.7148 
 

Artículo 89. Los contribuyentes descritos en el primer párrafo del artículo 
22 de la presente ley, pagarán 46.8501 unidades de medida y 
actualización diaria, por permiso para cada evento. 

 
Artículo 90. Para anuencias para llevar a cabo juegos permitidos como 

son carreras de caballos, autorizadas por la Secretaría de Gobernación, se 
cubrirá al Municipio 11.8100 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria y de peleas de gallos 7.4720 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 
 

 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 91. El registro de fierro de herrar y señal de sangre causan el 

pago de derechos, por 2.6041 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

 

 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Tarifas por verificación de anuncios y propaganda 
Artículo 92. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 

de publicidad aplicarán, para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 
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I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 
tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de: 
 

a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos………………………….………….…….… 16.7220 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 1.6730 

 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados………………………………………….….. 11.4532 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 1.1356 

 
c) Otros productos y servicios……....................... 5.8648 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.5804 

 
II. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 

el término que no exceda de 30 días, pagarán…..... 2.4329 

 
III. Para la propaganda por medio de equipos electrónicos 

ambulantes o estacionarios, distintos a la concesión comercial de 
radio y televisión, hasta por 30 días……................. 0.9559 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados. 

 
IV. Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles 

pagarán, por día.................................................... 0.1071 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 

 
V. Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano, por evento 
pagarán.............................................................…. 0.3859 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados. 
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TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Tarifas por arrendamiento de bienes  

Artículo 93. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 
Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a 
lo siguiente: 

 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas; 

 
UMA diaria 

II. Renta del auditorio municipal…….......................... 42.7816 
 

III. Renta del salón anexo………………......................... 6.4674 

 
IV. Renta de ambulancia, por Km………...................... 0.0623 

 

V. Renta de templete…………………............................ 15.5217 
 

VI. Renta de carpa……………………….......................... 7.7609 
 

VII. Renta de carril móvil………………........................... 25.8695 

 
VIII. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 
 

Sección Segunda 
Espacios Deportivos 

 

Pago por el uso de espacios deportivos 
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Artículo 94. El uso de instalaciones y pago del mantenimiento de espacios 
deportivos municipales para el desarrollo de torneos en cualquier 
categoría; de los cuales el Instituto de la juventud y el Deporte de Monte 

Escobedo debe administrar y dar mantenimiento, se acordará mediante 
convenio anual con la Tesorería Municipal. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 95. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 96. El pago por otros Productos que generen ingresos corrientes, 

se realizará ante la Tesorería Municipal y de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un pago diario, de acuerdo a lo siguiente: 

 
UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor…..................…... 1.0985 
b) Por cabeza de ganado menor…..................…… 0.7553 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 
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II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos……………....................................... 0.5606 

 
IV. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles.......................................................... 0.0214 

 
V. Impresión de CURP............................................... 0.1617 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

Base para cobro artículos adicionales 
Artículo 97. La base para el cobro por las enajenaciones de tapas de 
medidor de agua y lámparas de alumbrado público, será el costo unitario 

de cada artículo, de acuerdo a la factura correspondiente más gastos 
menores que se originen y serán las autoridades fiscales municipales 

quienes fijaran el precio total. 
 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Tarifas e hipótesis de las multas 

Artículo 98. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 

a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia…………….…. 11.3689 
 

II. Falta de refrendo de licencia…………………………... 7.4599 

 
III. No tener a la vista la licencia……………………....…. 4.0505 
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IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal…………………………………………………... 12.9518 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales………………..….. 16.0587 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona……................................…………….... 30.2498 
 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona….……………………………………………. 22.4667 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona………...... 2.5984 

 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica……………..…... 4.2146 
 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales……………………………...... 4.6963 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público………………..……..…………..…. 25.1714 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo……………………………………………….….. 2.6052 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

De…………………..…..2.7516 
a…...…………………... 14.9298 

 
XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión…….... 19.4960 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado............................. 12.9883 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen……….............. 9.5827 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De………………….…… 33.5191 
a…..…………………..... 75.5159 
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XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes.................................................... 16.7230 
 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 
De……………………..… 6.6958 
a……………………….... 15.1085 

 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

Rastro…......................................................…..…… 16.8737 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor…………........…….

 3.0497 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos..................................................... 6.6722 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado. 1.6028 

 
XXIII. No asear el frente de la finca…………………………... 1.3629 

 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De……………………..... 6.8388 

a…….......................... 15.1053 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales:  

 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 
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De……………………….. 3.3597 
a….……………………... 26.7385 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados.......................................................
 5.0260 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado…………………………………….………….. 6.6958 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública. 6.5720 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 9.1363 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos, y 
 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 
1. Ganado mayor………...……………………... 3.7207 

2. Ovicaprino………..........………………….…. 2.1108 
3. Porcino…………………………..............…… 1.8644 

 
XXVI. Por la generación de contaminantes atmosféricos se impondrá el 

equivalente de tres a mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria:  
 
a) A los establecimientos que generen olores que perjudiquen 

la salud de la población.  
 

b) A las personas que emitan cualquier tipo de combustión al 
cielo abierto.  
 

c) A las personas que depositen en cielo abierto, materiales, 
productos, subproductos o residuos que generen gases.  
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d) A las personas que emitan contaminantes a la atmosfera 
fuera de los niveles permitidos, establecidos en las normas 
aplicables.  

 
e) A las personas que emitan cualquier tipo de contaminante 

de la atmosfera definido por la Ley del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas como 
competencia municipal.  

 
XXVII. Por la contaminación del agua se impondrá multa equivalente de 

tres a mil veces la Unidad de Medida y Actualización diaria: 

 
a) A los usuarios no domésticos que descarguen aguas 

residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado sin la 
autorización de la autoridad correspondiente.  
 

b) A los propietarios de desarrollos habitacionales tales como 
fraccionamientos o condominios, así como establecimientos, 

que no instalen sistemas de tratamiento y reuso de aguas 
residuales, ya sean individuales o comunes, para satisfacer 
las condiciones particulares de descarga que las autoridades 

competentes determinen.  
 

XXVIII. Por la contaminación del suelo y subsuelo, se impondrá multa 

equivalente de tres a mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria al momento de imponer la sanción; 

asimismo, se considerará motivo de agravante al cien por ciento, 
la imposición de multas para la infracción, cuando el suelo se 
encuentre en un área identificada como zona de recarga de 

acuífero a quien disponga temporal o permanentemente 
cualquier tipo de material o residuo sólido líquido sin 

autorización de la autoridad competente que provoquen la 
contaminación del suelo.  

 

XXIX. Por la contaminación que se perciba a través de los sentidos, se 
impondrá multa por el equivalente en Unidades de Medida y 
Actualización diaria, a todo aquel que emita ruido, vibraciones, 

energía térmica, lumínica y electromagnética que rebasen los 
límites máximos permisibles establecido en la norma aplicable de 

conformidad con las siguientes disposiciones:  
 
a) Emisiones de ruido, de tres a mil veces.  

 
b) Emisiones por vibraciones, de tres a mil veces.  
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c) Emisiones por energía térmica y lumínica, de tres a mil 
veces. 

 

d) Emisiones por energía electromagnética, de tres a mil 
veces.  

 
XXX. Por el desmonte de arbolado, poda y reubicación de especies 

vegetales, de competencia municipal en espacios públicos, 

municipales, particulares o ejidales, sin la correspondiente 
autorización, se impondrá multa por el equivalente de tres a mil 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria de conformidad 

con las siguientes disposiciones:  
 

A quien realice estas actividades sin autorización:  
 

a) Quemar, barrenar, circular o cortar la corteza del tronco  

 
b) Agregar cualquier sustancia toxica o química que dañe, 

lesione o destruya, la especie vegetal.  
 

c) Por cada árbol dañado o derribado, se impondrá la multa 

más el costo del árbol, así como la reposición del daño de 
cinco ejemplares de la misma especie los cuales deberán ser 
plantados en un kilómetro a la redonda de donde fue hecha 

la afectación o bien ser entregados a la Dirección de 
Ecología Medio Ambiente y Turismo para su plantación. 

 
XXXI. Por la caza y comercialización sin autorización, así como por el 

maltrato de animales domésticos y fauna silvestre, se impondrá 

multa por el equivalente de tres a mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria:  

 
Sanciones 

Artículo 99. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite.  
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Tratándose de infracciones a diversas disposiciones por la comisión 
de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa 
más alta, sin importar que estén contenidas en cuerpos normativos 

diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 
Las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio 

a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Criterios para imposición de Sanciones 
Artículo 100. Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las 

sanciones que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la 
infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se 

infrinja en cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 

Excepción a las sanciones por multas 

Artículo 101. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 102. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados. 
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Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
Tarifa por personal de seguridad 

Artículo 103. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 

pública, para eventos sociales y/o culturales, cubrirán un monto, 
conforme a la siguiente tarifa: 
 

UMA diaria 
I. En la cabecera municipal……….............................. 4.8085 

 
II. En las comunidades…………................................… 9.3518 

 

 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Única 
DIF Municipal 

 
Pago por Servicios del DIF 

Artículo 104. Los ingresos derivados de los programas del DIF Municipal 
se percibirán de acuerdo a las cuotas que establezca el Sistema de DIF 
Estatal. 

 
Pago por servicios de Rehabilitación 

Artículo 105. La cuota de recuperación por servicios que brinda la Unidad 

Básica de Rehabilitación de 0.1550 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
Artículo 106. La cuota de recuperación por servicio de alimentación en la 
Cocina popular de 0.3101 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 
 

Artículo 107. El uso de instalaciones del asilo municipal así como el pago 
de alimentación de los asilados, que el Sistema Municipal DIF de Monte 
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Escobedo, Zacatecas, debe administrar, se acordará mediante convenio 
anual con la Tesorería Municipal. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Sección Única 
Agua Potable y Servicios 

 

Tarifas SIMAPAME 
Artículo 108. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 
las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 

en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 109. El Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas en el ejercicio 

fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones 
provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 

Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
 

 

Sección Segunda 
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Aportaciones 
 

Artículo 110. El Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes 

de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 
 

 
 

 
 

Sección Tercera 
Convenios 

 

Ingresos por convenios 
Artículo 111. El Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de convenios provenientes de 

gravámenes federales o estatales serán consideradas como ingresos 
propios conforme a los dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Empréstitos o créditos para inversiones públicas 
Artículo 112. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 

Municipio de Monte Escobedo, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
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imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública Del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, y Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
bajo las condiciones, características y conceptos autorizados por la 

Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 
específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio Monte Escobedo, Zacatecas. 

 

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 

Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 

de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 
 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023 
contenida en el Decreto número 244 inserto en el Suplemento 24 al 105 

del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022. 
 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 

lo que se opongan a la presente Ley. 
 
 

QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 

disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado Público, el cuál 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

 
XIII. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

XIV. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 
integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 

 

XV. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 
comunidad lo requieran, y  
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XVI. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 

energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 

servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Monte Escobedo, Zacatecas a más tardar 
el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 

copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 
 
SÉPTIMO. El municipio de Monte Escobedo, Zacateca, actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 

consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 
Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 

 
OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 

fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 

para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  
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Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 

SECRETARIA 
DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

SECRETARIA 
DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  

 
 

SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
 

 

SECRETARIO 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 
SECRETARIO 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.11 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA DE 
ESTRADA, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, para 

el ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 07 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, Zacatecas, en fecha 
30 de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1382, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, Zacatecas, presentó 
en su iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 115, 
fracción IV y 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso 
b), tercer párrafo y Base Segunda, fracción II, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el 
Artículo 121 y 119, fracción III, inciso c) tercer y cuarto 
párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, 101 y 103 fracciones IV y V de la Ley Orgánica 
del Municipio en vigor, se somete a consideración de esta LXIV 
Legislatura la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto de 
Ley de Ingresos del Municipio de Moyahua de Estrada, para el 
ejercicio fiscal 2024, aprobado por el H. Ayuntamiento del 
mismo, en Sesión Extraordinaria número 43 de Cabildo, 
celebrada el día jueves 26 de octubre del año en curso, con 
base en lo siguiente: 

 
I. Los motivos que sustentan la presente iniciativa, se expresan 

conforme a la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al 
ejercicio fiscal 2024. 
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La presente iniciativa se elabora considerando que es el tercer 
año del gobierno del Estado de Zacatecas, del Municipio de 
Moyahua de Estrada, al igual que el resto de los municipios del 
Estado, el cual fueron distinguidos por novedosas y múltiples 
circunstancias del entorno nacional, como la normatividad federal 
y local en materia hacendaria, la continuidad del Sistema 
Nacional y Estatal anticorrupción, la reingeniería normativa en la 
rendición de cuentas y en su conjunto las normas financieras 
locales. 
 
Aunado a lo anterior, el progreso para avanzar del gobierno 
federal, y local incide en gran manera con la planeación de las 
políticas públicas, la reconfiguración y redistribución de las 
mismas, situación que no se previó en el ordenamiento en materia 
de disciplina financiera, puesto que estamos trabajando con 
nuestro Plan Municipal de Desarrollo, los Criterios Generales de 
Política Económica se distinguen por una reflexión más profunda 
sobre los aspectos económicos y sociales así como en materia de 
salud, economía y finanzas públicas del país.   
 
Adicionalmente, comentando que en el transcurso del año se tuvo 
varios descuentos financieros de manera directa en el ramo 28 de 
participaciones aunado por la caída de las antes mencionadas del 
estado ante la federación y que nos afectó a la mayoría de los 
municipios del estado de zacatecas, provocando afectación en 
varios rubros de egresos y proyecciones que tenía la 
Administración Pública Municipal del Municipio de Moyahua de 
Estrada, Zacatecas en el ejercicio fiscal 2023. 
 
La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de la 
Unión en los últimos años de implementar leyes generales, nos 
conmina a adoptar esa normativa de manera obligatoria, 
haciendo cada vez más partícipe al Municipio en la 
implementación de las mismas, pero a su vez generando una 
mayor carga y múltiples obligaciones a los ayuntamientos, 
teniendo que observar la legislación general, la estatal y la 
municipal.  
 
 

Es por ello que, la presente iniciativa se elaboró con apego a la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de 
Disciplina Financiera, así como normas y formatos emitidos por el 
CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la estructura del 
Clasificador por Rubro del Ingreso, estimando para el siguiente 
ejercicio fiscal un ingreso por $29´510,187.29 
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II. Siguiendo la línea de nuestro ordenamiento primigenio, 
respecto de los siete requisitos en materia de disciplina financiera, 
el artículo 205 de la Ley Orgánica del Municipio nos da la pauta 
para que ya se encuentre la publicación de nuestro Plan Municipal 
de Desarrollo. 
 
Por lo cual estamos en período de avanzar y así, siendo de vital 
importancia para este gobierno municipal, las directrices dictadas 
en el correspondiente Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
 
Lo anterior, no implica que la presente iniciativa se aleje del 
documento rector de la planeación, toda vez que nuestro Plan 
Municipal de Desarrollo estará orientado al bienestar general de 
la población del municipio de Moyahua de Estrada, al igual que la 
presente iniciativa de Ley de Ingresos. 
 
Sin embargo, informamos a esta Soberanía que estamos tomando 
como referente los 5 ejes del Plan Estatal y de Desarrollo: 
Gobierno Abierto y de Resultados; Seguridad Humana; 
Competitividad y Prosperidad; Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial, pues el mismo seguirá vigente hasta el 2024. 
 
III. Nuestro objetivo principal debe ser un gobierno incluyente que 
establezca las bases para una nueva realidad en el municipio, 
impulsando como ejes rectores, el desarrollo social, el desarrollo 
humano y el desarrollo económico identificando puntualmente las 
necesidades y ejecutando acciones. También que sea cercano a la 
gente, que nos permita conocer de cerca a la población, sus 
necesidades y carencias, nuestras ventajas y desventajas, en el 
que la población se sienta atendida, respaldada, segura; 
generando las condiciones óptimas que nos permitan llegar a 
alcanzar el tan anhelado bien común. 
 
Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios 
públicos, es necesario contar con recursos suficientes por lo que 
uno de los retos principales para este gobierno municipal, será 
superar la recaudación del ejercicio fiscal en curso, lo anterior en 
el ánimo del bienestar social de sus habitantes. 

 
En este año en el que estamos atravesando ya como regreso a la 
nueva normalidad nos hemos encontrado con grandes retos y 
circunstancias fuera del índole municipal, así como pagos 
extraordinarios heredados a la hacienda municipal que se tienen 
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que dar cumplimiento formal a cabalidad, es por eso que  aunado 
a lo anterior se dan a conocer lo siguiente: 
 
Dado a los  estragos que estamos sufriendo por el problema del 
vital líquido y bastantes rupturas en su conducción  en el artículo 
64 servicio de agua potable, Inciso I  se ha considerado 
permanecer con el valor actual sin afectar la economía de la 
ciudadanía del servicio de agua potable. 
 
No obstante, lo anterior, en apoyo a la economía de las familias, 
adaptándose a la trayectoria de la nueva normalidad y 
garantizando la disponibilidad del Municipio no se registrarán 
incrementos en los impuestos del predial ni sobre adquisición de 
bienes inmuebles, si no que en la medida de lo posible 
aplicaremos y efectuar los cobros establecidos, recuperando la 
cartera vencida de los contribuyentes que han incumplido con su 
obligación contributiva y que con su morosidad retrasan el 
desarrollo de la población.  
 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y más 
eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes objetivos: 
 

 Incremento en el suministro de agua potable para 
viviendas construidas recientemente.  

 En el rubro de parques, jardines y espacio públicos, tener 
adecuadas instalaciones y así proyectar espacios mejores y 
adecuados para el uso de la población. 

 Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y 
alcantarillado que cubra las necesidades prioritarias de la 
población. 

 Manejo adecuado de los residuos sólidos en el municipio. 

 Contar con un alumbrado públicos eficiente y eficaz y 
precisamente poder brindar mejores servicios a la población. 

 Correcta rehabilitación y construcción de calles en el municipio 
para mejorar los accesos y brindar mejor servicio. 

 Instalaciones suficientes para la salud pública. 

 Disminuir las necesidades que presenta la población que 
enfrentan situaciones temporales de desempleo. 

 Conservar en buen estado los caminos rurales y justamente 
poder atender a la población vulnerable en las comunidades para 
su fácil acceso. 
 
IV. Los criterios generales de política económica exponen las 
medidas fiscales que se utilizarán para el logro de los objetivos, 
las estrategias, metas, así como las acciones que correspondan a 
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otras políticas que impacten directamente en el desempeño de la 
economía, además de los costos fiscales futuros de la iniciativa de 
ley de ingresos y presupuesto de egresos con las líneas generales 
de política, acompañados de propuestas para enfrentarlos. 
 
La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna, establece 
las fechas en que el paquete económico para el próximo ejercicio 
fiscal debe ser elaborado, solo podrá ampliar el plazo de la 
presente iniciativa de Ley de Ingresos, cuando medie solicitud del 
ejecutivo suficientemente justificada, situación por la cual 
tomaremos como referente para las determinaciones y 
cuantificaciones de los ingresos, los Criterios de Política 
Económica 2024. 
 

Para el cálculo de las proyecciones se utilizó el Directo, que es un 
método de extrapolación mecánica o sistema automático en el 
cual se toma en cuenta el crecimiento real del PIB, que para 2024 
se encontrará entre un 1.6 % y la inflación para este mismo año 
en 4.5%, un tipo de cambio nominal de 17.6 pesos por dólar, y 
una tasa de interés nominal promedio de Cetes a 28 días de 
8.50%; mientras que en el precio para la mezcla mexicana de 
exportación se proyecta un precio de 68.7 dólares por barril Y la 
plataforma de producción de crudo total será de 1.87 millones de 
barriles diarios, según datos estimados de la SHCP. Este modelo 
vincula e incorpora en forma directa el análisis de la recaudación 
en el tiempo y el comportamiento esperado de las variables que 
afecta la base impositiva de los ingresos. Los cálculos de 
estimación se proyectan en base a información histórica del 
ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 2021 al 2023, así como las 
actualizaciones realizadas durante el ejercicio a los diversos 
padrones municipales y que de alguna forma tendrán efectos 
positivos en los ejercicios siguientes. Así también se pudo 
observar inconsistencias derivado de que existen contribuciones 
en la Ley que no muestran ningún monto recaudado, por lo que 
la meta de fortalecer la recaudación para esta administración es 
fundamental, con el objetivo de fortalecer las finanzas 
municipales y lograr un balance presupuestal sostenible, de 
igual forma, para el ejercicio 2024 no se está considerando como 
en los ejercicios pasados ingresos por convenios etiquetados, 
derivado de la incertidumbre en la continuación de los 
programas federales. 

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 
fiscal 2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios: 
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7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               21,704,115.75  $               22,051,381.55  $               22,404,203.61  $               22,762,670.82 

A.  Impuestos                     2,485,209.28                          2,524,972.63                          2,565,372.19                          2,606,418.15 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                    -                                                -                                                -                                                -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                 1.00                                          1.00                                          1.00                                          1.00 

D.  Derechos                     1,723,149.38                          1,750,719.77                          1,778,731.29                          1,807,190.99 

E.  Productos                         14,240.15                                14,467.99                                14,699.48                                14,934.67 

F.  Aprovechamientos                           4,511.94                                  4,584.13                                  4,657.48                                  4,732.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                    -                                                -                                                -                                                -   

H.  Participaciones                   17,477,002.00                        17,756,634.03                        18,040,740.18                        18,329,392.02 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                    -                                                -                                                -                                                -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                     -                                                -                                                -                                                -   

K.  Convenios                                 1.00                                          1.00                                          1.00                                          1.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                1.00                                          1.00                                          1.00                                          1.00 

                                             -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                 7,806,071.54  $                 7,930,968.57  $                 8,057,863.96  $                 8,186,789.67 

A.  Aportaciones                     7,806,064.54                          7,930,961.57                          8,057,856.96                          8,186,782.67 

B.  Convenios                                 7.00                                          7.00                                          7.00                                          7.00 

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                     -                                                -                                                -                                                -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                    -                                                -                                                -                                                -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                    -                                                -                                                -                                                -   

                                             -                                                -                                                -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                    -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               29,510,187.29  $               29,982,350.13  $               30,462,067.57  $               30,949,460.49 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición

                                    -                                                -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional

al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio

Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del

Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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V. Para el municipio de Moyahua de Estrada, Zac., al igual que en 
el resto de los municipios, los laudos laborales, representan 
riesgos relevantes para las finanzas públicas municipales, así 
como la baja recaudación, toda vez que la misma obedecería a 
una disminución de las participaciones, además de los posibles 
amparos sobre las contribuciones municipales. 
 
VI. El municipio de Moyahua de Estrada, Zac., cuenta con una 
población de cuatro mil quinientos sesenta y tres habitantes, 
según la encuesta interesal efectuada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), concentrando el 46% de su 
población en la cabecera municipal, por lo cual, es necesario 
presentar los resultados de las finanzas públicas del 2023, es 
decir el año inmediato anterior, así como el del ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo al formato 7-C emitido por el CONAC.  
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Por último, con la finalidad de no ver afectada la economía de la 
ciudadanía, este Ayuntamiento, ha tenido a bien llevar a cabo el 

7C

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               19,761,342.27  $               20,804,993.48  $               20,135,686.02  $               21,704,115.75 

A.  Impuestos                          2,423,924.86                          2,446,071.19 $1,776,763.73                     2,485,209.28 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                             -                                       -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                          1.00                                          1.00                                          1.00                                 1.00 

D.  Derechos                          2,039,490.70                          1,696,140.87                          1,696,140.87                     1,723,149.38 

E.  Productos                                14,231.91                                14,031.71                                14,031.71                         14,240.15 

F.  Aprovechamientos                                78,703.00                                28,508.71                                28,508.71                           4,511.94 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                    -   

H.  Participaciones                        15,204,989.80                        16,620,239.00                        16,620,239.00                   17,477,002.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                    -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                     -   

K.  Convenios                                 1.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                         1.00                                          1.00                                          1.00                                 1.00 

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                 7,167,925.80  $                 6,368,016.00  $                 6,368,016.00  $                 7,806,071.54 

A.  Aportaciones                          7,167,895.80                          6,368,007.00                          6,368,007.00                     7,806,064.54 

B.  Convenios                                        30.00                                          9.00                                          9.00                                 7.00 

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                     -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                    -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                    -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               26,929,268.07  $               27,173,009.48  $               26,503,702.02  $               29,510,187.29 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición

                                             -                                       -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional

al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio

Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del

Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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análisis detallado de las necesidades de la población, para poder 
afrontar las obligaciones que por disposición constitucional nos 
corresponde brindar, determinando por mayoría, que los ingresos 
aquí plasmados no causan incremento en ningún impuesto 
originado en dicha iniciativa de ley de ingresos.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter a esta 
Honorable Asamblea Popular, la presente: INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024” 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 

 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
 

PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 

nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 
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legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, el artículo 121 de nuestro marco 
constitucional precisa, que los Ayuntamientos someterán a la 
consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos 

y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 
prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 

anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que 
expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta 

pública, como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de 
su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 
tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos 

de egresos para sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
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3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 
establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
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leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 
k. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 
l. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura 
del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 

estructurada de conformidad con las disposiciones 
fiscales, financieras y contables establecidas en la 
legislación de carácter general, federal, estatal y 

municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 

precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
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Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
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Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
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deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
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IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 

artículo. 
 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

I.  
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

LXXXI. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

LXXXII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

LXXXIII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
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LXXXIV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

LXXXV. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LXXXVI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

LXXXVII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

LXXXVIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 
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Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

922 

 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 

suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 
 

 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 
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dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

925 

 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 
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 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 
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municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 
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solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
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discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  
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ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 
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Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
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de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 
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Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
MOYAHUA DE ESTRADA, ZACATECAS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública del 
Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, percibirá ingresos 

provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 
fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$29,510,187.29 (VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL 
CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 29/100 M.N.), provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 

del Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas. 
 

Municipio de Moyahua de Estrada  Zacatecas Ingreso 

Estimado 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

   

Total              

29,510,187.29  

    

Ingresos y Otros Beneficios              

29,510,187.29  
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Ingresos de Gestión                
4,227,111.75  

Impuestos                
2,485,209.28  

Impuestos Sobre los Ingresos                                 
-    

Sobre Juegos Permitidos                                 
-    

Sobre Diversiones y Espectáculos Publicos                                 
-    

Impuestos Sobre el Patrimonio                

1,805,191.95  

Predial                  

1,805,191.95  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                  

680,013.33  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                     

680,013.33  

Accesorios de Impuestos                              

4.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                                

-    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                              

1.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                              

1.00  

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                                

-    

Derechos                

1,723,149.38  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

                    

11,542.08  

Plazas y Mercados                        
1,524.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                 
-    

Panteones                      

10,017.08  

Rastros y Servicios Conexos                                 

-    
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Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                              
1.00  

Derechos por Prestación de Servicios                
1,684,064.81  

Rastros y Servicios Conexos                              
4.00  

Registro Civil                     
192,898.04  

Panteones                              
2.00  

Certificaciones y Legalizaciones                      

30,930.83  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 

                             

3.00  

Servicio Público de Alumbrado                              
1.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                              
7.00  

Desarrollo Urbano                        

5,728.00  

Licencias de Construcción                              

6.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                      

63,714.84  

Bebidas Alcohol Etílico                                 

-    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                     

105,509.52  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                                 
-    

Padrón de Proveedores y Contratistas                                 
-    

Protección Civil                                 
-    

Ecología y Medio Ambiente                                 
-    

Agua Potable                  
1,285,260.58  

Accesorios de Derechos                              
3.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                             
1.00  

Otros Derechos                     
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27,538.49  

Permisos para festejos                      
14,438.49  

Permisos para cierre de calle                        
6,054.50  

Fierro de herrar                        
2,676.88  

Renovación de fierro de herrar                        
4,193.88  

Modificación de fierro de herrar                           
174.74  

Señal de sangre                                 
-    

Anuncios y Propaganda                                 
-    

Productos                     
14,240.15  

Productos                     

14,239.15  

Arrendamiento                      

13,237.15  

Uso de Bienes                                 

-    

Alberca Olímpica                                 

-    

Otros Productos                        

1,001.00  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                              
1.00  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                             
1.00  

Aprovechamientos                       

4,511.94  

Multas                       

4,491.94  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

                             
1.00  

Accesorios de Aprovechamientos                              

1.00  

Otros Aprovechamientos                            

18.00  
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Ingresos por festividad                              
1.00  

Indemnizaciones                              
1.00  

Reintegros                              
1.00  

Relaciones Exteriores                                 
-    

Medidores                                 
-    

Planta Purificadora-Agua                                 

-    

Materiales Pétreos                                 

-    

Suministro de agua PIPA                              

1.00  

Servicio de traslado de personas                              

1.00  

Construcción de gaveta                                 

-    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                 

-    

Construcción monumento cantera                                 
-    

Construcción monumento de granito                                 
-    

Construcción monumento mat. no esp                                 
-    

Aportación de Beneficiarios                              
2.00  

Centro de Control Canino                                 
-    

Seguridad Pública                              
2.00  

DIF MUNICIPAL                              
9.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                              
3.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                 
-    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                              

1.00  

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                              

4.00  
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Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                 
-    

Otros                              
1.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                 
-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Empresas Productivas del Estado 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos no 

empresariales y no financieros 

                                
-    

Agua Potable-Venta de Bienes                                 
-    

Agua Potable-Venta de Bienes                                 
-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                 
-    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                 
-    

Agua Potable-Servicios                                 
-    

Agua Potable-Servicios                                 
-    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                 
-    

Saneamiento-Servicios                                 
-    

Planta Purificadora-Servicios                                 
-    

JIORESA-Servicios                                 

-    

Uso de Relleno Sanitario                                 

-    

Expedición de Constancias                                 

-    

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

             

25,283,074.54  
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Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos 

de Aportaciones 

             
25,283,074.54  

Participaciones              

17,477,002.00  

Fondo Único                
16,927,282.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) 

                             
3.00  

Fondo de Estabilización Financiera                     
533,857.00  

Impuesto sobre Nómina                      
15,860.00  

Aportaciones                 
7,806,064.54  

Convenios                              
8.00  

Convenios de Libre Disposición                              
1.00  

Convenios Etiquetados                              
7.00  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                 
-    

Fondos Distintos de Aportaciones                                 

-    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

                                

-    

Transferencias y Asignaciones                                 
-    

Transferencias Internas de Libre Disposición                                 

-    

Transferencias Internas Etiquetadas                                 

-    

Subsidios y Subvenciones                                 

-    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                 

-    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                 

-    

Otros Ingresos y Beneficios                              

1.00  

Ingresos Financieros                                 
-    

Otros Ingresos y Beneficios varios                              
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1.00  

Ingresos Derivados de Financiamientos                                 
-    

Endeudamiento Interno                                 
-    

Banca de Desarrollo                                 
-    

Banca Comercial                                 
-    

Gobierno del Estado                                 
-    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo;  
 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
 

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
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los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta misma, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
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disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
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El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al del mes anterior a aquel en el que debió haber 

efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 

por fracciones de mes 
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 

mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley, y en el Código 
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Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal; 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
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Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 

producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 

determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la Ley citada. 
 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, de 0.5401 a 1.6203 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, y 
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III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 

 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 
venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 

los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 
del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 
 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 

temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
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Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 

seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 
municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 

de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 
público municipal, para atender la solicitud realizada. 

 
Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 

de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 

serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 
cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 

Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 
evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 
forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 

 
II. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 

inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 

III. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 
período de explotación, a la dependencia competente, a más 

tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 

IV. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 

previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 
esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 
el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública.  

 

En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa 
justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 

soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
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caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 
importe establecido en la fracción XXVII del artículo 72 de esta Ley. 

 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 
VII. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 
celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 

días naturales antes de la realización del evento; 
 

VIII. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 
permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, y 

 
IX. Los interventores. 

 
Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizara el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 
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no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 
días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el ultimo día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 

suspender; 
 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 

 
V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 
II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 

Artículo 31. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 

Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 

promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 

esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 
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Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

XXVIII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 
XXIX. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
XXX. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  
 

LIX. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
LX. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 

LXI. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
LXII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 
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LXIII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

LXIV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 

LXV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales.  

 

LXVI. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
LXVII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 

Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

CXVIII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

CXIX. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto 

 
CXX. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero 

 
CXXI. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial.  

 

CXXII. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto.  

 
CXXIII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
CXXIV. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 

CXXV. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  
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CXXVI. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 

CXXVII. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
CXXVIII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 

CXXIX. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

CXXX. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

CXXXI. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
CXXXII. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
 

CXXXIII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
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la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 

propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas.  
 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 

aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I………………………………………….……..…….… 0.0009 

II………........................................................... 0.0015 
III……….......................................................… 0.0030 
IV……….......................................................… 0.0071 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que les corresponda a 

las zonas III y IV. 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 

 
Tipo A………..............................................…… 0.0115 
Tipo B……….............................................….… 0.0055 

Tipo C………..............................................…… 0.0038 
Tipo D……….................................................… 0.0025 

 
b) Productos: 
 

Tipo A……….................................................... 0.0140 
Tipo B……….................................................... 0.0110 

Tipo C……….................................................... 0.0073 
Tipo D……….................................................... 0.0043 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 
establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea… 0.7613 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5819 

 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 

 
1. De 1 a 10 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 
peso, cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 10 hasta 20 hectáreas pagarán por el 

conjunto de la superficie, 2.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, 
$2.75 (dos pesos, setenta y cinco centavos).  
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3. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 

ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 
 

Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero 
y marzo el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15%, 10% y 5% respectivamente sobre el entero que 

resulte a su cargo. Asimismo, a contribuyentes que sean madres solteras; 
personas mayores de 65 años; personas con discapacidad; jubilados, y/o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2024. Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses 

de enero, febrero y marzo, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
 

 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 42. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 

inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 43. Los derechos que se causen por concepto de uso de suelo, se 
pagará en Unidad de Medida y Actualización diaria, de la siguiente 

manera: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 

pública en días pagarán, mensualmente, derecho de plaza: 
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a) Puestos fijos.................................................... 2.3126 
b) Puestos semifijos............................................. 3.4689 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará por metro cuadrado, diariamente............. 0.3303 

 
III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 

semana.................................................................. 0.8642 

 
IV. Tratándose de días de feria pagarán, por metro cuadrado, 

durante el periodo de la fiesta................................. 0.6805 

 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 44. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día, 0.5506 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 
 

 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 45. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Mayor…………..........................................………….. 0.1979 
 

II. Ovicaprino………………...................…….….………… 0.1176 

 
III. Porcino………………….....................…...…….………. 0.1176 

 
Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señaladas serán por cuenta 

de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 
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servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 

 
 

Sección Cuarta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 46. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, en 

relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al 
número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de 

cable que se instalen en la vía pública. 
 
Artículo 47. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 

realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 

Servicios Públicos Municipales. 
 

Artículo 48. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con la tarifa siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Cableado subterráneo, por metro lineal….............. 1.1342 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal….........……..…… 0.0226 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza... 5.9414 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza………........….………… 6.2384 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
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transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de Marzo. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 49. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de la báscula, introducción, refrigeración, incineración 
y verificación, se estará a lo siguiente: 

 
I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 
UMA diaria 

a) Vacuno………............……………........................ 0.9884 

b) Ovicaprino…………………………………………...... 0.4484 
c) Porcino……………….......................................... 0.4484 
d) Equino…………………..............………….…..….. 0.9541 

e) Asnal……………………………............................. 0.9885 
f) Aves de Corral………………..……………..……….. 0.0296 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo……………….................................................….. 0.0034 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 
 

a) Vacuno……………......…..………..….……….…… 0.1174 

b) Porcino………………….…..........................……. 0.0757 
c) Ovicaprino…………..…..............................……. 0.0804 
d) Aves de corral……………….........................…… 0.0246 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 
a) Vacuno…………………................................….. 0.6367 
b) Becerro………………………............……….……… 0.4173 

c) Porcino…………………................…..…….……… 0.3619 
d) Lechón……………………..................…….…..….. 0.3419 

e) Equino……………….......………………….…..……. 0.2766 
f) Ovicaprino…………..................….……..………... 0.3435 
g) Aves de corral…….....…………………….……..….. 0.0034 
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V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…..............…. 0.8076 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras................ 0.4173 
c) Porcino, incluyendo vísceras……….................. 0.2090 
d) Aves de corral…………………….........…………… 0.0338 

e) Pieles de ovicaprino…………..............………..… 0.1770 
f) Manteca o cebo, por kilo……….........……...…… 0.0295 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor……………........…..................... 1.6533 
b) Ganado menor……………................................ 0.8918 

 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 

exhiban el sello del rastro de origen. 
 
 

 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 50. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 

causarán de la siguiente manera: 
  

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

 

II. No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

UMA diaria 
III. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil……………………………………..……………….…… 1.1327 

 
IV. Solicitud de matrimonio…….….............…....………. 2.1500 

 

V. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…. 9.3983 
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b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 

Tesorería Municipal........................................ 21.6053 
 

VI. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte, igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 

este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal por acta……………………………….………. 0.7562 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 

 
VII. Anotación marginal………......…..........……..……….. 0.6482 

 
VIII. Asentamiento de actas de defunción…................... 1.1667 

 

IX. Expedición de actas interestatales…………………… 1.5589 
 

X. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
No se pagará este derecho en caso de registro de nacimiento. 

 

XI. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas…….. 1.3000 

 
XII. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos del Estado de Zacatecas..…… 1.3000 

 
Artículo 51. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 
Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 

siguiente: 
 

 
UMA diaria 

XIV. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.0000 

 
XV. Levantamiento de Acta de Divorcio……………..….… 3.0000 
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XVI. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil……………………..……………….....…… 8.0000 
 

XVII. Oficio de remisión de Trámite……………………….... 3.0000 
 

XVIII. Publicación de extractos de resolución…….……..… 3.0000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 52. Los derechos por pago de servicios de Panteones se pagarán 
conforme a las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años….. 4.3260 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…. 7.5705 

c) Sin gaveta para adultos………......................... 9.7335 
d) Con gaveta para adultos…………..................... 21.6300 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años……................ 3.2445 
b) Para adultos………………………....................… 7.5705 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 

 
 

 
 
 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 
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Artículo 53. Por este derecho, el ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos y tarifas: 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 
buen gobierno………………………………………………. 1.2126 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………….. 3.4028 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia............................................................... 2.2686 
 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver……………..………………………………….……. 1.1343 

 

V. De documentos de archivos municipales................. 1.1343 
 

VI. Constancia de inscripción………….......................... 0.5671 
 

VII. Certificaciones Interestatales.................................. 2.2686 

 
VIII. Certificación de actas de deslinde de predios......... 2.2686 

 

IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio……………………………………….…………..….. 2.6088 

 
X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 

 
a) Predios urbanos.............................................. 2.2686 

b) Predios rústicos.............................................. 1.7014 
 

XI. Certificación de clave catastral............................... 5.4075 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
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Artículo 54. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 5.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 55. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 

ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 
Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 56. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

XXXVII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
XXXVIII. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

XXXIX. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XL. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

XLI. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
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involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
 

XLII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

XLIII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 

pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 

usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 
con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 

autorizadas por esta última; 
 

XLIV. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 
este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 
inicie la aplicación de este método de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 

público que proporciona el Municipio. 
 

XLV. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 

enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
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Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 57. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2……………………….……..….......... 3.7828 
b) De 201 a 400 m2…………………………….…….... 4.4742 

c) De 401 a 600 m2………………………..….………. 5.4013 
d) De 601 a 1000 m2………………………...….…..… 6.6207 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se 
pagará......................................................... 0.0043 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 5.4013 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 10.2625 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 14.5836 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 24.8461 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….… 39.9698 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 50.2323 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………. 60.4948 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 70.2172 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…… 79.9395 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.................................. 2.1605 

 
b) Terreno Lomerío: 

 

1. Hasta 5-00-00 Has................................... 10.2625 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 15.1237 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 25.3862 
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4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 39.9698 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…..…... 60.4948 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 90.7422 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..
 108.0264 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has………
 119.9093 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....

 139.3541 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….…………….…………. 3.2408 

 
c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 28.0869 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 42.1303 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has….…… 56.1737 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has….…… 98.3040 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….… 125.3106 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….… 157.7185 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….… 187.4844 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 209.5712 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 237.6581 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………………………... 4.8612 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio al que se refiere esta fracción……………….. 10.8026 

 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 
 

a) Hasta $ 1,000.00……………………………….…... 2.2288 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…………………….... 2.9081 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………………….... 4.1722 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…………………….... 5.4013 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…………………….. 8.1020 
f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.0........................... 10.8026 

 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de…………....… 1.7284 
 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado……………………………………………............ 2.7007 
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V. Autorización de alineamientos................................ 2.2686 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio.................................................................... 2.2686 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios................................................................... 6.8057 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento...................... 2.2686 
 

IX. Expedición de número oficial.................................. 2.2686 

 
 

 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 58. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
UMA diaria 

a) Residenciales, por m2...................................... 0.0451 

 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0108 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............. 0.0167 

 
c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0070 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0096 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0163 
 

d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0057 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2….... 0.0077 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos 

de fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 
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II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 

a) Campestres, por m2......................................... 0.0293 
 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0340 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0340 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.1094 
 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0241 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 
misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces el importe establecido según el tipo al que 
pertenezcan; 

 
III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas......................................................... 7.5618 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles………………………………….…..…….. 8.6421 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos.......................................................... 7.0217 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 3.2408 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................... 0.0972 
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Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 59. El pago por este derecho se generará y pagará en cuotas al 
millar y Unidades de Medida y actualización diaria de conformidad con lo 
siguiente: 

 
I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 

del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 
más por cada mes que duren los 

trabajos…............................................................... 1.6204 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 

por cada mes que duren los trabajos….................... 2.1605 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, 4.8612 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; más, pago mensual según la zona, 

de 0.5474 a 3.8473; 
 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje, 4.8612 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria: 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 

pavimento….................................................... 8.1020 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho….................... 5.9415 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.4013 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; más, pago mensual 
según la zona, de 0.5401 a 3.8349; 

 
VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado………………………………………………….….. 0.0448 

 
VII. Prórroga de licencia por mes…................................ 5.9415 
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VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento……….............................. 1.0803 

b) De cantera…………………................................ 1.6504 
c) De granito……………….................................... 2.7007 

d) De otro material, no específico…….................. 4.3211 
e) Capillas………................................................. 48.6119 
 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 

y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas.  

 
XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
u) Hasta 50m2…………………………….………..…… 3.0000 
 

v) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 
 

w) De 100.01m2 a 200 m2…………………….………. 12.0000 
 
x) De 200.01 m2 en adelante………………….…..… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 60. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización Diaria. 
 

Artículo 61. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
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aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 

 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 62. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 
 

XLI. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 
a 10º G.L.: 

UMA diaria 
 

yy) Expedición de licencia.………....………….…..….
 619.4913 

zz) Renovación.…………………………………………... 31.7554 

aaa) Transferencia.………………………….………….…. 42.3296 
bbb) Cambio de giro.………………………..………….…. 42.3296 
ccc) Cambio de domicilio….…………….……….……… 42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 
XLII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 

yy) Expedición de licencia……...............................
 818.1095 

zz) Renovación…………………………………..……….. 41.5111 
aaa) Transferencia………………………….................... 56.1775 

bbb) Cambio de giro…………….…………….……..……. 56.1775 
ccc) Cambio de domicilio.……................................. 56.1775 

 

XLIII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

yy) Expedición de licencia…….………………….……
 302.0141 

zz) Renovación…………………..………………….…… 31.7554 
aaa) Transferencia………………..……………………… 31.7554 
bbb) Cambio de giro……………..………………….…… 31.7554 
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ccc) Cambio de domicilio……………….………………. 31.7554 
 

XLIV. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

yy) Expedición de licencia.………………………..….. 31.7554 
zz) Renovación………………….……………………….. 21.1811 
aaa) Transferencia………………….………….……...…. 31.7554 

bbb) Cambio de giro…...………................................ 31.7554 
ccc) Cambio de domicilio………..…......................... 10.5851  

 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 

 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 63. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)....... 2.2686 
 

b) Comercio establecido (anual)........................... 2.8356 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 1.1343 

 

b) Comercio establecido...................................... 1.7014 
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Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 

 
Artículo 64. El servicio de suministro de agua potable que el Municipio 

hace a todos aquellos predios que estén conectados a la red del agua 
potable municipal o que deban servirse de la misma, causará derechos y 
se pagarán con base a lo siguiente: 

 
Moneda Nacional 

I. Por consumo de hasta 10 m3.................................. $70.00 
 

II. El consumo excedente sobre el límite establecido en la fracción 

anterior, se pagará de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) De 1 a 5 m3, por metro cúbico......................... $5.00 
b) De 6 m3 en adelante, se pagará por metro 

cúbico…………………………………………………. $10.00 

 
III. Cuotas Fijas y Sanciones: 

UMA diaria 

a) Por el servicio de conexión.............................. 14.0434 
b) Por el servicio de reconexión........................... 2.3404 

c) Si se daña el medidor por causa del 
usuario........................................................... 8.6421 

 

Los adultos mayores gozarán de un descuento del 10%, siempre que 
el servicio se encuentre registrado a su nombre y presente credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) debidamente 

autorizada. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 
Artículo 65. Los permisos que se otorguen para celebraciones causarán 
derechos en Unidades de Medida y Actualización diaria de conformidad 

con lo siguiente: 
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I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a 
eventos públicos …..…………..............................................
 4.5371 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje................................................................... 9.0742 
 

III. Realización de eventos en avenidas o calles que cierre el paso de 

vehículos, por evento, pagarán............................... 6.4816 
 

IV. Coleaderos y Jaripeos............................................. 19.2827 

 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 66. El fierro de herrar y señal de sangre causarán los siguientes 

derechos: 
 

UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…...... 1.8375 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre….... 1.8375 
 

III. Por cancelación de fierro de herrar y señal de 

sangre.................................................................... 1.8375 
 
 

 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 67. Por la expedición para la colocación de anuncios de 
publicidad se aplicarán, para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes 
Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 
I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 

cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos 

charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 
mediante un pago anual, de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos…………………………………………...... 12.5624 
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Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse……........................................ 1.2568 

 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados……………………………………………... 8.2089 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.7841 

 
c) Para otros productos y servicios...................... 5.4013 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 0.6355 

 
II. Para anuncios comerciales y/o publicitarios que se instalen 

temporalmente por el término que no exceda de 30 días 

pagarán…………….................................................. 2.4256 
 

III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 
o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................... 1.8194 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 
IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán, 

por día..................................................... 0.1163 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 
 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 
de volantes de mano, por evento 
pagarán.................................................................. 0.8557 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 
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PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 68. Los productos por arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, conforme a los estipulados en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas, en Unidades de 
Medida y Actualización diaria: 

 
I. Renta de tractor, por una hora, para: 

 

a) Volteo.............................................................. 5.4013 
b) Rastreo............................................................ 2.8087 

c) Ensilaje o molienda.......................................... 13.6221 
d) Siembra de maíz............................................... 3.6729 
e) Cultivos............................................................ 3.6729 

f) Siembra de avena............................................. 4.3211 
g) Desvaradora..................................................... 3.6729 

 

II. Renta de Retroexcavadora....................................... 8.0577 
 

III. Renta del salón de usos múltiples........................... 16.6361 
 

IV. Renta de mobiliario, sillas y mesas; por pieza…...... 0.9722 

 
El interesado repondrá en su caso los daños o perdidas que 

se presenten; y 
 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 69. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 
convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
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CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 
Artículo 70. La enajenación de los bienes muebles o inmuebles propiedad 
del Municipio; sólo podrá llevarse a cabo cuando se cumplan previamente 

los requisitos establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

 
 
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 

Artículo 71. Se consideran otros productos que generan ingresos 
corrientes, el importe de los ingresos por contraprestaciones por los 
servicios que preste el Municipio en sus funciones de Derecho Privado, así 

como por el uso y aprovechamiento de bienes; originando recursos que 
significan un aumento del efectivo, como resultado de sus operaciones 

normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, y se 
pagará conforme a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir, por día: 
 

UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.8642 
 

b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.5401 
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En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 
III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................... 0.0108 

 
IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos....................................................... 0.5244 

 
V. Impresión de hoja de fax, para el público en 

general................................................................... 0.2053 
 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 72. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia...................... 6.4816 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................... 4.3211 
 

III. No tener a la vista la licencia.................................. 2.1605 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal………………………………………………....... 8.6421 
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V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales........................... 12.9632 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona... 27.0066 
 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................... 21.6053 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas................ 2.1605 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica.......................... 4.3211 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales.......................................... 5.4013 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................................................. 21.6053 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................... 5.4013 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 
De...................................... 3.2408 

a........................................ 16.2040 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 
diversión................................................................ 21.6053 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado.............................. 10.8026 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen..................... 10.8026 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De..................................... 27.0066 
a........................................ 59.4145 
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XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes…………………………………….….... 16.2040 

 
XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

De..................................... 6.4816 
a........................................ 16.2040 

 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro..................................................................... 21.6053 

 
XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas en 
vigor................................................................... 59.4145 

 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos..................................................... 8.6421 

 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado.............................................................. 2.1605 

 
XXIII. No asear el frente de la finca................................... 2.1605 

 
XXIV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas............................................................. 21.6053 

 
XXV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
 
De..................................... 6.4816 

a........................................ 16.2040 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXVI. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
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a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será  

 
De...................................... 5.4013 

a........................................ 27.0066 
 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados…………………....………….…..……….
 27.0066 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado……………………..……………………. 5.4013 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública......................................................... 7.0217 

 
e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 10.8026 
 

f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 
celebración de espectáculos............................. 21.6053 

 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

1. Ganado mayor......................................... 3.2408 
2. Ovicaprino............................................... 1.6204 

3. Porcino.................................................... 2.1605 
 

XXVII. Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, en la celebración de diversiones y espectáculos 
públicos, se impondrá una multa de 300.0000 a 1,000.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 73. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 

acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 

Artículo 74. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y 

COOPERACIONES 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 75. Los aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones 
serán los ingresos que obtenga el Municipio por conceptos tales como: 

aportaciones y cooperaciones para, beneficiarios de Programa Municipal de 
Obra, beneficiarios de Fondos Estatales y Federales, así como aportaciones 
del sector privado para obras. 
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CAPÍTULO III  
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 76. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias y 

legados. 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Única 
DIF Municipal 

 
Artículo 77. Las Cuotas de recuperación por la venta de bienes y servicios 

del Municipio, se determinarán y pagarán en Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo siguiente: 
 

I. Servicios que brinda la UBR (Unidad Básica de Rehabilitación) 
por terapia diaria.................................................... 0.2472 

 
II. Consulta médica UBR (Unidad Básica de Rehabilitación) 

mensual................................................................. 1.3552 

 
III. Traslado de personas en la ambulancia, de manera programada, 

se pagará: 

 
a) Hasta 50 km............................................ 8.3142 

b) De 51 km a 100 km.………..…………..…… 12.4714 
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c) De 101 km a 150 km.…………………..…… 18.7071 
d) De 151 km a 250 km.………………………. 20.7856 

 

Los servicios de emergencia a la primera estancia de salud o 
en su caso, un hospital cercano, no tendrán costo. 

 
IV. La toma de radiografías que ofrece el centro de diagnóstico como 

parte de un servicio médico tendrán un costo de recuperación 

de…………………………………………………………....... 3.1178 
 

Artículo 78. Las cuotas de recuperación por concepto de venta de 

despensas, canastas y desayunos, será la que fije el DIF Estatal de 
acuerdo a las normas y procedimientos aplicables. 

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 

Artículo 79. El Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas en el 
ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones 
provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 

ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 

Artículo 80. El Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas en el 
ejercicio fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 
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Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 81. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 

2024, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse 
a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 
Estado de Zacatecas, y Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, 
características y por los conceptos autorizados por la Honorable 
Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 

endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas. 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 

Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la unidad de Medida y Actualización. 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 228 inserto en el Suplemento 26 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 

lo que se opongan a la presente Ley. 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado Público, el cuál 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
XVII. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

XVIII. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 

integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 
 

XIX. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 
comunidad lo requieran; 

 

XX. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 

energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
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operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 

requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 

servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 
general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 

infraestructura para el servicio de alumbrado público. 
 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, Zacatecas a más 

tardar el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del 
Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2024 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto 
en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

 
SÉPTIMO. El municipio de Moyahua de Estrada, actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 
consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 

Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 
 
OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 

fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 

para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  

 

 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 
 

SECRETARIA 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 
DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 
 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.12 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE NOCHISTLÁN DE 
MEJÍA, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, para 

el ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

  



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

993 

 

 
PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 07 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, en fecha 
30 de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1382, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, presentó 
en su iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Que de conformidad con lo establecido por la fracción IV del 
Artículo 31, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es obligación de los mexicanos, contribuir para los 
gastos públicos de la Federación, de los Estados y Municipio en 
que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes. En congruencia con la obligación antes referida, el 
propio texto constitucional en la fracción IV del Artículo 115, 
establece que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor. 

 

Los municipios, para el complimiento de sus objetivos, así como 
para la prestación de los servicios públicos que tiene 
constitucionalmente de manera regular, general, ininterrumpida, 
oportuna y eficiente, precisan contar con recursos financieros 
provenientes de las contribuciones que le corresponde recaudar. 
 
La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, nos 
indica en su artículo 199, mismo que se correlaciona con el 18 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
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Municipios, y 24 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, que la iniciativa de Ley de Ingresos del municipio que 
se elaboren para el ejercicio fiscal 2024, debe contener las reglas 
fundamentales de la Ley mencionada. 
 
I. Elaborarse conforme a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que 
emita el CONAC. Al respecto, el Orden de Gobierno que 
representamos, se ha tomado a la tarea de armonizar la presente 
iniciativa de conformidad con el Catálogo por Rubro del Ingresos, 
documento emitido por el CONAC, dando cumplimiento con ello a 
diversas disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.  
 
Lo anterior, permite cumplir con los principios constitucionales 
fundamentales, como lo son la eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez así como con los criterios de legalidad, 
racionalidad, austeridad, control, transparencia y rendición de 
cuentas, para satisfacer los objetivos a los que los recursos 
públicos estén destinados y además, delimitar las obligaciones y 
responsabilidades y de cada ente público en el cumplimiento de la 
Ley y los principios que la rigen, donde se  pretende regular sobre 
la materia impositiva misma, con la finalidad de evitar déficits 
crecientes y endeudamiento excesivo; garantizar la sostenibilidad 
futura de las finanzas públicas; evitar el financiamiento del gasto 
corriente con deuda, entre otras. 
 
Es por lo anterior que la presente iniciativa de ley está elaborada 
de acuerdo a las disposiciones establecidas en materia de 
disciplina financiera. 
 
II. Ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo  
 

Los 3 ejes rectores que establecen objetivos claros bajo los 
cuales se despliega toda acción del Ayuntamiento son: 
 

Con Honradez y Trabajo Progresamos. 
 

Nochistlán de Mejía Trabaja para un mejor futuro de niños y 
jóvenes con equidad e igualdad. 
 

En camino a un desarrollo rural sustentable y cuidado del 
medio ambiente 
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III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas. 
 

El principal objetivo del Ayuntamiento que encabezo, es 
satisfacer a cabalidad las necesidades de la población, sobre 
todo, las contenidas en el artículo 115 fracción III de la 
Constitución Federal que Establece:  
 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 
y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: 
 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
II.-Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley 
 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes:  
 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales;  
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos;  
d) Mercados y centrales de abasto.  
e) Panteones. 
f) Rastro.  
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; Inciso reformado  
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito;  
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, 
así como su capacidad administrativa y financiera.  

 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los 
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municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 
 
IV.- Ser congruentes con los Criterios Generales de Política 
Económica y las estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales no deberá exceder a las previstas en la 
iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación y el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las 
transferencias del Estado. 
 
V.- El gobierno mexicano estima que tanto este y el año entrante 
el Producto Interno Bruto (PIB) tenga una expansión de entre 2.5% 
y 3.5%. 
 
VI.- Para el próximo ejercicio fiscal se proyectan los siguientes 
indicadores:  

 "El Presupuesto plantea lineamientos de política 
monetaria prudentes, con finanzas sanas y deuda 
estable y sostenible" 
 

 Proyecta que la inflación llegue a 4.5%, mientras que 
para 2024 se proyecta que alcance 3.8%, es decir que 
ya entraría dentro del objetivo del Banco de México. 
 

  Hacienda estima que el peso seguirá fortalecido el 
año entrante, pues promediará 17.1 unidades por billete 
verde. Para este 2023, el promedio será de 17.5 pesos 
por dólar.  
 
 

VII.- El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 
proyecciones fue el sistema automático, el cual consiste en 
estimar como recaudación del ejercicio futuro, los ingresos 
disponibles del último año, afectando dicha recaudación con una 
variable monetaria, en el cual se toma en cuenta la media entre la 
inflación con la que cierra el 2023 y lo estimado para 2024, será 
del 4.1 por ciento, según los textos antes citados. 
 
VIII.-A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 
fiscal 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios: 
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7A 
    

MUNICIPIO DE NOCHISTLAN DE MEJIA, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en 
Cuestión (de 
iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

Año 
2025 

Año 
2026 

Año 
2027 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

 $             
113,114,887.31  

 $            
117,752,597.69  

 $                                
-    

 $                                
-    

A.  Impuestos 
                 

18,178,813.49  
                        

18,924,144.85  
    

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

                                   
-    

      

C.  Contribuciones de Mejoras 
                                   

-    
      

D.  Derechos 
                   

8,404,468.70  
                          

8,749,051.92  
    

E.  Productos 
                      

523,205.35  
                              

544,656.77  
    

F.  Aprovechamientos 
                   

2,085,915.41  
                          

2,171,437.94  
    

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                      
968,230.98  

                          
1,007,928.45  

    

H.  Participaciones 
                 

82,954,253.37  
                        

86,355,377.76  
    

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                   
-    

      

J.   Transferencia y Asignaciones 
                                   

-    
      

K.  Convenios 
                                   

-    
      

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

                                   
-    

      

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $               
44,110,134.08  

 $              
45,918,649.58  

 $                                
-    

 $                                
-    

A.  Aportaciones 
                 

42,510,134.08  
                        

44,253,049.58  
    

B.  Convenios 
                   

1,600,000.00  
                          

1,665,600.00  
    

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

                                   
-    

      

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                   
-    

      

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   
-    

      

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                
7,000,000.00  

 $                
7,000,000.00  

 $                                
-    

 $                                
-    
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A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                   
7,000,000.00  

                   
7,000,000.00  

    

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $             
164,225,021.39  

 $            
170,671,247.27  

 $                                
-    

 $                                
-    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

                                   
-    

  
                                               

-    
  

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                   
-    

      

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario 
Oficial de la Federación. 

     NOTA: 
Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o 
igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio 
Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un 
año adicional al Año del Ejercicio Vigente,  de conformidad con el artículo 5 fracción II, 
18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 
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El municipio de Nochistlán de Mejía, Zac., cuenta con una 
población de veintisiete mil novecientos habitantes, por lo cual, es 
necesario presentar los resultados de las finanzas públicas del 
2023, es decir el año inmediato anterior, así como el del ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo al formato 7-C emitido por el 
CONAC.  
 

7C 

MUNICIPIO DE NOCHISTLAN DE MEJIA, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión 
(de iniciativa de 

Ley)  
Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L
) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $             
129,235,469.58  

 $             
113,114,887.31  

A.  Impuestos     
                        

17,462,837.17  
                 
18,178,813.49  

B.  Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

      
                                   
-    

C.  Contribuciones de Mejoras       
                                   
-    

D.  Derechos     
                          

7,508,911.84  
                   
8,404,468.70  

E.  Productos     
                              

502,598.80  
                      
523,205.35  

F.  Aprovechamientos     
                          

1,939,483.81  
                   
2,085,915.41  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes 
y Prestación de  Servicios 

    
                              

858,207.00  
                      
968,230.98  

H.  Participaciones     
                     

100,963,430.96  
                 
82,954,253.37  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

      
                                   
-    

J.   Transferencia y Asignaciones       
                                   
-    

K.  Convenios       
                                   
-    

L.  Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

      
                                   
-    
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En este ejercicio el municipio no contempla cambio alguno en 
dicha ley, y los ingresos plasmados no sufrían aumento alguno, 
solo el que marque la UMA (Unidad de Medida y Actualización) 
para el ejercicio 2024 ya que el Municipio considera poder 

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $               
44,110,134.08  

A.  Aportaciones       
                 
42,510,134.08  

B.  Convenios       
                   
1,600,000.00  

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

      
                                   
-    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

      
                                   
-    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      
                                   
-    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                
7,000,000.00  

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

      
                   
7,000,000.00  

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $             
129,235,469.58  

 $             
164,225,021.39  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

  
                                               
-    

  
                                   
-    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

      
                                   
-    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

     *Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de 
la Federación. 

     NOTA: 
Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 
200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los 
Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del 
Ejercicio Vigente,  de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo 
segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 
15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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afrontar las obligaciones que por disposición constitucional nos 
corresponde brindar.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos someter 
a esta Honorable Asamblea Popular, la presente: INICIATIVA DE 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NOCHISTLÁN DE MEJÍA, 

ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024” 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 

 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 
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Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, el artículo 121 de nuestro marco 

constitucional precisa, que los Ayuntamientos someterán a la 
consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos 
y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 

con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 
prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 
anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que 

expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta 
pública, como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de 

su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 
tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos 
de egresos para sus servidores públicos. 

 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 
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3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 

En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 
establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
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leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 
l. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 
m. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura 
del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 

estructurada de conformidad con las disposiciones 
fiscales, financieras y contables establecidas en la 
legislación de carácter general, federal, estatal y 

municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 

precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
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Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
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Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
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deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
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IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 

artículo. 
 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

LXXXIX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

XC. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 
 

XCI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
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XCII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 

Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

XCIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión. En el caso de Municipios con menos de 
doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XCIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

XCV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
CONAC. En el caso de Municipios con menos de doscientos mil 
habitantes, sólo para un año, y 
 

XCVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 
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Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
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órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 

suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 
 

 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 
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dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 
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promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 
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 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 
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municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1017 

 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
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discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  
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ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 
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Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
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de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 
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Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
NOCHISTLÁN DE MEJÍA, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 
Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, percibirá ingresos 

provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes 

fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 
montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio de Nochistlán 

de Mejía, Zacatecas asciendan a $ 164´225,021.39 (CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MILLONES DOCIENTOS VEINTICINCO MIL VEINTIUN PESOS 
39/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo 

anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 
jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 

continuación, y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 
Armonización Contable y las características propias del Municipio de 

Nochistlán de Mejía, Zacatecas. 
 

Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
          

164,225,021.39  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
          

164,225,021.39  
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Ingresos de Gestión 
            

30,160,633.94  

Impuestos 
            

18,178,813.49  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                   

36,955.50  

Sobre Juegos Permitidos                    34,353.00  

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                      2,602.50  

Impuestos Sobre el Patrimonio 
            

13,395,935.69  

Predial             13,395,935.69  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
              

4,202,243.39  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles               4,202,243.39  

Accesorios de Impuestos 
                 

543,678.91  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Derechos 
              

8,404,468.70  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

                 

633,039.95  

Plazas y Mercados                  411,279.88  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones                  221,760.07  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

7,613,978.24  

Rastros y Servicios Conexos               1,190,185.63  

Registro Civil               1,126,183.73  

Panteones                    66,846.25  

Certificaciones y Legalizaciones                  356,271.01  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición Final  

de Residuos Sólidos 
                 110,723.88  
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Servicio Público de Alumbrado               1,994,792.40  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                  687,619.36  

Desarrollo Urbano                  143,336.39  

Licencias de Construcción                  844,618.67  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                  565,513.03  

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  501,558.96  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                    23,330.48  

Padrón de Proveedores y Contratistas                                -    

Protección Civil                      2,998.45  

Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable                                -    

Accesorios de Derechos                                -    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

Otros Derechos 
                 

157,450.51  

Permisos para festejos                    82,483.88  

Permisos para cierre de calle                         458.04  

Fierro de herrar                         959.80  

Renovación de fierro de herrar                    69,443.03  

Modificación de fierro de herrar                                -    

Señal de sangre                                -    

Anuncios y Propaganda                      4,105.76  

Productos 
                 

523,205.35  

Productos 
                 

523,205.35  

Arrendamiento                  383,642.33  

Uso de Bienes                  111,904.69  

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos                                -    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                    27,658.33  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                               -    

Aprovechamientos 
              

2,085,915.41  

Multas 
                 

130,601.12  
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Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos 
              

1,955,314.29  

Ingresos por festividad                  267,153.94  

Indemnizaciones                                -    

Reintegros                  348,403.44  

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                                -    

Materiales Pétreos                                -    

Suministro de agua PIPA                                -    

Servicio de traslado de personas                      1,457.40  

Construcción de gaveta                                -    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                                -    

Construcción monumento de granito                                -    

Construcción monumento mat. no esp                                -    

Aportación de Beneficiarios               1,192,546.50  

Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                                -    

DIF MUNICIPAL                  145,753.01  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                    80,150.75  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                    65,602.26  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                 

968,230.98  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y no 

financieros 

                 

968,230.98  

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                  968,230.98  

Agua Potable-Servicios                  968,230.98  

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

          

127,064,387.45  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de Aportaciones 

          

127,064,387.45  

Participaciones 
            

82,954,253.37  

Fondo Único             79,184,859.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)               2,822,876.58  

Fondo de Estabilización Financiera                                -    

Impuesto sobre Nómina                  946,517.80  

Aportaciones  
            

42,510,134.08  

Convenios 
              

1,600,000.00  

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados               1,600,000.00  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    
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Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
              

7,000,000.00  

Endeudamiento Interno 
              

7,000,000.00  

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado               7,000,000.00  

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 

públicas.  
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Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 

los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 
También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  

 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 

indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
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Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 

acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 

demás disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
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En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 

y la actualización prevista en esta Ley. 
 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 

aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  
 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 

pago, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al del mes anterior a aquel en el que debió haber efectuado 
el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 
por fracciones de mes 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado por la 

autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 
aplicando el último Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 
monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 

la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 
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Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 
Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 

estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 
observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos, los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 
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Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 
determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 

mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 
52 de la Ley citada. 

 
Artículo 23. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024 las 
siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria, de la 

siguiente manera: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el 
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mes, la tasa del 10%, y si fueren de carácter eventual, se pagará 
mensualmente, de 0.5000 a 1.5000, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 24. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable para 
determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la 

venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación 

o reservación. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se 

expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total de 
los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 
espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la tasa 

del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 
sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el mes se 
aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
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III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma 
temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la tasa del 
10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 
 

Artículo 26. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 

Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados no 
serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, excepto 

cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad 
Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la realización del 

evento. 
 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en 

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 
 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con 

esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. 
En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin 
causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 
Artículo 27. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 
deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
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soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 
exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 

caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 
Municipal, se impondrá al referido empresario una multa consistente en el 

importe dispuesto en la fracción XXVIII del artículo 83 de esta Ley. 
 
Artículo 28. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 
X. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 

autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 
diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la 

celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos tres 
días naturales antes de la realización del evento; 

 

XI. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 
permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, y 
 

XII. Los interventores. 

 
Artículo 29. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 
 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las 

formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 
 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual 
o si realizándose permanentemente no se cuenta con 

establecimiento fijo: 
 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizara el espectáculo 
o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
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b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 
Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de 
actividades, ni superior al que pudiera corresponder a tres 

días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 
c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 

periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 

suspender; 
 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la 

verificación y determinación del pago del impuesto, dándole las 
facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 
Artículo 30. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 
 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 
Artículo 31. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los municipios o las 
instituciones de beneficencia pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 

promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino de 
los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que establece 
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esta exención, si las propias autoridades sólo patrocinan las 
diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 

caso y consten en recibos oficiales, y 
 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 32. Es Objeto de este Impuesto:  
 

XXXI. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos.  
 

XXXII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

XXXIII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 33. Son Sujetos del Impuesto:  

 
LXVIII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
LXIX. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
LXX. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
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LXXI. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 

 
LXXII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 

LXXIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 

LXXIV. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales.  

 
LXXV. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
LXXVI. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 

Artículo 34. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

CXXXIV. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

CXXXV. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto 

 
CXXXVI. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero 
 

CXXXVII. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial.  

 

CXXXVIII. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto.  
 

CXXXIX. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
CXL. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
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CXLI. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

CXLII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
CXLIII. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
CXLIV. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
CXLV. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

CXLVI. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 

CXLVII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 32 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
CXLVIII. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

CXLIX. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 

Artículo 35. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
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fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 36. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 37. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 38. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 39. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 40. El importe tributario se determinará con la suma de 2.1600 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

 
 

I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1042 

 

I………..................................................….… 0.0013 
II………....................................…..............… 0.0023 
III………...................................…..............… 0.0042 

IV………....................................................… 0.0066 
V……….....................................................… 0.0097 

VI……….................................................…… 0.0157 
VII………....................................................… 0.0226 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al monto que le corresponda a las 
zonas III y IV, una vez y media más con respecto al monto 

que le corresponda a las zonas V y VI, y dos veces más al 
monto que corresponda a la zona VII; 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
 

Tipo A………................................................ 0.0177 
Tipo B………................................................ 0.0073 
Tipo C………................................................ 0.0066 

Tipo D………........................................….... 0.0036 
 
b) Productos: 

 
Tipo A………................................................ 0.0218 

Tipo B………................................…............. 0.0177 
Tipo C………................................................ 0.0113 
Tipo D………................................................ 0.0065 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.7999 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5848 
 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
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1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más por cada hectárea, $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 
 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 
Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola unidad 

parcelaria, no fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 

causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 

 
Artículo 41. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 

impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.1600 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 42. A los contribuyentes que paguen el Impuesto Predial anual, 
causado por el ejercicio fiscal 2024 durante los meses de enero a marzo del 
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mismo año, se les otorgará un subsidio sobre el impuesto causado, que 
será bonificado de conformidad a lo siguiente: 
 

I. Cuando el pago se realice en el mes de Enero…..… 15% 
 

II. Cuando el pago se realice en el mes de Febrero….. 10% 
 

III. Cuando el pago se realice en el mes de Marzo….… 5% 

 
Adicionalmente respecto a las madres solteras; personas mayores de 

60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, gozarán de 

un subsidio adicional del 10% durante todo el año. 
 

Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero, febrero y marzo y, en ningún caso, 
podrán exceder del 25% del Impuesto Predial causado. 

 
El subsidio se aplicará mediante la bonificación al impuesto predial 

causado en el ejercicio fiscal 2024 por la vivienda que habiten. 
 
Este beneficio será aplicable en un solo inmueble que tenga registrado 

a su nombre y sea, además, el domicilio en el que habite. 
 
 

 
 

 
 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 43. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 
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Artículo 44. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de 

la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 

 
No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 

que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 

dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 

en caso de reciprocidad. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 

Artículo 45. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados 
se pagarán, en Unidad de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 
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I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
a) Puestos fijos................................. de 2.1000 a 4.2000 

 
b) Puestos semifijos.......................... de 3.1500 a 5.2500 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará por metro cuadrado, diariamente........... 0.3150 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana…………………………………………………..….. 0.5250 

 
IV. Las plazas del mercado se pagarán por el uso de suelo, 

mensualmente................................. de 1.0500 a 2.1000 

 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 46. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará un monto diario de 0.1828 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 

 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 

Artículo 47. El uso de terreno de panteón municipal de la Cruz Alta el 
Tuiche, causa derechos a razón de 39.9000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
El uso de terreno de panteón municipal de San Sebastián en la 

cabecera municipal, causa derechos a razón de 49.9000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 
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Los propietarios o poseedores de terrenos en los panteones 
municipales estarán sujetos a cubrir una cuota anual de 1.0000 por 
concepto del mantenimiento y limpieza de los mismos. 

 
 

 

Sección Cuarta 
Rastro 

 
Artículo 48. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor………………...............…...............………..….. 0.1518 
 

II. Ovicaprino………….…............……………................. 0.0733 

 
III. Porcino………………………...............…….............… 0.0733 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de los montos señalados serán por cuenta de 

los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 
 
 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 49. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública, 

cuando se lleve a cabo en ella, la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, en 
relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al 
número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de 

cable que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 50. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 
relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
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eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales. 
 

Artículo 51. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con los montos siguientes: 

 
UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............... 0.0535 

 
II. Cableado aéreo, por metro lineal……………............. 0.0107 

 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza…. 5.5000 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza…………….................... 2.9308 
 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 
5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 

resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 
costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de Marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 52. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 

verificación, se estará a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de 

ganado, por cabeza: 
UMA diaria 

a) Vacuno……………………….........……............... 1.9515 
b) Ovicaprino…………………….........................… 1.0000 
c) Porcino………………………….......................…. 1.1000 
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d) Equino……………………………......................... 1.0910 
e) Asnal…………………………………...................... 1.3713 
f) Aves de Corral………………………..................... 0.0561 

 
II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo…………………...............................…………....... 0.0043 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 
 

a) Vacuno…………................…………..…….……... 0.1285 

b) Porcino……………………………................……... 0.0897 
c) Ovicaprino………………………….................…... 0.0733 

d) Aves.……………………................................…... 0.0200 
 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 
a) Vacuno……………………..............................…. 0.5000 

b) Becerro……………………..............…………....... 0.3500 
c) Porcino………………………...........…………....... 0.3300 
d) Lechón………………………...........…………........ 0.2900 

e) Equino………………………............…………....... 0.2300 
f) Ovicaprino…………………..........……….…......... 0.2900 
g) Aves de corral……………............…………......... 0.0043 

 
V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 
 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras….................. 0.7250 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.3500 
c) Porcino, incluyendo vísceras……….................. 0.2300 

d) Aves de corral……………………..............…….... 0.0300 
e) Pieles de ovicaprino………………..............…..... 0.1575 
f) Manteca o cebo, por kilo………….............…..... 0.0285 

 
VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor………………….......................... 2.0000 
b) Ganado menor………………….......................... 1.2500 

 
VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del municipio, siempre y cuando 

exhiban el sello del rastro de origen. 
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Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 53. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 

causarán de la siguiente manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada, del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el Artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 
 

UMA diaria 
II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil.. 0.9000 

 

III. Solicitud de matrimonio….................…..…............. 2.1000 
 

IV. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…. 4.6000 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 

gastos que origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal......................................... 20.0000 

 
V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 

por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 
muerte, igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 

este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal por acta................................................. 0.9500 

 
No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal……………………........……......... 0.4544 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción……................ 0.8500 
 

VIII. Asentamiento de actas de divorcio……….............. 1.5750 
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IX. Asentamiento de actas de adopción……................. 1.2932 

 

X. Asentamiento de actas de reconocimiento.............. 1.5750 
 

XI. Pláticas prenupciales………………........……............. 1.0000 
 

XII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 

No se pagará este derecho en caso de registro de 
nacimiento. 

 
XIII. Expedición de actas interestatales………................. 1.0500 

 

XIV. Expedición de constancia de no registro e inexistencia de 
registro, excepto los relativos al registro de nacimiento………

 1.0000 
 

XV. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas….... 1.3000 
 

XVI. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas………………………
 1.3000 

 
Artículo 54. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 
Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio……………………………………… 3.3075 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.3075 
 

III. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil…………………………………………………..…….
 8.8200 

 
IV. Oficio de remisión de Trámite…………………...…….. 3.3075 
 

V. Publicación de extractos de resolución………….….. 3.3075 
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Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 55. Los derechos por pago de servicios de Panteones se causarán 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 
UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años......... 5.0000 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años... 7.0000 
c) Sin gaveta para adultos……………................. 9.0000 

d) Con gaveta para adultos……………................ 10.0000 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años……................ 3.0000 
b) Para adultos………………………....................... 7.0000 

 

III. Exhumaciones…………………….............................. 8.0000 
 

IV. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 56. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos y tarifas: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 

buen gobierno……………………………….…………….. 0.7824 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo..……………………………………..……….……... 1.8622 
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III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia.............................................................. 1.1000 
 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver…............................................................... 1.0000 

 

V. De documentos de archivos municipales............... 0.9776 
 

VI. Constancia de soltería…………………………………... 0.5000 

 
VII. Constancia de inscripción………….......................... 1.0000 

 
VIII. Certificación expedida por Protección Civil.............. 1.0000 

 

IX. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 2.0000 
 

X. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio..................................................................... 1.8438 

 

XI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos..............................................
 1.4814 

b) Predios rústicos..............................................
 1.5540 

 

XII. Certificación de clave catastral............................... 1.6548 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 
Artículo 57. El pago de derechos en materia de acceso a la información 

pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme a lo 
siguiente: 

 
I. Por consulta……………..........……….........…............ Exento 

 

II. Expedición de copias simples, por cada hoja.......... 0.0142 
 

III. Expedición de copia certificada, por cada hoja….… 0.0242 
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La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la 

entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad con lo que 

establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 58. En Materia de acceso a la información pública, no se 
causarán derechos cuando la información solicitada se proporcione a 

través de un medio magnético, en memoria USB, disco compacto o vía 
correo electrónico, para los primeros supuestos el solicitante deberá 
proporcionar el dispositivo de almacenamiento. 

 
Artículo 59. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 3.8982 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 
 

 
 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 60. Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la 
ciudad, de las zonas VI y VII estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 

10% del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto 
del aseo del frente de su propiedad. 

 
 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 61. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
XLVI. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1055 

 

XLVII. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 
predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 
territorial que ocupa el municipio; 

 

XLVIII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

XLIX. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 
público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

L. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

LI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

LII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
LIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
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decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 
mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
LIV. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 
de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 62. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria:  
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2……………………………….........… 4.1490 

b) De 201 a 400 m2……………….……….…............ 5.0849 
c) De 401 a 600 m2……………………..….….......… 5.9038 
d) De 601 a 1000 m2……………………..…........…. 7.2520 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se pagará un monto 

de……………………………..…………………….…. 0.0014 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 
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1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 9.0000 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….... 14.0000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 23.0000 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 37.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 42.0000 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….... 52.0000 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…….. 61.0000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…… 70.0000 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente................................ 1.5091 
 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................. 8.5000 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 15.0000 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…..…. 23.0000 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 37.0000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 55.0000 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 69.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has….…... 85.0000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 97.0000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 122.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……………………….….. 2.4171 

 
c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has............................... 24.5000 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 28.0000 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………. 51.0000 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 90.0000 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………. 114.0006 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...........
 130.0000 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...........

 150.0000 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.........

 173.0000 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 207.0000 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente……............................ 3.8653 
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Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio al que se refiere esta fracción…..…………….…….....
 10.3600 

 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 

 
a) Hasta $ 1,000.00……………….....................…. 2.0000 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…………….........… 2.7300 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……...................... 4.0000 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……...................... 5.0000 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…....................... 6.0000 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…..................... 10.0000 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de….............................
 1.5540 

 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 
zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado................................................................. 2.3447 
 

V. Autorización de alineamientos................................ 1.7560 

 
VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio..................................................................... 1.7667 

 
VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 2.1792 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento...................... 1.8000 

 
IX. Expedición de número oficial.................................. 1.8000 

 
 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 63. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo  
 

HABITACIONALES URBANOS: 
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UMA diaria 
a) Residenciales, por m2...................................... 0.0233 
 

b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0096 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............. 0.0153 

 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0068 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0094 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0103 

 
d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0050 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0068 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta 

los tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 

predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres, por m2........................................ 0.0264 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2.. 0.0324 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2........ 0.0324 
 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 
gavetas........................................................... 0.0103 
 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0229 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, 
debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo si se 

tratare de una inicial. 
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La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 
3 veces el monto establecido, según el tipo al que pertenezcan. 

 
III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas......................................................... 7.0000 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles…………………….….…………….....….. 12.0000 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos......................................................... 20.0000 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 6.0000 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción.......................................................... 0.0012 

 
 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 64. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será 
del 5 al millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos...................................
 1.5428 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 

aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos............................ 2.0000 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 
diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.6836, más monto 

mensual según la zona........................... de 0.5000 a 3.5000 
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IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje................................................................... 4.0000 

 
a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de 
pavimento………………………………..……….…..
 15.0000 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho........................

 11.0000 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro…….......... 4.6778 
 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado................................................................. 0.1000 
 

VII. Prórroga de licencia por mes................................... 1.5593 
 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento…...........…..................... 0.7574 
b) De cantera…………................…...................... 1.5000 

c) De granito…………..................…..................... 2.4286 
d) De otro material, no específico…..................... 3.7418 

e) Capillas……....................................................
 44.0000 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 
y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 
derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 

Obras Públicas; 
 

XI. Constancia de terminación de obra…………..….…… 1.8000 
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XII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
y) Hasta 50m2……………………………….……..…… 3.0000 
 

z) De 50.01m2 a 100m2………………………………. 6.0000 
 
aa) De 100.01m2 a 200 m2……………………………. 12.0000 

 
bb) De 200.01 m2 en adelante……………………..… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 65. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 66. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 67. El pago de derechos que otorgue el Ayuntamiento en materia 
de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se 

causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a lo 
siguiente: 

 
XLV. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 

UMA diaria 
 

ddd) Expedición de licencia.……...…………….…….. 1,230.8309 

eee) Renovación.………………………………………....   69.1961 
fff) Transferencia.……………………….………….…..   169.3182 

ggg) Cambio de giro.……………………………….……   169.3182 
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hhh) Cambio de domicilio….………………….……….   169.3182 
 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 
diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 

diaria por cada día.  
 

XLVI. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 
ddd) Expedición de licencia……............................ 1,628.0784 
eee) Renovación………………………………..……….. 91.1739 

fff) Transferencia……………………….................... 223.8589 
ggg) Cambio de giro…………….………………..……. 223.8589 

hhh) Cambio de domicilio.…….............................. 223.8589 
 

XLVII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
ddd) Expedición de licencia…….……………….…… 619.4913 

eee) Renovación…………………..……………….…… 69.1961 
fff) Transferencia………………..…………………… 95.2551 
ggg) Cambio de giro……………..……………….…… 95.2551 

hhh) Cambio de domicilio………….…………………. 95.2551 
 

XLVIII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 
 

ddd) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
eee) Renovación………………….…………………….. 21.1811 
fff) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 

ggg) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
hhh) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 
su Reglamento. 
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Artículo 68. Tratándose de permisos provisionales para establecimientos 
que no cuenten con Licencia de funcionamiento de alcoholes y estén 

realizando el trámite correspondiente en la secretaria de finanzas del 
gobierno del estado, se otorgará un permiso provisional por 30 días, con 

los siguientes costos: 
 

I. Baja graduación.…………….…………..…………….… 6.0000 
 

II. Alta graduación botella cerrada……………………… 10.0000 
 

III. Alta graduación botella abierta ……………………... 12.0000 

 
 

 
 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 69. Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio de 
cualquier actividad comercial, industrial de servicios, o para el 
funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la 

prestación de espectáculos y diversiones públicas, están obligadas a 
empadronarse en la Dirección de Comercio del Municipio, así como contar 
con la correspondiente licencia de funcionamiento.  

 
Artículo 70. El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de 

operaciones, será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para 
las personas físicas y la fecha de firma de la escritura constitutiva para las 
personas morales; para los demás ejercicios, el plazo de empadronamiento 

serán los primeros noventa días naturales de cada año. 
 

También están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 

denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de 
actividades, suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse dentro 

de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se trate.  
 

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 

sucursales, salas de exhibición, depósito, almacenes, representaciones, 
bodegas o dependencias, aun cuando no realicen operaciones gravadas, 

dentro del territorio del Municipio, deberá empadronar cada uno de ellos 
por separado.  
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Artículo 71. Una vez determinado el giro de cada contribuyente, se pagará 
de acuerdo lo siguiente:  
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para comercio ambulante y 
tianguistas 2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 
 

II. Refrendo anual de tarjetón comercio ambulante y tianguistas, 

1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 
 

III. El comercio establecido estará obligado al pago de derechos por 

el empadronamiento o refrendo de sus negocios anual, en base a 
la siguiente tabla: 

 

 Giro UMA diaria 

1.  Abarrotes Mayoristas 12.0000 

2.  Abarrotes Menudeo  2.5000 

3.  Agencias de seguros 4.0000 

4.  Agroquímicos y 

fertilizantes 

7.0000 

5.  Autotransporte 10.0000 

6.  Autolavado 3.0000 

7.  Autopartes y accesorios 5.0000 

8.  Banco 20.0000 

9.  Billares 8.0000 

10.  Bisuterías 2.0000 

11.  Bonetería o tienda de 
ropa 

6.0000 

12.  Cafetería 5.0000 

13.  Caja popular 12.0000 

14.  Carnicería 5.0000 

15.  Carpintería y maderería 4.0000 

16.  Casas de Cambio 5.0000 

17.  Consultorios  6.0000 

18.  Cyber 3.0000 

19.  Centros de diversión 4.0000 

20.  Constructoras 12.0000 

21.  Depósito de cerveza 10.0000 

22.  Dulcerías 2.0000 

23.  Estética y/o peluquería 5.0000 

24.  Farmacia 7.0000 

25.  Farmacia con venta de 
abarrotes 

10.0000 

26.  Ferretería 7.0000 
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27.  Florería 6.0000 

28.  Frutería 4.0000 

29.  Funeraria 4.0000 

30.  Forrajes y semillas 6.0000 

31.  Foto estudio 6.0000 

32.  Gasolinera 20.0000 

33.  Gimnasio 3.0000 

34.  Hotel 5.0000 

35.  Imprenta 5.0000 

36.  Internet 4.0000 

37.  Joyería 4.0000 

38.  Laboratorio clínico 3.0000 

39.  Llantera 8.0000 

40.  Lonchería 2.0000 

41.  Materiales para 
construcción 

10.0000 

42.  Mercería 3.0000 

43.  Mueblería 5.0000 

44.  Óptica 5.0000 

45.  Papelería 3.0000 

46.  Peletería 3.0000 

47.  Panadería 3.0000 

48.  Purificadora 3.0000 

49.  Reparación de calzado 2.0000 

50.  Refaccionaria 7.0000 

51.  Restaurantes 5.0000 

52.  Taller mecánico 5.0000 

53.  Telefonía y casetas 2.0000 

54.  Tiendas de artículos 
varios 

4.2000 

55.  Tortillerías 4.5000 

56.  Venta de gas butano 10.0000 

57.  Vivero 3.0000 

58.  Veterinaria 3.0000 

59.  Yonques y similares 7.0000 

60.  Zapatería 4.0000 

61.  Otros De 2.0000 a 

5.0000 

 

 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Proveedores y Contratistas 
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Artículo 72. Los proveedores y contratistas que pretendan enajenar bienes 
y prestar servicios al H. Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, 
además de cumplir con los requisitos que las Leyes Federales y del Estado 

y los reglamentos municipales les impongan; deberán solicitar su registro 
como tales ante la Contraloría Municipal. En el supuesto de que estos ya 

estuvieren registrados, igualmente están obligados al pago que se señala a 
continuación.  
 

Artículo 73. El registro inicial en el padrón de proveedores y contratistas 
causará el pago de derechos por el equivalente a 4.0000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria para los contratistas de obras públicas y 

2.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria para los 
proveedores de bienes y servicios. 

 
La renovación en el padrón de proveedores y contratistas causará el 

pago de derechos por el equivalente a 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria para los contratistas de obras públicas y 1.2500 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria para los proveedores de bienes 

y servicios. 
 
 

 

Sección Décima Tercera  
Protección Civil 

 
Artículo 74. Los servicios prestados por el Municipio relativos a la 

Protección Civil, causarán los siguientes derechos, en Unidad de Medida y 
Actualización diaria: 
 

I. Expedición de Certificación o Dictamen por parte de la Unidad 
de Protección Civil...................................................... 7.0000 

 
II. Las visitas de inspección y verificación que realice la Unidad de 

Protección Civil con objeto de verificar el cumplimiento de la 

normatividad en la materia....................................2.7000 
 

III. Elaboración y visto bueno del Programa Interno de Protección 
Civil...................................................................... 80.0000 

 

IV. Elaboración de Plan de Contingencias....................
 30.5000 

 

V. Visto bueno del Programa Interno de Protección 
Civil.......................................................................

 10.0000 
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VI. Capacitación en materia de prevención.................. 2.5000 

 

VII. Apoyo en evento socio-organizativos, por cada elemento de la 
unidad de protección civil....................................... 4.0000 

 
VIII. Visto bueno anual de Protección Civil en 

comercios................................................................ 1.5000 

 
IX. Revisión, autorización y registro del programa interno de 

protección civil………………………...........................

 27.7652 
 

X. Servicio de ambulancia al sector privado para eventos masivos 
con fines de lucro…………...........................……….. 8.2700 

 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 75. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 

I. Bailes sin fines de lucro en salones destinados a eventos 
públicos ………………….……………………………....................

 3.0000 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje................................................................. 11.0250 
 

III. Coleaderos, jaripeos y Charreada.......................... 12.0000 

 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 76. El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes 

derechos: 
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UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre........ 1.7010 

 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre....... 1.7000 
 

III. Por cancelación de fierro de herrar........................ 1.2000 
 
 

 
 
 

 

Sección Tercera 
Anuncios Y Propaganda 

 

Artículo 77. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, lo siguiente: 
 

I. Para fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, 
cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos 
charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 

mediante un monto anual, de acuerdo a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos........................................................ 20.0000 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................. 1.9759 

 
b) Refrescos embotellados y productos enlatados.. 15.0000 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 1.8935 

 
c) Otros productos y servicios............................. 10.5000 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................. 1.0000 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, 

pagarán................................................................. 2.4698 
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III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 
estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................... 2.0000 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

un monto diario de….............................................. 0.3128 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados, y 
 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 
de volantes de mano, por evento pagarán................ 1.5905 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 78. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 
Artículo 79. El arrendamiento de locales del mercado, se pagará 

mensualmente: 
 

UMA diaria 
I. Locales dentro del mercado………………….............. 6.0000 
 

II. Locales hacia fuera del mercado……………........... 7.0000 
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Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 80. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, 
podrá celebrar convenio con los particulares, para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores 

de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 

Por el uso de sanitarios, se cobrará, 0.0544 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria 

 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 81. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 82. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un monto diario de: 
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UMA diaria 
a) Por cabeza de ganado mayor........................... 0.3952 
b) Por cabeza de ganado menor........................... 0.2634 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Formato de acta para tramites en registro civil....... 0.1380 

 
IV. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................... 0.0150 
 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen para otros trámites 

administrativos...................................................... 0.4000 
 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 83. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia..................... 6.0000 

 
II. Falta de refrendo de licencia.................................. 4.0000 
 

III. No tener a la vista la licencia.................................. 1.4301 
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IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................... 8.0000 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales......................... 12.0000 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona........................................................... 25.0000 

 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona........................................................... 20.0000 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas………….. 2.0000 

 

VIII. Asentamiento de nacimiento extemporáneo..……… 3.0000 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un 
menor de seis años. 

 

IX. Falta de revista sanitaria periódica......................... 4.0000 
 
X. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales.......................................... 4.6856 
 

XI. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público................................................ 20.0000 

 

XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo.............................................................. 2.5780 

 
XIII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

De………………………...….. 2.7286 
a…………………………...…. 14.5648 

 

XIV. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de 

diversión................................................................ 19.4574 
 

XV. Matanza clandestina de ganado............................. 10.0000 

 
XVI. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen........................ 9.7099 
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XVII. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De……….…………………….25.0000 

a………….…………………… 55.0000 
 

XVIII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes.................................................... 15.0000 

 

XIX. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes:  
 

De…………………..……...… 6.0000 

a……………………......……. 14.6401 
 

XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro.................................................................... 16.4466 

 

XXI. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en 

vigor...................................................................... 55.0000 
 

XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos..................................................... 6.2098 

 

XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado.............................................................. 1.2984 

 
XXIV. No asear el frente de la finca................................... 1.2984 

 

XXV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas............................................................. 20.0000 

 

XXVI. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De…………………..…………6.0000 
a………………………….…… 14.6401 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
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infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 

éste por fletes y acarreos. 
 

XXVII. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 
 

De..................................... 3.2366 
a....................................... 25.0000 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el 
segundo párrafo de la fracción anterior. 

 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados.......................................................
 24.3124 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado............................................................ 4.8549 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública. 6.4921 
 
e) Orinar o defecar en la vía pública................... 6.6238 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................. 6.3604 
 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
1. Ganado mayor...................................... 3.0000 

2. Ovicaprino............................................ 1.5000 
3. Porcino................................................. 1.7877 

 

XXVIII. En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la 
Tesorería Municipal, se impondrá una multa de 300.0000 a 
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500.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, al 
momento de cometerse la violación. 

 

Artículo 84. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 

cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 
Artículo 85. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

 
 
 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1077 

 

 
 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 86. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 

reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
 

 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 

Artículo 87. Por el servicio de resguardo con personal de seguridad 
pública, para eventos sociales y/o culturales, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. En cabecera municipal………..............................…. 4.1000 

 
II. En comunidad..................................... de 4.1000 a 4.7900 

 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 
Sección Única 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
 

Artículo 88. Las tarifas que se contemplen dentro del Sistema 

Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
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alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 
las aprobadas por el Consejo Consultivo en razón al Programa Nacional 
Hídrico que contempla el Plan Nacional de Desarrollo y deberán publicarse 

en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 

Artículo 89. El Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones 
provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 

ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 

Artículo 90. El Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes 
de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 
estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
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TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 91. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 

2024, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse 
a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y Ley de Austeridad, Disciplina y 

Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la 
Honorable Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto 

específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas. 
 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 

durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la unidad de Medida y Actualización. 
 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 
contenida en el Decreto número 245 inserto en el Suplemento 27 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 

diciembre de 2022. 
 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado Público, el cuál 

establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 
XXI. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

XXII. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 
integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 

 
XXIII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 

comunidad lo requieran; 

 
XXIV. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
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público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 

costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 

equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 
 
SEXTO. El H. Ayuntamiento de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, a más 

tardar el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del 
Estado copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto 
en los artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas.  

 
SÉPTIMO. El municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, actualizará sus 
estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 

aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 
consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 

Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 
 
OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 

fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 

para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  

 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 
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Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 

  



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1083 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 
 

SECRETARIA 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 
DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 
 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.13 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE NORIA DE 
ÁNGELES, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 07 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Noria de Ángeles, Zacatecas, en fecha 30 
de octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1382, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Noria de Ángeles, Zacatecas, presentó en 
su iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

CONSIDERANDO PRIMERO.- El Ayuntamiento de Noria de Ángeles, 
Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con fundamento en el artículo 115 fracción IV inciso c) párrafo 3 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas y 60 fracción III inciso b) de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, el H. Ayuntamiento de Noria 
de Ángeles, Zacatecas, somete a consideración de la LXIII 
Legislatura del Estado de Zacatecas la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas para el 
ejercicio fiscal 2024.  

 
El municipio de Noria de Ángeles, dese el inicio de la 

administración 2021-2024 se ha caracterizado por seguir 

conduciendo de una manera recta y transparente del gasto 

público, ya  que es una de las exigencias de la sociedad de hoy en 

día, pues de esto depende que los habitantes del municipio vean 
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reflejado sus contribuciones materializados en servicios públicos 

lo que conlleva de forma intrínseca que, a partir de una adecuada 

planeación del desarrollo, la presupuestación y programación de 

las acciones a ejecutar se efectúen orientadas en favor de la 

población en general.  

 
La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, nos 
indica en su artículo 199, mismo que se correlaciona con el 24 de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, que la iniciativa de Ley de 
Ingresos que se presente a la Legislatura del Estado, debe 
contener la información, que nos permitimos describir a 
continuación:  

 
I. La Ley de ingresos del municipio de Noria de Ángeles ha 

sido elaborada apegándose a la Ley General de contabilidad 

Gubernamental. Ley de disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, las normas que emita el CONAC y 

en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño cuya 

última reforma fue publicada en el diario Oficial de la Federación 

el 27 de septiembre del 2018. 

 

II. La ley de ingresos del municipio de Noria de Ángeles es 

congruente con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos, este 

municipio se basa en cuatro ejes mismos que se detallan a 

continuación: 

 

 1.- GOBIERNO PROACTIVO Y EMPATICO CON LA GENTE 

 

Brindar un servicio oportuno y eficaz, con la finalidad de ofrecer 

una atención en la que tenemos establecido un   compromiso y 

respeto con la ciudadanía. Ser un gobierno con la firme misión de 

servir a la gente, con base a una atención oportuna de calidad, 

eficaz y con estricto cumplimiento de la ley en el ejercicio de 

nuestros deberes.  

Trabajar mediante la toma de decisiones buscando solamente el 

interés público, llevando a cabo una planeación constante, 

aplicando diferentes recursos; humanos, materiales y financieros 
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atendiendo las necesidades de mayor prioridad y que coadyuven 

a mejorar las condiciones de vida de nuestro municipio. 

Convocar la honestidad, la justicia y la confiabilidad como 

componentes de transparencia en la presente administración es 

un principio de actuación que permite forjar, en la totalidad del 

cuerpo burocrático, una actitud de apertura y diálogo constante 

con los ciudadanos. 
 

2.- RENDICIÓN DE CUENTAS TRANSPARENTE Y OPORTUNA 

 

Verificar que todas las decisiones gubernamentales y 

administrativas deban de estar al alcance del público en forma 

accesible y veraz para fortalecer la democracia y credibilidad de 

los ciudadanos en la autoridad municipal, informar de manera 

clara sobre las decisiones y justificar las acciones emprendidas, 

con el acompañamiento de mecanismos de control en la rendición 

de cuentas.  

 

 Tomar como referente un marco normativo de conformidad con el 

presupuesto de egresos, yendo de la mano, la vigilancia, la 

imparcialidad y la transparencia para el buen funcionamiento del 

gobierno. 

 

Garantizar a los ciudadanos la accesibilidad total al ejercicio de la 

función pública e impulsar esquemas de corresponsabilidad en la 

elaboración de políticas públicas encaminadas a la formación de 

una conducta ética en el funcionamiento administrativo, 

transparente en la asignación y el manejo de recursos públicos. 

 
3.-EQUIDAD E INCLUSIÓN PARA UN MEJOR BIENESTAR 

 

Asegurar que todas las personas sin distinción puedan ejercer 

sus derechos y garantías, aprovechando sus habilidades y 

beneficiarse de las oportunidades de desarrollo que ofrece la 

administración municipal. 

Integrar los sistemas, instituciones, normas, programas y 

servicios que aseguran el ejercicio, garantía de los derechos y 

responsabilidades en el cumplimiento de los objetivos del régimen 

de desarrollo municipal. 

Garantizar un trato no discriminatorio ante diversas necesidades, 

adoptando medidas proactivas que permitan un mejor desarrollo 
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físico e integral de las familias, con apoyo de los diferentes 

recursos como: 

 Rehabilitación de espacios deportivos. 

 Verificar que los espacios públicos cuenten con los accesos para 

personas con alguna discapacidad y que se encuentren en 

condiciones óptimas para la sana convivencia de la ciudadanía. 

 Fomentar actividades cívicas culturales en cada una de las 

comunidades. 

 

4.-SUSTENTABILIDAD Y FORTALECIMIENTO ECONOMICO Y 

SOCIAL 

 

Impulsar el desarrollo del crecimiento económico y social del 

municipio a través de un plan de trabajo en el que se parte de un 

diagnóstico para atender las necesidades de mayor prioridad, 

poniendo en práctica diferentes programas y estrategias que den 

respuesta a las problemáticas de mayor demanda. 

 

Activar los departamentos de cultura y deporte, apoyando con los 

insumos necesarios para que puedan desempeñar el trabajo para 

ofrecer un servicio óptimo a la ciudadanía. 

 

Coordinar de manera responsable la seguridad de la ciudadanía 

a través del departamento de Seguridad Pública, llevando a cabo 

todos los protocolos de seguridad. 

 

Trabajar en colaboración con todos los centros educativos para 

dar seguimiento a las solicitudes que se requieran y 

solidarizarnos con el desarrollo educativo de los alumnos y la 

mejora a la infraestructura de las instituciones. 

 

Brindar apoyo a los espacios de salud que permita a la población 

tener una atención oportuna ante alguna emergencia. 

Contribuir en la atención y mantenimiento de los servicios básicos 

(alumbrado público, drenaje, agua potable, pavimentaciones, 

panteones, parques y jardines, recolección de basura, etc.) así 

como la implementación de los mismos en donde sean requeridos. 

 
III. La ley de Ingresos incluye los objetivos y metas siguientes: 
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Para el año 2024 el municipio de Noria de Ángeles, se propone 

garantizar, los Servicios Públicos, teniendo como prioridad el 

mantenimiento de las redes de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, así como en sus posibilidades la ampliación de 

dichos servicios en cada una de las comunidades del municipio, 

conservar y dar mantenimiento a los caminos rurales, 

rehabilitación de espacios públicos para una mejor proyección del 

enfoque sociocultural y del deporte. 

 

Ante las circunstancias que atraviesa el país, así como el estado y 

por consecuencia los municipios, se actuara de una forma 

responsable en beneficio de la ciudadanía, elaborando la 

iniciativa de Ley de Ingresos que permita tener una recaudación 

real y suficiente para cumplir con las obligaciones que tiene el 

Municipio; por lo que es esta iniciativa las tarifas, tasas y cuotas 

permanecen sin actualización. 

 

IV. La Ley de Ingresos del Municipio de Noria de Ángeles es 

congruente con el Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales 

etiquetadas. 

 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los criterios Generales de política 

Económica, con base en los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable y abarcan un periodo de tres 

años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de 

municipios con menos de doscientos mil habitantes, solo para un 

año. 

 

MUNICIPIO DE NORIA DE ANGELES, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  

Año 2024 

Año 

2025 

Año 

2026 

Año 

2027 
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1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 
 $               34,697,957.67   $               36,085,875.95   $                                -     $                                -    

A.  Impuestos                    3,357,221.96                         3,491,510.83      

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
                                   -                                                 -        

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                 -        

D.  Derechos                       928,155.02                            965,281.22      

E.  Productos                         11,908.00                              12,384.32      

F.  Aprovechamientos                       286,172.97                            297,619.88      

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios 
                                   -                                                 -        

H.  Participaciones                  30,114,499.72                      31,319,079.70      

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
                                   -                                                 -        

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -                                                 -        

K.  Convenios                                    -                                                 -        

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
                                   -                                                 -        

          

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 
 $               39,624,315.00   $               41,209,287.60   $                                -     $                                -    

A.  Aportaciones                  39,624,315.00                      41,209,287.60      

B.  Convenios                                    -          

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones 
                                   -          

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones 

                                   -          

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 
                                   -          

          

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 
 $                                -     $                                -     $                                -     $                                -    

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
                                   -          

          

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 
 $               74,322,272.67   $               77,295,163.55   $                                -     $                                -    

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición 

                                   -                                                     -      
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2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

                                   -          

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 
 $                                -     $                                -     $                                -     $                                -    

 
 
 

7C 
    

MUNICIPIO DE  NORIA DE ANGELES,  ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto  
Año 
2021 

Año 
2022 

Año 
2023 

Año en Cuestión (de 
iniciativa de Ley)  

Año 2024 

          

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

                         $ 
35,633,752.20  

                             $     
37,421,990.58  

                        
$39,044,916.71  

                                  $          
34,697,957.67  

A.  Impuestos 
                          

3,884,594.43  
                          

4,078,823.66  
                          

4,060,294.61  
                   

3,357,221.96  

B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

- -  -                                     -    

C.  Contribuciones de Mejoras -  
-  

 
 -                                    -    

D.  Derechos 
                          

2,310,618.33  
                          

2,432,700.51  
                          

2,530,008.52  
                      

928,155.02  

E.  Productos 
                                

32,307.66  
                                

33,923.04  
                                

35,911.96  
                        

11,908.00  

F.  Aprovechamientos 
                                

24,459.00  
                              

128,583.55  
                              

133,726.89  
                      

286,172.97  

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 
Prestación de  Servicios 

                              
101,696.78  

                                  
3,880.02  

                                  
4,035.22  

                                   -    

H.  Participaciones 
                        

29,280,076.00  
                        

30,744,079.80  
                        

32,280,939.51  
                 

30,114,499.72  

I.   Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

                                         -    

J.   Transferencia y Asignaciones                                          -    

K.  Convenios                                          -    

L.  Otros Ingresos de Libre Disposición                                          -    

          

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

                         $ 
35,324,968.73  

               
$29,287,245.00  

                 
$33,294,902.00  

               
$39,624,315.00  

A.  Aportaciones 
                        

33,252,968.73  
                        

29,187,245.00  
                        

33,194,902.00  
                 

39,624,315.00  

B.  Convenios 
                          

2,072,000.00  
                              

100,000.00  
                              

100,000.00  
                                   -    
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C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                          -    

D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones, y 
Jubilaciones 

                                         -    

E.  Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

                                         -    

          

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                -    

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

                                         -    

          

4. Total de Ingresos Proyectados 
(4=1+2+3) 

    $                     
70,958,720.93  

           $               
66,709,235.58  

 $               
72,339,818.71  

$  
74,322,272.67  

          

Datos Informativos         

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

  
                                               

-    
                                     -    

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

                                         -    

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                
-    

 $                                -    

 
Para el cálculo del ingreso del ejercicio 2024 se utilizó el “Método 
de extrapolación mecánica” pues se tiene la premisa de que la 
recaudación está determinada por el incremento o decremento de 
ella en el tiempo. Los cálculos de estimación se proyectan en base 
a información histórica de los ingresos obtenidos. Específicamente 
dentro del “Método de Extrapolación” se utilizó el Sistema 
Automático, el cual consiste en estimar como recaudación del 
ejercicio futuro, la correspondiente a la del último año disponible, 
afectando la recaudación con la variable de Inflación, proyectada 
para el 2024 que corresponde al 4.0%. Lo anterior según las 
proyecciones del Banco de México, esta información contenida en 
los Criterios generales de Política Económica para la Iniciativa de 
ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio 2024. 
 
VI. Para el municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, al igual 

que en el resto de los municipios, los laudos laborales, 
representan riesgos relevantes para las finanzas públicas 
municipales así como la baja recaudación, toda vez que la 
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misma obedecería a una disminución de las participaciones, 
además de los posibles amparos sobre las contribuciones 
municipales, aunado a lo anterior este municipio  tiene  una 
dependencia muy alta de las participaciones, aportaciones 
y otros recursos federales, por lo que cualquier disminución 
en la entrega de participaciones tendría un efecto muy 
negativo sobre las finanzas del municipio. 

 
VII. El municipio de Noria de Ángeles, cuenta con una población 

de veintiún mil trescientos once habitantes, según la 
encuesta inter censal efectuada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el año 2015, por lo cual, es 
necesario presentar los resultados de las finanzas públicas 

del 2021:” 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 

que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 
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Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, el artículo 121 de nuestro marco 

constitucional precisa, que los Ayuntamientos someterán a la 
consideración de la Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos 

y tendrán facultades para aprobar los respectivos presupuestos de egresos 
con base en la disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las 
prioridades que fijen los planes de desarrollo y los programas operativos 

anuales del año que corresponda, debiendo observar las normas que 
expida el Poder Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta 

pública, como las relativas a las remuneraciones que por el desempeño de 
su función, empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los 
tabuladores de remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos 

de egresos para sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 
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2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 
establece las bases generales de la administración pública y el 

funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
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Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 
m. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 
n. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura 
del Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos 

estructurada de conformidad con las disposiciones 
fiscales, financieras y contables establecidas en la 

legislación de carácter general, federal, estatal y 
municipal que deberá regir el año fiscal siguiente. 

 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 

III del artículo 24 dispone: 
 

 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 

 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 

 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
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de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 

presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 
 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 

contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 

correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 
análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 

Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
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las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 
Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 
Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
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Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 

Egresos: 
 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
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cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 

su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

XCVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, las normas que 
emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

XCVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 
mismos; 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1101 

 

 

XCIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
 

C. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de 
Política Económica y las estimaciones de las participaciones 
y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 
deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de 
Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 
Estado; 
 

CI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
con base en los formatos que emita el CONAC y abarcarán un 
periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 

En el caso de Municipios con menos de doscientos mil habitantes, 
sólo para un año; 
 

CII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, 
incluyendo los montos de deuda contingente, acompañados de 
propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

CIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el CONAC. 
En el caso de Municipios con menos de doscientos mil habitantes, 
sólo para un año, y 
 

CIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la edad 
promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la 
ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el 
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 

con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que 

publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 
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Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 
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órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 

suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 
 

 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 
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dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 
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promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 
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 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la 
iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 
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municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 
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solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 
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discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  
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ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 
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Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los bulevares, 
avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y jardines y todos 
aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que resulte 
del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 2022, traídos a 
valor presente después de la aplicación de un factor de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado público, 
será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 2022 
actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, y 
dividido entre el número de sujetos de este derecho.  Dividiendo en 
cociente entre 12 dando como resultado el monto del derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de alumbrado 
público se causará mensualmente; y se liquidará mensual o 
bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en que 
se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente por pagarlo a través 
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de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas autorizadas por 
esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 
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Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NORIA 
DE ÁNGELES, ZACATECAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 
Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes 

de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 

convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales 
u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, importes y 
tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$74,322,272.67 (SETENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS 

MIL DOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 67/100 M.N.), provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 

contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 
municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 

del Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas. 
 

Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2024 

  
 

Total 
            

74,322,272.67  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
            

74,322,272.67  
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Ingresos de Gestión 
              

4,583,457.95  

Impuestos 
              

3,357,221.96  

Impuestos Sobre los Ingresos                                -    

Sobre Juegos Permitidos                                -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                                -    

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

2,894,782.70  

Predial               2,894,782.70  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                 

125,595.94  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                  125,595.94  

Accesorios de Impuestos 
                 

336,843.32  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                -    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Derechos 
                 

928,155.02  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 

                   

39,201.76  

Plazas y Mercados                                -    

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                -    

Panteones                    39,201.76  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                -    

Derechos por Prestación de Servicios 
                 

840,863.26  

Rastros y Servicios Conexos                                -    

Registro Civil                  166,651.12  

Panteones                      1,324.56  

Certificaciones y Legalizaciones                    60,022.56  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 
                   11,142.02  
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Servicio Público de Alumbrado                                -    

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                                -    

Desarrollo Urbano                      3,861.52  

Licencias de Construcción                                -    

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                                -    

Bebidas Alcohol Etílico                                -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                  151,042.32  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                      1,576.64  

Padrón de Proveedores y Contratistas                    14,487.00  

Protección Civil                                -    

Ecología y Medio Ambiente                                -    

Agua Potable                  430,755.52  

Accesorios de Derechos                                -    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Otros Derechos 
                   

48,090.00  

Permisos para festejos                                -    

Permisos para cierre de calle                                -    

Fierro de herrar                      3,631.28  

Renovación de fierro de herrar                    37,192.48  

Modificación de fierro de herrar                                -    

Señal de sangre                      7,266.24  

Anuncios y Propaganda                                -    

Productos 
                   

11,908.00  

Productos 
                   

11,908.00  

Arrendamiento                    11,908.00  

Uso de Bienes                                -    

Alberca Olímpica                                -    

Otros Productos                                -    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias                                -    

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 

causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                               -    

Aprovechamientos 
                 

286,172.97  

Multas 
                     

2,080.00  
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Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               -    

Accesorios de Aprovechamientos                                -    

Otros Aprovechamientos 
                 

284,092.97  

Ingresos por festividad                                -    

Indemnizaciones                                -    

Reintegros                  186,482.73  

Relaciones Exteriores                                -    

Medidores                                -    

Planta Purificadora-Agua                    97,610.24  

Materiales Pétreos                                -    

Suministro de agua PIPA                                -    

Servicio de traslado de personas                                -    

Construcción de gaveta                                -    

Construcción monumento ladrillo o concreto                                -    

Construcción monumento cantera                                -    

Construcción monumento de granito                                -    

Construcción monumento mat. no esp                                -    

Aportación de Beneficiarios                                -    

Centro de Control Canino                                -    

Seguridad Pública                                -    

DIF MUNICIPAL                                -    

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal                                -    

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA                                -    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular                                -    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos                                -    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos                                -    

Otros                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios                                -    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 
 N/A  
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales y 

no financieros 

                               -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Venta de Bienes                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes                                -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Agua Potable-Servicios                                -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios                                -    

Saneamiento-Servicios                                -    

Planta Purificadora-Servicios                                -    

JIORESA-Servicios                                -    

Uso de Relleno Sanitario                                -    

Expedición de Constancias                                -    

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            

69,738,814.72  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 

Aportaciones 

            

69,738,814.72  

Participaciones 
            

30,114,499.72  

Fondo Único             29,151,391.36  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 

(FEIEF) 
                 867,555.24  

Fondo de Estabilización Financiera                                -    

Impuesto sobre Nómina                    95,553.12  

Aportaciones  
            

39,624,315.00  

Convenios                                -    

Convenios de Libre Disposición                                -    

Convenios Etiquetados                                -    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal                                -    

Fondos Distintos de Aportaciones                                -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 
                               -    

Transferencias y Asignaciones                                -    
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Transferencias Internas de Libre Disposición                                -    

Transferencias Internas Etiquetadas                                -    

Subsidios y Subvenciones                                -    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición                                -    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados                                -    

Otros Ingresos y Beneficios                                -    

Ingresos Financieros                                -    

Otros Ingresos y Beneficios varios                                -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                                -    

Endeudamiento Interno                                -    

Banca de Desarrollo                                -    

Banca Comercial                                -    

Gobierno del Estado                                -    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 

Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 

por:  
 

VII. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 

pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 

VIII. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 

sus funciones de derecho público, y  
 

IX. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 
independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  
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Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 
en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 

de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 
los que obtengan los organismos de la administración pública 

paramunicipal.  
 
Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 

preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 
uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 

privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 
de su ubicación.  
 

Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 
beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 

al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 

sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 

accesorios.  
 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 

cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  
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Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 

 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 

que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 
Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 

los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
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fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 

del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al del mes anterior a aquel en el que debió haber 
efectuado el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 

por fracciones de mes 
 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 

operaciones de que se traten, será 1. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 10 del Código Fiscal del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 
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Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 
de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el Código 

Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se 
estará a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 

administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 
 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 
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Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 
I. Rifas, sorteos y loterías se pagará sobre el valor del boletaje total 

percibido en cada evento, el 10%; 

 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados 

por monedas o fichas se pagará mensualmente, por cada aparato 
1.0500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 
celebraciones y festividades cívicas o religiosas se deberá 

convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

 

 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
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Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 

exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre un monto de 
admisión. 

 
Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales, 
dependencias y unidades públicas o unidades económicas que reciban los 

ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 

del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 25. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 

se generen por el boleto o el importe de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos. 

 
Artículo 26. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 
Artículo 27. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 
Municipal, dentro de los siguientes términos: 

 
I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se 
cause el impuesto, al finalizar el evento de que se trate. 

 
Artículo 28. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal para su resello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos, un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales municipales; 
 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
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IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 29. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 
I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 

uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 
las mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 
casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 

mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
Artículo 30. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la 

Tesorería Municipal, cuando menos, un día antes del inicio o 
conclusión, dentro de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios. 
 

Artículo 31. A los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto 
conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
 

Artículo 32. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 
habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de esta Ley, si no 
se da aviso de la celebración del contrato. 

 

Artículo 33. Están exentas de este impuesto las personas morales o 
unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 

celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 
destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 

requisitos: 
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I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención, y 
 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 
o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con: 
 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión, y 
 
b) El contrato de presentación de servicios que celebre la 

institución con el grupo, conjunto o artistas para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 

legislación electoral federal y local. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 34. Es Objeto de este Impuesto:  
 

XXXIV. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

XXXV. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

XXXVI. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 35. Son Sujetos del Impuesto:  
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LXXVII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 

LXXVIII. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

LXXIX. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 

LXXX. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios; 

 

LXXXI. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

LXXXII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

LXXXIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales; 

 

LXXXIV. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

LXXXV. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 
Artículo 36. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
CL. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

CLI. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 

 

CLII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 
CLIII. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial; 
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CLIV. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto; 

 
CLV. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
CLVI. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 

CLVII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

CLVIII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
CLIX. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
CLX. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
CLXI. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

CLXII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 

CLXIII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 34 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

CLXIV. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

CLXV. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  
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Artículo 37. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 38. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 39. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 40. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 41. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 42. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
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aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I……….......................................................… 0.0007 

II………...................................…................... 0.0012 
III………...................................…...............… 0.0027 
IV………...................................…...............… 0.0067 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto a los importes que le correspondan 
a las zonas II y III, y una vez y media más con respecto al 
que le corresponda a la zona IV. 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A………...........................................….… 0.0103 
Tipo B……….........................…...................… 0.0053 
Tipo C………..........................…..................… 0.0034 

Tipo D………..........................…..................… 0.0023 
 

b) Productos: 
 

Tipo A………..........................…..................… 0.0135 

Tipo B………..........................…..................… 0.0103 
Tipo C………..........................…..................... 0.0069 

Tipo D………..........................…..................… 0.0040 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.7450 
 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea.... 0.5458 
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b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 
agostadero: 

 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más por cada hectárea, $1.55 (un 
peso, cincuenta y cinco centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie 
total no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo 
individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si 

se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite 
ante la oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de 
expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 
naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 
de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  
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Artículo 43. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  
 

Artículo 44. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero se 
le bonificará con un 10% y a los que paguen durante el mes de febrero 5% 
sobre el entero que resulte a su cargo en el impuesto correspondiente al 

presente ejercicio fiscal. Asimismo, las madres solteras, personas mayores 
de 60 años, personas con discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 

acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en 
el ejercicio fiscal 2024. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún 

caso, podrán exceder del 20%.  
 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 45. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 

morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 
realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 

operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
para el Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 46. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 
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Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 
 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 47. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados 

se pagarán conforme a los siguientes montos: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

a) Puestos fijos................................................. 1.7146 
b) Puestos semifijos.......................................... 2.1715 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará por metro cuadrado, diariamente............ 0.1294 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana………………………………………………..….... 0.1294 

 
 
 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 48. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará un importe diario de 0.3092 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
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Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 

 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 49. El uso de terreno de panteón municipal, causará derechos, 

en Unidades de Medida y Actualización diaria por los siguientes conceptos: 
 

I. Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para menores de 12 

años................................................................... 4.0425 
 

II. Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para 
adulto................................................................. 7.5737 

 

III. En cementerios de las comunidades: 
 

a) Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para menores de 12 

años............................................................ 3.0847 
 

b) Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para 
adulto.......................................................... 6.4227 

 

 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 

Artículo 50. La introducción de ganado para la matanza dentro del 
horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 

cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor………………….............…….....................… 0.0988 

 

II. Ovicaprino……………………….............................. 0.0656 
 

III. Porcino………………………….............................… 0.0656 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señalados será por cuenta de 
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los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamientos. 

 
 

 

Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 51. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 

cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 
subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas. Lo percibirá el Municipio de Noria de Ángeles Zacatecas en 
relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al 

número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de 
cable que se instalen en la vía pública. 
 

Artículo 52. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen en espacios públicos actividades de canalización de cableado o 
instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el 

servicio de energía eléctrica, previa autorización de la Dependencia 
encargada de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

 
Artículo 53. El derecho que se cause por estos conceptos, se pagará al 
expedirse la licencia por parte del Ayuntamiento de conformidad con los 

montos siguientes: 
 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............ 1.0000 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………................ 0.0210 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza.. 1.0000 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza……........................... 1.0000 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 
produce la canalización de éstas. 

 
Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
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casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 
transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de Marzo. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 54. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 

verificación, estará a lo siguiente: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 
siguiente, por cabeza: 

 

UMA diaria 
a) Vacuno……………………………...................... 1.2050 
b) Ovicaprino…………………..…........................ 0.7290 

c) Porcino…………………………......................... 0.7230 
d) Equino……………………………...................…. 0.7230 

e) Asnal………………………………...................... 0.9476 
f) Aves de Corral…………….............................. 0.0375 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo………………...............................................… 0.0025 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno……………………………............…….… 0.0879 
b) Porcino………………………………......…......…. 0.0600 

c) Ovicaprino………………………….................... 0.0543 
d) Aves de corral……………….......................….. 0.0146 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno…………………………………................ 0.4733 
b) Becerro…………………………………...........….. 0.3076 

c) Porcino…………………………………...........….. 0.2739 
d) Lechón………………………………….............… 0.2537 
e) Equino………………………………...............…. 0.1999 
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f) Ovicaprino……………………………..........….... 0.2537 
g) Aves de corral…………….……..................….. 0.0025 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras…............... 0.6003 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras….......... 0.3068 

c) Porcino, incluyendo vísceras…………............ 0.1526 
d) Aves de corral……………………….................. 0.0238 
e) Pieles de ovicaprino………………................... 0.1298 

f) Manteca o cebo, por kilo……………..…......... 0.0215 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor……………………….............…. 1.6388 

b) Ganado menor……………………................…. 1.0730 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 
provenga de lugares distintos al del municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 55. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 
conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento.  
 

UMA diaria 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil. 0.6749 
 

III. Solicitud de matrimonio………....…...................... 1.6543 

 
IV. Celebración de matrimonio: 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1140 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina… 7.7377 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal...................................... 18.9687 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, 
sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de 

muerte, igualmente la inscripción de actos verificados fuera de 
este Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal por acta………….……………………….…. 0.7565 
 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

VI. Anotación marginal………….....………................…. 0.4503 
 

VII. Expedición de actas de nacimiento........................ 0.8890 

 
VIII. Expedición de actas de defunción.......................... 0.5473 

 

No causará el pago de derechos, los asentamientos de 
defunción. 

 
IX. Expedición de actas de matrimonio...................... 0.9144 

 

X. Expedición de actas de divorcio............................ 0.9144 
 

XI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

 
No se pagará este derecho en caso de registro de 

nacimiento. 

 
XII. Acta intermunicipal e interestatal……..…………… 1.7241 

 
XIII. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas….. 1.3000 
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XIV. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas……………………
 1.3000 

 
Artículo 56. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 

Divorcio Administrativo se causarán el pago de derechos, conforme a lo 
siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud de divorcio………………………………..…. 3.0000 

 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio………………… 3.0000 
 

III. Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil……………………………………….……………..…
 8.0000 

 
IV. Oficio de remisión de Trámite………………………. 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución…..….….… 3.0000 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 57. Los servicios por pago de panteones, se causarán de la 

siguiente manera: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta 12 años……. 3.0058 

 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…. 5.7707 
 

c) Sin gaveta para adultos…………........……..... 6.7503 
 
d) Con gaveta para adultos……….........……...... 16.6074 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
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a) Para menores hasta de 12 años……............. 2.3135 
 

b) Para adultos………………………………............ 6.1012 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta. 

 

IV. Exhumación de cadáver…………….…………………. 15.7142 
 
 

 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 58. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 
 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al bando de policía y 
buen gobierno………………………………………...... 1.0177 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo…………………………………………………..... 0.6283 

 
III. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, carta de recomendación o de 

residencia…………………………………………….….. 0.6699 
 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…………................................................… 0.3226 
 

V. De documentos de archivos municipales............... 0.6477 
 

VI. Constancia de inscripción…………....................... 0.4162 

 
VII. Certificación de actas de deslinde de predios....... 1.7917 

 
VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................. 1.4247 

 
IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 

 
a) Predios urbanos............................................ 1.1494 
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b) Predios rústicos............................................ 1.3199 
 

X. Certificación de clave catastral.............................. 1.3647 

XI. Constancia de posesión municipal………………….. 1.7917 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 

 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 
Artículo 59. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 2.9867 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 60. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas III y IV así como en las comprendidas en la zona típica de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 

 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 61. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
LV. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
LVI. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
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LVII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 

LVIII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 
de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 

de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

LIX. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

LX. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 

consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

LXI. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

LXII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 
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Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de 

este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del 

mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 

LXIII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 

 
 
 

 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 62. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2……….......….……….………....… 3.0353 
b) De 201 a 400 m2………................................. 3.5965 
c) De 401 a 600 m2…………...........................… 4.2598 

d) De 601 a 1000 m2………...........................…. 5.3093 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa anterior, 

más por metro excedente se pagará un monto 

de………....................................................... 0.0022 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
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a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................. 4.0107 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 7.8906 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 11.7152 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 19.6771 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….... 31.5242 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 39.2985 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 47.9683 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 55.3710 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 63.8770 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente................................. 1.3467 
 

b) Terreno Lomerío: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has................................ 7.9084 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 11.7254 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 19.7191 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 31.5400 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 45.8895 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has......... 74.0843 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has......... 86.4819 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 92.8991 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…… 111.3676 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente….............................. 2.3495 

 

c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has............................... 22.4073 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…….... 33.6463 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has......... 44.8363 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 78.4467 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 99.9818 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……... 122.7798 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has......... 141.4906 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has....... 163.3971 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 189.6120 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 

excedente……………………….… 3.7348 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción….....…...........................…. 7.9399 
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III. Avalúo cuyo monto sea de 

 

a) Hasta $ 1,000.00…………………..……..…........ 1.7854 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……………………… 2.3174 

c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…........................ 3.3383 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…...………………. 4.3139 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…..................... 6.4669 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00………………… 8.6139 
 

Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de…………………………..…
 1.3280 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado.............................................................. 1.9028 
 

V. Autorización de alineamientos............................. 1.4054 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio….............................................................. 1.4082 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................ 1.8186 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento................... 1.3318 
 

IX. Expedición de número oficial............................... 1.3344 

 
 

 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 63. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
a) Residenciales, por m2.................................... 0.0214 
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b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2.............. 0.0074 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.......... 0.0123 
 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2.............. 0.0054 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........ 0.0074 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2..... 0.0123 

 

d) Popular: 
 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........ 0.0040 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2..... 0.0054 

 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos 
de fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 
a) Campestres, por m2...................................... 0.0214 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2.. 0.0259 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2........ 0.0259 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.0849 
 

e) Industrial, por m2........................................... 0.0180 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, 

debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo si se 
tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 

3 veces el importe establecido según el tipo al que pertenezcan; 
 

III. Realización de peritajes: 
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a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas........................................................ 5.6352 

 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles…………………………………………... 7.0481 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................ 5.6352 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................. 2.3497 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................ 0.0660 

 
 

 
 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 64. La expedición de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 

más por cada mes que duren los trabajos, 1.3099 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts será del 3 al millar 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera, 3.8684 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más monto mensual 
según la zona, de 0.4516 a 3.1425; 

 
IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje................................................................. 3.7966 
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a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento............................... 22.0182 

 
b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho........................................................ 15.3408 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 3.8775 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más importe mensual, 
según la zona, de 0.4516 a 3.1278; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además 
de cubrir la excavación y pavimento por metro 

lineal.................................................................. 0.1067 
 

VII. Prórroga de licencia por mes................................ 4.2363 

 
VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De ladrillo o cemento…................................ 0.6430 
b) De cantera……………................................... 1.2854 

c) De granito…………….................................… 2.0436 
d) De otro material, no específico…...............… 3.1742 
e) Capillas……….............................................. 37.8205 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas está exento 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie; 

 
X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y 
 

XI. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, las Unidades de Medida y Actualización 

diaria, conforme a lo siguiente: 
 
cc) Hasta 50m2………………………………..…… 3.0000 
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dd) De 50.01m2 a 100m2…………………………. 6.0000 
 

ee) De 100.01m2 a 200 m2………………………. 12.0000 
 

ff) De 200.01 m2 en adelante………………..… 24.0000 
 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 65. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización Diaria. 

 
Artículo 66. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 67. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 

en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 
conforme a lo siguiente: 

 
XLIX. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 
UMA diaria 
 

iii) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
jjj) Renovación.………………………………………... 31.7554 

kkk) Transferencia.……………………….………….…. 42.3296 
lll) Cambio de giro.…………………..…………….…. 42.3296 
mmm) Cambio de domicilio….………………….……… 42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  
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L. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 
iii) Expedición de licencia……............................ 818.1095 

jjj) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
kkk) Transferencia……………………….................... 56.1775 

lll) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 
mmm) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 

 

LI. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 
iii) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 

jjj) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
kkk) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

lll) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 
mmm) Cambio de domicilio…………….………………. 31.7554 
 

LII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 
iii) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
jjj) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

kkk) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
lll) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
mmm) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 68. Los ingresos derivados de: 
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I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)…. 0.9352 
 

b) Comercio establecido (anual)......................... 1.9535 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas................ 0.4676 
 

b) Comercio establecido.................................... 0.8925 
 

 
 

Sección Décima Segunda 
Padrón de Contratistas 

 

Artículo 69. En el caso de las licencias de los contratistas registrados ante 
la contraloría municipal se cobrara anualmente de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 
I. Registro por primera ocasión............................... 9.9255 

 
II. Renovación de licencia......................................... 5.1000 

 

 
 

Sección Décima Tercera 
Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 70. Por el servicio de agua potable, se pagarán por metro cúbico 
que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad 

con los siguientes importes: 
 

I. Consumo: 

 
UMA diaria 

a) Doméstico (casa habitación)......................... 0.9384 

b) Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios.. 1.1025 
c) Comercial.................................................... 0.9384 

d) Industrial y Hotelero.................................... 1.1025 
e) Espacio público............................................ 1.1025 
f) Montos Fijos................................................ 1.1025 
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II. Contratos: 
 

a) Doméstico (casa habitación).......................... 1.8500 

b) Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios 1.0000 
c) Comercial..................................................... 1.8500 

d) Industrial y Hotelero..................................... 1.0000 
e) Espacio público............................................ 1.0000 
f) Montos Fijos................................................. 1.0000 

 
III. Alcantarillado y saneamiento: 

 

a) Conexión..................................................... 1.0000 
b) Reconexiones............................................... 1.0000 

c) Incorporación de fraccionamiento................ 1.0000 
d) Cambio de nombre de contrato.................... 1.0000 
e) Otros derechos de agua potable................... 1.0000 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 71. Los ingresos derivados de: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre…... 1.6538 

 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre..... 1.6538 

 

 
 

Sección Segunda 
Permisos para Festejos 

 

Artículo 72. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. Permiso para celebración de baile en salones destinados a 

eventos públicos…………………….................................... 1.1494 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje. 12.0000 
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Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 73. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán en el ejercicio fiscal 2024, los siguientes 

derechos: 
 

UMA diaria 
I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 

lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un monto anual de acuerdo a lo siguiente: 

 
a) De bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos………………………………………...... 11.4511 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse........................................... 1.1427 

 
b) De refrescos embotellados y productos 

enlatados………………………………………….. 7.7448 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.......................................... 0.7794 
 
c) De otros productos y servicios..................... 5.3418 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.......................................... 0.5540 
 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a 

la identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 

 
II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán........... 2.0000 

 
III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días................................. 0.8014 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 
un importe diario de............................................ 0.1011 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, por evento pagarán............ 0.3365 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 74. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, se causarán en Unidades de Medida y 
Actualización diaria conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 

I. Serán ingresos por productos, aquellos que se cobran, aquellos 

que se cobren por el uso de las instalaciones del auditorio 
municipal, conforme a la siguiente cuota………… 8.9329 

 

II. Si el auditorio municipal fuera solicitado limpio la cuota 
será………………………………………………………... 13.4083 

 
III. Por concepto de arrendamiento de bienes inmuebles propiedad 

del Municipio será el cobro conforme a las siguientes cuotas: 

 
a) Ex cine ……………………………………..…..…. 6.2034 
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b) Otros predios……………………………………… 6.2034 
 

 
 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 75. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal 

podrá celebrar convenios con los particulares para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia con los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con éstas y del peritaje técnico de 
vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 76. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 
la normativa aplicable. 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 77. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
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mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir un monto diario de: 

UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor........................ 0.7197 
b) Por cabeza de ganado menor........................ 0.4780 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal, y 

 
II. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos................................................... 0.1499 

 
III. Venta de agua embotellada: 

 
a) Uso Comercial…………………………….….….. 0.0868 
b) Uso Doméstico……………………………………. 0.0992 

 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 78. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia.................... 4.7923 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................ 3.1196 
 

III. No tener a la vista la licencia............................... 0.9547 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal........................................................... 6.0110 
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V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales....................... 10.0534 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona.. 19.9580 
 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................ 14.6913 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona............. 1.6751 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica...................... 2.8225 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales....................................... 3.0762 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público............................................. 16.0621 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo........................................................... 1.6735 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 
De................................. 1.7667 

a.................................... 9.6237 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión........ 12.3324 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado........................... 8.2311 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de origen.................... 6.0031 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 
 

De................................... 21.5589 
a..................................... 48.4194 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes................................................. 10.7817 
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XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
 

De................................. 4.3935 
a.................................... 9.7414 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro.................................................................. 10.9876 

 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor.........................
 48.2674 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos.................................................. 4.3956 

 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado........................................................... 1.3573 

 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 60 de esta Ley.......... 0.8917 

 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 
 
De.................................... 4.4817 

a...................................... 9.8413 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 
XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será: 
 
De.............................2.2103 
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a............................... 17.3958 
 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior. 
 

b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 
lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados.................................................... 16.3286 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado……………………………..…………..….. 3.2923 
 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública.. 4.3088 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública................. 4.4740 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.......................... 4.3092 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

1. Ganado mayor...................................... 2.4270 
2. Ovicaprino............................................ 1.3195 

3. Porcino................................................. 1.2274 
 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza........................................................... 0.9450 
 

i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio.................................................... 0.9450 

 

Artículo 79. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
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infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la convivencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 
evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier 
otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 
obligado. 

 
Artículo 80. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 81. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio de conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y 
seguridad pública. 

 
Artículo 82. Por los servicios para Relaciones Exteriores, se aplicará un 

importe equivalente a 1.0000 Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 
Sección Primera 
DIF Municipal 

 

Artículo 83. Los montos de recuperación de Programas de DIF Estatal, de 
acuerdo a lo siguiente: 

UMA diaria 

I. Despensas……….................………...............….… 0.0788 
 

II. Canasta………………………........................….…… 0.0628 
 
 

 

Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 
Artículo 84. Los montos de recuperación por la venta de bienes y servicios 

del Municipio, se determinarán y pagarán conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Venta de medidores para agua potable…......….... 1.0000 

 

II. Excedente por venta de medidores……............…. 1.0000 
 

III. Suministro de agua potable, en pipa…................ 1.0000 

 
IV. Planta purificadora agua potable, por garrafón… 0.1256 
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TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 85. El Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como 
ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y 

Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 86. El Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas en el ejercicio 
fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes 

de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 
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TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 87. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del 
Estado de Zacatecas y, Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, 

características y por los conceptos autorizados por la Honorable 
Legislatura del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de 
endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2024 previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio Noria de Ángeles, Zacatecas. 
 

SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará 

durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 1 
de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la unidad de Medida y Actualización. 
 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 229 inserto en el Suplemento 28 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 

 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de Alumbrado Público, el cuál 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

 
XXV. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

XXVI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de alumbrado 
integral, moderno y de alta tecnología en el Municipio; 

 

XXVII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o 
comunidad lo requieran; 

 
XXVIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 
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costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones del 
servicio; los gastos relativos a la recaudación y administración 
del pago de los derechos del servicio de alumbrado público y, en 

general, el costo que representa al Municipio la instalación de la 
infraestructura para el servicio de alumbrado público. 

 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Noria de Ángeles, Zacatecas, a más tardar 
el 30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 

copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2024 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 
 

SÉPTIMO. El municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, actualizará sus 
estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 

consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 
Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 

 
OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 

contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo 

programas de regularización de asentamientos humanos, 

fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios 

para que se incorporen a los programas de desarrollo urbano a través de 

los organismos públicos creados para tal efecto.  

 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 

Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

para los programas a que hace referencia el párrafo anterior. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado. 
 

 
 

Zacatecas, Zac. a 28 de noviembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 
 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 
 

SECRETARIA 
DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 
DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 
 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.14 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TRANCOSO, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Trancoso, Zacatecas, para el ejercicio 

fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, en fecha 31 de 
octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La iniciativa de Ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2024 
que presenta el H. Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, es 

congruente con el comportamiento de la economía en el 
estado y en el país, es un instrumento de planificación a 
corto plazo. 

 
Uno de los principios rectores de la actual administración 

municipal, es conducir las finanzas municipales con total 
responsabilidad hacendaria y transparencia y dentro de 
dicha responsabilidad hacendaria, se requiere que el 

Municipio sea proactivo en la búsqueda de los recursos 
económicos que coadyuven en la resolución de los 

programas, proyectos, obras y acciones destinados a atender 
los servicios públicos y los justos reclamos sociales, más aún 
cuando el Municipio ha crecido en su población y 

requerimientos sociales, de forma constante durante los 
últimos años. A pesar de dichas necesidades financieras que 
requiere el Municipio, en lo general y acorde a una verdadera 

solidaridad social con los habitantes de nuestra comunidad, 
en la presente iniciativa de Ley de Ingresos, para el próximo 

ejercicio, se está previendo un incremento global en los 
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ingresos municipales del 3.0 por ciento, con un intervalo de 
variabilidad de más/menos, un punto porcentual, 
incremento que es correlacionado con la inflación proyectada 

al cierre del presente ejercicio por el Banco de México y 
diversas instituciones financieras, así como por los Pre 

criterios Generales de Política Económica 2024 (sic), dados a 
conocer recientemente por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

 
En su comparación anual, el crecimiento del Producto 
Interno Bruto se estima en 3.4% para el cierre del 2023, y se 

estima para el 2024 del 3.1 % según cifras estimadas de la 
SHCP, motivo por el cual se habrán de tomar medidas en el 

municipio de Trancoso, Zacatecas para fortalecer las 
actividades económicas, como simplificación de trámites, 
estímulos fiscales, pagos en parcialidades, mantener 

constante el suministro de agua potable, la recolección de 
residuos, alumbrado público y la seguridad pública, aunado 

a lo anterior la SHCP, para el 2024, estima la tasa de interés 
de referencia en 11.50%, y un tipo de cambio de 19.16 pesos 
por dólar al cierre del año.  Sin embargo, informamos a esta 

Soberanía que estamos tomando como referente los 5 ejes del 
Plan Estatal y de Desarrollo: Gobierno Abierto y de 
Resultados; Seguridad Humana; Competitividad y 

Prosperidad; Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 
 

Para lograr la obtención de ingresos, se debe implementar 
una política fiscal eficaz, oportuna y responsable, que ayude 
a cumplir con los objetivos marcados, y la satisfacción de las 

necesidades públicas del municipio 
 

Elaborarse conforme a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas 
que emita el CONAC. Al respecto, el Orden de Gobierno que 

representamos, se ha tomado a la tarea de armonizar la 
presente iniciativa de conformidad con el Catálogo por Rubro 
del Ingreso, documento emitido por el CONAC, dando 

cumplimiento con ello a diversas disposiciones de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

 
Su implementación ha permitido clasificar los ingresos 
presupuestarios atendiendo los criterios legales y contables, 

internacionales, generando un adecuado registro y 
presentación de las operaciones financieras, facilitando la 
fiscalización y rendición de cuentas, por lo cual, 
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consideramos que la iniciativa de mérito cumple con el 
presente requisito.  
 

El contexto económico adverso por el que atraviesan las 
finanzas públicas de los tres órdenes de gobierno, han llevado a 

la toma de medidas financieras inmediatas para el ajuste del 
gasto público. En el caso del Municipio de Trancoso, Zacatecas, 
el incremento de los costos de funcionamiento de los servicios 

públicos municipales, laudos laborales, ISR de ejercicios 
anteriores y, de los costos en general, así como, la necesidad de 
mejorar la calidad en la prestación de los mismos, hacen 

necesaria la implementación de medidas económicas para la 
distribución y ejecución del gasto municipal. Se deberá 

racionalizar el gasto municipal, buscando máxima eficiencia en 
su gestión y ejecución, la reducción paulatina del 
endeudamiento y cumplimiento estricto de la estabilidad 

presupuestaria. Se buscará en todo momento implementar las 
medidas de austeridad, reduciendo gasto corriente que 

representa. Se buscarán los mecanismos que ayuden al logro 
de objetivos de la recaudación, ya que, derivado de los impactos 
económicos, se prevé que los recursos que se estimaban en los 

años anteriores no llegarán por si solos, sino que será trabajo 
de la administración municipal generar mayor recurso, que 
será aplicado en los puntos medulares. 

 
La inseguridad del país, en donde Trancoso no es la excepción, 

nos vemos en un panorama poco alentador. En México, cubrir 
las necesidades (en todos los ámbitos), de los ciudadanos es un 
desafío importante, en el cual tenemos injerencia los gobiernos 

municipales al ser el principal contacto del ciudadano con el 
gobierno. Para atender de forma integral al municipio debemos 

generar acciones y estrategias que potencialicen las 
capacidades humanas, la educación, la salud, la seguridad, la 
infraestructura municipal, los ingresos, entre otros.  

 
Por tal motivo, en las facultades que otorga al municipio la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 

en su Art. 119 fracción III, la facultad a los municipios de 
administrar libremente a su hacienda y de proponer al 

Congreso del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejora y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones (Art. 119 fracción III 

inciso c), del plazo de entrega de la iniciativa de Ley de ingresos 
estipulado en la Ley orgánica del municipio del Estado de 
Zacatecas en el Art. 60, fracción III, inciso b, para someter 
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anualmente antes del día primero de noviembre, al examen y 
aprobación de la legislatura del Estado, la cual deberá regir el 
año fiscal siguiente. Elaborarse conforme a la Ley de 

Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera 
y las normas emita el CONAC, Así como armonizar la iniciativa 

conforme al catálogo por rubro de ingreso, en el cumplimiento a 
la Ley de Contabilidad Gubernamental. 
 

Fracción I AL II. Los municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos siguientes: 
 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos 

d) Mercados y centrales de abasto 
e) Panteones 

f) Rastro 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. 
h) Seguridad pública, en los términos del art. 21 de ésta 

constitución, policía preventiva municipal y tránsito. 
i) Los demás que la legislatura local determine según las 
condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, 

así como su capacidad administrativa y financiera. 
 

Los criterios generales de política económica exponen las 
medidas fiscales que se utilizarán para el logro de los objetivos, 
las estrategias, metas, así como las acciones que correspondan 

a otras políticas que impacten directamente en el desempeño 
de la economía, además de los costos fiscales futuros de la 

iniciativas de ley de ingresos y presupuesto de egresos con las 
líneas generales de política, acompañados de propuestas para 
enfrentarlos. 

 
Ser congruentes con los criterios generales de política 
económica y las estimaciones de las participaciones y 

transferencias federales no deberán exceder a las previstas en 
la iniciativa de Ley de ingresos de la federación y en el proyecto 

de presupuesto de egresos de la Federación, así como en las 
transferencias del Estado. 
 

Se deben conocer los montos estimados para atender las 
necesidades del sector público, estimar lo que se debe desde el 
inicio de una estabilidad fiscal para que no se alteren las otras 
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variables y se cuente con un balance presupuestario lo menos 
deficitario posible, identificar los ingresos y gastos esperados, 
con su respectivo costo financiero para llegar al resultado de 

superávit, sustentabilidad de las finanzas públicas 
municipales, no financiar más deuda que genere inestabilidad y 

obligue a recortes presupuestales del gasto municipal. 
 

La presente iniciativa de Ley de Ingresos se elaboró conforme a 

lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño. 
 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 

fiscal 2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 24 de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios: 
 
 

Formatos 7-A Proyecciones de Ingresos y Formato 7-C 
Resultados de Ingresos 
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7-C Resultados de Ingresos 

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               37,853,216.90  $               39,026,666.62  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    1,902,067.83                           1,961,031.93 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -                                                  -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                  -   

D.  Derechos                    3,292,099.07                           3,394,154.14 

E.  Productos                                    -                                                  -   

F.  Aprovechamientos                       202,840.00                               209,128.04 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -                                                  -   

H.  Participaciones                  32,456,210.00                         33,462,352.51 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -                                                  -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -                                                  -   

K.  Convenios                                    -                                                  -   
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -                                                  -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               35,579,636.00  $               36,682,604.72  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                  35,579,636.00                         36,682,604.72 

B.  Convenios                                    -                                                  -   
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -                                                  -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -                                                  -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                5,000,000.00  $                5,000,000.00  $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                   5,000,000.00                           5,000,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               78,432,852.90  $               80,709,271.34  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE TRANCOSO, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)
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” 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                -    $                                -    $               31,267,868.13  $               37,853,216.90 

A.  Impuestos                           1,079,226.33                    1,902,067.83 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -   

D.  Derechos                           1,953,976.86                    3,292,099.07 

E.  Productos                                   3,049.94                                    -   

F.  Aprovechamientos                               332,179.50                       202,840.00 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -   

H.  Participaciones                         27,899,435.50                  32,456,210.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                    -   

K.  Convenios                                    -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                -    $                                -    $               34,395,908.46  $               35,579,636.00 

A.  Aportaciones                         34,395,908.46                  35,579,636.00 

B.  Convenios                                    -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                3,500,000.00  $                5,000,000.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                          3,500,000.00                    5,000,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                -    $                                -    $               69,163,776.59  $               78,432,852.90 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE TRANCOSO, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1178 

 

 
 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  
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En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 
precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 

para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 

fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 
que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 
Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 

relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 
empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 

sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1180 

 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 
establece las bases generales de la administración pública y el 

funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 
n. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que rindan 
cuentas a la Legislatura del Estado; 

 
 

o. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, 
al examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 

conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
contables establecidas en la legislación de carácter 
general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 

año fiscal siguiente. 
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Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 

 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 

de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
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reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 

contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1183 

 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 

derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 

Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
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como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 
 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 

Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 
 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 

censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 

su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 
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En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

CV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, las normas que emita el CONAC y en la 
legislación estatal aplicable con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 
CVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, 

Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 
los mismos; 
 

CVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

CVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 
de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas 
que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

 
CIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 
CONAC y abarcarán un periodo de tres años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de Municipios 

con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1186 

 

CX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de deuda contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
CXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos 
que emita el CONAC. En el caso de Municipios con menos 

de doscientos mil habitantes, sólo para un año, y 
 

CXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 

con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 

 
Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 
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II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
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Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 
elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 

Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 

financiera en los ayuntamientos del Estado. 
 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que de éste derivan. 
 
 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  
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El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 
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crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 
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Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  
 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a 

la iniciativa de la Ley de Ingresos.  
 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  
 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1192 

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 
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interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 
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Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 
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Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
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Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
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Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 

resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 
2022, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 

servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  
Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 
derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público se causará mensualmente; y se liquidará 

mensual o bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes 
al mes, en que se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente 
por pagarlo a través de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y 

las oficinas autorizadas por esta última. 
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Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  
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Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TRANCOSO, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024 

 

 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 
Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 

Municipio de Trancoso, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 
convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 
ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas 

señaladas en esta Ley. 
 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$78,432,852.90, (SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

90/100), M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo 
anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 
continuación, y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de 

Armonización Contable y las características propias del Municipio de 
Trancoso, Zacatecas. 

 
 

Municipio de Trancoso, Zacatecas  Ingreso 
Estimado  Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
            

78,432,852.90  
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Ingresos y Otros Beneficios 
            
78,432,852.90  

Ingresos de Gestión 
              
5,397,006.90  

Impuestos 
              
1,902,067.83  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                   
10,560.00  

Sobre Juegos Permitidos 
                               
-    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
                   
10,560.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              
1,547,925.03  

Predial 
              

1,547,925.03  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

                 
198,000.30  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                 
198,000.30  

Accesorios de Impuestos 
                 
145,582.50  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras 
                               

-    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                               
-    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Derechos 
              
3,292,099.07  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

                 
377,305.92  

Plazas y Mercados 
                 
263,430.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
                               

-    

Panteones 
                   
57,625.92  

Rastros y Servicios Conexos 
                               
-    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
                   
56,250.00  
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Derechos por Prestación de Servicios 
              
2,853,199.15  

Rastros y Servicios Conexos 
                 
231,949.00  

Registro Civil 
                 
582,411.00  

Panteones 
                   
56,944.50  

Certificaciones y Legalizaciones 
                 
105,871.50  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 
Disposición Final  de Residuos Sólidos 

                     
2,554.50  

Servicio Público de Alumbrado 
              
1,240,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                   
31,644.00  

Desarrollo Urbano 
                        
831.00  

Licencias de Construcción 
                     
7,672.50  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                   
49,400.00  

Bebidas Alcohol Etílico 
                   
20,965.00  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                 
358,356.15  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
                 
136,400.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas 
                   
15,600.00  

Protección Civil 
                   
12,600.00  

Ecología y Medio Ambiente 
                               
-    

Agua Potable 
                               
-    

Accesorios de Derechos 
                               
-    

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Otros Derechos 
                   
61,594.00  

Permisos para festejos 
                   
28,000.50  

Permisos para cierre de calle 
                     
5,379.00  

Fierro de herrar                                
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-    

Renovación de fierro de herrar 
                   
25,600.00  

Modificación de fierro de herrar 
                               
-    

Señal de sangre 
                     
2,614.50  

Anuncios y Propaganda 
                               
-    

Productos 
                               
-    

Productos 
                               
-    

Arrendamiento 
                               
-    

Uso de Bienes 
                               
-    

Alberca Olímpica 
                               
-    

Otros Productos 
                               
-    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 
                               
-    

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Aprovechamientos 
                 

202,840.00  

Multas 
                 
125,600.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Accesorios de Aprovechamientos 
                               
-    

Otros Aprovechamientos 
                   
77,240.00  

Ingresos por festividad 
                               
-    

Indemnizaciones 
                               

-    

Reintegros 
                               
-    

Relaciones Exteriores 
                               
-    

Medidores 
                               
-    
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Planta Purificadora-Agua 
                               
-    

Materiales Pétreos 
                               
-    

Suministro de agua PIPA 
                               
-    

Servicio de traslado de personas 
                               
-    

Construcción de gaveta 
                               
-    

Construcción monumento ladrillo o concreto 
                               
-    

Construcción monumento cantera 
                               
-    

Construcción monumento de granito 
                               

-    

Construcción monumento mat. no esp 
                               
-    

Aportación de Beneficiarios 
                               
-    

Centro de Control Canino 
                               
-    

Seguridad Pública 
                               
-    

DIF MUNICIPAL 
                   
77,240.00  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 
                   
66,890.00  

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 
                   
10,350.00  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 
                               
-    

Otros 
                               
-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                               
-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Empresas Productivas del Estado 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos no 
empresariales y no financieros 

                               
-    
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Agua Potable-Venta de Bienes 
                               
-    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               
-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes 
                               
-    

Planta Purificadora-Venta de Bienes 
                               
-    

Agua Potable-Servicios 
                               
-    

Agua Potable-Servicios 
                               
-    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios 
                               
-    

Saneamiento-Servicios 
                               

-    

Planta Purificadora-Servicios 
                               
-    

JIORESA-Servicios 
                               
-    

Uso de Relleno Sanitario 
                               
-    

Expedición de Constancias 
                               
-    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            
68,035,846.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos 
de Aportaciones 

            
68,035,846.00  

Participaciones 
            
32,456,210.00  

Fondo Único 
            
32,456,210.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) 

                               
-    

Fondo de Estabilización Financiera 
                               
-    

Impuesto sobre Nómina 
                               
-    

Aportaciones  
            
35,579,636.00  

Convenios 
                               
-    

Convenios de Libre Disposición 
                               
-    
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Convenios Etiquetados 
                               
-    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
                               
-    

Fondos Distintos de Aportaciones 
                               
-    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

                               
-    

Transferencias y Asignaciones 
                               
-    

Transferencias Internas de Libre Disposición 
                               
-    

Transferencias Internas Etiquetadas 
                               
-    

Subsidios y Subvenciones 
                               

-    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición 
                               
-    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados 
                               
-    

Otros Ingresos y Beneficios 
                               
-    

Ingresos Financieros 
                               
-    

Otros Ingresos y Beneficios varios 
                               
-    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
              
5,000,000.00  

Endeudamiento Interno 
              
5,000,000.00  

Banca de Desarrollo    -    

Banca Comercial    -    

Gobierno del Estado 
              
5,000,000.00  

 
 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
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X. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
XI. Derechos: Las contribuciones establecidas en la ley, por permitir 

el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así 

como por recibir servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, y  

 

XII. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 

venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 

XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
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indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 
se encuentren vinculados directamente a la misma.  

 
En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 
por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  
 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 
Ley y las demás leyes aplicables.  

 
Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 

disposiciones fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 

Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 
Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 

por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
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Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 

se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se realiza el pago, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)correspondiente al 

mes anterior a aquel en el que debió realizarse el pago. Las contribuciones, 
los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda 
pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a uno, el factor de actualización que se aplicará 
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al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo 
de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será igual a uno. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 

 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el Código Fiscal 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará 

a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 
adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el 138 de del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 

Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
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administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 
 

Artículo 18. Son autoridades fiscales en el municipio de Trancoso, 
Zacatecas las siguientes: 

 
I. El Presidente Municipal; 

 

II. Síndico Municipal, y  
 

III. Director de Tesorería y Finanzas. 

 
Artículo 19. La administración y la recaudación de los impuestos, 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y servicios, 
participaciones y aportaciones; así como las transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas e ingresos derivados de financiamientos son 
competencia del Presidente y del Director de Tesorería y Finanzas. 

 
Artículo 20. La Dirección de Tesorería Municipal es la autoridad 
competente, en el orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, 

dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar 
su exacta observancia. 
 

Artículo 21. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 

montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
Erario Municipal. 
 

Artículo 22. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 
cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 

Artículo 23. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales para el 
pago de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o 
en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte 

la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 

como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
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DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO I 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 
Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
 

Artículo 24. Los juegos permitidos se causarán de la siguiente manera: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados 

por monedas o fichas, se pagará mensualmente, de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 

a) Video juegos………………………………………….. 1.0000 
b) Montables…………………………………………….. 1.0000 

c) Futbolitos……………………………………………… 0.8214 
d) Inflables, brincolines………………………………. 0.8214 
e) Rockolas………………………………………………. 1.0000 

f) Juegos mecánicos………………………………….. 1.0000 
g) Básculas………………………………………………. 0.8214 

 
III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 

convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia, y 

 

IV. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos mecánicos, 
eléctricos o electromecánicos en celebraciones y festividades 

cívicas o religiosas, así como la instalación de futbolitos, 
trampolines y brincolines, el cobro será de 3.0000 veces la 
Unidad de medida y Actualización, diaria, por cada aparato 

instalado, por evento; siempre y cuando éste no exceda de 5 días. 
Cuando el evento exceda de dicho término se hará un cobro 

adicional de 1.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, por día, por cada aparato. 
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Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 25. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 

explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, pelea de gallos, carrera de caballos, arrancones de vehículos 

motorizados, eventos deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales, bailes, discotecas y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 
Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 

 
Artículo 26. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o 
unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo 

anterior. 
 

Artículo 27. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 
se generen por el boleto o cuota de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos, más en su caso el ingreso por reservados de mesa. 

 
Artículo 28. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 

conforme al artículo anterior la tasa del 10%. 
 
Artículo 29. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 

Municipal, dentro de los siguientes términos: 
 

V. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

 
VI. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se 

cause el impuesto. 

 
Artículo 30. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales; 
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III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 
la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 
IV. En general adoptar las medidas de control que, para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 31. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
 

V. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación o conclusión de sus 
operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, 

con los datos que en las mismas se exijan, y 
 

VI. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 

casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 
Artículo 32. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 
 

III. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería 
Municipal cuando menos un día antes del inicio o conclusión de 
las mismas, y 

 
IV. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios. 

 
Artículo 33. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del 

impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la 
Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 
 
Artículo 34. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 

impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 
habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 25, si no se da aviso 
de la celebración del contrato. 
 

 
Artículo 35. Están exentas de este impuesto las personas morales o 
unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 
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celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 
destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 

requisitos: 
 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención, y  

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 
o diversión pública por la que se solicita la exención, 
acreditándolo con: 

 
a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que celebre la 

institución con el grupo, conjunto o artista para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 

legislación electoral federal y local. 

 
 
 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 36. Es Objeto de este Impuesto:  
 

XXXVII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

XXXVIII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1216 

 

XXXIX. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 37. Son sujetos del Impuesto:  
 

LXXXVI. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

LXXXVII. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 
LXXXVIII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

LXXXIX. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 
 

XC. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
XCI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  

 
XCII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 

legales.  
 

XCIII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-

venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  
 

XCIV. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 
realice.  

 
Artículo 38. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  
 

CLXVI. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 
CLXVII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 

registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
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CLXVIII. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero; 

 

CLXIX. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial;  
 

CLXX. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto;  

 

CLXXI. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  
 

CLXXII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  
 

CLXXIII. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 

definitiva y haya entregado la posesión;  
 

CLXXIV. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 

CLXXV. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 
celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 

CLXXVI. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 
contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 

CLXXVII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  
 

CLXXVIII. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 
trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 

del de la construcción;  
 

CLXXIX. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 

mencionados en el artículo 34 de la presente Ley, cuando el acto 
por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
CLXXX. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 

agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  
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CLXXXI. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 
En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  
 

Artículo 39. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 

la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 
pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 40. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 41. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 
solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 42. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  
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Artículo 43. Es base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 

ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 44. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I. ……….................................................. 0.0008 
II. …………………...................................... 0.0013 

III. ……….................................................. 0.0028 
IV. ……….................................................. 0.0071 

 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se 

incrementará un tanto más con respecto al importe que les 

corresponda a las zonas II y III; y una vez y media más con 
respecto al importe que le corresponda a la zona IV. 

 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A……….................................................. 0.0100 
Tipo B………....................................……....... 0.0051 

Tipo C………................................................. 0.0033 
Tipo D………................................................. 0.0022 

 

b) Productos: 
 

Tipo A……….................................................. 0.0131 

Tipo B………................................................. 0.0100 
Tipo C………....................................….......... 0.0067 

Tipo D……….................................................. 0.0039 
 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 
establecidas y los tipos de construcción. 
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III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 
 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.7595 
 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea… 0.5564 

 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 
(un peso, cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie 2.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 
(tres pesos). 

 
 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 
no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 

diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 
una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 
oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 

para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 
se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 

 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.76% sobre el valor de las 
construcciones. 

 

 
Artículo 45. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
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impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 30% 
sobre el entero que resulte a su cargo, si pagan en el mes de febrero se les 

bonificará el 20% sobre el entero que resulte a su cargo y si pagan en el 
mes de marzo la bonificación será del 15% sobre el entero que resulte a su 
cargo. Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; 

personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 
10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 

fiscal 2024, siempre y cuando acrediten su situación de vulnerabilidad. 
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se 
realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 

del 40%. 
 

 
 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 46. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, siempre y 
cuando se trate del primer trámite de traslación de dominio y de 
conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
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Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 
Artículo 47. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad 
comercial lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma 

ambulante, en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro, está 
obligada al pago de derechos. 
 

Artículo 48. El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 
actividad comercial en la vía pública, ya sea en forma ambulante, o en 

puestos fijos y semifijos; cumpliendo con todas las normas relativas a esta 
actividad y aquellas disposiciones que el Ayuntamiento determine. 
 

Artículo 49. Las personas que realicen actividad mercantil en la vía 
pública deberán cumplir con las disposiciones a que se refiera la 

normatividad aplicable; además de aquellas disposiciones que determine el 
Municipio a través de la Dirección de Tesorería y Finanzas. 
 

 
 
Artículo 50. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 

vía pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Puestos fijos………................................................ 1.6331 

 
II. Puestos semifijos.................................................. 3.1432 

 

III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará por metro cuadrado, diariamente.............. 0.2355 

 
IV. Tianguistas en puestos semifijos, con medida de 3 metros, por 

un día a la semana, 0.2596, más por cada metro 

adicional............................................................. 0.0489 
 

V. Los comerciantes foráneos en vehículos, por más de dos días a la 
semana pagarán una cuota mensual ……………….. 5.5831 

 

 
Artículo 51. El pago de derechos que efectúe la persona física o moral 
para el ejercicio de la actividad comercial señalada en el presente capítulo, 

no otorga derechos de propiedad o exclusividad sobre la vía pública o el 
bien inmueble de que se hace uso para el desarrollo de la actividad. 
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Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 
Artículo 52. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará por día, 0.7481 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 
oficiales y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 
 

 
 

 
 
 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 53. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 

I. Mayor……………………..................……….........…… 0.2730 
 

II. Ovicaprino……………………..................…...........… 0.1949 

 
III. Porcino……………………………..................….......... 0.1949 

 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los montos señalados serán por cuenta de 
los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro servirán 

como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
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Sección Cuarta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 54. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 
instaladas; lo percibirá el Municipio de Trancoso, Zacatecas, en relación al 

metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 
para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 

que se instalen en la vía pública. 
 
 

Lo pagarán las personas físicas o morales que realicen actividades de 
canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el servicio 
telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, previa autorización 

de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola 

vez, de conformidad a lo siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal….............. 0.1285 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal……..................… 0.0219 
 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza... 5.7475 

 
IV. Caseta telefónica, por pieza………...........……..…... 6.0348 

 

V. Subestaciones eléctricas, por metro cuadrado de 
construcción……………………………………………. 13.5000  

 
VI. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por resarcimiento del 
negativo impacto urbanístico que produce la canalización de 
éstas. Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 

50% del costo de la licencia a más tardar el 31 de marzo del 
ejercicio fiscal correspondiente. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 55. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración y 

verificación, conforme a la siguiente tarifa, en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 
 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 
siguiente, por cabeza: 

UMA diaria 
a) Vacuno……………………………........................ 3.9942 
b) Ovicaprino…………………..……..….................. 1.3752 

c) Porcino………………………….…....................... 1.9819 
d) Equino…………………………….........…............ 2.0471 
e) Asnal……………………………......................….. 2.2762 

f) Aves de Corral…………………..........…............. 0.1076 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo……………….................................................... 0.0059 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno……………………………........................ 0.1838 
b) Porcino……………………….................……...…. 0.1229 

c) Ovicaprino…………………….................……..... 0.1189 
d) Aves de corral…………………..............……...... 0.0414 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 
 

a) Vacuno……………………………….................…. 0.8685 
b) Becerro………………………………...............…… 0.6280 
c) Porcino………………………………................….. 0.5072 

d) Lechón……………………………...............……… 0.4952 
e) Equino…………………………………..............…. 0.4350 
f) Ovicaprino……………………………..............….. 0.5314 

g) Aves de corral………………………................…. 0.0059 
 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras………........... 1.1574 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.7455 
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c) Porcino, incluyendo vísceras………................. 0.3667 
d) Aves de corral………………………..............…… 0.0524 
e) Pieles de ovicaprino…………………...............… 0.2947 

f) Manteca o cebo, por kilo……………..............… 0.0407 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor………………………................... 3.1572 

b) Ganado menor………………………................... 2.0357 
 

VII. Causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga 

de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando no 
exhiban el sello del rastro de origen, de la siguiente manera: 

 
a) Vacuno………................................................ 1.8610 
b) Porcino………………….........…........................ 0.6203 

c) Ovicaprino…………….........…......................... 0.9925 
 

 
 

Sección Tercera 
Registro Civil 

 

Artículo 56. Los derechos por pago de servicios de Registro Civil, se 
causarán de la siguiente manera, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Se otorgará un 50% de descuento en la expedición de copias 

certificadas de actas de nacimiento a personas con discapacidad, 
adultos mayores y madres solteras. 

 
No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil.. 1.2427 
 

III. Solicitud de matrimonio………............................... 1.1835 

 
IV. Celebración de matrimonio: 
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a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…. 10.1905 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar 

fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los honorarios y 
gastos que origine el traslado de los empleados que se 

comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la 
Tesorería Municipal....................................... 16.1757 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta……...........….................................................
 1.2427 

 

No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal…………................................... 0.5000 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción….................. 0.6853 
 

VIII. Expedición de copias certificadas.......................... 0.9468 
 

IX. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ……..…….. 

1.3000 
 

X. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas …………… 1.3000 

 
XI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 

en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 
registro de nacimiento. 

 
 
Artículo 57. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 

causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Solicitud o registro de divorcio…………………………. 3.0000 
 

II. Levantamiento de Acta de Divorcio…………………… 3.0000 
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III. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil…………...……………………...…….…… 8.0000 

 
IV. Oficio de remisión de trámite……………………..…… 3.0000 

 
V. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 58. Los derechos por pago de servicio de panteones, se causarán 

de la siguiente manera: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta 12 años......... 4.0480 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años... 7.2220 
c) Sin gaveta para adultos…………………........... 9.4585 
d) Con gaveta para adultos……………................. 16.5700 

 
II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años…….............. 3.0361 

b) Para adultos……………………………................ 8.0555 
 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 

estará exenta. 
 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 59. Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los 
siguientes conceptos y tarifas: 
 

UMA diaria 
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I. Identificación personal……………………………… 1.6925 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo………………………………………………..… 1.2634 
 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver….......................................................... 0.6513 

 

IV. De documentos de archivos municipales........... 1.2693 
 

V. Constancia de inscripción o de domicilio.....…... 0.5936 

 
VI. De constancia de carácter administrativo, documento de 

extranjería, o de residencia............................... 2.0518 
 

VII. Carta de recomendación................................... 1.3627 

 
VIII. Certificación de documentos varios………….. 2.8344 

 
IX. Certificación de actas de deslinde de predios.... 2. 8344 

 

X. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio.................................................................. 2.3380 

 

XI. Certificación de planos correspondientes a escrituras 
públicas o privadas: 

 
a) Predios urbanos......................................... 2.0196 
b) Predios rústicos......................................... 2.4044 

 
XII. Certificación de clave catastral.......................... 2.2125 

 
XIII. Certificación de señal de sangre........................ 1.0746 

 

XIV. Certificación de firmas por el juez comunitario en los 
contratos de Usufructo y prestación de servicios  4.9977 

 

XV. Constancia de concubinato…………………..… 1.3048 
 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
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Artículo 60. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos, 5.1528 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 61. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en la zona IV, así como en las comprendidas en la zona típica de la ciudad, 

estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del impuesto 
predial, que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su 
propiedad. 

 
Para el uso del relleno sanitario por parte de particulares, comercios y 

empresas deberán pagar por depósito de residuos sólidos Urbanos las 

siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 
UMA diaria 

I. De 50 a 150 Kg………...………………………………..… 1.0000 
 

II. De 151 a 500 Kg……….………………..……............... 3.0000 

 
III. De 501 a 750 Kg……….…….…….……….................. 5.0000 

 

IV. De 751 a 1000 Kg………….……..………................... 7.0000 
 

V. Tonelada adicional………………………….................. 7.5000 
 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 62. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 

LXIV. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 
alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
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LXV. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

LXVI. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
LXVII. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 

derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 
operación será el monto del derecho a pagar; 

 

LXVIII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 

avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 
determinado; 

 

LXIX. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 

del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

LXX. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 
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LXXI. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 
decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 

Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago de este 

derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago del mismo, junto 

con el impuesto predial, concediendo el mismo descuento por pago anual 
para los dos primeros meses en que se inicie la aplicación de este método 
de recaudación. 

 
Los ingresos que se perciban por este concepto se destinarán al pago 

y mantenimiento del servicio de alumbrado público que proporciona el 
Municipio. 
 

LXXII. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 
Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 
aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 
Artículo 63. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 

inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2………...………….....………...…… 4.8012 
b) De 201 a 400 m2………...…………....…....….... 5.6343 
c) De 401 a 600 m2………………...……….........… 6.7902 

d) De 601 a 1000 m2…………………….............…. 8.1334 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se pagará... 0.0034 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
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a) Terreno Plano: 
1. Hasta 5-00-00 Has................................. 5.8053 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 11.5967 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 16.2302 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 27.6674 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 44.2595 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 55.3608 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 66.4356 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..... 76.9076 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…... 85.1466 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente................................. 2.0725 
 

b) Terreno Lomerío: 
1. Hasta 5-00-00 Has................................. 11.3911 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 16.3314 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 42.1160 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 44.2066 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 66.3444 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 86.1513 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 109.2641 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 132.3375 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…....

 154.0750 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente….........................….. 3.2294 

 
c) Terreno Accidentado: 

1. Hasta 5-00-00 Has................................. 31.0982 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 46.5799 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 61.9549 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 108.0553 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 138.7175 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 173.3700 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 200.8202 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 231.5171 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has...... 262.0863 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente………........................ 5.2154 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción……………………………….... 11.7042 

 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
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a) Hasta $ 1,000.00……………………………....….. 2.6882 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…………..........….. 3.4506 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………...........…. 3.6246 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………............ 6.1830 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………................ 9.2592 

f) De $ 11,000.00 a $ 14,000.00……….............. 9.7646 
 

Por cada $ 1,000.01 o fracción que exceda de los $14,000.00, se 

cobrará la cantidad de……………………………….......… 2.0725 
 

IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado............................................................... 2.8668 

 
V. Autorización de alineamientos............................... 2.2047 

 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el 
predio.................................................................. 2.1445 

 
VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios.... 1.3648 

 

VIII. Expedición de carta de alineamiento..................... 2.0068 
 

IX. Expedición de número oficial................................ 1.9523 

 
 

 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 
Artículo 64. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

HABITACIONALES URBANOS: 
 

a) Residenciales por m2..................................... 0.0380 

 
b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0533 

2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............ 0.0210 
 

c) De interés social: 
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1. Menor de 1-00-00 has. por m2............... 0.0096 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2......... 0.0128 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0210 

 
d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0074 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0095 

 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos 
de fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 
 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 

a) Campestres por m2....................................... 0.0361 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2 0.0430 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2........ 0.0430 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas......................................................... 0.1439 

 
e) Industrial, por m2......................................... 0.0306 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, 

debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo si se 
tratare de una inicial. 

 
La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 

relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 

3 veces el importe establecido según el tipo al que pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 

 
a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas...................................................... 8.0970 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles.................................................... 10.3665 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos....................................................... 8.3199 
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IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 
municipal............................................................ 3.4093 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 

construcción…………………………………………….…. 0.3080 
 

 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 65. La expedición de licencia de construcción se causará en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 

 
I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 

acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 
más por cada mes que duren los trabajos, 1.7114 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 

aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, 
reparaciones diversas, reposición de acabados, etcétera, 5.0231 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; más pago 

mensual según la zona, de………………….… 0.6272 a 4.2273; 
 

III. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 
drenaje................................................................ 5.0934 

 

IV. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.0693; más pago 
mensual, según la zona, de………………… 0.6024 a 4.1904; 

 
V. Prórroga de licencia por mes................................. 5.9966 

 

VI. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento…................................. 0.8584 

b) De cantera……………..................................... 1.7102 
c) De granito…………......................................... 2.6889 

d) De otro material, no específico….................... 4.2406 
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e) Capillas…….................................................. 49.2733 
 

VII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie; 
 

VIII. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además 

de cubrir la excavación y pavimento por metro lineal……...
 0.1115 

 

IX. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 
municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 

subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 

líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 
millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, y  
 

X. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 
construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
u) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 

 
v) De 50.01 m2 a 100m2……….……………….…. 6.0000 

 

w) De 100.01 m2 a 200 m2………………………... 12.0000 
 

x) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

XI. Licencia para la instalación, construcción de generadores de energía 

eólica en unidades de medida y actualización, por cada generador 
1,862.0000 veces la UMA diaria; más un monto anual, por 

verificación, de 140.0000, por aerogenerador. 
 

VII. Licencia de instalación, construcción de Antena y/o estructuras 

verticales emisoras de telecomunicaciones Radiodifusión o 
similares ………..……………………………………….. 1,500.0000  
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VIII. Antena y/o estructuras verticales emisoras de 
telecomunicaciones, Radiodifusión o similares que rebasen los 30 
metros de altura por cada 5 

metros…………………………………………….….…. 100.0000  
 

IX. Hélices de energía eólica….………………….…...…. 150.0000 
 
Artículo 66. Por la regularización de licencias de construcción, instalación 

y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones superficiales, 
que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando 
la vía pública se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los 

derechos por m2, según el avance físico de la obra, a criterio de la 
autoridad. 

 
Artículo 67. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 68. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 
en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 

LIII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 
UMA diaria 

nnn) Expedición de licencia.……...…………….…….
 619.4913 

ooo) Renovación.………………………………………...   

31.7554 
ppp) Transferencia.……………………….………….….   

42.3296 
qqq) Cambio de Giro.……………………………….….   

42.3296 

rrr) Cambio de Domicilio….………………….………   
42.3296 
 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán un 
costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización diaria, 
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más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización diaria por 
cada día.  
 

LIV. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

nnn) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
ooo) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
ppp) Transferencia……………………….................... 56.1775 

qqq) Cambio de Giro…………….………………..……. 56.1775 
rrr) Cambio de Domicilio.…….............................. 56.1775 

 

LV. Tratándose de giros de alcohol etílico: 
 

nnn) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
ooo) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 
ppp) Transferencia………………..…………………… 31.7554 

qqq) Cambio de Giro……………..……………….…… 31.7554 
rrr) Cambio de Domicilio……………………………. 31.7554 

 
LVI. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 

no exceda de 10º G.L.: 

 
nnn) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
ooo) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

ppp) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
qqq) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 

rrr) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851 
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 
su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 

 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
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Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 69. Los ingresos derivados de la inscripción y expedición de 

licencia para comercio ambulante y tianguistas, a razón de 1.7472 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 70. Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio de 
cualquier actividad comercial, industrial de servicios, o para el 

funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la 
prestación de espectáculos y diversiones públicas, estarán obligadas a 

empadronarse en el registro de contribuyentes del Municipio. 
 
Artículo 71. El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de 

operaciones, será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para 
las personas físicas y la fecha de firma de la escritura constitutiva para las 
personas morales; para los otros ejercicios, el plazo de empadronamiento 

serán los primeros noventa días naturales de cada ejercicio fiscal. De igual 
manera, están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 

denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de 
actividades, suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse dentro 
de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se trate. 

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 
sucursales, salas de exhibición, depósito, almacenes, representaciones, 
bodegas o dependencias, aun cuando no realicen operaciones gravadas, 

dentro del territorio del Municipio, deberá empadronar cada uno de ellos 
por separado. 

 
Artículo 72. Los contribuyentes están obligados al pago de derechos por el 
empadronamiento de sus negocios, para lo cual definirán el giro de los 

mismos en función de la siguiente tabla: 
 

UMA diaria 

 Giro De: A: 

1.  Abarrotes 1.6886 5.3596 

2.  Aluminio, tubería y aceros 5.3596 7.9120 

3.  Afiladores 0.4566 1.3048 

4.  Agencia Turística 2.6098 4.0517 

5.  Agencia de Telefonía Celular 1.9573 2.8941 

6.  Alimentos para ganado y/o aves 1.9573 2.4311 

7.  Agroquímicos e insecticidas 2.8074 7.9120 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1241 

 

 Giro De: A: 

8.  Artesanías 2.8074 7.9120 

9.  Artículos de piel 2.8074 7.9120 

10.  Artículos de limpieza 1.5312 6.6360 

11.  Artículos para Fiestas 2.3487 4.2842 

12.  Autolavado 1.4071 5.3596 

13.  Billar  1.4071 5.3596 

14.  Cafeterías 5.3596 10.4642 

15.  Cantinas y bares  5.3596 10.4642 

16.  Carnicerías y Cremerías 5.3596 9.1881 

17.  Carpinterías  1.4071 6.6360 

18.  Centro de rehabilitación  
de Adicciones 21.7977 22.0500 

19.  Comercialización de productos 
agrícolas 1.5312 6.6347 

20.  Compra y venta de aparatos 
eléctricos 1.4071 9.1881 

21.  Consultorios médico y dental 5.3596 10.4642 

22.  Depósitos de cerveza 5.3596 11.7403 

23.  Deshidratadora  6.6360 9.1881 

24.  Discoteque 11.0250 15.8760 

25.  Distribución y expendio de pan 5.3596 9.1881 

26.  Distribuidores automotrices  5.3596 10.4642 

27.  Dulcerías 5.3626 10.4642 

28.  Equipos para novias 2.8074 9.1881 

29.  Espacios deportivos  2.8074 11.3802 

30.  Estéticas y peluquerías 2.6737 9.1881 

31.  Estudio Fotográfico 3.1969 4.2833 

32.  Expendio y venta de carne de 
cerdo 6.6360 10.4642 

33.  Fabricación y venta de block 5.3596 9.1881 

34.  Farmacias 2.8074 10.4642 

35.  Ferretería y Pinturas 6.6360 9.1881 

36.  Florerías 2.8074 6.6360 

37.  Fruterías 2.8074 10.4642 

38.  Fondas 1.9573 3.2621 

39.  Forrajes 2.8074 10.4642 

40.  Funerarias 2.8074 7.9120 

41.  Gaseras 7.9120 14.2927 

42.  Gasolineras 16.5375 25.6527 

43.  Guarderías 4.4100 6.6150 

44.  Herrerías 5.3596 10.4642 

45.  Hoteles y/o Moteles 6.6360 10.4642 

46.  Imprentas 2.5836 5.0936 
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 Giro De: A: 

47.  Industrias 8.4695 38.8500 

48.  Instituciones Educativas 
privadas 4.2408 6.9458 

49.  Invernaderos 4.8366 7.4127 

50.  Juegos electrónicos que  

se accionen con monedas o fichas 2.8074 7.9120 

51.  Jugueterías 2.8707 5.1051 

52.  Laboratorios 2.8707 5.1051 

53.  Ladrilleras 2.8074 5.3596 

54.  Madererías 5.3596 7.1769 

55.  Materiales eléctricos 6.6360 9.1881 

56.  Materiales para construcción 6.6360 10.4642 

57.  Mercerías 1.4635 6.9014 

58.  Mueblerías 6.9014 10.8828 

59.  Molinos 2.9196 6.9014 

60.  Neverías y/o Peleterías 5.7969 8.5575 

61.  Ópticas 2.4792 3.2491 

62.  Panaderías 3.2231 5.8433 

63.  Papelerías y fotocopiado 5.7969 7.1773 

64.  Pastelerías y/o Repostería 3.7485 5.9535 

65.  Peluquería 1.5064 3.8288 

66.  Pensión 6.5244 11.0389 

67.  Pollerías 2.3731 4.7463 

68.  Purificadora de agua 6.3036 8.5086 

69.  Medios de Comunicación 9.7865 19.5733 

70.  Recicladora 10.4390 33.6469 

71.  Refaccionarias 6.9014 9.5557 

72.  Renta de equipo de computo 5.7969 7.1773 

73.  Renta de Transporte 4.1344 8.2688 

74.  Renta de vídeos 5.5740 8.2284 

75.  Renta de mobiliario y equipo 2.9197 6.9014 

76.  Reparación de Calzado 1.6538 3.3075 

77.  Restaurantes y venta de comida 5.5740 9.5557 

78.  Salones para eventos 21.0000 31.5000 

79.  Servicio de grúas 6.0638 

80.  Taller de Soldadura  3.3075 6.6150 

81.  Televisión por cable y/o satelital 3.1906 6.3814 

82.  Tienda de autoservicio 27.0477 

83.  Tienda de manualidades 2.9197 6.9014 

84.  Tienda de Regalos 3.5784 7.3705 

85.  Venta de ropa nueva 2.9197 6.9014 

86.  Venta de ropa usada 1.5925 2.9197 

87.  Vinos y Licores 5.7433 11.4865 
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 Giro De: A: 

88.  Tortillerías 2.9197 6.9014 

89.  Vidrierías  4.2468 9.5557 

90.  Vulcanizadoras 2.2835 4.5671 

91.  Zapaterías 5.7969 7.1773 

 

Por las actividades comerciales o de servicios no comprendidos en la 
tabla anterior, la Autoridad Municipal analizará la naturaleza análoga del 
giro y se aplicarán de 3.0000 a 38.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

 
 

Sección Décima Segunda 
Protección Civil 

 

Artículo 73. El pago de derechos por capacitaciones, evaluaciones, 
verificaciones y asesorías que otorgue el Departamento de Protección Civil 
del Municipio, se realizará en Unidades de Medida Actualización diaria, de 

la siguiente forma: 
UMA diaria 

I. Visitas de inspección y verificación a centros de comercio con 
objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad en la 
materia……………………….…………..…………………. 2.9589 

 
II. Visto bueno de programa interno de Protección 

Civil……………………………………………………..……. 22.4878 
 

III. Capacitación de brigadas internas de Protección Civil por 

Persona………………………………………………..…….. 2.0712 
 

IV. Dictamen de Protección Civil para pirotecnia….….. 5.6811 

 
V. Traslado de pacientes no urgentes…………………… 2.7222 

 
VI. Traslado de pacientes a más de 100km………..…… 5.3260 

 

 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 
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Sección Primera 
Permisos para Festejos 

 
Artículo 74. Los ingresos por concepto de permisos para: 

UMA diaria 

I. Celebración de baile en la vía pública.................... 6.9168 
 

II. Celebración de baile en salones destinados a eventos 

públicos..............................................................  6.4523 
 

III. Permiso para rodeo…………………………………….… 17.7535 
 

IV. Permiso para charreadas …….………………..…….… 7.7536 

 
V. Permiso para kermes ………………………………..….. 2.9589 

 
Además, se cobrarán 2.8552 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria como aportación para el pago de consumo de energía 

eléctrica, en los eventos que se realicen en la vía pública y en los salones 
que no cuenten con energía. 
 

 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 75. El pago de derechos por el registro y refrendo de fierro de 

herrar, así como la certificación de señal de sangre, se causan a razón de 
lo siguiente: 
 

UMA diaria 
I. Por registro.......................................................... 6.2034 

 
II. Por refrendo......................................................... 1.0965 

 

 
 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 
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Artículo 76. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios 
de publicidad, se aplicarán en el ejercicio fiscal 2024, los siguientes 
derechos: 

 
UMA diaria 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 
tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos..................................................... 13.5107 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse............................................... 1.4035 

 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados...................................................... 9.4156 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................... 1.0252 

 
c) Para otros productos y servicios..................... 7.4292 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse............................................... 0.8405 

 
Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la 

identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 

domicilio; 
 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 
término que no exceda de 30 días, pagarán........... 3.0661 

 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 
estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................. 1.0920 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán, 

por día................................................................. 0.1375 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 
de volantes de mano, por evento pagarán.............. 0.4559 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 
Artículo 77. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, 

uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas. 

 
 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 78. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar 

convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 
fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
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Enajenación 
 
Artículo 79. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable.  
 

 
 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 80. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 
a lo siguiente: 

UMA diaria 
I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 

mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 
deberán cubrir por día: 

 
a) Por cabeza de ganado mayor......................... 1.1937 
b) Por cabeza de ganado menor......................... 1.0144 

 
En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos.................................................... 0.7375 
 

IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 
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MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 81. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia.................... 7.2089 

 

II. Falta de refrendo de licencia................................. 4.6485 
 

III. No tener a la vista la licencia................................ 1.4946 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal............................................................ 9.0061 
 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales.......................... 14.6640 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona........................................................ 28.7456 
b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................ 21.4053 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............. 2.9152 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica....................... 4.4800 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales....................................... 4.7088 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público.............................................. 23.6096 

 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo............................................................ 2.8428 
 

XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 
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De.............................2.7820 
a................................ 13.5216 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión.......... 17.4807 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado............................ 11.7751 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen....................... 8.4405 

 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 
la sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 

 
De.............................30.1094 
a................................ 66.9448 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes………………………………………….. 15.3014 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 
De.............................6.2856 

a............................... 13.7620 
 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.................................................................. 15.6024 
 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas en vigor...........................

 67.0893 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos.................................................. 6.4903 
 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado………………………………………………….. 1.6749 

 

XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 
mencionadas en el artículo 61 de esta Ley............. 1.5548 
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XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

De.............................6.3571 
a............................... 13.8704 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a 

recoger o remover los obstáculos, el propio infractor deberá 

hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le fije para ello; si 
no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por 

fletes y acarreos; 
 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 

de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 

 
De.............................. 3.1571 
a................................ 23.7280 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados..................................................... 22.5976 

 

c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 
transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado......................................................... 4.6842 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública......................................................... 6.4781 
 
e) Orinar o defecar en la vía pública.................. 6.8158 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos........................... 6.2458 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 
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1. Ganado mayor....................................... 3.8358 
2. Ovicaprino............................................. 2.2642 
3. Porcino.................................................. 2.0680 

 
 

Artículo 82. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 
del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 
Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 

infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 
cada una de ellas. 

 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 

Artículo 83. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  
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Artículo 84. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio por conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas. 

 
 
 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 
Sección Única 

Agua Potable y Servicios 
 

Artículo 85. Las cuotas y tarifas que se contemplen dentro del Sistema 
Descentralizado respecto del uso y consumo de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán 

las aprobadas por los entes facultados para ello. Deberán ser publicadas 
en la Gaceta Municipal, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
 

 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 

Artículo 86. El municipio de Trancoso, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirán los ingresos por concepto de Participaciones provenientes 
de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
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propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como lo estipulado en la Ley Coordinación y Colaboración Financiera para 
el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 

 
 
 

 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 87. El municipio de Trancoso, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 

2024 recibirán los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 
gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 

conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 
estipulado en la Ley Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 
 
 

 
 

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 88. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Trancoso, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 
de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
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Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Trancoso, Zacatecas. 
 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 

recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 

1 de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 
contenida en el Decreto número 246 inserto en el suplemento 45 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 

diciembre de 2022. 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 

disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

XXV. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

XXVI. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 

XXVII. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 
población o comunidad lo requieran, y 

 

XXVIII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
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personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 

equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 
y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 

requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones 
del servicio; los gastos relativos a la recaudación y 

administración del pago de los derechos del servicio de 
alumbrado público y, en general, el costo que representa al 
Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de 

alumbrado público. 
 

SEXTO. El municipio de Trancoso, Zacatecas, actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 
consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 

Aportaciones Federales informando Legislatura, así como a la Auditoria 
Superior del Estado. 
 
 
SÉPTIMO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 
a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 
Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 
contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo la 

regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos 
públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 
adeudos durante el ejercicio fiscal 2024. 

 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que presta la 
Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

La citada disposición transitoria sólo regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 
OCTAVO. El H. Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, a más tardar el 30 

de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 
certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 

2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
Zacatecas, Zac. a 13 de noviembre de 2023 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
 

PRESIDENTA 
 
 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

 
SECRETARIA 

 
 
 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

 
 
 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
SECRETARIA 

 

 
 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

SECRETARIA 
 

 
 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 
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6.1.15 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE VILLA GARCÍA, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa García, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Villa García, Zacatecas, en fecha 31 de 
octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Villa García, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En medio de un conflicto bélico en los países de medio oriente, en lo que 
parece ser una guerra eterna de creencias y deidades; de un conflicto 

nacional entre grupos antagónicos del crimen organizado; de las vísperas 
de una contienda nacional electoral, entre otras circunstancias, es como 
nos encontramos el día de hoy en México, con la expectativa de los hechos 

que marquen la historia mundial; así mismo en terreno nacional nos 
encontramos con una serie de contrastes naturales y de orden público, es 

decir, mientras que en algunos estados del pacífico se encuentran con 
desastres naturales provocados por la furia de un poderoso  huracán, el 
Otis en Acapulco y otros en otros estados; en nuestro querido estado de 

Zacatecas nos encontramos con una sequía catastrófica que amenaza 
dejar fuera de juego  los suelos productivos en el estado, afectando con ello 

a una gran cantidad de productores agrícolas del estado; las presas de la 
región están muy por debajo del 20% de su capacidad, etcétera. En 
nuestro Municipio de Villa García, también se recienten los esquemas 

mundiales, nacionales y desde luego locales, al estar en riesgo la 
suficiencia del vital líquido por la falta de lluvias provocando niveles bajos 
en los pozos del municipio, sumándole que son perforaciones muy 

antiguas y con riesgo de abatimiento. 
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Además de lo anterior, el municipio también se encuentra inmerso en una 
serie de problemáticas financieras generadas por diversas situaciones, las 
más relevantes son: el pago al Seguro Social por el adeudo histórico de 

Cuotas Obrero Patronales pendientes de pago desde el año 2010, donde 
para quitar el congelamiento de cuentas bancarias realizado por el IMSS, 

se tuvo que firmar un convenio a 72 meses con ese Instituto mediante el 
cual se estará pagando una cantidad considerable mes con mes hasta 
lograr cubrir el adeudo total que va más allá de los 21 MDP;  la caída de 

las participaciones, pago de laudos laborales, entre otros. 
 
Así mismo, el tema de seguridad pública en el municipio, fue un asunto 

que generó una considerable incertidumbre y problemática social, pero 
que hoy gracias al gobierno del estado y de la federación que nos han 

brindado el apoyo con seguridad pública de base, dejando varias cuadrillas 
de elementos de seguridad pública del estado (aunque con un costo 
operativo) y un regimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional, 

respectivamente, se tiene una mejor percepción de seguridad en el 
municipio, por lo que esperamos que estas instancias sigan siendo de base 

en nuestro municipio y la economía local pueda lograr la estabilidad 
deseada. 
 

A pesar de todo lo antes mencionado y de lo que pueda surgir en el 
camino, la presente Administración municipal seguirá trabajando con el 
enfoque de dar prioridad a las necesidades de todos los villagarcienses y 

buscando la mejora continua en cada uno de sus rincones y áreas de 
oportunidad, es por ello que se pretende que para el siguiente ejercicio 

fiscal que corresponde al 2024 se tenga una recaudación total de 
$87,148,297.18 (Ochenta y siete millones ciento cuarenta y ocho mil 
doscientos noventa y siete pesos 18/100 M.N.) cantidad que será 

considerada en la iniciativa de Ley de Ingresos de este Municipio y 
recaudados de cada uno de los rubros que más adelante se indican. 

 
En el siguiente recuadro se pueden ver los principales indicadores 
financieros publicados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 

través de los CRITERIOS GENRALES DE POLÍTICA ECONÓMICA, de los 
cuales fueron tomados los indicadores que servirán como base para la 
elaboración de la presente iniciativa de ley de ingresos del municipio de 

Villa García, Zac. La cual se realizó considerando el método para el cálculo 
de las proyecciones denominado “Sistema Automático Simple”, donde se 

utilizó el factor de inflación de 3.8%, así como la recaudación actual y un 
coeficiente o índice monetario determinado por los términos inflacionarios.
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FUENTE: ESTIMACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO EN LOS CGPE 2024 

 

Para continuar con el crecimiento y desarrollo municipal, así como con el 
logro de objetivos en la presente administración que encabeza nuestro 
presidente municipal, el Profesor Bárbaro Flores Lozano, se tienen diversas 

consideraciones que serán la base que logre amortiguar la principal 
problemática financiera venidera y provocada por los factores antes 
mencionados. Una de ellas es la enajenación de bienes inmuebles 

considerados en el capítulo II, sección única, artículo 65 de la presente; de 
igual manera se seguirán considerando promociones en la venta de 

terrenos del panteón en su quinta ampliación, como ventas a plazos y 
descuentos por pronto pago, ello para incentivar la venta de los mismos y 
generar liquidez en las arcas municipales. 

 
Otro rubro importante que se considera en la recaudación de ingresos 

propios es la regularización de empresas de telecomunicaciones al realizar 
el pago oportuno de su licencia por colocación de cualquier tipo de antena 
satelital o de telecomunicaciones, toda vez que en los últimos meses se 

han visto una serie de irregularidades e instalaciones clandestinas de este 
tipo de infraestructura. 
 

Entre otros rubros y factores esto es lo que será considerado en la 
presente iniciativa de ingresos del Municipio de Villa García Zacatecas, 

buscando siempre la mejora continua en cada una de sus actividades, 
tanto administrativas como de gestión, así como la mejora de todos los 
servicios básicos, áreas deportivas, parques, jardines y todo tipo de áreas 
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comunes; sin olvidar que, para el logro de objetivos y ampliación de metas 
con el pueblo de Villa García, solo Juntos Seguimos Avanzando. 
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7A

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               50,798,023.66  $               52,728,348.49  $                                -    $                                -   

A.  Impuestos                    2,681,210.91                           2,783,096.92 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -                                                  -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                                  -   

D.  Derechos                    2,543,838.61                           2,640,504.47 

E.  Productos                         35,505.00                                 36,854.19 

F.  Aprovechamientos                       739,104.51                               767,190.48 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                   -                                                  -   

H.  Participaciones                  38,998,359.63                         40,480,297.29 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                1.00                                            1.00 

J.   Transferencia y Asignaciones                       750,002.00                               778,502.07 

K.  Convenios                    1,000,000.00                           1,038,000.00 
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                   4,050,002.00                           4,203,902.07 

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               36,350,273.52  $               37,731,583.79  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                  33,185,267.52                         34,446,307.68 

B.  Convenios                    3,165,003.00                           3,285,273.11 
C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                1.00                                            1.00 

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                2.00                                            2.00 

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                   -                                                  -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               87,148,297.18  $               90,459,932.28  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                                  -                                                  -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -                                                  -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE VILLA GARCÍA, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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” 
 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 

 
 

7C

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2024

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $                                -    $                                -    $               45,564,235.76  $               50,798,023.66 

A.  Impuestos                           3,089,772.81                    2,681,210.91 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                               -                                      -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                            2.00                                    -   

D.  Derechos                           3,686,846.33                    2,543,838.61 

E.  Productos                                 36,913.00                         35,505.00 

F.  Aprovechamientos                               736,591.31                       739,104.51 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                               -                                      -   

H.  Participaciones                         37,064,105.31                  38,998,359.63 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                           1.00                                 1.00 

J.   Transferencia y Asignaciones                               750,002.00                       750,002.00 

K.  Convenios                               100,000.00                    1,000,000.00 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                              100,002.00                    4,050,002.00 

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                                -    $                                -    $               29,832,488.21  $               36,350,273.52 

A.  Aportaciones                         27,732,485.21                  33,185,267.52 

B.  Convenios                           2,100,000.00                    3,165,003.00 

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                           1.00                                 1.00 

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                           2.00                                 2.00 

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                               -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                               -                                      -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $                                -    $                                -    $               75,396,723.97  $               87,148,297.18 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                               -                                                  -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                               -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años,

adicional al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del

Ejercicio Vigente, de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE VILLA GARCIA, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 

Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 

nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 

precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
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Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 
para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 

fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 
que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 

Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 
relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 
empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 
sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 
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7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 
establece las bases generales de la administración pública y el 

funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 
o. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que rindan 
cuentas a la Legislatura del Estado; 

 
 

p. Someter anualmente, antes del día primero de 
noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura del 
Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 

conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
contables establecidas en la legislación de carácter 
general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 

año fiscal siguiente. 
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Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 

Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 
municipios son las siguientes: 

 
III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 
de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 

 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 

MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 

precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 

en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 
egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 
 

I. Leyes de Ingresos: 

 
a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 

la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 
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reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 

contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 
públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
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Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 

Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 
dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 

proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 
deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 

objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 

derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 

Generales de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
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como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 
 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 

Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 
 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 

emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 

censo o conteo de población que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 

su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 
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En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 
los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

CXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, las normas que emita el CONAC y en la 
legislación estatal aplicable con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 
CXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, 

Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 
los mismos; 
 

CXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 
metas; 
 

CXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 
de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas 
que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como en las transferencias del Estado; 

 
CXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 
CONAC y abarcarán un periodo de tres años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de Municipios 

con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
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CXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de deuda contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
CXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos 
que emita el CONAC. En el caso de Municipios con menos 

de doscientos mil habitantes, sólo para un año, y 
 

CXX. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 
comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 

con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 
artículo 199 lo siguiente: 

 
Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 
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II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
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Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 

énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 
coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 

suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 
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población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1277 

 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 
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Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a 
la iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 
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CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 
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En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 
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Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
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En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  
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En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 
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legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 
usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 

Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 
 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 

prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 
resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 

2022, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  

Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 
derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de 

alumbrado público se causará mensualmente; y se liquidará 
mensual o bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes 

al mes, en que se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente 
por pagarlo a través de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y 

las oficinas autorizadas por esta última. 
 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 
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Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 

consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
GARCÍA, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública 
del Municipio de Villa García, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes 

de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios 
y otras ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en 

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en 
otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas, importes y tarifas señaladas en esta ley. 
 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$87’148,297.18 (OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE  PESOS 18/100 M.N.), 

provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las 
cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación, y se 
desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 

características propias del Municipio de Villa García, Zacatecas. 
 

Municipio de Villa García, Zacatecas  Ingreso 

Estimado  Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
            

87,148,297.18  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
            
87,148,297.18  
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Ingresos de Gestión 
              
5,999,659.03  

Impuestos 
              
2,681,210.91  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                     
2,003.00  

Sobre Juegos Permitidos 
                            
2.00  

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
                     
2,001.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              
1,885,135.91  

Predial 
              
1,885,135.91  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

                 

487,860.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                 
487,860.00  

Accesorios de Impuestos 
                 
306,211.00  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                            
1.00  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras 
                               
-    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                               

-    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Derechos 
              
2,543,838.61  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

                 
949,845.86  

Plazas y Mercados 
                   
73,653.36  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
                            
1.00  

Panteones 
                 
818,448.94  

Rastros y Servicios Conexos 
                            
6.00  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
                   
57,736.56  

Derechos por Prestación de Servicios 
              
1,540,072.23  
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Rastros y Servicios Conexos 
                 
167,656.19  

Registro Civil 
                 
471,909.47  

Panteones 
                   
65,053.00  

Certificaciones y Legalizaciones 
                   
56,525.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 
Disposición Final  de Residuos Sólidos 

                   
81,400.00  

Servicio Público de Alumbrado 
                               
-    

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                   
50,703.00  

Desarrollo Urbano 
                     
5,704.00  

Licencias de Construcción 
                   
99,233.65  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                 
290,169.53  

Bebidas Alcohol Etílico 
                            
8.00  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                 
244,439.39  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
                     
7,266.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas 
                            
2.00  

Protección Civil 
                            
1.00  

Ecología y Medio Ambiente 
                            
2.00  

Agua Potable 
                               
-    

Accesorios de Derechos 
                            
4.00  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                            
1.00  

Otros Derechos 
                   
53,915.52  

Permisos para festejos 
                     
2,000.00  

Permisos para cierre de calle 
                     
1,298.13  

Fierro de herrar 
                   
46,710.00  

Renovación de fierro de herrar                      
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1,298.13  

Modificación de fierro de herrar 
                     
1,298.13  

Señal de sangre 
                     
1,298.13  

Anuncios y Propaganda 
                          
13.00  

Productos 
                   
35,505.00  

Productos 
                   
35,504.00  

Arrendamiento 
                   
30,000.00  

Uso de Bienes 
                            
2.00  

Alberca Olímpica 
                               
-    

Otros Productos 
                            
2.00  

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 
                     
5,500.00  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

                            
1.00  

Aprovechamientos 
                 
739,104.51  

Multas 
                   

85,014.00  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                            
1.00  

Accesorios de Aprovechamientos 
                            

1.00  

Otros Aprovechamientos 
                 
654,088.51  

Ingresos por festividad 
                     
3,000.00  

Indemnizaciones 
                            
1.00  

Reintegros 
                            

1.00  

Relaciones Exteriores 
                               
-    

Medidores 
                               
-    

Planta Purificadora-Agua 
                               
-    
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Materiales Pétreos 
                               
-    

Suministro de agua PIPA 
                               
-    

Servicio de traslado de personas 
                               
-    

Construcción de gaveta 
                            
1.00  

Construcción monumento ladrillo o concreto 
                            
1.00  

Construcción monumento cantera 
                            
1.00  

Construcción monumento de granito 
                            
1.00  

Construcción monumento mat. no esp 
                            

1.00  

Aportación de Beneficiarios 
                 
600,000.00  

Centro de Control Canino 
                               
-    

Seguridad Pública 
                     
3,780.99  

DIF MUNICIPAL 
                   
47,300.52  

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 
                   
47,296.52  

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 
                               
-    

Otros 
                            
4.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                               
-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

de Empresas Productivas del Estado 
 N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
de Entidades Paraestatales y Fideicomisos no 
empresariales y no financieros 

                               
-    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               
-    
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Agua Potable-Venta de Bienes 
                               
-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes           -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes 
                               
-    

Agua Potable-Servicios 
                               
-    

Agua Potable-Servicios     -    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios 
                               
-    

Saneamiento-Servicios 
                               
-    

Planta Purificadora-Servicios 
                               
-    

JIORESA-Servicios 
                               
-    

Uso de Relleno Sanitario 
                               
-    

Expedición de Constancias      -    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            
77,098,636.15  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos 
de Aportaciones 

            
76,348,632.15  

Participaciones 
            
38,998,359.63  

Fondo Único 
   
36,239,435.61  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) 

              
1,614,842.51  

Fondo de Estabilización Financiera 
              
1,144,081.51  

Impuesto sobre Nómina        -    

Aportaciones  
            
33,185,267.52  

Convenios 
              

4,165,003.00  

Convenios de Libre Disposición 
              
1,000,000.00  

Convenios Etiquetados 
              
3,165,003.00  

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
                            
1.00  
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Fondos Distintos de Aportaciones 
                            
1.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 
y Pensiones y Jubilaciones 

                 
750,004.00  

Transferencias y Asignaciones 
                 
750,002.00  

Transferencias Internas de Libre Disposición 
                 
750,001.00  

Transferencias Internas Etiquetadas 
                            
1.00  

Subsidios y Subvenciones 
                            
2.00  

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición 
                            
1.00  

Subsidios y Subvenciones Etiquetados 
                            

1.00  

Otros Ingresos y Beneficios 
              
4,050,002.00  

Ingresos Financieros 
                            
1.00  

Otros Ingresos y Beneficios varios 
              
4,050,001.00  

Ingresos Derivados de Financiamientos         -    

Endeudamiento Interno          -    

Banca de Desarrollo 
                          
-    

Banca Comercial      -    

Gobierno del Estado       -    

 
Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 

naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 

correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 

por: 
 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que 

deben pagar las personas físicas o morales que se encuentren 
en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que 
sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 

artículo; 
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II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 
permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio 

en sus funciones de derecho público;  
 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 
ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, 
con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas; 

 

IV. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en 
sus funciones de derecho público, distintos de las 

contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de 
las participaciones federales, de las aportaciones federales e 
ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal; 
 

V. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así 
como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes 

de dominio privado. 
 

También se consideran productos los ingresos provenientes 

de la venta de primera mano que, por la explotación de sus 
bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar 

actividades propias de la región de su ubicación; 
 

VI. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación 
transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, o en los términos 
previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
VII. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 

Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V 

de la Ley de Coordinación Fiscal; 
 

VIII. Son accesorios de las contribuciones y de los 
aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de 
ejecución y la indemnización por devolución de cheques 

presentados a tiempo y que no sean pagados, y participan de la 
naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren 
vinculados directamente a la misma;  
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IX. Ingresos por ventas de bienes y servicios son los ingresos 

propios obtenidos por la entidades de la administración pública 

paramunicipal, por sus actividades de producción, 
comercialización, o de prestación de servicios, así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su 
operación, que generen recursos; 

 

X. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas son los 
recursos recibidos en forma directa o indirecta a los sectores 
público, privado y externo organismos y empresas paraestatales 

y apoyos como parte de política económica y social, de acuerdo 
a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 

sostenimiento y desempeño de sus actividades, y 
 

XI. Los ingresos derivados de financiamientos son los obtenidos por 

la celebración de empréstitos internos o externos, a corto o 
largo plazo, aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se obtienen son por: 
emisiones de instrumentos en mercados nacionales e 
internacionales de capital, organismos financieros 

internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 

únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 

común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 5. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 
Artículo 6. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
 

Artículo 7. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
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que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 
convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 8. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos 

y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera 

del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 
podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al 
Municipio. 

 
Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
 
Artículo 9. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 

monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto 
de indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. 

Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o 
de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para 
cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización de la 
contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en 

caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra 
sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

 
Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 

computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución INEG, y la 

actualización prevista en esta Ley. 
 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
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se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar el 
pago, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor, (INPC) 
correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió haber efectuado 

el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor, 

(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 

tenían antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se 
aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, así como a los 

valores de bienes u operaciones de que se traten, será igual a uno. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 10. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 
Artículo 11. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán 
gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su 
determinación se estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
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III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

 
 
 

Artículo 12. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 
 

Artículo 13. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 

disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su 
exacta observancia. 
 

 
Artículo 14. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos 

los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los 
contribuyentes al Erario Municipal. 

 
 
Artículo 15. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 
de cincuenta centavos, sube al costo superior. 
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Artículo 16. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 

situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 

plagas, epidemias y circunstancias similares. 
 
 

 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 17. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable 

para determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso 
total percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el 
percibido mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en 

el artículo 52 de la Ley de hacienda Municipal en cita. 
 

Artículo 18. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 

siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 

de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 

habitual, se pagará mensualmente, por cada aparato, de 
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0.0520 a 1.0400 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 
correspondiente de pago. 

 
 
 

Sección Segunda 
Diversiones y Espectáculos Públicos 

 
Artículo 19. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 

Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 
para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos 

por la venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 
espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, 

cooperación o reservación. 
 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a 

lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de 
los Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y 

tercero del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Artículo 20. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 
Fiscal 2024, las siguientes tasas: 

 
I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje 

se expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total 
de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 8%; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 
forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el 

mes se aplicará la tasa del 8%, y 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la 
tasa del 8%. 

 

Artículo 21. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 

seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 
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Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías municipales. Se deberá cubrir 
previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 

Servicio Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados 
no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 

excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la 
Autoridad Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la 
realización del evento. 

 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos 

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 

habrán de concluir sus actividades; 
 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 
III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla 

con esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo 

cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza 
Pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o 
diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción 

correspondiente. 
 
Artículo 22. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo, 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa, consistente en 
el importe establecido en la fracción XXVI del artículo 67 de esta Ley. 
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Artículo 23. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 

permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de 
la celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos 
tres días naturales antes de la realización del evento; 

 
II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, y 
 

III. Los interventores. 
 
 

Artículo 24. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 
siguientes obligaciones: 

 
I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 

 
a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de 

las formas aprobadas y, proporcionando los datos y 

documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 
antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 
b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 

actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 

previamente a la fecha en que ocurran tales 
circunstancias; 

 
II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma 

eventual o si realizándose permanentemente no se cuenta con 

establecimiento fijo: 
 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el 
espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que 

se inicie; 
 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en 
el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
que no será inferior al impuesto correspondiente de un día 
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de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 
tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 

Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 
comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 

 
III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 

el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 

día antes de la función; 
 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 
Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, 
la verificación y determinación del pago del impuesto, dándole 

las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 
 

VI. En general adoptar las medidas de control, que, para la correcta 

determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 

Artículo 25. Quedan preferentemente afectados al pago de este 
impuesto: 

 
I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 

espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 
II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 

espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 
 
Artículo 26. No causarán este impuesto: 

 
I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 

directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 

Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 
siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 

promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino 
de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozará del beneficio que 

establece esta exención, si las propias autoridades solo 
patrocinan las diversiones o espectáculos. 
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Se entiende por organización directa cuando los cobros al 
público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 
impuesto al valor agregado. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 

Artículo 27. Es objeto del impuesto predial:  
 

XL. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 
comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos; 

 
XLI. Los derechos incorporados en los certificados de participación 

inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 
XLII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 
fracción I de este artículo.  

 
Artículo 28. Son sujetos del impuesto predial:  
 

XCV. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 
XCVI. Los núcleos de población ejidal o comunal;  

 

XCVII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 
XCVIII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios; 
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XCIX. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 

mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

C. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 
urbanas ejidales;  

 

CI. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales;  

 

CII. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
CIII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 

Artículo 29. Son solidariamente responsables del pago del impuesto 
predial:  
 

CLXXXII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 

CLXXXIII. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos 

del registro del predio, para efectos del pago del impuesto; 
 

CLXXXIV. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero; 
 

CLXXXV. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 
hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial;  

 
CLXXXVI. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto;  
 

CLXXXVII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del 
Impuesto;  

 

CLXXXVIII. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del 
Impuesto;  
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CLXXXIX. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

CXC. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
CXCI. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
CXCII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
CXCIII. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

CXCIV. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando 

se trata de predios en los que el propietario del suelo sea 
distinto del de la construcción;  

 

CXCV. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 27 de la presente Ley, cuando el 
acto por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
CXCVI. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

CXCVII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  

 

Artículo 30. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 

fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 
se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
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fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 31. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 32. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales 

bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 

los de su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 33. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 

instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no 

les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago 
del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 34. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 

Artículo 35. El importe tributario se determinará con la suma de 2.2000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Zonas: 

UMA diaria 
I. ………….................................................... 0.0007 
II. ………....................................................... 0.0012 
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III. ………....................................................... 0.0026 
IV. ………….................................................... 0.0065 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 
tanto más con respecto al importe que les corresponda a 

las zonas II y III, una vez y media más con respecto al 
monto que les corresponda a las zonas IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 

a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A…..............................................…......... 0.0100 

Tipo B……....................................................... 0.0051 
Tipo C….......................................................... 0.0033 
Tipo D……....................................................... 0.0022 

 
b) Productos: 

Tipo A….......................................................... 0.0131 
Tipo B……....................................................... 0.0100 
Tipo C….......................................................... 0.0067 

Tipo D……....................................................... 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea……… 0.7233 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea……….. 0.6423 
 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 
1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más por cada hectárea$1.50 (un 
peso, cincuenta centavos), y 

 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.2000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea $3.00 (tres 
pesos). 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1308 

 

VII. Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 
exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola 

unidad parcelaria, no fragmentada. 
VIII.  

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 
oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 

causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 
 

Este impuesto se causa a razón del 0.66% sobre el valor de las 
construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción 

III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 
dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo 

de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia. 
 

Artículo 36. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

En ningún caso, el entero del impuesto predial será menor de 

2.2000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria.  
 

 
 

CAPÍTULO III 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
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Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 37. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas 
y morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la 
aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las 

que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las 
demás operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 38. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas 

y morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la 
aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las 
que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las 

demás operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 39. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor 
del inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con 

los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 
de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte 

del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 
Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por 
los extranjeros en caso de reciprocidad. 

 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DERECHOS 

 
CAPÍTULO I  

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
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Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 
Artículo 40. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la 
vía pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 

siguiente: 
 

UMA diaria 

I. Puestos fijos........................................................... 1.6983 
 

II. Puestos semifijos.................................................... 2.1518 
 
Artículo 41. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana, ya 

sea con giro de alimentos u otro, se pagará hasta por 2 metros 
cuadrados, 0.1343 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 

más 0.0882 por metro cuadrado extra de extensión. 
 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicios de Carga y Descarga 

 
Artículo 42. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 

para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará diariamente 0.3063 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 
público de transporte. 

 

 
 

 

Sección Tercera 
Panteones 

 
Artículo 43. Los derechos por el uso de terreno en Panteones se pagarán 

conforme a los siguientes importes: 
 

I. Por uso de terreno a perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años…...

 54.3358 
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b) Con gaveta para menores hasta de 12 años.....
 54.3358 

c) Sin gaveta para adultos...................................

 52.0000 
d) Con gaveta para adultos..................................

 54.3358 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 años....................... 2.4060 

b) Para adultos..................................................... 6.3452 
 

III. Refrendo de uso de terreno.....................................
 15.6800 

 

IV. Traslado de derechos de terreno.............................. 7.8400 
 

La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, 
estará exenta. 

 

 
 

Sección Cuarta 
Rastros  

 

Artículo 44. La introducción de ganado para el uso de corrales dentro 
del horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, 
pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por 

cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Mayor………........................................................... 0.1028 

 

II. Ovicaprino……....................................................... 0.0682 
 

III. Porcino……............................................................. 0.0682 
 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 

corrales, independientemente de los importes señaladas serán por cuenta 
de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 
servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 

arrendamiento. 
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Sección Quinta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 45. Los permisos por construcción, instalación y uso de la 

propiedad municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 
lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de 

conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, líneas de 
electricidad, cables y postes; causarán derechos de acuerdo al análisis 

que maneje la Dirección de Obras Públicas.  
 
 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 
Artículo 46. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto 

público y particular, y demás servicios que preste el rastro municipal, se 
causarán de la siguiente manera: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos 
de ganado, por cabeza: 

UMA diaria 
a) Vacuno…………………….........……...............…. 1.2532 
b) Ovicaprino………………….…........................…. 0.7582 

c) Porcino…………………………..…....................... 0.7519 
d) Equino………………………....……..................... 0.7519 
e) Asnal…………………………….…..........……........ 0.9855 

f) Aves de Corral……………............………..…....... 0.0390 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo......................................................................... 0.0026 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
normales, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno…………............................…................ 0.0914 
b) Porcino………………...............…....................... 0.0624 

c) Ovicaprino……………….................................... 0.0565 
d) Aves de corral………........................................ 0.0152 
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IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 

a) Vacuno………………................…………............ 0.4922 
b) Becerro……………………......................……...... 0.3199 

c) Porcino…………………..............….........…........ 0.2849 
d) Lechón………………………........……….............. 0.2638 
e) Equino…………………………......................…... 0.2079 

f) Ovicaprino…………………................................ 0.2638 
g) Aves de corral…………….................................. 0.0026 

 

V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 
 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras….................. 0.6264 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.3191 
c) Porcino, incluyendo vísceras…........................ 0.1587 

d) Aves de corral……………....................……….... 0.0248 
e) Pieles de ovicaprino………….............………...... 0.1350 

f) Manteca o cebo, por kilo………........................ 0.0224 
 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 
a) Ganado mayor…………………............……........ 1.7044 
b) Ganado menor………………….…...................... 1.1159 

 
VII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y 
cuando, exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 47. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 

 
I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 

certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
UMA diaria 
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II. Expedición de copias certificadas del Registro 
Civil......................................................................... 0.7019 

 

III. Solicitud de matrimonio………..........…..................... 1.7205 
 

IV. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…. 7.5731 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere 

lugar fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los 

honorarios y gastos que origine el traslado de los 
empleados que se comisionen para estos actos, debiendo 

ingresar además a la Tesorería 
Municipal………………………………… 16.9917 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
por adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 

ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 
igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por 
acta…………………………………………………..……..... 0.7493 

 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VI. Anotación marginal…………..............……….…........ 0.4461 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción….................... 0.4683 
 

VIII. Registros Extemporáneos…………........................... 2.0000 
 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento. 

 
IX. Constancia de no registro........................................ 0.7493 

 

X. Corrección de datos por errores en actas................ 0.7493 
 

XI. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. No se pagará este derecho en el caso de 

registro de nacimiento. 
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XII. Por el pago de derechos por prestación de servicios de Divorcio 
Administrativo se causarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 
a) Solicitud de divorcio……………………………….. 3.0000 

b) Levantamiento de acta de Divorcio……………… 3.0000 
c) Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 

Registro Civil……………..………………………….. 8.0000 

d) Oficio de remisión de Trámite…………………….. 3.0000 
e) Publicación de extractos de resolución………… 3.0000 
f) Asentamiento de Acta de Divorcio………….…… 1.0000 

 
XIII. Notificación para anotación marginal…………………. 1.0000 

 
XIV. Expedición de Actas Interestatales........................... 2.6000 

 

XV. Platicas prenupciales………………………..…………….. 1.6800 
 

XVI. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ..…….. 1.3000 
 

XVII.  Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ………… 1.3000 

 
Las autoridades municipales podrán exentar el pago de los derechos 

mencionados en la presente sección, a las personas que se compruebe 

son de escasos recursos económicos. 
 

 
 
 

 
 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 48. Este servicio causará los siguientes importes: 

 
I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.......... 3.1260 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años….. 6.0015 
c) Sin gaveta para adultos................................... 7.0203 
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d) Con gaveta para adultos..................................
 17.2717 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales, por inhumaciones 
a perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta 12 años........................... 2.4060 
b) Para adultos................................................... 6.3452 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta 

 
IV. Exhumación……………………………….....................

 10.0000 
 

V. Depósito de cenizas …………………........................... 5.0000 

 
VI. Reinhumación……...…………………........................... 5.0000 

 
 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 49. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de 
la siguiente manera: 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno…………………................................. 0.8293 

 
II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………….. 0.6223 
 

III. De constancia de carácter administrativo................ 1.4204 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver................................................................... 0.3195 
 

V. De documentos de archivos municipales................. 0.6416 

 
VI. Constancia de inscripción....................................... 0.4123 

 

VII. Constancias de residencia........................................ 1.4200 
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VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos.............................................. 1.1263 
 

b) Predios rústicos.............................................. 1.3074 
 

IX. Contrato de aparcería y/o arrendamiento............... 1.9854 

 
X. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 1.6902 

 

XI. Certificado de concordancia de nombre y número de 
predio..................................................................... 1.4112 

 
XII. Certificación de clave catastral…............................ 1.3217 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 
exentas del pago de derechos. 

 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas 
de compra venta o cualquier otra clase de contratos, causarán 2.9583 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 

municipal, causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. 
 

 
 

 

Sección Quinta 
Servicios de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 
Artículo 50. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas 
en las zonas III y IV así como en las comprendidas en la zona típica de la 
ciudad, estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10.50% del importe 

del impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente 
de su propiedad. 

 
Cuando algún usuario ya sea persona física o moral requiera el 

servicio de recolección de basura o residuos sólidos; se cobrará además 

de los insumos y gastos de maniobra de 5.0000 a 20.0000 unidades de 
medida y actualización diaria, según la cantidad de estos. 
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Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 51. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
LXXIII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
LXXIV. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la 
circunscripción territorial que ocupa el municipio; 

 

LXXV. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
LXXVI. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo 
anual de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la 
prestación de este servicio, y dividido entre el número de 

sujetos de este derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el 
resultado de esta operación será el monto del derecho a pagar; 

 

LXXVII. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 

de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) correspondiente al mes de noviembre de 2022. La 
Tesorería Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus 

estrados de avisos al público y en el periódico oficial, el monto 
mensual determinado; 

 

LXXVIII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
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del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 
limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 

 

LXXIX. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 

Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 
que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 
LXXX. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 

de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 

convenida. 
 

Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que 

se inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 
destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
LXXXI. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 

Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la 
opción de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, 
de la fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le 

será aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 

 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
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Artículo 52. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 
I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2……........................................… 3.0064 
b) De 201a 400 m2…...................................……. 3.5623 

c) De 401 a 600 m2……...................................… 4.2193 
d) De 601 a 1000 m2…...................................…. 5.2588 
e) Por una superficie mayor de 1000 m2, se aplicará la tarifa 

anterior, y además por cada metro excedente, se pagará. 
………………………………………………………….. 0.0022 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 3.9726 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…………. 7.8155 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………..

 11.6037 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………..

 19.4897 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………..
 31.2240 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..
 38.9243 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..

 47.5115 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…......

 54.8468 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 63.2871 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 
hectárea excedente.................................. 1.4529 

 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 7.8332 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………....

 11.6138 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………...
 19.5313 
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4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………..
 31.2396 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………..

 45.4525 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..

 73.3788 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..

 85.6554 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has….…..
 92.0144 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.........

 110.3070 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………................…. 2.3272 
 
c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has..................................

 22.1939 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.............

 33.3259 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has………..
 44.4094 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………..

 77.6996 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………..

 99.0296 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………..

 121.6105 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………..
 140.1431 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…..….
 161.8410 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…….

 187.8065 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………………..….… 3.6993 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta fracción……............…. 7.8644 
 

III. Avalúo, de acuerdo a los siguientes montos: 

 
a) Hasta $ 1,000.00…………………...................... 1.7684 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…......................…. 2.2954 
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c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00….......................... 3.3066 
d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…......................…. 4.2728 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……..................... 6.4045 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…...................... 8.5318 
 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 
14,000.00, se cobrará la cantidad de.........................................…
 1.3154 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del 

material utilizado.................................................................
 1.8847 

 
V. Autorización de alineamientos................................ 1.3920 

 

VI. Constancias de servicios con que cuenta el predio... 1.3948 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios...... 1.7749 
 

VIII. Expedición de carta de alineamiento………….......... 1.3191 

 
IX. Expedición de número oficial.................................. 1.3217 

 

X. Acta de deslinde……………………………………………. 2.0000 
 

XI. Asignación de clave catastral…............................ 1.3217 
 

XII. Dictámenes para uso de suelo………………………… 1.3948 

 
 

 

Sección Octava 
Servicios de Desarrollo Urbano 

 
Artículo 53. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 

urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 
UMA diaria 

a) Residenciales por m2................................... 0.0212 
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b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0073 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2.............. 0.0122 

 
c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0053 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0073 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0122 

 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0041 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0053 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 
a) Campestres por m2......................................... 0.0212 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0257 
 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0841 

 
d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas........................................................... 0.0841 

 
e) Industrial, por m2........................................... 0.0179 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 
vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 
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tasará 3 veces el importe establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 
 

III. Realización de peritajes: 
 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas......................................................... 5.5816 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles…………………………………………….. 6.9810 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 
diversos.......................................................... 5.5816 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................... 2.3274 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción.......................................................... 0.0654 

 

VI. Trazo y localización de terreno………………………… 5.0000 
 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 54. La expedición de licencias de construcción se causarán en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 

 
I. Construcción de obra nueva, remodelación o 

restauración será del 5 al millar aplicando al costo por 

m2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
dirección de obras públicas; más por cada mes que 

duren los trabajos, 1.2974 veces Unidad de Medida y 
Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al 
millar aplicando al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras 

públicas según la zona; más por cada mes que duren los 
trabajos, 2.0000 veces Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 
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III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, 

reparaciones diversas, reposición de acabados, etcétera, 

3.8316 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; más, importe mensual según la 

zona,……………………………. de 0.4473 a 3.1126 
 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable 

o drenaje....................................................................
 3.7604 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
pavimentada, incluye derecho y reparación de 

pavimento.........................................................
 15.1947 

 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 
sin pavimento, incluye derecho.......................

 15.0000 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 3.8406 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, 
importe mensual según la zona, 
…………………………………………. de 0.4473 a 

3.0981 
 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado 
además de cubrir la excavación y pavimento por metro 
lineal.......................................................................

 0.1057 
 

VII. Prórroga de licencia, por mes…................................
 4.1960 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 
 

a) De ladrillo o cemento……................................ 0.6369 

b) De cantera……………....................................... 1.2732 
c) De granito…………..........................…............. 2.0242 

d) De otro material, no específico…….................. 3.1440 
e) Capillas……....................................................

 37.4604 

 
IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
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Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, estará 
exento siempre y cuando no se refiera a construcciones 
en serie, y  

 
X. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o 

similares, se cobrará aplicando a la cantidad de metros 
cuadrados de construcción a demoler, en Unidades de 
Medida y Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 
y) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 
 

z) De 50.01 m2 a 100 m2……………………….…. 6.0000 
 

aa) De 100.01 m2 a 200 m2………………………... 12.0000 
 
bb) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 

3.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Artículo 55. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 

Artículo 56. Por el registro único clasificado de los Directores 
Responsables de Obra o corresponsables de obra 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 57. El pago de derechos por servicios que preste el 

Ayuntamiento en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y 
Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 
LVII. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea 

superior a 10º G.L.: 

UMA 
diaria 

sss) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 
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ttt) Renovación.………………………………………...   31.7554 
uuu) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 
vvv) Cambio de Giro.……………………………….….   42.3296 

www) Cambio de Domicilio….………………….………   
42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán 

un costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización 

diaria, más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización 
diaria por cada día.  

 

LVIII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

sss) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
ttt) Renovación………………………………..……….. 41.5111 
uuu) Transferencia……………………….................... 56.1775 

vvv) Cambio de Giro…………….………………..……. 56.1775 
www) Cambio de Domicilio.……..............................

 56.1775 
 

LIX. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
sss) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
ttt) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 

uuu) Transferencia………………..…………………… 31.7554 
vvv) Cambio de Giro……………..……………….…… 31.7554 

www) Cambio de Domicilio…………………………….
 31.7554 

 

LX. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya 
graduación no exceda de 10º G.L.: 

 
sss) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
ttt) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

uuu) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
vvv) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
www) Cambio de domicilio………..….....................

 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas 
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alcohólicas para su consumo dentro de los mismos, se incrementará 
un 10%. 

 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la 
anuencia, verificación e inspección en materia de bebidas 

alcohólicas, estarán a lo que establece el artículo 97 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 
 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 58. Los ingresos derivados de: 

 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)... 0.9263 
b) Comercio establecido (anual)........................... 1.9349 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 
 

a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 1.3260 
b) Comercio establecido....................................... 0.8840 

 

III. Permiso provisional para comercio establecido, hasta 3 
meses..................................................................... 2.9277 

 

 
 

Sección Décima Segunda 
Agua Potable 

 
Artículo 59. Por servicio de suministro de agua potable que presta el 
Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado se pagarán importes 

fijos por el periodo mensual y de conformidad a la siguiente tarifa: 
 

I. Por consumo: 

UMA diaria 
a) Casa habitación.............................................. 1.2500 

b) Industrial........................................................ 3.0200 
c) Comercial........................................................ 1.9100 
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II. Por reconexión de toma a casa habitación, industrial y 
comercial................................................................ 1.4100 

 

III. Por cambio de nombre de propietario a casa habitación, 
industrial y comercial............................................. 1.4100 

 
IV. Por contrato: 

 

a) Casa Habitación.............................................. 5.3300 
b) Industrial........................................................ 6.2500 
c) Comercial........................................................ 6.2500 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
 

Artículo 60. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos …………………………………………………. 2.8678 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje...

 15.0000 
 

III. Permisos para cerrar la calle................................... 2.0000 
 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar y Señal de Sangre 

 
Artículo 61. Causan derechos los siguientes servicios: 

 
UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre......... 2.8682 
 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre........ 2.8682 
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Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 
Artículo 62. Por la expedición de permisos para la colocación de 

anuncios de publicidad, se aplicarán derechos, en Unidades de Medida y 
Actualización diario, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 
tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, 

lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un importe anual: 

 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos………………………………………..…....

 11.3421 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 1.1318 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 

enlatados………………………………..………....... 7.6710 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.............................................. 0.7720 

 

c) Para otros productos y servicios...................... 5.2910 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.............................................. 0.5488 
 

II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 
el término que no exceda de 30 días, pagarán……..…. 2.0000 

 

III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 
o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 

televisión, hasta por 30 días………..…………….……. 0.7560 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 
 

IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 

un importe diario de................................................ 0.0954 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados, y 

 

V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 
través de volantes de mano, por evento pagarán..... 0.3175 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 63. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o 
Inmuebles Propiedad del Municipio, se determinarán y pagarán conforme 
a lo siguiente: 

 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales relativas, y 

 
II. Renta de Auditorio Municipal, 55.0761, veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 
 

 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 
Artículo 64. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá 

celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de 
las fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
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CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 65. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego 

a la normativa aplicable. 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 66. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de 

acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 

causado, deberán cubrir un importe diario de: 
 

a) Por cabeza de ganado mayor............................ 0.7129 

b) Por cabeza de ganado menor............................ 0.4735 
 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 
 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 
mediante convenio con los interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 
consumibles........................................................... 0.0100 
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IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos...................................................... 0.3048 

 

V. Impresión de hoja de fax, para el público en 
general................................................................... 0.1900 

 
VI. Rendimientos financieros serán los que se perciban por 

concepto de rendimiento de cuentas bancaria, y 

 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 67. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley 
y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia…………….….. 4.7467 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................... 3.0899 
 

III. No tener a la vista la licencia.................................. 0.9457 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................... 5.9538 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales............................ 9.9577 

 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona...........................................................
 19.7680 
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b) Billares y cines con funciones para adultos, por 
persona...........................................................
 14.5515 

 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por persona.................. 1.6592 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica........................... 2.7956 

 

IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 
en zonas habitacionales.......................................... 3.0470 

 

X. No contar con permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público................................................

 15.9092 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo. 1.6577 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

De.............................. 1.7499 
a................................ 9.5321 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión............
 12.2150 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado……………………..... 8.1528 

 
XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin 

el resello del rastro de lugar de origen.................... 5.9460 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes:  
De..............................
 21.3536 

a................................
 47.9584 
 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan la sanción que impongan las 

autoridades correspondientes....................................................
 10.6790 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de 
la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
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De.............................. 4.3517 
a................................ 9.6487 

 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.....................................................................
 10.8830 

 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 
Ganadería del Estado de Zacatecas, en vigor..........

 47.7993 
 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos………………………………………….…. 4.3538 

 

XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado.............................................................. 1.3444 

 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 50 de esta Ley.............. 0.8833 

 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como en 

lotes baldíos y permitan estos derrames de agua: 

De.............................. 4.4390 
a................................ 9.7476 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal 
le fije para ello; si no le hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir el Ayuntamiento los costos y los gastos en que 
incurrieran éste por fletes y acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los reglamentos Municipales: 
a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de 

Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será: 
 

De.............................. 2.1893 
a................................
 17.2302 
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b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes 
baldíos que represente un foco de infección, por no estar 
bardeados.............................................. 16.1731 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 
ganado………………………………………..………. 3.2610 

 

d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública. 4.3506 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública.................... 4.4314 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................ 4.2682 
 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por 

cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor......................................... 2.4039 

2. Ovicaprino............................................... 1.3070 
3. Porcino.................................................... 1.2158 

 

h) Transitar en vehículos motorizados sobre la 
plaza............................................................... 0.9360 

 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio........................................................ 0.9360 

 
XXVI. Cuando se sorprenda en circulación boletaje no autorizado por 

la Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa: 

 

De……......……………..
 300.0000 
a………....…….… 1,000.0000 

 
Artículo 68. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en 
el artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, 

y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 

que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 

para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago 
de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 
 

Artículo 69. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 70. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 
Municipio por conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y 138 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas. 

TÍTULO SEXTO 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
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CAPÍTULO ÚNICO 
INGRESOS POR BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
 

Sección Primera 
DIF Municipal 

 
Artículo 71. Los ingresos por los importes de recuperación en talleres, 

cursos, despensas, canastas y desayunos y demás que se obtengan en el 
DIF del Municipio. 
 

 
 

Sección Segunda 
Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 

Artículo 72. Los ingresos por venta de bienes y servicios del Municipio 
tales como venta de medidores, suministro de agua pipa, y planta 
purificadora de agua potable. 

 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 73. El municipio de Villa García, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones provenientes 

de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
propios conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así 
como por lo estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración 

Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables.  

 
 
 

Sección Segunda  
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Aportaciones 
 
Artículo 74. El municipio de Villa García, Zacatecas, en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de Aportaciones provenientes de 

gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 

estipulado en la Ley Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 
 

TÍTULO OCTAVO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 

Artículo 75. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 
Municipio de Villa García, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 

los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, 
Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 

conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Villa García , Zacatecas. 

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 

Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 
1 de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 248 inserto en el suplemento 38 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 

lo que se opongan a la presente Ley. 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 

establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

XXIX. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

XXX. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 

Municipio; 
 

XXXI. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 
 

XXXII. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 
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costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones 
del servicio; los gastos relativos a la recaudación y 
administración del pago de los derechos del servicio de 

alumbrado público y, en general, el costo que representa al 
Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de 
alumbrado público. 

 

SEXTO. El municipio de Villa García, Zacatecas, actualizará sus 
estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 

aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 
consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 
Aportaciones Federales informando Legislatura, así como a la Auditoria 

Superior del Estado. 

 
SÉPTIMO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 
carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 

a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 
Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 
contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo la 
regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos 

públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 
adeudos durante el ejercicio fiscal 2024. 

 
 Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a 

través de la Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que 

presta la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. La citada disposición transitoria sólo regirá en el ejercicio fiscal 

2024.  

 

OCTAVO. El H. Ayuntamiento de Villa García, Zacatecas, a más tardar el 
30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 
copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 

fiscal 2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
Zacatecas, Zac. a 13 de noviembre de 2023 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
 

PRESIDENTA 
 
 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

 
SECRETARIA 

 
 
 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

 
 
 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
SECRETARIA 

 

 
 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

SECRETARIA 
 

 
 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 

SECRETARIO 
 
 

DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 
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6.1.16 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Susticacán, Zacatecas, para el 

ejercicio fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

 

PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024, 
que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1344 

 

Legislativo, el Ayuntamiento de Susticacán, Zacatecas, en fecha 31 de 
Octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 

de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394 a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Susticacán, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

I. En este ejercicio constitucional del gobierno municipal de 
Susticacán, Zacatecas, al igual que el resto de los municipios del 
Estado, se distingue por novedosas y múltiples circunstancias del 
entorno nacional, como la normatividad federal y local en materia 
hacendaria, la implementación del Sistema Nacional 
anticorrupción, la reingeniería normativa en la rendición de 
cuentas y en su conjunto con las normas financieras locales. 

 
La tendencia nacional que ha caracterizado al Congreso de la 

Unión en los últimos años de implementar leyes generales, nos 
conmina a adoptar esa normativa de manera obligatoria, haciendo 
cada vez más participe al Municipio en la implementación de las 
mismas, pero a su vez generando una mayor carga y múltiples 
obligaciones a los ayuntamientos, teniendo que observar la 
legislación general, estatal y municipal. 

 
Es por ello que, la presente iniciativa de elaboró con apego a 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las leyes de 
Disciplina Financiera, así como normas y formatos emitidos por el 
CONAC, toda vez que seguimos en todo momento la estructura del 
Clasificador por Rubro de Ingreso, estimando para el siguiente 
ejercicio fiscal un ingreso por $15'266,213.00 (Son quince 

millones doscientos sesenta y seis mil doscientos trece pesos 
00/100 M.N.) 

 
II. El plan Municipal de Desarrollo del Municipio de 

Susticacán para el periodo de 2021 – 2024, contempla cinco ejes 
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de desarrollo prioritario, los cuales son la columna vertebral del 
PMD y como su nombre lo indica, son las vertientes a partir de las 
cuales se desprenden las distintas líneas de acción, con su 
respectivo diagnostico municipal. Tienen como finalidad servir de 
orientadores y guías en el ejercicio administrativo y de 
gobernanzas y son a la vez, herramientas que permitan dar mayor 
concreción y direccionalidad a las políticas públicas. 

 
El principal reto que tiene por delante Susticacán, es la 

reactivación económica que pasa a incidir directamente en el nivel 
de vida de sus habitantes, para lograr ello es de suma 
importancia generar las políticas públicas correspondientes para 
fortalecer nuestro sector comercial y productivo, aunque si bien, el 
fortalecimiento del mercado interno municipal sería al inicio 
pequeño, este proceso se tendría que llevar por etapas para 
hacerlo crecer.  

 
Una reactivación económica que será sustancial únicamente 

si se logra la generación de empleos, la mejora de la vivienda, y el 
fortalecimiento del mercado interno que paulatinamente, tenga la 
capacidad de generar un modus vivendí a la gente de nuestro 
municipio. 

 
Estos ejes van a su vez en consonancia con los planes 

nacional y estatal de desarrollo, y se busca además la 
transversalidad como enfoque estratégico y alineación a dichos 
planes, mismo que se mencionan, únicamente como enfoques 
estratégicos y que no se repiten en los ejes de desarrollo de 
manera textual, pero que están de manera implícita. Dichas 
estrategias transversales son las siguientes: Gestión eficiente, 
Responsabilidad Administrativa, Voz Ciudadana.  

 
Es así que los Cinco Ejes de Desarrollo son los siguientes:  
 Susticacán Productivo. 
 Gobernabilidad en Susticacán. 
 Susticacán en el Progreso. 
 Susticacán Seguro. 
 Susticacán Ecológico.  
 

Lo anterior descrito fundamenta al Municipio de Susticacán 
para que en harás de velar por el bienestar de sus habitantes, 
ofrecer servicios públicos de Calidad y un progreso que vaya en 
concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo Municipal, 
Estatal y Nacional es que presenta la iniciativa de Ley de Ingresos 
para el ejercicio 2024, mismo que se basa en el principio de 
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“Recaudar Mejor” obtener una recaudación municipal eficiente, sin 
que esto signifique, una afectación a los derechos fundamentales 
de los ciudadanos, consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 
Es así que la presente Ley de Ingresos del Municipio de 

Susticacán, Zacatecas para el ejercicio 2024 tiene el objetivo de 
recaudar mejor. 

 
III. Nuestro objetivo principal será generar un gobierno 

incluyente, cercano a la gente, que nos permita conocer de cerca a 
la población, sus necesidades y carencias, nuestras ventajas y 
desventajas, en el que la población se sienta atendida, 
respaldada, segura; generando las condiciones óptimas que nos 
permitan llegar a alcanzar el tan anhelado bien común.  

 
Sin embargo, para llegar a la satisfacción de los servicios 

públicos, es necesario contar con recursos suficientes por lo que 
uno de los retos principales para este gobierno municipal, será 
superar la recaudación del ejercicio fiscal en curso, lo anterior en 
el ánimo del bienestar social de sus habitantes. Recuperando la 
cartera vencida de los contribuyentes que han incumplido con su 
obligación contributiva y que con su morosidad retrasan el 
desarrollo de la población. 

 
En esa tesitura, nuestras metas son lograr una mayor y más 

eficiente recaudación, para cumplir con los siguientes objetivos:  
1. Eficiencia en el suministro de agua potable.  
2. En el rubro de parques, jardines y espacio públicos, tener 

adecuadas instalaciones para el uso de la población.  
3. Lograr una apropiada y suficiente red de drenaje y 

alcantarillado que cubra las necesidades de la población.  
4. Manejo adecuado de los residuos sólidos en el municipio.  
5. Contar con un alumbrado públicos eficiente y eficaz.  
6. Adecuada rehabilitación de calles en el municipio.  
7. Conservar en buen estado los caminos rurales. 
 
IV. Los criterios generales de política económica exponen 

las medidas fiscales que se utilizarán para el logro de los 

objetivos, las estrategias, metas, así como las acciones que 
correspondan a otras políticas que impacten directamente en el 
desempeño de la economía, además de los costos fiscales futuros 
de la iniciativa de ley de ingresos y presupuesto de egresos con 
las líneas generales de política, acompañados de propuestas para 
enfrentarlos. 
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La fracción IV del artículo 74 de nuestra Carta Magna, 

establece las fechas en que el paquete económico para el próximo 
ejercicio fiscal debe ser elaborado, tomaremos como referente para 
las determinaciones y cuantificaciones de los ingresos, los Pre 
Criterios de Política Económica 2024. 

 
El método que se utilizó para llevar a cabo el cálculo de las 

proyecciones fue el directo, en el cual se toma en cuenta el 
crecimiento real y el PIB, que para 2024 se estima entre un 3.0% y 
3.5% según los citados pre criterios. Este modelo vincula e 
incorpora en forma directa el análisis de la recaudación en el 
tiempo y el comportamiento esperado de las variables que afecta 
la base impositiva de los ingresos. 

 
Los cálculos de estimación se proyectan en base a 

información histórica del ingreso obtenido en el ejercicio fiscal 
2023. Se pudo observar inconsistencias derivado de que existen 
contribuciones en la Ley que no muestran ningún monto 
recaudado, por lo que la meta de fortalecer la recaudación para 
esta administración es fundamental, con el objetivo de fortalecer 
las finanzas municipales y lograr un balance presupuestal 
sostenible. 

 
A continuación, se muestran las proyecciones para el ejercicio 

fiscal 2024 y 2025 tal como lo establece el artículo 5 Fracción II, 
artículo 18 Fracción I y IV párrafo segundo de la ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 
15, artículo 24 Fracción V de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

7A 

  

MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, ZACATECAS 

Proyecciones de Ingresos - LDF 
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(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto 

Año en 
Cuestión (de 

iniciativa de 

Ley) Año 

2024 

Año2025 

  
  

1. Ingresos de Libre 

Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J
+K+L) 

$                 

9,490,207.00 

$                 

9,821,112.00 

A.  Impuestos 960,000.00 1,000,000.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
- 

 

C.  Contribuciones de 

Mejoras 
- 

 

D.  Derechos 1,425,300.00 1,500,000.00 

E.  Productos 172,274.00 180,000.00 

F.  Aprovechamientos 50,000.00 52,000.00 

G.  Ingresos por Ventas de 

Bienes y Prestación de  

Servicios 

- 
 

H.  Participaciones 6,882,633.00 7,089,112.00 

I.   Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal 

- 
 

J.   Transferencia y 

Asignaciones 
- 

 

K.  Convenios - 
 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
- 

 

  
  

2. Transferencias 

Federales Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 

$                 

5,776,006.00 

$                 

5,949,286.00 

A.  Aportaciones 5,776,006.00 5,949,286.00 

B.  Convenios - 
 

C.  Fondos Distintos de 
Aportaciones 

- 
 

D. Transferencias, Subsidios 

y Subvenciones, y 
Pensiones, y Jubilaciones 

- 
 

E.  Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

- 
 

  
  

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

$                                 
- 

$                                 
- 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

- 
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4. Total de Ingresos 
Proyectados (4=1+2+3) 

$               
15,266,213.0

0 

$               
15,770,398.0

0 

  
  

Datos Informativos 
  

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente 

de Pago de Recursos de 

Libre Disposición 

- 
 

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente 

de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

- 
 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$                                 
- 

$                                 
- 

 

V. Para el municipio de Susticacán, Zacatecas, al igual que en 
el resto de los municipios, dentro de sus principales riesgos, los 
más relevantes para las finanzas públicas municipales destacan: 

 
1.- Los laudos laborales en proceso. 
2.- Los adeudos heredados con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, así como el adeudo a proveedores. 
3.- El municipio, cuenta con una Recaudación baja en la 

mayoría de sus rubros. 

4.- No se tiene actualizado el rubro de ingresos propios más 
representativo como lo es el impuesto predial.  

5.- Los finiquitos que por ley corresponden a los trabajadores 
que terminan la relación laboral con el municipio.  

 
VI. El municipio de Susticacán, Zacatecas cuenta con una 

población de mil trescientos sesenta y cinco habitantes, según la 
encuesta intercensal efectuada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), concentrando el 69% de su 
población en la cabecera municipal,  

 
En seguida se presenta el formato 7-C donde se reflejan los 

resultados del ejercicio fiscal 2023 y la estimación para el año 

2024:  
 

7C 

  

MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, ZACATECAS 

Resultados de Ingresos - LDF 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1350 

 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto 
Año 

2023 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley)  

Año 2024 

  
  

1. Ingresos de Libre 

Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J
+K+L) 

$                 

9,553,273.00 

$                 

9,490,207.00 

A.  Impuestos 775,000.00 960,000.00 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social  
- 

C.  Contribuciones de 

Mejoras 
2.00 - 

D.  Derechos 1,256,651.00 1,425,300.00 

E.  Productos 162,400.00 172,274.00 

F.  Aprovechamientos 40,000.00 50,000.00 

G.  Ingresos por Ventas de 

Bienes y Prestación de  
Servicios 

 
- 

H.  Participaciones 7,319,220.00 6,882,633.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal  
- 

J.   Transferencia y 

Asignaciones  
- 

K.  Convenios 
 

- 

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición  
- 

  
  

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

$                 

5,196,692.00 

$                 

5,776,006.00 

A.  Aportaciones 5,196,692.00 5,776,006.00 

B.  Convenios 
 

- 

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones  
- 

D. Transferencias, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones, 

y Jubilaciones 
 

- 

E.  Otras Transferencias 

Federales Etiquetadas  
- 

  
  

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 

$                                 

- 

$                                 

- 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos  
- 
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4. Total de Ingresos 

Proyectados (4=1+2+3) 

$               

14,749,965.00 

$               

15,266,213.00 

  
  

Datos Informativos 
  

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente 

de Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

 
- 

2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente 

de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas 

 
- 

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2) 

$                                 

- 

$                                 

- 

 
Por último, con la finalidad de no ver afectada la economía de 

la ciudadanía y a la vez lograr tener un ingreso para afrontar la 
exigencia de la ciudadanía este Ayuntamiento, ha tenido a bien 
llevar a cabo el análisis detallado de las necesidades de la 
población, para poder afrontar las obligaciones que por disposición 
constitucional nos corresponde brindar, determinando por mayoría 
que los ingresos aquí plasmados se mantendrán bajo la tarifa del 
ejercicio 2023 y el incremento se deberá únicamente a la 
actualización de la Unidad de Medida y Actualización; únicamente 
adicionando el siguiente  artículo: 

 
Solicitado por la Unidad de Transparencia para dar 

cumplimiento al artículo 110 de la Ley de transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Zacatecas y con apego a los 
costos unitarios de las herramientas mencionadas en el artículo en 
cuestión: 

 
Se adicionaría el artículo 58, que quedaría dentro del TITULO 

TERCERO “DE LOS DERECHOS” CAPITULO II “DERECHOS POR 
PRESTACION DE SERVICIOS” SECCION CUARTA 

“CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES” el cual quedaría 
redactado de la siguiente manera: 

 
“…Artículo 58. El pago de derechos en materia de acceso a la 

información pública, toda vez que exista solicitud, se causará y 
liquidará conforme lo siguiente: 

 
UMA diaria 

I.- Expedición de copias simples, por cada hoja... 0.0142 

II.- Expedición de copia certificada, por cada hoja  0.0242 
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III.- Expedición de copias simples o certificadas, por cada hoja, 
en memoria USB .……………………………... 1.1500 

IV.- Expedición de copias simples o certificadas, por cada hoja, 
en disco CD-DVD .……................................... 0.1500 

 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando 

implique la entrega de no más de veinte hojas simples de 
conformidad con lo que establece el artículo 110 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Zacatecas.  

 
En materia de acceso a la información pública, no se causará 

derechos cuando la información solicitada se proporcione a través 
de medios digitales ya sea vía correo electrónico o en medio de 
almacenamiento de archivos digitales proporcionados por el 

solicitante de la información.” 

 
 

MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 

que regirá en el ejercicio fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 
 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 

131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1353 

 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  

En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 
precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 

Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 
para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 

fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 
que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 
Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 

relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 
empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 

remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 
sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 
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1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 

 

Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 
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En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 
establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 

 
Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 

facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 

III. En materia de hacienda pública municipal:  
 
 

p. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 

 
q. Someter anualmente, antes del día primero de 

noviembre, al examen y aprobación de la Legislatura del 
Estado, la Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 
conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 

contables establecidas en la legislación de carácter 
general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 

año fiscal siguiente. 

 
 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 
III del artículo 24 dispone: 

 
 
Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 

de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
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La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 
2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 

de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 
 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 

presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 
 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 

extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 
caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 
aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 

 
b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 

contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 
incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 

correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 
análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 

refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 
como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 

Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 
destino de los recursos obtenidos; 

 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 
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a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 

las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 
134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 

 
En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 
siguiente: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 
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De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 
 

Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas 
derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 

objetivos anuales, estrategias y metas. 
 
Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 

Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 
correspondiente. 

 
Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 

anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos: 

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 
 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 
públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
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III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 
pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 
 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 
año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 
su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 

artículo. 
 
En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 

finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 
 

 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

CXXI. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, las normas que emita el CONAC y en la 

legislación estatal aplicable con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
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CXXII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, 
Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 
los mismos; 

 
CXXIII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 
 

CXXIV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y transferencias federales etiquetadas 
que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 
 

CXXV. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el 

CONAC y abarcarán un periodo de tres años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de Municipios 
con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 
CXXVI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de deuda contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
 

CXXVII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos 

que emita el CONAC. En el caso de Municipios con menos 
de doscientos mil habitantes, sólo para un año, y 

 
CXXVIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 
acuerdo con el último censo o conteo de población que 
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publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 
Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 

artículo 199 lo siguiente: 
 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
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VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 
Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 
elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 

Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
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y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 

congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 
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a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 

Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 
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así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 

inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 
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QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios.  

 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a 

la iniciativa de la Ley de Ingresos.  
 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
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 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 
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múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 
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No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 

importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 
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y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  

 

Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 
los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 
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Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 

tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 

resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 
2022, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 

de actualización. 
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 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 
servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  

Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 
derecho a pagar. 

 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de 

alumbrado público se causará mensualmente; y se liquidará 
mensual o bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes 
al mes, en que se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente 

por pagarlo a través de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y 
las oficinas autorizadas por esta última. 

 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 
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contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  

 
 
Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SUSTICACÁN, ZACATECAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS INGRESOS 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2024 la Hacienda Pública del 
Municipio de Susticacán, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, 

convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 

ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas 
señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$15’266,213.00 (QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS  
MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.),), provenientes de los 
conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización 
contable, que se enumeran a continuación, y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del 
Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias 
del Municipio de Susticacán, Zacatecas. 

 

  Municipio de Susticacán Zacatecas  Ingreso 
Estimado  Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
Total 15,266,213.00 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 15,266,213.00 

Ingresos de Gestión 2,607,574.00 
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Impuestos 960,000.00 

Impuestos Sobre los Ingresos - 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos - 

Impuestos Sobre el Patrimonio 830,000.00 

Predial 830,000.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

100,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 100,000.00 

Accesorios de Impuestos 30,000.00 

Impuestos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas - 

Contribución de Mejoras no comprendidas en la 
Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

- 

Derechos 1,425,300.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

55,000.00 

Plazas y Mercados 50,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones 5,000.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública - 

Derechos por Prestación de Servicios 1,306,300.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Registro Civil 117,300.00 

Panteones 6,000.00 

Certificaciones y Legalizaciones 59,000.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, 
Tratamiento  y Disposición Final  de Residuos 
Sólidos 

23,000.00 

Servicio Público de Alumbrado - 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 4,000.00 

Desarrollo Urbano 2,000.00 
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Licencias de Construcción 7,000.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 20,000.00 

Bebidas Alcohol Etílico - 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 47,000.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios - 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 1,021,000.00 

Accesorios de Derechos 10,000.00 

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Otros Derechos 54,000.00 

Permisos para festejos 20,000.00 

Permisos para cierre de calle 2,000.00 

Fierro de herrar 1,000.00 

Renovación de fierro de herrar 30,000.00 

Modificación de fierro de herrar 1,000.00 

Señal de sangre - 

Anuncios y Propaganda - 

Productos 172,274.00 

Productos 172,274.00 

Arrendamiento 169,274.00 

Uso de Bienes - 

Alberca Olímpica - 

Otros Productos 3,000.00 

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias - 

Productos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Aprovechamientos 50,000.00 

Multas 20,000.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

- 

Accesorios de Aprovechamientos - 
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Otros Aprovechamientos 30,000.00 

Ingresos por festividad - 

Indemnizaciones - 

Reintegros - 

Relaciones Exteriores - 

Medidores - 

Planta Purificadora-Agua - 

Materiales Pétreos - 

Suministro de agua PIPA - 

Servicio de traslado de personas 30,000.00 

Construcción de gaveta - 

Construcción monumento ladrillo o concreto - 

Construcción monumento cantera - 

Construcción monumento de granito - 

Construcción monumento mat. no esp - 

Aportación de Beneficiarios - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

DIF MUNICIPAL - 

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal - 

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA - 

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular - 

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos - 

Casa de Cultura - Servicios / Cursos - 

Otros - 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

- 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Empresas Productivas del Estado 

N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos no empresariales y no financieros 

- 

Agua Potable-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Venta de Bienes - 
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Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes - 

Planta Purificadora-Venta de Bienes - 

Agua Potable-Servicios - 

Agua Potable-Servicios - 

Drenaje y Alcantarillado-Servicios - 

Saneamiento-Servicios - 

Planta Purificadora-Servicios - 

JIORESA-Servicios - 

Uso de Relleno Sanitario - 

Expedición de Constancias - 

Participaciones , Aportaciones, Convenios, 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

12,658,639.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos distintos de Aportaciones 

12,658,639.00 

Participaciones 6,882,633.00 

Fondo Único 6,547,861.00 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas (FEIEF) 

- 

Fondo de Estabilización Financiera 208,772.00 

Impuesto sobre Nómina 126,000.00 

Aportaciones  5,776,006.00 

Convenios - 

Convenios de Libre Disposición - 

Convenios Etiquetados - 

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal - 

Fondos Distintos de Aportaciones - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

- 

Transferencias y Asignaciones - 

Transferencias Internas de Libre Disposición - 

Transferencias Internas Etiquetadas - 

Subsidios y Subvenciones - 

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición - 

Subsidios y Subvenciones Etiquetados - 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1379 

 

Otros Ingresos y Beneficios - 

Ingresos Financieros - 

Otros Ingresos y Beneficios varios - 

Ingresos Derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento Interno - 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  
 

XIII. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo; 

 
XIV. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Municipio en 
sus funciones de derecho público, y  

 
XV. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, con 

independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 
públicas.  

 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones federales, 
de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como 

los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
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Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73, fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando 

se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse 
por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 
Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 
como de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 
Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de pago 

podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 
 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 
Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 
contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 
 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos 
recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 
la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de 
los meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de mora será 
del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 

fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, 
y la actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
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se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  
 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) del mes anterior a aquel en el que se realiza el pago, 
entre el índice correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió 
realizarse el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán 
por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 

por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que 
tenían antes de la actualización. 

 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al 

monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u 
operaciones de que se traten, será 1. 

 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 

realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo III del artículo 10 del Código Fiscal del Estado de 

Zacatecas y sus municipios.  
 

No causarán recargos las multas no fiscales. 
 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 

cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la época en que se causaron. 
 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 
aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán gastos 

de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley, y Código Fiscal 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará 
a lo siguiente: 

 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
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II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 
 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 
 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 
sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 
exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 

se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 
señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 
Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 

Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 
Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 

Ejecutivo. 
 

Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 
orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 
 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos los 
montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 

Erario Municipal. 
 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 

comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 
un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor de 

cincuenta centavos, sube al costo superior. 
 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 

de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la 
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producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 
 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 
Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable para 

determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 
percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido 
mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en el artículo 

52 de la ley citada. 
 

Artículo 23. En materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se 
aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10.50%; 

 
II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 

accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se pagará mensualmente 1.4319 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria, y 

 
III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en 

celebraciones y festividades cívicas o religiosas, se deberá 
convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 

 
 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
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Artículo 24. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la 
explotación de los siguientes espectáculos: teatro, circo, lucha, box, 
taurinos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 

exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de 
admisión. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo 

dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de los 

Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
 

Artículo 25. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales, 
dependencias y unidades públicas o unidades económicas que reciban los 

ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 26. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que 

se generen por el boleto o cuota de entrada a las diversiones o 
espectáculos públicos. 

 
Artículo 27. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada 
conforme al artículo anterior la tasa del 8%. 

 
Artículo 28. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 
Municipal, dentro de los siguientes términos: 

 
III. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente 

dentro de los primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 

 

IV. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se 
cause el impuesto, al finalizar el evento de que se trate. 

 
Artículo 29. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

V. Presentar en la Tesorería Municipal para su resello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos, un 
día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 
VI. No vender boletos en tanto no estén resellados por las 

autoridades fiscales municipales; 
 

VII. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
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VIII. En general adoptar las medidas de control que para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 
Municipal. 

 
Artículo 30. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 
III. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días 

siguientes a la fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 

uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en 
las mismas se exijan, y 

 

IV. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los 
casos de cambio de nombre, de domicilio o clausura, dentro del 

mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
Artículo 31. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 
III. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la 

Tesorería Municipal, cuando menos, un día antes del inicio o 
conclusión, dentro de las mismas, y 

 

IV. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 
satisfacción de la Tesorería Municipal en los términos del 
artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios. 
 

Artículo 32. En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II del artículo anterior, la 
Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 

cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 
 

Artículo 33. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este 
impuesto, los propietarios o poseedores de inmuebles en los que 
habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 24 de esta Ley, si no 
se da aviso de la celebración del contrato. 
 

Artículo 34. Están exentas de este impuesto las personas morales o 
unidades económicas que se dediquen a obras de beneficio social y que 

celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se 
destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la 
Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla con los siguientes 

requisitos: 
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III. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de 
dicha exención, y 

 

IV. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo 
o diversión pública por la que se solicita la exención, 

acreditándolo con: 
 

c) El contrato de arrendamiento del local en el cual se 

presentará el espectáculo o diversión, y 
 
d) El contrato de presentación de servicios que celebre la 

institución con el grupo, conjunto o artistas para la 
presentación del espectáculo o diversión pública. 

 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la 

legislación electoral federal y local. 

 
 

 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 35. Es Objeto de este Impuesto:  
 

XLIII. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 
usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

XLIV. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 
título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  
 

XLV. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 36. Son Sujetos del Impuesto:  
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CIV. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 
predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  

 

CV. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

CVI. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos; 

 

CVII. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 
federales, del Estado o de los municipios 

 

CVIII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 

fideicomiso;  
 

CIX. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
 

CX. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales.  

 

CXI. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 

CXII. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 
compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 
Artículo 37. Son solidariamente responsables del pago de este impuesto:  

 
CXCVIII. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 

hubieren vendido con reserva de dominio;  
 

CXCIX. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 

de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos del 
registro del predio, para efectos del pago del impuesto 

 

CC. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 
sociedades de créditos agrícola y ganadero 

 
CCI. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 

no adeudo del impuesto predial.  
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CCII. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 
contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 
haya cubierto el pago de este impuesto.  

 
CCIII. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del Impuesto;  

 
CCIV. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del Impuesto;  

 

CCV. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 

CCVI. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 
reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
CCVII. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  

 
CCVIII. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 
obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
CCIX. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

CCX. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando se 

trata de predios en los que el propietario del suelo sea distinto 
del de la construcción;  

 

CCXI. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 35 de la presente Ley, cuando el acto 

por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  
 

CCXII. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

 

CCXIII. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 
de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 

insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  
 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 

del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 
propiedad o posesión de los mismos.  
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Artículo 38. En los casos de predios no empadronados por causa 
imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 

 
En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 

manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 

fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 
correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 

Artículo 39. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 
únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  

 
Artículo 40. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de 

su objeto público.  
 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia.  

 
Artículo 41. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 
instancia y, en general a todos los fedatarios públicos, que por la 

naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 
jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 

en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 
inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les 

sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago del 
impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  

 
Artículo 42. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 

construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 
 

Artículo 43. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más, lo que resulte de 
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aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
 

I. PREDIOS URBANOS: 
 

a) Zonas: 
UMA diaria 

I…………..................................................… 0.0010 

II………....................................................… 0.0013 
III………...................................................… 0.0030 
IV………...................................................… 0.0071 

 
b) El pago de impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto al importe que le corresponda a las 
zonas II y III, y una vez y media más con respecto al 
importe que le corresponda a la zona IV. 

 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
a) Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A….....................................................… 0.0121 
Tipo B……..................................................… 0.0067 
Tipo C……..................................................... 0.0049 

Tipo D……..................................................… 0.0033 
 

b) Productos: 
 

Tipo A….....................................................… 0.0152 

Tipo B….....................................................… 0.0132 
Tipo C….....................................................… 0.0081 

Tipo D….....................................................… 0.0052 
 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 

establecidas y los tipos de construcción. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 
a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea.. 0.8000 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea…. 0.5896 

 
b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de 

agostadero: 
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1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.0010 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un 
peso, cincuenta centavos), y 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 
superficie 2.0010 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total 

no exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, 
diversos títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de 

una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto 

se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del 
suelo. 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 
METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las 
construcciones. 

 
En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera que sólo 
estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de 

dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de 
aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 
fines comerciales. 

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 
prueba que demuestren su procedencia. 
 

Artículo 44. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
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impuesto predial será a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 45. A los contribuyentes que paguen durante los tres primeros 
meses el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 

bonificará con un 10% en enero, 5% en febrero y 2% en marzo, sobre el 
entero que resulte a su cargo. Asimismo, personas mayores de 70 años y 
personas con discapacidad, podrán acceder a un 10% adicional durante 

todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2024. Las 
bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se 

realice en los meses de enero, febrero o marzo y, en ningún caso, podrán 
exceder del 20%. 

 

 
 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 46. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 
independientemente si la operación es resultado de un contrato de 

compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación 
a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las que se 

realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás 
operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 47. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del 
inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con los 

artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Zacatecas, con excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 

de la Ley antes citada, y de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de 
traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 

ordenamiento jurídico. 
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No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte del 
dominio público y los partidos políticos en los términos de la Legislación 

Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros 
en caso de reciprocidad. 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 

Plazas y Mercados 
 
Artículo 48. Los ingresos derivados de uso de suelo: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

a) Puestos fijos.................................................. 2.4719 
b) Puestos semifijos............................................ 3.7358 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará por metro cuadrado, diariamente............... 0.2567 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos por aprovechamiento de 6 días 
a la semana…………………………………….…....…...... 1.0301 

 
IV. La Tesorería Municipal recaudará, a través de un Patronato de 

Fiestas autorizado por el Cabildo, el equivalente a 1.5000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria, por la ocupación de 
la vía pública, en un espacio de 3 metros de frente por 1 metro 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1395 

 

de fondo. Y loncherías y puestos de comida un equivalente a 
5.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

V. Tianguistas en puestos, semifijos por aprovechamiento de un día 
a la semana……………………………………….……… 0.3347 

 
 
 

 
 
 

 

Sección Segunda 
Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 49. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 
pagará por día 0.4632 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 

 
 

Sección Tercera 
Panteones 

 

Artículo 50. Los derechos por uso de suelo de Panteones a perpetuidad 
causarán las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

I. Uso de terreno a perpetuidad, para menores, sin 
gaveta…………………………………………………….…… 3.4531 

 
II. Uso de terreno a perpetuidad, para menores, con 

gaveta………………………………………………………… 0.6833 

 
III. Uso de terreno a perpetuidad, para adulto, con 

gaveta……………………………………………………..…. 18.9824 

 
IV. Uso de terreo a perpetuidad, para adulto, sin 

gaveta………………………………………………………… 0.9603 
 

V. Traslado de derechos de terreno ………………..….… 0.7000 
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VI. Uso de terreno a perpetuidad de ceniza gaveta….… 18.9824 
 

VII. Uso de terreno a perpetuidad de ceniza sin 

gaveta……………………………………………….………… 0.8521 
 

VIII. Uso de terreno en comunidades, para menores……. 2.6536 
 

IX. Uso de terreno en comunidades, para adulto……….. 7.0043 

 
 
 

Sección Cuarta 
Rastro 

 
Artículo 51. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 
cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 
UMA diaria 

I. Mayor………………………...............................…...… 0.1832 

 
II. Ovicaprino……………………….............……...........… 0.1324 

 
III. Porcino……………………………….........................…. 0.1324 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de los importes señalados, será por cuenta 
de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamientos. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 52. El sacrificio de ganado para el abasto público y particular y 
demás servicios que preste el Rastro Municipal, se causará de la siguiente 

manera: 
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I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 
siguiente, por cabeza: 

UMA diaria 

a) Vacuno………………….........................……...... 1.6549 
b) Ovicaprino…………………………..................….. 0.9537 

c) Porcino………………………………..............….…. 0.9537 
d) Equino……………………………………................ 0.9537 
e) Asnal………………………………….................….. 1.2533 

f) Aves de Corral…………..…………...................... 0.0490 
 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo……..............……...............................…........… 0.0031 
 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 
establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……………………………......................… 0.1139 
b) Porcino………………………………..................…. 0.0780 

c) Ovicaprino………………………..............……..…. 0.0723 
d) Aves de corral…………………..............……….... 0.0233 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 
 

a) Vacuno………………………......................……... 0.6192 

b) Becerro………………………..........................….. 0.4054 
c) Porcino………………………...................………... 0.3516 

d) Lechón………………………...................………… 0.3339 
e) Equino……………………….......................…….. 0.2685 
f) Ovicaprino…………………...............…………….. 0.3339 

g) Aves de corral……………….....................……... 0.0031 
 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 
por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras……............... 0.7856 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras…............. 0.4053 
c) Porcino, incluyendo vísceras…………............... 0.2029 

d) Aves de corral……………………...….................. 0.3192 
e) Pieles de ovicaprino………………................…… 0.1719 

f) Manteca o cebo, por kilo….............................. 0.0273 
 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 
a) Ganado mayor………………………................…. 1.6089 
b) Ganado menor……………………................……. 0.8659 
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VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y cuando 

exhiban el sello del rastro de origen. 
 

 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 

Artículo 53. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente 
manera: 
 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia 
certificada del Acta del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, 

conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 
Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 
No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento; 

 

UMA diaria 
II. Expedición de copias certificadas de Actas de 

Nacimiento………………………………………………….. 0.8411 
 

III. Expedición de copias certificadas de Actas de 

Defunción............................................................. 0.8411 
 

IV. Expedición de copias certificadas de Actas de 

Matrimonio........................................................... 0.8411 
 

V. Expedición de copias certificadas de Actas de 
Divorcio................................................................ 0.8411 

 

VI. Solicitud de matrimonio......................................... 0.7417 
 

VII. Celebración de matrimonio: 
 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…. 9.8780 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración se tuviere 
lugar fuera de la oficina, los interesados cubrirán los 
honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados 

que se comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal.................... 21.7696 
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VIII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia 
ejecutoria, declarativa de ausencia, presunción de muerte; 

igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 

municipal, por acta……......................................... 1.1814 
 

No se cobrará la Inscripción de las actas relativas al 

reconocimiento de hijo. 
 

IX. Anotación marginal……………..................…............ 0.9728 

 
X. Constancia de no registro, excepto los relativos a registro de 

nacimiento............................................................ 0.5205 
 

XI. Corrección de datos por errores en actas, excepto los relativos a 

registro de nacimiento…………………….................. 0.6525 
 

XII. Pláticas prenupciales........................................... 0.9526 
 

XIII. Expedición de actas interestatales........................ 2.9703 

 
XIV. Asentamiento de actas de defunción….................. 0.8027 

 

XV. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por mexicanos 
en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria.  
 

No se pagará este derecho en el caso de registro de nacimiento. 
 

XVI. Constancia de no estar inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ….. 1.3000 

 

XVII. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas …… 1.3000 
 

Artículo 54. Por prestación de servicios para Divorcio Administrativo, se 
causará el pago de derechos, conforme a lo siguiente: 
 

UMA diaria 
XVIII. Solicitud de divorcio…………………………………..…. 3.0000 

 
XIX. Levantamiento de Acta de Divorcio……………….….. 3.0000 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1400 

 

XX. Celebración de diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil………………………………….…..……….. 8.0000 

 

XXI. Oficio de remisión de trámite…………………………... 3.0000 
 

XXII. Publicación de extractos de resolución………………. 3.0000 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 

derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 
 

 
 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 55. Este servicio causará las siguientes Unidades de Medida y 
Actualización diaria por permiso y mano de obra, sin incluir materiales de 

construcción: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 
a) Sin gaveta, para menores hasta 12 años..... ….. 4.0000 

b) Con gaveta, para menores hasta de 12 años…. 5.0000 
c) Sin gaveta, para adultos…………….............….. 4.0000 
d) Con gaveta, para adultos…………..............…… 5.0000 

e) Depósito de ceniza con gaveta…………………… 5.0000 
f) Depósito de ceniza sin gaveta………….………… 4.0000 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad: 

 
a) Para menores hasta de 12 años……..........…… 4.0000 
b) Para adultos………………………….................... 5.0000 

 
III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 

competente, estará exenta. 
 
 

 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 
Artículo 56. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 
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UMA diaria 

I. Identificación personal y de no violaciones al Bando de Policía y 

Buen Gobierno .…………………………………………... 1.2256 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo……………………………………………………..… 1.2663 

 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 
cadáver…...........................................................… 0.4449 

 

IV. De documentos de archivos municipales, excepto los relativos a 
registro de nacimiento…………………………............. 1.1269 

 

V. Constancia de inscripción…………….…................… 0.6166 
 

VI. Constancia de no registro de catastro………..……… 1.3389 
 

VII. Copia simple del registro de catastro………………… 0.6694 
 

VIII. Consulta de documento de archivo……………….….. 0.6694 
 

IX. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 

residencia............................................................. 1.9411 
 

X. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 2.3102 
 

XI. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio…………………………………………………………. 1.9211 
 

XII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 
privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................. 1.6623 
b) Predios rústicos.............................................. 1.9526 

 

XIII. Certificación de clave catastral............................... 1.8108 
 

XIV. Opinión favorable sobre terreno urbano y rustico.. 2.7895 
 

XV. Certificaciones expedidas por medio ambiente.......... 1.9999 

 
XVI. Legalización de firmas por Juez Comunitario.......... 1.4675 
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La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 
constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 

Artículo 57. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 
privadas de compraventa o cualquier otra clase de contratos 4.4340 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro municipal 

causará derechos a razón de 1.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 

Artículo 58. El pago de derechos en materia de acceso a la información 
pública, toda vez que exista solicitud, se causará y liquidará conforme lo 
siguiente: 

 
UMA diaria 

I. Expedición de copias simples, por cada hoja .……...
 0.0142 
 

II. Expedición de copia certificada, por cada hoja .…... 0.0242 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la 

entrega de no más de veinte hojas simples de conformidad con lo que 
establece el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas.  
 
En materia de acceso a la información pública, no se causará 

derechos cuando la información solicitada se proporcione a través de 
medios digitales ya sea vía correo electrónico o en medio de 

almacenamiento de archivos digitales proporcionados por el solicitante de 
la información. 

 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 59. Los propietarios o poseedores de inmuebles urbanos 
ubicados en las zonas II, III, y IV estarán sujetos a cubrir un pago anual 
del 5% del importe del impuesto predial, que les corresponda, por 

concepto de servicio de limpia. 
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En el caso de servicios de limpia en eventos sociales y culturales se 
pagará 5.2108 (veces la Unidad de Medida y Actualización diaria). 

 

 
 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 60. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 
se aplicarán para el ejercicio fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 

 
LXXXII. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 

público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común; 

 
LXXXIII. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la circunscripción 

territorial que ocupa el municipio; 
 

LXXXIV. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 

alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 
fracción V, de este artículo; 

 
LXXXV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual 

de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación 
de este servicio, y dividido entre el número de sujetos de este 
derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el resultado de esta 

operación será el monto del derecho a pagar; 
 

LXXXVI. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 
actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 
presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 

obtendrá para el ejercicio fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. La Tesorería 
Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus estrados de 
avisos al público y en el periódico oficial, el monto mensual 

determinado; 
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LXXXVII. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

LXXXVIII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 
derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 

pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

LXXXIX. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 

del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que se 

inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 

Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XC. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la opción 

de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, de la 
fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le será 

aplicable por todo el ejercicio fiscal. 
 
 

 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
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Artículo 61. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 
 

a) Hasta 200 m2………………….……………….....… 3.9001 

b) De 201 a 400 m2………………..…..…………...... 4.9179 
c) De 401 a 600 m2…………………................…… 5.6178 
d) De 601 a 1000 m2………………….…………...…. 6.6474 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 

pagará……………………………………………….... 0.0027 
 

II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 
a) Terreno Plano: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 5.0941 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…………. 10.0956 

3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has……….. 14.6970 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has……….. 23.9843 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has……….. 38.3929 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……….. 47.9951 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……….. 57.4951 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has………. 66.7805 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has……. 76.9927 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 

excedente............................................. 1.7936 
 

b) Terreno Lomerío: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has...................................10.1984 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has………... 14.7543 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……….. 25.2896 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………. 38.4719 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has………. 57.4954 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has……... 87.4900 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has……… 103.9955 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 115.1640 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has….. 134.0928 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 
excedente………………………….……..…. 2.8701 
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c) Terreno Accidentado: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has................................. 26.8963 

2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 40.2954 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has…….... 53.8981 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has………. 94.9370 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…..….. 120.7857 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has………. 151.3951 

7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has………. 174.2914 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has……. 204.6911 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 228.3988 

10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 
excedente…………………………..…...….. 4.4958 

 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción………………….………. 9.7451 

 
III. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado............................................................... 2.4607 

 

IV. Autorización de alineamientos.............................. 1.9661 
 

V. Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio.................................................................. 2.1181 
 

VI. Autorización de subdivisiones y fusiones de predios y 
desmembración……………………………………….…… 2.4257 

 

 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 62. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización Diaria 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales, por m2..................................... 0.0313 
 

b) Medio: 
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1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0106 
2. 1-00-01 has. en adelante, m2................... 0.0180 

 
c) De interés social: 

 
1. Menor de 1-00-00 has. por m2................. 0.0077 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0106 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2........ 0.0180 
 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2........... 0.0059 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2....... 0.0077 
 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los 

tipos de fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente; 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 

ESPECIALES: 
 

a) Campestres, por m2....................................... 0.0313 

 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2... 0.0377 

 
c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por m2......... 0.0377 

 
d) Industrial, por m2......................................... 0.0261 

 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la 

vigencia de la autorización se deberá solicitar el refrendo de la 

misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 
artículo si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, 
relotificaciones, desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se 

tasará 3 veces el monto establecido según el tipo al que 
pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 
 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1408 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas...................................................... 7.8225 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles..................................................... 9.7247 

 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................ 7.8295 

 
IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................. 3.2640 

 
V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción........................................................ 0.0961 

 

 
 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 

Artículo 63. Las expediciones de licencias de construcción se causarán en 
cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización Diaria de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será 

del 5 al millar aplicable al costo por m2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, 
más por cada mes que duren los trabajos 2.3000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; 
 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 
aplicable al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 
que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera 4.6323 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria, más pago mensual 
según la zona, de 0.5736 a 3.8592; 

 
IV. Licencia para trabajos de introducción y reparación, de agua 

potable o drenaje.................................................. 4.6923 

 
a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de pavimento. 8.5120 
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b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en 
calles sin pavimento, incluye derecho............. 5.7640 

c) Licencia para mantener material y/o escombro en la vía 

pública, por cada mes................................... 3.7754 
 

V. Movimientos de materiales y/o escombro...........… 4.5882 
más pago mensual, según la zona....... de 0.5736 a 3.8603 
 

VI. Prórroga de licencia por mes................................ 5.4044 
 

VII. Construcción de monumentos en panteones: 

 
a) De cantera………............................….....…… 1.6128 

b) Capillas……..............................................… 44.8348 
 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 

habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas está exento siempre 

y cuando no se refiera a construcciones en serie; 
 

IX. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 
fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 

líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean ductos, 
líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al 
análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

X. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 
cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 

cc) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 
dd) De 50.01m2 a 100m2…………………..…….…. 6.0000 
ee) De 100.01m2 a 200 m2……………….………... 12.0000 

ff) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 
 

Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 64. Por la regularización del permiso por construcción, 
instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
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aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 
valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 

Artículo 65. Por el registro único clasificado de los directores responsables 
de obra o corresponsables de obra, 4.3424 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 
 
 

 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 66. El pago de derechos por servicios que preste el Ayuntamiento 

en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, 

conforme a lo siguiente: 
 
LXI. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior 

a 10º G.L.: 
UMA diaria 

xxx) Expedición de licencia.……...…………….……. 619.4913 

yyy) Renovación.………………………………………...   31.7554 
zzz) Transferencia.……………………….………….….   42.3296 

aaaa) Cambio de giro.……………………………….….   
42.3296 

bbbb) Cambio de domicilio….………………….………   

42.3296 
 

Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán un costo de 

14.7578 veces la unidad de medida y actualización diaria, más 5.1616 
veces la unidad de medida y actualización diaria por cada día.  

 
LXII. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 

 

xxx) Expedición de licencia……............................ 818.1095 
yyy) Renovación………………………………..……….. 41.5111 

zzz) Transferencia……………………….................... 56.1775 
aaaa) Cambio de giro…………….………………..……. 56.1775 
bbbb) Cambio de domicilio.…….............................. 56.1775 

 
LXIII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 

xxx) Expedición de licencia…….……………….…… 302.0141 
yyy) Renovación…………………..……………….…… 31.7554 

zzz) Transferencia………………..…………………… 31.7554 
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aaaa) Cambio de giro……………..……………….…… 31.7554 
bbbb) Cambio de domicilio………………….…………. 31.7554 
 

LXIV. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya graduación 
no exceda de 10º G.L.: 

 
xxx) Expedición de licencia.……………………..….. 31.7554 
yyy) Renovación………………….…………………….. 21.1811 

zzz) Transferencia………………….……………...…. 31.7554 
aaaa) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
bbbb) Cambio de domicilio………..…..................... 10.5851  

 
Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 

unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 
medida y actualización diaria, por cada día adicional. 

 

Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 
establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para 

su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 
 
Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 

verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 
que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y 

su Reglamento. 
 

 
 
 

 
 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 67. Los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)....... 1.3374 

b) Comercio establecido (anual)........................... 2.6761 
 

II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas................. 0.6687 

b) Comercio establecido..................................... 1.3374 
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Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 

 
Artículo 68. Los ingresos derivados de consumo de agua potable por mes:  
 

 
I. Uso doméstico o casa habitación. 

UMA diaria 
a) De 0.01 a 5.00 m3,......................................... 0.4381 
b) Por cada m3 adicional..................................... 0.1016 

c) Los usuarios que no cuenten con medidor…… 1.0652 
 

II. Uso en actividades de sector primario (agricultura y ganadería). 
 

a) De 0.01 a 5.00 m3,...................................... 0.6478 

b) Por cada m3 adicional................................... 0.1016 
c) Los usuarios que no cuenten con medidor….. 1.0853 

 

III. Uso comercial. 
 

a) De 0.01 a 5.00 m3,........................................... 0.6478 
b) Por cada m3 adicional...................................... 0.1016 
c) Los usuarios que no cuenten con medidor…... 1.0853 

 
IV. Aparato medidor................................................... 9.5711 
 

V. Servicios relacionados con agua potable: 
 

a) Contrato....................................................... 3.5416 
b) Cancelación de toma..................................... 1.4464 
c) Reconexión de toma...................................... 3.5416 

d) Sellar toma................................................... 1.2464 
e) Reabrir toma sellada..................................... 0.9564 

f) Transferencia o cambio de nombre................ 0.9526 
g) Reposición de recibo...................................... 0.8235 
h) Cuota por saneamiento de aguas residuales... 0.1890 

 
 
 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 
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Sección Primera 
Permisos para Festejos 

 
Artículo 69. Los permisos que se otorguen por concepto de: 
 

UMA diaria 
I. Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos……………………………………….……..….. 3.4729 

 
II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con 

boletaje............................................................... 13.5999 
 

III. Rodeos, sin fines de lucro...................................... 15.1699 

 
IV. Rodeos, con fines de lucro..................................... 30.1900 

 
V. Anuencias para peleas de gallos............................ 17.9900 

 

VI. Permiso para cierre de calles. por 7 horas 2.9999 la Unidad de 
Medida y Actualización Diaria, más 0.9000 por hora adicional. 

 

VII. Permiso verbena, kermes o disco……………………… 1.4752  
 

VIII. Permiso para organización de eventos en espacios públicos 
………………………………………………………………. 1.4752 

 

A cancelación de permiso solo se reembolsará un cincuenta por ciento 
del costo total solamente que esta sea por causas muy justificable se 
realizará el 100% del reembolso. 

 
 

 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 70. Por el registro y refrendo de fierros de herrar: 

 
UMA diaria 

I. Registro............................................................... 2.6124  

 
II. Refrendo anual..................................................... 2.0712 

 
III. Modificación de fierro de calles.............................. 2.0967 

 

IV. Transferencia de Fierro de Herrar…………………..… 2.0880 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1414 

 

 
V. Baja de Fierro de Herrar………..……………........…… 2.4161 

 

 
 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 71. Por la expedición de permisos para la colaboración de 
anuncios de publicidad se aplicarán, para el ejercicio fiscal 2024, la 

siguiente tarifa en Unidades de Medida y Actualización diaria: 
 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos bardas, 
lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 
 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos……………………………………………... 13.1026 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse............................................ 1.1845 
 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados……………………………………………... 8.3756 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse............................................ 0.8454 

 

c) Para otros productos y servicios..................... 6.6268 
 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse............................................ 0.6876 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo fin se destine a la 
identificación de giros comerciales o de servicios en su propio 

domicilio; 
 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el 

término que no exceda de 30 días, pagarán.......... 2.4795 
 

III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o 

estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días................................. 0.9001 

 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1415 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán 
por día................................................................. 0.1290 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través 

de volantes de mano, carteles y folders, por evento 

pagarán……………………………………………………... 0.3768 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados. 
 

Se prohíbe la colocación de esta propaganda dentro del primer cuadro 
de la ciudad y en sus calles principales, así como fuera de las áreas 

permitidas en paredes, cercas, árboles y postes en calles y lugares 
públicos, con excepción de la publicidad inherente a las actividades 
permitidas de los partidos políticos registrados y los que quedan exentos 

de pago. 
 

El Ayuntamiento tendrá la facultad de mediante resolución fundada y 

motivada, exentar el pago del permiso para la colocación de anuncios y 
propaganda de las instituciones públicas y privadas de servicio social. 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 72. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, 
explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
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I. Auditorio municipal I (Centenario)…………….……… 11.8357 
 

II. Auditorio municipal II (Bicentenario ………..…….… 23.8357 

 
La renta del Auditorio Municipal en tiempos de feria, se estará a los 

convenios que al efecto se celebren, que serán del conocimiento de las 
Autoridades representantes del Ayuntamiento o de la Tesorería Municipal.  
 

III. Renta de maquinaria propiedad del municipio por hora trabajada 
 

a) Camión de volteo a:  

 
1. Cabecera municipal ……………………..…. 6.4800 

2. Comunidad a los Cuervos ………….…….. 7.2000 
3. Comunidad al Chiquihuite………………… 7.8000 

 

b) Pipa de agua:  
 

1. Cabecera municipal ……………………… 6.6949  
2. Comunidad a los cuervos…………..…… 7.8107 
3. Comunidad al Chiquihuite…….……..... 8.9265 

 
c) Retroexcavadora Por hora………….………..… 8.0339 
 

d) Renta de mampara para eventos…………….. 11.1582 
 

e) Renta de pipa remolque…………………..……. 6.2357 
 

f) Otros productos, cuyo importe será fijado por el 

ayuntamiento. 
 

 
 

Sección Segunda 
Uso de Bienes 

 

Artículo 73. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal 
podrá celebrar convenios con los particulares para el uso de la vía pública 
como estacionamiento, previa la anuencia con los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con éstas y del peritaje técnico de 
vialidad. 
 

 
 

CAPÍTULO II 
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ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 
INVENTARIADOS 

 
Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 74. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a 

la normativa aplicable. 
 

 

 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 75. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo 

a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo 

con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir diariamente: 
 

UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor.......................... 0.9824 
b) Por cabeza de ganado menor......................... 0.6177 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 
trasladarán al rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 

 
III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................ 0.0089 
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IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 
administrativos................................................... 0.4639 

 

V. La impresión de la CURP……………………….……… 0.0334 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 76. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 
facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 

con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley y 
a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
 

UMA diaria 
I. Falta de empadronamiento y licencia.................... 5.7795 

 
II. Falta de refrendo de licencia................................ 3.7500 

 

III. No tener a la vista la licencia................................ 2.0965 
 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal........................................................... 7.3897 

 

V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales........................ 11.955 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
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a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona........................................................ 24.3750 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................ 17.6471 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas…..…...... 2.0965 
 

VIII. Falta de revista sanitaria periódica........................ 3.5294 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales, o en lugares 

públicos............................................................. 6.2500 
 

X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 
espectáculo público............................................. 19.6323 

 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo........................................................... 2.5573 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

De............................ 2.5158 
a.............................. 11.5809 

 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 
comerciales y establecimientos de diversión.......... 14.6691 

 
XIV. Matanza clandestina de ganado............................ 10.2607 

 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 
resello del rastro de lugar de origen.................. 7.1250 

 
XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 
De............................ 31.5794 
a.............................. 70.2794 

 
XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 
correspondientes................................................. 15.6233 

 

XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 
propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades correspondientes 
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De............................ 5.2942 
a.............................. 11.8014 

 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro................................................................. 13.1471 
 

XX. No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, 

conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería del Estado 
de Zacatecas en vigor........................... 35.7427 

 

XXI. No refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de 
sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas, en vigor......................... 2.4000 
 

XXII. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos cuando no se tenga el permiso 
correspondiente..................................................... 6.5933 

 
XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado.......................................................... 1.5883 

 
XXIV. No asear el frente de la finca............................... 1.9060 

 

XXV. No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 
alcohólicas.......................................................... 24.0000 

 
XXVI. Por tirar escombro en espacios públicos……………. 6.2486 

 

XXVII. Por dejar animales caninos sin la debida supervisión del dueño 
en vía pública…………………………………………… 3.3474 

 
XXVIII. Por daños al medio ambiente y destrozos a caminos y 

brechas…………………………………………………… 5.5791 

 
XXIX. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De............................ 7.9412 

a.............................. 14.1617 
 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 
fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 
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resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 
éste por fletes y acarreos. 

 

XXX. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección 
de Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 
construcciones, que será: 

 
De............................ 3.4411 
a.............................. 25.1471 

 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior. 
 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 
estar bardeados............................................ 25.5588 

 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado………………………………………………... 5.0293 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública......................................................... 6.6177 
 

e) Orinar o defecar en la vía pública…………...... 8.8942 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.......................... 5.9223 
 

g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 

1. Ganado mayor...................................... 3.8911 

2. Ovicaprino............................................ 2.0941 
3. Porcino................................................. 2.0505 

 
Artículo 77. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 
y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria 

del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 
anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, de acuerdo 
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con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 
estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 
 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la convivencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 

evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier 
otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 
haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago de 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 
obligado. 
 

Artículo 78. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 
multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 

día. 
 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Única 
Generalidades  

 
Artículo 79. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto por el artículo 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y 138 de la Ley de Hacienda 
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del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 
 

 
 

 
 
 

 

TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 80. El Municipio de Susticacán, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de participaciones provenientes de 

gravámenes federales, serán consideradas como ingresos propios conforme 
a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo 

estipulado en la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
 
 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 81. El Municipio de Susticacán, Zacatecas en el ejercicio fiscal 
2024 recibirá los ingresos por concepto de aportaciones provenientes de 

gravámenes federales, serán consideradas como ingresos conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en 

la Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 82. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el 

Municipio de Susticacán, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2024, 
derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 

de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, bajo las condiciones, características y por los 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 

Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 
Municipio de Susticacán, Zacatecas. 

 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 
recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 

Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 
1 de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 
Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 

contenida en el Decreto número 256 inserto en el suplemento 43 al No. 
105 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 
diciembre de 2022. 

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 

lo que se opongan a la presente Ley. 
 
QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el reglamento y 
disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado público, el cual 

establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

XXXIII. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 
mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 

Municipio; 
 

XXXIV. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 
alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 

Municipio; 
 

XXXV. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 

población o comunidad lo requieran, y 
 

XXXVI. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 
recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 

público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
personal necesario para la prestación del servicio público; el 
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costo de los insumos y materiales necesarios para la planeación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura; el costo de los 
equipos requeridos para la planeación, instalación, conservación 

y operación de la infraestructura; el costo de los insumos 
requeridos para la reposición al término de vida útil o 

actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones 
del servicio; los gastos relativos a la recaudación y 
administración del pago de los derechos del servicio de 

alumbrado público y, en general, el costo que representa al 
Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de 
alumbrado público. 

 

SEXTO. El H. Ayuntamiento de Susticacán, Zacatecas, a más tardar el 30 
de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado copia 

certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. 
 

SÉPTIMO. El municipio de Susticacán, Zacatecas actualizará sus 
estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 

consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 
Aportaciones Federales informando a la Legislatura, así como a la 
Auditoria Superior del Estado. 

 
OCTAVO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 
a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 
Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 

anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 
contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo la 
regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos 

públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 
adeudos durante el ejercicio fiscal 2024.  

 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a 

través de la Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que 

presta la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. La citada disposición transitoria sólo regirá en el ejercicio fiscal 

2024.  
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse y 
se propone: 

 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 
presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 

estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 
 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 

ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 
Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
 

Zacatecas, Zac. a 12 de diciembre de 2023 

 
COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 
 

PRESIDENTA 

 
 

DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 
 
 

 
SECRETARIA 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

  
 

 
SECRETARIA 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 
SECRETARIA 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 

 
 

 

 

SECRETARIO 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 

SECRETARIO 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 
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6.1.17 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL, RESPECTO DE LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, 
ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2024. 
 

 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2024. 

 
 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la 

Comisión de Hacienda y Fortalecimiento Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. En Sesión del Pleno celebrada el 08 de noviembre de 2023 se 
dio lectura a la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024, 

que con fundamento en el artículo 60 fracción III inciso b) de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, presentó ante este Poder 

Legislativo, el Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Zacatecas, en fecha 31 de 
octubre del año en curso. 
 

 
SEGUNDO. En la misma fecha de su lectura y por acuerdo del Presidente 
de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 130, 132 fracción I y 149, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, y 83 fracción V del Reglamento General, la Iniciativa de 
referencia fue turnada mediante memorándum 1394, a la Comisión de 
Hacienda y Fortalecimiento Municipal, para su análisis y dictamen. 

 
 

TERCERO. El Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Zacatecas, presentó en su 
iniciativa, la siguiente: 
 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La hacienda pública municipal es un elemento esencial que 
conforma el Municipio, sin ella sería imposible que se cumplieran 

los objetivos de esta institución, ni tampoco se podría satisfacer 
los servicios que los ciudadanos esperan de ella. 
 

Para la hacienda municipal, el artículo 115 constitucional hace 
dos declaraciones determinantes, en la fracción IV del numeral 

que nos ocupa indica que los municipios la administrarán 
libremente; en tanto que en el párrafo 1° de la fracción II establece 
que los municipios manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 
Ahora bien, la hacienda municipal comprende cuatro elementos 

de carácter financiero, a saber:  
 

a) Los ingresos municipales; 

b) Los egresos municipales; 
c) El patrimonio, y  
d) La deuda pública municipal. 

En lo que a nosotros ocupa, la presente iniciativa a pesar de ser 
denominada como de ingresos, contiene la regulación de los 

cuatro elementos constitutivos líneas arriba. 
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En ese tenor, y atendiendo a las atribuciones del municipio 
contenidas en el artículo 115 fracción IV de la Constitución 

Federal; 119 fracción III de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; y 60 fracción III inciso b) de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, el Honorable 
Ayuntamiento de Villa Hidalgo, presenta la Iniciativa Ley de 
Ingresos del Municipio Villa Hidalgo para el ejercicio fiscal 2024. 

 
La Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, nos indica 
en su artículo 199, mismo que se correlaciona con el 18 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como el artículo 24 Ley de Disciplina Financiera y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, establece que la iniciativa de ley de ingresos que 
nuestro Municipio presente para el ejercicio fiscal 2024, debe 

contener información mínima que ella establece. 
 

Virtud a lo anterior nos permitimos hacer la siguiente exposición: 
 
La presente iniciativa de ley de ingresos se elaboró de conformidad 

con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 
Disciplina Financiera, así como con las normas emitidas con el 
CONAC, toda vez que la iniciativa se encuentra armonizada con el 

Catálogo por Rubro del Ingreso, atendiendo a su estructura 
contenida, así como a la inclusión de nuestro Presupuesto de 

Ingresos 2023. 
 
Su implementación permitirá una clasificación de los ingresos 

presupuestarios acorde con criterios legales, internacionales y 
contables, que posibilite un adecuado registro y presentación de 

las operaciones, que facilite la interrelación con las cuentas 
patrimoniales. 
 

Ahora bien, la presente iniciativa está elaborada en función del 
Plan Municipal de Desarrollo de Villa Hidalgo 2021-2024, mismo 
que en sus cinco ejes rectores, se englobaran las posibilidades de 

acciones de este Gobierno Municipal, y que a continuación se 
mencionan: 

 
 Desarrollo Económico; 
 Desarrollo Social; 

 Seguridad Pública; 
 Obras y Servicios Públicos 
 Modernización de la Administración Pública. 
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El Diagnóstico Municipal del Plan Municipal de Desarrollo nos 

permite identificar las debilidades y fortalezas que enfrenta el 

municipio, e interpretar la realidad de este, lo que a su vez nos 
permite proyectar los ingresos en la presente Ley que los dota de 

viabilidad y pertinencia, asimismo, se plantea que se pretende 
tener al final de la administración, cumplir con las encomiendas 
del artículo 115 constitucional, sobre todo en materia de servicios. 

 
De estos ejes se determinan los objetivos del Municipio, como las 
principales actividades o acciones de carácter general que 

pretende llevar a cabo el Ayuntamiento y que permitirán alcanzar 
la visión y resolver la problemática detectada aprovechando las 

fortalezas con que cuenta, los cuales son aterrizados en 
estrategias, descritas como la definición de las distintas vías o 
líneas de acción que es necesario instrumentar para cumplir con 

los objetivos determinados y por último un listado de proyectos a 
nivel de idea que son necesarios para concretar cada una de las 

estrategias que permitirán alcanzar la visión que ha establecido, o 
lo que es lo mismo, el municipio que se desea entregar a la 
ciudadanía, a través de un plan estratégico.  

 
Virtud a lo anterior, el presente instrumento legal que 
presentamos ante ustedes, nos va a permitir dar cumplimiento a 

los objetivos citados líneas arriba en el documento rector de la 
planeación. 

 
 
Ahora bien, los Criterios Generales de Política Económica son 

elaborados anualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 
En este documento se establece la estrategia y los objetivos 
macroeconómicos del Ejecutivo federal para el 2024, se lleva a 

cabo un análisis y pronóstico del entorno económico global, del 
crecimiento de PIB nacional, del mercado laboral, la inflación, los 
precios del petróleo y el tipo de cambio, entre otras variables que 

pueden afectar las previsiones del gobierno en materia de finanzas 
públicas. 

 
Virtud a lo anterior, la iniciativa de mérito es congruente con la 
premisa de la fracción IV del multicitado artículo 199, toda vez 

que las cantidades plasmadas en el Presupuesto de Ingresos se 
elaboraron con base en la estimación de las finanzas para el 2024 
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y los montos estimados de ingresos por fondos federales 
representan un incremento sólo del 3 %. 
 

Nuestro municipio tiene una población de 19,155 habitantes 
aproximadamente, según la encuesta intercensal 2015 realizada 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por lo cual 
presentamos la información sobre las proyecciones y resultados de 
las finanzas públicas únicamente a un año. 

 
Dicha estimación para los ingresos correspondientes al ejercicio 
fiscal 2024 de Villa Hidalgo, se obtuvieron en base a un análisis 

comparativo de los ejercicios fiscales 2020 a 2023 donde se 
observaron variantes en cada uno de los años descritos, aunado a 

que muchos conceptos no se recaudan adecuadamente o en el 
peor de los casos no se cobran.  
 

Empero, derivado de un cúmulo de inconsistencias, se determinó 
un promedio de lo realmente recaudado aplicándole a esa 

cantidad un porcentaje del 3 % considerando la inflación para el 
ejercicio 2024; lo anterior a efecto plasmar una cantidad más 
acertada en la recaudación estimada, con base en los análisis de 

los ejercicios anteriores.  
 
Por otro lado, uno de los riesgos más significativos para el 

Municipio de Villa Hidalgo, es su alta dependencia a las 
participaciones, aportaciones y demás recursos federales, toda vez 

que éstas representan un 94.89%, siendo el resto, es decir, el 
5.11% únicamente los ingresos recaudados y considerados como 
propios, por lo cual se deduce que el municipio carece de 

autonomía financiera, y en caso de disminuir la recaudación 
reducirían también el ingreso de recursos externos. 

Los estudios actuariales permiten estimar los pasivos laborales de 
los entes municipales en valor presente, a fin de provisionar sus 
obligaciones futuras por concepto de jubilación patronal e 

indemnizaciones por desahucio, entre otras obligaciones laborales 
que se generan por el derecho de seguridad social de los 
trabajadores. 

 
Al respecto, cabe destacar que actualmente el municipio está 

trabajando en un estudio en relación a este tema, puesto que no 
contamos con un departamento de recursos humanos que nos 
arroje tales cantidades, ni un registro por parte de las 

administraciones pasadas que nos permita emitir un dato certero 
en este sentido. 
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Actualmente contamos con los siguientes datos por mes: 
 

Analítico de plazas 2024 

Analítico de plazas 2024 

          

Plaza/puesto Número de plazas 
Remuneraciones 

De hasta 

Presidente 

Municipal 

1     

40,000.00  

Síndico 
Municipal 

1     
20,000.00  

Secretario 
Mpal 

1     
20,000.00  

Regidores 10     
14,000.00  

Directores 13     
4,400.00  

  
20,000.00  

Contralor 1     
12,000.00  

Auxiliar 8     
5,000.00  

  
16,000.00  

Seguridad 
Publica 

20     
5,000.00  

  
10,000.00  

Secretaria 25     
1,900.00  

    
9,000.00  

Encargado 
departamento 

5     
4,000.00  

    
9,000.00  

Guardia 

(velador) 

3     

2,900.00  

    

5,000.00  

Obrero 

General 

150     

1,200.00  

    

8,000.00  

Terapeuta 1     

8,000.00  

Cajera 1       

2,600.00  

Chofer 15     

4,000.00  

    

8,500.00  

Jardinero 3     

2,400.00  

    

3,000.00  

Limpieza 11     
1,200.00  

    
3,000.00  

Afanadora 20         
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4,662.00  5,000.00  

Psicóloga DIF 1  7,000.00 

 
Como es de su conocimiento somos un municipio relativamente 
pequeño, y actualmente celebramos contratos por tiempo 

determinado a los trabajadores, y a los que tienen una dirección a 
su cargo, su relación laboral se encuentra sustentada en un 

nombramiento , tal como lo estipula la Ley del Servicio Civil; si 
bien es cierto lo anterior no nos exime del cumplimiento de la ley, 
sin embargo, apelamos a la comprensión de esta Soberanía 

Popular  para generar los datos de una manera certera y 
responsable. 
 

Ahora bien, en aras de no ver afectada la economía de la 
ciudadanía, este Ayuntamiento, ha tenido a bien llevar a cabo el 

análisis detallado de las necesidades del Municipio, para poder 
afrontar las obligaciones que por disposición constitucional nos 
corresponde brindar, determinando por unanimidad que los 

ingresos aquí plasmados no sufrirán aumento alguno. 
Cabe recalcar que las cantidades presentadas en este Proyecto de 

Ley de Ingresos en relación a las Participaciones (Ramo 28) y 
Aportaciones Federales (Ramo 33), nos fueron detalladas por la 
Dirección de Coordinación y Colaboración Financiera de la 

Secretaría de Finanzas. 
 
De igual manera manifestamos que en esta iniciativa se programó 

solicitar un préstamo por la cantidad de $1,200,000.00 (Un Millón 
doscientos mil Pesos 00/100 M.N.) por concepto de Adelanto de 

Participaciones y poder cubrir las prestaciones de Ley que le 
corresponden a los trabajadores. 
Como último punto, hubo una modificación en el apartado de 

licencias de alcohol, ya que el Grupo Modelo disminuyó el número 
de licencias de expedición por año. 
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Concepto 
Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año

2025

Año

2026

Año

2027

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               34,748,785.35  $               35,791,248.91  $                                 -    $                                 -   

A.  Impuestos                     1,924,755.94                          1,982,498.62 
B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                    -                                                -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                     -                                                -   
D.  Derechos                     2,022,892.90                          2,083,579.69 
E.  Productos                         48,601.95                                50,060.01 
F.  Aprovechamientos                       227,101.56                              233,914.61 
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                    -                                                -   

H.  Participaciones                   30,525,433.00                        31,441,195.99 
I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                    -                                                -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                     -                                                -   
K.  Convenios                                     -                                                -   
L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                    -                                                -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               45,841,462.00  $               47,216,705.86  $                                 -    $                                 -   

A.  Aportaciones                   45,841,462.00                        47,216,705.86 
B.  Convenios                                     -                                                -   
C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                     -                                                -   
D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                    -                                                -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                    -                                                -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                 1,200,000.00  $                 1,236,000.00  $                                 -    $                                 -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                    1,200,000.00                          1,236,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               81,790,247.35  $               84,243,954.77  $                                 -    $                                 -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición

                                    -                                                -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional 

al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio 

Vigente,  de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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Es decir, esta Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

Hidalgo para el ejercicio fiscal 2024, destaca por su alto sentido 
social en beneficio de la ciudadanía que menos tiene, sin dejar de 
lado el apoyo a los grupos vulnerables, puesto que conservamos 

los estímulos fiscales en todo el texto normativo.” 
 
 

Concepto 
Año

2021

Año

2022

Año

2023

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $               39,009,888.00  $               38,923,013.00  $               38,419,664.26  $               34,748,785.35 

A.  Impuestos                          1,439,708.00                          1,496,715.00                          1,541,616.45                     1,924,755.94 

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                    -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                     -   

D.  Derechos                          1,977,476.00                          2,300,450.00                          2,369,463.50                     2,022,892.90 

E.  Productos                                44,487.00                                45,812.00                                47,186.36                         48,601.95 

F.  Aprovechamientos                              203,463.00                              214,065.00                              220,486.95                       227,101.56 

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Prestación de  Servicios
                                    -   

H.  Participaciones                        34,144,754.00                        33,665,971.00                        34,240,911.00                   30,525,433.00 

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                    -   

J.   Transferencia y Asignaciones                                     -   

K.  Convenios                          1,200,000.00                          1,200,000.00                                     -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                    -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $               32,682,866.00  $               33,995,852.00  $               36,858,682.00  $               45,841,462.00 

A.  Aportaciones                        30,432,866.00                        31,345,852.00                        36,858,682.00                   45,841,462.00 

B.  Convenios                          2,250,000.00                          2,650,000.00                                     -   

C.  Fondos Distintos de Aportaciones                                     -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                    -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                 -    $                                 -    $                 2,000,000.00  $                 1,200,000.00 

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                         2,000,000.00                     1,200,000.00 

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               71,692,754.00  $               72,918,865.00  $               77,278,346.26  $               81,790,247.35 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición

                                             -                                       -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                    -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                 -    $                                 -    $                                 -    $                                 -   

NOTA:

Los resultados deberán abarcar para el caso de los Municipios con población mayor o igual a 200,000 habitantes un periodo de tres años, adicional 

al Año del Ejercicio Vigente; y para los Municipios con población menor a 200,000 habitantes abarcará un año adicional al Año del Ejercicio 

Vigente,  de conformidad con el artículo 5 fracción II, 18 Fracciones I y IV párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, artículo 15 fracciones V y VII y último párrafo, de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios.

MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, ZACATECAS

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

*Según CRITERIOS para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, publicados el 11 de octubre de 2016  en el Diario Oficial de la Federación.
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MATERIA DE LA INICIATIVA. Se decrete la Ley de Ingresos Municipal 
que regirá en el Ejercicio Fiscal 2024. 
 

 
VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda y Fortalecimiento 
Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, es competente para conocer de la iniciativa que 
nos ocupa, lo anterior con sustento en lo establecido en los artículos 130, 
131 fracción XVI, 132 y 149 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas. 
 

SEGUNDO. FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA PRESENTAR 

LA LEY DE INGRESOS MUNICIPAL Y PARA QUE LAS LEGISLATURAS 

LOCALES, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ANALICEN Y 

APRUEBEN LAS CONTRIBUCIONES RELACIONADAS CON ESTE ORDEN 

DE GOBIERNO. 

En el Diario Oficial de la Federación del jueves 3 de febrero de 1983, se 

publicó el Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que tuvo 

como propósito fortalecer la hacienda pública municipal y con ello, 

fortalecer la autonomía municipal.  Años más tarde en 1999 se refrendó la 

autonomía municipal y se consolidó a la hacienda pública de ese orden de 

gobierno. 

Respecto de la hacienda pública y su potestad tributaria, el Poder Revisor 

de la Constitución depositó esta facultad en el Congreso de la Unión y las 

legislaturas estatales, para que desde su órbita competencial, estipularan 

los tributos a nivel federal, estatal y municipal, según corresponda. 

Para tal efecto, el Constituyente Permanente en la fracción IV del artículo 

115 de la Carta Magna, concedió a los congresos locales a emitir las leyes 

de ingresos municipales.  

En el ámbito local, el artículo 65 de la Constitución del Estado, reitera el 

ejercicio de la potestad tributaria compartida, estableciendo de manera 

armonizada con el artículo 115 constitucional, las facultades de la 

Legislatura para aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, así 

como determinar las bases, montos y plazos sobre los cuales recibirán las 

participaciones en los rendimientos de los impuestos federales y estatales, 

de conformidad con lo que señale la ley reglamentaria.  
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En el mismo contexto, artículo 121 de nuestro marco constitucional 
precisa, que los Ayuntamientos someterán a la consideración de la 
Legislatura la aprobación de sus leyes de ingresos y tendrán facultades 

para aprobar los respectivos presupuestos de egresos con base en la 
disponibilidad de sus ingresos, tomando en cuenta las prioridades que 

fijen los planes de desarrollo y los programas operativos anuales del año 
que corresponda, debiendo observar las normas que expida el Poder 
Legislativo en cuanto a manejo presupuestal y cuenta pública, como las 

relativas a las remuneraciones que por el desempeño de su función, 
empleo, cargo, comisión o responsabilidad, contengan los tabuladores de 
remuneraciones previstos en sus respectivos presupuestos de egresos para 

sus servidores públicos. 
 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que 

el artículo 115 constitucional establece diversos principios, derechos y 

facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 

municipios para el fortalecimiento de su autonomía.  

Tales razonamientos son los siguientes: 

 

1. El principio de libre administración hacendaria, consistente 

en la autosuficiencia económica de los municipios; 

2. El principio de ejercicio directo de los recursos que integran 

la hacienda municipal, que consiste en que todos sus recursos 

deben ejercerse de forma directa por los ayuntamientos; 

3. El principio de integridad de los recursos municipales, el cual 

implica que los municipios deben recibir los recursos de forma 

puntual, efectiva y completa; 

4. El derecho a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 

adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 

inmobiliaria; 

5. El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales a 

través del cual se les aseguran sus fuentes de ingresos para el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

6. La facultad para proponer a las legislaturas las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y tablas de valores unitarios de suelo, y 

7. La potestad de las legislaturas estatales para aprobar las 

leyes de ingresos de los municipios. 
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Como se dijo, el artículo 115 Constitucional interpretado por nuestro 

Máximo Tribunal, señala, los principios, derechos y facultades de 

contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento 

de su autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el 

principio de libre administración hacendaria, consistente en que los 

municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de 

sus recursos y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o 

atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de elevar a la 

consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de 

Ingresos. En esa línea de pensamiento, las legislaturas o congresos locales 

tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión puntual y sobre 

una base objetiva y razonable. 

 
En este tenor, Ley Orgánica del Municipio del Estado vigente en Zacatecas, 

establece las bases generales de la administración pública y el 
funcionamiento de los ayuntamientos, ordena lo siguiente: 
 

Artículo 60. Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 
facultades y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Constitución Federal, la Constitución Política del Estado y las 
leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las atribuciones 
exclusivas siguientes: 
 
III. En materia de hacienda pública municipal:  
 

 
q. Administrar libremente su hacienda, sin perjuicio de que 
rindan cuentas a la Legislatura del Estado; 
 
 

r. Someter anualmente, antes del día primero de noviembre, 
al examen y aprobación de la Legislatura del Estado, la 

Iniciativa de Ley de Ingresos estructurada de 
conformidad con las disposiciones fiscales, financieras y 
contables establecidas en la legislación de carácter 

general, federal, estatal y municipal que deberá regir el 
año fiscal siguiente. 

 

 
Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado en la fracción 

III del artículo 24 dispone: 
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Artículo 24. Las atribuciones de la Legislatura con relación a los 

municipios son las siguientes: 
 

III. Aprobar las leyes de ingresos y conocer de los presupuestos 

de egresos de los ayuntamientos, así como determinar la base, 
montos y plazos sobre los cuales se recibirán las participaciones, 
de conformidad con lo que señale la Ley de Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 

 
 

TERCERO. MARCO JURÍDICO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS EN 
MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA Y DISCIPLINA FINANCIERA. 
 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental, del 31 de diciembre de 

2008, establece las bases que deben ser observadas por los entes públicos 
de los tres órdenes de gobierno y en relación con las leyes de ingresos se 
precisa, en su artículo 61, lo siguiente: 

 
Artículo 61. Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 
presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

 
I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el 

caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 
los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y 

aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en 
las disposiciones locales, y 
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b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda 
pública u otros pasivos de cualquier naturaleza con 
contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de 
derechos sobre éstos, contraídos directamente o a través de 

cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de 
la estructura orgánica de la administración pública 
correspondiente, y la celebración de actos jurídicos 

análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas 
obligaciones tengan como propósito el canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no 

como deuda pública en los ordenamientos aplicables. 
Asimismo, la composición de dichas obligaciones y el 

destino de los recursos obtenidos; 
 
Del marco jurídico en referencia, se desprende la creación del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), instancia que ha emitido 
una serie de acuerdos a través de los cuales se obliga a los entes públicos 

a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus respectivas cuentas 
públicas, bajo parámetros homogéneos que permitan la expresión fiable de 
las transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 

134 de nuestra Carta Magna.  
 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 
municipios. 
 

En esta reforma se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad 
de las finanzas públicas, el cual quedó plasmado en el artículo 25 de la 

Carta Fundamental de la Nación, en los términos siguientes: 
 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 
condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio.  

 

Para dar viabilidad a la mencionada reforma, el 27 de abril de 2016, el 
Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en cuyo artículo 1° se consigna lo 

siguiente: 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 
como objeto establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus 
respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. 
 
Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes 

Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y administrarán sus recursos con base en los 
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control 
y rendición de cuentas. 

 
Adicionalmente, los Entes Públicos de las Entidades 
Federativas y los Municipios cumplirán, respectivamente, lo 

dispuesto en los Capítulos I y II del Título Segundo de esta 
Ley, de conformidad con la normatividad contable aplicable. 

 
De la misma forma, en el artículo 18 del citado ordenamiento se estipula lo 
siguiente: 

 
Artículo 18. Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se 

deberán elaborar conforme a lo establecido en la 
legislación local aplicable, en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas 

derivados de los mismos; e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 
 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los 
Municipios deberán ser congruentes con los Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y Transferencias federales etiquetadas que 
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como aquellas transferencias de la Entidad Federativa 

correspondiente. 
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Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos 
anteriores, deberán incluir en las iniciativas de las 
Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 

Egresos: 
 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. 

 
Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se 

adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen 
un periodo de los tres últimos años y el ejercicio fiscal en 

cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus 
trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 
fracciones I y III, respectivamente, comprenderán sólo un 

año para el caso de los Municipios con una población 
menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último 
censo o conteo de población que publique el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios 
contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o 

su equivalente del Estado para cumplir lo previsto en este 
artículo. 

 

En diciembre de 2021, este Poder Soberano aprobó la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, la cual tiene como objeto lograr un manejo sostenible de las 
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finanzas públicas a través de procesos y acciones  en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 
gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos.  

 
Dicho ordenamiento legal, en su artículo 15, señala: 

 
 
Artículo 15. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los Municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

CXXIX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, las normas que emita el CONAC y en la 

legislación estatal aplicable con base en objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
 

CXXX. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, 
Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados de 

los mismos; 
 

CXXXI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 
 

CXXXII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 
participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 
 

CXXXIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 
Económica, con base en los formatos que emita el 

CONAC y abarcarán un periodo de tres años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de Municipios 
con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 
CXXXIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de deuda contingente, 
acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
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CXXXV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 
abarquen un periodo de los tres últimos años y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos 

que emita el CONAC. En el caso de Municipios con menos 
de doscientos mil habitantes, sólo para un año, y 

 
CXXXVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. 

 
Las proyecciones y resultados a que se refieren las 

fracciones V y VII del presente artículo, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios 
con una población menor a doscientos mil habitantes, de 

acuerdo con el último censo o conteo de población que 
publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de la 

Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 
 
Por su parte, la Ley Orgánica del Municipio del Estado establece, en su 

artículo 199 lo siguiente: 
 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los 

proyectos de Presupuesto de Egresos de los municipios 

deben cumplir con la siguiente información: 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera 

y las normas que emita el órgano nacional en materia  de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable 

con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 
II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo y los programas derivados de los 

mismos;  

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y 

metas; 
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IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales 

de Política Económica y las estimaciones de las 

participaciones y transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las previstas en la 

iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 

como en las transferencias del Estado; 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las 

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica, con base en los formatos que emita el 

órgano nacional en materia de armonización contable y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de 

doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas 

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un periodo de los tres últimos años y el ejercicio 

fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable. En 

el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año; y 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 

cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de 

pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil 

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la Secretaría 

de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 
Los ordenamientos legales en cita, establecen las reglas para la 

elaboración de las leyes de ingresos, lo que abona a la transparencia y al 
fortalecimiento de las finanzas públicas de los municipios, por ello, esta 
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Dictaminadora, en el proceso de análisis y discusión, ha puesto especial 
énfasis en que se cumpla con ellas, en aras de lograr la estabilidad 
financiera en los ayuntamientos del Estado. 

 
Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen 

coincidimos en que los municipios deben contar con los recursos 
suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los 
programas que de éste derivan. 

 
 

CUARTO.  CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA.  

En cumplimiento a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

y 15 fracción IV de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 

Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, esta Dictaminadora 

informa al Pleno, que en la elaboración del presente instrumento 

legislativo, se han estimado los Criterios Generales de Política Económica 

para 2024, enviado por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en los 

términos del artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base para la 

elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, cuyo resumen ejecutivo elaborado por el Centro de Estudios 

de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, precisan las siguientes variables económicas: 

 

“Los Criterios Generales de Política Económica 2024 (CGPE-24) refrendan la 

continuidad de la política económica, la cual ha estado orientada al 

desarrollo social, la estabilidad económica y prudencia en el manejo fiscal.  

El documento destaca los tres ejes fundamentales de esta administración: el 

fortalecimiento de la red de protección social en favor de grupos de la 

población desatendidos y en condición de pobreza; las reformas en materia 

laboral y de política salarial, y el impulso de proyectos de infraestructura, 

particularmente en la región sur-sureste del país. 

Para 2023 y 2024 se prevé que la economía mexicana alcance 

crecimientos reales anuales en rangos de entre 2.5 y 3.5% en ambos 

años, por arriba de las estimaciones planteadas en el Paquete 

Económico 2023. Para el cierre de esta administración, se espera que, por 

tercer año consecutivo, la economía mexicana crezca con estabilidad 

macroeconómica y finanzas públicas sanas. Con ello, las estimaciones que 

presentan los CGPE-24 plantean un escenario moderado, pero sobre todo 
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congruente con la evolución actual de la economía y el complejo contexto 

económico global. 

Para el cierre de 2023 se espera que la actividad económica continúe 

avanzando a través de la solidez del consumo privado, que favorece el 

dinamismo del mercado interno a través de la creación de empleos, la 

confianza de los consumidores, las remesas familiares y el crédito al 

consumo, así como por la inversión pública. Por otra parte, se espera un 

impulso en el sector productivo, en particular por el sector de equipo de 

transporte y las inversiones privadas en la industria automotriz orientadas 

a la fabricación de automóviles eléctricos para el mercado de exportación. 

Asimismo, se espera que se mantenga el dinamismo de la demanda externa, 

principalmente de Estados Unidos, y la llegada de inversión extranjera 

directa por la relocalización de empresas. Con base en todo lo anterior, se 

estima que la economía mexicana crezca, hacia el cierre de año, 

dentro de un rango de 2.5 a 3.5 por ciento, ligeramente superior a lo 

estimado en CGPE-23 y Pre-Criterios 2024. 

Para 2024 se considera que el crecimiento económico se fundamente en la 

fortaleza del consumo privado, mayores niveles de inversión pública y 

privada, garantizar la disponibilidad de energía, potenciar la derrama 

económica del turismo e incrementar la capacidad productiva del país. Por el 

lado del sector externo se esperan efectos positivos con la reconfiguración 

del comercio internacional y la llegada de mayor inversión extranjera. Ello, 

junto con factores internos como los mejores niveles de empleo y salariales, 

además de la ampliación de la capacidad productiva del país a través de la 

inversión en diversos sectores. Se estima que se mantenga el rango de 

crecimiento entre 2.5 y 3.5 por ciento, por arriba de lo estimado en Pre-

Criterios 2024. 

A continuación, se presentan las perspectivas de las principales variables 

para 2024.       

Crecimiento económico de México. Los CGPE-24 estiman que la actividad 

productiva continué avanzando para 2024, proyectando un rango de 

crecimiento de entre 2.5 y 3.5%. No obstante, para estimaciones de finanzas 

públicas, se reduce a 2.6% en comparación con el 3.2% pronosticado para 

cierre de 2023. 

Inflación. Se estima que la inflación anual seguirá una trayectoria 

descendente y se ubique en un nivel de 3.8% al finalizar el siguiente 

año, si bien por arriba del objetivo inflacionario establecido por el Banco de 

México (3.0%), pero dentro del intervalo de variabilidad (2.0-4.0%). 
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Tipo de cambio. Los CGPE-24 estiman que, para el cierre de 2024, el tipo 

de cambio será de 17.6 pesos por dólar (ppd) y alcanzará un 

promedio de 17.1 ppd. Estas proyecciones se sustentan en el amplio 

diferencial de tasas de interés entre México y Estados Unidos, la dinámica 

de los flujos financieros, así como la solidez de los fundamentos 

macrofinancieros del país. No obstante, las estimaciones podrían verse 

afectadas por una mayor volatilidad en los mercados financieros globales, 

así como por la materialización de diversos riesgos, entre ellos, la 

persistencia de altos niveles de inflación y la desaceleración más 

pronunciada de la economía global. 

Tasa de interés (Cetes a 28 días). Para 2024, los CGPE-24 prevén una 

tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una tasa 

promedio de 10.3%. Cabe señalar que la estimación en la tasa de interés 

se da dentro del contexto de incremento en la tasa de interés objetivo, la 

cual pasó de 10.50% al cierre de 2022 a 11.25% a finales de agosto de 

2023, ello con el fin de mitigar las presiones inflacionarias observadas en el 

año en curso, y consolidar una trayectoria descendente de la inflación hacia 

la meta de 3.0 por ciento del banco central. 

Precio del Petróleo. Los CGPE-24 estiman un precio promedio de la 

mezcla mexicana de exportación de 56.7 dólares por barril para 

2024, lo anterior, por la expectativa de una desaceleración de la actividad 

económica global. 

Plataforma de producción del petróleo. Los CGPE-24 pronostican una 

extracción de 1 millón 983 mil barriles diarios para 2024. Esta 

estimación contempla la producción de Pemex, socios y privados. 

Cuenta corriente de la balanza de pagos: En los CGPE-24 se prevé que 

la cuenta corriente de la balanza de pagos para el año 2024 sea de 14 mil 

954 mdd, que representa el 0.7 por ciento del PIB. Lo anterior como 

resultado de la diminución del dinamismo del comercio mundial de 

mercancías y las importaciones globales de Estados Unidos en el primer 

semestre de 2023, en consonancia con el debilitamiento de la industria 

mundial, una menor demanda internacional y la continua rotación del 

consumo hacia los servicios. 

Variables de apoyo: Crecimiento económico de EEUU. Se estima un 

crecimiento de 1.8% del PIB para 2024, lo anterior, por el agotamiento 

del exceso de ahorro de los hogares y por el efecto rezagado de la política 

monetaria restrictiva. 

Producción industrial de EEUU. Para la producción estadounidense se 

espera un crecimiento de 2.0% para 2024, ya que se prevén nuevas 
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inversiones en manufacturas asociadas a semiconductores.” [el énfasis 

añadido es nuestro] 

 

QUINTO. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. En relación con la iniciativa 

que se dictamina, consideramos pertinente señalar, que se continúa 

avanzando en el grado de cumplimiento de los ordenamientos emitidos por 

el Consejo de Armonización Contable (CONAC), entre ellos, los siguientes: 

 Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios.  
 

 Norma para armonizar la presentación de la información adicional a 
la iniciativa de la Ley de Ingresos.  

 

 Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

Conforme a ello, y para dar cumplimiento a la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, además de las leyes generales en la materia, en el cuerpo de la 

iniciativa en estudio se encuentran los formatos 7 a) y 7 c), emitidos por el 

CONAC con la finalidad, precisamente, de armonizar y unificar la 

información financiera de los entes públicos. 

De la misma forma, la estructura de la iniciativa observa los distintos 

apartados, y sus subapartados, contenidos en el tercero de los 

ordenamientos citados, emitido por el CONAC; tales apartados son los 

siguientes: 

 Impuestos 

 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

 Contribuciones de Mejoras 

 Derechos 

 Productos 

 Aprovechamientos 

 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
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 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

No obstante lo anterior, y tal como lo mandata el segundo transitorio del 

Acuerdo por el que se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, de 

fecha nueve de agosto de 2023, esta Comisión de Dictamen verificó que los 

municipios atendieran las modificaciones efectuadas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, en la elaboración de su iniciativa de 

Ley de Ingresos, por lo que se está acorde con el instrumento normativo 

vigente.   

Lo anterior permitirá identificar los ingresos que perciben los municipios 

en el ejercicio de sus funciones lo que posibilita a su vez, el adecuado 

registro y presentación de las operaciones financieras, así como la 

interrelación con las cuentas patrimoniales; toda vez que, la adecuada 

clasificación de los recursos es necesaria en materia de cuentas públicas, 

para el análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

 

En ese tenor, el dictamen que en esta ocasión se somete a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica 

que permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde con las 

reglas y directrices en materia de contabilidad gubernamental, lo cual 

facilitará el cobro de las contribuciones municipales. 

 

De igual manera como se dijo, esta Comisión considera el contexto 

macroeconómico que prevalece a nivel internacional, el cual, dada su 

complejidad, limita la capacidad económica tanto del país como del 

Estado, además, atiende a diversos principios rectores de política 

económica precisados líneas arriba. 

 

Considerando lo anterior, esta Comisión consideró pertinente atender 

diversos incrementos a las cuotas y tarifas de las contribuciones 

municipales, buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 
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múltiples necesidades de sus habitantes, pero sin dejar de observar la 

capacidad económica de los contribuyentes, en los términos siguientes: 

 

En aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó que en 

materia de Derechos, los incrementos a las cuotas o tarifas no irían más 

allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos 

solicitantes y hasta en un 5% los demás derechos, excepto los importes 

relativos a los servicios de panteones, salvo aquellos que de manera 

justificada acrediten la procedencias de incrementos por aumento en los 

insumos para la prestación del servicio. 

 

Asimismo, la iniciativa en estudio, mantiene las exenciones en materia de 

certificaciones y legalizaciones de ejercicios anteriores, por lo cual, la 

expedición de constancias a personas en situación económica precaria que 

tengan como finalidad la obtención de empleo, beca, pensión o jubilación u 

otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que se refiere al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que 

por tratarse de un ingreso y no de una contribución, se atendieran los 

requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, quedando establecido un límite de hasta el 20% de  incremento; 

cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a 

la Hacienda Municipal, se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

Situación similar acontece a los ingresos relativos a los Aprovechamientos, 

autorizando incrementos de hasta un 20%. 

 

En materia de Impuesto Predial, se consideró pertinente, se atendieran los 

requerimientos y necesidades de cada uno de los municipios, por lo cual se 

aprobó el incremento solicitado, relativo a los factores por zonas, y en 

relación a la cuota base un incremento de hasta un 5%. Lo anterior con la 

finalidad de fortalecer las haciendas públicas municipales. 

 

No se omite señalar, que en materia de tributos a la propiedad raíz, se 

mantendrán los diversos porcentajes de bonificación al pago anual del 
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importe total, aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses 

de enero, febrero o marzo, inclusive. De igual forma, se continuará 

otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes 

que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con 

discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será acumulable siempre 

que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente y en 

algunos casos en mayores porcentajes por las justificaciones que en las 

mismas iniciativas se presentan. 

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y 

aprovechamientos, en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el 

pago, y del 1.5% mensual sobre saldos insolutos en los casos en que los 

contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

En este tenor, esta Comisión de Dictamen reitera, que el propósito 

fundamental del análisis de la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

en cuestión, radicó en la necesidad de fortalecer en el marco institucional, 

un moderado crecimiento financiero del mismo, a efecto de que éste 

mantenga su capacidad de atención a las demandas sociales.  Por lo cual, 

fueron actualizadas algunas figuras tributarias, para que éstas fueran 

nítidas y precisas, procurando una mayor congruencia entre las diversas 

disposiciones que confluyen en esta materia, de tal forma que permita el 

ejercicio adecuado y oportuno de sus potestades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la ciudadanía. 

 

En el capítulo de Impuestos, específicamente en la Sección del Impuesto 

Predial, quedaron insertados los elementos del tributo tomando en 

consideración lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

expresar que para establecer la validez constitucional de un tributo no sólo 

consiste en que esté establecido por ley; que sea proporcional y equitativo, 

y sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también exige que 

los elementos esenciales del mismo,  estén consignados de manera expresa 

en la ley.  
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Por lo tanto, se deduce que la legalidad se hace extensiva a los elementos 

esenciales de las contribuciones, tal como lo establece el artículo 6 del 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios que a la letra dice:  

ARTÍCULO 6. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 

los particulares y las que señalen excepciones a las mismas, así 
como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta. 
 

Se considera que establecen cargas a los particulares las 
normas que se refieren al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa, y 
época de pago de las contribuciones. 

 

Congruente con lo anterior, en la presente Ley de Ingresos han quedado 

específicamente señalados, el objeto del impuesto; los sujetos obligados al 

mismo; los sujetos con responsabilidad solidaria; la época de pago; así 

como disposiciones en materia de exenciones, y prohibiciones.  

 

En el Título de los Derechos, y tomando en consideración la adición de los 

artículos 283 quáter al 283 septies del Código Familiar del Estado de 

Zacatecas, en la que se crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

se establece en la presente Ley, en la sección de Registro Civil, el cobro de 

los derechos por constancia de registro o no inscripción en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos el Estado de Zacatecas.  

 

Por otro lado, en consideración a las personas que comprueben ser de 

escasos recursos económicos o no cuenten con un empleo, se les otorgarán 

descuentos de hasta el 50% en el pago de los derechos por los servicios 

prestados por el Registro Civil. 

 

Dentro del mismo Título de los Derechos, y de igual manera, atendiendo a 

lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Construcción para el Estado y 

Municipios de Zacatecas, aunado a todas las facultades que se otorgan al 

municipio y que éste ya ejerce en materia de licencias de construcción, se 

le faculta en su fracción séptima a llevar el Registro Único Clasificado y 

Actualizado de los Directores Responsables de Obra o Corresponsables de 

Obra con la finalidad de proporcionar certeza jurídica, a efecto de normar, 

regular y controlar todos los aspectos relacionados con el análisis y diseño 

de proyectos, construcciones en predios o en las mismas, protegiendo con 

requisitos técnicos, el patrimonio de los propietarios de inmuebles.  Por lo 
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tanto, en el presente ordenamiento y concretamente en la sección de 

Licencias de Construcción, se establece el cobro de derechos por el registro 

único clasificado de los Directores Responsables de Obra o 

corresponsables de obra, a razón de 4 a 5 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Asimismo, y derivado de la resolución de la Acción de Inconstitucionalidad 

06/2022, promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la cual fue declarada la invalidez con efectos 

vinculatorios hacia el futuro de la figura denominada Derechos por el 

Servicio de Alumbrado Público, esta Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la LXIV Legislatura del Estado, estima 

mantener la configuración tributaria prevista en las leyes de ingresos de 

los municipios en ejercicios anteriores, dado que observa el principio de 

legalidad tributaria, estableciendo para ello, los elementos de la 

contribución quedando integrada de la siguiente manera: 

 Objeto: el servicio de alumbrado público que se preste en los 

bulevares, avenidas, calles, callejones, andadores, plazas,  parques y 
jardines y todos aquellos lugares de uso común. 

 

 Sujetos: las personas físicas o morales propietarias, poseedoras, 

usufructuarias o usuarias de predios ubicados en el territorio del 
Municipio, que reciban el servicio de alumbrado público. 

 

 La base será el  costo anual actualizado que eroga el Municipio en la 
prestación del servicio citado, entendiéndose por éste, la suma que 

resulte del total de las erogaciones efectuadas por el Municipio en 
2022, traídos a valor presente después de la aplicación de un factor 
de actualización. 

 

 Tarifa. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual de 
2022 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este 

servicio, y dividido entre el número de sujetos de este derecho.  
Dividiendo en cociente entre 12 dando como resultado el monto del 
derecho a pagar. 
 

 Época de pago. El derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público se causará mensualmente; y se liquidará 
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mensual o bimestralmente, dentro de los primeros 10 días siguientes 
al mes, en que se cause el derecho; pudiendo optar el contribuyente 
por pagarlo a través de su recibo de energía eléctrica, en el plazo y 

las oficinas autorizadas por esta última. 
 

Tal como quedó estipulado en la resolución de la citada acción de 

inconstitucionalidad, se eliminó de la fórmula a los usuarios no 

registrados ante la Comisión Federal de Electricidad, con la finalidad de 

dar cumplimiento con lo que resolvió la SCJN respecto de dotar de 

seguridad jurídica de quién va a pagar la contribución. 

 

Asimismo, se establece la facultad para que sea el Municipio quien tenga a 

su cargo la recaudación, o si así lo prefiere, celebre convenios con la 

Comisión Federal de Electricidad, en los términos previstos en el artículo 

32 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Lo anterior, permitirá que el Ayuntamiento cuente con la suficiencia 

presupuestaria pertinente para el despliegue de sus atribuciones y con 

ello, instrumente las políticas públicas que redunden en beneficio de la 

población.  

 

Bajo esta visión, el dictamen que se eleva a la consideración de esta 

Asamblea Soberana, está dotado de la estructura lógico-jurídica que 

permitirá hacer identificables los ingresos municipales, acorde como lo 

mencionamos con antelación, a las nuevas reglas y directrices en materia 

de armonización contable, lo cual, además de facilitar el cobro de las 

contribuciones municipales, permitirá un manejo transparente de los 

recursos. 

 

Por último, tomando en cuenta el complejo contexto macroeconómico que 

prevalece a nivel mundial, lo cual limita la capacidad económica del país y 

por ende, de esta entidad federativa, esta Soberanía Popular aprobó el 

presente instrumento legislativo, atendiendo a las solicitudes que el 

Ayuntamiento presentó respecto de sus cuotas y tarifas, lo anterior 

buscando un equilibrio entre los porcentajes que permitan al 

Ayuntamiento tener capacidad recaudatoria para hacer frente a las 

múltiples necesidades de sus habitantes.  
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Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Fortalecimiento Municipal, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
HIDALGO, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. En el Ejercicio Fiscal para el año 2024, la Hacienda Pública 
del Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, percibirá ingresos prevenientes 

de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, 

aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas y en otras leyes fiscales 
u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, importes y 
tarifas señaladas en esta Ley. 

 
Artículo 2. En el Ejercicio Fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2024, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 

$81’790,247.35 (OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 35/100 

M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en 
las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 
materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se 

desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 
Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 

características propias del Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas. 
 

Municipio de Villa Hidalgo Zacatecas  Ingreso 

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

  
 

Total 
            

81,790,247.35  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
            
81,790,247.35  

Ingresos de Gestión 
              
4,223,352.35  

Impuestos 
              
1,924,755.94  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                     
5,622.77  
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Sobre Juegos Permitidos  -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
                     
5,622.77  

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              
1,495,698.95  

Predial 
              
1,495,698.95  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

                 
267,718.12  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                 
267,718.12  

Accesorios de Impuestos 
                 
155,716.10  

Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 

                               

-    

Otros Impuestos  N/A 

Contribuciones de Mejoras 
                               
-    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                               
-    

Contribución de Mejoras no comprendidas en la Ley de 
Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

                               
-    

Derechos 
              
2,022,892.90  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

                 
138,700.55  

Plazas y Mercados 
                   
25,720.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
                               
-    

Panteones 
                 
109,969.72  

Rastros y Servicios Conexos 
                     
3,010.83  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública -    

Derechos por Prestación de Servicios 
              
1,781,368.86  

Rastros y Servicios Conexos 
                     
2,349.89  

Registro Civil 
                 
277,131.97  

Panteones 
                   
42,772.32  

Certificaciones y Legalizaciones 
                   
77,151.83  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y                                
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Disposición Final  de Residuos Sólidos -    

Servicio Público de Alumbrado 
                 
218,545.40  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles  -    

Desarrollo Urbano 
                               
-    

Licencias de Construcción -    

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                   
38,985.79  

Bebidas Alcohol Etílico -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                 
188,717.86  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios -    

Padrón de Proveedores y Contratistas -    

Protección Civil 
                               

-    

Ecología y Medio Ambiente 
                               
-    

Agua Potable 
                 
935,713.80  

Accesorios de Derechos 
                   
19,156.67  

Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

                               
-    

Otros Derechos 
                   
83,666.82  

Permisos para festejos 
                     
6,502.26  

Permisos para cierre de calle 
                               
-    

Fierro de herrar 
                   
10,824.36  

Renovación de fierro de herrar 
                   
20,926.25  

Modificación de fierro de herrar 
                               
-    

Señal de sangre 
                   
45,413.95  

Anuncios y Propaganda 
                               
-    

Productos 
                   
48,601.95  

Productos 
                   
32,211.04  

Arrendamiento 
                   
21,884.24  

Uso de Bienes                                
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-    

Alberca Olímpica 
                               
-    

Otros Productos 
                               
-    

Rendimientos Financieros de Cuentas Bancarias 
                   
10,326.80  

Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

                   
16,390.91  

Aprovechamientos 
                 
227,101.56  

Multas 
                     
7,606.65  

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

-    

Accesorios de Aprovechamientos 
                     
1,639.09  

Otros Aprovechamientos 
                 
217,855.82  

Ingresos por festividad 
                 
217,855.82  

Indemnizaciones -    

Reintegros 
                               
-    

Relaciones Exteriores 
                               
-    

Medidores 
                               
-    

Planta Purificadora-Agua 
                               
-    

Materiales Pétreos -    

Suministro de agua PIPA  -    

Servicio de traslado de personas 
                               
-    

Construcción de gaveta 
                               
-    

Construcción monumento ladrillo o concreto 
                               
-    

Construcción monumento cantera 
                               
-    

Construcción monumento de granito 
                               
-    

Construcción monumento mat. no esp 
                               
-    

Aportación de Beneficiarios 
                               
-    
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Centro de Control Canino 
                               
-    

Seguridad Pública 
                               
-    

DIF MUNICIPAL 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Programas DIF Estatal 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Programas LICONSA 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Cocina Popular 
                               
-    

Cuotas de Recuperación - Servicios / Cursos 
                               
-    

Casa de Cultura - Servicios / Cursos 
                               

-    

Otros 
                               
-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 
                               
-    

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

 N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos no empresariales 
y no financieros 

                               
-    

Agua Potable-Venta de Bienes -    

Agua Potable-Venta de Bienes 
                               
-    

Drenaje y Alcantarillado-Venta de Bienes -    

Planta Purificadora-Venta de Bienes 
                               
-    

Agua Potable-Servicios 
                               
-    

Agua Potable-Servicios 
                               
-    

Drenaje y Alcantarillado-Servicios 
                               
-    

Saneamiento-Servicios 
                               
-    

Planta Purificadora-Servicios 
                               
-    

JIORESA-Servicios 
                               
-    

Uso de Relleno Sanitario 
                               
-    
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Expedición de Constancias 
                               
-    

Participaciones , Aportaciones, Convenios, Incentivos 
derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

            
76,366,895.00  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos distintos de 
Aportaciones 

            
76,366,895.00  

Participaciones 
            
30,525,433.00  

Fondo Único 
            
29,590,177.00  

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF) 

                               

-    

Fondo de Estabilización Financiera 
                 
935,256.00  

Impuesto sobre Nómina 
                               
-    

Aportaciones  
            
45,841,462.00  

Convenios 
                               
-    

Convenios de Libre Disposición -    

Convenios Etiquetados -    

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal 
                               
-    

Fondos Distintos de Aportaciones 
                               
-    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

                               
-    

Transferencias y Asignaciones 
                               
-    

Transferencias Internas de Libre Disposición 
                               
-    

Transferencias Internas Etiquetadas 
                               
-    

Subsidios y Subvenciones 
                               
-    

Subsidios y Subvenciones de Libre Disposición 
                               

-    

Subsidios y Subvenciones Etiquetados 
                               
-    

Otros Ingresos y Beneficios 
                               
-    

Ingresos Financieros 
                               
-    
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Otros Ingresos y Beneficios varios 
                               
-    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
              
1,200,000.00  

Endeudamiento Interno 
              
1,200,000.00  

Banca de Desarrollo 
                               
-    

Banca Comercial 
              
1,200,000.00  

Gobierno del Estado  -    

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la 
Tesorería Municipal y deberán reflejarse, cualquiera que sea su forma y 
naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende 
por:  

 
I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que 

deben pagar las personas físicas o morales que se encuentren 

en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que 
sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo;  

 
II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en la ley, por 

permitir el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por recibir servicios que presta el Municipio 
en sus funciones de derecho público, y  

 
III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este 

ordenamiento, a cargo de las personas físicas o morales que, 
con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 
diferencial particular derivado de la realización de obras 

públicas.  
 
Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio 

en sus funciones de derecho público, distintos de las contribuciones, de 
los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, 
así como los que obtengan los organismos de la administración pública 
paramunicipal.  
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Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Municipio en sus funciones de derecho privado, así como por el 

uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  
 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la 
venta de primera mano que, por la explotación de sus bienes de dominio 
privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la región 

de su ubicación.  
 
Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en 

beneficio del Municipio, con cargo a recursos que la Federación transfiere 
al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el 
Municipio, derivados de los fondos establecidos en el Capítulo V de la Ley 

de Coordinación Fiscal.  
 
Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los 

aprovechamientos, los recargos, las multas, los gastos de ejecución y la 
indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no 
sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, 

cuando se encuentren vinculados directamente a la misma.  
 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia 
únicamente a las contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios.  

 
Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y 

por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho 
común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 
respectivos.  

 
Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, 
cuando así lo dispongan expresamente las leyes de la materia, la presente 

Ley y las demás leyes aplicables.  
 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
autorizados por esta Ley, se causarán, liquidarán y recaudarán de 
acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán con arreglo a las leyes 
que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán 
contratarse por el Ayuntamiento, en términos de la Ley de Obligaciones, 
Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, así como de la Ley de Austeridad, Disciplina y 
Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

cuya garantía o fuente de pago podrán ser las Participaciones Federales 
que le correspondan al Municipio. 

 
Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, podrá disponer de los Fondos de Aportaciones 

Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 
incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que 

contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

 
Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su 
monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 

que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto 
de indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. 

Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o 
de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 
párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para 

cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización de la 
contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en 

caso de mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra 
sin hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos 
fiscales, además de la suerte principal, pagarán recargos que se 
computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito 
fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su 
caso, y la actualización prevista en esta Ley. 

 
El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso 
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del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual 
se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar.  

 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, (INEGI), del mes anterior a aquel en el que se vaya a efectuar 
el pago, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 

correspondiente al mes anterior a aquel en el que debió haber efectuado 
el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se 

actualizarán por fracciones de mes. 
 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC), del mes anterior al que se realiza el pago, no haya sido publicado 
por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se 

realizará aplicando el último Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) mensual publicado. Las cantidades actualizadas conservan la 

naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 
 
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo sea menor a 1, el factor de actualización que se 
aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y 
devoluciones a cargo de la Hacienda Pública Municipal, así como a los 

valores de bienes u operaciones de que se traten, será igual a uno. 
 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban 
realizar operaciones aritméticas con el fin de determinar factores, las 
mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. 

 
No causarán recargos las multas no fiscales. 

 
Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se 
cobrarán y recaudarán de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes en la época en que se causaron. 
 
Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la 

aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, causarán 
gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley, y en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su 
determinación se estará a lo siguiente: 
 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 
 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1468 

 

 
III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o 

adjudicación, el 2% del crédito fiscal. 

 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito 

sea inferior a seis veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, se 
cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 
extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán 

exceder de 200.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que 
se incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 
incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación 
Hacendaria y Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del 

Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre 
administración de algún servicio público municipal, por parte del 
Ejecutivo. 

 
Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el 

orden administrativo, para interpretar las leyes fiscales, dictar las 
disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su 
exacta observancia. 

 
Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad 

competente para determinar y aplicar entre los mínimos y los máximos de 
los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los 
contribuyentes al Erario Municipal. 

 
Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe 
comprenda fracciones de la unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de 

un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 
de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 
Artículo 21. El Ayuntamiento podrá otorgar estímulos fiscales en el pago 
de impuestos y sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en 

parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realización de una actividad, así 
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como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, 
plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Sección Primera 
Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, la base gravable 
para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso 

total percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el 
percibido mensualmente en la explotación de los juegos mencionados en 
el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 

 
Artículo 23. Es objeto de este impuesto la propiedad, posesión y 

explotación de rifas, sorteos y loterías, así como de juegos mecánicos, 
electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, tarjetas 
de recarga o cualquier otro método análogo. También establecimientos 

que ofrezcan entretenimiento de sorteo de números, juegos de apuestas 
con autorización legal, centros de apuestas remotas, terminales o 
máquinas de juegos y apuestas o casinos autorizados. 

 
Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales 

o unidades económicas que realicen la explotación de los juegos a que se 
refiere el artículo anterior. 
 

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 

sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las 
siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad 
de los ingresos obtenidos por la celebración de éstos, la tasa del 
10%; 
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II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos 
accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se pagará mensualmente como sigue: 

 
UMA diaria 

a) De 1 a 5 máquinas, por establecimiento........ 1.5000 
b) De 6 a 10 máquinas, por establecimiento…... 3.0000 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos mecánicos, 
eléctricos o electromecánicos en celebraciones o festividades 
cívicas o religiosas, el cobro será de 2.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, por cada aparato instalado, por 
evento; siempre y cuando éste no exceda de cinco días. Cuando 

el evento exceda de dicho término, se hará un cobro por día 
adicional, de 1.0000 Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

IV. Por renta de computadoras y consolas de videojuegos, se 
pagará, por establecimiento, y por mes, de la siguiente manera: 

 
a) De 1 a 5 computadoras............................... 1.0000 
b) De 6 a 10 computadoras............................. 2.5000 

c) De 11 a 15 computadoras............................ 4.5000 
 

V. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio 

correspondiente de pago. 
 

 
 

Sección Segunda 
Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 26. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del 
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos 
por la venta de boletos de entrada o participación a las diversiones o 

espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que 
sea la denominación que se les dé, inclusive las de donativos, 
cooperación o reservación. 

 
Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a 

lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley para el Bienestar y Protección de 

los Animales en el Estado de Zacatecas y por los párrafos segundo y 
tercero del artículo 78 de la Ley General de Vida Silvestre. 
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Artículo 27. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto 
sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2024, las siguientes tasas: 
 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje 
se expenda fuera de taquilla, al importe que represente el total 
de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 

10%. 
 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los 

espectáculos de circo y teatro, a los cuáles se les aplicará la 
tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los 

boletos sellados y autorizados; 
 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en el 
mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate 

de teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 
 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en 

forma temporal, al importe total de los ingresos se aplicará la 
tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, 
en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 

 
Artículo 28. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería 

Municipal: 
 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, dentro de los 10 

días siguientes a aquél en que se hubiese causado, y 
 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se 
cause el impuesto. 

 

Artículo 29. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los 
asistentes, entre otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de 
seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven 
de la contratación de los policías Municipales. Se deberá cubrir 

previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro 
servicio público municipal, para atender la solicitud realizada. 
 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación 
de los dispositivos de vigilancia del Municipio. Los pagos así efectuados 
no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 
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excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la 
Autoridad Municipal, notificada con 24 horas de anticipación a la 
realización del evento. 

 
Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos 

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia 

correspondiente, a más tardar el día anterior a aquél en que 
inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que 
habrán de concluir sus actividades; 

 
II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del 

período de explotación, a la dependencia competente, a más 
tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 
vaya a ampliar, y 

 
III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a 

satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las formas 
previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 
estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla 

con esta obligación, la Tesorería Municipal podrá suspender el 
espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo 
cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza 

Pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o 
diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción 

correspondiente. 
 
Artículo 30. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones Públicas 

deberán otorgar fianza, a satisfacción de la Tesorería Municipal, cuando 
soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo 

exhibirán ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para 
permitir el acceso al público a efecto de que sea autorizado y sellado. En 
caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería 

Municipal, se impondrá al referido empresario una multa, consistente en 
el importe establecido en la fracción XXVI del artículo 80 de esta Ley. 
 

Artículo 31. Responden solidariamente del pago del impuesto: 
 

XIII. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que 
permanente u ocasionalmente, por cualquier acto o contrato se 
autorice a personas sujetas de este impuesto para que realice 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de 
la celebración del contrato a la autoridad fiscal, cuando menos 
tres días naturales antes de la realización del evento; 
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XIV. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de 

permisos para la celebración de diversiones y espectáculos 

públicos, y 
 

XV. Los interventores. 
 
Artículo 32. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las 

siguientes obligaciones: 
 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en 

establecimientos fijos: 
 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de 
las formas aprobadas y, proporcionando los datos y 
documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 
 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de 
actividades, traspaso o clausura ante la misma autoridad, 
previamente a la fecha en que ocurran tales 

circunstancias;  
 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma 

eventual o si realizándose permanentemente no se cuenta con 
establecimiento fijo: 

 
a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que 

indique el periodo durante el cual se realizará el 

espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que 
se inicie; 

 
b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, en alguna de las formas previstas en 

el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
que no será inferior al impuesto correspondiente de un día 
de actividades, ni superior al que pudiera corresponder a 

tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 
 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del 
periodo de realización de la diversión o espectáculo, ante la 
Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o 
suspender; 
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III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y 
el programa que corresponda a cada función, cuando menos un 
día antes de la función; 

 
IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad 

Hacendaria Municipal correspondiente; 
 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, 

la verificación y determinación del pago del impuesto, dándole 
las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que, para la correcta 
determinación de este impuesto, establezca la Tesorería 

Municipal. 
 
Artículo 33. Quedan preferentemente afectados al pago de este 

impuesto: 
 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o 
espectáculos, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o 
espectáculo, cuando sean propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 34. No causarán este impuesto: 
 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados 
directamente por la Federación, el Estado, los Municipios o las 
Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, 

siempre y cuando presenten ante la Tesorería Municipal las 
promociones de exención y el proyecto de aplicación o destino 

de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del 
evento; en consecuencia no se gozara del beneficio que 
establece esta exención si las propias autoridades solo 

patrocinan las diversiones o espectáculos. 
 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al 

público ingresen al Erario Federal, Estatal o Municipal, según el 
caso y consten en recibos oficiales, y 

 
II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de 

derechos de entrada o participación estén gravados por el 

Impuesto al Valor Agregado. 
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CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
Sección Única 

Impuesto Predial 
 
Artículo 35. Es objeto del impuesto predial:  

 
XLVI. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o 

usufructo de predios urbanos, suburbanos, rústicos, ejidales o 

comunales, así como las construcciones edificadas en los 
mismos.  

 

XLVII. Los derechos incorporados en los certificados de participación 
inmobiliaria, en los certificados de vivienda o en cualquier otro 

título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 
inmueble, origine sobre éste el derecho de propiedad, y  

 

XLVIII. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y 
establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de las 
construcciones, independientemente del que se cause por la 

fracción I de este artículo.  
 

Artículo 36. Son sujetos del impuesto predial:  
 

CXIII. Los propietarios, copropietarios, poseedores y coposeedores de 

predios urbanos o rústicos y sus construcciones;  
 

CXIV. Los núcleos de población ejidal o comunal;  
 

CXV. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y 

establecimientos metalúrgicos; 
 

CXVI. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios 

federales, del Estado o de los municipios 
 

CXVII. El fideicomitente que conserve la posesión o el fiduciario, 
mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del 
fideicomiso;  

 
CXVIII. Los propietarios de las construcciones ubicadas en zonas 

urbanas ejidales;  
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CXIX. Los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos 
legales.  

 

CXX. El adquiriente, cuando no sea poseedor, en caso de compra-
venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista, y  

 
CXXI. El vendedor que no haya otorgado la posesión, en caso de 

compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se 

realice.  
 
Artículo 37. Son solidariamente responsables del pago del impuesto 

predial:  
 

CCXIV. Los propietarios de predios que hubieren prometido en venta o 
hubieren vendido con reserva de dominio;  

 

CCXV. Los servidores públicos que indebidamente expidan constancias 
de no adeudo del impuesto, que alteren o falsifiquen los datos 

del registro del predio, para efectos del pago del impuesto 
 

CCXVI. Los representantes de los ejidatarios, comuneros, colonos y de 

sociedades de créditos agrícola y ganadero 
 

CCXVII. Las instituciones bancarias que otorguen créditos con garantía 

hipotecaria, sin haber exigido a los beneficiarios el certificado de 
no adeudo del impuesto predial.  

 
CCXVIII. Los funcionarios y notarios públicos que autoricen algún acto o 

contrato que modifique la propiedad inmobiliaria, sin que se 

haya cubierto el pago de este impuesto.  
 

CCXIX. El fiduciario, cuando el fideicomitente sea el sujeto del 
Impuesto;  

 

CCXX. El fideicomitente, cuando el fiduciario sea el sujeto del 
Impuesto;  

 

CCXXI. El promitente vendedor, mientras no se celebre la compra-venta 
definitiva y haya entregado la posesión;  

 
CCXXII. El Vendedor que se haya reservado el dominio, mientras la 

reserva subsista y haya entregado la posesión;  

 
CCXXIII. El comprador que no sea poseedor, en casos de compra-venta 

celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice;  



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1477 

 

 
CCXXIV. Los Notarios Públicos que autoricen en definitiva escrituras que 

contengan actos traslativos de dominio de predios, cuando no 

obtengan el recibo o constancia de no adeudo del Impuesto 
Predial a la fecha en que se realiza el acto;  

 
CCXXV. El nudo propietario, en los casos de usufructo;  

 

CCXXVI. El propietario del suelo o el propietario de la construcción, 
respecto del generado por uno u otra respectivamente, cuando 
se trata de predios en los que el propietario del suelo sea 

distinto del de la construcción;  
 

CCXXVII. Quienes adquieran los derechos de propiedad o posesión 
mencionados en el artículo 35 de la presente Ley, cuando el 
acto por el que lo adquieran no se otorgue ante Notario Público;  

 
CCXXVIII. Los copropietarios y coposeedores, ante el incumplimiento del 

representante común excepto en lo relativo a los predios 
agrícolas y ejidales que no cuenten con título de propiedad, y  

CCXXIX. Las autoridades judiciales o administrativas, en caso de remate 

de bienes inmuebles por la retención y entero del crédito fiscal 
insoluto a favor de la Tesorería Municipal.  

 

En todo caso, los predios quedarán preferentemente afectos al pago 
del impuesto y sus accesorios, independientemente de quien detente la 

propiedad o posesión de los mismos.  
 
Artículo 38. En los casos de predios no empadronados por causa 

imputable al contribuyente, se hará el recobro por cinco años atrás de la 
fecha del descubrimiento del predio por las autoridades fiscales y la cuota 

se aplicará de acuerdo con lo dispuesto por este título, o en su defecto se 
considerarán vacantes y serán adjudicados al fisco municipal. 
 

En los casos de construcciones o edificaciones que no se hayan 
manifestado sobre predios sí registrados, y si no se pudiera precisar la 
fecha desde que viene omitiendo el impuesto, se hará el recobro 

correspondiente de cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de 
la omisión, de acuerdo con el valor en vigor, salvo que el contribuyente 

pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Artículo 39. Los recibos de pago por concepto de Impuesto Predial, 

únicamente avalan el pago de la anualidad, sin otorgar el derecho de 
propiedad a quien o a nombre de quien lo realice.  
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Artículo 40. Estarán exentos de este impuesto los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado y del Municipio, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 

bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público.  

 
La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se 

solicitará por escrito a la Tesorería Municipal, aportando los elementos de 

prueba que demuestren su procedencia.  
 
Artículo 41. Se prohíbe a los notarios públicos, jueces de primera 

instancia y, en general, a todos los fedatarios públicos, que por la 
naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos 

jurídicos de los cuales derive la causación del impuesto predial autorizar 
en forma definitiva escrituras públicas o certificación de firmas de 
instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad 

inmobiliaria, o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no 
les sea exhibida constancia de no adeudo al Municipio respecto al pago 

del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas.  
 

Artículo 42. Es Base del impuesto predial, la superficie de terreno y 
construcción de los inmuebles, tomando en consideración la zona de su 
ubicación, uso y tipo. 

 
Artículo 43. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria más, lo que resulte de 
aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 
I. PREDIOS URBANOS: 

 
a) Zonas: 

UMA diaria 

I. ……….................................................. 0.0018 
II. ……….................................................. 0.0036 
III. ………...............................................… 0.0066 

IV. ………...............................................… 0.0102 
V. ……..................................................... 0.0150 

VI. ……….................................................. 0.0240 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un 

tanto más con respecto a los importes que les 
correspondan a las zonas II y III; una vez y media más 
con respecto al importe que le corresponda a la zona IV; 
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II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 
UMA diaria 

Tipo A………............................………........... 0.0120 
Tipo B………................................................ 0.0061 
Tipo C………......................…....................... 0.0040 

Tipo D………............................................….. 0.0026 
 
b) Productos: 

 
Tipo A……..............................................….. 0.0157 

Tipo B……................................................... 0.0120 
Tipo C……...............................................…. 0.0080 
Tipo D……...............................................…. 0.0047 

 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas 

urbanas establecidas y los tipos de construcción. 
 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 
1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea…… 0.9114 

 
2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea……… 0.6647 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 
 

1. De 1 a 20 hectáreas, pagarán por el conjunto de la 
superficie 2.4000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.80 (un 

peso ochenta centavos), y 
 
2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la 

superficie, 2.4000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.60 (tres 

pesos con sesenta centavos). 
 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no 

exceda de 20 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se tratara de una sola 
unidad parcelaria, no fragmentada. 
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En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la 

oficina recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para 

convertirse en área urbana, industrial o de servicios, el impuesto se 
causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS 

METALÚRGICOS: 

 
Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las 

construcciones. 

 
Artículo 44. Con independencia de la excepción prevista en el artículo 8 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el pago del 
impuesto predial se hará anualmente a más tardar el 31 de marzo del 
ejercicio fiscal correspondiente. 

 
En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 
Artículo 45. A los contribuyentes que paguen durante los meses de 

enero y febrero el impuesto correspondiente al presente ejercicio fiscal, se 
les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo. 
Asimismo, las madres solteras, personas mayores de 60 años, personas 

con discapacidad, jubilados y pensionados, podrán acceder a un 10% 
adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el Ejercicio 

Fiscal 2024. Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre 
que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, 
podrán exceder del 25%. 

 
 

 

CAPÍTULO III  
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

Sección Única 
Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 
Artículo 46. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas 
y morales que adquieran en propiedad un bien inmueble, 

independientemente si la operación es resultado de un contrato de 
compraventa, donación, la que ocurra por causa de muerte y la 
aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de las 
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que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las 
demás operaciones señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Zacatecas. 

 
Artículo 47. La base del impuesto será el valor que resulte más alto 

entre: 
 

I. El declarado por las partes; 

 
II. El catastral con que se encuentra registrado el inmueble, y 

 

III. El consignado en avalúo bancario, practicado por instituciones 
de crédito autorizadas por la ley, o bien por corredores públicos; 

y que correrá a costa del contribuyente. 
 

Este avalúo no podrá tener antigüedad mayor a tres meses 

inmediatos anteriores a la fecha en que se pretenda registrar la 
adquisición del inmueble. En caso de inconformidad en el resultado del 

avalúo se estará a lo establecido en el primer párrafo del artículo 31 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 
 

Artículo 48. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor 
del inmueble, determinable de conformidad al artículo 31 en relación con 
los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, a excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 34 
de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer trámite de 

traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles 
que hagan, la Federación, el Estado o los Municipios para formar parte 

del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 
Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por 
los extranjeros en caso de reciprocidad. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 
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Sección Primera 
Plazas y Mercados 

 
Artículo 49. Toda persona física o moral que realice cualquier actividad 
comercial lícita temporal o permanente en la vía pública, ya sea en forma 

ambulante, en puestos fijos o semifijos, cualquiera que fuere el giro, está 
obligada al pago de derechos. 
 

El Municipio tiene la obligación de regular toda práctica de la 
actividad comercial en la vía pública, ya sea en forma ambulante, o en 

puestos fijos y semifijos; cumpliendo con todas las normas relativas a 
esta actividad y aquellas disposiciones que el Ayuntamiento determine. 

 

Las personas que realicen actividad mercantil en la vía pública 
deberán cumplir con las disposiciones a que se refiere la Reglamentación 

del Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas; además de aquellas 
disposiciones que determine el Municipio a través de la Tesorería 
Municipal. 

 
Las personas físicas y morales que practiquen la actividad comercial 

móvil, fija y semifija pagarán como permiso de derecho de uso de suelo 

por día las siguientes tarifas de conformidad a la clasificación establecida 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Villa Hidalgo, 

Zacatecas. Dicho permiso deberá cubrirse dentro de los tres primeros 
meses del año. 
 

Artículo 50. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y 
mercados se pagarán conforme a lo siguiente: 
 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía 
pública pagarán, mensualmente, derecho de plaza de acuerdo a 

lo siguiente: 
UMA diaria 

a) Puestos fijos................................................ 2.0757 

b) Puestos semifijos......................................... 2.7032 
 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se 
cobrará, por metro cuadrado, diariamente………. 0.1565 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana…………………….…………………...……….. 0.1565 

 

 
 

Sección Segunda 
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Espacios para Servicio de Carga y Descarga 
 

Artículo 51. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios 
para los servicios de carga y descarga de materiales en la vía pública, se 

pagará, por día, 0.4542 veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria. 

 
Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias 

oficiales, y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio 

público de transporte. 
 
 

 

Sección Tercera 
Rastro 

 
Artículo 52. La introducción de ganado para la matanza dentro del 

horario establecido por la administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada 

cabeza de ganado, de la siguiente manera: 
UMA diaria 

I. Mayor……………..........................………...………. 0.1228 

 
II. Ovicaprino…………….......................................… 0.0760 

 
III. Porcino…………………………...........................….. 0.0760 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los 
corrales, independientemente de los importes señalados serán por cuenta 
de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 

 
 
 

Sección Cuarta 
Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 
Artículo 53. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones 

subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes 
de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio, en relación al metro lineal para las 
instalaciones subterráneas y en relación al número para las casetas 
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telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen 
en la vía pública. 
 

Artículo 54. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que 
realicen actividades de canalización de cableado o instalaciones 

relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía 
eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y 
Servicios Públicos Municipales.  

 
Artículo 55. Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán 
por una sola vez, de conformidad con los importes siguientes: 

 
UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal.............. 1.0920 
 

II. Cableado aéreo, por metro lineal…...................... 0.0210 

 
III. Postes de telefonía y servicios de cable por 

pieza………………………………………………..…….. 5.7200 
 

IV. Caseta telefónica, por pieza…......…….............…. 6.0060 

 
V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de 

telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados: tarifa del 

5% del valor comercial de las instalaciones, por concepto de 
resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que 

produce la canalización de éstas. 
 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 50% del 

costo de la licencia por canalización de instalaciones en la vía pública, de 
casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o 
privados, a más tardar el 31 de marzo del ejercicio correspondiente. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
 

Artículo 56. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, 
transportación, uso de báscula, introducción, refrigeración, incineración 
y verificación, se estará a lo siguiente: 
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I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, por cabeza: 

UMA diaria 
a) Vacuno……………………........................…... 1.5227 

b) Ovicaprino……………..……........................... 0.9207 
c) Porcino…………………….…........................... 0.9036 
d) Equino………………………............................. 0.9036 

e) Asnal……………………………........................ 1.1826 
f) Aves de Corral…………………....................... 0.0508 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 
kilo………………..…............................................. 0.0031 

 
III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios 

establecidos, por cada cabeza: 

 
a) Vacuno…………..................…………………… 0.1110 

b) Porcino………………............…..............…..... 0.0757 
c) Ovicaprino…………………….....……….…....... 0.0660 
d) Aves de corral……………..........…………....... 0.0132 

 
IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno……………..………............................ 0.5915 
b) Becerro………………………........................… 0.3811 

c) Porcino………………………........................... 0.3508 
d) Lechón…………………….....…...................…. 0.3196 
e) Equino…………………………......................... 0.2503 

f) Ovicaprino………………………...................... 0.3150 
g) Aves de corral…………………........................ 0.0035 

 
V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, 

por unidad: 

 
a) Ganado vacuno, incluye vísceras................. 0.7496 
b) Ganado menor, incluyendo vísceras............ 0.3790 

c) Porcino, incluyendo vísceras….................... 0.1875 
d) Aves de corral…………………........................ 0.0312 

e) Pieles de ovicaprino…………........................ 0.1601 
f) Manteca o cebo, por kilo…….................…... 0.0306 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 
 

a) Ganado mayor…………................................ 2.0614 
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b) Ganado menor……………................……...... 1.3491 
 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que 

provenga de lugares distintos al del Municipio, siempre y 
cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 
 
 

Sección Segunda 
Registro Civil 

 
Artículo 57. Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se 
causarán en Unidad de Medida y Actualización diaria, de la siguiente 

manera: 
 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera 
copia certificada del Acta del Registro de Nacimiento, 
serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo. 
 

II. Registro de nacimiento a domicilio……….…….…. 2.0000 
 

III. Expedición de copias certificadas del Registro 

Civil………………………………………………….……. 0.7363 
 

IV. Solicitud de matrimonio….................................. 1.8887 

 
V. Celebración de matrimonio: 

 
a) Siempre que se celebre dentro de la 

oficina……………………………………….……... 6.5999 

 
b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere 

lugar fuera de la oficina, los solicitantes cubrirán los 
honorarios y gastos que origine el traslado de los 
empleados que se comisionen para estos actos, de acuerdo 

a la siguiente tarifa: 
 

1. En la Cabecera Municipal.................... 2.0000 

2. En comunidades y zona rural.............. 2.0000 
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Debiendo ingresar además a la Tesorería 
Municipal........................................................... 18.7224 

 

VI. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las 
personas, por adopción, tutela, emancipación, 

matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa 
de ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este Estado y 

que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción 
municipal, por acta………………………………….… 0.8487 

 

No se cobrará la inscripción de las actas relativas al 
reconocimiento de hijo. 

 
VII. Anotación marginal…………………....................... 0.5831 

 

VIII. Asentamiento de actas de defunción.................... 0.4953 
 

IX. Expedición de constancia de no registro.............. 0.5000 
 

X. Búsqueda de datos.............................................. 0.0500 

 
XI. Solicitud de trámite administrativo, independientemente 

de las actas utilizadas...................................................

 0.0500 
 

XII. Constancia de soltería......................................... 0.6000 
 

XIII. Plática de orientación prematrimonial, por 

pareja:…………………………………………….………...
 1.0000 

 
XIV. Acta interestatal................................................. 3.0000 

 

XV. Constancia de no estar inscrito en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos del Estado de 
Zacatecas..…….. 1.3000 

 

XVI. Constancia de inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Estado de Zacatecas ……… 
1.3000 

 
XVII. Por el pago de derechos por prestación de servicios de 

Divorcio Administrativo se causarán de acuerdo a lo 

siguiente: 
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a) Solicitud de Divorcio………………………..….. 3.0000 
b) Levantamiento de acta de Divorcio………..… 3.0000 

c) Celebración de Diligencia de ratificación en la Oficialía del 
Registro Civil………………………..………….... 8.0000 

d) Oficio de remisión de Trámite…………..……. 3.0000 
e) Publicación de extractos de resolución…..… 3.0000 

 

XVIII. Inscripción de actas del registro civil, celebradas por 
mexicanos en el extranjero, 1.5000 veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. No se pagará este derecho 

en el caso de registro de nacimiento. 
 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 
 

 

Sección Tercera 
Servicios de Panteones 

 
Artículo 58. Los derechos por servicios de Panteones se pagarán 

conforme a lo siguiente: 
 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta 12 años....... 3.7489 
b) Con gaveta para menores hasta de 12 años.. 6.8583 

c) Sin gaveta para adultos………….................... 8.4434 
d) Con gaveta para adultos………...................... 20.6082 

e) Introducción en capilla.................................. 7.0135 
 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a 

perpetuidad: 
 

a) Para menores hasta de 12 años….................. 2.8848 
b) Para adultos………………………....................... 7.6158 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad 
competente, estará exenta; 

 

IV. Por inhumaciones a perpetuidad en concesión: 
 

a) Con gaveta a menores................................... 4.0000 



 
DICTÁMENES DE LEYES DE INGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL  2024 

 

 
                                               
 

 Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

1489 

 

b) Con gaveta para adultos................................ 5.0000 
c) Sobre gaveta................................................. 8.0000 

 

V. Por exhumaciones: 
 

a) Con gaveta.................................................... 10.0000 
b) Fosa en tierra................................................ 12.0000 
c) Si se realiza antes de cinco años, se pagará 

además......................................................... 21.0000 
 

VI. Por reinhumaciones.............................................. 9.0000 

 
Los importes anteriores, serán válidos en horas hábiles; fuera de 

ellas, se aplicarán cobros adicionales por tiempo extra a razón de 6.0000 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los 
derechos mencionados en la presente sección, previo estudio 

socioeconómico donde se compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 

 
 

Sección Cuarta 
Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 59. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de 
la siguiente manera: 
 

UMA diaria 
I. Identificación personal y de no violaciones al 

Bando…………………………………………………….... 0.9994 
 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo……………………………………………………..… 0.7850 
 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de 
extranjería, carta de recomendación o de 
residencia............................................................ 1.7784 

 
IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver……………......…........................................ 0.4008 

 
V. De documentos de archivos municipales................ 0.8026 
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VI. Constancia de inscripción…………....……................ 0.5186 
 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios.......... 2.1259 

 
VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................. 1.7696 
 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o 

privadas: 
a) Predios urbanos............................................ 1.4174 
b) Predios rústicos............................................ 1.6530 

 
X. Certificación de clave catastral.............................. 1.6547 

 
 
La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, 

constancias de escasos recursos económicos o documentos análogos, que 
tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, estarán 

exentas del pago de derechos. 
 
Artículo 60. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras 

privadas de compra venta o cualquier otra clase de contratos: 3.7517 
veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

La inscripción de contrato de arrendamiento en el catastro 
municipal causará derechos, a razón de 1.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 
 
 

 
 

Sección Quinta 
Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 61. Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente 
manera: 

 
Los propietarios o poseedores de predios y fincas de la ciudad, 

estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10% del importe del 

Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 

 

El servicio que se preste por parte del Departamento de Residuos 
Sólidos a empresas particulares y organizaciones por la recolección, 
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traslado y disposición final de su basura orgánica e inorgánica, por metro 
cúbico, será de 2.5000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los 
tianguis, mercados o eventos especiales, el costo será de 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria por elemento del Departamento 
de Limpia y el número de personas será determinado de acuerdo al 
análisis que se maneje por la parte de la Dirección de Obras y Servicios 

Públicos Municipales, por el traslado y disposición final de su basura 
orgánica e inorgánica, por metro cúbico, será de 2.5000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

 
 

 

Sección Sexta 
Servicio Público de Alumbrado 

 
Artículo 62. En materia de derechos por Servicio de Alumbrado Público, 

se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2024, las siguientes disposiciones: 
 
XCI. Es objeto de este derecho, la prestación del servicio de 

alumbrado público. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y 

otros lugares de uso común; 
 

XCII. Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de 

predios urbanos o rústicos ubicados dentro de la 
circunscripción territorial que ocupa el municipio; 

 

XCIII. La base de este derecho es el costo anual del servicio de 
alumbrado público erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo; 
 

XCIV. La cuota mensual para el pago del derecho de alumbrado 

público, será la obtenida como resultado de dividir el costo 
anual de 2022 actualizado, erogado por el Municipio en la 

prestación de este servicio, y dividido entre el número de 
sujetos de este derecho. El cociente se dividirá entre 12 y el 
resultado de esta operación será el monto del derecho a pagar; 

 
XCV. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual 

actualizado, la suma que resulte del total de las erogaciones 

efectuadas por el Municipio en 2022, por gasto directamente 
involucrado con la prestación de este servicio, traídos a valor 

presente tras la aplicación de un factor de actualización que se 
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obtendrá para el Ejercicio Fiscal 2024, dividiendo el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes de diciembre 
de 2023 entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) correspondiente al mes de noviembre de 2022. La 
Tesorería Municipal publicará en su gaceta municipal y en sus 

estrados de avisos al público y en el periódico oficial, el monto 
mensual determinado; 

 

XCVI. La base a que se refiere la fracción III de este artículo, incluye el 
consumo de energía eléctrica de las redes de alumbrado público 
del Municipio, así como la ampliación, instalación, reparación, 

limpieza y mantenimiento del alumbrado público y luminarias; 
 

XCVII. El Derecho de Alumbrado Público se causará mensualmente. El 
pago se hará directamente en las oficinas de la Tesorería 
Municipal, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes, en 

que se cause el derecho. Los contribuyentes, cuando sean 
usuarios del servicio de energía eléctrica, en lugar de pagar este 

derecho conforme al procedimiento anterior, podrán optar por 
pagarlo cuando la Empresa de Energía convenida lo cargue 
expresamente en el documento que para el efecto expida, junto 

con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y las oficinas 
autorizadas por esta última; 

 

XCVIII. En este caso, dicha cuota no podrá exceder del 8% a la compra 
de energía respectivo. Para los casos en que los contribuyentes 

decidan ejercer la opción a que se refiere la fracción anterior, el 
Ayuntamiento podrá coordinarse con la Empresa de Energía 
convenida. 

 
Si la Empresa de Energía no incluye en su recibo el pago 

de este derecho, la Tesorería Municipal, deberá facilitar el pago 
del mismo, junto con el impuesto predial, concediendo el mismo 
descuento por pago anual para los dos primeros meses en que 

se inicie la aplicación de este método de recaudación. 
 
Los ingresos que se perciban por este concepto se 

destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado 
público que proporciona el Municipio. 

 
XCIX. Los sujetos de este derecho, están obligados a informar a la 

Tesorería Municipal la modalidad de pago de su elección, 

conforme a lo dispuesto en este artículo, dentro del mes de 
enero, en la forma oficial aprobada por la propia Tesorería 
Municipal. En caso contrario, se entenderá que ejercen la 
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opción de pago a que se refieren los párrafos segundo y tercero, 
de la fracción anterior. La opción elegida por el contribuyente, le 
será aplicable por todo el ejercicio fiscal. 

 
 

 
 
 

 
 

Sección Séptima 
Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 63. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes 
inmuebles, causarán los siguientes derechos en Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 
 

I. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
a) Hasta 200 m2………..............……..………..…… 3.7832 
b) De 201 a 400 m2…………...............……..…….. 4.4931 

c) De 401 a 600 m2……………...................……… 5.2900 
d) De 601 a 1000 m2………………...................…. 6.6107 

e) Por una superficie mayor de 1000 m2 se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente se 
pagará……………………………………………….. 0.0027 

 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 

a) Terreno Plano: 
 

1. Hasta 5-00-00 Has............................... 5.0008 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has…….... 9.6494 
3. De 10-00-01 Has. a 15-00-00 Has…….. 14.7220 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........ 24.1192 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has…….. 38.5963 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has…….. 45.9538 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has…….. 59.9241 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has…... 69.2884 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 79.9128 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.............................. 1.8250 

 
b) Terreno Lomerío: 
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1. Hasta 5-00-00 Has............................... 9.6570 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has......... 14.7219 
3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……. 24.1192 

4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........ 38.5962 
5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........ 54.0972 

6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........ 78.9184 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has….... 97.3880 
8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has….. 111.5694 

9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.... 139.6330 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………………..…… 2.9165 

 
c) Terreno Accidentado: 

 
1. Hasta 5-00-00 Has............................... 27.9658 
2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has......... 41.9515 

3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has……. 55.9029 
4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........ 97.8768 

5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has….... 124.6849 
6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has….... 149.2208 
7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has….... 171.6292 

8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has….. 198.1549 
9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has…. 237.6980 
10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente....…………………….. 4.6634 
 

Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 
que se refiere esta fracción…….……………………..…… 10.0133 
 

En inscripción de nuevo fraccionamiento, se cobrará la 
certificación de plano, por cada lote que lo integre…... 5.8000 

 
III. Avalúo cuyo monto sea: 

 

a) Hasta $ 1,000.00………………….................….. 2.2282 
b) De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………...............…. 2.8890 
c) De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………................ 4.1479 

d) De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………...............…. 5.3685 
e) De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………................. 8.0638 

f) De $ 11,000.01 a $ 14,000.00…......................
 10.7508 

 

Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, 
se cobrará la cantidad de:…………………………………….…. 1.6555 
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Por avalúos cuyo monto rebase lo previsto en los incisos 
anteriores, se aplicará la tarifa adicional de cinco al millar al monto 
excedente; 

 
IV. Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 
utilizado................................................................ 2.3644 

 

V. Autorización de alineamientos................................ 1.7198 
 

VI. Constancia de servicios con los que cuenta el predio: 

 
a) Constancia de servicios urbanos con los que cuenta una 

construcción o predio……………………………… 4.0436 
 
b) Constancia de seguridad estructural de una construcción 

………………................................................... 4.0436 
 

c) Constancia de autoconstrucción.................... 4.0436 
 
d) Constancia de no afectación urbanística a una 

construcción................................................ 1.1259 
 
e) Otras constancias.......................................... 2.1259 

 
f) Constancia de opinión para promoción de diligencias ad-

Perpetuam..................................................... 10.0000 
 

VII. Autorización de divisiones y fusiones de predios.... 2.1236 

 
VIII. Expedición de carta de alineamiento...................... 1.6555 

 
IX. Expedición de número oficial................................. 1.6555 

 

 
 

Sección Octava 
Desarrollo Urbano 

 

Artículo 64. Los servicios que se presten por concepto de desarrollo 
urbano se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria 
conforme a lo siguiente:  
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I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 
para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
HABITACIONALES URBANOS: 

UMA diaria 
a) Residenciales por m2..................................... 0.0264 

 
b) Medio: 
 

1. Menor de 1-00-00 has. por m2................ 0.0090 
2. De 1-00-01 has. en adelante, m2............ 0.0151 

 

c) De interés social: 
 

1. Menor de 1-00-00 has, por m2................ 0.0066 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 has, por m2.......... 0.0090 
3. De 5-00-01 has. en adelante, por m2….... 0.0155 

 
d) Popular: 

 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por m2.......... 0.0050 
2. De 5-00-01 has. en adelante, por m2...... 0.0066 

 
Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos 

de fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 

 
II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año 

para fraccionar, lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo 
ESPECIALES: 

 

a) Campestres por m2....................................... 0.0264 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por m2: 0.0318 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los 
fraccionamientos habitacionales, por m2........ 0.0318 

d) Cementerio, por m3 del volumen de las fosas o 

gavetas......................................................... 0.1043 
e) Industrial, por m2.......................................... 0.0222 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de 
la autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo 

cubrirse los derechos en términos de este artículo como si se tratare de 
una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 
desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el importe 
establecido según el tipo al que pertenezcan. 
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III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 
viviendas...................................................... 6.9228 

b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles.................................................... 7.1553 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos....................................................... 6.9228 
 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal........................................................... 2.8870 
 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 
propiedad en condominio, por m2 de terreno y 
construcción....................................................... 0.0822 

 
 

 

Sección Novena 
Licencias de Construcción 

 
Artículo 65. La expedición de licencias de construcción se causará en 

cuotas al millar y Unidades de Medida y Actualización diaria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

I. Construcción de casas habitación con una superficie de terreno 
hasta de 105 m2 y hasta de 60 m2 de construcción con 
predominio de las siguientes características: cimientos de 

piedra, muros de adobe, block o tabique, aplanados de mezcla, 
pintura vinílica, techos de bóveda, con vigas prefabricadas o 

loza maciza de 10 cm., pisos de cemento o loseta vinílica, están 
exentos de impuestos, siempre y cuando no se trate de 
construcciones en serie; 

 
II. La construcción de obra, ampliación, remodelación y 

restauración, será del 5 al millar aplicable al costo en importes 
por m² de construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas; 

 
III. Bardeo con una altura hasta 2.50 mts. será del 3 al millar 

aplicando al costo por m2 de construcción de acuerdo al análisis 

que maneje la dirección de obras públicas según la zona; más 
por cada mes que duren los trabajos, 2.0000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria; 
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IV. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones 

diversas, reposición de acabados, etcétera, 4.6281 veces la 

Unidad de Medida y Actualización; más importe mensual según 
la zona de ……………………………………… 0.5260 a 3.6494; 

 
V. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje............................................................... 0.2000 

 
a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

pavimentada, incluye reparación de pavimento 0.3000 

 
b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle 

sin pavimento, incluye derecho................... 0.2000 
 

VI. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.6326 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más monto mensual, 
según la zona, de …………………………….. 0.5260 a 3.6526; 

 
VII. Excavaciones para introducción de tubería y 

cableado.............................................................. 0.0748 

 
VIII. Prórroga de licencia por mes................................ 4.6089 

 

IX. Construcción de monumentos en panteones: 
a) De ladrillo o cemento……............................... 0.7592 

b) De cantera………….....................…................ 1.5167 
c) De granito………......................…................... 2.4310 
d) De otro material, no específico….................... 3.7521 

e) Capillas…….................................................. 45.0092 
 

X. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades 
habitacionales a que se refiere el artículo 33 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, estará exento 

siempre y cuando no se refiera a construcciones en serie, y 
 

XI. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, aéreas y 
subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con 

fines de lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de 
líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 
ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán 

derechos de 9 al millar aplicable al costo por m2 de 
construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, y  
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XII. Demolición de estructuras de concreto, metálicas o similares, se 

cobrará aplicando a la cantidad de metros cuadrados de 

construcción a demoler, en Unidades de Medida y Actualización 
diaria, conforme a lo siguiente: 

 
gg) Hasta 50 m2…………………………………….… 3.0000 
 

hh) De 50.01 m2 a 100 m2……………………….…. 6.0000 
 
ii) De 100.01 m2 a 200 m2………………………... 12.0000 

 
jj) De 200.01 m2 en adelante……………………… 24.0000 

 
Más, por cada mes que duren los trabajos se cobrará 3.0000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 
Artículo 66. Por la regularización del permiso por construcción, 

instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 
superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 
aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 
 
Artículo 67. Por el registro único clasificado de los Directores 

Responsables de Obra o corresponsables de obra 4.3424 veces la Unidad 
de Medida y Actualización diaria. 

 
 
 

Sección Décima 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 
Artículo 68. El pago de derechos por servicios que preste el 
Ayuntamiento en materia de almacenaje, distribución, venta y consumo 

de bebidas alcohólicas, se causarán en Unidades de Medida y 
Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 
LXV. Tratándose de bebidas alcohólicas cuya graduación sea 

superior a 10º G.L.: 

UMA diaria 
cccc) Expedición de licencia.……...………………….

 619.4913 

dddd) Renovación.………………………………………...   
31.7554 
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eeee) Transferencia.……………………….………….….   
42.3296 

ffff) Cambio de Giro.……………………………….….   42.3296 

gggg) Cambio de Domicilio….………………….………   
42.3296 

 
Los Derechos derivados por Permisos Eventuales tendrán un 

costo de 14.7578 veces la unidad de medida y actualización diaria, 

más 5.1616 veces la unidad de medida y actualización diaria por 
cada día.  
 

LXVI. Tratándose de Centro Nocturno o Cabaret. 
 

cccc) Expedición de licencia……............................
 818.1095 

dddd) Renovación………………………………..………..

 41.5111 
eeee) Transferencia………………………....................

 56.1775 
ffff) Cambio de Giro…………….………………..……. 56.1775 
gggg) Cambio de Domicilio.……..............................

 56.1775 
 

LXVII. Tratándose de giros de alcohol etílico: 

 
cccc) Expedición de licencia…….……………….……

 302.0141 
dddd) Renovación…………………..……………….……

 31.7554 

eeee) Transferencia………………..……………………
 31.7554 

ffff) Cambio de Giro……………..……………….…… 31.7554 
gggg) Cambio de Domicilio…………………………….

 31.7554 

 
LXVIII. Tratándose de cerveza y/o bebidas refrescantes, cuya 

graduación no exceda de 10º G.L.: 

 
cccc) Expedición de licencia.……………………..…..

 31.7554 
dddd) Renovación………………….……………………..

 21.1811 

eeee) Transferencia………………….……………...….
 31.7554 

ffff) Cambio de giro…...………............................ 31.7554 
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gggg) Cambio de domicilio………..….....................
 10.5851  
 

Los Permisos Eventuales tendrán un costo de 10.5851 veces la 
unidad de medida y actualización diaria, más 0.8184 veces la unidad de 

medida y actualización diaria, por cada día adicional. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, cuando se aludan a 

establecimientos o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas 
para su consumo dentro de los mismos, se incrementará un 10%. 

 

Las contribuciones que recaude la autoridad estatal por la anuencia, 
verificación e inspección en materia de bebidas alcohólicas, estarán a lo 

que establece el artículo 97 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, así como la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 

 
 

 

Sección Décima Primera 
Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 
Artículo 69. Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio 

de cualquier actividad comercial, industrial de servicios, o para el 
funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la 
prestación de espectáculos y diversiones públicas, están obligadas a 

solicitar de la autoridad municipal la licencia de funcionamiento 
correspondiente, una vez obtenida ésta deberá incorporarse al Registro de 
Contribuyentes del Municipio. 

 
El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de operaciones, 

será la fecha de apertura del negocio o establecimiento para las personas 
físicas y la fecha de firma de la escritura constitutiva para las personas 
morales; para los demás ejercicios, el plazo de empadronamiento serán 

los primeros noventa días naturales de cada año.  
 

También están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 
denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de 
actividades, suspensión o clausura; los cuales deberán presentarse 

dentro de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se 
trate. 

 

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, 
sucursales, salas de exhibición, depósito, almacenes, representaciones, 

bodegas o dependencias, aun cuando no realicen operaciones gravadas, 
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dentro del territorio del Municipio, deberá empadronar cada uno de ellos 
por separado. 
 

Los ingresos derivados de: 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (anual)….... 1.1325 

b) Comercio establecido (anual)........................... 2.3856 
 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 
a) Comercio ambulante y tianguistas.................. 1.6052 

b) Comercio establecido..................................... 1.0702 
 
Tratándose de inicio de actividades pagarán, 10.0000 Unidades de 

Medida y Actualización diaria, excepto los que tributen en el régimen de 
incorporación fiscal los cuales cubrirán 4.0000 Unidades de Medida y 

Actualización diaria. 
 
Cuando la autoridad municipal, para la verificación de 

establecimiento de un giro comercial, cambio de domicilio de una licencia 
o permiso, requiera de llevar a cabo verificaciones físicas de local o 
establecimiento, se cobrará 2.2771 Unidades de Medida y Actualización 

diaria. 
 

Para permisos eventuales para la degustación de alimentos o 
muestras gastronómicas en lugares abiertos al público en general, se 
cobrará por permiso provisional 4.0000 Unidades de Medida y 

Actualización diaria, más 1.0000 Unidades de Medida y Actualización 
diaria, por cada día adicional de permiso. 

 
Se podrán expedir, permisos de ampliación de horario para la venta 

nocturna hasta por 3 horas a los establecimientos comerciales, 

únicamente para artículos varios exceptuando las bebidas alcohólicas, 
para lo cual pagarán, por hora, 2.0000 Unidades de Medida y 
Actualización diaria, hasta un máximo de 10 días. 

 
 

 

Sección Décima Segunda 
Servicio de Agua Potable 
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Artículo 70. Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico 
que se consuma por el usuario, por el periodo mensual y de conformidad 
a los siguientes importes: 

 
UMA diaria 

I. Casa Habitación: 
 

a) De 0 a 10 m3, por metro cúbico...................... 0.0832 

b) De 11 a 20 m3, por metro cúbico.................... 0.0936 
c) De 21 a 30 m3, por metro cúbico.................... 0.1040 
d) De 31 a 40 m3, por metro cúbico.................... 0.1144 

e) De 41 a 50 m3, por metro cúbico.................... 0.1248 
f) De 51 a 60 m3, por metro cúbico.................... 0.1352 

g) De 61 a 70 m3, por metro cúbico.................... 0.1456 
h) De 71 a 80 m3, por metro cúbico.................... 0.1560 
i) De 81 a 90 m3, por metro cúbico.................... 0.1664 

j) De 91 a 100 m3, por metro cúbico.................. 0.1872 
k) Más de 100 m3, por metro cúbico................... 0.2080 

 
II. Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios: 
 

a) De 0 a 10 m3, por metro cúbico...................... 0.1768 
b) De 11 a 20 m3, por metro cúbico.................... 0.2080 
c) De 21 a 30 m3, por metro cúbico.................... 0.2392 

d) De 31 a 40 m3, por metro cúbico.................... 0.2704 
e) De 41 a 50 m3, por metro cúbico.................... 0.3016 

f) De 51 a 60 m3, por metro cúbico.................... 0.3328 
g) De 61 a 70 m3, por metro cúbico.................... 0.3640 
h) De 71 a 80 m3, por metro cúbico.................... 0.4056 

i) De 81 a 90 m3, por metro cúbico.................... 0.4472 
j) De 91 a 100 m3, por metro cúbico.................. 0.4888 

k) Más de 100 m3, por metro cúbico................... 0.5408 
 

III. Comercial, Industrial y Hotelero: 

 
a) De 0 a 10 m3, por metro cúbico...................... 0.2288 
b) De 11 a 20 m3, por metro cúbico.................... 0.2392 

c) De 21 a 30 m3, por metro cúbico.................... 0.2496 
d) De 31 a 40 m3, por metro cúbico.................... 0.2600 

e) De 41 a 50 m3, por metro cúbico.................... 0.2704 
f) De 51 a 60 m3, por metro cúbico.................... 0.2808 
g) De 61 a 70 m3, por metro cúbico.................... 0.2912 

h) De 71 a 80 m3, por metro cúbico.................... 0.3016 
i) De 81 a 90 m3, por metro cúbico.................... 0.3120 
j) De 91 a 100 m3, por metro cúbico.................. 0.3224 
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k) Más de 100 m3, por metro cúbico.................. 0.3536 
 

IV. Montos fijos, sanciones y bonificaciones: 

 
a) Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán 

mensualmente las siguientes Unidades de Medida y 
Actualización diaria: 

 

1. Casa habitación………………………….… 0.8229 
 

Cada mes de retraso implicara un costo mensual 

de………….……………………………………. 0.4115 
 

2. Comercial……………….…………….……… 5.4178 
 
 

Cada mes de retraso implicara un costo mensual 
de………………………..……………….…… 2.7089 

 
3. Industrial……………………………………. 2.3121 
 

Cada mes de retraso implicara un costo mensual 
de………………………..…..…………..…… 2.0000 

 

b) Por el servicio de reconexión........................ 2.0000 
 

c) Si se daña el medidor por causa del usuario...
 10.0000 

 

d) A quien desperdicie el agua........................... 50.0000 
 

e) A las personas mayores de 65 años se les otorgará un 
descuento del 50%, siempre y cuando sea propietario y sea 
su casa, donde habite. 

 
f) Saneamiento de aguas residuales.................. 1.0000 

 

 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS DERECHOS 

 
Sección Primera 

Permisos para Festejos 
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Artículo 71. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 
 

UMA diaria 
I. Bailes, sin fines de lucro en salones destinados a eventos 

públicos……………………...................................... 3.4054 
 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje... 6.8108 

 
 
 

 
 

Sección Segunda 
Fierros de Herrar 

 
Artículo 72. Los ganaderos del Municipio estarán obligados a registrar el 
fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 

Ley de Fomento a la Ganadería del Estado de Zacatecas, en vigor; para lo 
cual el Municipio llevará un padrón, causando los siguientes derechos: 
 

UMA diaria 
I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre........ 4.5405 

 
II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre....... 2.7038 

 

III. Por cancelación.................................................... 2.7038 
 
 

 

Sección Tercera 
Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 73. Por la expedición de permisos para la colocación de 
anuncios de publicidad, se pagarán en Unidades de Medida y 
Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 
I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en 

tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos baldíos, bardas, 

lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante un monto anual de: 

 
a) Para bebidas con contenido de alcohol y 

cigarrillos……………………………………….….. 13.2688 
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Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse.......................................... 1.3275 

 

b) Para refrescos embotellados y productos 
enlatados…………………………………….…….. 9.0521 

 
Independientemente de que por cada metro cuadrado 

deberá aplicarse.......................................... 0.8994 

 
c) Para otros productos y servicios................... 4.9129 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse........................................... 0.5068 

 
II. Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por 

el término que no exceda de 30 días, pagarán:...…. 2.2050 

 
III. Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes 

o estacionarios, distintos a la concesión comercial de radio y 
televisión, hasta por 30 días:…………………..…… 0.7713 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 
de los partidos políticos registrados; 

 

IV. Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles 
pagarán…………….......................……….............. 0.9183 

 
Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados; 

 
V. Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a 

través de volantes de mano, por evento pagará….... 0.3217 
 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades 

de los partidos políticos registrados. 
 
 

 

TÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 
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PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES NO SUJETOS A RÉGIMEN DE DOMINIO 

PÚBLICO 
 

Sección Primera 
Arrendamiento 

 

Artículo 74. Los ingresos derivados de arrendamiento, adjudicación, 
enajenación, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las 

concesiones, contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 
 

 
Artículo 75. Las personas físicas y morales que practiquen actividades 
comerciales en los bienes inmuebles propiedad o en posesión del 

Municipio, pagarán por concepto de renta, mensualmente, por metro 
cuadrado, 0.4800 veces la Unidad de Medida y Actuación diaria. En 

ningún caso, el pago mensual de este derecho será menor a 3.0000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
 

Al realizar el pago dentro de los diez primeros días de cada mes, los 
arrendatarios serán beneficiados con un descuento del 10% del importe 
mensual. 

 
 

Artículo 76. La renta de bienes inmuebles, propiedad o en posesión del 
Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, se cobrará en Unidades de Medida 
y Actualización de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Para eventos públicos y privados, 

lucrativos……………………….......... de 5.0000 a 12.1920 
 

II. Para eventos públicos y privados, no lucrativos, por cada hora 

de renta del inmueble............................... de 4.0000 a 
6.0000 

 

III. El arrendamiento de locales que se encuentran en el edificio de 
la Presidencia Municipal, por mes..........................

 21.4000 
 
 

 
 

Sección Segunda 
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Uso de Bienes 

 
Artículo 77. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá 
celebrar convenio con los particulares para el uso de la vía pública como 

estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de 
las fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 
 
 

 
 
 

CAPÍTULO II 
ENAJENACIÓN DE BIENES NO SUJETOS A SER 

INVENTARIADOS 
 

Sección Única 
Enajenación 

 

Artículo 78. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se 
podrá realizar previa autorización expresa del Ayuntamiento y con apego 

a la normativa aplicable. 
 
 

 

CAPÍTULO III 
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS 

CORRIENTES 
 

Sección Única 
Otros Productos 

 
Artículo 79. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de 

acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 

causado, deberán cubrir un importe diario de: 
 

UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor.......................... 0.8815 
b) Por cabeza de ganado menor.......................... 0.5872 
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En el caso de zonas rurales al término de ocho días se 

trasladarán al rastro municipal; 

 
II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará 

mediante convenio con los interesados; 
 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles......................................................... 0.0073 
 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos.................................................... 0.3639 
 

V. Impresión de hoja de fax, para el público en 
general................................................................. 0.1976 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 
 

 
 

TÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
CAPÍTULO I 

MULTAS 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 80. Las multas de orden administrativo que en uso de sus 

facultades imponga la autoridad municipal, serán aplicadas de acuerdo 
con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente Ley 
y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 
UMA diaria 

I. Falta de empadronamiento y licencia.................... 5.8453 
 

II. Falta de refrendo de licencia................................. 3.7880 

 
III. No tener a la vista la licencia................................ 1.1420 

 

IV. Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 
municipal............................................................ 7.1527 
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V. Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 
además de las anexidades legales.......................... 12.4519 

 

VI. Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
 

a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por persona....
 23.8523 

b) Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................ 17.5917 
 

VII. Falta de tarjeta de sanidad, por personas............ 2.0195 

 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica....................... 3.3206 

 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales...................................... 3.6511 

 
X. No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público............................................. 19.0848 
 

XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso respectivo. 2.0260 

 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

De.............................2.6728 
a................................

 11.6611 
 

XIII. La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión……… 15.1549 
 

XIV. Matanza clandestina de ganado............................ 10.0959 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin 

el resello del rastro del lugar de origen................... 7.4226 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 
 

De.......................... 26.2224 
a............................ 59.0503 

 

XVII. Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 
sanción que impongan las autoridades 
correspondientes............................................ 13.0745 
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XVIII. No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 
 

De.......................... 5.2365 
a............................ 11.8143 

 

XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 
rastro................................................................. 13.1757 

 

XX. No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 
señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas, en vigor….......
 58.8766 

 

XXI. Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 
otros obstáculos................................................. 5.2217 

 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado........................................................... 1.2934 

 
XXIII. No asear el frente de la finca................................ 1.0654 

 

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como 
lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 
De.............................6.2400 
a.............................. 15.6000 

 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 
infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal 
le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 

 

XXV. Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
 

a) Se aplicará multa calificada según dictamen de la 
Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 
pública con construcciones, que será 

 
De............................ 5.2000 
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a................................
 26.0000 

 

Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 
en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 
b) Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados............................................ 19.6204 
 
c) Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 
de ganado………………………………………..….… 3.9314 

 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública……………………………………….…...... 5.2365 

 
e) Orinar o defecar en la vía pública................. 5.3439 

 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.......................... 5.1231 

 
g) Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 
por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 
1. Ganado mayor....................................... 2.9096 
2. Ovicaprino............................................ 1.5726 

3. Porcino................................................. 1.4584 
 

XXVI. Cuando se sorprenda en circulación boletaje no autorizado por 
la Tesorería Municipal, en la celebración de diversiones y 
espectáculos públicos, se impondrá una multa: 

 
De……………….....…... 300.00 
a……………………..… 1,000.00 

 
Artículo 81. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones 

y Reglamentos Municipales o, en su caso, a la Ley de Justicia 
Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en 
el artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, 

y de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas 
alcohólicas se estará en principio a lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la comisión de un solo hecho u 

omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede imponerlas respecto de 

cada una de ellas. 
 
 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, se 

estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones 
que correspondan, tomarán en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto 
para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reglamentarias. 

 
Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se 

haga acreedor la persona física o moral infractora, no le exime del pago 

de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 
obligado. 

 
 
Artículo 82. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele 

multa que exceda del importe de su jornal o sueldo correspondiente a un 
día. 

 
 
 

 

CAPÍTULO II 
OTROS APROVECHAMIENTOS 

 
Sección Primera 
Generalidades  

 
Artículo 83. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el 

Municipio por conformidad a lo dispuesto en los artículos 77 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas por conceptos tales como: 
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donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, 
herencias y legados. 
 

 
 

 
 
 

Sección Segunda 
Seguridad Pública 

 
Artículo 84. El Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas para el Ejercicio 
Fiscal 2024 cobrará por los siguientes conceptos en Unidades de Medida 

y Actualización diaria: 
 

I. Por servicio de seguridad, por elemento.................. 5.0000 
 

II. Por ampliación de seguridad, por hora.................... 2.0000 

 
III. Por servicio de seguridad para festejos, por elemento, y éste no 

podrá exceder de 5 horas........................................ 5.0000 

 
 

 
 

TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
Sección Única 

Participaciones 
 
 

Sección Primera 
Participaciones 

 
Artículo 85. El municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, en el Ejercicio 
Fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto de Participaciones 

provenientes de gravámenes federales, las cuales serán consideradas 
como ingresos propios conforme a lo dispuesto por la Ley de 
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Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley Coordinación y 
Colaboración Financiera para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y 
demás disposiciones fiscales aplicables. 

 
 

 

Sección Segunda 
Aportaciones 

 
Artículo 86. El municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, en el Ejercicio 

Fiscal 2024 recibirá los ingresos por concepto Aportaciones provenientes 
de gravámenes federales, las cuales serán consideradas como ingresos 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo 

estipulado en la Ley Coordinación y Colaboración Financiera para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables.  
 
 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

Sección Única 
Generalidades 

 
Artículo 87. Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el 
Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, durante el Ejercicio Fiscal 2024, 

derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 
inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias 

imprevistas por las que haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en 
los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y 
Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, y bajo las condiciones, características y 
conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 
Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en 

el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 

2024, previa publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se circunscribe al 

Municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas. 
 
SEGUNDO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización para la 

recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y 
Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará, 
durante el mes de enero de 2024, conforme al valor vigente; y a partir del 

1 de febrero, al valor que publique el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), conforme a lo que establece el artículo 5 de la Ley para 

Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 

Legislativo, se abroga la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2023, 
contenida en el Decreto número 250 inserto en el suplemento 40 al 105 
del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de fecha 31 de 

diciembre de 2022. 
 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en 
lo que se opongan a la presente Ley. 
 

QUINTO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, el Ayuntamiento expedirá el 

reglamento y disposiciones para la prestación del servicio de alumbrado 
público, el cual establecerá, por lo menos, lo siguiente: 
 

XXXVII. La planeación estratégica que incluya la ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado público en el 
Municipio; 

 

XXXVIII. La aplicación de políticas para implementar el sistema de 

alumbrado integral, moderno y de alta tecnología en el 
Municipio; 

 

XXXIX. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la 
población o comunidad lo requieran, y 

 

XL. El diseño y aplicación de políticas que permitan al Municipio 

recuperar el costo anual actualizado del servicio de alumbrado 
público, el cual deberá incluir el importe del suministro de 
energía eléctrica para la prestación del servicio; los sueldos del 
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personal necesario para la prestación del servicio público; el 
costo de los insumos y materiales necesarios para la 
planeación, operación y mantenimiento de la infraestructura; el 

costo de los equipos requeridos para la planeación, instalación, 
conservación y operación de la infraestructura; el costo de los 

insumos requeridos para la reposición al término de vida útil o 
actualización tecnológica de la infraestructura e instalaciones 
del servicio; los gastos relativos a la recaudación y 

administración del pago de los derechos del servicio de 
alumbrado público y, en general, el costo que representa al 
Municipio la instalación de la infraestructura para el servicio de 

alumbrado público. 
 

SEXTO. El municipio de Villa Hidalgo, Zacatecas, actualizará sus 

estimaciones en su Presupuesto de Ingresos de conformidad con lo 
aprobado en la Ley de Ingresos del Estado de Zacatecas como 
consecuencia de la disminución de las Participaciones, e incremento en 

Aportaciones Federales informando Legislatura, así como a la Auditoria 
Superior del Estado. 

 
SÉPTIMO. La autoridad fiscal podrá, mediante acuerdo administrativo de 

carácter general, aprobado por el Ayuntamiento, otorgar estímulos fiscales 
a través de la bonificación de hasta el 100 % del monto del Impuesto 

Predial e Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, por ejercicios 
anteriores y de los accesorios legales causados, a cargo de los 
contribuyentes sujetos a estos gravámenes cuando lleven a cabo la 

regularización de la tenencia de la tierra a través de los organismos 
públicos creados para tal efecto y que se presenten a regularizar sus 

adeudos durante el ejercicio fiscal 2024. 
 

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal con Gobierno del Estado, a 

través de la Secretaría de Finanzas respecto del pago de los servicios que 

presta la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. La citada disposición transitoria sólo regirá en el ejercicio fiscal 

2024.  

 
OCTAVO. El H. Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Zacatecas, a más tardar el 

30 de enero de 2024, deberá emitir y enviar a la Legislatura del Estado 
copia certificada del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 

fiscal 2024 y ordenar su publicación; en términos de lo dispuesto en los 
artículos 202 y 204 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas.  
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 71 y 
108 del Reglamento General del Poder Legislativo, es de proponerse 
y se propone: 

 
ÚNICO. Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del 

presente Dictamen, en los términos descritos en la exposición de motivos, 
estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 
Instrumento Legislativo. 

 
Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Fortalecimiento Municipal de la Honorable Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
Zacatecas, Zac. a 25 de noviembre de 2023 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
 

PRESIDENTA 
 
 

 
DIP. PRISCILA BENÍTEZ SÁNCHEZ 

 

 
SECRETARIA 

 
 
 

DIP. KARLA DEJANIRA VALDEZ ESPINOZA 

SECRETARIA 

 
 
 

DIP. ANA LUISA DEL MURO GARCÍA 
 

 
SECRETARIA 

 

 
 

DIP. MA. DEL REFUGIO ÁVALOS MÁRQUEZ 

SECRETARIA 
 

 
 

DIP. MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ 

 
 

SECRETARIO 
 
 

 
DIP. JOSÉ JUAN MENDOZA MALDONADO 

SECRETARIO 
 
 

 
DIP. NIEVES MEDELLÍN MEDELLÍN 
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